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del Organismo Público Descentralizado~¡ de la 
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1 

a rifas 
. 1 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Drciembre de 2007. 

PODER 'LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRI; Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN. 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚIÍll. 397. 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE 
SISTEMAS INTERMUNICIPALES", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2008. . 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 22 de octubre del año en curso, tuvo verificativo la tercera sesión 
ordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número trece, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicará la "Comisión de Agua y 
Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales'', en el año 2008, habiendo sido 
aprobadas mediante el Acuerdo Número 03/07/0RDINARIA. 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a l<i . 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la tercera sesión ordinaria de su Junta de Gobierno de la "Comisión de Agua y 
Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
.a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe es competente para conocer y · 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas solicitada por el Organismo Operador en cita, en 
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31 de Diciembre de 2007. 

términos de lo dispuesto por los A ículos 76, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del E tado de Hidalgo . 

.• ·. TERbERO.- Que· ía "Comisión 1 de'. AgÜa ···y Alca~tarillado de Siste.mas 
lntermunicipales", dió cumplimiento a lo dispuesfo."por el Artículo 33 fracción 11 y 37 
fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al •elaborar el proyecto de Cuotas 
y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 20 8, sometiéndolas a consideración de la Junta de 
Gobierno del Organismo Operador e cita, las cuales fueron analizadas y aprobadas en 
la tercera sesión ordinaria de fecha 2 de octubre del 2007. 

CUARTO.- Que atento ~ lo dispues~o por la fracción 111 del Artículo 37 de I~ Ley de 
referencia, corresponde a la Junta e Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplica por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositiv ·legal en cita, en virtud de que en fecha 22 de 
octubre del 2007, la Junta de Gob erno del Organismo Operador· Municipal citado, 

. celebró su tercera sesión ordinaria , n la cual fueron aprobadas las Cuotas y Tarifas 

. para el ejercido 2008, mediante Acu~rdo Número 03/07/0RDINARIA: 

QUINTO.- Que los Organismos Operidores Municipales; los cualestienen a su cargo la · 
prestación de los servicios públicos. ij agua .potable, drenaje, alcantarilla. da,. tratamiento 
y disposición de sus aguas residuale , se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarill do, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el ongreso del Estado. · · 

SEXTO.- Los Diputados integrantes! de la suscrita Comisión, sostuvimos reunión de 
trabajo con el Lic. Mauricio Go~zález Reyna Subsecretario de Ingresos del 
Gobierno del Estado de Hidalg , con el objeto · de allegarse de información 
complementaria, respecto del funci namiento del Organismo Operador en cita, así 
como sobre el proyecto de Cuotas y . arifas sujeto .a estudio. . 

. ' 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que su~cribe, después de analizar todas y cada una de 
. las constancias que integran el exppdiente que se dictamina, consideramos que las ·. 
·Cuotas y Tarifas presentadas por

1 

la "Comisión de Agua y Alcantarillado de 
Sistemas lntermuniCipales", se formularon en base a un diagnóstico de las 
condiciones actuales del Organismp en cita, cuyo objetivo es el de satisfacer la 
demanda de servicios que prest~ a los habitantes. En suma se sustenta en 
proyecciones de criterios económi os y comerciales, que le permitan captar los 
ingresos y así cubrir los egresos presupuestados, es decir, costos de operación y 
mantenimiento, pago de energía elé rica para el bombeo, cloración, pago de derechos 
a la Comisión Nacional del Agua, ¡:ijustándose a lo establecido en el capítulo VII, 
sección tercera de Ja Ley .Estatal de _4gua y Alcantarillado. . 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE ~ONORABL~ CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: . 1 

!DECRETO 
1 

QUE APRUEBA LAS CUOTAslv TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
. DESC~NTRA~IZADO DE . LA I ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

DENOMINADO "COMISION 1DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE 
Sl_!)TEMAS · 1NTERMUNICIPAL~S", ºPARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
ANO 2008. 1 

1 , , -¡ 

ARTICULO Unico.- Se., aprueban~las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administrado.· n Pú.blica Estatal denominado ".Comisión de Agua 
y Alcantarillado de Sistemas lnter unicipales'', para el ejercicio fiscal del año 2008, 
cuyo contenido es el siguiente: 1 

1 

1 

5 
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6 , PERIODICO OFICIAL 31 áe Diciembre de 2007. 

No Concepto . . 
Cuota y/o Tarifa 

TARIFAS POR EL SUMINISTRO DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE APLICABLE A TODA LA ZONA DE 
INFLUENCIA DE LA CAASIM. 
TARIFA' DOMESTICA (01) .. · 

1.- DE OA8 M3 39.98 
. 

-APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN 
SU RESPECTIVO RANGO 

. 

2.- DE9A12M3 6.13 

3.- DE 13A25 M3 13.38 
' 

4.- ,DE 26A50 M3 17.69 .. 
. . 

. 

5.- DE 51 A250 M3 23.92 
. 

6.- DE 251 EN ADELANTE 26.8 

TARIFA COMERCIAL (02) · 

7.- DE OA8 M3 49.08 

APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN 
SU RESPECTIVO RANGO 

8.- DE9A12M3 . 11.62 

9.- DE 13A2SM3 19.54 

10.- DE 26A 50 M3 20.35 
. 

11.- DE 51 A250 M3 23.92 

12.- DE 251 EN ADELANTE 26.87 

TARIFA INDUSTRIAL (03) 

13.- DE OA50 M3 873.74 

APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN 
.. SU RESPECTIVO RANGO . 

14.- DE 51 A 250. M3 23,92 

15.- DE 251 EN ADELANTE ' · . .26.87 
. 

TARIFA ESCUELAS Y ORGANISMOS OFICIALES (04) 

· 16.~ DE O 15 M3 25.99 

17:- APLICA EL IMPORTE POR CADA M3 EXCEDENTE EN 
.. SU RESPECTIVO RANGO . 

18.- DE 16 M3 EN ADELANTE 13.37 . 

. 

19.- AGUA EN BLOQUE POR M3 VARIABLE 
K-1: CIERRE DE LLAYE DE PASO o VÁLVULA 

20.- LIMITADORA DE FLUJO COLOCANDO PRECINTO Y 2.12 V.S.M.V.D. 
SELLO. . 

--
21.~ K-2: CIERRE EN MACHO DE BANQUETA. 1.86 V.S.M.V.D. 

K-3: CIERRE EN LLAVE DE PASO o VÁLVULA 
LIMITADORA DE FLUJO COLOCANDO TAPÓN CIEGO 

.22.• EN CONTRA IZQUIERDA DEL MEDIDOR, COLOCANDO . 2.3 V.S.M.V.D. 
PRECINTO Y SELLO EN LLAVE DE PASO O EN LA 
CONTRATUERCA IZQUIERDA. 

-~-----· 
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31 de Diciembr~ de 2007. PE ODICO OFICIAL 

23.- K-4: CIERRE EN .LLAVE DE . PASÓ o VÁLVULA 
LIMITADORA DE FLUJO cbLOCANDO PRECINTO Y 
SELLO, RETIRANDO CONT~TUERCA IZQUIERDA DEL 
MEDIDOR Y COLOCANDO APÓN MACHO EN LLAVE 
DE PASO CON SELLO. . 
K-5: SUSPENSIÓN C1 •RTANDO TUBO· DE 
ALIMENTACIÓN. E INTRC DUCIENDO TAPÓN DE 

24·• MADERA, HACIENDO CUERDA EN TUBO PARA 
COLOCAR TAPÓN CACHUCI A CON SEU.O. 

25.- K-6: · SUSPENSIÓN EN i/IACHO DE BANQUETA 
REALIZANDO EXCAVACIÓ J (REGULARMENTE EN 
BANQUETA DE CONCRETO Y CORTANDO TUBO DE 

· · ALIMENTACIÓN ADELAN. E· OEL MACHO DE 
BANQUETA. . 

· K-7: SUSPENSIÓN DE . SE RVICIO DESDE · LA RED 
GENERAL, ·INCLUYE DEMI LICIÓN DE PAVIMENTO, 

26.~· EXCAVACIÓN EN ZANJA, 1 CIERRE DE LLAVE DE 
INSERCIÓN, CORTE DE ~UBERÍA Y RELLENO A 
VOLTEO. - _ 

27.- R-1: RECÓNEXIÓN ABRIEI DO LLAVE DE PASO O 
VÁLVULA LIMIJADORA ·1 E FLUJO, RETIRANDO 
PRECINTO Y SELLO. (CON ' EDIDOR INSTALADO) 

28 
R~2: RECONEXIÓN ABRIEN[ O MACHO DE.BANQUETA. 

. - (C.ON MEDIDOR INSTALADO 

. 

29.- R-3: RECONEXIÓN ABRIEI DO LLAVE DE PASO O 
VÁLVULA LIMIT. ADORADE F~UJO, RETIRANDO TAPÓN··· 
CIEGO EN CONTRA IZQUIERDA DEL MEDIDOR, 
RETIRANDO PRECINTO Y . ELLO· O.E LA LLAVE DE 
PASO O DE LA. CONTRAT~ERCA IZQUIERDA. (CON 
MEDIDOR INSTALADO) 1 - •. 

R-4:· RECONEXIÓN ABRIEI DO LLAVE DE PASO o· 
VÁLVULA LIMITADORA 1 E FLUJO, . RETIRANDO 

30 
__ PRECINTO Y SELLO, COL< CANDO CONTRATUERCA 

IZQUIERDA DEL MEDIDO! Y RETIRANDO TAPÓN 
MACHO EN LLAVE DE P~SO CON SELLO. (CON 
MEDIDOR INSTALADO) . 

31.- R-5: RECONEXIÓN RETIRA! DO TAPÓN DEL TUBO DE 
ALIMENTACIÓN Y CONEC ANDO AL CUADRO DEL 
MEDIDOR. (CON MEDIDOR 1 JSTALADO) 

32.- REPOSICION DE RECIBO . 
33.- IN~TALACION DE MEDIDORiDE Y," TIPO DE CHORRO 

MUL TIPLE EN CUADRO. 1 . 

34 
INSTA~CION · DE MEC IDOR DE Y,': TIPO 

. .- VOLUMETRICO EN CUADRC . . 
35.- SL!MINISTRO DE MEDIDOR 1 DE Y,;' TIPO DE CHORRO 

MULTIPLE · . 
36.- SUMINISTRO DE MEDIDOR JE Y," TIPO VOLUMÉTRICO 
37:- CAMBIO DE NOMBRE 

38.- ALCANTARILLADO 

39.- R-6: RECONEXIÓN POR "SL SPENSIÓN EN MACHO DE 
. BANQUETA REALIZJ NDO EXCAVACIÓN 

2.36 V.S.M.V.D. 

2.73 V.S.M.V.D. 
. 

4.35 V.S.M.V.D. 

8.1 V.S.M.V.D. 

1.72 V.S.M.V.D. 

1.78 V.S.M.V.D .. 

1.91 V.S.M.V.D. 

1.97 V.S.M.V.D. 

3.51 V.S.M.V.D. 

0.1 V.S.M.V.D . 
. 

1.29 V.S.M.V.D. 

1.29 v.s.M.V.O. 

410.46 
410.46 

.1.0 V.S.M.V.D. 
25% DEL 

CONSUMO DE 
AGUA 

(REGULARME~TE EN BAN lUETA DE CONCRETO) y . ·. 5v.s:M.V.D. 
CO.RTANDO T.\:JBO.DE·ALIM~NTACIÓN ADELANTE DEL · 
MACHO DE BANQUETA". 1 .· 

.· . 
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R-7:-RECONEXIÓN POR "SUSPENSIÓN DE SERVICIO t 

DESDE LA RED GENERAL, INCLUYE DEMOLICIÓN DE• 
40.- PAVIMENTO, EXCAVACIÓN EN ZANJA, CIERRE DE . 5.5 V.S.M.V.D. 

LLAVE DE INSERCIÓN, CORTE DE TUBERÍA Y 
RELLENO A VOLTEO". . 

t-4-1.-t--,-SUMINISTRO DE VÁLVULA EXPULSORA DE%" 100.00 
SUMINISTRO DE MODULO DE TOQUE LOGAR DE 1/2" 676.00 . 
SUMINISTRO DE MODULO DE RADIO IZAR DE 1/2" · 1,339.52 
SUMINISTRO DE SENSOR DE AIRE DE 1/2" NPT 676.00 
INSTALACIÓN DE MEDIDOR DE%" TIPO DE CHORRO 
ÚNICO, TRANSMISIÓN MAGNÉTICA 1.5 V.S.M.V.D. 
INSTALACI N DE MEDIDOR DE 1 1/4" TIPO DE 

46·• CHORRO ÚNICO TRANSMISIÓN MAGNÉTICA • 4 V.S.M.V.D. 
INSTALACI NbE MEDIDOR DE 2" TIPO DE CHORROÍ 
ÚNICO TRANSMISIÓN MAGNÉTICA 24 V.S.M.V.D. 

4 
INSTALACI N DE MEDIDOR DE 3" TIPO DE. CHORRO 

·• ÚNICOTRANSMISIÓN MAGNÉTICA . 38 V.S.M.V.D. 
49.- INSTALACI N DE MEDIDOR DE 4" TIPO DE CHORRO 

ÚNICO TRANSMISIÓN MAGNÉTICA 78 V.S.M.V.D. 

50 
INSTALACI N DE MODULO DE TOQUE LOGAR PARA! .- MEDIDORES DE Y," HASTA 4" 2 V.S.M.V.D. 

51.- INSTALACION DE MODULO DE RADIO IZAR PARA 
MEDIDORES DE V:!'' HASTA4" . 2 V.S.M.V.D . 

52.- INSTALACIÓN DE SENSOR DE AIRE 1/2" NPT 1.5 V.S.M.V.D. 
53.- INSTALACIÓN DE VÁLVULA EXPULSORA DE AIRE DE 

-~· 

%!1 1.5 V.S.M.V.D. 

-

-
54.- REUBICACION DE TOMA AL EXTERIOR 5 V.S.M.V.D. 
55.~ GASTOS DE ADMINISTRACIUN 1 V.S.M.V.D. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
56.- VALE PARA VIAJE DE AGUA POTABLE DE 8 M3. 65.24 

j 57.- VALE DE PIPA DE AGUA POTABLE A LA COLONIA 20 
; DE NOVIEMBRE. 94.13 

58.- •VALE DE PIPA DE AGUA POTABLE A LA COLONIA 
EXPLANADA DEL PALMAR. 151.50 

···- ---
59.- VALE DE PIPA DE AGUA POTABLE A LAS COLONIAS 

LA CAMELIA; EL CEREZO Y LOMA BONITA. 264.62 
60.- VALE DE PIPA DE AGUA POTABLE A LAS COLONIAS 

RINCONADA SAN ANTONIO; MARIANO OTERO y 196.75 
MIGUEL RAMOS ARIZPE. 

-···-
61.- VALE DE PIPA DE AGUA POTABLE A LA COLONIA 

ASTA BANDERA. 129.19 . 

62.· PIPAS DE AGUA POTABLE EN REAL DEL MONTE. 258.38 
63.· PAGO DE BASES DE CONCURSO 11%COSTO DE 

PUBLICACIÓN 
. DIRECCION DE CONSTRUCCIÓN: 

64." DERECHOS DE ALCANTARILLADO PARA DESCARGA 80% DE LOS. 
DOMtSTICA DERECHOS DE 

CONEXIÓN DE 
AGUA POTABLE 

. 

. 65.- DERECHOS DE ALCANTARILLADO PARA DESCARGA 75% DE LOS 
, COMERCIAL E INDUSTRIAL DERECHOS DE 

CONEXIÓN DE . 
~ ... . . 

AGUA POTABLE 

• 

; 

! 

i 
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' 

66.- DERECHOS DE ALCANTARIL lÁDO PARA DESCARGA A 
FRACCIONAMl.ENTOS Í 

67.- DERECHOS DE CÓNEX!é>N DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO PARA CONTRATACIÓN DE TOMAS 
DOMICILIARIAS CON TARIFA DOMESTICA. 

.68.- DERECHOS . DE CóN~ÓN ___ D_E--A-G--UA----y···· 
· ALCANTARILLADO PARA CO TRATACIÓN DE TOMAS 

COMERCIALES PARA UN GA TO DE 0.005 LPS EN LA 
ZONA NORTE. . 

~G9-.--tcD::cE;:;-;R"'E""--:c"'H-;':O;::-:S;::----;;Dc;::E:--"'-;c::Co"'N"'E;:-;:ii;l~OIN----'-;D""'E=----;-A-;;;:G-;--;UA-,---· --o-y-;-I 

ALCANTARILLADO PARA CONTRATACIÓN . DE 
FRACCIONAMIENTOS POR ~OTE EN DESARROLLOS 
DE INTERÉS SOCIAL. . 1 • · . 

r-7-0.-+-D-E-R-ECHOS DE CONEXION QE AGUA POTABLE PARA 
·· CONTRATACIÓN DE TOMAS DOMICILIARIAS CON 

TARIFAS. COMERCIALES,.¡ INDUSTRIALES · Y DE 
SERVICIO PÚBLICO, EN LA !ONA NORTE POR CADA 
L.P:S .. 

71.- DERECHOS DE CONEXIÓN QE AGUA POTABLE PARA 
CONTRATACIÓN DE TOMJS DOMICILIARIAS CON, 
TARIFAS c9MERCIALES, . INDUSTRl.l:\LES . Y DE 
SERVICIO PUBLICO, EN LA ZONA SUR POR CADA . 
L.P.S: 

72.- DERECHOS DE CONEXION DE AGUA POTABLE QUE 
. DEBERÁ . PAGAR . EL URBANIZADOR DE . 

FRACCIONAj\lllENTOS DE INiERÉS MEDIO O INTERÉS . 
SOCIAL, QUE NO ESTÉN COMERCIALIZANDO LAS! 
VIVIENDAS CON INFONAVIT, UBICADOS EN LA ZONA' 
NORTE POR CADA L.P.S. , , 

73.- DERECHOS DE CONEXION DE AGUA POTABLE QUE 
DEBERÁ PAGAR EL ' URBANIZADOR DE 
FRACCIONAMIENTOS DE INTERÉS MEDIO O INTERÉS 
SOCIAL, QUE NO ESTÉN. poMERCIALIZÁNDO LÁS · 
i VIVIENDAS CON INFONAVIT,[ UBICADOS EN LA ZONA 
SUR POR CADA L.P.S. . • · . 

75% DE LOS 
DERECHOS DE 
CONEXIÓN DE 

AGU.A POTABLE 

564.14' 

----------

1,775.79 

. 

2,071.76 

------------

. 249,059.46 

188, 114.75 
. 

249,059.46 1 

1 

1 

1 
1 

249,059.46 

74.- DERECHOS DE CONEXION ;>E AGUA P_O_T_A-BL_E_Q_U_E+-! --~--~·<, 
DEBERÁ PAGAR EL URBANIZADOR DE!. . 1 

FRACCIONAMIENTOS DE NTERÉS SOCIAL, QUE i 
ESTÉN COMERCIALIZANDC LAS VIVIENDAS CON 
INFONAVIT, UBICADOS 1 N CUALQUIER ZONA 

. l tEXCEPTO SISTEMAS EXTJ:J~N0$) POR CADA L.P.S. . 
75." DERECHOS DE CONEXION OE AGUA POTABLE QUE .. 

DEBERÁ PAGAR EL 1 URBANIZADOR DE 
FRACCIONAMIENTOS DEI CUALQUIER TIPO, 

~~~~~~~~oi:~~ ~~-~NFLUENCIA DE SISTEMAS l 
76.- COSTO DE ELABORACION · OE PRESUPUESTOS DE 

AMPLIACIÓN DE RED SOLICI . ADA. 
77.- COSTO DE ESTUDIÓ DE FA.::TIBILIDAD DE SERVICIO 

PARA COMERCIOS, INDUSTI IAS Y USO PÚBLICO DE O 
A 100 M2. 

78.-. COSTO DE.ESTUDIO DE.FACTlalllDAD DE SERVICIO 
PARA COMERCIOS, INOUST ~IAS Y USO PÚBLICO DE 
101 A 300 M2. 1 · 

-~---~-------~-~·--· -------~---~-

139,958.00 .. J 

91,511.00 l 

224.72 

737.38 

1,005.46 

-· 

i 9 

i 

' 
' 
i 

- ¡ 

¡ 

' 

¡ 

' 
i 

' 
' 

' 
1 

i 
' 
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79.- COSTO DE ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO 
PARA COMERCIOS, INDUSTRIAS Y USO PÚBLICO DE 
301 A600M2. 

80.- COSTO DE ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO 
PARA COMERCIOS, INDUSTRIAS Y USO PÚBLICO DE 
601 A 1000 M2: 

81.• COSTO DE ESTUDiO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO 
PARA FRACCIONAMIENTOS, COMERCIOS, 
INDUSTRIAS DE 1001 A 5000 M2. 

82.- COSTO DE ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO 
PARA FRACCIONAMIENTOS, COMERCIOS, 
INDUSTRIAS DE 5001A10000 M2. . 

83.- COSTO DE ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO 
PARA FRACCIONAMIENTOS, .COMERCIOS, 
INDUSTRIAS DE MAS DE 10000 M2. 

31 de Diciembre de 2007. 

1,274.36 
.. --~-- --------1 

1,515.27 

4,705:52 

9,398.17 

14,502.66 

r---+------------------·····----+-------------< 
84.- PRESUPUESTO DE TOMAS DOMICILIARIAS. 1'. V.S.M.V.D. 
85.- METRO LINEAL DE BACHEO DE CONCRETO EN 

INSTALACIÓN DE TOMA NUEVA (INCLUYE COSTO DE 
MATERIAL Y MANO DE OBRA). 

>---+---
86.- METRO LINEAL DE BACHEO DE ASFALTO EN• 

INSTALACIÓN DE TOMA NUEVA (INCLUYE costo DE 
MATERIALY MANO DE OBRA). . 

87.- METRO LINEAL DE .BACHEO DE ADOQUÍN EN 
INSTALACIÓN DE TOMA NUEVA (INCLUYE COSTO DE 
MATERIAL Y MANO DE 9BRA). 

194.05 

182.58 

140.66 

88.- ELABORACION DE PRESUPÜ_E_S-TO-. _P_A_RA_D-ESCARGA · 

89.:. ~;:-;N~:;;oc~;:o;~;::ccc;;::1 ~;:-;l~AºRc;:-;~Ac-;D::-;. E=;T;;-;Ac;-L-;-LA:;:-;D~A-;:--;;;P:-;;-A-;;;RA-;;--;:F;;;;:R;:--:A-;;C~Cc;clO;::cN:-:-A-;;-;Mc-;-l:-=E""N:::::T:::::O-=s+'--- 89-·2-9---jll 
_ EN EL PROCESO DE EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN U i 3,187.17 

1 

OPINIÓN TÉCNICA PARA TUBERÍA DE 2" A 4", HASTA 
UNA LONGITUD DE 500 m. _j _____ _____, 

90.- INSPECCION DETALLADA PARA FRACCIONAMIENTOS i 
EN EL PROCESO DE EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN U 1 

OPINIÓN TÉCNICA PARA TUBERfA DE 6", HASTA UNA i 
LONGITUD DE 500 m. 

91.- INSPECCIÓN DETALLADA PARA FRACCIONAMIENTOS 
EN EL PROCESO DE EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN U 
OPINIÓN TÉCNICA PARA TUBERÍA DE 8'', HASTA UNA 
LONGITUD DE 500 m. 

92.- INSPECCIÓN DETALLADA PARA 
FRACCIONAMIENTOS EN EL PROCESO DE EMIS.IÓN 
DE CERTIFICACIÓN U OPINIÓN TÉCNICA PARA 
TUBERÍA DE 10", HASTA UNA LONGITUD. DE 500 m. 

3,232.85 

3,794.33 

·--- -------, . 

3,987.48 

93.- INSPECCIÓN· . · DETALLA--=D-A ____ P'"-'-A-RA-+--------4 

FRACCIONAMIENTOS EN EL PROCESO DE EMISIÓN 
DE CERTIFICACIÓN U OPINIÓN TÉCNICA PARA 
TUBERÍA DE 12", HASTA UNA LONGITUD DE 500 m. 

4,585.47 

94.- INSPECCION DETALLADA ----_,P,.._A-RA--tl----
FRACCIONAMIENTOS EN EL PROCESO DE EMISIÓN 
DE CERTIFICACIÓN U OPINIÓN TÉCNICA PARA 
TUBERÍA DE 14", HASTA UNA LONGITUD DE 500 m. ·· 

_ 95.- SUPERVISJON A FRACCIONAMIENTOS,. -' · 

4,704.~1 . 1 

2,610.34l 
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' 

96.- CERTIFICACIÓN, ___ -REVISIÓN - . bE. ___ PROYECTÓ--

EJECUTIVO EN FRACCl<:>.~AMIENTOS DE O A 500 
· LOTES, REALIZADOS PO~r LOS FRACCIONADORES, 

QUE l~CLUYE MEMORIAS ¡DESCRIPTIVAS, MEMORIA 
· DE· CALCULO, P~NOS, ·ESPECIFICACIONES DE 

CONSTRUCCIÓN,.UNA VE;· QUE CUMPLA CON TODO 
LO ANTERIOR .. 

, 97.- CERTIFICACIÓN, REVI~ ION DE PROYECTO 
EJ.ECUTIVO EN FRACCION~MIENTOS DE 501 A 3000 
LOTES, REALIZADOS POR LOS FRACCIONADORES, . 

. QUE l~CLUYE MEMORIAS !DESCRIPTIVAS, MEMORIA 
DE CALCULO, PLANOS, ESPECIFICACIONES DE 
CONSTRUCCIÓN, UNA VE; QUE CUMPLA CON TODO 

. 

LO.ANTER . 
98.- SUPERVISION DE CONST .UCCION DE DESCARGAS 

DOMICILIARIAS 

99.-
100.- DIRECCION DE ATENCIÓN 11.L ABASTO . 
101.- BRIGADA DE DESAZOLVE >ON EQUIPO VACTOR. 
102.- BRIGADA DE DESAZOLVE CON EQUIPO VACTOR A 

USUARIOS CONTARIFA C< MERCIAL. ·. 

DIRECCION DE SANEAMIE ffO 
103.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 

DEMANDA QUIMICA DE OX GENO (D.Q.O.). 
104.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 

GRASAS Y ACEITES. 
105.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 

DETERGEN:rEs (S.A.A.M.). 
106.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL· 

NITRÓGENO AMONIACAL. . 

107.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AG.UA RESIDUAL 
NITRÓGENO ORGÁNICO.. . 

. 108.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 
FOSFATOS. . . 

109.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RÉSIDUAL 
FENOLES. 

' 
. 

110.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 
DEMANDA BIOQUÍMICA DE OXÍGENO. (DBO). 

112.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 
SÓLIDOS TOTALES. . : . 

' 

113.- Pf3UEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE 
SOLIDOS TOTALES. , 

114.- PRUEBA DE LABORATOR O PARA AGUA POTABLE 
COLIFORMES TOTALES. 

115.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 
COLIFORMES TOTALES. 

116.- PRUEBA DE LABORATOR O PARA AGUA POTABLE 
ALCALINIDAD.. __ . 

117.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE 
DUREZA TOTAL. - 1 

118.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABL.E 
FIERRO. i 

119.- PRUEBA DE LABORATORIO. PARA AGUA POTABLE 
MANGANESO. 1 .. 

1 

: 11 

... 9,402.20 
. 

19,701:52 

613.29 . 

1,103.13 
. 

2,500.00 
. 

288.32 

292.99 ·. 

269.15 

283.01 

263.89 
. .. 

217.75 . 

265.89 

247.02 

136.50 -· 
219.46 

219.46 

101.03 

101.03. 

81.88 

67.54 

-
142.27 

125.98 
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·-. - ". ·--~- --------~ 

120.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE¡ 1 

FLUORUROS. 67.48 .. . 
121.- . PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE 

CLORUROS. 64.74 
122.· PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE' 

. 

SULFATOS. 76.14. 1 

123.- PRUEBA DE LABORA TORIO PARA AGUA RESIDUAL! ¡ 
NITRATOS. l 98.14 

124.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE 
.NITRATOS. 98.14 

125.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE 
OXÍGENO CONSUMIDO EN MEDIO ÁCIDO. 122.40 ! 

126.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE: 
TEMPERATURA. .. 1 38.39 

.~. 

127.- PRUEBA DE LABORA TORIO PARA AGUA RESIDUAL · 
TEMPERATURA. 38.39 

128.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE 
P.H. 40.06 

129.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 
P.H. ! 40.06 1 .. -· 

130.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL -
CONDUCTIVIDAD. 41.41 

. 

131.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE 
CONDUCTIVIDAD. 41.41 

----
132.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 

TURBIEDAD. ' 38 .. 97 : 
1 1 

133.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE 
TURBIEDAD. 38.97 

134.· PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE 
COLOR. 38.39 

135.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 
COLOR. 38.39 

136.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 
SÓLIDOS EN AGUAS RESIDUALES (INCLUYE 
SÓLIDOS TOTALES, SÓLIDOS SUSPENDIDOS 486.83 
TOTALES, SÓLIDOS SEDtMENTABLES Y SÓLIDOS 
SUSPENDIDOS VOLÁTILES). .. ..... . . 

137.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE 
COLIFORMES FECALES. 78.75 

----- .. _ 
138.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA RESIDUAL 

COLIFORMES FECALES. 78.75 
>------- ----

139.- SOLIDOS SEDIMENTABLES. 106.69 
140.- SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES. 

..... 

106.69 
SÓLIDOS SUSPENDIDOS VOLÁTILES: 

... . -~ 

141.- 50.66 ' 
142.- VERIFICACIÓN DE PIPAS AGUA NO POTABLE. ! 109.09 __J 
143.- VERIFICACIUN DE PIPAS AGUA POTABLE. 

1 

109.09 
.. 

DESINFECCIÓN DE PIPAS. 144.- 250.62 ------
145.- REGISTRO DE PIPAS. 178.95 

' 
146.- CAUDAL A EMPRESAS. 93.99 ! 

147.- REGISTRO DESCARGA . AGUA RESIDUAL' 
. 

MICROEMPRESA · · · · 1 474.24 
1 148.· REGISTRO DESCARGA AGUA RESIDUAL PEQUEÑA 1 

94.8.48 !. EMPRESA · · . 
---- ---

149.- REGISTRO DESCARGA AGUA RESIDUAL MEDIANA 1 
EMPRESA 

1 

1,422,73 
~---------
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- -···----------- -·-·--
150.- REGISTRO DESCARGA AGUA RESIDUAL GRANDE 

EMPRESA 
1,51.- RESELLO · DESCARGA ¡ · AGUA RESIDUAL 

MICROEMPRESA 1 · 

DESCARGA AG\JA PEQUElílA 1 152.- RESELLO RESIDUAL 
1 EMPRESA ' 

153.- RESELLO DESCARGA AGUA RESIDUAL MEDIANA! 
' .. EMPRESA 

GR.ÁNDEI 
: ' 

i 154.-
·····-·····-

RESELLO . DESCARGA AqUA RESIDUAL 
d EMPRESA . 1 
!--·············---
155.- ÍNDICES DE CONTAMINACl~N 

1 

1 
1 

156.- SANEAMIENTO 
1 

1 

L . 

157.- PRUEBA DE LABORATORIO PARA AGUA POTABLE N-
NITRITOS. ! . 

158.- PRUEBÁ DE LABORATORÍP PARA AGUA POTABLE 
DUREZA CALCIO. •. 

159.- TOMA DE MUESTRA RESI JUAL O POTABLE EN LA 
CUIDAD Y SU ZONA <;:ONUF BADA 

''' 

160.- TOMA DE MUESTRA RE )IDUAL o POTABLE UN 
RADIO DE 61 A 150 KM. 1 

161.- TOMA DE MUESTR.Á. RESIDUAL o POTABLE UN 
RADIO DE 151A300 KM. 1 

-~· 

DIRECCIÓN DE REGULACION JURIDICA 
162.- BAJA DEL PADRON DE US¡UARIOS O CANCELACIUN i 

DE CONTRATO (TRAMITE AiDMVO.). . 1 

163.- CAMBIO DE USO DEL AGUJ 
164.- CONSTANCIADE NOADEUPO 
165.- CONSTANCIA DE NO INSTALACION DE TOMA ,....__. ________ . 
166.- MULTAS 

. 
1 : 

1 

i 
1 

167.- VISITAS .DE INSPECCI. N OMICILIARIA, REALIZADA 
DENTRO DE UN RADIO DE A 10 K.M. 

168.- VISITAS DE INSPECCI N 
DENTRO DE UN RADIO DE 

1 169.- , GASTOS DE COBRANZA 

OMICILIARIA, REALIZADA 
ÁS DE 10 HASTA 15 KM. 

i 
1 

1 

2,371.21o 

272.01 .. 

'' 

453.36 

634.70 

816.04 
LEY FEDERAL DE 
DERECHOS DE 

AGUA 
10% DEL . 

CONSUMO DE 
AGUA 

282.04 

67.08 

SIN COSTO 

190.00 

290.00 

. 86.00 

144.82 
··-

30.46 
'188.79 

-~--

DESDE UN DÍA 
DE SALARIO. 

MINIMO, 
CONFORME A 

LOS ARTÍCULOS 
165 Y 170 DE LA 

LE.A.Y.A. 

34.50 

52.50 
2%SOBRE 
"MONTOS 

RECUPERADOS 
DE CARTERA EN 

! 
' 
! 
1 

! 
¡ 
1 

MORA. , 
170.- VISITAS DE INSPECCI N OMICILIARIA, REALIZADA--68:00 l 

1 DENTRO DE UN RADIO DE MÁS DE15 KM. j 

!ESTAS TARIFAS ESTAN SUJETAS A LA LEY DEL IMPlJESTD AL VAiO~ 
AGREGADO Y A LEY ESTATAL DE;: AGUA.Y ALCANTARILLAD. O DEL ESTADO DE . 
•HIDALGO. • . . 

........ _. ------------- . --······ 

' 1 
1 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigpr al día siguiente de su Publicación en el 
Periócjico Oficial del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

· D r· JOS 

SECRE, ~~A 

-~Ít;f 
DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 
cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO· 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE ALG Pub
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO OEL ESTADO 'OE HIDALGO 

! 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. PODER EJECUTIVO 

! . 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HTOALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO. CHQNG, ... GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL · ESTADO LIBRE · Y $OBERANO DE · HIDALGO, A SUS 

• HABITANTES SABED: 

QUE l:.A LIX LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
NO DE HIDALGO, .HA TENIDO A BIEN 

D E C ~ E T O NÚM. 398 
' . . . . . .. . ! . . . . ' 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "COMISIÓN bE AGUA .. Y ALCANTARILLADO DEL 
S~TEMA VALLE DEL MEZOUjTAL", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL. 
ANO 2008. .. ¡ . . . 

. . . ·t· . . 
El .Congreso del Estado Libre y Sob rano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 11 ·de la Constitución Polítii::a del Estac:to Libre y 
Soberano de Hidalgo, O E C RE T Al . . . 

1.-

2.-

! - • ' 

ANTECEDENTES 
i 

. i . 

La Comisión · Legislativa actui;lnte registró el presente asunto en el Libro de · 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente co.n las constancia~ y documentos recibidos. 

. . . 1 . 

En fecha 23 de noyiembr.e delj año en c1:1rso, tuvo verificativo la dieciséis sesión 
ordinaria, de . la Junta de Qobiemo del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cu~d, en el orden del día preestablecido en el punto 
número doce, se trató el rela~ivo a la autorización en su caso p. or la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarifas. que aplicará la. "Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Sistema V~lle del Mezquital", en el año 2008, habiendo sido 
aprobadas mediante el Acuerdb Número CAASVAM/S0/10-23/NOV/07. 

3.- . Anexo al oficio referido en el ¡antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso .del Estado, el Acta de 
la dieciséis sesión ordinaria de su Junta de Gobierno de la "Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Sistema V~lle del Mezquital"; y 

. . CONFIDERANDO 

PRIMERO.- Que.de conformidad cfn lo establecido por la fracción 111, inciso a), del 
Artículo 115 d: la .?onst~~ción Políti a de. los Estados Unidos ~exicanos, y 139 incíso 
a), de la Const1tuc1on Pohtica del Est do Libre y .soberano de Hidalgo. · 

. ' - ., . . 
SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe es competente para conocer y 
dictainínar sobre las Cuotas y Tarifas solicitada por el Organi,:;mo Operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los Ai¡tículos 76, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. , 
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TERCERO.- Que la "Comisión de Agua y Alcantarillado del Sistema Valle del 
Mezquital", dió cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 fracción 11y37 fracción 111 
de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el proyecto de Cuotas y Tarifas 
para el Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas a consideración de la Junta de Gobierno 
del Organismo Operador en cita, las· cuales fueron analizadas y aprobadas en la 
dieciséis sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre del 2007. 

CUARTO.- Que atento a Jo dispuesto por la fracción JJI del Ártículo 37 de Ja Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración· del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que • 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que en fecha 23 de 
noviembre del 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su dieciséis sesión ordinaria en Ja cual fueron aprobadas las Cuotas y Tarifas 
para el ejercicio 2008, mediante Acuerdo Número CAASVAM/S0/10-23/NOV/07. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a Ja Ley Estatal dé Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el.Congresa del Estado. 

' 
SEXTO.- Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, sostuvimos reunión de 

· trabajo con el Lic. Mauricio González Reyna Subsecretario. de Ingresos del 
Gobierno del Estado de Hidalgo., con el objeto de allegarse de información 
complementaria, respecto del funcionamiento del Organismo Operador en cita, así 
como sobre el proyecto de Cuotas y Tarifas sujeto a estudio. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua y Alcaritarillado del Sistema 

· Valle del Mezquital", se formularon en base a un diagnóstico de las condiciones 
actuales del Organismo en cita, cuyo objetivo es el de satisfacer la demanda de 
servicios que presta a los habitantes. En suma se sustenta en proyecciones de criterios 
económicos y comerciales, que le permitan captar los ingresos y así cubrir los egresos 
presupuestados, es decir, costos de operación y mantenimiento, pago de energía 
eléctrica para el bombeo, cloración, pago de derechos a la Comisión Nacional del 
Agua, ajustándose a lo establecido en el capítul0 VII, sección tercera de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENíDO A BIEN 

. EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO ÓE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL 
SISTEMA VALLE DEL MEZQUITAL", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2008. 

Artículo·~ Único.· Se aprueban las ,Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatat denominado "Comisión de' Agua
"/ Alcántariftado del S-istema Valle dél Mezquital", pa:ra el ejerciéio fiscal del año 
200:1:f, cuyo éontenjdo es él siguiente: 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. . PER ODICO OFICIAL 17 

! 

COMISIÓN DE AGUAY ALCAI TARILLADO DEL VALLE DEL MEZQUITAL 

. Concepto . I Cuota y/o Tarifa. 

Doméstico . . 

. Servicio Fijo . $59.00 
Servicio Medido 
0-12M3 . $59.00 
12.01-18M3 .· $5.03 

18.01-22M3 $5.13 
22.01-25M3 1 

. 

$5.24 
25.01-35M3 . $5.35 
35.01-50M3 . $5.46 
50.01-75M3 . $5.57 
75.01-100M3 $6.01 
101 en adelante . $8.74 

Comercial 
Servicio Medido 
0-12M3 $109.00 
12.01-25M3 $9.18 
25.01-35M3 $9.40 
35.01-50M3 i $9.83 
50.01-75M3 - - 1 $10.38 
75.01-100M3 $10.93 
100.01-150M3 $11.47 

. 

150.01 en adelante $12.00 

Industrial 
Servicio Medido 
0-25M3' 
25.01-50M3 
50.01-75M3 
75.01-100M3 
100.01-150M3 
150.01-250M3 
250.01-400M3 
400,01 en adelante 

Municipales 
Servicio Medido . 
0-12M.3 

' $76.00 . 

1 $6.56 
' 

12.01-25M3 
•. 

$6.77 . 25.01-35M3 
35.01-50M3 

1 $6.99 
50.01-75M3 $7.65 
75.01-100M3 . $8.19 
100.01-150M3 $8.74 

i 
.• $9.29 150.01-250M3 

250.01 en adelante $10.93 
Tomas varias 

. 

Toma instalada sin servicio 1 $15.00 
1 

$29.50 1 INSEN pensionados y jubilados . 
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- ------ _._._ .. --------

1 

Por contratación.y con!'IJ(~ón 
· Doméstico, Escuelas y Servicios Municipales $480.00 

-···------

Comercial $750.00 
~--------- l Industrial $1,250.00 

' 
' 

Otros Servicios 
. 

. 

- -
Cambio de ubicación éle la toma 

. 
$60.00 ---------- ------------

Rescisión y Contratación . $60.00 -------- ------------ ·-
Reinstalación $110.00 ----------
Estudio de Factibilidad $50.00 

' 

! 

Por derechos de conexión a fraccionamientos e' 
industrias --------------
Por litro por segundo máslVA 

' 

$150,000.00 
' 

Por aparato medidor 
. 

Medidor de 1/2" $300.00 
1------'-----------

--------
Qerechos por venta de agua enl;)l~que . . 

Tezontepec de Aldama, Hidalgo. (Mensual) . $55,000.00 
~-------------------

Mixquiahuala de Juárez. Hidalgo. (Costo por m3) $0.81 
Progreso de Obregón, Hidalgo. Jfosto por rn3) 

···-··· 
1 $0.90 

1 , ________________ 
• Por materiales de conexión 
. Metro de tuberJa multicapa $22.50 
Adaptador recto roscado macho 

-----------
' $72.80 

~------------------- . 

Válvula de inserción $219.50 
Vastago $49.00 . 
Copies ' $15c00 

~-------------------

TRANSITORIO 

ÚNICO.· El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.· DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE .PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

~ -·--""" #~ ' 
' !<,· ,/ \ 

. ! 
! -

/ 

/ 
.J>R.EsJDQFl'E 

. /, /// . , .. 

DIP. JOSÉ(ALB.ERTO·NARVAEZ GÓMEZ. ·--
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PE ODICO OFICIAL 

1 

.....,.,,.. KURI ºIEL 
1 -

1 

.. 

SECRETARIA 1 

~~fef 
DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

A~GELES MORENO. 

. . 1 . . . 

EN USO DE LAS FACUL TADE~· QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN I DE LA CONSTIT CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL P. ESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE .IMPRIMA, PUB~IQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 

. OBSERVANCIA Y DEBIDO CU!l"PLIMIENTO, · 

DADO EN LA. RESIDENCIA ~EL 'PODER EJECUTIVO DEL ~STADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HID¡LGO, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑ9 DOS MIL SIETE. 

• ! 

EL GOBERN DOR CONSTITUCIONAL 
DEL ES ADO DE IDAL 

LIC. MIGUE OSORIO CHONG 

19 
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· PODER LEGfSLAfiVO . 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2007. 

GOBIERNO DE\_ ESll\!JO DE rtliJ:ALGO 
GOBIERNO DEL !::STADO 

DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL ~SORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE. Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLA TURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DE.L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 399 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, O E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las· constan cías y documentos recibidos. 

2.- En fecha 23 de noviembre del año en curso, tuvo verificativo la cuarta sesión 
extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro.de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 

·número cuatro, se trató el relativo a la autorización en su caso· por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicará el "Consejo Estatal de 
Ecología", en el afio 2008. · 

3.- Anexo al Oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la cuarta sesión extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Consejo Estatal de 
Ecología"; y · 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 ·de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ... Los Org¡inismos Descentraliza1os como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la reali:llación de actividades c rrespondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o la pbtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad soci~I, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de ~us funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobi~rno resp~ctivo, previa autorización por la 
Secretaría ~e Finanzas y aprobaci n por el Congreso dél. Estad~, en té. rmi~os de 
lo establecido en la Ley de lngres s del Estado, los que deberan ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estal:Jo, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

! ' 

1 

CUARTO.- Que la Comisión que s scribe, después de _analizar las constancias que 
integran el presente expediente, con idera que es de aprobarse el Acuerdo· Tarifario de 
prestación de servicios del CONSEJ · ESTATAL DE ECOLOGÍA, sobre la base de que 
el Acuerdo Tarifario para el Ejercici 2008, por lo que los ingresos que recaude la 
citada institución por la prestación d los diversos servicios a su encargo, servirán para 
fortalecer el medio ambiente y la ecolpgía de los Hidalguenses. _ ... 

. POR TODO LO EXPUESTO, ESTE ~ONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 1

1 

DECRETO 
' ' ' 1 ' ' . ' ' 

QUE APRUEBA LAS CUOTASIY TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA.IADMIN.ISTRACIÓN PÚB~ICA ESTATAL 
DENOMINADO "CONSEJO ~STATAL DE ECOLOGIA", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO ¡2008. . . 

. , ' 

PRIMERO.- El servicio de verificacilón vehicular sólo podrá llevarse al cabo en los 
· centros debidamente autorizados porl el Consejo Estatal de Ecología. 

SEGUNDO.- Para la autorización iniiial de centros de verificación vehicular y mÓviles, 
deberán cubrirse los requisitos admfnistrativos y técnicos. que establezca el Consejo 

'
Estatal de Ecología y pagar la ca~tidad equivalente a 202 días de salario mínimo 
vigente en la zona económica del Est~do por cada una de las líneas autorizadas. 

TERCERO.- Para la renovación de 1 autorización del. centro de verificación vehicular 
móviles, deberán cubrirse los requi itos administrativos y técnicos que establezca el 
Consejo Estatal· de Ecología y pag r la cantidad equivalente a 101 días de salario 
mínimo vigente en la zona económi a del Estado por cada una de las líneas. Dicha 
renovación será cada dos años. . 1 · 

' ti ' . ' 
CUARTO.- Por autorización para la a pliación del servicio a través de nuevas líneas, el 
centro de verificación vehicular, deb rá c_ ubrir los· requisitos administrativos y técnicos 
que establezca el Consejo Estatal d Ecología y pagar la cantidad equivalente a 202 
días de salario mínimo vigente en lal zona económica del Estado por cada una de las 
líneas que se autorice. 1 

' 

QUINTO.- Para la autorización de c mbio de domicilio de los centros de verificación 
vehicular, deberán cubrirse los requisitos administrativos y técnicos que establezca el 
Consejo Estatal de Ecología y pag r la cantidad equivalente a 101 días de salario 
mínimo vigente en la zona económic del Estado. Cabe señalar que únicamente serán 
autorizadas las solicitudes de cambi .de domicilio dentro del mismo Municipio donde 
inicialmente le fue emitida la autoriza ión. · 

21 
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SEXTO.- Por cambio de nombre, denominación o razón social, el centro de verificación 
vehicular deberá cubrir la cantidad de 1 O d.s.m. vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Por ampliación de cobertura en el se.rvicio, e$ decir, por MunicípiO, 10$ 
centros de verificación vehicular móviles, deberán cubrir la cantidad de 101 d.s.m. 
vigente en el Estado. 

OCTAVO.- Por cada verificación vehicular y la expedición · del certificado 
correspondiente, los centros autorizados solo podrán cobrar a los usuariós la cantidad 
equivalente a: 

Vehículos que utilicen gasolina.y gasl.P.: 
Vehículos que utilicen diese!: 

1.8180 d.s.m. 
3.16 d.s.rn. 

Considerando aquellos usuarios que verifiquen después de los 15 días naturales del 
periodo que les corresponda, deberán integrar al CW la cantidad 2.32030 d.s.m. Lo 
anterior no aplica para personas de la tercera edad que porten su credencial del INSEN 
o INAPAM y acrediten la propiedad del vehículo; así corno las personas con 
capacidades diferentes que porten la placa correspondiente. · 

Por expedición de. holograma O (cero) *5.0905 d.s.m. 
Por expedición de holograma 00 (doble cero) *10.1810 d.s.m. 

*La tarifa poF estos conceptos, estará en función al costo que se incremente en la Zona 
Metropolitana del Valle de México. considerando los Convenios de Colaboración que en 
materia de verificación vehicular se tengan vigentes con los Gobiernos del Distrito . 
Federal y el Estado de México. 

NOVENO.- Los Centros de Verificación Vehicular autorizados 
Consejo Estatal de Ecología la cantidad equivalente a: 

Certificado y holograma de aprobación general 
Certificado y holograma O (cero) 
Certificado y holograma 00 (doble cero) 
Reposición de holograma y certificado de aprobación 
Renovación de gafetes de acreditación 
Capacitación para acreditarniento como· técnico· 
Verificador y responsable administrativo 
Recepción~ de solicitudes y evaluación · de campo · -
gabinete. Para la apertura de nuevos centros de servicio y 
talleres PIREC · · 
Autorización para la apertura de talleres PIREC. con una 
vigencia de un año. 
Por cada certificado no reportado al Consejo 
Por.día de retraso en la entrega de discos sps, bitácora o 
curvas de calibración, entrega de informe mensual o 
papelería y multas . 

deberán enterar al 

1.0429 
*2.1124 
*4.9186 

2.16 
1 

d.s.m. 
d.s.m 
d.s.m. 
d.s.m. 
d.s.m. 

5 d.s.m. 

10 d.s.m. 

75 d.s.m. · 
10 d.s.m. 

1 d.s.m. 

*La tarifa por estos conceptos, estará en función al costo que se aplicará en la Zona 
Metropolitana delValle de México, considerando los Convenios de Colaboración que en 
materia de verificación vehicular se tengan vigentes· con los Gobiernos del Distrito 
Federal y el Estado de México. 

DÉCIMO,- Por concepto de verificación vehicular extemporánea: Para cualquier 
modalidad de holograma (general, "O", "00") se aplicará al usuario una sanción de 15 · 
días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado y prorrateados en el 
año. ~sta se deberá pagar por mes o fracción d·e mes vencido. Aquellos usuarios que 
se hayan hecho acreedores a una multa y su regularización vía verificación vehicular la 
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realicen en los primeros quin.ce días ~aturales de cualquier. mes que transcurra, ten~rá 
un descuento del 20% sobre el totá°I de la multa acumulada. Para personas de la 
tercera edad que porten su credenciál· del INSEN o lNAPAM y acrediten la propiedad 
del vehículo; así como las personas con capacidades diferentes que porten la placa 
correspondiente tendrán un descuent~ del 50% en todo momento. · . · 

! 

DÉCIMO . PRIMERO.- · Por la recepción, evaluación y dictaminación . de informes 
preventivos en materia de Impacto Ambiental a empresas industriales y de servicios. 
fraccionamientos, yacimientos pétre • desarrollos turísticos, desarrollos comerciales, 
proyectos de obras públicas desarroll dos. por particulares. así como centros de acopio 
de residuos sólidos.urbanos y de ma jo.especial, refiriéndose estos proyectos, los tjue 
se desarrollen a una superficie men r a una hectárea o una longitud menor a cinco 
kilómetros, se autoriza el cobro de la siguiente tarifa (las cantidades a pagar, serán las 
equivalentes en días de salario mít1imo vigente en la zona eco.nómica del Estado 
d.~m.): • 1 . 

Recepción, Eva,uación y Dictaminación: 46.00 D.S.M.V. 

No pagarán los dere.chos previstos ~n este ArtícuÍo aqu~llas obras que se ejecuten 
directamente por el Gobierno Estatal o Municipal y que impliquen beneficio sooial, sin 
embargo se sujetan al ingreso y qumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental 
. correspondiente. Esta disposición er lo relativo a la condonación, no se aplicará 
cuando se trate de obra~ que pro!11u9va el Municipio y el Estado y que en su ejecución 
intervengan empresas privadas. ~I . . . . . · · . 
DÉCIMO SEGUNDO.- Por la recepci n, evaluación y dictaminación de m¡mifestaciones 
de Impacto Ambiental modalida a empresas industriales y de servicios, 
fraccionamientos, yacimientos pétre s, desarrollos turísticos. desarrollos comerciales, 
proyectos·de obras públicas desarroll~dos por particulares, así como centros de acopio 
de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, refiriéndose.estos pr.oyectos, los que 
se c:lesarrollen a una superficie mayGr de una hectárea o una longitud mayor a cinco 
kilómetros, se autoriza el cobro de la~ siguiente tarifa (las cantidac:les a pagar. serán las 
equivalentes en día$ de salario mí~imo vigente en· la zona económica del Estado 
d.sm.): 

Con superficies de una a cinco hectá 
1 

as: 
Con superficies de cinco a veinte he áreas: 
Con superficies mayores a veinte hec áreas: 

100 D.S.M.V. 
253 D.S.M.V. 
390 D.S.M.V. 

. Cuando se trate de proyectos o acroproyectos que incluyan diversos giros y/o 
· servicios, se evaluarán· por separ'*1o de . conformi!'.lad con la modalidad que les 

corresponda. . · 

No pagaran los derechos previstos en este Artlcul6.aquellas obras que se ejecuten 
directamente por el Ejecutivo Estatal¡ o Municipal, y que impliqúen beneficio social, sin 
embargo se sujetan al ingreso y !Cumplimiento al estudio de impacto ambiental 
correspondiente. Esta disposieión en lo relativo a la condonación, no se aplicará 
cuando se trate de obras que propiueva el Municipio y/o el Estac:lo y que en su 
ejecución intervengan empresas priv,das. 

1 

DÉCIMO TERCERO.- Por la recep ión, evaluación y dictaminación de estudios c:le 
riesgo ambiental :;¡ empresas indus riales y de servicios y proyectos en los que su 

·actividad involucre el manejo de alguna substancia riesgosa o el manejo ·de 
combustibles en cantidades de re arte ·menor a las índicac:las en los listac:los .. de 
actividade.s alt:;iménte .riesgosa$ vige tes, se . autoriza el cobro de .las. siguientes tarifas 
(las cantidades a pagar, serán las, e~uivalentes en días de salario mínimo vigente en Ja 
zona económica éle! Estado d.s.m.): · · · · · ·· · · · ·· 

. 23 
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Por capacidad de almacenamiento hasta 100,000 litros: 

Para capacid?i:l de almace.namiento mayor' de 100,000 litros: 

110 D.S.M.V. 

143 D.S.MV. 

DÉCIMO CUARTO •• Por concepto de anális.is y recomendaciones técnicas que realice 
el Consejo Estatal de Ecología a proyectos de competencia Federal a instalarse en la 
entidad, deberán cubrirse las siguientes cantidades, equivalentes de sálario mínimo 
vigente en la zona económica del Estado, de acuerdo a la modalidad en que fue 
evaluado el proyecto por la Autoridad Federal: 

Informe preventivo 
Manifestación de .Impacto Ambiental modalidad particular 
Manifestación de Impacto Ambiental modalidad regional 

25.00 d.s.m. 
43c00 d.s.m. 
55.00 d.s.m. 

DÉCIMO QUINTO.· Por recepción y análisis, por primera vez, de la .Cédula de 
Operación Anual de empresas y servicios en funcionamiento para· la obtención del 
Registro Ambiental Estatal, deberá cubrirse la cantidad correspondiente de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

SECTORIT AMAÑO NUMERO DE d.s.m. 
TRABAJADORES ' ·····- ...... _ 

Micro industria o servicio 0-15 14 
·-· 

Pequeña industria o servicio 16-50 24 ·- --
Mediana industria o servicio 51-250 34 
Gran industria o servicio 251 49 
Bancos oétreos 4 ·: 

i Ladrilleras 4 i 

DÉCIMO SEXTO.- Por recepción y análisis, a partir del segundo afio, de la Cédula de 
Operación Anual de empresas y servicios erí funcionamiento para la revalidación del 
Registro Ambiental Estatal, deberá cubrirse la cantidad correspondiente de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

SECTOR/TA_-M_A_Ñ_O_____ d.s.m. ·j 
Micro, ueña. mediana o ran industria o servicio 14 

Bancos pétreos -----========-=-----=3 ___ m_~ 
Ladrilleras 3 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Por revisión de expedientes y verificación en campo para emisión 
de constancias pe los licenciamientos, previamente otorgados por el Consejo Estatal de 
Ecología; deberá cubrirse la cantidad equivalente a 31.5 días de salario mínimo vigente 
en la zona económica del Estado. 

DÉCIMO OCTAVO.- Por la factibílidaEI en materia ambiental a proyectos industriales, 
habitacionales y de servicios propuestos en la Entidad; deberá cubrirse la cantidad 
equivalente a 31.5 días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado. 

DÉCIMO NOVENO.- Por la ampliación de plazos y términos de proyectos evaluados en 
Materia de Impacto Ambiental deberá cubrir la cantidad de 40 días de salario mínimo 
vigente en la zona económica del Estado . 

. VIGÉSIMO.- Po.r la autorización de modificaciones a proyectos evaluados en Materia 
de Impacto Ambiental y Riesgo Ambiental, deberá cubrirse la cantidad equivalente a 31 · 
dlas de salario mín:imo vi~te en la zona económica det Estado. 

\llGÉSIMO PftlMl!!RO,- Por concepto de derechos de inscripción o por la renovación, 
COl'respondiente en el P'adrón de Prestadores de Servicios Técnicos Ambientales 
(PPSTA). que realizan estudios de impacto ambiental, análisis de riesgo o similares, en 
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los siguientes campos de e~pecialÍd~d: 1) Impacto ambiental; 2) Estudios de riesgo; 3) 
Evaluaciones atmosféricas; 4) Ru1~0 perimetral; 5) Medición y análisis de agua 
residual; 6) Remediación de siti s contaminados; 7) Ordenamiento ecológico; 8) 
Educación ambiental; 9) Calibración e equipos de verifiyación vehicular; 10) Auditorias 
ambientales, 11) Programa de Prev~nción de Accidentes, o cualquier otro rubro que el 
Consejo considere para su registro; por cada especialidad, deberá cubrirse anualmente 
la cantidad equivalente a 55.00 día~ de salario mínimo vigente ef;l la zona económica 
del Estado, y adicionalmente 18.0 días de salario mínimo vigente por la visita técnica de 
verificación. , 

'1 

· VIGÉSIMO• SEGUNDO.· Por la rec~pción y evaluación del. manifiesto y registro de 
. empresas generadoras de residuos j industriales no peligrosos, se .pagará la qantidad 
equivalente a 4 día de salario mínim~ vigente en la zona económica del Estado. 

. . 

' 
· VIGÉSIMO TERCERO.- Por conceptb de asesoría para estudios sobre medio ambiente 

y desarrollo sustentable, en sus mqdalidades: general, semidetallado y detallado; se 
establece el cobro de 2 días de. salario mínimo vigente en la zona económica del · 
Estado, por hora. · 

1 

' ' 

estudios por cos,tos, ~sto en función del nivel de detall~.que implique la elaboración, ya ' 
_que puede ser requerido enforma g neral hasta especifica. 

Por la 'formulación y evaluación de~royectos, se considera necesario categorizar los 

a).· Local 3 d.s.m. I hr. 
. b).· Municipal ¡. 2 d.s.m. I hr. 
e).· Regional 1.5 d.s.m. / hr. 
d).· Estatal 1 1 d.s.m. I hr. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Por concep~t de asesoría y capacitación a través de cursos, 
talleres" mesas redondas,. con.feren ias en m.ateria de desarrollo de ecotécnias y en. 
general de métodos y procedimien os encaminados al desarrollo de la educación y 
cultura ambiental para la protecci ',n del medio ambiente y recursos naturales; . se 
pagará la cantidad equivalente a '10 días de salario mínimo vigente en la zona 
ecbnómica del Estado, por hora. 

VIGÉSIMO QUINTO.- Por la comp~·lsa de documentos que en original se presenten 
ante. el Consejo Esta.tal de Ecologí , con motivo de gestiones y trámites diversos, se 
pagará por.cada 5 fojas o fracción 1 cantidad equivalente a 0.5 días de salario mínimo 
vigente en la zona económica del Es ado. · · · · · 

' . . • . ' . ' i ' . 
VIGESIMO SEXTO.- Por la expedi~ión de copias compulsadas. de documentos que 
obren en los archivos del Consejo !::statal de Ecología, se pagará por cada 5 fojas o 
fracción la cantidad equivalente a 1 qía de salario mínimo vigente en la zona económica 
del Estado. · • · . 

. . 

• 25 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Por la reposfción de documentos, expedidos por esta Autoridad 
y que obren en los archivos del C nsejo Estatal de Ecología, se pagará por cada 5 
fojas o fracción la cantidad equivale te a 0.5 días de salario mínimo vigente en la zona 
económica del Estado. . . ! ¡. 

VIGÉSIMO OCTAVO.· Por los .sel'\licios que proporciona el Centro de Información y 
Documentación del Medio Ambiente] se aplicará el cobro de las siguientes tarifas. 

1.- Por la venta de Publi.caciones 1del Consejo Estatal de Ecología: 
1 ' 

a).-

b).· 

Ley para la Protección al t·.mbiente. en el Estado de 
Hidalgo 
Gaceta Ecológica 

1.5 d.s,m. 

0.75. d.s.m. 
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c).
d).
e).
f}.c 
g).
h):-· 

i).
j).-

11.-

111.~ 

IV.-

Cartel de divulgación 
Memorias 

PERIODICO OFICIAL 

Legislación ambiental en Hidalgo (disco compacto) 
Legislación ambiental en Hidaigo (diskette) 
Catálogos temáticos bibliográficos en diskette 
Repindex. Recopilación bibliográfica de la experiencia
en el uso de aguas residuales en el Valle del Mezquital, 
su impacto en la salud y el ambiente 
Indicadores Ambientales del Estado de Hidalgo 2003 
Manual para la Recoleccíón de Plantas · 

31 de Diciembre de 2007 

0.5 
2 
1.5 
1 

0.8 

4.0 
3.75 
0.5 

d.s.m. 
d:s.m. 
.d.s.m. 
d.s.m. 
d.s.m. 

d.s.m. 
d.s.m. 
d.s.m. 

Por la venta de publicaciones ambientales que edita el Ejecutivo Federal, a 
través del Instituto Nacional de Ecología (INE), se cobrará de acuerdo a lo 
autorizado. por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) al INE, para 
la venta al público V que. se establece en el convenio de coordir:iación firmado 
entre el .INE y este Consejo, también estará sujeto a las modificaciones que 
reporte la Dirección de Publicaciones y Fortalecimiento Institucional del INE. Los 
productos a vender son: Gaceta Ecológica y libros. Los costos deberán colocarse 
en lugar visible. 
Por la venta de obras resultado de los proyectos que han recibido apoyo de la . . 
Comisión Nacional para el conocimiento y uso de la Biodi\/erJ>idad, se cobrará lo 
que señala como costo unitario ae las obras en el anexo 1 del Acuerdo de 
Colaboración signado con dicha institución. 
Por la venta de Publicaciones del Instituto de Ecología A.C., de Xalapa, Veracruz, 
se cobrará el precio venta autorizado para el público en el documento de entrega 
a que se refiere el contrato de ventas a consignación de publicaciones, firmado 
entre este Consejo y el instituto referido. Los precios deberán colocarse en lugar 

. visible. . · 
V.-

VI.-

Por la venta de Publicaciones del Consejo Nacional Regulador de Agricultura 
Orgánica, A.C., se cobrará el precio que se índica en la relación anexa al contrato 
de· ventas a consígnacíon de publicaciones firmado con dicho Consejo. Los 
precios deberán colocarse en un lugar visible. 
Estudios de ordenamiento ecológico del territorió (OET) decretados. 

a).- . Por concepto de archivo digital (CD) formato word, incluye memoria y anexo 
tubular, de acuerdo a modalidad y escala: 

MODALIDAD 
Regional 
Regional 

Local 

ESCALA 
1:250 000 
1: 50 000 
1: 20 000 

PRECIO 
6 d.s .. m. 
8 d.s.m. 

10 d.s.m. 

b).- Por concepto de cartografía en archivo digital (CD) formato shp por 
cobertura, de acuerdo a modalidad y escala: 

MODALIDAD 
Regional 
Regional 

Local· 

·.ESCALA 
1:250 000 
1: 50 000 
1: 20 000 

PRECIO 
3 d.s.m. 
4 d.s.m. 
5 d.s.m. 

Por concepto de impresión de cartografía temática/metro2 

(papel bond calidad normal) · 3 d.s.m. 

VII.· 
Vlll.
IX.-

x.~ 

Por cada 5 hojas o fracción de fotocopias de. documentos 
Por cinta de video reproducida · · · 
Por cada 5 días hábiles de retraso en la entrega de 
información prestada por el CIDMA 

0.05 
1 

1 
Por el proceso téCnico de informaCión repuesta al CIDMA, 
que haya sido extraviada por el usuario (adicional a la 1 
reposición en especie del material eldraviado). 

d.s.m. 
d.s.m. 

d.s.m. 

d.s.m. 
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XI.- Por extravlo de material pr tado por el. CIDMA, que no 
haya sido repuesto en especi~, se deberá cubrir la cantidad 

, de la siguiente forma: . 1 
• 

·a).-. Disco compacto 
· ·· · ... b).- · ·Folleto 

e).- Expediente de archivo 
d}.- Libro de hasta 100 págihas 
e).- Libro de 101 hasta 200' áginas 
f).- Libro de 201 hasta 300 áginas 
g).- Libro de 301 hasta 400 áginas 
h).- Libro de 401 hasta 500 áginas 
i}.- · Libro de más de 500 pá inas 
j).- Mapa y cartografía 
k)." Publicac.ión periódica ! 
1).- Video 1 

2 d.s.m. 
0.25 d.s.m. 

3 d.s.m. 
2 d.s.m. 
4 d.s.m. 
6 d.s.m. 
8 d.s.m. 
10.d.s.m. 
12 d.s.m. 

1.75.d.s.m. 
1 d.s.m. 
1 d.s.m. 

VIGÉSIMO NOVENO.- Por la venta. de árboles de navidad del Parque Ecológico 
Cubitos, se autoriza el cobro de las si'1uientes tarifas: 

' 

Arboles de Navidad tipo cedro guadalupe (Cupressus guadalupensis) de tamaño 
comercial: 

Para público en general 
Para fraccionadores 

1 

1 · 

1 

1 

3.4 
3.6 

d.s.m, 
d.s.m .. 

TRIGÉSIMO.- Por la ¡:¡dmisión al Parpue Ecológico Cubitos, se autoriza el cobro de las 
siguientes tarifas: . 1 · . • 

• 1 • • 

1.-
1 

Por la admisión de vehículos al Parque: 

Automóvil 
Combi 
Microbús 
Autobús 

.. 

1 

0.12 d.s.m: 
0.30 d.s.m. 
0.30 d.s.m. 
0.50 d.s.m. 

Estas cuotas se aplicar~n a vehículo~ cuyos ocupantes no asistan a visitas guiadas. 
' . 

11.- Por la admisión de personas al¡ Parque: 

a).- . Niños 
b).- Adultos 

1 

1 

1 

1 

0.071.2 d.s.m. 
0.1425 d.s.m. 

Estas cuotas no se aplicarán. cuantto se trate de visitas guiadas del nivel educativo 
básico, medio superior y superior, previa solicitud y autorización por parte del Consejo 
Estatal de Ecología. 

111.-

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

Por la venta de Artículos promocionales 
sugieren las siguientes tarifas:¡ 

Artículo 
Planta de yucca fílífera 

i 
1 

1 

Planta de Cephalocereus sení ís 
Planta de Mammíllaria rriagni ama 
Planta de Echinocactus p/atya anthus 
Planta de Ferocactus latíspinu 
Planta de Agave striata 
,Planta de Agave salmiana 
·Planta de Mirtillocactus geomerrizans 

. 1 

·. ! 

del Parque Ecológico Cubitos, se 

0.34 d:s.m · 
0.34 d.s.m 
0.34d.s.m 
0.34d.s.m 
0.34 d_.s.m 
0.34d.s.m 
0.34 d.s.m 
0.34,d.s.m 
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9. · Planta de Mammilfaria compressa 0.34 d.s.m 
10. Planta de Echinocactus grusoníi 0.34d.s.m 
11. Planta de opuntia joconostle 0.34 d.s.m 
12. Planta de Astrophytuní ornatum 0.34 d.s.m 
13. Planta de Mamillaria geminispina 0.34 d.s.m 
14. Planta de Agave sp 0.34 d.s.m 
15. Planta de Agave lechuguilla 0.34 d.s.ni 
16. Planta de Echiniocereus cinerascens 0.34 d.s.m 
17. Planta de Coryphantha erecta 0.34d.s.m 
18. Planta ae Phoeníx dactylifera 0.34 d.s.m 
19. Planta injertos diversos· 0.34 d.s.m 
20. Árboles de ornato y para reforestación 0.46 d.s.m. 
21. Planta de ornato (malvón) 0.2493 d.s.m. 
22. Kilogramo de vermicomposta 0.1899 d.s.m. 
23. Kilogramo de composta 0.1187 · d.s.m. 
24. Cilindro de PET de Y, litro 0.3799 d.s.m. 
25. Cantimplora 0.3799 d.s.m. 
26. Cilindro bálón 0.3799 d.s.m. 
27. Sacapuntas de tambor 0.1543 d.s.m. 
28. Llavero 0.3799 d.s.m. 
29. Llavero de calculadora 0.6174 d.s.m. 
30. Llavero plástico 0.3799 d.s.m. 
31. Lápiz de madera 0.0831 d.s.m. 
32. Bolígrafo plus 0.1068 d.s.m. 
33. ·Bolígrafo portaboli 0.2018 d.s.m. 
34. Regla 30 cm. de estireno 0.1306 d.s.m. 
35. Bolsas de manta 1.7810 d.s.m. 
36. Playera cuello redondo 1.3773 d.s.m. 
37. Pin 0.3799 d.s.m. 
38. Playera cuello polo 1.6148 d.s.m. 
39. Viseras 0.6649 d.s.m. 
40. Gorras 1.3061 d.s.m. 
41. Gómas 0.1187 d.s.rh. 
42. Destapad ar 0.2612 · d.s.m. 
43. Taza cerámica cori calcomanía 0.7124 d.s.m. 
44. Taza cerámica con impresión 1.4248 d.s.m. 
45. Postales del Par.que Ecológico Cubitos 0.1187 d.s.m. 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- Por la renta del salón del Parque Ecológico Cubitos, para la 
realización de fiestas infantiles, se cobrarán las siguientes cantidades: 

a).· Paquete 1. Incluye el salón. 
b).· Paquete 2. incluye el salón con mobiliario 

(sillas,mesas, mantelería, loza y sonido). 
e).· Paquete 3. Incluye el salón con mobiliario y ambientación. 

25 d.s.m. 

38 d.s.m. 
50 d.s.m. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Por la renta de stands a instalarse dentro de la celebración 
de la Feria Ambiental, el Consejo Estatal de Ecología cobrará la cantidad de 77 d.s.m. 

TRIGÉSIMO TERCERO.e De igual forma se considera como aprovech'amiento en favor 
de este Organismo las multas que imponga el propio Consejo previstas en los Artículos 
167 y 168 de la Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo. 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Se considera un aprovechamiento para el Consejo, las 
sanciones que imponga, previstas en los Lineamientos Normativos para el 
Funcionamiento de la Red Estatal de Centros de Verificación Vehicular. 

TRIGÉSIMO QUINTO.- Las tarifas a que se refiere el presente Acuerdo, deberán 
cubrirse en la institución bancaria que señale el Consejo Estatal de Ecología y 
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mediante los procedimientos administ ativos que establezca su Director General. 

TRIGÉSIMO SEXTO.- Se aprueba 1 el Acuerdo Tarifario del Consejo Estatal de 
Ecología, 'para el año 2008. , 

1 

. • . . TR1NSITORIOS' . · 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrrá en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. , · · 

1 

SEGUNDO.- El cuadro tarifario contehido en este Acuerdo es enunciativo y está sujeto 
a modificación anual. 1 

1 

TERCERO.- Los conceptos no previs os en el presente Acuerdo, serán resueltos por la 
Junta de Gobierno del Consejo Estat 1 de Ecología y deberán Publicarse como alcance 
a éste, previa dictaminación y aproba ión del H. Congreso. 

CUARTO.- Las cuotas referentes a la~Licencia Ambiental Única, entrarán en vigor al día 
siguiente de que se publiquen. los C9 venio.s Específicos de Descentraliza. ció. n entre la 
Secretaría del Medio Ambiente y R cursos Naturales. y los Estados. Dichas cuotas 

· podrán ser módificadassegúnconten,dos y alcances de los Convenios. · .· 

1 . . 

QUINTO.- La sanc.ión por verificacióJ extemporánea que señala el prese.nte Decreto, 
entrará en vigor al mes siguiente de ITPublicación del mismo. 

SEXTO.- Las cuotas referentes ªf Manifiestos de, Impacto Ambiental modalidad 
Particular, Informes Preventivo y est dios de Riesgo.Ambiental modalidad Análi~is de 
Riesgo que se anel<en a los estudios señalados, así como la Licencia Ambiental Unica, . 
entrarán en vigor al día siguiente de¡ que se publiquen los Convenios Específicos de 
Descentralización entre la .Secretaría! del Medio Ambiente y Recursos Naturales y los 
Estados. Die.has cuotas podrán ser todificad. as según. contenidos y alcances de los 
Convenios correspondientes. · · · . · 

. . 

SÉPTIMO.- Se derogan las disposicio es que opongan al presente Acuerdo. 
i . 

- - • 1 • - • • 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PkRA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL E~TADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DELI ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

S 1 ETE. ;v----""- ~ 

1 . ( r· 

rRESIDIOO'E 

•.. \ , . 1 _. tf( . ·, . , 
DIP. l?~E'A~BERTO NARVAEZ GOMEZ. 

\ ! . 1 

. . SECRETA -~.\ I SECRETAR~ // . 

. . . \\~\ 1... ~/;7v 1* 
DIP. JERUSALEM t<"i~1J.~EL DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

CAMPO 1 ANGELES MORENO. 
cd.·v' 

1 

! 

: 29 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO. EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ES:O :_/. 

ÁN;l{~SORIO CHONG 
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:31 

GOBIERNO DEL. ESTADO DE HIDALGO 
PODEIR EJECUTIVO . 

' . • PODER lEGISLAT!VO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIQ.~LGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
O.E HIDALGO 

.MIGUEL ÁNGEL OSORIO-CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO . DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 1 

• 1 

QUE LA LIX LEGISLA TURA IDEL H. CONGRESO coNSTITuc10NAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SÓBE~NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 1 . . . · 

1 . .. 

D E C R E: TO NÚM. 400 

QUE APRUEBA LAS CUOTA~ Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LAI ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

· DENOMINADO .·''OPERADO~. _• DE EVENTOS_ DEL ESl:ADO DE 
HIDALGO'', PARA EL EJERClflO FISCAL DEL ANO 2008. . 

El Congreso del Estado Ubre y Sobbrano de Hidalgo, en uso de las facultades que Íe . 
confiere ~l Artículo 56. fracciones 1 y 11 de la Constitución Política delEstado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E T A: . 

. ANT~CEDENTES 
¡ . 

1.- . La Comisión Legislativa actu~nte registró el presente asunto en el Libro de 
. Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. · 

2.- En fecha 26 de noviembre d'l!I año en curso, tuvo verificativo la quinta sesión 
ordinaria, de la Junta dé cpobiemo del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cu~I,. en el orden del día preestablecido en el punto 
número tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la. Junta de 
Go.bíern_ o de las_ Cuotas y Tafifas que aplicará la "Operadora de Eventos del 
Estado de Hidalgo", en el añ~ 2008. · · 

. 1 

3.- Anexo al Oficio referido· en ell antecedente. inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la WIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la quinta sesión ordinaria de s~ Junta de Gobierno de la "Operadora de Eventos · 
del Estado de Hidalgo"; y .• 1 . . . · · · · 

1 

c o Nis 1oERA~o0 ·. 
1 . 

PRIMERO.- Que de conformidad :cÓn lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, e~ facultad de esta Soberanía, LegíSlar-en todo lo 
concerniente al régimen interior del E!stado. . . 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente paraconocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
!U. 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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TERCÉRO.- Que el Articulo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ..• Los Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades. correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y· recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale ~u órgano de Gobierno respectivo, previa autorización .por la 
Secretaria de Finanzas y aprobación por el Congreso del Esfado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad .. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente.expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifaría de 
prestación de serilicios de la OPERADORA DE EVENTOS DEL ESTADO DE 
HIDALGO, sobre la base del Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

·DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "OPERADORA DE EVENTOS DEL ESTADO DE 
HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Operadora de 
Eventos del Estado de Hidalgo':, para el ejercicio fiscal del año 2008, cuyo contenido 
es el siguiente: 

~··-··· 

No ConceDto Cuota vio Tarifa 
Mínimo Máximo 

RECINTO FERIAL 
-·-······ 

Ar.rendamiento de Instalaciones* .•. 

$4, ooG.ili:ll' 
------------····-------

1.- LIENZO CHARRO . $30,000.0.0 
2.- PLAZA DE TOROS . $4,000.00 $30,000.00 
3.- ESTACIONAMIENTO 

. 
$4,000.00 $30,000.00 

4.- PABELLÓN EDUCATIVO $3,000.00 
·--·--------

$8,000.00 
5;- PABELLÓN INTERNACIONAL $3,000.00_ $8,000.00 
6.- PALENQUE $4,000.00 . $15,000.00 
7.- CABALLERIZAS $150.00 $250.00 
8.- COMERCIAL "A" $3,000.00 $25,000.00 -------····-··----
9.· COMERCIAL "B" $3,000.00 $25,000.00 

----··· . 

10.- EXPLANADA $2,000.00 $6,000.00 
-······ 

11.- RESTAURANT PRINCIPAL $1,000.00 J~,000.00 -
12.-

ARRENDAMIENTO DEL RECINTO 
PARA FERIA HIDALGO $3,000,000.00 $6,000,000.00 

············---

13.- ESPACIOS COMt:-RCIALES $2,500,00 $130,000.00 
Acceso a Eventos 

14.- TIANGUIS DE AUTOS (POR AUTO)** $15.00 $35.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de DiCiembre de 2007. PE ODICO OFICIAL 

---- - -- --------- - --·----------------

15.- ESTACIONAMIENTO (DURA~ TE LOS 
EVENTOS\** - $15.00 $30.00 

16.- CREDENCIALES y SERVIC os DE 
. ACREDITACIÓN $15.00 $45.00 

17.- TAQUILLA DE FERIA HIDALG D $10.00 $45.00 

18.-
RENTA DE .ESPACIOS 1 

PARA 
PUBLICIDAD i $500.00 $100,000.00 

19.- ACCESO A AMBULANTES ! $500.00 $1 Ó,000.00 
PATROCINIOS ' PARA 20.- ! 

ORGANIZACIÓN DE FERIA i $10,000.00 $1,500,000.00 
• Son conceptos que causan lpipuesto 

· al Valor Agregado, por lo qi'e estos 
. 

costos seran más IVA. 
** El costo del servicio flu t:túa en 
fµnción al volumen de asist¡mcia al 
evento. ' .. • 

T R' NSITORIO 

ÚNI.~~·- El. presente Decreto entrarJ en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Penod1co Oficial del Estado. . l · . . 

1 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P~RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN PqLÍTICA DEL E4TADO DE HIDALG .. 0.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DELI ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE.· 

·, 
\ 

) /~' 
i 

/ 
! 

; 

• . // 1 /// ---- . • 

·DIP.JOlÉ ~1,,rTOÑARVÁEZ GÓMEZ. ·,· 

. SECRETAR!~.. . .. . 1 SECRET~ // 
. ~\;11 . 1 ~'/)/'ji'- \t. 

DIP. JERUSA.LEM\ i·\ ,I 9 .. EL DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
CAMPO . ./ ! ANGELES MORENO .. 

\ 1 

Cdv' . \ \j 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN· PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO 'SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUC ONAL 
· DEL ESTADO D&HIDA O 

/ 

LIC. MIG~ÁN L OSORIO CHONG 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PE ODICO OFICIAL 

1 

1 

GOBIERNO DE'L ESTADO DE HIDALGO 
. POD R EJECUTIVO . 

. . 

' 35 

1 ' GOBIERNO DEL ESTADO 

MIGUEL ÁNGEL OSO.RIO CH,NG, GOBERNADOR CONSTITUCIONALALGO . 
DEL ESTADO LIBRE Y OBERANO . DE . HIDALGO, A . SUS . 
HABITANTES SABED: 

1 

· · . . ·• • 

QUE L·A.· LIX LEG. IS. LATURA f. EL H. CONGRESO.· .. CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: ·· . · . . 

. D E C , E TO NÚl\I!. 401 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS~ TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE .. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO ''ESCUELA DEI MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL d>EL AÑO 2008. . 

. . . 

. . 

El Congreso del Estado Libre y Soberano·de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 yiH de la Constitución Política del Estado Libre. y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E T Ai: 1 · . . . . 

ANT CEDENTES .· 

1.- Lá Comisión Legislativa actu te registró el presente asunto en el Libro de 
.Gobierno, quedando radicadi bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias, 

1

, documentos recibidos. 

2.- En fecha 7 de septiembre del 1 año en curso, tu{to verificativ~ la quinta sesión . 
extraórdinaria, de la Jpnta de ¡Gobierno del· Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cua., en el orden. del día preestablecido en el punto 
número tres, se trató el relativlo a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Ta!rifas que aplicará la "Escuela de Música .del 
Estado .de Hidalgo", en el amo 2008, habiendo sido aprobadas mediante el 
Acuerdo núm¡;!ro SE/05/07-02. ! · 

" 1 

3.- A.ne~o. ~I Ofic::io referido .. en el ~ntecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Com1s1on de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la quinta sesión extraordinaria ~e su Junta de Gobierno de la "c;le Música del 
Estado de Hidalgo"; y. I 

. 1 

' .. 

CON~ 1 DE RA N D_O 
1 . 

· PRIMERO.- Que de conformidad co~ lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 

. concerniente al régimen interior del E*ado. . · 
! 

SEGUNDO.- Que la Comisión que sJscribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en término~ de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Poddr Legislativo del Estado de Hidalgo. 

. . 1 . ·. . 

! 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ..• Los Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades correspondientes a las áreas estrátégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, medi.ante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y· tarifas 
que señale. su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congréso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, para tener . vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que'la Comisión que suscribe. después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, considera procedente aprobar el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios de la Escuela de Música del Estado de Hidalgo, sobre la . 
base de que el Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008, presenta incrementos y ajustes 
graduales. Por lo que los ingresos que recaude la citada Institución por la prestación de 
los diversos servicios a su encargo, servirán para fortalecer, el talento artístico de los 
Hidalguenses: 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRAl,.IZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

' 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Escuela de· Música 
del Estado de Hidalgo". para el ejercicio fiscal del alío 2008, cuyo contenido es el 
siguiente: ·· 

DERECHOS 
Examen de admisión $200.00 

: ' 

INSCRIPCIÓN 
..• 

. 

¡ Nil'íos estimulación temerana $500.00 
: Niños educación integral . ·-· ··-· 

$755.00 , ..... 
: Niños materialibre .. $500.00 

--~--.... - . --.. ~ 

: Adultos materia libre $600.00 ------------ -----··-----. , 
Educac1on sueenor ----- ~1,200.00. 

COLEGIATURA , , 
~-------Niños estimulación temprana i · $320.00 i 
}'Jiños educación integral S585.oó' 
Niños materia libre S420.00 • 

~~e~d=u=ca~ci-=-6'--'n~in..ctcc..e,,__r'-"a"'l ""m""a""te=r=ia'-.Ca=dc:.:.ic""io"-n""a"'I--+ __ ~-- ·------···· $220.00 I: 

•Adultos materia libre grupal__~_ -~·--1--- $440.00. 
Adultos materia libre individual $600.001 
t.dultos materia libre .grueal ;.¡clic_io_n_a_I __ ~. ·····- $220.00 
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· Adultos materia libre individual adicional $380.00 
Educación suoerior · · . · . . .$880.00 
Educación suoerior materia adicional! aruoal . $220.00 
Edlléación superior materia a icional 
individual $380.00 

·· . 

. 

Curso de verano ! $1,600.00 
1 

Examen. extraordinario i $1QO.OO 
. 1 

Constancias 
académicos· 

escolares e his1oriales 
$20.00 c/u . 

.. 

• Titulación $1,350.00 

. 1 R0DUCJOS. 
PRESENTACIONES MUSICALES . 
Ensamble de flautas barrocas $1,500.00 
Ensambles vocales . . $2,600.00 
Terceto de auitarras ! $1,300,00 
Guitarra solista $1,000.00 

· Ensamble de tambores.batá ! $2,325.00 
Gruoo de salsa $3,600.00 
Gruoo de folklore ' 

1 
$2,925.00 

Gruoo de bosanova . $2,100.00 
Gruno de boleros . 1 $1,950.00 
Gruoo de rock 1 

' 
$2,250.00 

Gruoo de iazz $2,575.00 
Dueto de aúitarra V oiano $1,825.00 
Gruoo de rock alternativo $1,875.00 
Trío de oiano, violín v chelo . .· $3,220.00 
Fotocooiado de documentos loor oá ina) .· $0.50 

AJ ROVECHAMIENTOS 
Reoosición de credencial $100.00 

Recargo por 
inscripción 

pago· 

Recargo por pago 
colegiatura 

l 
1 

extempóránfo 

1 

1 

extemporán o 

$50.00 el primer día de atraso más 
de $5.00 por día adicional de atraso hasta 

alcanzar como máx'imo la tarifa · de 
inscripción vigente asociada. a cada 
cuota de. inscripción. 

$50.00 el primer día de atraso más 
de $5.00 por día adicional de atrasó hasta 

alcanzar como máximo la tarifa . de . 
colegiatura vigente asociada a cada 
cuota de coleciiatura. 

NOTA.- Hermanos inscritos, uno de ellos pagará las cuotas al 100%; los demás tendrán 
un descuento del 50%. 

' 1 

TRfNSIT_ORIO 

ÚNl_~O.- El presente Decreto entrar~ en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Penod1co Of1cral del Estado. I · · · . . 

37 
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· AL. EJecúT1vo DE LA ENTIDAD P~AA Los' Ei=Ecrós DEL XRTícuLo s1 ce lA · 
' -, . - - . -,.;-_ 

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DiAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

DIP. JERUSALE 
CAMP 

cdv' 

, i / 1 l , , 
EE~RTO NARVAEZ GOMEZ. 

SECRET~ / 

__,,-<771/, 7tJ1t 
L DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 

' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 

. A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL EST APO D IDA O 

LIC.MIG~ÁN OSORIO CHONG Pub
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDAL:GO 

GOBIERNO DEL ESTA.DO 

M.IG. UE.L .ÁNG. EL OSORIO CHdNG, GOBERNADOR CON.· STITUCIO;~~LGo . 
DEL ESTADO llBRI;: Y $OBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: .1 . ··· 

QUE LA.. LI. X· L.· EGISLATURA ~· L H. CONGR. ESO CONSTITUCiONAL 
·.DEL ESTADO LIBRE Y SOBE NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 

DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 1 . . · . 

D E C ~ E T O NÚM. 402 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS~ TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO. 
DESCENTRALIZADO DE LA DMINISTRACIÓN- PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "CONSEJO E .TATAL PARA LA CULTURA Y LAS 
ARTES DE HIDALGO", PARA L EJERC.ICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado.Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 yl 11 ·de la Constitución .Política del ·Estado Libre y · 
Soberano de Hidalgo, D E C R E TA: j 

1 

ANT~C E·DE NTES 

1.~ . La Comisión Legislativa. actuJnte registró; el presente asunto en . el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias IY documentos recibidos. · · .. 

2.- En fecha 1 O de septiembre de~ año en curso, tuvo verificativo la novena sesión 
ordinaria, de la Junta de Gpbierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cuall, en el orden del día preestablecido en el punto 
número trece •. se trató. el relati. o a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Taifas que aplicará el "Consejo Estatal para la 
Cultura y las Artes de Hidal o", en el año 2008, habiendo sido aprobadas 
mediante el Acuerdo Número 1 2/10 de septiembre de 2007. 

3.- Anexo al oficio referido en el ntecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LI~ Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la novena sesión ordinaria de f. Junta. d. e Go. bierno del "Consejo Estatal para 
la Cultura y las Artes de Hidal o"; y . 

• • - • 1 -

· . . CON IDERANDO . . 
. . . . 1 . . . 

PRIME.RO.- Que de conformidad co lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 

concerniente al régimen interior del E tado. · . . . 
' . . . - . 

SEGUNDO.- Que 1a Comisión que s scribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en término de lo establecido en los Artfculos 76 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Pod,r Legislativo del Estado de Hidalgo. ' . 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ... Los Organismos Descentralizados como personas jurícjicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades correspondientes a las· áreas estratég.icas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diverso.s 
servicios públicos o sociales ~· la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos. de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar l¡:is constancias que 
integran el presente expedienté, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios de la Consejo Estatal para la Cultura y las Artes. de Hidalgo, 
sobre la base del Acuerdo Tarifário para el Ejercicio 2008. · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE; 

DECRETO· 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS 
ARTES DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. · 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Consejo Estatal 
para la Cultura y las Artes de Hidalgo", para el ejercicio fiscal del año 2008, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Concepto 
----'--

CURSOS - TALLERES 
CURSOS ESCOLARIZADOS 

___ ·~--C-u-ota y/o Tarifa _

1

. 

. $600.00 

'CURSOS LIBRES · i CC""c------------------=--·cc-----r -------c--~-c-i 
CURSOS TIPO A.- 24 A 48 HRS. AL SEMESTRE $600.00 i 
CURSOS TIPO B.- 49 A 96 HRS. AL SEMESTRE $750.00 
CURSOS TIPO C.-97 A 144 HRS. AL SEMESTRE $1,000.00 

' -···- -
: CURSOS ESPECIALIZADOS : 

.. ·• 
! CURSOS TIPO A.- MÉNOS DE 40 HRS $600.00 • .. 
CURSOS TIPO B.- MÁS DE 40 HRS 

. 

$700.00 
-····---. 

, DIPLOMADOS . $2,200.00 
. 

TALLERES 
. 

TIPO A.- Nlf:IOS DE ENTRE 8 Y.10 HRS. AL MES 
·-

$35.00 
TIPOB.- DE CAPACITACIÓN DÉ ENTRE 15 A 20 HRS. 
AL MES 

1 

$325.00 
TlPÓ' c.~ ESPee1A.L1ZAOúS DE ENtRE: 4o A 80 HRS. 

-
----'----·· $600.00 -----
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. 

-

. 

·- ·-·---·-
CINE 
CICLOS NORMALES i $20.00 
CICLOS ESPECIALES · : 

. $25.00 
1 

. 

EVENTOS 
TEATRO HIDALGO BARTOLOME !'.. EDINA . $2,500.00 
SALA DE CONFERENCIAS T.H. BA ~TOLOME MEDINA $550.00 
SALA ABUNDIO MARTÍNEZ $1,600.00 
PATIO DE LA ESCUELA DE ARTES .· $2,200.00 
CENTRO CULTURAL EL FERROCJ RRIL $1,700.00 
TEATRO DE LA CIUDAD SAN.FRAI CISCO $7,500.00 
.BANDA SINFÓNICA $6,000.00 
GRUPO LOS BOHEMIOS 

. 

$3,000.00 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIOt ES DE DATOS DE 
DOCUMENTOS QUE OBREN EN ~ US ARCHIVOS POR 
CADAHOJA INCLUYENDO FORMA TO $43.00 

POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN DE 
EXPEDIENTES QUE OBREN· EN SUS ARCHIVOS Y 
QUE INCLUYE HASTA 35 HOJAS. $38.00 

POR CADA HOJA ADICIONAL AL NÚMERO 
ESTABLECIDO A LO ANTERIOR. ! $1.00 
PRESTAMO DE LA ESCUELA DE Jf.RTES PARA TOMA 
DE FOTOGRAFIAS 1 - $500.00 
PRESTAMO DE LA SALA DE USO , MUL TIPLES O.E LA 
BIBLIOTECA "RICARDO GARIBEY" SIN EQUIPO 
HASTA 4 HORAS 

. 
$500.00 

DE41/2 A 8 HORAS 
1 

$1,000.00 
.. 

FOTOCOPIA DE MATERIAL PERMI TIDO 
• HOJA TAMAÑO CARTA . ·. $0.40 
· HOJA TAMAÑO OFl~.10 $0.50 

. . 

REGISTRO y EMISIÓN DE CREDENCIAL PARA 
PRESTAMO A DOMICILIO . 

ADULTOS .. $10.00 . 

NIÑOS $5.00 

IMPRESIONES DE . ·INTERNET 1 Y REFERENCIAS 
BIBllOGRAFICAS . . 
HOJA TAMAÑO CARTA , 

~ $1.00 
POR LA SALA ABUNDIO MARTÍN EZ DE LA r¡::SCUELA 

$2,200.00 DE ARTES CON PIANO 

. T R 4 N s l T o R ro 
ÚNl~C?~-EI pr~sente Decreto entrará len vigor al día ~iguiente de su Publicaci'ón en el 

·· Penod1co Oficial del Estado. · 1 . 

1 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD ARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

GONSTITUCIÓN POLLTICA DEL E TADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES E>EL CONGRESO DE. ESTADO. EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

41 
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• 

SECRETARIA . _(.ir. _ 
. l'l )i qrJ~ 

DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
ANGELES MORENO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO · 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA· Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. -

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE DAL 

LIC. MIGUE AN6 OSORIOºCHONG 
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G081ERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNAOOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: ~' - · · · 

QUE . LA. LIX LEGISLATU.RA OEL H. CONGRESO CONSTITUC. IONAL . ' 
DEL ESTADO LIBRE Y SOB RANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R ET O NÚM. 403 
' 

. QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE ,LAI ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "COMITE ¡ ADl)l'llNISTRADOR DEL . PROGRAMA 
ESTATAL DE ~ONSTRUCCIQN DE ESCUELAS", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL ANO 2008. 1 . · · -

' 1 ' 

El Congreso del Estado Libre- y So~rano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Articulo 56 fr!i\cciones 1 y 11 de la Constitución Política del Est~do Libre y 
.Soberano de Hidalgo, D E C R E .. T A: . 

ANTIECEOENTES 

1.· La Comisión Legislativa actJante registró. el presente asunto en el Libro de 
· Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose el 

expediente 9on las constancias y documentos recibidos. 

2.- . En ·fecha 06 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la tercera sesión 
extraordinaria, de la Junta d~' Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
a~teriormente. de_ntro de la c a~, en el mden. ·del día ~rees~ablecido en el punto 
numero tres, inciso 8), se tr to el relativo a la autonzaG1on en su caso por la 
Junta de. Gobierno de la Cuotas y Tarifas· que aplicará el "Comité 
Administrador del Program'- Estatal de Construcción de Escuelas", en el · 

3.· 

año 2008, habiendo sido apro~adas mediante el Acuerdo Número SE/03/04. 

Anexo al .Oficio referido en e~ antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comis.ión de. Hacienda, de la. ~IX_ Legislatura del Congreso d~I Estaao, el Acta ?e 
Ja tercera sesión extraord1~ana de su Junta de Gobierno del "Comité 
Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas"; y 

CONSIDERANDO 
1 

, ' . 
PRIMERO.· Que de. conformidad cclm lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado,· e~ facultad· de esta Soberanía, Legislar en todo lo 

• concerniente al régimen interior del Estado. 

SEGUNDO.· Que la Comisión qüe suscribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre él asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley .Orgánica del Po~~r Legislativo del Estado de Hidalgo. · 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 de la !-ey de Hacienda del. Estado establece que: 
" ... Los Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubro~ y tarifas 
que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas .. ; " 

CUARTO.- Que la Comisión. que .suscribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios ·del Comité Administrador del Programa Estatal de 
Construcción de Escuelas, sobre la base del Acuerdo Tarifaría para el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TE.NIDO A BIEN. 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

·DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE . LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO . "COMITÉ ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA 
ESTATAL DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS", PARA.EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2008. 

Articulo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Comité 
Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas", para el 
ejercicio fiscal del año 2008, cuyo contenido es el siguiente: · 

COMITÉ ADMINISTRADOR DEL PROGRAMAESTATAL DE CONSTRUCCIÓN DE 
ESCUELAS 

~---· 
___ ...... 

No Concepto Cuota y/o Tarifa 

1.- Venta de bases de licitación $2,347.39 . ----··---···-

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL,. ESTADO OE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE . 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL'· 

SIETE. 
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SECRE't RIA 

\ ,\ 
DIP. JERUSAL 

CAM 
cdv' \ 

\ 

.'.~I DfL 
1 

1 

EN USO DE LAS FACULTADE~ QUE l\llE CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRA. CCIÓN 1 DE LA CONSTIT CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL P ESENTE DECRETO,. POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBUIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 

. OBSERVANCIA Y DEBIDO CU"'PLIMIENTO. 
. . . 1 

DADO EN LA RESIDENCIA ~EL P. ODER EJECUTIVO DEL ~STADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HID LGO,. A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL . 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑ DOS· MIL SIETE. . · 

. i . 

EL GOBERN~DOR CONS.TITU ONAL 
DEL ES ADO D HID O . 
. . 

. EL OSORIO CHONG 

45 

----

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



46 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2007, 

_--, 

PODER lEGISLAl!VO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GC3!ERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL , ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLA TURA DEL H: CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 404 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO, 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "MUSEO INTERACTIVO PARA , LA NIÑEZ Y LA 
JUVENTUD HIDALGUENSE "EL REHILETE"", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2008., 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso 'de las facultades que le 
confiere· el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E T A: 

, , -
ANTECEDENTES 

1.- La ComisióQ Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 7 de septíembre del año en curso, tuvo verificativo la octava sesión 
extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y T~rifas que aplicará el "Museo Interactivo 'para la 
Niñez y la Juventud Hidalguense "El Rehilete"", en el ano 2008, habiendo 
sido aprobadas mediante el Acuerdo Número SE/08/0912,, , 

3.- Anexo .al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la octava sesión extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Museo Interactivo 
para la Niñez y la Juventud Hidalguense "El Rehilete""; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 56, fracción 1 de la· 
Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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TERCERO.- Que -el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" . .,Ló$ Organismos Oescentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la ·. realización de activídades correspondientes a. las áreas estratégicas o 
.prioritarias de la Administración F'¡ública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o socíales o la qbtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad socia!, obtendrán las aportaciones . y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus. funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que · señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por .el Congreso del Estado, en ténninos de 
lo establecido en la Ley de Ingreso$ del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Pe.riódico Ofic.ial del Estad~, para tener vigencia .Y apl~cabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser fePOrtados a la Secretana de Finanzas ... " 

. . 1 -

CUARTO.- Que la. Comisión que susbribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, consi~era que es de apróbarse el Acuerdo Tarifaría de 
prestación · de servicios del Museoi lnteractiyo para la Niñez ! la Juventud 
Hidalguense "El Rehilete", sobre la b/ase del Acuerdo Tarifaría para él Ejercicio 2008. 

. . . POR TODO LO EXPUESTO, ESTE ~NORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

. 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: : . 

qECRETO 
1 . - . 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "MUSEO .INTERACTIVO PARA LA NIÑEZ· Y LA 
JUVENTUD HIDALGUENSE . "EL REHILETE"", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2008. . . .. 

i 

Articul() Único.- Se aprueban· la$ Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Admlnistraéión pública Estatal denominado "Museo Interactivo 
para la Niñez y la Juventud Hidalguense "El Rehilete"'', para el ejercicio fiscal del 
año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 

•.. 
. 

MUSEO EL REHILETE . ' . 

No Conteoto Cuota vio Tarifa 
-·······-~ 

TAQUILLAS . 
---· -

1 MUSEO 
·····-

NINO . $15.00 --------
ADULTO ... .. $20.00 

2 i PLANETARIO 
NIÑO. . . 

$15.00 
----·····-. 

ADULTO 1 • $20.00 ¡ 

3 OBSERVATORIO . 

NIÑO· ' $ 8.00 i . 

- ····-"---~ 

ADULTO 
. . $12.00 

4 MUSEO/PLANETARIO 
NINO . . $20.00 

~··-··· 

. ADULTO 1 $25.00 ---····-----
5 MUSEO /OBSERVATO~IQ ' 

NIÑO 
. ····-·····-. $20.00 . • ·······-. . . 

ADULTO 
. 

$25.00 .· 
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6 . PLANETARIO/OBSERVATORIO 
:bllf:.I() $20.0!J 

~---.+:.:N:.:..ll'J:.::01---____________ -+--'--··-$_25.00 
ADULTO $30.00 

8 INTERNET POR HORA $8.00 
1-~--+~~:.=.::::~==:r::-:-::.-::~:-:-::::--:-:-:=-=---+---·---~-----l 
L _ __::9¡_____¡_:.:_IN:.:T..=Ec...:R:.:N=.ET.:__.:.:clM_:.:_P..:..R=E=S:...:.IO..:..N:...:.P_O_R_H_OJ_A_B_/_N ___ +------ $2.00 

10 INTERNET HOJA COLOR , $5.00 
11 CUOTA DE RECUPERACION CAFETERIA $4,000.00 
12 CUOTA DE RECUPERACION LOCAL 1 · $1,500.0~ 
13 CUóTA DE RECUPERACION LOCAL 2 . $1,200.00 · 

l-----'-14=--- - CUOTA DE RECUPE._RA_C-c,IÓ_N_L_O __ C_A_L_3 __ -_-·-:_-_----~e--~-_-_-_-_ ~$.:...1:,o-0-0-.0-0_, 
15 CUOTA DE RECUPERACIÓN LOCAL 4 $900.00 

ARRENDAMIENTO DE EXHIBICIONES 
----

DE $10,000.00 A 
$50,000.00 ' 

17 1 ABACO VERTICAL $36.30 
18 AGENDAS MAGNETICAS $9.90 

¡____:_::..___¡c..:..:::.=:..:..:=.:...:..::__:_:_:_~......::..--------+--··----'--~ 

19 .. ALCÁNZAME $39.60 
20 ARTE Nll'JOS . · $37.40' 
21 ASOC.NUM. YVOC. $108.90 
22 AYER . $38.50 1--c-==---+ 
23 BALERO GRANDE $13.20 
24 BAl'JARSE . . · . $44.00 i 

.___2'-"-5__ BOLIGO:.:..M:.:..A:..._ ______ ~-----+------'-$..:..23'-'-.o~o 
26 BOLSA ABECEDARIO $79.20 
27 BOLSAS NUM. Y SILA=B:.:..A_S ____ ~---1-------$:..;.7...:..9=.2,;:_¡0 

'--_28~-+C_A_B_A_L_LO_·_S_MA_D_E_RA ____ -------+------'-$_51.70 j 

29 CALCULADORA • $54.00' 
30 CAMPANA DECORADA GRANDE $138.60 
31 CANGURERA GRANDE $40.10 ---
32 . CARRO ABC- . $169.40 . 

~_..:::::.._-+::::.:....c...::..:..::...:..c=-c;..~~---------+--··· 

1-----=--33=---+C_A_R_R_,O ARQUITECTO $146.,0 
34 CASAS CONSTRU_~.:..TO:.:..RA...::..:..S:_.. _______ .__¡_ ___ _:.·$:::..1=8.::.:5 . ..:.90=-i 
35. CENICERO . $16.50 

~.3.:..:6:__-+-' C_ENICERO DE CRISTAL $16.50 j 

37 CILINDRO .DEPORTIVO . $10.00 -----
38 . CILINDRO HUESO $10.00 
39 CILINDROS $12.10' 

~40 . CIUDAD ·=---=_-=_-:_-=_-=_-=_-=_-=_-:_-=__-=_-=_-=_-=_-=_.-_· -~--_ -_ -_ ""1-+---~--_ -_-_ -_ -~$o,,7:=9:...2 . ..c..¡O 

, 41 COCODRILO NUM. +---- _ ___:$c.2c:32.10 i 
42 COMESOLO:c::..:.Cc...:H:....:IC.:.:.0,,-----~----- $14.30 

.._ _ __:::::__4 

43 COMESOLO GRANDE $17.60 
44 CRONITO $58.30 ---
45 •CUBO $27.50 
46 CUBO 7 $27.50 
47 CHANGO TREPADOR $29.70 

'---48-'- DAMAS Cl-JINAS $66.00J 
1'9 DtNOPESAJOSO $13.00 
~ 91NOSAURIO CON SONlOO $54 00 j 

·+.-__:_'61"'-· --+ .. -D-ISC~OS~.--c~OM~P-A_C_T~OS-. ----- ·"'------!- ____ $_:1..:..61 :t01 
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52 DOMINO ANIMALES $36.30 
53 . ·. DOMINO COLORES $154.00 
54 DOM:lNO DE FIGURAS (i:>EOMÉTRICAS . $23.10 
. 55 DOMl'NOS i $92.40 , ·• 
56 ENCENDEDORES ' . $9.90 
57. ENCENDEDORES CON LOGO ' $11.00 

1--.. -.---5-8--+-E_N_S_A_R=T=Es. $37.40 

59 ESCAPISTA $37.40 
1--. ~--i-=.=-=-=_c.c....:.:.--------+----~··-··---'-----'-----l 

ESFERADEPLA~S~M~A~C::+-::12C~A ______ 4· ____ ._$~2~6~9~.0"'-10, 
61 ESFERA DE PLASMA l\i EDIANA . _ $337.00 
60 

62 ESTRELLA MENTAL 1 . . $14.30 
¡___..:::.=__---l.:=:=..:...:..:===-===-~==-=-1:-::-'--'-~~--------+----~--'-l 

63 FIGURAS GEOMETRICh.S $69.30 

! 

. 64 

65 

·=+-=----------+-·-.. --~------' 
FOTOBOTON MINI ... ¡'- . $4.00 
FREESBEE , $'t6.00 

66 GATO TRIDIMENSIONAJ,.. . $37.40 
67 GATOS 1 $12, 10 

¡___..:::.:.......,---'li-=..:..:_::'-==~-----+--------+-----~---'-~~ 
. 68 .· GOMA DE COLORES ¡ $4.00 

69 GOMAS · ! . $5.50 1 • 

' 70 GOMAS/C/LOGOTIPO 1 $5.50 
71 GORRA DE ALGODüN NFANTIL $64.00 

1------+----
72 GORRA DE GABARDIN, , $59.40 

, . 73 . GORRA MOD. CICLISTI ADULTO $60.0Q .___ __ __,___ ··.•• -·---'---'--"--'-' 

1--_..:_74-'-'--·+G_O_R_RA MOD. CICLISTA INFANTIL $59.00j 
75 · GUSANOS . $94.60 
76 . HUEVO CRECENCIO . $20.00 

77:.__--1-~L1:.:323(~C~O~N~J~NA~T~)---'-------·-+-········~---'$~1~1~0.~00~ 
,~--78 L 146(CO.OLIVER) --+! --'-----'-----+-~--,--'$-'-12=-c8::..c.7'-"-10 

79 LAPICERA DE PVC . ! , . $27.00 
1----=--=----t---'-------+------~-.. ·-+---------j 
1---8-º_· _¡...:LA::..::_P.:.::IC:.:E~S=-=----~·'---'---~--+-.. -__:_ __ _:$:..=3.:.::.8~5 

81 LAPIZ METALl_..C..:..0_'------------1--'-----·-$4"-'-"-.0:...::...,0 . 
82 LB01-Q (MAM.PIQUE) _____ ·-~.~.----+------'$'--7_1._5_,0 

,___8 __ a_· -'-j'_L~B_38~(~C~º-·c_A~M_P=A~N~IT_A~)~¡- ·---------+--~ ____ $_8_4_.7Q 
84 LB48-(MAM.SAFARI) 1 $85.80 

l----"-"---1-~"'=-.::7":""'.:-=~~~:-:--':-::::--:l:-:------~---•. +------'--------'-'-I 
85 . LB51 (CONJ.CARAMELi l) $79.20 

¡___..:::.::__---l.::::=..::...;._'-=-C~~__:_.:.:.==..:¡..!. ________ +- "'··--------< 

1----=.8.:1...6_-+-L_G_02-'("'G_O~R_R_O-'-)----+--------+----- _ $78.10 
87 LI03 (CONJTANK) , $96.80 

1--,--8-8--+-L-IB_R_,,E_T~A-C~/A~R~E~A,,_S~D=EL,.+M~U~S~E~0--~---"1- ·----~$-34-.-00-
···-~'---+--~~-------+-~-------+-----'-::.__:_c_:_c:_ 

89 LIBRETA MINI $11.00 
90 LIBRETA SENCILLA 1 • . $12.00 
91 LIBRO ANIMALES. $32.00. 
92 .LIBRO DEL MAR . , . $29.00 

LIBRO DINOSAURIO $26.00 
. LOTERÍA NUM·~. y""'v~o=-c-=-A~ ... -=E=s,..----------+---~$,.=2.=00.::..:.::c..20::.·.¡ 

95 LOTERÍAS DE HIDALG=-:::f-.,.-------~1--~--- $47.30 
1---=-=----t.:::.,::....::..=:.....,.._~~-=--=-..::.....:+-- ------+--'-----... 

96 LU40(PLAYHOM) 1 • $193.60 

93 
94 

~······ 

· . 97 LLAVERO DESTAPADOR 1 $9,90 . 
98 LLAVERO ECONOMICO! i $8.80 
99: . ·.· LLAVERO METALICO ... i $25.00 

. 100 LiLAVERO TRÍANGULAR i . $9.90 ,__ __ __,_ 
101 MAGNETIN CHICO $114.00 
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. 
102 MAGNETIN GRANDE - $216.00 
103 MECEDORA $336.60 
104 MEMO RAMAS $138.60 
105 MINI COSTURERO $17.05 
106 , MINICOST C/ESPEJO $15.40 
107 MINICOST C/TIJERA $13.20 
108 MIS PAPAS $38.50 
109 MIS PRIMEROS $28.60 
110 MOCHILA SPORT $60.00 
111 MONEDERO BORDADO $23.00 
112 MOUSEPAD $16.50 
1.13 NOTEENOJES $44.00 
114 OJOS ABIERTOS $40.70 
115 ORO . $28.60 
116 ORO-MAR . $30.80 
117 PAN CREAS $33.00 
118 PAYASO MALABARISTA . $138.60 
119 PAYASOS $26.40 
120 PECES DE COLORES $45.10 
121 PELOTA ANTIESTRES .· $14.00 
122 PELOTA C/LUZ $22.00 
123 PERICO . $22.00 
124 PINTA TU DINO $25.00 
125 PÍNTAME $52.80 
126 - PIRÁMIDE DE COLORES . . $22.00 
127 PLASTIANIMALS $113.30 
128 PLASTICHEF $118.80 
129 PLASTIMARCOS $83.05. 
·130 PLAYERA BLANCA CH $51.70 
131 PLAYERA BLANCA GDE. $51.70 
132 PLAYERA BLANCA MEO. $51.70 
133 PLAYERA COLOR Cl'l $59.40 
134 

.· 
PLAYERA COLOR MEO $59.40 

135 PLAYERA CUELLO REDONDO AOUL TO $60.00 
136 PLAYERA C_UELLO REDONDO INFANTIL $55.00 

. 137 PLAYERAPOLO BORDADA INFANTIL $84.00 
138 PLAYERA POLO BORDADO ADULTO $117.00 
139 PLA VERAS BLANCAS $59.40 
140 PLA VERAS COLOR $67.10 
141 PLUMA AMARILLO $12.1 o 
142 PLUMA AZUL Y PLATA $12.1 o 
143 PLUMA BLANCO Y AZUL $6.60 
144 PLUMA BLANCO Y ROJO $12.1 o 
145 PLUMA BOLITA · . 

$5.00 
146. PLUMA DIAMANTE $5.00 
147 PLUMA ESFERA $5.00 
148 PLUMA LABERINTO $7.00 
149 PLUMA MINI $5.00 

.. · . 150 PLUMA PALETA $8.00 
.151 PLUMA TRANSPARENTE $ff80 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007 . . PE ODICO OFICIAL ¡ 5.1 

. 
15~ PLUMA TRASLUCIDA $5.00 . 

153·. PLUMA VERDE 
. 

$9.90 
154 PLU\flO-ECOLOGICA $40.70 
155 PLUVIO-MAR $52.80 
156 QUE ES • 1 $18.70 
157 RAQUETAS . 

! 

; $17.60 
158 . REGLAS 

1 
$5.50 

159 REGLAS CON LOGO ! 

·. $3.85 
160 REHILETE GRANDE ! $76.00 
161 REHILETE JUMBO i $151 .80 
162 REHILETE JUMBO . $152.00 
163 REHILETE MEDIANO 

. 

$1.5.00 
164 . REHILETE MINI $12.00 
165 REHILETES MEO .. $13.20 
166 REHILETES MINI ¡ $8.80 
167 RELOJ TRIPLE . $83.60 
168 RELOJES $121 .00 
169 RELOJES DE PARED $66.00 
170 RES.NUM . $83.60 
171 RESAQUES . $38.50 
172 RETOCO LOSO . $17.60 
173 REVISTA REHILETt= .· $11.00 
174 ROMP.REP. MEX. $58.30 
.175 ROMPECABEZAS 

. 

$44.00 
176 . ROMPECABEZAS DINOSAURIO CHICO $51.00 
171 ROMPECABEZAS DINOSAURIO GRANDE $76.00 
178 · ROMPECABEZAS MAR CO . $73.70 
179 .ROMPECABEZAS SILU .TA $73:70 . 

. 180 SACAPUNTAS . 1 
·. . $11.00 

181 SACAPUNTAS AUTOBL S ESCOLAR $13.00 
182 SACAPUNTAS CON GOMA $16.00 
183 SEPARADORES $11.55 
184 SET DE PLUMA Y LAPll tERO . $13.00 
185 SILLITA • $202.40 
186 SOMBRILLA INFANTIL . 

. 

$58.00 
187 TABLAS DE MUL TIPLIC '\R $64.90 
188 TAMBORES 

. 

$47.30 
189 TAMGRAM GDE. . $45.10 
190 TANGRAMCH $22.00 
191 TAPETE MOUSE $15.40 
192 TAZA IMPRESA· . " $42.00 
193 TAZAS GRABADAS $49.50 
194 TAZAS IMPRESAS $42.90 
195. TERMO METALICO $106.00 
196 TÍO ! $49.50 
197 TIOAMl-NO 1 $40.70 
198 TIO COMPUTADORA · ' $37.40 
199 TIRA DE TENANGO . $297.00 
200 TORRE DE HANOI . . .. $22.00 
201 TRES EN RAYA i 

. .. · 

$15.40 
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TRIANGULO MULTIPLICADOR 
- · ¡ 202 $89.10 -

1 203 TROMPITA $12.10 -
204 TROMPOS $16.50 
205 TU CUERPO $33.00 
206 VAMOS 

. 

$28.60 - .. , -·-
207 VASO DE COLORES .$7.00. 

- --
' 208 VIBORAABC ' $225.50 

209 VIBORITA $14.30 
210 YOYO $17.60 

TRANSITORIO 

ÚflllCO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódíce Oficial del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLlTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DiAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

1 
! 

/ 

• f , /11· . . , , 
DIPft JOS.EALBERTO NARVAEZ GOMEZ. 

SECRET~'1llA . / SECRETAR! /· 

DIP. JERUSAil~l ~DEL DIP. TA~~~ 'iNI~: P. 
· CAMPM ANGELES MORENO. 
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1 

EN USO DE LAS F'ACÍJLTADES QUE ME CONFIERE ELARTÍ.CULO. 71 · 
FRACCIÓN 1 DE. LA CONSTITµCIÓlt 1'0LiT1CA ·oEL ESTADO, TENGO . • 
A BIEN PROMULGAR EL P~ESENTE D. ECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUB IQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CU PLIMIENTO. . . 

DADO EN LA RESIDENCIA bEL PODER. EJECUTIVO DEL ~STADO 
LIBREY SOBERANO DE HIDiiLGO, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUC ONAL · 
DEL ESl ADO D IDA O 

. 
LIC. MIGU L OSORIO CHONG 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Dicíembre de 2007. 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO PEt ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE >-fJALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, Á SUS 
HABITANTES SABÉD: 

Ql,fE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN· 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 405 

· QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO '~SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Articuló 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 25 de junio del año en curso, tuvo verificativo la vigésima cuarta reunión 
ordinaria, de . la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número once, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicarán los "Servicios de Salud de 
Hidalgo'', en el año 2008, habiendo sido aprobadas. · 

3.· Anexo al oficio referido en· el· antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la vigésima cuarta reunión ordinaria de su Junta de Gobierno de los "Servicios 
de Salud de Hidalgo"; y · 

CON S 1 DE R A tfD O 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 56, fracción 1 ·de la 
Constitución Política del Estado, es facultad ae esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al regimen interior del Estado. 

· SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe e~ competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en termines de lo establecido en los Artículos. 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 'de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
...... Lo.s Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo ·objetivo es 
la realización. de actividades .c rrespondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o la btención y aplicación de recursos para fines 

· de asistencia o seguridad soci , obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de us funciones, conforme a· 1os rubros y tarifas -
que señale su órgano de Go.bi rno. respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobaci n por el Congreso del Estado, en. términos de 
lo establecido en la Ley de lngres s del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Esta o, para tener vigencia y aplicabilidad. Lós 
recursos que recauden deberán se reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUART~.- Que la Comisión que su~cribe, después de analizar las constancias que 
integra~ _el present~ .~. xpediente, con~id~ra que es de aprob~rse el. Acuerdo Tarifario _de 
prestac1on de . serv1c1os de los Se 1c1os de Salud de Hidalgo, sobre la base del 
Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 20 8. · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE ONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN -PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO ''SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 008. 

· Artículo Único.- Se aprueban l~s Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado.de la Administración. Pública Estatal denominado "Servicios de Salud 
de Hidalgo", para el ejercicio fiscal d 1 año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALG ~ 
'. 

. ¡ 

Clave 
. 

Descripción Niv. Vigente Vigente Vigente Vigente Vigente Vigente 
Ex en o 

' Nivel 1 Nivel 2 · Nivel 3 Nivel4 Nivel5 Nivel 6• 
010-00 Consulta externa. 

• 

' 
010-01 Consulta oeneral - 4.00 6.00 10.90 17.44 32.70 53.00 

. 

010'02 Consulta esoecialidad - ' 6.00 11.00 21.80 38.15 69.76 106.00 
010-03 Consulta subsecuente de - . 

' 
especialidad ·. .5.00 10.00 16.35 30.52. 54.50 89.QÓ 

. 

010-04 Consulta extemooranea - 6.00 13.00 27.25 45.78 74.12 110.00 
. 

- 1 

. . ' 
010-05 Consulta uroencias 6.00 11.00 21.80 38. 15 69.76 106.00 

! 

010-06 Observación de 2 a 12 hrs. - 1 5.00. 10.00 16.35 30.52 54.50 89.00 
. 

010-07 Observación de 12 a 23 hrs. - i 10.00 15.00 35.97 65.40 119.90 166.00 
010-08 Hidratación oral - sin costo sin costo sin costo sin costo sin Costo sin costo 

010-09 Hidratación de menores - 5.00 8.00 15.26 27.25 49.05 71.00 

010-10 Hospitalización dfa cama - 10.00 16.00 37:06 65.40 111.18 160.60 

- 1 

-
010-11 Día incubadora 4.00 8.00 15.26. 30.52 57.77 89.00 
020-00 Cirugí¡:1 general (mayorr interna y '-' -

· me-nor) - - - - - -
. ! . 

1 
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020-01 Lioomas. - . 14.00 28.00 56.68. 10028. 175.49 .• 258,1\1' 
- ,. 

'020-0:C ~'"'"'·ce..ru.-nuirJ•"""Qo - 23.0f j 40.00 ruw2, 15'2.:flf, 210.32 ¡ 3fffl:flf ' .• "" ---
' ,. 

' . 
020-03 Fimósis - . 33'00' 60.00 123 .. 1'7" 222.36; 4{)1«1~ . 5'78:00 . 

020-04 Exti=ción n"naliona~ - 16.00 30.00 64.31 110.09 191.84 284.00 

020-05 Mastectomia - 67.00 126.00 263.78 465.43 818.59 1.202.00 

020-06 Hemia umbilical v oaraumbilical - 55.00 102.00 209.28 383.68 700.87 1,031.00 

020-07. Hemia inauinal - 53.00 97.00 202.74 357.52 633.29 922.00 

020-08 Hemia crural - 53.00 . 97.00 202.74 357.52 633.29 922.00 

020-09 Hemia hia1al - . 
83.00 152.00 327.00 '565.71 . 986.45 1,445.00 

020-10 Quiste Pilonidal - 18.00 34.00 71.94 132.98 241.98 352.00 

. 020-11 Aoendicectomla - 73.00 135.00 295.39 501.40 851.29 1,208.00 

020-12 Extracción de uftas - 5.00 11.00 21.80 38.15 69.76 10600 

020-13 LilD1omia · . - 40.00 78.00 184.21 306.29 506.85 704.00 

. 020-14 Safenectomia oor extremidad - 45.00 86.00 178.76 309.56 529.74 769.00 
. 

. 

020-15 Eventración oostauiruraica - 60.00 112.00 233.26 405.48 700.87 1 01600 
020-16 Histerectomia. anlerectomia y -

bioosia 73.00 137.00 283.40 489.41 845.84 1.232.00 
020-17 Extirpación de tumores de piel -

malianos 28.00 54.00 111.18 197.29 352.07 523.00 
020-18 Extirpación de tumores de. piel -

benianos 21.00 40.00 85.02 . 152.60 270.32 401.00 

020-19 Fisuras - 21.00 40.00 85.02 151.51 26814 397.00 

020-20 Tiroidectomia - 66.00 126.00 268.14. 459.98 791.34 1 139.00 
-

020-21 F renorrafia - 96.00 188.00 392.40 683.43 1,189.19 1.743.00 

020-22 Coledocorrafia - 42.00 83.00 174.40 292.12 491:59 703.00 
-

020-23 Diastasis de rectos . - 45.00 86.00 178.76 309.56 529.74 769.00 

020-24 Sello de aaua . 2500 50.00 104.64 184.21 325.91 479.00 
. 

021·00 Paa. de Cirunra menor corta .estancia - - - . - -
. 

021-01 Lioomas, nuevos auistes - 19.00 39.00. 78.48 140.61 249.61 . 381.00 

021-02 Hemia Umbilical - 107.00 200.00 426.19 774.99 1,438.80 2.182.00 

021-03 Hemia ln~uinal ' . 108.00 203.00 437.09 780.44 1,421.36 2,147.00 
. 

021-04 Hemia Hiatal ' 
. 163.00 299.00 654.00 1,163.03 2,378.38 3,147.00 

021-05 Aoendicectomla - 166.00 311.00 682.34 1, 194.64 2,148.39 . 3,214.00 
. 

030-00 Odantoloala . - - - - . -

030-01 Consulta v olan de t..atamienlo - 5.00 6.00 14.17 22.89 40.33 58.00 

030-06 Aoicoformación - 19.00 25.0f 34.88 41.42 54.50 63.00 

030-07 Corona de acero cromo - 57.00 76.00 103.55 . 123.17 164.59 189.00 

030-08. ~antenedores.de.esoacio. - 132,00 176-.00. 240.891 288,""' 288:85 441.00 

~09 ~~ón - t;l3:flf 151 Of 1 20!lc01 : 247:4~ . 329.t8 .: 37aOO 
I" -. 

e~ - - . - - -. 
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031-01 Atención oor cuadrante 
031-02 Obturación con amalgama · de 

elata 

031-03 Obturación con resina comouesta 
031-04 Obturación con IRM o con óxido 

-de zinc 
031-05 Restauración con corona de acero 

de cromo 
031-06 Restauración con corona de 

celuloide - · -

031-07 Cemento incrustaciones v corona 
031-08 Aolicación de fluor · 
031-09 Exodoncia simple (por pieza) via 

alveo.lar · 
031-10 Exodoncia múltiple con 

reaularización 

031-11 Exodoncia por disección 

031-12 Cfruaía oreorotésica 

031-13 Ciruaía periapical 
' 

. 031-14 Ciruaía oarodontal 

031-15 Ciruaia ATM prótesis 
031-16 Reducción cerrada de fractura 

mandibular 
031-17 Reducción 

mandibular 
abierta de fractura 

031-18 Ciruaia Mandibula 

031-19 Ciruaía Maxilar 

031-20 Bimaxilar 

-031-21 Pulido de restauración 

031-22 Ciruaia de labio fisurado 

031-23 Cirugia de paladarfisurado 
. 

031-24 Orenaie de abceso en auirófano 
031-25 Drenaje de abs.ceso en consulta 

externa 
031-26 Excisión de neoplastia bucal 

clanes!. local 
031-27 Excisión de neoplastia bucal 

- c/anest. ara!. 
031-28 Excisión de neopl. bucal r. x. 

neriap. v oclusal 

031-29 Curaciones dentales 

031-30 Limpieza cabitrón 

031-31 Suturas-dentales 

031-32 Odontoxesis . 

031-33 Silicato 

031-34 Dientes suoernumerarios 
031-35 Extracciones múltiples _bajo 

- anestesia 
' 

031-36 Extracción tercer molar 
032'00 Terapia culear 

· 032-01 Recubrimientos pulpares 
' 

PER ODICO OFICIAL 

. 

28.00 54.00 
- ' 

4.00 6"' 

4.00 6.{)I 

4.00 6.00 

4.00 6.00 

5.00 6.00 

1 

' 5.00 6.00 
sin costo sin cOsto 

1. 10.00 16.00 

1 11.00 23.00 

20.00 37.00 

20.00 37.00 

20.00 37.00 

20.00 37.00 

1 38.00 72.00 

23.00 47.00 

49.00 97.00 

194.00 365.00 

194.00 365.00 

115.54 223.45 434.91 

14.11 22."" 40.33 

10.<>' 16.'>' ' 28.34 

10.90 16.35 28.34 

10.90 16.35 28.34 

11.99 19.62 31.61 

11.99 19.62 31.61 
sin costo sin costo sin costo 

35.97 65.40 122.08 

46.87 85.02 156.96 

77.39 142.79 264.87 

. 77.39 138.43 251.79 

77.39 138.43 251.79 

77.39 138.43 251.79 

152.60 279.04 515.57 

91.56 167.86 300.84 

202.74 353.16 612.58 

766.27 1,012.61 1,333.07 
. 

766.27 1,012.61 1,333.07 

638.00 

53.00 

43.00 

42.00 

43.00 

45.00 

45.00 
sin costo 

181.00 

218.00 

382.00 

368.00 

368.00 

368.oo 

721.00 

454.00 

888.00 

3,577.00 

i 
3,577.00 

389.00 731.00 1,531.45 2,021.95 2,667.23 . 7,152.00 

5.00 6.00 11.99' 21.80 38.15 53.00 

26.00 53.00 111.18 191.84 331.36 481.00 

26.00 53.00 111.18 191.84 331.36 481.00 
. 

20.00 39.00 82.84 147.15 262.69 379.00 

10.00 18.00 38.15 69.76 126.44 180.00 
' 

39.00 73.00 153.69 279.04 503.58 743.00 

' 47.00 92.00 186.39 333.54 601.68 . 883.00 ¡ 

4.00 5.00 6.54 14.17 25.07 45.00 ! 

4.00 6.00 14.17 22.89 40.33 53.00 

5.00 10.00 17.44 32.70 58.86 89.00 ' 

10.00 18.00 37.06 67.58 122.08 181.00 

6.00 11.00 25.07 42.51 77.39 108.00 

4.00 6.00 10.90 16.35 28.34 43.00 

20.00 37.00 78.48 142.79 262.69 382.00 

20.00 37.00 78.48 . 142.79 262.69 382.00 

20.00 37.00 7S.48 142.79 262.69 382..:00 

,3.00 4:00 5.45 -·· 10.90 19.62 28.00 
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' 
032-02 Puloolomía piezas no_<feriores - 3.00 5.00 5.45 10.90 21.80 39.00 

032-03 Pulnotomía piezas anteriores - 4.00 5.00 6.54 14.17 25.07 45.00 . 
. 032-04 Uraencia ouloar - - '57.00 76.00 103.55 123.17 164.59 189.00 

033-00 Radioloaia - - - - - . -

033:-01 Técnica oclusal - 3.00 5.00 . 10.90 17.44 31.61 49.00 

033:-02 Técnica oeriaoícal - 4.00 5.00 5.45 10.00· 17.44 33.00 . 
. 034.()() Patolnoía dental - - - - - -

. 

034-01 Profilaxis - 5.00 S.00 14.17 25.07 . 46.87. 78.00 
035-00 Cirugía - - - . - - -

-
035-01 frenivectOmia - 6.00 10.00 19.62 ... 35.97 64.31 93.00 

035-02 osliomielilis - 5.00 8.00 14.17 25.07 46.87 71.00 

035-03 narodoncia . - 5.00 6.00 14.17 22.89 41.42 53.00 
.. 

035-04 ninaivectomía - 6.QO 10.00 21.80 38.15 67.58 93.00 

035-05 plastia labial - 600 10.00 21.80 38.15 67 .. 58 93.00 

035-06 endodoncia - 11 00 23.00 46.8'7 85.02 153.69 218.00 

035-07 diStractor dactilar v mandítíular - 62.00 100:00 214.73 559.17 1,457.33 . 1,968.00 
036-00 Plastias gingívales hipernlastias - - - - - -

036-01 nordifenhídant0ína cuadrante - 5.00 6.00 14.17 22.89 41.42 58.00. 
036-02 debridación y can~Jización de 

abscesos . 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 -37.00 

036-03 corrección de fistula oro-anoral - 4.00 6.00 10.90 17.44 32.70 58.00 

036-04 aoicectomia - 5.00 10.00 - 17.44 32.70 63.22 93.00 

036-05 bloqueos líticos a nivel triaeminal - 4.00 5.00 10.90 17.44 32.70 52.00 
036-06 Regularizacion de proc.alveolares -

resfduales 4:00 5.00 6.54 1(99 21.80 38.00 

036-07 tulvídína v toma de biopsia - 4.00 5.00 6.54 11.99 22.89 38.00 
037-00 Traumatoloaía - - - - - -

. 

037-01 Suturas menores - 4.00 6.00 14.17 25.07 46.87. 76.00 
037-02 Ffactura dentoalveolar/ férula 

aoarte 8.00 14.00 28.34 53.41 99.19 160.00 

037-03 Fractura mandibular estable - a.oo 14.00 28.34 53.41 99.19 161.00 
037-04 Fractura - mandibular inestable y -

fer.losteo.l 11.00 20.00 38.15 71.94 136.25 218.00 
037-05 Fractura tercio medio gígometrico -

malar 500 9.00 16.35 31.61 58.86 93.00 

037-06 Suturas mayores (10.pulitos) . - 5.00 10.00 19.62 38.15 73.03 110.00 
038-00 i;:xodoncia - - - - - -

038-01 lmolante normal lnor oiezal - 5.00 8.00 14.17 25.07 46.87 67.00 

038-02 Implante anormal lnor piezal - 6.00 10.00 19.62 38.15 69.76 101.00 
038-03 Organos dentarios retenidos (por -

oiezal 6.00 13.00 30.52 56.68 106.82 . 144.00 
039-00 Ortodoncia . - - . - - - -

039-01 Cuota oor sesiOn - 5.00 10.00 17.44 32.70 63.22 93.00 
040-00 Salud mental - - - - - -

b4CJ,-01 Pruebas de =rsonalidad - 14.00 25.00 52.32 94.83 177.67 271.00 
040-02 Pruebas vocacion-ales . - sin costo sin costo- sin costo sin costo s1n costo' sin costo 

040-03 Pruebas osícométrica;'¡indívídilall - 35.00 66.00 138.43 241.98 420.74 602.00 
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040--04 Paquete de pruebas psicom.(más -
de5.olclu · 

.. . 

040-05 Pruebas mmoi -
·.· 

040-06 Pruebas de Wais -

040-07 Pruebas de T at -

040-08 Pruebas de Buck -
, 

040-09 Pruebas de Bender .· -
. .. 

040-10 Pruebas de habitat -

040-11 Pruebas de Wiosl . -

040-12 Pruebas de Wísc • · -
040-13 Terapia conyugal (por pareja de 1 -

a 3 sesiones.) 
040-14 terapia familiar (familia de 1 a 3 -

sesiones\ . 
040-15 terapia individual (de 1 a 3 -

·sesiones) 
040-16 terapia de grupo de 1 a 3 se!iones -

nor oersona 

040-17 hosoitalización osiouiatlica oor día -
040-18 hospitalización psí.quíatrica -

mensual . 

040-19 desintoxícación alcohólica . -
. 

040-20 nrueba de Roscharch -
040-21 inscripción a grupos de orientación ·-

anual) 
040-22 grupos de orientación -

mensualidad) . 
. 

040-23 oaseos teraaéuticos -
050-00 Dennatoloa[a 

. 

050;01 bíoosia -

050-02 electrodesecación . --
050-03 eleclrofulouración -

050-04 crioteraoía - -

050-05 extirpación de verru¡¡as -

050-06 extiroación de lunares -

050-07 estudios mocolóQicos -

050-08 raSurados -

050-09 criociruaia • -

050-10 radioterapia superficial -
050~11 peelíng · quimico superficial o -

medio 

050-12 aplicación tópica . -

050-13 aolicacion intralesionar -
061-00 Estudios . . 

061-01 estudio audiofQníatrico comoleto -

- 061-02 estudio audiométfico basíco -
061-03 éstudío . audiométrico -

comolementario 

i 
1 

PEI,ODICO OFICIAL 

18.00 34.00 

8.00 14.00 
! 

. 
1 8.00 13.00 
,-

8.00 13.00 

6.00 13.00 

5.00 9.00 

1 5.00 9.00 

1 8.00 13.00 

1 8.00 13.00 • 

1 

.. 
5.00 6.00 

5.00 6.00 

4.00 6.00 

. 4.00 6.00 

' 8.00 13.00 

231.00 426.00 

• 
38.00 74.00 

-¡ 
5.00 9.00 

1100 21.00 

11.00 14.00 

i 11.00 2'1.00 
i - -
! 

' 
8.00 14.00 

' 

10:00 . 18.00 

10.00 18.00 

. 6.00 13.00 

' 
1 8.00 14.00 

10.00 20.00 

1. .. 

i 5.00 6.00 

1 13.00 24.00 

1 8.00 14.00 

i 8.00 1400 

20.00 3700 
; 

i 11.00 23.00 

1 15.00 29.00 
- -

1 9.00 15.00 

6.00 10.00 

5.00 8.00 

69.76 122.08 

25.07 49.05 .. 

30.52 53.41 

27.25 52.32 

. 28.34 51.23 
. 

19:62 35,97 

1.7.44 3i.61 

30.52 54.50 

30:52 54,50 
. 

14.17 22.89 

14.17 22.89 

10..90 17.44 

14.17 25.07 

27.25 51.23 

892.71 1,199.00 

156.96 275.77 -
19.62 35.97 

40.33 54.50 

17A4 19.62 

40.33 54.50 
- -

31'.61 56.68 

37.06 67.58 

. 38.15 69.76 

25.07 46.87 

30.52 56.68 

40.33 73.Ó3 

14.17 22.89 

49.05 90.47 

.. 31.61 57.77 

31.61 57.77 

77,39 138.43 

46.87 . 85.02 

63.22 114.45 
. -

35.97 63.22 

21.80 37.06 
. 

14.17 22.89 

• 

• 59 

. 

210.37 304.00 
. 

94.83 139.00 
. 

. 97.01 . 141.00 

97.01 139.00 • 
. 

85.02 '118.00 

63.22 . 84.00 

56.68 83.00 

99.19 . 137.00 

99.19 137.00 

38.15 53.00. 

38.15 54.00 . 

32.70 . 53.00 

42.51 54.00 

94.83 131.00 

1,604.48 3,959.00 

481.78 679.00 

63.22 • 64.00 
-

99.19 164.00 

- 35.97 59.00 

99.19 164.00 
. 

- -

101.37 147.00 

122,()8 181.00 

125.35 181.00 

85.02 131.00 
.. 

105.73 166.00 

134.07 20200 
-
41.42. . 59.00 

168.95 236.00 
.. 

109.00 163.00 

109.00 163.00 

248.52 365.00 

154.78 21500 

209.28 289.00 
. - -

106.82 155.00 

64.31 89.00 

41.42 66.00 
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. 

061-04 estudio foniatrico - 6.00 10.00 21.80 37.06 64.31 89.00 

COlocactOh de auxiliar aiJdítivo .ext · •· .4.00 
·.· 

.. 6.00 .... 11'99 '~962 37.06 .. ··s3:oo' 06t-05 - . . 
. 

ht.34. -
19700 061-06 estudio .afasioloaico - .11.00 23.00 46.87 .. 80.66 

061-07 estroboscooia - 11.00 . 23.00 46.87 80.66 137.34 197.00 
062-00 Terapias de rehabilitación . - - - - - -
062-01 20 sesiones al mes (5 por -

semanal 25.00 49.00 104.64. 174.40 318.28 . 475.00 
062-02 12 · sesiones al mes (3 por 

semanal . 20.00 40.00 79.57 143.88 264.87 394.00 
. 

062-03 8 sesiones al mesl2 ~r semanal - 15,00 30.00 57.77 106.82 201.65 315.00 

062-04 4 sesiones al mes (1 por semanal - 10.00 19.00 41.42 74.12 131.89 200.00 
.. 

-
062-05 1 sesión - 5.00 9.00 16.35 30.52 53.41 81.00 
070-00 Medicina física v rehabilitación - - - - - -

070-01 sesión de terapia flsica - 5.00 6.00 14.17 22.89 40.33 54.00. 

070-02 sesióñ teraoia ocuoacional - 5.00 8.00 14.17 22.89 42.51 67.00 
. . 

070-03 sesión terapia psicolóQica - 4.00 5.00 10.90 17.44 35.97 50.00 

. 
070-06 cardiometría oor imoedancia . - 10.00 15.00 37.06 65.40 . 114.45 161.00 
070-07 valoración cardiaca por paquete: -

nrueba de esfuerzo 35.00 62.00 128.62 227.81 395.67 561.00 

070-08 ' Í4.00 monitoreo. de control cardiaco - 25.00 57.77 104.64 179.85 258.00 

070-09 teraoia del lenauaíe - 6.00 8.00 17.44 32.70 57.77 84.00 
080-00 Gineco--0bstetricia - - - - - -

080-01 histerectomía abdominal - 58.00 108.00 222.36 391.31 687.79 1,017.00 

080-02 his1erectomla va;:iinal - . 64.00 118.00 244.16 434.91 774.99 1, 145.00 

080-03 bartholinectomía - . 28.00 49.00 100.28 180.94 . 332.45 500.00 . -
080-04 conificación - 29.00 58.00 115.54 204.92 360.79 539.00 

080-05 resección alta o baia de cervix - 28.00 55.00 115.54 202.74 357.52 525.00 

080-06 debridación de absceso mámario - 18.00 37.00 71.94 127.53 232.17 348.00 
080-07 colpoperinorafia (cirugía p/correc 

de estatica pélvica) 53.00 101.00 197.29 371.69 696.51 1,104.00 

080-08 reseccion de quistes y turno re~ -
. benianos 66.00 123.00 251.79 447.99 79134 1.182.00 

080-09 drenaje de fondo de saco - 24.00 4800 97.01 167.86 291.03 420.00 
080-.10 reparación de fistulas vesico -

vaatnales 
. 

21.00 40.00 8502 154.78 285.58 440.00 
. 

080-11 excéresis de nódulo mamario - 23.00 47.00 94.83 167.86 296.48 428.00 

080-12 extíroación de oolioo cervical - 28.00 53.00 109.00 197.29 365.15 549.00 

080-13 laoaroscoo1a diaanóstica - 29.00 5900 . 120.99 210.37 369.51 549.00 
080-14 saloinqoclasia - Sin costo sin costo sin costo sin costo sín costo sin costo 

080-15 saloinao-oferectomia - 29.00 67.00 138.43 220.18 346.62 480.00 

080-16 narto distócico - 45.00 89.00 206.01 381.50 703.05 1,009.00 
. 

080-17 embarazo extrauterino - 48.00 87.00 168.95 301.93 542.82 819.00 -
080.:18 ::iarto normal - - 54.00 100.00 216 91 381.50 665.99 960.00 

080-19 cesarea - - 77.00 150.00 316.10 549.36 957.02 1.394.00 
- .. _ 

080-20 learado - 50.00 93.00 190.75 337.90 597.32 877.00 
. 
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1 

.. 

- ' _-: - --

080:21 extirpación de quiste de ovario .. , . -
·- -- -

080-22 traaueiOolastía - .. -
.··:'· ,- ·-

080-23 cerclaje de cérvix 1 -

080-24 conización de cérvix 

080-25 ciruaia abdominal no clasificada 

080-26 miomectomia 

080-27 tumoraciones anexiales 

080-28 nlastia tubaria 

080-29 biopsia de alándula mamaria 
. 

080-30 metroplastía 

· 080-31 ciruaia menor dentro de auirófano 

080-34 addaire ' 

080-35 cesárea-histerectomia 

080-36 colpoclisis 

080-37 cuadrantectomia 

080-38 extirpación de lipoma 

080-39 extiroacióÍl auiste aardner 

080-40 extirpación pólipo cervical -

080-41 hernioolastia 

080-42 histeroscopia 

080-43 histerotomia . 
. 

080-44 histeroctomia radical o amolificada 

080-45 mastectomia radical 

080-46 olastia de pared 

080-47 reoaración de fistula recto-vaainal 
080-48 salpingo-ovariolisis y 

adherenciolisis 

080-49 saloinaectomia 

080-50 suspensión de cúpula vaainal 

080-52 servicio de transfusión fetal 

080-54 amnioi::entesis 

080-55 capacitación espermática 

080-58 cromatina sexual - . 

080-59 cultivo liauido amniotico v teiidos 

-- 080-QO crvociruQia' cervix uterino 

080-61 asa diatérmica 

080-62 mastoaráfia 

. 

. ·. 53.00 1 101.00 
1-- • - ·-

160.00 

160.00 

' -

¡ 160.00 
¡ 

1 639.00 

! -

i 319.00 
1 

i 319.00 
1 

i 639.00 
1 

160.00 
' 

i 479.00 

79.00 
! 

319.00 

319.00 

319.00 
. 

1,278.00 

639.00 
. 

639.00 

1,278.00 

319.00 

774.99 1,216.44. 1,660.ü?' 2,031.00 .·. 

774.99 1,216.44 1,660.07 2,031.00 
. 

774.99 -1,216.44 1,660.07 2,031.00 

3,Ó98.87 4,871.21 6,640.28 8,124.00 -, 

1,548.89 2,435.06 3,322.32 4,061.00 

1,548.89 2,435.06 3,322.32 4,061.00 

3,098.87 4,871.21 6,640.28 8,124.00 
. 

774.99 1,216.44 1,660.07 - 2,031.00 

958.00 -2,323.88 3,653.68 4,981.30 6,092;00 

160.00 386.95 608.22 829.49 1,016.00 

1 16.0.00 319.00 774.99 1,216.44 1,660.07 2,031.00 
1 

1 639.00 1,278.00 3,098.87 4,871.21 6,640.28 8, 124.00 
1 

i 160.00 
1 

1 319.00 

i 

·i 79.00 
1 . 

1 79.00 
1 

- 1 79.00 

1 

160.00 

1 

160.00 

1 

160.00 

1 799.00 

319.00 774.99 1.216-44. 1,660.07 2,031.00 : 

639.00 1,548.89 2,435.06 3,322.32 4,061.00 ' 

160.00 386.95 608.22 829.49 
. 

160:00 - 386.95 608.22 829.49 

160.00 386.95 608.22 829.49 

319.00 774.99 1,216A4 1.660.07 

319.00 774.99 1,216.44 1,660.07 

319.00 774.99 1,216.44 '1,660.07 

1,596.00 3,872. 77 6,088.7• 8,300,35 

1,016.00 1 

1,016.00 

1,016.00 

2,031.00 

2,031.00 

2,031.00 

10,153.00 

639.00 1,278.00 3,098.87 4,871.21 6,640.28 8, 124.00 

160.00 319.00 774.99 1,216.44 1,660.07 2.031.00 

1 160.00 

319.00 

1 160.00 

160.00 

1 33.00 

33.00 

9.00 

1 20.00 

213.00 

67.00 

1- 92.00 

24.00 

319.00 774.99 · 1,216.44 1,660.07. 2;031.00 
. 

639:00 1,548.89 - 2,435.06 . 3,322.32 4,061.00 

319.00 774.99 1,216.44 1,660.07 2,031.00 

319.00 774.99 1.216.44 1,660.07 2,031.00 ¡ 

406.00 

. 

64.00 154.78 244.16 332.45 

64.00 154._78 244.16 332.45 "406.00 

15:00 38.15 59.95 82.84 102.00 
. 

-
40.00 97.01 152.60 209.28 255.00 

• 
297.00 614.76 887.26 1,155.40 1,356.00 

134.00 323.73 507.94 693.24 847.00 

185.00 452.35 711.77 970.10 1,186.00 
. 

48.00 115.54 183.12 248.52 305.00 
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081-00 Pa!I~ de Gineco-obstelricia - - - - . 
- . . 

081·02 paq. bartholinectomía o 
matzunializa'é:;iOn ' 239.00 479.00 1.161.94 1,826.84 2,489.56 3;048.00 -

081-03 paq. himenectomia o aplicación de 
introito . 160.00 319.00 774.99 1,216.44 1,660.07 2,031.00 

. 

081-Q41non_ ~tí=ctomia - 160.00 319.00 . 774.99 1,216.44 1,660.07 2 031.00 

081-05 ruin. cono cervical . 287.00 575.00 1.395-20 2,191.99 2,988.78 3,655.00 
081--06 paq. vaporización de cérvix con -. láser 19200 384.00 929.77 1,461.69 1,994.70 2,437.00 

081-07 naa. cerclaie - 239.00 479.00. 1,161.94 1,826.84 2,489.56 3,048.00 

081-08 naa. lemado obstétrico .. 239.00 479.00 1 161.94 1,826.84 . 2.489.56 3,048.00 

081-09•non_ leorado hemoslátito bio~ia - 239.00 479.00 1161.94 1,826.84 2,489.56 3,048.00 
081-10 paq_ senequiolisis con aplicación -

deDJ.U. 239.00 479.00 1,161.94 1,826.84 2,489.56 3,048.00 
. 081-11 paq_ extraccjón de DJ.U. bajo -

anestesia sin costo sin costo sin costo sin costo sin costo- sin costo 

081-12 naa. laoaroscooia diaanóstica - 319.00 639.00 1,548.89 2,435.06 .3,322.32 4,061.00 
081-13 paq. Obslrución Tubaria Bilateral -

de intervalo sin costo sin costo sin costo sin costo sin costo sin costo 

081-14 non. binrn.ia abierta de mama - 399.00 799.00 1,936.93 3,043.28 4,150.72 5,077.00 

081-15 "'"'- bioosia de oiel - 79.00 160.00 386.95 608.22 829.49 1,016.00 
081-16 paq. biopsia de ganglios -. 239.00 479.00 1, 161.94 1,826.84 2,489.56 3 048.00 
081-17 paq_ resección de mamas 

su~mumerarias - 399.00 799.00 1,936.93 3,043.28 4,150.72 S,077.00 
·. 

081-19 non_ inseminación ailt-fivte . 799.00 1,596.00 3 872.77 6,088.74 8,300.35 10,153.00 

081-20 """'- Parta Nonnal - 123.00 231.00 489.41 886.17 1,599.03 2,345.00 

081-21 •non_Parto Oistócico - 115.00 222.00 479.60 886.17 1,632.82 2,389.00 

081-22 ru.n. Cesárea - 194.00 377:00 788.07 1,435.53 2,605.10 3,871.00 
·• 

081-23 .,.,.n_ Hísterectoinía Abdominal 
. 

- 166.00 318.00 661.63 1,214.26 •. 2.218.15 3,308.00 

081-24 oaa. Histerectomíia VaQinal - 173.00 328.00 681.25 1.253.50 2,291.18 3.423.00 

081 ~251.,,.,,_ Colnnn<>rineaolastia - 163.00 311.00 639.83 1,197.91 2,224.69 3,386.00 
090--00 Neuroloaía v neurociruaía - - - - - -

-090-01 [')Unción· lumbar - 13.00 26.00 52.32 93.74 170.04 253.00 

090-02 craneotomia - .102.00 199.00 416.38 737.93 1,304.73 1,891.00 
. . 

090-03 creniectom_ia - 77.00 150.00 315.01 549.36 962.47 1.421.00 
090-04 exploración de nervio periferica. -• 

nlastias . 48.00 92.00 191.84 343.35 608.22 883.00 
' . 

090-05 menin!loolastia 63.00 . 123.00 257.24 459.98 829.49 1,192.00 
090-06 colocación de vávula pudens (con - .. 

sonda) 156.00 302.00 640.92 1,134.69 2,007.78 2,924.00 
. 

090-08. m::itamiento ouirumico de eoifenc:ia - 84.00 165.00 333_54 595.14 1,060.57 1,569.00 
090-09 abordaje de columna cervical via -

ante.rior 102.00 199.00 416.38 737.93 1,304.73 1,891.00 

090-10 ciruaía transfenoídal - 102.00 199.00 416.38 737.93 1,304.73 1,891.00 

090-13 •lectroencefaloorafla 13.00 21.00 51-23 90.47 162-41 231.00 
. 

090-16 neurociruaía con Nl\tt'\ lasser - - 174.00 335.-00 706.32 1,248.05 2,212.70 3,218 00 

090-17 imlocidad de conducción - 8.00 15.00 31.61 56.68 100.28 142.00 
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' ' 
100..()() Neumolnnía . - . . - - -

: . . 

100-01 nuncíón transtorácica - 11.00 21.00 46.87 63.9 . · 147.1' 213.00 
. .. 

·100-02 toracotomia - ' 66.00 1 126.00 . 263.78 464.34 808.78 1205.00 
. - 1· 

100-03 toraeotomla con resección 74.00 139.ílO 291.03 515.57 912.33 1,372.00 
- . ; 

100-05 toraclomia de oroce8o mediastinal 77.00 146:00 303.02 542.82 964.65 1,454.00 
. -

100-06 decorticación oulmonar 93.00 185.00 386.95 659."' 1,120."?I 1,5981" ¡ . - 1 

100-08 mioplastia .. . 1 115.00 222.00 459.98 791.34 1,361.41 1,962.00 
- ! ' 

100-09 toracoillastia 72.00 116.00 292.1' 491.'" 825.13 1,181.00 
. -

1 100-10 oleurotomia · 50.00 100.00 209.28 . 343.35 561.35 789.00 ' 

1 

.. 

1.00-12 mediastinotomia 59.00 113.00 237.62 391.31 646.31 922.l'll 
-

100-13 traoueostom ía 23.00 . 48.00 93.74 184.21 359.70 576.00 
100-14 broncoscopia con brocoscopio -

i 

. 
rigido diagnóstico. 10.00 20.00 41.42 73.03 126.44 184.00 

100-15 broncoscopia con brocoscopio 
' lavado teraoéutico. 10.00 20.00 41.42 73.03 126.44 184.00 

100-16 fibrobroncoscopia cepillado lavado 
biopsia 10:00 20.00 41.42 71.94 12~.35 180.00 

100-17 fíbrobroncoscopia biopsia -
1 transbronauial · /" 10.00 20.00 . 41.42 71.94 122.08 180.00 

100-18 fíbrobroncoscopia lavado - ! broncoalveolar · 9.00. 18.00 35.97 '63.22 106.82 154.00 
100-19 fibrobroncoscopía cepillad_o -

1 selectivo . 10.00 20.00 41.42 71."" 125.35 180,00 
100-20 fibrobroncoscopi~ biopsia punción -

transbronduial. . 9.00 16.00 35.97 63.22 109.0' 155.00 
100-21 nbroncoscopía exll:acíon de cuerpo -

extraño ' 13.00 28.00 54.50 . 97.01 173.31 258.00 
100-22 toracoscopia toma de biopsia o - . 

muestde liquido . 10.00 20.00' 40.33 69.76 123.17 181.00 

100-23 larinaoscooia directa e indirecta · - ! 10.00 . 18.00 40.33 69.76 123.17 179.00 
100'24 pruebas funcionales pulmonares y i 

. respiratorias. 5.00. '.10.00 17.44 32.70 63.22 93.00 
. 

100-26 nletismnnrafia ' 20.00 37.00 77.39 - 138.43 251.79 368.00 . 
' 

110-00 Ciruaía· o!ástlca v reconstructiva -. - . - - . -
. 

110-01 ritidectomia - 179.00 326.00 685.61 864.37 1,087.82 3,232.00 
·. .. . . 

110-02 fasiotomia . 59.00 113.00 241.98 392:40 640.92 908.00 ' ' 
1 

110-03 mamas de reducción - 190.00 364.00 ·764.09 1 319.99 2,283.55 3,290.nr i 

. .. 
1 110-04 mamas en aumento . 252.00 467.00 977.73 1.427.90 2,085.17 4,751.00 

. 
, 

110-05 li1>éctomia abdominal ·- 169.00 306.00 644.19 1,166.30 2,109.15 3.153.00 
. 

110-06 blefaroolastia - ¡ 277.00 556.00 1,163.03 1,753.81 2,651.97 5,544.00 
. i , · .. 

110-07 otoplastia· ~ .. 83.00 151.00 315.01 577:10 1,064.93 1,625.00 
. · . . - ..· . 

: . . 

110-08 menloplaslia - 209.00 379.00 796.79 1,107.44 1,537.99 3,903.00 i 
. 

11Ó-09 :nrogtnatismo . i ' 
92.00 168.00 352.07 643.10 1.176.11 1.775.00 -

110-10 dermoabracion (peelinn\ 
. - 147.00 271.00 563.53 1 014.79 1,825.75 2,746.00 

110-11. lloosucción ·- 255.00 467.00 977.73 1,448.61 2,144.03 . 4,843.00 ; 
' 

110"12 ' colocación de exoansores . .· 83.00 ' . 150.00 315.01 580.97 . 1,076.92 1,641.00 i 

110-13 maxi!cifacial ! 105.00 208.00 . 434:91 774.Al 1,J7ÍÍ~IÍ5 1

•• '2;ooi.()O . . 
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. 
. - . 

1,!()15,,J .110--1~ rni"alos. mlO<Mañe.os .. _ .. '67.(!0. 135.0t 
. - .21'!'>.n 52a'7'• t598'lru 

110-15' . 
¡!; - - . '12.or. 83.nl fll7)•< 13'1:8.,JUI •EH i ""° .fW5CJll - --- - -·· 

110-16 microclruoia - 83.00 100.00 •315.01 575.52 1 052.94 1 610.00 
/ 

110-17 emorrafias . 35.00 68.00 141.70 251.79 450.17 656.00 

110-18 neurorrafias - 28.00 54.00 111.18 197.29 352.07 514.00 
110-19 procesos combinados -

tenorrafia/neurorrafia )< 55.00 101.00 211.46 396.76 741.20 1,101.00 

110-20 labio leoorino v oaladar hendido - 26.00 50.00 104.64 178.76 300.29 445.00 
·. 

110-21 mastonexia - 159.00 296.00 622.39 796.79 1,018.00 3,124.00 

110-22 nlastia umbilical - 35.00 60.00 123.17 211.46 360.79 518.00 

110-23 iniertos de piel menores - 35.00 67.00 138.43 260.51 490.50 755.00 
-

110-24 iniertos de oiel mavores . 84.00 165.00 347.71 618.03 1 103.08 1,625.00 
. 

110-25 cicatrices de manos - 21.00 38.00 82.84 147.15 264.87 394.00 
. -

110-26 cicatrices mavores 30.00 60.00 126.44 228.90' 412.02 602.00 

110-27 "astla local lcicatrices m~resl - 30.00 60.00 126.44 228.90 412.02 602:00 

110-28 prótesis de mamas - ·. 252.00 467.00 977.73 1,427.90 2,085. 17 4,751.00 

110-29 obturador l. o. h. . 149.00 174.00 275.77 373.87 509.03 602.00 
120.00 Ciruaia cardiovascular . -- - - - - -
120-01 aolicación marcanaso lemnnral - 25.00 45.00 94.83 167.86 296.48 .423.00 

120-02 aollcación marca""so definitivo - 59.00 111.00 233.26 408.75 717.22 1,040.00 

120-04 coronaríoPlastia - 103.00 197.00 38913 687.79 1,220.80 1,798.00 

120-05 trombolc;&is cofonaria - 102.00 197.00 389.13 687.79 1,220.80 1,798.00 
120-00 plastia de válvula Pulmonar/ -

•ortica/ Mitral. ' 88.00 161.00 329.18 . 600.59 1.092.18 1,58l.OO 
120-07 estudio electrofisiológico {aas de. -

hul 25.00 50.00 104.64 180.94 317. 19 451.00 
' 

120--08 aoexcardilV'1rama - 13.00 26.00 52.32 91.56 162.41 239.00 
. 

120-09 cateterismo cardiaco simple - 37.00 66.00 136.25 237.62 415.29 595.00 
120-10 cateterismo cardiaco con -

anaioarafia 47.00 81.00 173.31 300.84 52647 748.00 

120-11 anQioorafia de vasos aertferícos - 25.00 74.00 104.64. 180.94 317.19 451.00 . 
120-12 ecocardioarama simple - 13.00 24.00 46.87 82.84 146.06 212.00 

120-13 ecocardioarama con dooler . - 20.00 42.00 86.11 151.51 262.69 375.00 . 

120-14 electrqcardinorama en reooso - 6.00 11.00 19.62 37.00 69.76 111.00 

120-15 electrocardioaráma de esfÚerzo - 10.00 15.00 35.97 65.40 122.08 174.00 
. 

120-16 fonocardioorama . - 11.00 20.00 42.51 77.39 136.25 197.00 

120-17 corazón abierto - 190.00 340.00 711.77 93066 1,219.71 3,434.ÓO 
-

120-18 corazón cerrado v arandes vasos - 169.00 309.00 646.37 817.50 1,026.78 3, 122.00 

120-19 aorta abdominal - 97.00 171.00 354.25. 633.29 1,135.78 1,P2,3.00 

123-20· rn;UElba :cte ~(Z-0 - :liQ,()!) 15.01' '37.06 és.40 117.72 165.Q( 
, f~l PiF.w,gie w~r llle ~ef,nén l. -·-- 123.nt :226.Qr 470.'f>Al .850.'.>I' 1,528.t'!l' 2.308:00 
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. . . 

' 
120-22 simoaleclomia . - 63.00 111:00: 23:u:¡¡ 421.83' 761.91. 1,091.00 

• . i 
120-23 ciruQía vascular periférica - i 68.00 135il!J• 2ll-~'.22 466.5"; 774.99 1,©St.00; 

. 

1 

; 

120'24 derivación atrioventricular -
' 

68.00 135:00 281.22 466.52· 774.99. 1,091.00 
. . 

120-25 anillos vasculares - ' 416,00 554.00 755.37 906.88 1,208.81 1386.00 
130-00 Oftalmolo11ía .. - - - - - -

-
130-01 Cataratas 49.00 92.00 194.02 32809 553.72 806.00 . -
130-02 Estrabismo ! 59.00 137.00 241.98 415.29 712.86 -1,041.00 
130-03 pteligion y pinguécula -

34.00 64.00 132.98 244.16 452.35 689.ÓO 
130-04 Retina -
.. . 66.00 126.00 263.78 455.62 791.34 1,167.00 
130-05 Chalazión 

. - . 

21.00 38.00 80.66 147.15 269.23 403.00 
130-06 dacrioscistectomia -

38.00 . 74.00 151.51 . 271.95 509.03 752.00 
130-07 entro pión y • ectoprión (y - . 

auemadural 38.00 74.00 151.51 277.95 509.03 752.00 
. . . . 

130-08 extracción de cuernos extrafios 13.00 23.00 46.87 86.11 159.14 236.00 
. -

130-09 ~laucoma 54.00 110.00 232.17 400.03 686.70 1,004.00 
. 

130-11 fotocoaaulación íravo lasser\ 14.00 26.00 54.50 106.82 207.10 338:00 
-

130-13 electronestacn,.,,,rafla . 15.00 30.00 64.31 122.08 . 232.17 378.oo 
' 

130-16 transolante de cornea ' 121.00 221.00 457.80 872.00 1.654.62 2,507.00 
o o o 

-
130-17 reconstrucción oaloebral 38.00 74.00 151.51 27795 509.03 752.00 

-
130-16 trasolante de córnea . 121.00 221.00 457.80 872.00 1,654.62 2,507.00 

o o o 
140-01 extracción de cuerpos extraños en ! 

auirófano - 33.00 66.00 . 132.98 248.52 466.52 704.00 
140-02 extracción de cuerpos extr. sin 

. tec.oúiruruica. - . 5.00 11.00 21.80 38.15 69.76 106.00 
140-03 audiometria tonal logoaudiometria 

imoedanción. - 8.00 15.00 35.97 65.40 119.90 .175.00 

140-04 e!ectronistan¡¡noorafíá - i 9.00 16.00 37.06 65.40 117.72 174.f\I 
1 

140-05 merinaocentésis - - . 13.00 . 24.00 49.05 90.47 167.86 262.00 

140-06 colocacion del tubo de ventilación - 28.00 66.00 109.00 206,01 386.95 . 614.00 

140-07 imoanotomia exoloradora - . i . 34.00 67.00 132.98 247.43 461.07 . 694.00 
r 

140-08 mJrfnooolastia - . 52.00' 98.00 . 204.92 357.52 626.75 930.00 

140-09 timoanoplastia - . 38.00 73.00 146.06 279.04 '537.37 849.00 

140-10 mastoidectomia simole . i 55.00 108.00 214.73 400.03 749.92 1,159.00 
140-11 mastoidectomia con - i 

timoanoplastia i 81.00 159.00 312.83. 553.72 981.00 1,462.00 
140-12 tratamiento quirurgico de ,paralisis - ' ' 

facial . 83.00 150.00 315.01 572.25 1,042.04. '1,569.00 . 
140:.13 mastoídectomia radical - 52:00 105.00 211.46 . 380.41 681.25 1,016.00 .. 
140-14 estaoedectomia -

' 
37,00 66.00 138.43 263.78 502.49 766.1)0 

' . 
! 

140-15 aberintectomia . 50:00' 89.00. 189.1'6 349.89 646.37. 911.00 
;140-16 ratamiento. quirúrgico ele tumores ' 

malignos de oido 63.00 .· H5,00' 241.98 457:eo. 870:91. 1':36íl'JJO 
'140-17 ~!amiento quirúrgico. <le ltJmori¡s "' 

beoianGs de oído . . . 49.00 86.00 168i95 325.91 622.39 964.00 . 
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• .. 
140-18 trat.quirur.de absceso otógeno - . 

endocraneano 53.00 105.00 215.82 424.01 838.21 1,337.00 
140-19 trat.quir.estenósis del conducto -

auditivo externo 50.00 89.00 189.66 349.89 646.37 971.00 
140-20 trat.quir. malformaciones -

conaenitas de oído 50.00 89.00 189.66 349.89 646.37 ·937.00 

140-21 ciruaía de oóli""" nasales - 49.00 92.00 194.02 312.83 503.58 713.00 
140-22 ligadura trans-antral de la arteria ' maxilar interna. 42.00 76.00 159.14 285.58 515.57 769.00 

140-23 liaadura de carotida exterría - 42.00 76.00 159.14 285.58 515.57 769.00 
140-24 debridación de hematoma y/o -

absceso sental nasal 25.00 49.00. 104.64 190.75 352.07 532.00 

140-25 tratamiento ouirúroico de seauias - 34.00 58.00 115.54 214.73 395.67 620.00 

140-26 tratamiento de fractura nasal - 16.00 35.00 71.94 127.53 227.81 340.00 
140-27 tratamiento quirúrgico atresia -

coanal 71.00 127.00 268.14 491.59 '906.88. 1,377.00 

140-28 éorreccíón auírúr¡¡ic0 septum nasal - 4300 83.00 170.04 299.75 522.11 . 756.00 
. 

140-29 rinoolastia - 239.00 - 479.00 1,002.80 1.605.57 2,569.13 5,690.00 

140-30 rinosent,,molastia - 103.00 204.00 429.46 774.99 1,394. 11 2,059.00 
140-31 tratamiento quirúrgico de -
.. oorforaciones dentales 79.00 152.00 318.28 559.17 977.73 1,439.00 
14Qc32 extirpación de tumores benignos -

en fosas nasales 33.00 60.00 126.44 231.08 416.38 620.00 
140-33-emiento quirúrgico de 

iofibroma nasfaringeo 5800 106.00 221.27 407.66 755.37 1,143.00 
140-34 a1amiento quiL de sinusitis -

front. v/o etrnoidaL 66.00 127.00 268.14 468.70 819.68 1,216.00 
140-35 trat.quir.de sinusitis maXilar -

caldwell luc) 38.00 74.00 153.69 260.51 443.63 645.00 

140-37 maxílectomia - 71.00 127.00 268.14 49~.59 906.88 1,377.00 

140-37 maxiléctomía 71.00 127.00 268.14 491.59 906-88 1,377.00 
140-38 amigdalectomia con o sin - 1 

adenoidectomia . 33.00 63.00 128.62 241.98 440.36 658.00 

140-40 tratamiento ouirúroico de ranula - 50.00 89.00 189.66 352.07 654.00. 980.00 

140-40 tratamiento· auirúraico de ránula 50.00 89.00 189.66 352.07 654.00 980.00 
. 

140=41 extirpación de Qlándula submaxilar - 56.00 106.00 221.27 407.66 75537 1,143.00 

140-42 oclusión de fistula oroantral - 21.00 38.00 82.84 151.51 27468 394.00 
. 

140-43 taooQarníento nasal - 10.00 18.00 3706 67.58 . 123. 17 190.00 

140-44 larinaofisura - 3300 60.00 126.44 .228 90 412.02 614.00 
140-45 tratquir.de la 

,. ' 
de los para1s1s -

abductores laringeos 71.00 127.00 268.14 491.59 906.88 1,377.00 

140-48 larinoectomias parciales . 71.00 127.00 268. 14 491.59 906.88 1,377.00 
140-49 procedimientos reconstructivos -

(colgajos laríngeos) . 33.00 60.00 126.44 228.90 412.02 607.00 

140-50 trat.quir.de remanentes -
embrionarios del cuello, 71.00 127.00 .268.14 491.59 906.88 1,377.00 

140-51 la¡ingoscopia dir.exp(.microscopia -
delarinqe 9.00 14.00 32.70 63.22 '117.72 180.(l_(l 

140-52 obturadores por maxilectomia - 71.00 . 127.00 268.14 491.59 90688 1,377.00 

140-53 rinectomia orótesis nasal - 16.00 35.00 71.94 127.53 227.81 340.00 
141~0 Paauetes de Otorrinolarin11olo11ía - - - - - -

. 141-01 Extracción de cuerpo extraño 
nasal 35.00 72.00 147.15 274.6.8 517.75 786.00 

141-02 Ciruaía Polinos Nasales ' 55.00 108.00 221.27 365.15 611.49 '892.00 
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141•03 ri'ral de Fractura Nasal - 26.00 54.00 112.27 207.10 380A1 ,585,00' 
' 141-04 Corrección quirllrgica •del Septuni - ' . 

Nasal· - · ·· · 
' 

63:00 120:00 249.61 '449.08 801.15 1,187:00' 

l4~-b5 
. ' .. · 

Rinoseptumolastla - 1 118.00 232.00 -· 487.23 886.17 1,602.30 2,388.00: 

·-141-06 Sinusitis Maxilar Gadwel - é3.00 . 122.00 259.42 458.89 815.32 1 223.00 
141-07 Amigdalectomía con o sin -

adenoidectomía. 67.00 130.00 255.06 507.94 940:6'7 1,444.00 .. 

150.00 Urolooía 
. - - - - - -

-
' 150-01 nefrectomla 91.00 171.00 357.52 630.02 1,108.53 1;648.00: 

. - . ; 

150-02 oielílotomía 77.00 146.00 306.29 535.19 936.31 1,391.QO: . - . 

150-03 cistostomía 48.00 93.00 191.84 381.50 754.28 1,198.00' 
. - -

150-04 orostaiectomía · . 77.00 146.00 ' 306.29 558.08 1,013.70 . 1,520.00 
-

150-05 correccíon de' reflujo vesicouretral 
1 

68.00 130.00 269.23 468.70 815.32 1,202.00 
-

150-06 dilatación uretral . 25.00' 52.00 101.37 196.20 384.77 593.00. 
. -

150-07 punción de absceso orostatico 21.00 39.00 82.84 153.69 289.94 426.00' 

' - ·. 

150-08 orquie_ctomía 52.00 100.00 207.10 354.25 607.13 883.00: 
- ' 

150-09' meatotomias . 
. 25.00 50.00 101.37 196.20 380.41 582.00; 
-

1 

; 

150-10 diálisis ""ritoneal (ton ""UÍOO) 88.00 178.00 369.51 671.44 1,224.07 1 819.00 ' 
' -.. 

1 

150-1·1 diálisis oeritoneal (sin eauint'\\ 67.00 130.00 275.77 501.40 904.70 1,348.00 
150-14. extirpación de tumores -

. retrooeritoneales 00.00 113,00 .237.62 407.66 701.96 1,042.00 . 

150-15 extimación de tumores renales " 00.0C 113.00 237.62 407.66 701.96 . 1,042:00 
' 

150-16 bíoosia renal oercutanea - 1 
33.00 66.00 136.25 268.14 531.92 837,00' 

150-19 colocación de cateter blando -
. ' 

1 . 88.00 178.00 369.51 733.57 1,448.61 1,819.00 -· 
150-20 cotocación de caler para ' ! 

. 

hemodialisis 43.00 78.00 164.59 310.65 577.70 883.00 

150-21 exceresis de Quiste de epididimo ' . 10.00 20.00 40.33 73.03 136.25 203.00; 
' 

150-22 orótesís testiculares . - : 261.00 291.00 481.78 746.65 1,157.58 1,477.00 ; 
151-00 Paquetes de Uroloi:lla 

. 
! - " - - - -. 

i ' 
151-01 Prostactectomía - 199.00 370.00 772.81 1,440.98 2,610.55 4,001.00 : 

' 160-00 Ortopedia, amputación o ' - - - - - -
desarticulación ' 

-
' 160-01 brazo 45.00 86.00 179.85 300.84 503.58 . 725.00' 

-
160-02 antebrazo ' 50.00 98.00 204.92 34662 590.78 . 856.00 ' 

. ._ 

160-03 muslO 63.00 122.00 257.24 438.18 748.83 1,092.00 1 

-
160-04 oierna 60.00 115.00 243,07 415.29 709.59 1,031,00 

" ' 

160-05 mano 38.00 . 74.00 160.23 2_6051 426.19 602.00 
' -

160-06 níe . 1 49.00 
.· 

92.00 194.02 327.00 . 546.09 789.00' 
. 

160-07 de<lo 11.00 21.00 42.51 83.93 159.14 243.00' 
- ·. 

160-08 artejo ' 11.00 21.00 42.51 83.93 159.14 243.00 
161-Qr Artrodesis . - - - - -

-
161-01 hombro . 68.00 134.00 275.77 479:60 836.03 1,226.00 ' 

. 

161-02 Colu'rñn3' 71.00 '137.00 285.58' 498.13 866.55 1,265.00 
' 

-, 
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-

161-03 cadera - 73.00 146.00 284.49 506.85 902.52 1,361.00 

161-04 artroneumoarafia . C . 25 .. 00 47.00 94.83 180.94 352.07 528;()() 
. 

161-05 artrodesis . - . 87.00 168.00 353.16 616.94 1:oe1.2e . . 1 586.00 
162-00 CoxartrosiS y gonardrosis . - - - - - -. 
162~01 atal - 71.00 137.00 285.56 498.13 866.55 1,265.00 

. 162-02 oarcial - 67.00 131.00 273.59 475.24 824.04 1,211.00 
163-00 Fractura de cadera - - - - . - -

163-01 artroolastia total - 76.00 146.00 303.02 534.10 930.86 1,361.00 
. 

163-02 artroolastia oárcial - 62.00 117.00 248.52 427.28 737.93 1,067.00 

163-03 osteosíntesis - 87.00 166.00 352.07 614.76 1,076.92 1.561.00 

163-04 eloñaación osea - 76.00 146.00 303.02 534.10 930.86 1,361.00 
. -

163-05 extimación discal - 76.00 146.00 . 303.02 542.82 964.65 1,407.00 
·. 

163-06 lamínectomía - 93.00 180.00 380.41 669.26 1,176.11 1,710.00 
164-00 Hallus valgus - - - - - -

164-01 unilateral - 34.00 64.00 132.98 237.62 427.28 626.00 
. 

164-02 bilateral ' 47.00 88.00. 184.21 325.91 571.16 828.00 -
165-00 Luxaciones glenohumerat - '" - - - . -
165-01 miembro toráxico reducción -

manual 26.00 . 52.00 105.73 189.66 337.90 500.00 
165-02 miembro torá:<1co reducción -

nuirúmica 54.00 102.00 215.82 381.50 675.80 980.00 

165-03 radiocamiana reducción manual - 20.00 39.00 82.84 141.70 247.43 357.00 

165-04 radiocarniana reduc.quirúroica - 60.00 116.00 241.98 427.28 764.09 1, 133.00 
. 

. 
165,05 dedos reducción manual - 15.00 34.00 69.76 125.35 222.36 326.00 

. 

165-06 dedos reducción aUír~raica - 34.00 66.00 132.98 234.35 422.92 631.00 

165-07 miembro oelv1co reducción manual - 29.00. 58.00 115.54 202.74 357.52 518.00 
165-08 miembro pelvico reducción -

auirúraica 72.00 135.00 283.40 501.40 886.17 1,303.00 

165-09 rodilla reducción manual - 23.00 47.00 93.74 17004 315.01 47ROO 

165-10 rodilla reducción auirúrgica - 62.00 117.00 241c98 427.28 764.09 1.133.00 
-. 

165-11 obillo reducción manual 16.00 34.00 67.58 120.99 . 216.91 33400 

165-12 tobillo reducción auirúraica - 39.00 74.00 151.51 263.78 466.52 692.00 

165-13 oie reducción manual . 25.00 50.00 105.73 191 84 353.16 532.00 

165-14 oia reducción auirúraica - 63.00 125.00 260.51 465.43 825.13 , 1.220.00 

165-15 columna reducción manual - 26.00 52.00 105.73 189.66 337.90 504.00 

165-16 columna reducción auirúraica - 71.00 130.00 27359 489.41 873.09 1,279.00 
. 

165-17 re·alización de férulas de veso - 4.00 5.00 6.54. 14.17 27.25 49.00 
166-00 Osteoplatfas - - - - - -

166-01 húmero - 63.00 122.00 257.24 442.54 766.27 1.110.00 
. 

166-02 codo - - 68.00 134.00 281.22 487.23 840.39 1.236.00 

166-03 antebrazo 63.00 122.00 25724 442.54 766,27 1, 110.00 

166-04 mano - 68c00 Í35.00 281.22 487.23 840.39 1.236.00 -
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! 

.166"05 dedo - 55.00 105.00 221.27 391.31 693.24 1,007.00 
. 

cadera.-· ' - 71'00 135.00 286.67 501.40 . 8.72'.00 1,268,QO . "166'06 - - -
. 

' 

166'07 fémur - ' - 62.00 117.00 248.52 427.28 737:93 1,067.00 --- . 

166-08 rodilla - 62.00 117.00 248.52 427.28 737.93 1,067.00 

166-09 tibia.vio perone 
.' - 62.00 117.00 248.52 427.28 737.93 1,067.00: 

166'10 tobillo - 68.00 134.00 275.77 479.60 836.03 1,226.00¡: 
-

166-11 ie - 68.00 134.00 275.77 479.60 836.03 1,226.00' 
-

166-12 columna - . 71.0Q 140.00 295.39 534.10 964.65 1,445.00 ! 

167-00 Osteosintesis - - - - - -
' 

167-01 húmero - 52.00 105.00 220.18 381.50 66,4.90 982.00 ! 

167-02 codo . - 52.00 101.00 210.37 357.52 608.22 881.00 

167-01 húmero· - 52.00 105.00 220.18 381.50 664.90 982.00 

167-02 codo - 52.00 101.00 210.37 357.52 608.22 881.00 

167-03 antebrazo - 58.00 110.00' 231.08 395.67 675.80 982.00 
' ' 

167-04 mano - 52.00 101.00 210.37 357.52 608.22 881.00 
-

167-05 dedo 52,00 101.00 210.37 357.52 608.22 881.00: 
- . 

1 

167-06 cadera 52.00 116.00 243.07 416.38 717.22 1,046.00. 
- . 

167-07 fémur 54.00 106.00 223.45 383.68 656.18 '951.00 ¡ 

' 167-08 rodilla 58.00 106.00 223.45 383.68 656.18 951.00 
-

167-09 meilisectomia 59.00 113.00 237.62 407.66 701.96 1,017.00' 
-

167-10 tibia vio perone . 54.00 106.00 223.4.5 383.68 656.18 951.00' 
. -

167-11 tobíllo 52.00 101.00 210.37 357.52 608.22 881:00 
-

167-12 aie 52.00 101.00 210.37 357.52 608.22 881.00. 
. -

167-13 columna 60.00 116.00 243.07 416.38 717.22 1,046.00 ¡ 

167-14 meniscotomia y . "colocacío de -
orótesis ortopédica . 59.00 113.00 237.62 407.66 701.96 1,017.00 

-
167-15 liberación de canal 71.00 130.00 273.59 489.41 . 873.09 1,279.00 
168-00 Osteotomías - - - - - -

- . 

168-01 húmero 54.00 105.00 221.27 379.32 645.28 935.00 
-

168-02 codo 47.00 92.00 191.84 325.91 548.27 789.00' 
-

168-03 antebrazo 59.00 113.00 241.98 412.02 703.05 1,026.00 
-

168-04 mano 60.00 ' 116.00 247.43 426.19 733.57 1,058.00 - . 
- ' 

168-05 dedo 55.00 108.00 228.90 391.31 670.35 966.00 
-

168-06 cadera - 66:00 126.00 268.14 464.34 802.24 1,160.00 
-

168-07 fémur 59.00 113.00 241.98 ·412.02 703.05 1,026.00 
-

168-08 rodilla 58.00 108.00 228.90 391.31 670.35 966.00 
. -

168-09 tibia vio oerone 
. 

59.00 113.00 241.98 412.02 703.05 1,026.00 
- '. 

168-10 tobillo 60.00 116.00 247.43 426.19 733.57 1,058.00 
-

168-11- ale 60.00 116.00 247.43 426.19 733.57 1,058.00 
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168-12 coJumna - 71.00 137.00. 283.40 491.59 - 856,74 1,256.00 
. 

168·13 nrótesis .dactilar - . 92.00 115.00 180.94 303.02 507,94 : 68900 
169-00 Rasna secuestreetomia - -' - - - - ' 

169-01 húmero - 54.00 105.00 221.27 379.32 645.28 935.00 

169-02 codo - 52.00 101.00 210.37 357.52 608.22 '881.00 
. 

169-03 antebrazo - 54.00 105.00 221.27 379.32 645.28 935.00 

169-04 mano - 52.00 101.00 210.37 357.52 608.22 881.00 
--

169-05 dedo 52.00 101.00 210.37 357.52 608.22 881 00 

169-06 cadera - 59.00 113.00 237.62 407.66 701.96 1,017.00 
. 

169-07 fémur - 53.oo'· 105.00 221.27 3'9.32 645.28 935.00 
-

169-08 rodilla 
,_ 54.00 105.00 221.27 379.32 645.28 935.00 

-
169-09 tibia y/o ~rone 54.00 105.00 221.27 379.32 645.28 . 935.00 

-
169-W nje 47,00 92.00 191.84 318.28 529.74 766.00 

-
169-11 columna 62.00 117.00 248.52 427.28 737.93 1,067.00 

- ' 
169-12 vendas de ""-~o cJu (reno..icion) ,4.00 5.00 6.54 14.17 27.25 49.00 

-
169-80 obillo 24.00 43.00 91.56 177.67 338.99 510.00 
171.00 Ciruaía nNtiábica - - - - - -

. 

171-01 heminnlastia inQuinal unilateral 36.00 72.00 151.51 264.49 537.37 815.00 
-

171-02 hemioalastia inouínal bilateral 64.oo · 117.00 247.43 433.82 756.46 1,119.00 
-

171-03 hemioolastia umbilical 35.00 60.00 123.17 210.37 357.52 514.00 
-

171.04 hemioolastia diafraamática . 63.00 115.00 241.98 421.83 737.93 1,0,85.00 
' -

171-06 nilorotomía 55.00 105.00 . 221.27 381.50 660.54 979.00 
. -

171-07 desínvaainación del intestino 60.00 113.00 237.62 406.57 695.42 1,027.00 
' 

171.06 intervención del intestino 66.00 123.00 258.33 443.63 . 770.63 1, 142.00 
-

171-09 intervenciones esolenicas 74.00 140.00 295.39 515.57 902.52 1,319.00 
-

171-10 intervenciones hepaticas. 92.00 174.00 365.15 643.10 1,130.33 1,661.00 
-

171-11 intervenciones de via biliar. 77.00 146.00 303.02 534.10 930.86 1,372.00 
' 

171-12 atresias de intesttno 77.00 146.00 303.02 534.10 930.86 1,372.00 

171-13 esolenectomia 63.00 117.00 248.52 427.28 737.93 1,076.00 
171-14 anastomosis" de hígado. riñon y -

tubo dígeslivo 88.00 165.00' 346.62 612.58 1,084.55 1,603.00 
-

171-15 atresia de esófaao 77.00 146.00 303.02 535.19 943.94 1,395.00 
. 

171-16 tumorectoinlas abdominales 76.00 142.00 300.64 526.47 921.05 1,362.00 
- ' 

171-17 atresia rectal allá 76.00 142.00 300.84 53410 943.94 1.396.00 
' -

171·.18 atresia rectal baia 76.00 142.00 300.84' 523.20 912.33 · 1.352.00 
-

171-19 colostomia 53.00 11l2.00 211.46 364.06 619. 12 912.00 
- . 

171-20 desceosoíntestinal, 93.00 181.00 381.50 675.80 1,193.55 1,774.00 
-

171-22 ano imaerforado . 72.00 135.00 283.40 494.86 866.55 1,265.00 
-

171-23 ano humedo 72.00 135.00 283.40 494.86 866.55 1,265.00 
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-
171-25 oclusiónJntestinal - ' ' 77.00 146.or 303.02 ,534.1• 930.86 1,372..'" 

' 

1 

' -
171-26 fistula recio urinaria 77.00' 146.00 303.02 ' 535.19 . 943.94 1,395.00 

- i 

171-27 nuiste jdeooático 77.00 146.00 301.93 545.00 981.nr 1,454.00 
-

171-28 neíforacíón de intestino . ' 71.00 13100 275.77 ' 476.33 825'1' 1.220.00 

-
171-29 adherencias intestinales 83.00 156.00 329.18 579.88 1,019.15 1,511.00 
171-30 absceso residual de pared -

'' abdominal ' 18.00 34.00 7.1.94 ' 134:"' 246 .... 357.00 
- ' 

171-31 ouíste tíroaloso 39,00 77.00 160.23 316.1' 624.57 971.00 
-

171-32 miectomia 54.0fJ 110.00 223.45 422.92 802.2· 1,232.tv 
' -

1 171-33 eventraciones. bridas. ·reseccíon 55.00 ' 105.00 '' 221.27 379.32 645.28 951.00 
' -

111-34 exonfalos simples 63.00 117.00 248.52 427.28 737.93 1,076.00 
- ¡ 

171-35 exonfalos en dos tiemoos 
' 

77.00 ·146.00 303.02 534.10 930.86 1,372.00 
-

1 

,' 

171-36 estenosis uretero oielica- unilateral · 522.00 696.00 94721 1,136.87 1,516. 19 1 739.00 
171-37 estenosis uretero pielica bilateral: ' - ·. 

1 

plastia bilateral 1 696.00 927.00 1,263.31 1,516.19 2,021.95 2,318.00 
171-38 fistula branquial (resección de - 1 

fistulal 340.00 .454.00 618.03 769.54 1,044.22 1,134.00 ' 

- ' 

171,39 frenillo línoual corto: frenilectomía .265.00 353.00 480.69 576.61 769.54 862.00 1 

17140 hipospadias: plastia de uretra -
1 ~nea na 567.00 756.00 616.03 1,236.!ll'; 1,648.08 1,890.00 

17141 destnvaaínación oor taXis ' - ·' 454.00' 605.00 824.04 988.63 1,316.90 1,512.00 
172-00 Ciruaia .cardiovascular oediátrica ' 

' - -

172-17 resección paQuete varicoso - 66.00 121.00 251.79 461.07 645.64 1,279.00 
! 

172-18 corrección de fistula - ! 66.00 121.00 251.79 466:52 864.37 1,303.0' 
! 

' ! 172-19 esplenoportoarnifia -
' 

66.00 121.00 251.79 461.07 645.64 1,279.oO 
172-22 corree.drenaje anomalo totvenas ! 

' nulm.cierre - 123.00 ,226.00 470.88 862.19 1,578.32 2,395.00 
172,23 sección y sutura· de conducto 

ioersistencia conducto art\ - 108.00 204.00 470.88 862.19 1,578.32 2,395.00 
173-00 "'eumolnnia oedíátrlca ¡ - - - - - -

173-01 ~asometria ' - 1 4.00 6.00 14.17 21.80 35.97 50.0' 
• ' i 

173-Ó2 ·. 1 
' 

'r.uebas funcionales resoiratorias - 6.00 13.00 '26.34 51.23 88.29 125.0l ' 
174-00 Neurocíruaia pediátrica '' - - ' - - - ' 

' -
1 

i 174-01. <uiste pilonidal - 42.00 83.00 174.40 292.12 491.59 703,00 
•. 

174-02 laminectomia - 35.00 ' 71.00 146.06 244.16 412.02 593.00 
•' -

174-03 olastia de meningocele 35.00 '71:00 146.06 244.16 412.02 593.00 
' 

174-04 olastia de meninaocele craneano - 1 
¡ 40.00 78.00' 164.59 277.95 466.52 662.00 

' ! 
174-05 murcetación - 40.00 78.00 164.59 277.95 466.52 66Z.00 ' 

'' 

174-06 craneoolastia ' - 33.00 62.00 128:62 216.91 365.15 519.00 ' 
1 

174-07 cn3neotomia, o craniectomia - 62.00 118.00 249:61 424.01 715.04 1 024.00 
174-08 derivación de liquido -

cefalorraquídeo ' 40.00 81.00 173.31 289.94 487.23 694.00 ! 
-

174-09 colocación de reservorio de omava - 427.00 570.00 776.08 930.66 ' 1,241.51 1,424.00 
' ' 
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174-10 !lOlac¡¡c.ión de derivación ii:entrículo nAA!oneal 

175-01 diálisis ""ritoneal con Aauion 21.00 38.00 82.64 151.51 411.00 

175-Q2 diálisis oeritoneal sin eauioo 5.00 10.00 17.44 35.97 65.40 106.00 
. 

175-05 biopsia renal 21.00 42.00 85.02 153.69 279.04 416.00 

175-09 orauidon<>xia unilateral 48.00 189.66 347.71 640.92 964.00 

175-1 o o~uidooexia bilateral 76.00 146.00 303.02 534.10 930.86 1;361.00 

175-11 circuncisión 26.00 52.00 105.73 195.11 365.15 561.00 

175-13 cicatriz fibrosa del preou~ 26.00 52.00 . 105.73 195.11 365.15 561.00 

175-14 corrección de hinnsoadias 35.00 67.00 140.61 243.07 420.74 611.00 

176-01 Circuncisión 64.00 125.00 271.41 485.05 882.90 1,346.00 
177 -00 Neonatoloaía .. 

. 

177 -01 asoiracíón de secreciones 23.00 30.00 41.42 49.05 65.40 76.00 

177 -02 fototeraoia por día 11.00 15.00 20.71 25.07 32.70 38.00 

177 -03 fototeraoía oor 1 hora 1.00 3.00 4.36 5.45 6.54 8.00 

177·04 intubación 15.00 20.00 27.25 32.70 43.60 5000 

177-05 uso monitor aonea nnr día 8.00 10.00 16.35 21.80 25.00 
. 

177 co6 uso de monitor neonatal 19.00 25.00 34.88 41.42 54.50 63.00 
177-07 preparación alimentación 

ru1renteral 11.00 15.00 20.71 25.07 32 70 38.00 
180.00 Gastroenterolnnía 

180-01 hernorroidectomias 62.00 116.00 244.16 427.28 748.83 1,096.00 
180-02 extirpación de tumores benignos -

de ano o recto 55.00 106.00 223.45 383.68 656.18 966.00 

180-03 debridacion de abscesos 29.00 59.00 119.90 231.08 447.99 711.00 

180-04 fistulectomías . 42.00 84.00 168.95 312.83 577.70 869.00 

180-05 orolaoso rectal· 60.00 116.00 244.16 420.74 722.67 1,045.00 

180-06 colecistectomia 54.00 105.00 221.27 379.32 645.28 935.00 . 
180-07 colecisteclomia con canales 63.00 117.00 248.52 427.28 737.93 1,076.00 

180-1 O >astrotomía 40.00 78.00 164.59 274.68 455.62 664.00 

180-11 hemicolectomias o colectomias 54.00 105.00 221.27 379.32 645.28 935.00 

180-12 raS(!cción abdomino ""rineal 71.00 134.00 275.77 479.60 836.03 1,24600 

· 180-13 transoosición de colon 68.00 134.00 275.77 479.60 836.03 1,226.00 

180-14 laoarotomia exploradora 62.00 . 117.00 248.52 427.28 737.93 1 067.00 

180~ 15 resecciones intestinales 68.00 134.00 275.77 479.60 836.03 1,226.00 

180-16 colostomia o cierre 62.00 117.00 248.52 427.28 737.93. 1 067.00 

180-17 bioosia heoatica 11.00 . 21.00 42.51 78.48 141.70 20900 

·1 ao-18 ractosiomoidoscooía 6.00 11.00 19.62 35.97 63.22 92.00 
. .. . 

181),19 •aslrOSco!>ia 1QcOO · 18.00 40.33 59.76 123.1i 175c00 ... 
1-- _--_, -~rnrna tll.00 18.00 40.33.. 69.76 123.17 175.00 
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. 

180-21 colonoscooía - 10.00 18.00 40.33 69.76 123. 17 175.00 
' . 

180-22 cii1Joia menor de esófaao - 23.00 48."" ' 93,7, 170."' . 315.01 455.00 

1 

24/11 ' 180-23 'esclerosis de·varicEts oor sesión - 1 
1300 49.()5 90.47 t67.86 236.00 

- 1 -

180-24 dilatácio~ef? esofaQicas por seSíón 
' . 9.00 14.00 32.70 6322 '114,45 155.00 

' -
180-25 cirugía menor de recto ' . 18.00 34.00 71.94 12535 22t.27 316.00 

-
180-26 curaciones oroctol{lnicas 5.00 8.00 11.99 19.62 37.06 58.00 

' - ' 
180-27 curaciones esofagícas 5.00 8.00 11.99 19.62 37.06 58.00 

-
' 180-28 laoaroscooía díaonostíca 13.00 24.00. 49.05 85.02 149.33 215.00 
. 180-29 cuerpos extraños en . esofago y -

1 
recto 1 14.00 28.00 56.68 100.28 174.40 253.00 

' -
180-30 ~rfil rectal 1 5.00 ·10.00 17.44 32.70' 63.22 92.00 

' -
1 180-31 ciruoía de oancreas .63.00 117.00 248.52 427.28 737.9:Í 1,085.00 

180-32 abdomen agudo por perforac.de -
vícera hueca 54.00 105,00 1 221.27 379.32 645.28 935.00 

180-33 endoscopía - 10.00 18.00 40.33 . 69.76 123. 17 175.00 
' 

180-34 níloroolastía - 1 73.00 139.00 296.48 503.58 ' 856.74 1,232.00 
' -

180-35 anoolastíá ~rineal 60.00 118.00 . 248.52 42292 721 .. '58 · 1,045.00 
- j 180-36 rectonectomia 50.00 100.00 207.10 354.25 607.13 869.00 

' 180-37 plastia local colesistectomia - ! 
laparoscopica 54.00. 105.00 221:27 379.32 645.28 935.00 

-
180.:38 colectomia /resección de colon\ ' 54..00 105.00 221.27 379.32 . 645.28 935.00 

. -
180-39 apendicectomia pÓr laparoscopia 86.00 142.00 400.03 '618.03 960.29 1,372.00 

. . -
180-40 colesiste_ctomia oor Jaoaroscooia 86.00 142.00 400.03 618.03 960.29 1,372.00 
181-00 Paquetes de Gastroenterolo11ia . 

' - - - - -
- ,. 

181-01 Colecístectomía' 174.00 328.00 701.96 1,256.77 2,287.91 3,439.00 
-

181-02 Laru.ratomia Eimloradora· 168.00 319.00 675.80 1,208.81 2,186.54 3,318.00 
191-00 Bacteriología - . - - - ' - -

' -
191'01 bacteríolooia en fresco 4.00 4.00 8.72 1526 25.07 37.00 

-
1 191-02 bacteríolooía !rolís v tincion 4.00 4.00 8.72 15.26 25.07 37.00 

. -
1 191-03 serotioíficaciones 4.00 5.00 6.54 H.99 21.80' 35.00 

-
. 191-04 inveslíaación de olasmodium 5:00 10.00 16.35 32.70 65.40 100.dO 

- ' 
191-05 cultivos en oeneral 5.00 8.00 15.26 28.34 52.32 72.00 

-
191-11 cultiVos anaerobios 5.00 6.00 14. 17 . 22.89 42.51 53.00 
192-00 lnmunoloaía 1 - - - - ' . - -

' . . 

' 192-01 estudio de l.c.r. . - 8.00 13.00 '27.25 51.23 91 );RI 141.00 

192-02 estudio de l. ascitis - 8.00 13c00 '25:01 45.78 82.84 125.00 

192-03• estudio de l. ~monea! - i 6.00 11.00 21.80 40.~ 71.94 108.00 
! 

. 

192:04 estudio de_ l. sinovial ' - í 8.00 ·11.00 22.89 45.78 86111 135.00 
1 

192-05 reacciones febriles en olaca . ! 5.00 p.00 11.99 21.80 40.33 '64.00 
-

t92-06 ~iones febriles en tubo 4.-00 ·. 5.00 6.5.4 11.99 21.60 35.00 
-

1112-07 reacciones febriles en zona 5.00' 6.nt '14.17 22.89. 40.3' 53.00 
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192-08 v.d.r.I. cuantitativo - 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
192-09 v.d.r.L cualitativo - sin costo sin costo sin costo sin costo sin costo sin costo -
192-10 eosinofilos en moco nasal - 3.00 5.00 5.45 10.90 17.44 33.00 

192-11 eosinofilos en esouto - 3.00 5.00 8.72 15.26 30.52 48.00 
-

192-12 rennnema inmunofluorecencia · 5.00 10.00 17.44 35.97 65.40 . 93.00 
-. 

192-13 antiestrentolisinas 4.00 5.00 8.72 15.26 30.52 48.00 

192-14 nroteinas e-reactivas 4.00 6.00 10.90 17.44 32.70 53.00 
-

192-15 factor reumatoide In. laten. f.) 4.00 5.00 10.90 17.44 37.06 53.00 
' -

192-16 r.o.r. orueba de sifilis 5.00 8.00 15.26 28.34 54.50 77.00 
' -

192-17 Í.!l.!l. ' 5.00 10.00 17.44 35.97 '6&.67 98.00 
-

192-18 i.a.m. ' 5.00 10.00 17.44 35.97 68.67 98.00 
-

192-19 Lo.a. 5.00 10.00 17.44 35.97 68.67 98.00 
-

192-20 i.a.e. 8.00 14.00 - 28:34 53.41 99.19 135.00 
-

192-21 comolemento hemolitico c3 6.00 ' 11.00 19.62 37.06 67.58 100.00 . 
-

192-22 complemento hemolítico c4 '6.00 11.00 19.62 37.06 67.58 100.00 
-

192-23 células LE 5.00 '6.00 14.17 27.25 51.23 83.00 
-

192-24 a.c. toxoplasma 8.00 13.00 27.25 49.05 88.29 123.00 
-

192-25 a.c. rnOnonucleosis . 6.00 10.00 19.62 38.15 73.03 98.00 
-

192-26 a.c. dna 8.00 '13.00 27.25 49.05 88.29 123.00 
-

192-27 a.c. antinucleo ' 8.00 13.00 27.25 49.05 88.29 123.00 
-

192-28 ac. mítocondria 8.00 13.00 27.25 49.05 88.29 123.00 
-

192-29 ac. t.b.a. 5.00 8.00 ' 15.26 28.34 54.50 77.00 
•' -

192-30 damidi8 fluorescencia 10.00 15.00 -35.97 64.31 117.72 159.00 
-

192-31 coombs directo ' 4.00 6.00 10.90 17.44 32.70 54.00 
-

192-32 coombs indirecto 5.00 8.00 16.35 '30.52 54.50 83.00 
' -

192-33 naulv bunell 5.00 6.00 14.17 25,07 42.51 54.00 
-

192-34 antíc_uerpos amiblasis 5.00 8.00 16.35 - 31.61 56;68 81.00 
192-35 antlgeno carcinoembrionario (e e -

al - 11.00 21.00 45.78 86.11 170.04 248.00 
-

192-36 alfa 1 feto oroteina la f .oí 10.00 18.00 37.06 71.94 140.61 208.00 
-

192-37 antiaeno orostatico In a n\ 18.00 35.00 74.12 146.06 281.22 40600 
-

192-38 ferritina 13.00 25.00 49.05 94.83 184.21 277.00 
192-39 antígeno extraible del nueleo i ( ena -

j)' 21.00 43.00 90.47 175.49 338.99 495.00 
192-40 antígeno extraible del nucieo ¡¡ -

ena iii 33.00 66.00 137.34 264.87 517.75 761.00 
' 

' -
192-41 e.a. 15-3 <marcador tumoral\ 18.00 37.00 77.39 149.33 289.94 426.00 

-
192-42 e.a. 125 !marcador tumorall 18.00 37.00 77.39 149.33 289.94 426.00 

-
192-43 n.a.a. (marcador ttimorall 13.00 25.00 '52.32 100.28 195.11 285.00 

-
192-44 e.a. 19-9 /marcador tumoran 1800 37.00 77.39 149.33 ' 289.94 426.00 
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192-45 investi_gac.;ión ag asociado a 
.. 

hepátitis · . 
.. - 6.00 11.00 22.89 45.78 86.11 125.00 

192-46 ínvestigación de a;é. asociados á .•. 

heoatitis .· - 6000 11.00 . 22.89 45.78 86.11 . 
.. 

125.00 
. . . 

192-47 investiaación ac hla 827 - 6.00 11.00 22.89 45.78 86.11 . 125.00 

1°92-48 ac a histomas músculo esquelético - 6.00 11.00 22.89 45.78 86.11 125.00 
. 

192-49 anticuerpos antitiroides - 6.00 11.00 22.89 45.78 86.11 125.00 

192-50 anticueroos antimusculo liso - 6.00 11.00 22.89 45.78 . 86.11 125.00 

192-51 ac anticelulares oarietales - 6.00 11.00 22.89 45.78 86.11, 125.00 
192-52 cadenas - ligeras de .. 

inmunoalobulinas ·. - 6.00 11.00 22.89 45.78 . 86.11 125.00. 
. . . . . 

192-53 complemento hemolitico ch-50 - 5.00 tb.00 16.35 32.70 65.40 100.00 
-

192-54 anticueroos vs. Rubeola 
0

121.00 161.00 220.18 . 263.78 323.73 403.00 
. 

-
192-55 determinación de xilosa 42.00 55.00 75.21 90.47 120.99 139.00 
193-00 BioQuímica - - . - - -

-
193-01 olucosa 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 33.00 

. - . 

193-02 nlucosa oostoandrial 3.00 4.00 6.54 14.17 22.89 37.00 
193'03 curva de tolerancia a la glucosa 3 --

horas . 6.00 11.00 19.62 37.06 65.40 100.00 

193-04 - 4.00 5.00 8.72 15.26 25.07 37.00 urea -
.. 

193-05 n. urea - 4.00 5.00 6.54 11.99 22.89 37.00 

193-06 creatinina - 3,00 4.00 5.45 10.90 17.44 3300 
-

193-.07 ac. urico serico ' 4.00 5.00 8.72 15.26 25.07 37.00 
-

193-08 bilirrubinas (directa e indirecta) 4.00 5.00 8.72 15.26 25.07 38.00 
- o . 

193-09 ora'teinas totaleS . 5.00 9.00 16.35 31.61 57.77 89.00 
-

193-10 albumiria 4.00 5,00 6.54 11.99 21.80 37.00 
-

193-11 alobulinas 4.00 5.00 10.90 17.44 35.97 54.00 
-

193-12 Colesterol total 4.00 6.00 10.90 17.44 35.97 . 54.00 
193-13 electroforesis lipoprot. alfa. beta y -

nrebeta 6.00 8.00 17.44 32.70' 64.31 89.00. 
- . . . 

193-14 eleCtroforesis de oroteinas 4.00 8.00 15.26 30.52 57.77 89.00 
-

193-15 dopamina 4.00 6.00 10.90 17.44 32.70 58.00 
- ' 193-16 esoermaJobioscooia 6.00 11.00 25.07 45.78 82.84 116.00 
-

193-17 amonio 5.00 8c00 16.35 30.52 54.50 83.00 
193-18 deterrhinación salicilatos en - . 

sanare 6.00 11.00 22.89 45.78 86.11 125.00 
193-19 reacciones seroluteicaS: - . 

cuantitativas 6.00 13.00 25.07 . 49.05 93.74 141.00 

193-20 ácido lactico - 5.00 10.00 16.35 32.70 65.40 100.00 
193'21 determinación de niveles se ricos - . 

incluye 3 pbas.) 202.00 202.00 220.18 309.56 309.56 284.00 
193-22 determinación de niveles sericos: -

Carbamazeoina • 67.00 67.00 73.03 103.55 103.55 95.00 
193-23 determtnación de nive"les -sericos: -

Difenilhidantoina 67.00 67.00 73.03 103:55 103.55 . 95.00 
193-24 determinación de niveles sericos: -

Acido Valoroico . 67.00 67.00 73.03 103.55 103.55 95.00 

• 
193-25 oh y azucares reductores (heces) - 15.00 20.00 27.25 32.70 43.60 50.00 

' 
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194-00 En;:imas · - - - - - -
194-01 T.G.O.(transaminasa glutamico 

' -
oxalacéticasl . . 

4:00 5:00 10.90 17.44 - 35.97 53:00 . . 

194-02 T.G.P.(transaminasa - .. . ' 
Jlutamicopirúvícás) 4.00 5.00. 10.90 17.44 ~ 35.97 ' 54.00 

194-03 Fosfatasa alcalina - 5.00 6.00 11.99 21.80 41.42 . 67.00 

194-04 Fosfatasa ácida - 5.00 8.00 16.35 31.61 63.22 92.00 
- . 

' 194-05 F. AC. Fracción orostática 5.00 10.00 19.62 37.06 65.40 92.00 

194-06 D.H.L. ldeshidroaenasa !ática) - 5.00 8.00 14:17 25.07 . 46.87 68.00 

Hl4-07 DTP. - 4.00 6.00 10.90 17.44 32.70 53.0i 

194-08 arnilasa s6rica o urinaria - 5.00 .6.00 11.99 21.80 38.15 53.00 
. -

194-09 lioasa 5.00 6.00 11.99 21.80 37.06 53.00 
. -

194-10 C.P.K. (creatinfosfoouinasa) 5.00 8.00 14.17 . 25.07 45.78 66.00 
--

194-11 D.H.L. isoenzimas , 6.00 11.00 19.62 37.06 68.67 100.00 

194-12 colinesterasa - 5.00 8.00 14.17 25.07 45.78 64.00 

194-13 La.o. llesinina amino oeotltosal - 4.00 6.00 10.90 17.44 . 32.70 53.00 
-

194~14 alfa 1 antítrípsina 10.00 18.00 35.97 64.31 117.72 169.00 
1?5--00 Pbas. bas. de func. hepático. renal. - - - - - -

digestivo 

195-01 depuración de -
brómosullofenoftaleina 5.00 6.00 14.17 22.89 40.33 53.00 

195-02 floculación de timol - 4.00 5.00 6.54 11.99 22.89 37.00 

195-03 turbidez de timol - 4.00 5.00 6.54 11.99 22.89 37.00 

195-04 fioculación de cefalin colesterol - 4.00 5.00 6,54 11.99 22.89 37.00 

195-05 esterificación de colesterol -- 5.00 6.00 14.17 22.89 40.33 53.ÓO 

. 195-06 slntesis de urea - 4.00 5.00 6.54 11.99 22.89 37.00 

195-07 hierro séñco - 5.00 8.00 16.35 30.52 54.50 83.00 
-

195-08 cao. de füación de hierro 4.00 5.00. 6.54 11.99 22.89 37.00 
-

195-09 sintesis de trombina 6.00 11.00 21.80 40.33 73.03 106.00 
-

195-10 ácidos biliares 6.00 11.00 21.80 40.33 7303 106.00 
-

195-Í 1 concentración 4.00 5.00 6.54 11.99 22.89 37.00 
-

195-12 deo. de creatinina endóaena 5.00 6.00 11.99 21.80 37.06 53.00 
-

195-13 relación osmolar 5.00 6.00 14.17 22.89 41.42 53.00 
-

195-14 cuenta minutada . 4.00 6.00 10.90 17.44 35.97 53.00 . -
195-15 Juimisrno aástrico 4.00 5.00 6.54 11.99 22.89 37.00 

195-16 orueba de hollander 4.00 5.00 6.54 11.99 22.89 37.00 
. 

195-17 tolerancia d-'ll'Vlosa 5.00 600 14.17 22.89 4142 .5300 
-

195-18 oeosinóaeno 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 , -
195-19 oastrina 8.00 14.00 27.25 51.23 94.83 135.00 

. -
195-20 hemoalobina en heces 4.00 5.00 6.54 11.99 22.89 3700 -

-
195-21 carotenos 5.00 8.00 15.26 28.34 54.50 7700 
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-
195-22 prueba de jigrl (prueba de tubo -

diaestivo) 4.00 .5.00 6.54 11.99 22.89 37.00 
. . ·. • ... - - . 

-_ ~ . 

bilirrubinas (diretta e indirecta) ' 195-23 1 4.00 5.00 10.90 17.44 . 35.97 .. 53.00 

196.'ºº Electrolitos. 
... - - - - - -. 

- 1 

196-01 sodio 1 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
. -

196-02 notasio 4.00 5.00 .6.54 11.99 21.80 37.00 
- . 

i 
196-03 cloro 1 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 . 37.00 

-
196-04 C02 . 4.00 6.00 10.90 17.44 35.97 53.00' 

-
1 

. 196-05 P02 . 
1 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 . 37.00 

- 1 

196-06 PC02 ! 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
-

. 

196-07 PH 
1 

1 4.00 6.00 10.90 17.44 35.97 53.00 
-

196-08 osmolarid8d 4.00 6.00 10.90 17.44 35.97 53.00 
-

196-09 maqnesio 1 5.00 . 6.00 14.17 22.89 41.42 53.00 
-

196-10 litio 4.00 6.00 10.90 17.44 35.97 53.00 ! 

- ! 
53.00' 196-11 fosforo 

' 
4.00 6.00 10.90 17.44 35.97 

-
196-12 calcio 5.00 6.00 11.99 19.62 37.06 53.00' 

-
196~13 cloruros 5.00 10.00 16.35 32.70 65.40 100.00 

i 
-

196,14 fosfato de calcio 5.00 10.00 16.35 32.70 65.40 100.00 ! 
. 

-
196-"16 alfa i . 

1 6.00 11.00 21.80 40.33. 73.03 108.00 ' 
--

196-17 alfa 2 . 4.00 5.00 6.54 11.99 21.8.0 . 37.00; 
-

196-18 beta 5.00 6.00 14.17 22.89 40.33 53.00: 
-

196-19 aamma 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
- 1 

196-20 relacion alb/alob. 1 5.00 6.00 14.17 22.89 40.33 53.00 
.. - : 

196-21 úrobilinoqeno cuantitativo ! 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00' 
197-00 Lípidos - - - - - -

-
' 

197-01 lioidos totales 5.00 6.00 14.17 22.89 41.42 54.00' 
-

197-02 triqliceridos 5.00 8.00 14.17 25.07 45.78 71,00 • 
197-04 h.d.l.colesterol (alfa.beta.y prebeta -

lioooroeteinas.\ 5.00 6.00 14.17 22.89 41.42 54.00. 
-

1 

¡ 

197-05 electroforesis de lipoproteinas 6.00 10.00 19.62 35.97 64.31 89c00, 
. -

197-06 ::nasas en heces 8.00 10.00 . 14.17 1 

16.35 21.80 25.00 l 
198-00 Hormonas - - - - - -

-
198-01 T.3 · 6.00 10.00 19.62 37.06 65.40 91.00 ! 

-
1 

198"02 T.4 6.00 10.00 19.62 37.06 65.40 91.00 ; 
- 1 

. 

198-03 T .4 normalizado 
1 

6.00 - 10.00 19.62 37.06 65.40 91.00' 
-

198-04 T.S.H. 6.00 10.00 19.62 37.06 6540 91.00 ! 

-
• 198,05 T.B.G. 6.00 10.00 19.62 37.06 65.40 91.00 

-
i 

198-06 oreanandiol 6.00 10.00 19.62 37.06 . 65.40 91.00 ' 
-

198-07 oreanantriol 6.00 10.00 19.62. 37.06 65.40 91.00 . 
-

1 

. 

198-08 testosterona . 10.00 18.GO 35.9'7 65.40 120.99 173.00 ' 
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- -
-

198-09 estosterona libre 6.00 13.00 25.07 46.87 85.02 125.00 
' -

198-10 ~rtisol 8.00 13.00 28.34 52.32 93.74 125.00 
. ·. ' 

198-11 hidroxicoflicoesteroides 6.00 10.00 19.62 37.06 65.40 91.00 
-

198-12 cel~eroides 6.00 10.00 19.62 37.06 65.40 91.00 
-

' 

198-13 celnnRnicos 5.00 6.00 14.17 22.89 41.42 58.00 
-

198-14 catecolamínas tolales 6.00 11.00 19.62 37.06 68.67 102.00 
-

198-15 adrenalina 5.00 6.00 14.17 22.89 41.42 _. 58.00 
-

198-16 noroadrenaiina 5.00 6.00 14.17 22.89 41.42 58.00 
' -

19S-17 ácido vanilmandelico 5.00 8.00 17.44 32.70 - 63.22 86.00 
-

198-18 ácidci homovanilíco 4.00 '6.00 . 10.90 17.44 3706 58.00 
' -

198-191A.minJ 800 13.00 28.34 -52.32 93.74 125.00 
-

198-20 estradiol 8.00 13.00 28.34 52.32 93.74 125.00 
-

198-21 '"'"""Slerona 8.00 14.00 30.52 54.50 100.28 141.00 
-

198-22 serotomina 5.00 10.ÓO 17.44 32.70 64.31. 91.00 
.. -

198-24 •ldosteroria 4.00 5.00 10.90 17.44 32.7() 50c00 
-

198-26 orueba de thom 5.00 6.00 14.17 22.89 42.51 58.00 
-

198-27 insulina ' 8.00 13.00 28.34 52.32 93.74 125.00 

198-28 ni 6.00 13.00 25.07 46.87 86.11 127.00 
. -

198-29 hormona.crecimiento 8.00 14.00 30.52' 54.50 100.28 141.00 
-

19S-30 hormona adenocortieolrófica 5.00 8.00 15.26 28.34 52.32 72.00 

198-31 hormona folículo estimulante 8.00 13.00 27.25 51.23 91.56 127.00 
-

19S-32 hormona leutinizante 8.00 13.00 28.34 52.32 93.74 125.00 
-

198-33 nrolactína · . . 8.00 14~00 30.52 54.50 100.28 141.00 - -
198-34 antídiurelica 6.00 10.00 19.62 37.06 65.40 91.00 

. -
198-35 •onadotrooina cualitativa 8.00 14.00 25.07 46.87 85.02 125.00 - - . 

198-36 """~dolrooina cúantítativa 8.00 14.00 30.52 54.50 104.64 149.00 
-

198-37 lactñaeno alacentario 8.00 13.00 28.34 '52.32 93.74 125.00 
-

198-38 rmratohormona 11.00 20.00 41.42 74.12 136.25 194.00 
-

19S-39 ITacdón 'b" aonadotroDina 6.00 10.00 19.62 35.97 6322 87.00 
19~0 Exámen de oñna - - - - - -

-
199-01 nmteínas 5.00 8.00 16.35 31.61 63.22 91.00 

-
199-03 ácido diacetico 3.00 5.00 5.45 10.90 17.44 30.00 

199-05 mm lobina 3.00 5.00 5.45 10 90 17.44 30.00 

199-00 ~úrico urinario 3.00 5.00 5.45 10.90 17.44 30.00 
-

199-07 hemosiderina en orina 3.00 5.00· 5.45 10.90 17.44 30.00 
-

199-08 fF>nilcetOl'luría 4.00 6.00 10.90 17.44 - 31.61 53.00 

19S-09 <:edimento urinario 4.00 5.00 6.54 .11.99 22.89 38.00 
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1 

199-10 células arasas - 1 4.00 5.00 6.54 . 11.99 22.89 37.00 ' 
-

199-11 investiaa.ción de hifas 4.00 -5_00 6.54 11.99 22.89 37.00 
- -

199-14 proteínas de bence iones 1 5.00 10.00 19.62 37.06 68.67 89.00 
-

! -
199-15 acetona - 1 4.00 6.00 10.90 17.44 32-70 53.00 
200-00 Parasitología . ' - - - - - . -
200-01 prueba para inducción de - . 

Óarásrtos . 6.00 11.00 21.80. 38.15 69-76 106.00 
-

200-02 cóoroparasitoscópicO en serie - 3.00 5.00 6.54 11.99 21.80 35.00 
- '. 

200-03 investiaación enterObios 1 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
. -

200-04 investiaaCión trofozOitos 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
-

200-06 sanare oculta en heces 4.00 5.00 . 6.54 . 11.99 21.80 37.00 
. -

200-07 exámen cooroloaico 5.00 6.00 11.99 21.80 "41.42 64.00 
- ·. 

400-08 ameba en fresco 3.00 4.00 6.54 14.17 22.89 37.00 
201-00 Hematología - - - - - - -

-
1 

201-01 cuenta de eritrocitos l. 3.00 3.00 . 5.45 8-72 16.35 20.00 
·-· .· -

201-02 hemoglobina ·' 3.00 .. . 3.00 5.45 8-72. 16.35 20.00 
-

201-03 hematrocito 3.00 3.00 5.45 8.72 16.35 20.00 
. -

1 201,04 cuent;:t de leucocitos_ . 3.00 3.00 5.45 - 8.72 15.26 20.00' 
-

1 

' 201-05 fórmUla diferencial 3,00 3.00 5-45 8.72 15.26 18.00 
-

i 201'06 observaciones especiales 
1 

3.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
-

201-07 recuenlo de olaauetas 1 3.00 4.00 5-45 10.90 19.6'. 30.00 
-

201-08 recuento de -reticulocitos . 
1 

4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 33.00 
' -

201-09 velocidad sedimentación alobular i 3.00 ·. 3.00 "5.45 8.72 15.26 18.00 
-

201-10 investigación-hematozoarios 4.00 5.00 10.90 17.44 32:70 48.00 
. -

201-11 fraailidad alobular 6.00 11.00 19.62 37.06 68.67 100.00 
- 1 

201,12 se"rie roia 1 5.00 10.00 16.35 32.70 65.40 "100_00 

- -
201-13 serie blanca 5.00 10.00 16.35 32-70 65.40 100.00 

. 

-
201-14 nrueba de bromelina directa 5.00 10,00 16.35 32.70 65.40 . 100.00 

-
201-15 oruebas cruzadas _ 4.00 ·5_00 6.54 14.17 22.89 37.00 
201-16 determinación de grupo sanguírieo -

v factor rh . 4.00 6.00 10.90 17.44 32.70 53.00 
201-18 biom.hem.parcial -

hb.hlo.cnhbQ.cuenl.de leu.) 1 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 33.00 
201-19 pruebas . de · tende·ncia -

! 

.. 

hemorr. (lipa .to.tt. l i 6.00 . 11.00 21.80 40.33 71:94 100.00 
201-20 tiempo de tromboplastina parcial - ·¡ .·. 

' acUtioal T 4.00 -5.00 10.90 17.44 35_97 53.00 
- 1 

201-21 lisis de euQlobulinas /librinolisis) ' i 4.00 6.00 10.90 17.44 35.97 53.00 
-

! 

. 

20,1-22· corilolemeritci hemolitico • . 4.00 6.00 - 10.90 17.44 35.97 53.00 
201-25 tincion de hemosiderina en medula -

1 

osea 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
1 -

. ' 
201-26 búsQueda de hemosiderina serica i 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 

- 1 
. 

20·1'27 tiemoo de sanarado · . . 1 3.00 5.00 8.72 15.26 30.52 48.oo 
-

201'28 orueba de rumoell leede 3.00 5.00 5.45 10.90 17.44 30.00 
. 

. 
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201-29 tiempo de coaaulación - 4.00 5.00 10.90 17.44 31061 48.00 
201-:!Q ~empp d.e ®"gulacian pl;i¡;m;i -

recalémcado - 3.00 4.00 5.45 HHm 17.44 33.0! 
-' 

201-31 tiemoo de protombina 3.00 5.00 6.54 1L99 21.80 37.00 
-

201-32 liemoo oarcial de tromboolastína 3.00 4.00 6.54 11.99 21.80 35.00 
-

201-33 tiempo de trombina 5.00 8.00 14.17 25.07 45.78 64.00 
-

201-34 consumo de orotombina 5.00 6.00 14.17 22.89 41.42 53.00 
-

201-35 retracción del coaaulo 300 4.00 6.54 14.17 25.07 34.00 
- ' 

201-36 fioonoaeno 5.00 800 16.35 31.61 57.77 83.00 
201-41 hb a1c y caracterizacion de -

hemnnlobína 6.00 10.00 19.62 38.15 73.03 98.00 
- ' 

201-44 linfocitos cd 4 v cd 8 11.00 24.00 51.23 88.29 159.14 231.00 
-

201-47 aalutina anti "b" 4200 55.00 75.21 90.47 120.99 139.00 
202-00 Paquefeside estudio de laboratorio - - - - - -. ' 

-
202-01 exámen aeneral de orina 4.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
202-02 exámen general ·de orina - ~ 

c/aonadotrooina cureonica · 6.00 10.00 19.62 38.15 71.94 112.00 
202-03 bíometria ' hem.com vsg -

reticulocitos v olaauet . 500 6.00 14.17 22.89 41.42 53.00 
-

202-04 oerfil bíoaulmico XII 15.00 29.00 57.77 106.82 196.20 281.00 
-

202-05 n<>rfil de lioidos 1 11.00 20.00 42.51 80.66 147.15 198.00 

-
202-06 nerfil de lloldas 11 11.00 21.00 40.33 77.39 146.06 222.00 

-
202-07 nµlmica sanauinea 111 8.00· 13.00 27.25 51.23 94.83 139.00 

-
202-08 nuímica 11 4.00 5.00 8.72 15.26 28.34 43.00 

-
202-09 >erfil ouimíca sanaoínea IV ' 6.00 11.00 19.62 38.15 69.76 108.00 

-
202-10 >uimíca sanaulnea V 6.00 1000 21.80 41.42 7848 12500 

' -
202-11 ~rfil hen•tieo 23.00 43.00 88.29 167.86 316.10 46600 

-
202-12 perfil auirúraíco 16.00 3000 67.58 122.08 223.45 304.00 

202-13 oerfil reumático 14000 25.00 53.41 99.19 179.85 251.00 

-
202-14 perfil control de embarazo 21.00 42.00 85.02 159.14 295.39 411.00 

' -
202-15 oerfil tiroideo 26.00 50.00 105.73 195. 11 360.79 500.00 
202-16 protocolo centinela de diarrea ( 3 - ' 

est. lab) 19.00 25.00 34.88 41.42 54.50 63.00 
203.00 Antidoplng - - - - - -
203-01 El<ámen Antidoping ( incluye 4 -

'. oruebasl 269.00 269.00 293.21 452.35 452.35 415.00 
-

203-02 Exámen Antidooína: Cocaína· 67.00 67.00 73.03 113.36 113.36 104.00 
. 

203-03 Exámen Antidopina: Canabinoides 67.00 67.00 73.03 113.36 113.36 104.00 
. ' -

203-04 Exámen Antidopina- Opíaceos 67.00 67.00 73.03 113.36 113.36 104.00 
203-05 Exámen Anlidoping: -

Benzodiaceoínas 67.00 67.00 73.03 113.36 113.36 104.00 
300-00 Radlolo1:1ía 

' - - . - - -
300-02 braquí!erapía manuaf (hosp.72- -

120 hrs\ 387.00 742.00 1,569.60 . 2,055.74 2,693.31:) 7,152.00 
300-03 oraquíterapia con selei::tron (2-4 

htSl ' ' 387.00 742.01 1,569.6() 2,il55.74 2693.39 7.152.fl( 

m i¡i :Sl!......,oíal - "26.00 52.00 109.nf 191 cS-4 "'-2.26 500/lf '. -
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~-05 quimioterapia (intravenosa o intra- ¡ 

arterial\ . - . 20.00 37.Af 78.4l! 138.43 246.34 357.00 
. - ' . ·-. 

1 -
300-06 estudio clínico oreventivo - 77.00 1@_1V 315,01. 558.nl_ 984.27 1,430.00 
302-00 Ravos-"x" - - - . - - -

- ¡ 

302-01 torax o.a. 1 10.00 1800 37.06 !)9.76 132.98 203.00 
. - 1 

costillas· o estemon ltorax oseo\ . 1 58.86. 11S.54 
' 

173.00 302-02 9.00 ' 15.00 3.1.61 
-

1 302-03 columna vertebral cervical 9.00 15.00 32.70 6431 . 119190 176.00 
- ! 

302-04 columna vertebrál dorsal 11.00 21.00 46.87 88.29 167.86. 248.00 
-

1 

' 302-05 columna vertebral lumbosacra 11.00 2300 46.87 88.29 167.86 248.00 
302-06 columna vertebral estudio -

dinámico ¡ '33.00 64.oo 154.78 286.67 531.92 743.00 
- -

302-07 oelvis a.p. 6.00 10.00 19.62 38.15 71.94 116.00 
- ~ -302-08 cráneo .. 8.00 14.00 28.34 53.41 101.37 165.00 

. -
302-09 macizo facial 6.00 13.00 25.07 49.05 90.47 134.00 
302-10 huesos propios de la nariz ! ' . nerfiloarama 6.00 13.00 25.07 49:05 90.47 134.00 

-
i 302-11 orbílas Por olaca 9 .. 00 15.00 32,70 64.31 ' 11990 .16600 

-
302-12 senos ruiranasales 900 16.00 35.97 65.40 120.99 174 . .00 
302-14 articulaciones - 1 

. temooromandibulares ! 10.00 18.00 37.06 68.67 127.53 179.00 
- ' . 

302-15 silla turca 9.00 15.00 32.70 64.31 119.90 166.00 
-

302-17 oldos schuller 5.00 6.00 14.17 22.89 41.42 . 53.00 --
302-19 mastoides convencional 10.00 15.00 35.97 65.40 120.99 166.00 

- i 
302-20 conductos auditivos i 6.00 10.00 17.44' 35.97 67.58 105.00 

-
302-21 mandíbula aos oosíciónes ¡ 6.00 10.00 19.62 37.06 69.76 -97.00 

- . 
302-22 lateral de cuello 6.00 10.00 19.62 38.15 71.94 . 110.00 . . 

'. -
302-23 larinae 4.00 6.00 10.90 19.62 38.15 59.00 

. -. 
' 

302-25 cuello a.o. v lateral oartes blandas 6.00 . 9.00 17.44 32.70 63.22 93.00 
- ¡ . 

.302-26 mano 6.00 13.00 21.80 40.33 77.39 12$.00 
- 1 

302-27 manos comn=irativas ! 
10.00 18.00 37.06 69.76 132.98 209.00 

-
302-28 mufieca, eS:cafoides v caffli"\ ! 6.00 10.00 19.62 38.15 71.94 116.00 

1 

. 

302-29 antebrazo adulto 1 6.00 11.00. 21.80 41.42 78.48 134.00 
1 -

302-30 codo 1 

5.00 9.00 16.35 31.61 63.22 100.00 
-

.302-31 codo comparativo ·6.oo 13.00 27.25 51.23 94.83 151.00 
-

302-32 humero . 6.00 11.00 22.89 42.51 82.84 134.00 
- 1 

' 

302-33 humeros comn::irativos ! 6.00 11.00 21.80 41'42 78.48 116.00 
-

302-34 hombro 1 6.00 13.00 25.07 49.05 90.47 134.00 
- ! 

302-35 hombros comoarativos 1 8.00 14.00 28.34 53.41 101.37 146.00 
-

1 

302-36 clavíctila i 5.00 1Q.00 17.44 32.70 . 64.31 . 91.00 
l --

302-37 clavícula comc>arada ! 9.00 15.00 32.70 64.3.1. 119.90 161!!.00 
. -

502-38 omóolalo . . . 6.00 t1.00 25.07 46.87 88:29 127.00 
. . 
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302-39 omóolato comoarativo 14.00 ·25.00 53.41 99.19 179.85 256.00 
-

302-40 pie 5.00 10.00 17.44 32.70. 64.31 . 91.00 

302-41 tobillo 5.00 10.00 17.44 35.97 68.67 97.00 
-

302-42 tobillo comoarativo 13.00 23.00 46.87 86.11 159.14 218.00 
-

302-43 c:ierna 6.00 . 11.00 25.07 46.87 88.29 127.00 
-

302-44 rodilla 6.00 11.00 25.07 46.87 88.29 127.00 
-

302-45 rótula 6.00 11.00 25.07 46.87 88.29 127.00 
-

302-46 rodillas comoarativas 14.00 25.00 53.41 99.19 179.85 256.00 
-

302-47 fémur a:o. 9.00 -14.00 32.70 63.22 117.72 163.00 
-

302-48 fémur a.o. / la!. 14.00 25.00 53.41 99.19 179.85 256.00 
-

302-49 femur comoarativo 18.00 .34.00 68.67 125.35 227.81 323.00 
. -

302-50 medicion de miembro oelvico 9.00 15.00 32.70 64:31 119.90 166.00 
' -

302-51 edad osea 6.00 11.00 19.62 38.15 74.12 111.00 
. -

302-52 abdomen simole 14.00 26.00 54.50 100.28 186.39 263.00 
-

302-53 cefalo oelvimetria 15.00 29.00 63.22 114.45 207.10 289.00 
303-00 Estudios especiales - - - - - -

-
303-01 histerosalpingografia 34.00 63.00 134.07 244.16 449.08 631 :00 

-
303-02 aalactoarafia 10.00 15.00 35.97 64.31 117.72 163.00 
303-03 mamoQrafia - sin costo sin costo #¡VALOR! #;VALOR! #;VALOR! sin costo 

-
303-04 uroarafía excretora adulto 38.00 72.00 153.69 281.22 515.1\7 721.00 

. 

303-05 ur9qrafía excretora infantil 29.00 55.00 119.90 216.91 . 397.85 561.00 
303-06 urografia excretora cronometrada - . 

maxwell 43.00 84.00 175.49 322.64 592.96 832.00 
303-07 urografía excretora por_ perfus_ión -

a rata 50.00 98.00 207.10 380.41 695.42 975.00 
-

303-08 uretroSistoarafia 24.00 45.00 97.01 177.67 320.46 449.00 
-

303-09 cistografia retrograda 26.00 49.00 104.64 189.66 347.71 488.00 
-

303-10 si aloa rafia 14.00 26.00 57.77 106.82 195.11 271.00 
-

303-11 broncografia 34.00 66.00 138.43 255.06 465.43 . 651.00 
-

303-12 fistuloarafía 18.00 37.00 77.39 140.61 258.33 360.00 
-

303-13 larinqoqr'afía 20.00 38.00 78.48 142.79 264.87 . 379.00 
-

303-14 mielnnrafia lumbar.dorsal. cervical 73.00 141.00 297.57 545.00 997.35 1,409.00 
-

303-15 flebografia bilateral 34.00 66.00 138.43 255.06 465.43 651.00 
-

303-16 artroorafia 13.00 25.00 53.41 99.19 178.76 253.00 
303-17 arteriografía periférica o - ' 

aortoar8fía 83.00 .160.00 333.54 614:76 1,133.60 1,590.00. 
303-18 arteriografía viceral. pulmonar o -

cerebral 106.00 198.00 429.46 785.89 1,438.80 2,040.00 
303-19 extracción de cálculos. dilatación . -

anoioo. 106.80 204.00 429.46 785.89 1,438:80 2,040.00 
-

303-20 colecistoarafia <oran 29.00 59.00 125.35 228.90 420.74 591.00 
-

303-21 colanaioarafia oor oerfusión 24.00 45.00 97.01 177.67 325.91 451.00 
-

303-22 colangio por sonda 25.00 49.00 101.37. 188.57 346.62 488.00 
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303-23 colon -por enema - 34.00 63.00 134.07 246.34 . 453.44 631.00 
. - . 

303'24 serie esotaao aastróduodenal ,_ 34.00 66.00 138.43 255.06 465.43 . 651.00 
·. - . 

303'25 tránsito intestinal. .. . 

34.00 •66.00 138.43 255.06 465.43 651.00 
303-26 tránsito intestinal con serie -

. esof.oastroduod 60.00 116.00 244.16 447.99 818.59 1,155.00 
-

' 
303-27 colanqioorafía percutánea 47.00 92.00 194.02 354.25 648.55 920.00 

-
303-28 serje cardiaca 28.00 54.00 115.54 210.37 385.86 542.00 

-
303-29 angiografía seléctiva abdominal 34.00 66.00 138.43 248.52 450.17 651.00 

-
303-30 anaioarafía cerebral 29.00 55.00 119.90 211.46 380.41 561.00 

-
303-31 nieloarafía ascendente 34.00 66.00 . 138.43 248.52 450.1'7 651.00 

- . 
303-32 dacrosistóQrafía 10.00 15.00 35.97 64.31 111.18 163.00 

-
303-33 bulboarafía . 73.00 141.00 297.57 535.19 964.65 . 1,409.0G 

' -
303-34 nieloarafia retroarada 34.00 66.00 138.43 248.52 450.17 651.00 

-
303-35 cistbscopía 62.00 118.00 240.89 416.38 723.76 1,041.00 

-
1 

303-36 estudios de holter i 25.00 50.00 . 104.64 180.94 317.19 451.CJO 
304-00 Tómoarafías lineales 1 - - - - - -
304-01 tomografia de columna vertebral - 1 ' 

' cervical . ¡ 25.00 49.00 105.73 . 188.57 329,18 478.00 
304-02 tomografía. de columna vertebral -

! 

dorsal 37.00 68.00 147.15 260.51 461.07 662.00 
304-03 tomografia -de columna vertebral ·' 

lumbar 37.00 68.00 147.15 260.51 461.07 662.00 
- 1 1 

304-04 tomoarafía oulmonar ! 49.00 91.00 190.75 337.90 597.32 877.00 
304-05 tomografí~ lineal de columna con - 1 

. 
medio de contraste. 

1 54.00 105.00 220.18 386.95 685.61 1,002.00 
- 1 

. 304-06 nefrotomoarafía simole - columna ' 59.00 111.00 234.35. 418.56 739.02 1,072.00 
. -

304-07 tomoorafía larinoé 98.00 131.00 178.76 214.73' 285.58 328.00 
306-00 Ultrasonido - . - - - - -

-
1 . 306-01 ultrasonido una reaión 20.00 37.00 74.12 136.25 246.34 373.00 

-
306-02 ultrasonido dos reaiones 28.00 49.00 105.73 190.75 344.44 512.00 

-
' 

306-03 sonoorafia 1 10.00 18.00 40.33 69.76 123.17 175.00 
' 

.. -
! 

.. 
306-04 foliculoarama 20.00 37.00 74.12 136.25 246.34 373.00 
310-00 Patolo11ía - - - . 

310-01 aoéndice cecal, vesícula biliar: 9.00 15.00 35.97 63.22 106.82 155.00 

310-02 tumores pequeños de mama ¡ 6.00 11.00 25.07 42.51 74.12 106.00 

tumores· beniaños de ma~a tni6za mavor) 
- . 

310-03 16.00 34.00 69.76 122.08 211.46 304.00 
. -

310-04 resecciones intestinales sin tumor 10.00 18.00 38.15 67.58 115.54 161.00 
! 

' 

310-05 reSecciones intestinales con tumor 11.00 21.00 46.87 80.66 140.61 197.00 
310-06 tumores de glándulas salivales sin ! 

' 
disección ' 11.00 21.00 46.87 80.66 140.61 197.00 

310-07 tumores de glámdulas salivales con 
disección i 15.00 34.00 69.76 122.08 211.46 304.00 

310-08 e·stómaqo sin tumor 6.00 14.00 28.34 51.23 86.11 125.00 
-

310-09 estómaao con tUmor - 14.00 26.00 53.41 94.83 167.86 242.00 
-

310-10 Seqmentos o lobulos oulmoríares 9.00 18.00 37.06 65.40 
. 

111.18 161.00 
' --
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310-11 oróstata . - 10.00 ·15.00 38.15 67.58 115.54 161.00 
- .. 

310-12 riñon sin tumor . 10.00 18.00 38.15 67.58 115.54 1!)3.00 
. - ' 

310-1J riflon con tumor 11.00 21.00 42.51 77.39. 134.07 - 194:00 
. 

310-14 testículos sin tumor 9.00 15.00 31.61 54.50 99.19 140.00 
. 

310-15 testículos con tumor 13.00 21.00 45.78 78.48 137.34 194.00 

310-16 extremidades con ¡¡an¡¡rena· o infección · 14.00 26.00 53.41 94.63 167.86 242.00 
• 

310-17 umores retro~rítoneales • 13.00 25.00 52.32 99.19 188.57 273.00 

310-18 amígdalas 6.00 11.00 25.07 4251 77.39 111.00 . 

310-19 Janglio finfatico 9.00 15.00 35.97 63.22 106.82 155.00 

310-20 médula osea 14.00 2s:oo 53.41 94.83 16786 242.00, 
. 

310-21 bazo 13.00 21.00 45.78 78.48 137.34 194.00 

310-22 larlnae sin disección de cuello 14.00 28.00 54.50 97.01 168.95 247.00 
. 

310-23 larinae con disección de cuello 15.00 33.00 67.58 117.72 207.10 301.00 
-

310-24 tiroides sin disección de cuello . 13.00 21.00 46.87 82.84 141.70 202.00 
. 

310-25 iroides con disección de cuello 15.00 30.00 
. 

64.31 114.45 204.92 301.00 
-

310-26 inmunofluorescencía 6.00 11.00 25.07 42.51 7739 111.00 
. . 

310-27 inmuno-nProxidasa . 6.00 11.00 25.07 42.51 77.39 111.00 
-

310-28 anticueroos monoclonales .6.00 11.00 25.07 42.51 77.39 111.00 
. -

310-29 microscooia electrónica 6.00 11-.00 25.07 42.51 77.39 ·111.00 
. 

310-30 revlsión de laminillas 6.00 11.00 25.07 42.51 77.39 111.00 
- -

. 310-31 laminillas para otra institución 600 11.00 25.07 42.51 77.39 111.00 
310-32 biopsia por saca-bocado de piel . 

rnunc_hl 6.00 11.00 2507 42.51 77.39 11LOO 

310-33 biopsia insicional de piel 600 11.00 25.07 42.51 77.39 111.00 
. 

310-34 bioosia oara rasurado de oiel 6.00 11-.00 25.07 42.51 77.39 111.00 
-

310-35 bioosia por coretaie de piel 6.00 11.00 25.07 42.51 77.39 111.00 
-

310-37 nieza auirúraica de oiel 11 00 21.00 46.87 80.66 140.61 197.00 

310-41 electroforesis 9.00 18.00 37.06 65.40 111.18 161.00 
. 

310-42 tamis metabólico 9.00 18.00 37.06 65.40 111.18 161.00 
310-43 oaoanicolau cervico vaqinal . Sin costo sin costo sin costo sin costo sin costo sin costo 

. 
310-44 serle hormonal 5.00 8.00 14.17 22.89· 41.42 66.00 

. 
310-45 esoectora-Cion en serie - 16.00 35.00 73.03 127.53 . 226.72 323.00 

-
310-46 ceoíllado v lavado 5.00 8.00 16.35 30.52 52.32 74.00 
310-47 ascitis liquido pleural y liquido -

cefalorao. 11.00 21.00 45.78 78.48 137.34 197.00. 

310-48 orina en serie 11.00 21.00 45.78 78.48 137 ,34 197.00 
310-49 pulmon glandula mamaria.tiroides . 

nanal.linf. 6.00 11.00 25.07 42.51 77.39 111.00 
. 

310-50 oróstata tejido blando huesos 6.00 11.00 25.07 45.78 78.48 111.00 
. . 

310-51 citoloaia aastrica 9.00 15.00 31.61 54.50 97.01 139.00 
310-52 biopsias peq.cervix 

en dom. estom. eso f. intest. 1000 16.00 37 06 65.40 115 54 166.00 
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i 

-
1 310-53 Ovario$ sin tumor 8.00 . 14.00 30.52 52.32 90.47 127.00 

: .: . - . .. -
--

310-54 uter.o sin anexos moa 16.00 37.06 65.40 115.54 . - .166.00 
. 

.·· -
i 

.. 

310-55 ovarios· con tumor 6.00 14.00 28.34 51.23 90.47 130.00 
- ! 

310-56 útero con an~xos : 11.00 20.00 41.42 73.03 127.53 186.00 
- i 

310-57 éxenteración anterior v oosterior i 18.00 34.00 69.76 123.17 215.82 306.00 
-

1 

310-58 exenteración total 16.00 34.00 69.76 123.17 215.82 306.00 
-

310-59 fetos hasta 4 1 /2 meses 11.00 21.00 46.87 80.66 140.61 197.00 
, -

310-60 olacenta 6.00 11.00 - 25.07 42.51 .74.12 108.00 
-

310-61 biopsia de híQado y riñan 11.00 21.00 46.87 80.66 140.61 197.00 
. 320-00 Alergia - - - - - -

-
1 320-01 citoloaía de moco nasal 3.00 5.00 5.45 . 10.90 16.35 29.00 
' -
1 

320-02 proteosa autovacuna 11.00 21.00 42.51 77.39 136.25 197.00 
-

320-03 ore.ciotiva 10.00 18.00 42.51 . 77.39 134,07 . . tgo.oo 
320-04 inmunotera¡)ia (vacunas -

1 especificas) 6.00 11.00 22.89 41.42 73.03 108.00 
320-05 pruebas cutaneaS intradermicas 1 -

1 serie 4.00 5.00 10.90 17.44 31.61 48.00 
320-06 pruebas cutaneas intradermicas 2 -

1 series 5.00 10.00 19.62 35.97 64.31 89.00 
320-07 pruebas cutaneas intradermicas 3 -

i series 6.00 11.00 22.89 41.42 73.03 108.00 
320-08 pruebas cutaneas por -

transferencias 1 serie· - 5.00 10.00 19.62 35.97 64.31 89.00 
320-09 pruebas cutaneas por -

1 transferencias 2 series 8.00 14.00 35.97 63.22 110.09 . 155.00 
320-1 o pruebas cutan.eas . por -

1 

transferencias 3 series i 11.00 24.00 51.23 88.29 159.14 231.00 
330-00 lnfectolo¡¡ía ' - - - - - -

- 1 

330-05 citoloaia de l.c.r. 3.00 5.00 5.45 10.90 16.35 29.00 
330-07 cultivo en orina y bacterioscópico -

baar (t bl in costo sin costo sin--eosto sin costo sin costo sin costo 
-

. 330-08 tinción de machiavelo 5.00 6.00 14.17 22.89 - 40.33 53.00 
330-12 serologia de ·amiba por -

hemoalutinación indir. 3:00 4.00 5.45 8-72 14.17 18.00 
340-00 Trat terapéutico "clínica del dolor" 1 - - - - - -

-
1 

340-01 bloaueo rama triaeminal ¡ 5.00 8.00 16.35 31.61 56.68 86.00 
-

! 340,02 blbaueo aanalio gaser 6.00 11.00 19:62 38.15 71.94 105.00 
340-03 bloqueo de ramas trigeminales -

! terminales 
1 3.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
' -

340-04 bloqueo de nervio linQual ! 5.00 9-00 16.35 31.61 57.77 92.00 
. -

i 340-05 bloaueo de nervió' alosó farinaeo 6.00 11.00 19.62 ·38.15 71.94 105.00 . - 1 

340-06 bloaue de ganglio esfe-nopalatino " 5.00 9.00 16.35 31.61 57.77 92.00 
-

340-07 bloaueo de nervio occioital 3.00 5.00 10.90 17.44 35.97 49.00 
-

340-08 bloaueo de raiz cervical orofunda 
' 

3.00 6.00 10.90 17.44 37.06 54.00 
340-09 bloqueo de plexo cervical - . 

s.uperficial 3.0( 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
-

340-1 o bloqueo de ·nervio fariilaeo~ 3.00 6.00 10.90 17.44 37.06 54.00 
-

340-11 bloaueo de nervio frenico 3.00 5.00 10.90 17.44 35.97 49.00 
-,~ ... . 

340-12 bloqueo de nervio suoraescaoular 3.00 5.00 10.90 17.44 35.97 49.00 
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340-.13 bloqueo simpatico servicodOfSal - . 
' c/eon!roLRX 8.00 14.00 27.25 51.23 94.83 141.00 
340-14 bloqueo simpattoo servicodorsal . 

' 

s/oontrol.RX 6.00 11.00 19.62 38.15 71.94 105,00 
340-15 bloqueo peridual anti-inflamatsin . '' 

'. medicament 5.00 9,00 16.35 31,61 57.77 92.00 
. 

340-16 r.lnnueo n..ridual litioo ' 3.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
' 

' . 
340-17 bl""ueo subaracnoideo litioo 11.00 20.00 40.33 73.03 136.25 203,00 

' . 
340-18 blnnueo oaravertebral 3.00 5.00 10,90 17.44 35.97 49.00 

. 
340-19 blnnue de nenrios intercostales 3.00 5.00 ' 10.90 17.44 35.97 49.00 
34CJ..20 bloqueo de nervio . 

abdominooél'lítal 3.00 5.00 10.90 17.44 35.97 49.00 
-

340-21 blnnueo de nervio crural 3.00 5.00 10.90 17.44 35.91 49.00 
' . 

340-22 bloaueo de nervio fermorocutaneo 3.00 5.00 10.90 17.44 35.97 49,00 
. 

34()..23 blnnueo de nervio obturador 3.00 5.00 6.54 11,99 21.60 37,00 
. 

340-2.4 blociueo de nervio.ciático 3.00 4,00 '6.54 11,99 21.80 37,00 
340-25 bloqueo de articulacion sacro- . ' 

ilíaca 3.00 5.00 10.90 17.44 35.97 49.00 
340-26 bloqueo de articulacíon ooxo- - . 

ernoral 3.00 5.00 10.90 17.44 35.97 49.00 
-

340-27 blooueo de nervio safena 3.00 5,00 6.54 11.99 21.80 37,00 
-

340-28 blnnueo trans-sacró 3.00 5.00 10,90 ' 17.44 35,97 49,00 
340-29 bloqueo de ramas terminales de -

miembro5 ""lv. 3.00 5.00 10.90 17.44 35.97 49,00 
340-30 bloqueo de articulación de rodillas -

' 3.00 5.00 10.90 17.44 35.97 49.00 

340-31 bloaue caudal - 3.00 5.00 10.90 17,4' 35.97 '49.00 
340-32 bloqueo de bursa anterior de - ,. 

hombro 3.00 5.00 6.54 11.99 21,80 37.00 
-

340-33 blonúeo de plexo bronquial 3.00 5.00 6.54 11,99 21.80 37.00 
340-34 bloqueos periféricos de miembros - ' 

SUnPriores 3.00 5.00 6,54 11.99 21.80 '37.00 
340-35 bloqueo de ganglio simpatíco -

lumb.oontr.r.x 14.00 26.00 54.50 101.37 188 57 276.00 
340-36 bloqueo de ganglio esplacico -

celíaco c/r.x ' 14.00 26.00 5450 101.37 188.57 276,00 
. 

340-37 bloaueo de cáosula de hombro 3.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
340-38 bloqueo perivascular ·de arteria . 

terimoral 3.00 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 
. 

340-39 estimuladón eléctrica cutanea 3.'00 5.00 6.54 11:99 21.80 37.00 
350-00 r erapia intensiva - e - - - ' . 
350-01 día estancia en terapia intensiva -

urgencias) 2900 55.00 119 90 210.37 37823 549.00 
. 

350-03 electrocardíoarama 6.00 10,00 19.62 35.97 63.22 89 00 
- • 

350-07 alimentación artificial ~r día 8.00 ' 14,00 3161 56.68 100.28 142.00 
360-00 Auxiliares de tratamiento - ' ' 

. . . . 
. 

360-01 lavado aástrico 8.00 14.00 30.52' 56.68 106.82 165.00 
. 

360-02 sondeo vesical 800 13,00 25.07 49,05 90.47 141.00 --. 

360-03 venoclisis 800 14,00 30.52 56.68 10900 169.00 
360-04 aplicación ·de inyecciones -

intravenosas 4:00 6.00 10.90 17.44 32.70 54.00 
360-05 .cación de inyecciones -

intramusculares 3,00 4.00 5,45 10.90 19.62 33.00 
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-
360-06 vendajes comoresivos 6.00 9.00 17.44 32.70 64.31 91.00 
. -
360-07 rétiro de veso 4.00 5,00 10.90 17:44 35.97 54.0B 

-
360-08 sanqria . 11.00 20.00 42.51' 78.48 141.70 202.00 

-
360-09 ouncion vesical suoraoubica 28.00 54.00 110.09 206.01 385.86 602.00 

. --
360-10 radioteraoia oor sesion i 3.00 - 5.00 6.54 11.99 21.80 37.00 

' -
360-11 curaciones 5.00 8.00 14.17 25.07 46.87 76.00 

-
360-12 inha:loterapia por sesión 3.00 4.00 5,45 10.90 17.44 . 30.00 

-
1 360-13 lavado de oidos 3.00 4.00 5.45 10.9C 17.44 30.00 

370-00 Servicios diVersos . - - - - - -
370-01 vacuna antirrabica _hiJmana - in costo sin costo sin costo sin-. costo sin costo sin costo 
370-02 vacuna antirrabica canina - in costo sin costo sin-costo sin costo sin costo sin costo 

-
370-03 día jaula para Perro 28.00 28.00 40.33 40,33 40.33 37.00 

-
370-04 inscriDcióo clUb de madres 3.00 6.00 14.11 19.62 28.34 . 37.00 

- -
370-05 mensualidad club de madres . 6.00 6.00 14.17 16.35 19.62 20.00 

- - ' 

370-08 !arieta de salud . 1 20.00 20.00 27.25 27.25 27.25 25.00 
-

370-09 utilización de mortuaorio 3.00 3.00 ;5_45 . 6.54 6.54 6.00. 
. -
. 370-10 seivicio de reoosición de carriet 5.00 6.00 14.17 16.35 19.62 20.00 

370-11 certificado prenupcial ( incluye -
v.d.r.l.Y RXtórax) 10.00 20.00 40.33 63.22 93.74 123.00 

370-12 certific¡¡do médico (únicamente -
exoedición ) 10.00 10.00 14.17 14.17 14.17 13.00 

370-13 certificado internacional de -
1 

vacunación 20.00 38.00 80.66 100.28 126.44 147.00 
370-16 desinsectización m2 . - . in costo sin costo sin cristo , sin costo sin costo· sin costo 
370-17 desirifección m2 - Sin costo sin costo sin costo sin costo sin costo sin costo 
370-18 desratización con anticoagulante - 1 

500QL 1 3.00 3.00 4.36 . 5.45 5.45 6.00 
370-22 servicio-- de fumigación por -

1 

. 

exhumación de cad. 1 192.00 287.00 537.37 644.19 771.72 862.00 
-

1 

. 

370-26 exoedición dé credencial 20.00 20.00 - 27.25 27;25 27.25 25.00 
370-29 serv. de ambul.p/trasl. - de - ! 

. . 

enfermos y cadaveres p/km. 
1 

3.00 3.00 3.27 ,3.27 4.36 6.00 

370-30 seiv. de ambulancia ·stmédiCo D_F_ -
1 cualquier zona 77.00 154.00 320.46 421.83 549.36 675.00 

370-36 serv. de ambulancia s/médico a entidades - - - - - - - -
federativas ' 

cualQuier zona p/km. .1 3.00 3.00 3.27 3.27 4.36 6.00 
1 

370-37 fotocooia 0.50 . 0.50 0.55 0.55 0.55 0.50 
. - - -

- - -. 

NUEVOS SERVICIOS - - -
. 

031-37 Obturación Con ionómero de viário 3.00 15.00 45.78 86.11 118.81 150.00 
190-00 VirLis de Inmunodeficiencia Humana - .· - -

. 

190-01 Determinación de caroa viral del VIH i 12.00 59.00 128.62 341:17 469.79 590.00 
! 

190-02 Anticueroos Anti-VCH IELISAl ! 22.00 22.00 23.98 39.24 53.41 -67.00 

. 190-03 PaQuete PlaQuetoferesis 1 40.00 200:00 610.40 -1,155.40 1,635.00 2,000.00 

190-04 Detección de Anti-cueroos VIH 1/2 IELISA' 1 22.00 22.00 23.98 38.15 53.41 67.00 

1 

. 

1 

190-05 Antiaeno de Suoerficie AgsHB 20.00 20.-00 21.80' 34.88 47.96 . 60.00 
190-06 Paquete Comp. SanguL. (P.F.C, Paq.Glob, 

1 Conc'.Plaq:) - · · · · 7.00 37.00 114.45 215.82 305.20" 373.00 
.. . 
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100.1 o Crione!Servación eullivo celular ornOP.nitoras hemate>-

nnV<>ticas transolan.le di! l't\édula osea 139.00 694.00 1,511.AA 4,006.84 5,518.67 6,936.00 
190-11 Pruebas de escrutinio detección ANTI- VIH - - -

mediante aalutinación oasiva 1 25.001 25.00 27.25 27.25 27.25 25.00 
190-12 Pruebas confirmatorias detección de anticuemos - ·- -

contra virus heoatitis C CRIBA 3.0l 1 206.001 206.00 224.54 371.69 512.30 643.00 
190-13 Prueba confirmatoria oara detección del anfü1eno - - -

cie suoerficie del virus heru1titis 8 IAas HBl - - -
neutralización ABBOT - 45.00 45.00 49.05 81.75 112.27 141.00 

190-15 Pba. · Confirmatoria detección de - - - -
anticuemos contrá 
Virus de Inmunodeficiencia -
Humana IANTl-VlH-1lW.B. 12.00 62.00 188.57 356.43 504.67 618.00 

- - -
190-16 Eva!. React Hemoclasificadores, suero de Coombs 

v Albúmina bovina, comerciales - 8.00 39.00 118.81 225.63 318.28 390.00 
190-17 Eva l. Hemoderivados comerc. -

Para uso humano 10.00 51.00 155.87 295.39 418.56 511.00 
190-18 Particip. Prog. De evaluación - - - -

externa calidad de Red 

Nacional de Laboratorios en -
Banca de· San¡¡re ' 4.00 21.00 65.40 12317 174.40 214.00 

192-56 Ant~Heoatitis A V B 1.00 6.00 23.98 .· 50.14. 7630 105.00 
- . 

19:t-57 HIV 2.00 10.00 41.42 83.93 126.44 175.!lO 

192-58 Ant~He.,,,.litís C 2.00 10.00 41.42 83.93 126.44 175.00 

310-62 Torna v estudio de Médula Osea 2.00 9.00 35.97 76.30 113.36 160.00 

370-14 Constancia de Nacimiento 4.00 5.00 10.90 13.08 15.26 16.00 
LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA - - -

TABULADOR A ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS Y - . 

OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD 
. - . 

1 - -
Actividades de Diagnóstico v Referencia en 
Viailancia Eoidem ioloaica 1 , 

A.- Aaentes virales 
. 

1 1 
1. Infecciones resoiratorias virales 

700-00 Virus de la inftilenza/oaralnlluenza 
. 

700-01 Determinación de anticuemos sérícos 1 N/A N/A NIA N/A N/A 84.00 
701-00 Virus he"""' simole 1 1 1 

. 

701-01 Determinación de anticuemos l¡¡M en mues1ra . . 

úriíca de suero 1 1 NIA N/A NIA N/A NIA 71.00 
2. Infecciones 11astrolntestinales virales 

702-00 Rot;ivirus 1 1 
702-01 Identificación de RNA víral lrotaforesis) 1 NIA N/A N/A N/A NIA 210.00 

3. Infecciones exantemáticas virales 
703-00 Virus de Sarampión 
703-01 Determinación en suero de anticuerpos lgM 

'EUSAl N/A N/A N/A N/A N/A 71.00 
704-00 Virus del denaue 1 
704-01 Determinación de anticueroos lgM (ELISAl en 

muestra única de suero 1 N/A 1 N/A N/A N/A N/A 71.00 
705-00 virus de la rubéola 1 1 1 

. 

705-01 Determinación de anticuemos laM rELISAl en 
muestra úntca de suero . 

~ N/A 1 NIA N/A N/A N/A 71.00 
705-02 Determinación de anücuemos loG IELISAl en ~res . 

de sueros 1 1 N/A N/A N/A NIA N/A 112.00 
~-Virus de-transmisión sexual 

706-00 ~rus de Inmunodeficiencia humana 
706-01 Determinación de anticuerpos anti VIH-112 

ELISAl N/A NIA NIA N/A. N/A 84.00 
706-02 Prueba serológíca canfitmatoria (Western 

ll!!l!l N/A N/A NIA NIA N/A 1,100.m 
.. 

&. tléD!ltítjS vir:alé$. 
. -

. 

7Jl'fi·~ • ~..;..A "" la heollfi*i$ ftlAVI . 
. 

. 

- . . . .. ... . 
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707-01 Determinación· en suero de anticueroos Ir n anti-HAV 
ELISAl 1 N/A N/A NIA · N/A NIA 84.00 

708-00 ' Virus B de la hepatitis IHBV) ' 

Nll). 1 iN/A - N/A N/A 708-01 . P-erfil serológico de la HBV (HbsAg, lgM N/A" 
anti-HBc) 3.50.00 

7Ó9-00 · Virus C de la heoatitis (HCV) 
709-01 Determinación en suero de anticuerpos tole les 

anti-HCV (ELISAl 1 N/A N/A ,N/A N/A N/A 200.00 

6. ZoonOsis virale.s 
• 800-00 Virus de la rabia • 

800-01 Identificación del virus 'en material de necr msia o 
. biopsia llFD\ 1 N/A 1 N/A NIA N/A N/A 126.00 

800-02 Determinación en suero de anticuemos (fe tales) 
anti-virus rábico (ELISAl · N/A N/A · N/A N/A N/A 350.00 ¡ 

7. Otros virus 
l----+'-""'=-"-=-=--'-"-"-'--------+----*---+----+-----+-----+----f----~1 

801-00 Citomeaalovirus 1 1 - _ • 

l-'"'--'-7-'-+=-'""~~~'7"~-~--~-'-c----'t-.,-----,-,-~---+-~---+-----+----f----~I 
801-01 Determinación de anticuerpos laM en muestras únicas 

de suero IELISAl • 1 N/A 1 N/A NIA NIA NIA 71.00 , 
801-02 Qeterminación de anticuerpos lgG· en pares de -

sueros (El.ISA) ' . . NIA 1 N/A NIA . N/A N/A 112.00 1 

B. Agentes bacterianos 1 · • 
900-00 1. Infecciones gastrointestinales bacte anas 
900-01 Coprocultivo e identificación de agentes 

bacterianos · N/A NIA N/A NIA N/A 71.00 
901-00 Salmonella tvphi 

•' 

901-01 Aislamiento a partir de muestras fecales 1 N/A N/A '"A NIA N/A 71.00 ' 

i-::9~0=2~-0~0-+S~a~l~m~o~n~e~ll~a~s~•º=-º------L.,---*----+--~-+-----+-----+----f----~' 
902-01 Aislamiento a partir de muestras fecales NIA NIA NIA N/A N/A 

t-;;==:--t=:-c-:=-:-:-:------~--.-----tr-----t---:----t----+----+----t---7'-1~-º=-º=-i! 
903-00 Shiaella snn 

· 903-01 Aislamiento a partir de muestras fecales - N/A N/A 
' 

904-00 Vibrio cholerae 1 
904-01 Aislamiento a partir de muestras fecales N/A N/A 

' 

905-00 Escherichia coli '. 

905-01 Aislamiento a partir de muestras fecales N/A N/A 
2. Infecciones bacterianas de transmisi n sexual 

906-00 Treoonema pallidum 
90_6-01 Determinación, de anticuerpos anti 

T.oallidurn IFTA-absl 1 N/A · N/A 
906-02 Prueba· VDRL (anticuerpos anti I 

cardiolipina-lecitina) NIA NIA 
3. Zoonosis bactérianas 

907 -00 Brucella spp 
907-01 Perfil serolóaico de la brucelosis NIA NIA 
908-00 Leotosoira spp 

NIA N/A N/A 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

N/A NIA NIA 
' 

N/A NIA NIA 
' 

' 

NIA N/A N/A 

' 71.00 ' 

' 

71.00 ' 

71.00 

¡ 

189.00 ' 

'I 
42.00 ¡ 

55.00' 

,__9_0_8-_0_1--+l_d_e_nt_ifi_1ca~ci_ó_n_d~e_l_a_b_a~ct~e_ri_a_e_n_o~ri_n_a~(m_ic~r~>s_c_o~pia_d_e~---+-----+------1-~----J----~· 
carneo obscuro) · 1 · NIA 1 NIA N/A 55.00 ¡ N/A NIA 

: ' 908-02 Determ~nación de anticuerpos Séricos eri rnuestras 
80.00 ¡ únicas lmicroaalutinaciónl N/A N/A N/A N/A N/A 

909-00 4. Micobacterias 
909-01 Mvcobacterium tuberculosis • 
909-02 Identificación de BAAR en excectoración - ¡ 

Ziehl-Neelsenl 1 . -N/A N/A N/A N/A N/A. 36.00. 
909-03 Aislamiento a partir de escuto, lavado aás rico o ' 

_ secreciones · 1 N/A N/A N/A N/A - N/A 62.00' 
909-04 Aislamiento a oartir de orina N/A N/A · Ni A N/A N/A 186.00 

D. Protozoarios 1 
1000-00 1. Protozoarios intestinales 

1000-01 Ldentificación morfolóaica _en heces '' 

coorooarasitciscóoicb) N/A N/A N/A N/A . N/A 55.00 
2. Protozoarios sistémicos 

· 1001-00 Toxoplasma aondii 1 
1001-01 Determináción en_ suero de anticuerpos 

laM (ELISA) NIA NIA N/A N/A 
10.02-00 · J¡ypanosoma cruzi ] 

, 1002-0.1 . laentificación morfoló'"'"a del aaente en~ ,,,estras 
l ' de sanare ·· ~ "l'íl/A 1 NIA NFA N/A .N/A '55:00 
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1002-02 Determináción de anticuerpos séri~s 
(IFI, ELISA,HAI) . N/A N/A N/A ' N/A N/A . 280.00 

1003-00 Plasmódium snn 1 
1003-01 Identificación diferencial de es ecies en muestras 

de sanare N/A N/A N/A N/A N/A 71.00 
E. Helmintas . 

1100-00 1. Helmintas intestinales 
1100-01 Identificación de narásilos eri heces 

caorooarasitascóoical 1 N/A · N/A NIA N/A N/A . 55.00 
1101-00 2. Taenia snn 1 1 
1101-01 Determinación de anticuerpos antk:isticercas de 

. Solium en suero o LCR íELISAl 1 N/A 1 NIA NIA N/A N/A 190.0Ó 
1200-00 F. Artrópadas dé imoartancia médica 1 
1200-01 Determinación taxanómica dé triatominos o insec1os 

de imoortancia médica N/A NIA NIA NIA NIA 8QOO 
1200-02 Estudio caarolóaico en triatominos N/A NIA N/A NIA N/A 100.00 
1300-00 H. Exámenes Citalóaicos . 

1300-01 Revisión de laminilla de citoloaia cérvico • vaairial 
Paoanicolaoul 1 N/A 1 N/A N/A N/A NIA 80.00 

1400-00 Otras (Enfermedades na infecciosas 
1400-01 Ta miz neonatal, determinación de TSH ELISAJ, en 

o a o el N/A N/A N/A NIA N/A . 150.00 
1400,02 Colinesterasa sérica N/A . N/A N/A N/A NIA 150.00 

. 

1500-00 Cuantificacion linfocitaria CD4-CD8 NIA N/A NIA NIA N/A • 575.00' 
1500-01 Cara a virai'oor VI H 1 NIA N/A NIA NIA N/A 2,300.00 
1500-02 Prueba confirmatoria de hepatitis c 

RIBAl N/A N/A NIA NIA NIA 1,265.00 
1500-03 Aislamiento e identificacion de 

. Streotococcus so en N/A NIA NIA NIA . NIA 82.00 
exudado farinaeo 1 . 

1501.00 Detenminacian de metales pesados 
1501-01 Arsenico 1 nor aenerador de hidruros l NIA NIA NIA N/A NIA 610.00 
1501-02 Arsenico por tecnica horno de rafito NIA NIA NIA N/A . NIA 212.00 
1501-03 Plomo NIA NIA N/A NIA NIA 212.00 
1501-04 Man~aneso NIA NIA - . NIA NIA NIA 432.00 
1502-00 Determinacion de clenbuterol NIA NIA NIA NIA NIA 345.00 

1 
11.· ACTIVIDADES DE DIAGNOSTICO EN . 

REGULACION SANITARIA . . 

Análisis Fisicoquímícas de Agua y Alimentos 

Agua purificada o agua natural 

410 02 02 oH NIA NIA ' NIA NIA . N/A 62.00 
410 02 04 Color ' N/A NIA NIA NIA NIA 80.00 
410 02 05 Cloro.libre residual NIA NIA NIA N/A N/A 100:00 
410 02 06 Conductividad N/A NIA NIA NIA NIA 80.00 
410 02 07 Dureza lcomo CaCO,l · NIA NIA NIA NIA NIA 80.úO 
410 02 08 Sólidos totales 1 NIA N/A NIA NIA N/A 80.00 
410 02 09 Sustancias Activas al Azul de Metileno, 

SAAMen aaua NIA NIA NIA NIA NIA 165.00 
4100211 Flúor éomo ión flúor (agua, sal de 

consumo humano) NIA N/A NIA NIA NIA 782.00 
410 02 14 Cloruros 1 NIA NIA NIA · NIA NIA 80.00 

Sal de consumo humano 
4100211 FlúOr coma ión flúor 1 NIA NIA NIA N/A· NIA 782.00 
410 02 46 Yodo a oartir de vodatos NIA ·. N/A N/A N/A NIA 120.00 

Leche fluida v productos lácteos 
410 02 75 Cloruros. como Cloruro de sodio . NIA N/A N/A NIA NIA 195.00 
410 02 83 Acidez (como ácido láctico) en leche . 

fluida N/A NIA NIA NIA NIA 80.00 
41002 86 Fosfatasa residual 1 N/A NIA NIA · NIA N/A 165.00 
410 02 96 lnhibidores Químicos: Derivados dorado& (cuantitativos) 

Leche fluida NIA N/A NIA NIA NIA 125.00 
Cárnica$ 

410 02 47 Nitritos (NO,) .. NIA NIA NIA NIA NIA 155.00 
Otros 
Determinación de clenbuterol (orina, 
suero e híqado) N/A. Ni A NIA N/A N/A 300.00 
Análisis microbiologico de agua y alimentos 
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-

410 01 09 Método para la i::liE?nla de bacterias 
11 

. 

- aerobias en--placa N/A N/A N/A N/A N/A 165.00 
4100110 Método cara la determii1ación de- bacteri ~s coliformes . 

nor la técnica del NMP . N/A N/A N/A N/A N/A 207.00 
4100111 investigación de Staphylococcus -

aureus . 1 N/A N/A N/A N/A N/A 311.00 

4100112 1 nvestigación de Salmonella en 
alimentos N/A N/A N/A N/A N/A 311.00 

410 01 13 Métodos oara la determinación de _cuent s de mohos 
IV levaduras en alihientos 1 N/A 1 . N/A N/A N/A N/A 165.00 

410 01 19 Investigación de Vibrio cholerae en ces(" dosv 
mariscos 1 . 1 N/A 1 N/A N/A N/A N/A 350.00 

410 01 22 Metodo para la determinación de bacteri s ·coliformes- . 

total!'S en olaca 1 1 N/A 1 N/A . N/A - N/A N/A 165.00 
410 01 26 Método· p8ra la determinación de organi srnos 

coliformes fecales por la técnica del 1. 
NMP N/A N/A N/A N/A N/A 83.00 
111: CURSOS Y ADIESTRAMIENTOS DI ERSOS 
Cursos y adiestramiento. en servicio 
ioor semana) N/A N/A N/A N/A N/A 1,000.00 
TABULADOR DEL CENTRO ESTATAL PE TRANFUSION 
SANGUINEA PARA ESTABLECIMIENT )S 

.. , 
PRIVADOS. 1 -

415-01-01 Estudios a donador v unidad de sanQre N/A N/A N/A N/A N/A 1,032.00 
415-01-02 Albúmina humana 1 N/A N/A N/A N/A . N/A 945.00 
415-01-03 Procedimiento de aféresis N/A N/A N/A N/A N/A 3,121.00 

T RJ ·NSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entran en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

-

AL EJECUTIVO DE .LA ENTIDAD ~RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POL,ÍTICA DEL E~TADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE . 

SESIONES DEL CONGRESO DELI· ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
1 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS ¡DEL MES DE DICIEMBRE DEÍ.. AÑO DOS MIL 

SIETE. - . -
¡ 

lt 
1/ / 

·Ir 
/j ll/ ... 

-
1
IP. JOSf 'tLBER'rb ~~-
1 ' 1 ---"" 

. SECRET \ A ~¡-e --· -
• 1 

1 

EZ GÓMEZ. 
1 

SECRETAR . . (,\* 
}1 \ ~\i . 

DIP. JERUSALi::,i· lli\ll 
CAMP 

D1L DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
ANGELES MORENO. 

cdv' \ 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE El ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE ·y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA . RESIDENCIA DEL PóDER . EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADORCONSTITUCI NAL 
DEL ESTADO D IDA O 

LIC. MIGU L OSORIO CHONG 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. PE ODICO OFICIAL 
¡93 

,. 
¡ 

' 
1 

w 
1 

GOBIERNO DEI . ESTADO DE HIDALGO 
POD{R EJECUTIVO · · 

1 . PÜOER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

¡ 
GOBIERNO DEL ESTAoÜ 

· DE HIDALGO ; 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CH NG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y OBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBREYSOBE NQ DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 1 -

! 

D E C ~ E T O NÚM. 406 . 
. 1 . . . 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS rr TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ~DMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "PROMOTORA DE VIVIENDA HIDALGO¡', PARA. EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 008. 

El Congreso del Estado Libre y Soberanó· de 1-Jidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo, D E e : : TTAj: 1 C E D E N T ES 

1.- La Comisión Legislativa actu nte registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radica.de} bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente-con las constancias IY documentos recibidos. 

2." En fecha 9 de Noviembre del ño en curso, tuvo verificativo la segunda sesión 
extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número tres, se trató el relati o a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y T. rifas que aplicará la "Promotora de Vivienda 
Hidalgo", en el año 2008, abiendo sidó aprobadas mediante el Acuerdo 
Número SE/02/02. 1 · · 

3.- Ane~o- ~I Oficio referido en el ¡intec~dente inmediato anterior, fue remitida a la 
· Com1s1on de Hacienda, de_ la Llk Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 

la segunda sesión extraordinaria de su_ Junta de Gobierno la "Promotora de 
Vivienda Hidalgo"; y 1 . . . · 

CON$1DERANDO - . 

PRIMERO.- Que de conformidad co~ _lo dispuesto en el Art"ículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado; es acuitad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del E tado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que s scribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en término de lo establecido en los Artículos 76, 78fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Pod r Legislativo del Estado de Hidalgo. · 

--------~------~~·----------------------
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TERCERO.- Que el Articulo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ... Los Organismos Descentralizados como personas juridicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaria de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado,· para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comision que suscribe, después de analizar las con'stancias que 
integran el presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios de la Promotora de Vivienda Hidalgo, sobre· la base del 
Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "PROMOTORA DE VIVIENDA HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del· Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Promotora de 
Vivienda Hidalgo", para el ejercicio fiscal del año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 

1 
Cuota y/o Tarifa en 

¡· No Concepto Salarios Mínimos 
. Vigentes . 

-··· ----4 
Elaboración de Escrituras por lote Habitacional, incluye 

1 
1~ oficios de trámite para avalúo y traslado dedominio 

2 
Por expedición de escrituras de lote con vivienda de un 
nivel 341 

3 Ex(:ledición de escrituras de lote comercial 251 
~ ... 

4 Orden de escrituración lote 2 
5 Orden de escrituración casa :¡ 6 Adu~OaO;o, o _...,, de o•d•oe• ... muracióo 1 
7 

Actualización de solicitudes de avalúo y traslado de · 
dominio 4: 

- . - - -
8 Cesión de derechos lote habitacional : 17 

. 9 Cesión de derechos lote comercial 25 
10 Cesión de derechos lote casa-habitación 34 

Expedi<:ión de copias de documentos en archivo: i 
11 Primera hoja : 0.4; 

-- --

12 Por las siguientes 0.1 -· 13 Expedidicón de Constancias_de Propiédad . 7 
14 Entrega Física de Lote par segunda vez 2 
15 t;laboración -de croquis de localización por lote 2 

16 
Expedición de Constancias de no Invasión a 
fraccionamientos, áreas verdes u otros. 10 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



i . . . 
31 de Diciembre de 2007 .. PEIUbDICO OFICIAL 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigQr al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. · 

' . : 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
' 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES ADO. DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL STADO, EN LA ClUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS EL MES DE DJCIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. .. 

DIP. JOsJ/_É.., AbltERTíOONARVÁEZ GÓMEZ. 
• 

DIP. JERUSA 
CAM 

cdv' \¡ 

• i 

i 

'I 
RiqEL 

1 

. ! . 

DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
ANGELES MORENO. 

# 

. . 

EN USO DE LAS FACUl..TADE$ QUE ME CONFIERE El ARTÍCULO 71 
. FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 

A BIEN PROMULGAR EL P~ESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBL QUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CU PLIMIENTO; · . 

' -- : . . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER ÉJECUTIVO Dl:L ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

1 

. EL GOBERNAt·OR CONSTITUC ONAL 
DEL EST DO D · IDA . O 

. . 
! . 

LIC. MIGU L OSORIO CHONG 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
PODER EJECUTIVO 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
._ . O_E HIOA1..GO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SlJS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 407 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2008 .. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le · 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E TA: 

AN.TECEDENTES 

1.· La. Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el ·número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. 

2.· En fecha 6 de septiembre del año en curso, tuvo verífícativo Ja sexta reunión 
ordinaria, de la Junta de Gobierno . del Organismo Descentralizado éitado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido, se trató el 
relativo a. la autorización· en su caso por la Junta dé Gobierno de las Cuotas y 
Tarifas que aplicará el "Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Hidalgo", en el año 2008, habiendo sido aprobadas mediante el 
Acuerdo Número DIF/IX/07-06-028. 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la UX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la· sexta reunión ordinaria de su Junta de Gobierno del "Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado c:le Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de· conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberan[a, Legislar en todo lo 
conCj;lmiente al ré§imen interior. del Estéldo. 

i~QQ •• Que· le Comi&ión q1.1e suscribe es· competel'tte para conocer- y"-díctamínar 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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1 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de lª Ley de Hacienda d~I Estado establece que: 
" ... Los .org~~ismos De~~entralizad s com. o .pers. on.as jurídi~as, cuyo ob.·je~i.vo es 
la reahzac1on de actividades co respondientes a las · a!eas estrateg1cas o 
prioritarias de la Administración ública, mediante la prestación de diversos. 
servicios públicos o sociales o la btención y apli.cación de rec.ursos para fi.nes 
de asistencia o seguridad · soci 1, obtendrán las aportacione's y recursos 
necesarios para el desarrollo de s s funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobi rno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobació por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingreso del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, ·para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que sulcribe, después de analizar las· com¡táncias que. 
integran el presente. expediente, consi~era que es de aprobarse el AcuerdoTarifario de 
prestación de servicios del Sistema para el Desarrollo Integral de. la Familia del 
Estado de Hidalgo, sobre la báse del Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008. 

POR TOClO LO EXPUESTO, ESTE ~ONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 
• ' 1 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: j 

~ECRETO 
1 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS 
DESCENTRALIZADO DE LA 
DENOMINADO "SISTEMA PA 
FAMILIA DEL ESTADO DE HI 
DEL AÑO 2008. 

TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
ALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL 

' ' ' 

• 1 

Articulo Unico.- Se aprueban la~ Cuotas y Tarifas del Organismo Público 

1 

Descentralizado de la Administración! Pública Estatal denominado "Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de' Estado de Hidalgo",· para el ejercicio fiscal del 
año 2008, cuyo contenido es el siguie~te: · 

**No. 

0001 

0002 

0003 

0004 

0005 

0006 

0007 

0008 

**No. 

0009 

0010 

1 

PROGRAJlnAS ALIMENTARIOS 
1 

1 

1 

Concepto~ Vigel)tes 
1 

Derechos 1 

Desayuno Escolar Fria 1 · 

Desayuno Escolar Caliente 

Complemento Alim. (Amanen e) 

Complemento Alim. (Amakinder) 
Complemento Alim. (Plenum), 

EEOA paquetes de Semillas 
EEOA paquetes avicolas ¡ 

Comunidad Diferente paquetes Avico\as 

Derechos 

1 

. CENTR~_S ASISTE.NCIALES 
1 

i 
Concepto1 Vigentes 

·cAIC cuota mensual 

CDC Urbanos inscripción anu8\ 

Propuesta 2008 

' 

$0.30 

. $0.40 

. $0.20 

$0.21 

$0.20 

$20.00 
$52.00 ' 

$52.00 

Propuesta 2008 . 

$200.00 

$50.00 
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. 
·-···· 

0011 CDC Urbanos cuota mensual $30.00 .. _ ... _ 

0012 Casa de la Mujer Hidalguense $200.00 

. 0013 Casa de Descanso "Me. Elena Ramirez de Lozano" $800.00 ! 
···-·· 

0014 Casa de la Tercera Edad $800.00' 

0015 Albergue D!~ $15.00 

! CENTRO DE REHABILrTACION INTEGRAL DE HIDALGO CRIH 

No. Conceptos Vigentes ] Propuesta 2008 

0016 · Consulta Prevaloración (Para todas las categorías) $35.00 

Consulta Médica Subsecuente 
. 

L_ __ .~_!7 CMS"A" . $70.00 -----
0018 CMS"B" $60.00 --·-----
0019 CMS"C" $40.00 

Comunicación Humaná ----------- ··~ 

0020 ,CH"A" $70.00 

0021 • 1 CH''8'1 
·. $60.00 -------.. --

0022 CH"C" $40.00 

Consulta Ortopedia · 
----~ ... 

0023 CO"A" $70.00 

0024 CO"B" $60.00 
··-··· 

0025 CO"Cº $40.00 
.. Consulta de Pediatría 

' 0026 CO"A" $70.00 . 
0027 CO'!B" $60:00 

-----

0028 .CO"C~ $40.00 
---· 

¡ Consultade Odontopédiatría . 
0029 CO"A" $30.00 -·--- ·······-- . 

0030. CO"B" $30.00 
--------------

0031 CO"C". $30.00 ¡ 
0032 Consúlta General (para todas las categorías) $20.00 -·---

Terapia Psicológica . 

' 
0033 TP"A" $35.00 

----- --

i 0034 TP"B" . $30.00 
············-·· 

0035 TP "C" $20.00 
. 

Terapia• 

0036 TO"A" . $35.00 

0037 TO"B" $30.00 .. 
0038 TO"C" $20.00 

. 

T era pía Física. , 
-----

' 0039 TF"A" $35.00 
040 TF"B" . $30 00' 

-···· 
0041 TF"C" . $20.00 -· 

, T era pi a de Lenguaje 

0042 iTL "A'1 $35.00 ---- ----
0043 TL"B" $30.00 
0044 TL"C" $20.00 -

Snoezelen ' 
0045 todas las 

. 
$25.00 

Dictamen Médico 
-------- -

0046 E"A" . . $40.00 

0047 E"B" $40.00 ----- . 

' 0048 E"C" 
. 

$40.00 --------
, Estimulación Temprana 

.· 

OÓ49 IET"A" $35.00 
···········-·----------

0050 'ET"B" . . $30.00 
--"·---~~~ 

0051 ET"Cn $20.00 ,· 
¡ Electroencefalograma 

------------
¡ 0052 "A" . . 

•"~n nn 

---· 
i 0053 "B" •nnc nn . . 
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. 

' 

0054 "C" . $110.00 ! 

0055 Particular $880.00 

Electromiografia . 

¡_",- .. 0056 "A" 1 $570.00 

0057 . '-'B" $285.00 

0058 "C" - $110.00 

1 0059 Particular $88C>.OO - . 

Rayos "X" 
. 

0060 "A" .. $145.00 
. 

0061 "B" $115.00 . 

0062 "C" ! $85.00 

0063 Particular ! $150.00 

AUdiometría . 

0064 "A" ! 

. $230.00 

0065 "B" $135.00 
. 0066 "C" !· $85.00 

-0067 Particular $250.00 

- Potenciales Evocados _Audit¡ívos -
0068 "A" $570.00 

0069 "B" $285.00 

0070 "C" 
. 

$110.00 

0071 Particular $880.00 . Potenciales Evocados- Vis_ué les . 
0072 "A" $570.00 

0073 "'B" • $285.00 

0074 "C" ¡ $110.00 

0075. Particular 1 $880.00 

Servicios Odontológicos 

0076 Curación 
. 

$40.00 
- . 

. 0077 Extracción Adulto · $55.00 

0078 Extracción Niño - $35.00 

0079 Profilaxis y aplicación dé flubr $25.00 

0080 Odontoestesis. 
1 

$150.00 

0081 Pulpotom-¡a $70.00 

0082 Corona Acero Plomo i $90.00 

0083 Resina Fotocurable i $155.00 

0084 Sellador Tipo LC $30.00 

0085 Sellador Tip~ Flor $35.00 

0086 Amalgama $90.00 
0087. Recubrimiento 

. 

. $100.00 

OÓ88 RX Periatical $20.00 
0089 RXOclusal . $20.00 
0090 Botox $55.00 
0091 Reposición de Carnet $12.00 

ISSSTE 

. 0092 Con_sultas - $70:00 ' 

0093 Teraoias $35.00 

JUNTAGI NERAL DE ASISTENCIA 

. 
No. Conceptfs Vigentes Pro11uesta 2008 

-
PRODUCTOS ! 

0094 ESTACIONAMIENTO/HOR1 $10 .00 a $15.00 
'0095 ESTACIONAMIENTO/PEN ION· $750.00 
0096 FOTOGRAFIAS 1 $30.00 
0097 FORMATOS OF-ICIAlES 

! _, $7.50 
0098 . COPIAS FOTOSTATICAS $0.50 

. . 

-
APROVECHAMIENTOS 

. . 
0099 PRESTAMOS PRENDARIO) . 4°!o Y 5°/o 
0100 PRESTAMOS PERSONAL! S $0.03 
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! 
---- ----·------·--· ____ ,,_ 

. HOSPITAL DEL Nll\tO DIF 

b=•· 
. 

1. 
.· 

Conceptos Vigentes Propuesta 2008 
1 

~ 
CONSULTA · .. 

1 CONSULTA PEDIATRICA 

____ ,, __ 
$50.00 

3 CONSULTA. ESPECIALIDAD $60.00 
···-

URGENCIAS . .. 
0104 CONSULTA URGENCIAS $105.00 . 

HERIDAS 
' .•. 

0105 HERIDA A {No-requiere sutura) $7.35 

0106 HERIDA B (Requiere sutura) $67.20 . .. -
0107 FRACTURA DE EXTREMIDADES . $110.50 

0108 ; CONTUSION EN EXTREMIDADES $60.90 
HOSPITAUZACION . . 

-----
0109 MED1C!NA JNTERNA, CIRUGIA, LACTANTES $192.00' 

-------· ----.. --
0110 INCUBADORA, CRECIMIENTO Y DESARROLLO $192.00 . 

gt 
: E INFECTOLOGIA(COBRO POR DIA) $192.00 ------ ·----·· 

TERAPIA INTENSIVA Y NEONATOS (COBRO POR DIA) $383.29 
AUXILIARES DE DIAGNOSTICO -------- -----
ESTUDIOS TOMOGRAFIA 

' 0113 CRANEO SIMPLE . . $1,264.73 . . ----- ,, __ 
1 0114 : CRANEO CON!RASTAOO $1,463.39 

0115 j ABDOMEN TOTAL $2,195.66 
~· 

0116 PELVIS CONTRASTADO $1,493.42 .. 
0117 TORAX CONTRASTADO $1,567.29 1 

0118' CUELLO CONTRAST ADú $1,463.39 .. ----
0119 j SILLA TURCA CONTRASTADO $1,829.52 

0120 COLUMNA LUMBAR O DORSAL CONTRASTADO . $1,505.52' -----
0121 SENOS PARANASALES CONTRASTADO . $1,829.52' 
0122 EXTREMIDADES CONTRASTADO $1,463.39 
0123 ORl31TAS CONTRASTADO $1,829.52 
0124 0100 CONTRASTADO $1,629.05 
. ! ESTUDIOS RADIOLOGIA . 

. 0125 PLACAS B X 10 $87.00 -
0126 PLACAS 10 X 12 $87.00 
0127 PLACAS 11X14 $96.00 

! 0128 PLACAS 14 X 14 $96.00 
0129 PLACAS 14 X 17 . $96.00 

. : ULTRASONIDO . 
f-

0130 TRANSFONTANElAR \Cabeza) $97.65 

0131 ECOCARDIOGRAMA {Corazón) ·$3654~ .. 
0132 ABDOMEN\Comp~to), $171.15 1. 

0133 ABDOMEN SUPERIOR (Riñori, Higooo,Bazo, PancreasJ $8505' .. 
0134 ABDOMEN INFERIOR (Hueco Pe1v:co1 $85.05 
0135 OBSTETRICO . $85.05' 

0136 MUSCULO~e~i1~•rT•~~ $110.25 
-··· 

ESTUDIOS, ESPECIALES ; 

. 0137 UROGRAFIA $475.65 
,-···· .. 

$237,83 0138 COLON POR ENEMA' 

0139 SERIE ESÓFAGO GASTRO D. $237.83 

0140 HISTOGRAf:M. 
. $475.65 

0141 ESCANOMETRIA $8243 
-····· 

0142 SERIE CARDIACA $155.40 

0143 CEfALOPF.LVlMETRlA . $77.70 

0144 ; SERIE DE CRANEO •oo~ ~o 
V 

0145 ' SENOS PARA NASALES 3 PROYECCIONES $329.70 
0146. COLUMNA CERVICAL $119.70 

0147 D!NAMICA DE COLUMNA LUMBAR $163.80 
. 

0148 OINAMICA DE COLUMNA SACRA $163 80 

0149 DINAMICA DE COLUMNA DORSAL $163.80 
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0150 
0151 

0153 
0154 
0155 
0156 
0157 

0158 
0159 
0160 
0161 

0162 
0163 
0164 

0165 

0166 

016.7 
0168 
0169 
0170 

0171 

0172 
0173 
0174 

0175 

0176 
0177 
0178 

0179 
0180 

0181 
0182 

. 0183 

0184 
0185 
0186 

0187 
0188 
0189 
0190 

0191 
0192 
0193 
0194 
0195 

0196 
0197 

0198 
0199 
0200 
0201 

0202 
0203 

0204 
0205 

0206 
0207 

0208 

PE ODICO OFICIAL 

TELE DE TORAX 

SIMPLE DE ABDOMEN 

ALERGOLOGIA 

! 

' 

ESPIROMETRIA 1 

ESTUói()s DE LABORATORlq 

ACETAMINOFEN 

ACIDOURICO 

ACIDO VALPROICO 

ALBUMINA. 

AMIBA EN FRESCO 

AMllASA i 

AMONIO 

ANTIBIOGRAMA COPROCUL TIVO 

ANTIBIOGRAMA DE SE.CRECIOtílE~ 

ANTIBIOGRAMA EXUDADO FARIN ~EO 

ANTIBIOGRAMA HEMOCUL TIVO 1 

ANTIBIOGRAMA L.C.R. 

ANTIBIOGRAMA P. CATETER 

ANTIBIOGRAMA UROCUL TIVO 

ANTIBIOGRAMA VULVAR 

ANTIESTREPTOUSINAS 

AZUCARES REDUCTORES 

' 
1 

1 

i 

BAAR EN ESPECTORACION OX1 ¡ 

BAAR EN JUGO GASTRICO OX1 · j 

BAAR EN L.C.R. X11 

BAAR EN·ORINAX1 

BENZODIAZEPINAS 
1 

BILIRRUBINA DIRECTA BD ¡ 

BlLIRRUBINA TOTAL BT 
i 

. 

. 

BIOMETRIA HEMATICA (incluye pla~uetas) BH 

CALCIO Ca . 

. 

. • 

• 

$49.88 
$55.13 

--~ ', í 

$100.00 . 

. 

. $143.10 

$43.44 
$143.10 

$38.33 

$38.33 
$63.88 
$65.10 
$54.94 
$10.27 

$70.27 
$70.27 

$70.27 

$70.27 
$70.27 

$70.27 
$75.38 

' $19.95 
$79.21 

$79.21 

. $79.21 
$79.21 

$143.10 

. $38.33 

$38.33 
$57.49 

. 
$46.00 

CARBAMAZEPINA . $143.10 
CITOLOGIA DE MOCO FECAL CM" $38.33 

. 

CITOQUIMICO DE LIQUIDO CELAF()RR - - $162.26 

CK-MB GRETIN FO~FOQUINASA RACCION MB 

CITOQUIMICO DE LIQUIDOS DE PI NCION $177.59 ·- - - -· . -· . --- -__ _J'-' ________ _:_:_-'-'-'""'-1 
$66.44 

COAGLUTINACION LIQUIDO CEFA OROQUIDEO $374.35 
COLESTEROL HDL ¡ $44.72 
COLESTEROL TOTAL 

. 

$44.72 
COOMBS DIRECTO $38.33 
COOMBS INDIRECTO ! . $38.33 
COPROCUL TIVO 1 $168.65 
COPROPARASITOSCOPICO X 3 tjPS 'X3 $49.83 
CREATININA 

' $31.94 
CREATININA URINARIA $43.44 
CRENOCITO_S EN LCR. $15.33 . 

CUL TIVQ DE LC R_ $204.42 
CULTIVO DE SECRECIONES ¡ $185.26 
CULTIVO PUNTO CATETER ¡ $232.53 
DHL DESHIDROGENOSA LACTrc,f. $51.11 
DIGOXINA ! $143.10. 
OIMEROD 

. ' $204.42 
ELECTROLITOS Na.K.CL . 

$130.32 
EOSINOFILOS NASALES X1 EMN . 

$38.33 
EXAMEN GENERAL DE ORINA E( Ü . $29.39 
EXUDADO FARINGEO EF 

i $121.38 
EXUDADO VULVAR 

. 1 $1%.m 
. FACTOR REUMATOIDE FR 

FENOBARBITAL i $143.10 
FOSFATASAACIDA j $44J2 

0209 --- ---------~•_o_s_FA_T~A_S_A_A_L_CA_L_IN_A ___ ~!-~----------'---· ________ __:$_:4_:4c:.7_:2:.J, 
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0210 FOSFORO $39.61 .. 
0211 GLUCOSA $31.94 

. 

0212 GRUPOYRh YFACTORRH 
. 

$63.88 

0213 HEMA.TOCRITO HTO $15,33 

0214 HEMOCUL TIVO $319.41 

0215 U PASA 
. $111.15 

0216 MAGNESIO Mg $44.72 

0217 PROTEINA C. REACTIVA PCR . $46.00 

0218 PROTEINAS DE ORINA . $44.72 

0219 PROTEINAS TOTALES $44.72 

0220 PRUEBAS CRUZADAS PC . $153.32 

0221 QUIMICA SANGINEA (Incluye glucosa urea y creatlnina) . $95.82 

0222 REACCIONES FEBRILES $34.50 

0223 RETICULOCITOS . $28.11 
. 

0224 SALICILATOS $143.10 

0225 SANGRE OCULTA EN HECES . $31.94 

0226 T.P. T.IEMPO DE PROTOCUBINA $33.22 

0227 T.P_T_ TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA $3322 
. 

0228 TECNICA DE GRAHAM $23.00 

0229 TG0-TRANSAMINASA GLUTAM!CO OXAlACETICA $44.72 

0230 TGP TRANSAMINASA GC.UTAMICO PlRUBICA $44.72 

0231 TIEMPO DE COAGULACION TC $33.22 

0232 TIEMPO DE SANGRADO TS $20.44 

0233 TINSION_ DE GRAM $26.83 

0234 . TRIGUCERIOOS $51.11 
. 0235 UREA . $31.94 

0236 UREA URINARIA $150.76 

0237 UROCULTIVO . $175.04 

0238 V.O.R_L . $23.00 

. 0239 VELOCIDAD DE SED. GLOBULAR $44.72 
-----·· 

0240 PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO HEPATICA PFH $166.09 
ESTUDIOS DE GENETICA 

0241 Cariotipo en Sangre Periférica(Técnicas Habitua_I y de Batldas GTG) $1,219.05 
0242 Cariotipo con Bandas de Alta Resolución y Bandas GTG $1,505.70 
0243 Cariotipo en Médula Osea $1,646.40 
0244 Cariotipo para DetecciOn de Sitios Frti.giles $1,646.40 

PRUEBA INMUNOGLOBINA 

0245 Prueba lgA ' $110.25 
0246 Prueba lgG $110.25 
0247 Prueba lgM $110.25 
0248 Prueba lgE $121.80 

PERFIL INMUNOGLOBINA 
. 

0249 PERFIL (Pruebas lgA, lgG, lgM, lgE) $472.73 
ESTUDIOS DIAGNOSTICOS 

0250 ELECTROENCEFALOGRAMA . $112.43 
0251 . 

GASOMETRIAS $120.10 
0252 ELECTROCARDIOGRAMA $127.76 
0253 AUDIOMETRIA $159.70 
0254 AUDIOMETRIA CON EPIDANSOMETRIA $238.92 
0255 PAT-OLOGIA ESTUDIO BIOPSIA COMPLETO $319.41 

INSUMOS Y SERVICIOS 

MATERIAL DE CURACION 

0256 
. 

AGUJA ESPINAL PEDIA TRIGA 25GX1 Y GX2 $55.65 
0257 AGUJA ESPINAL NO_ 27 Y 29 $57.30 
0258 AGUJA HIPODERMICA DES No_ 20, 21, 22, 23 Y 25 $2.00 
0259 AGUJA HIPODERMICA REHUSABLE 26X38 $5.11 
0260 AGUJA DE RAQUEA No_ 16, 18,-19, 20, 21, -22 Y 26 $127.76 
0261 ALAMBRE PARA CERCAJLE 1 _2 MM $246.84 

B 

0262 BOLSA PARA COLOSTOMIA SENCILLA $3.19 
0263 BOLSA P SISTEMA URINARIO (SYSTOFLO) $25.65 
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0264 BOL~A RECOLECTORA ORINA NI% O NIÑO $3.15 

e 
_0265 CAMPANILLA PARA ClRCUNSICION h71.1 , 171.3 Y 171.5 - $9-00 

0266 CANDELILLA URETRAL OLIVA REC' A FR. 3 Y FR: 5' $131.13 

0267 CANULA DE GUEDEL DESECHABLE Nd. O, 1, 2, 3 Y 4 $39.60 

0268 CANUi..A EPIDURAL $7.67 

0269 CANULA PAR!- TffAOUEOSTOMIA 3 5 NEONATAL 
-

- $1,052.00 

0270 CANULA TRAQUEOS SHILEY PEO. 1 o. O . $551.15 

0271 - CAN~LA JRAOUEOS SHILEY PEO. 1 o. 1 Y 45 $439.66 

0272 CAT GUT CROMICO $59.80 

0273 CAT GuT SIMPLE $48.21 ' -
0274 CATETER PARA DIAUSIS PERITON tAL $1,296.94 

0275 CATETER PARA OXIGENO FR. 10 Kl21, K-729 Y FR.14 K-20 $6.39 

0276 CATETER PARA SUCCl_ON FR. 10 K.p1, FR.14 K-60 Y-18 K-62 $12.00 

0277 OATETER_ÜMBILICAL FR. 3 5 Y FR. $117.11 

0278 CINTA· UMBILICAL $5.11 

- 0279 CLAVO CUNCHER 09-X 40 $1,371.30 

0280 CLAVO CUNCHER 10 X 40 $1,893-41 

0281 CLAVO CUNCHER 11 X 40 $743-27 
0282 - CLAVO K!SCHNER .062 "$95Jl2 

0283 CLAVO STEINMAN 1/8, 3/16, 3/32, 5/ 2, 5/64, 7164 Y 9/64 -_ - - $114.99 

0284 CLAVO K1SCHNER .035, .045 Y 054 - $95.82 

0285 COLLARIN PHILADELFIA ADOLESC NTE Y LACTANTE $539.96 

0286 CONECTOR QE.PLASTICO DOS VIAS No. 7350, 51Y52 
-

$3.83 

0287 CONECTOR No. 1 CON ESPIGA DE 1'18 $102.90 

- 0288 CPAP NÜM. 2 Y 3 $408-45 

0289 CUBRE PELO $2.56 

0290 CHUPON PARA BtBERON $10.86 
D 

0291 DERMALON $56.10 

0292 DERMALON 8-0 C DOBAGUJA l;G-1fr5-81853-18 - $406.07 

0293 DE.RMALOI"{ 10-0 CON DOBLEAGU [A CE-2 W1750 -- $364.13 

0294 DEXON PLUS 1-0, 2-0; 3-0, -4-0, 5-0) Nó.1 
- $33.54 

0295 DISCOFIX CON BANCO· DE 3 Y 5 LL VES $89-43 

-.DRENOVAC DE 1/4 Y 1/8 0296 - $128.24 
-

E -

0297 EQUIPO DE VOLUMEN MEDIDO 0--1 O $30.45 

029~ E<;lUIPO DE VOLUMEN MEDIDO 0-1 O METRISET $34.50 
- 0299 EQUIPO PARA CIRUGIA MAYOR DESECHABLE $377.97 

0300 EQUIPO PARA P \J. C. (PRES VENO! A CENTRAL) 
- $127.00 

0301 EQUIPO-PARA TRANSFUSION DE SANGRE $19.16 --
0302 EQUIPO PA~ VENOCUSIS MICRO Y NORMOGOTERO $25.55 
0303 EQUIPO PARA VEN NORMOGOTERO QUIRUR $3,S_OQ 

0304 EQUIPO PLEUR EVAC $914.79 

0305 ESPpNJA GELFUAM 
-

$223.59 
0306 ETHIBOND 4-Ó Y 5-0 DOB AGUJAR -1CARDIO $217.00 
0307 EXTENSION 150 CM $97.10 

F -

0308 FLEBOTECK lNFUSOMAT DOSIFIX' NORMAL $146.93 
0309 FLEBOTECK·INFUSOMAT SANGOFI)( $169-70 
0310 FRASCO DE 1 O ML. NEUTRO -- --$6.17 

G . 
- 0311 . (3ASA 7.5X5 Y 10X10 (NO ESTERIL) $2.00 

0312 GASA 1ox10 CON TRAMA-PARA RAYOS X $2.56 
0313 GORRO PARA ENFERMERA Y CIRUUANO DESECHABLE $2.00 
0314 GUANTES PARA CIRUJANO $12.60 

H -

0315 HOJA DE BISTURI No 10, 11, 12, 15, 20, 21, 22, 23Y24 $7.00 
1 - -

---

0316 INSPIROMETRO 
-_ -

- -_ "$212.38 

0317 INSYTE No, 22 Y 24 - $33.64 
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J 

0318 JERINGA DESECHABLE_1 ML. CON AGUJA 27x13 $1.92 

. 0319 JER1NGA,DESECHABLE-10 MI.:_ CON,AGUJA 20x32 $5.11 

03:IB JERÍNGA DESECHABLE 20--ML·. $.:39 
0321 JERINGA DESECHABLE 3.-ML CON AGUJA 20x32 $2.56' 

0322 JERINGA DESECHABb.E 5 ML CON AGUJA 20x32 $il83' 

0323 JERINGA DESECHABLE 50 ML. P PERFUSOR $95.82 
. 

L 

0324 LIGADURA UMBll,.ICAL $5.00 

0325 LLAVE DE TRES VIAS CfTUBO DE EXTENSION $16.61 

0326 LLAVE DE TRES VIAS S/TUBO DE EXTENSION $9.26 
. 

M 

0327 MANGUERA DE 6 MM. P/ASPJRADOR-PURITAN $6.10 

0328 MARIPOSA CON AGUJA No.19, 21, 23 Y 25 $10.22 

0329 MAXON 1-0, 2-0 Y 3-0 CON AGUJA $89.43 

0330 MERSlL~NE 5-0 CON AGUJA RD-1 OFT CAT. 7466 $867.52 
. 

N 

0331 NOVAF1L ·1-ov No. 1 CON AGUJA T-12 $198.03 
p· 

0332 POS 5-0 Y 6-0 CON DOBLE AGUJA $434.00 
. - ·- . --·-

0333 PLACA DCP ANCHA B ORIFICIOS $99.66 

0334 PROLENE 1-0 AL 5-0 $67.28 
0335 PROLENE 6-0 CON.AGUJA C-1 CARDIO_ M8306 $270.66 

0336 PUNZOCAT No. 17, 18, 19 Y 21 $12.00 
s 

0337 SEDA NEGRA 1-0 Al 6-0 $75.53 

0338 SILASTIC No. 602-155, 175 Y 205 $63.00 

0339 SONDA ENDOTRAQUEAL C/CONECTO'R FR. 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 Y 22 $27.64 

0340 SONDA ENDOTRAQUEAL CON CONECTOR FR. 24 AL 40 $44.72 
0341 SONDA ESTOMACAL K-709 FR. 12, K-710 FR. 16 Y K-712 FR.14 $26.00 

0342 SONDA FOLEY FR. 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 24 C/GLOBO No. 5 Y FR. 8 $50.00 C/GLOBO No.3 

0343 SONDA NELATON FR. 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 24 Y 26 DESECHABLE $12.78 

0344 SONDA NELATON REHUSABLE FR. 8, 10, 12, 14, 10·. 18, 20, 22,.24, 26, $16.61 
/ 28Y30 

0345 SONDA PARA ALIMENTACION K-711, K-730,·K-731, K-732 Y K-733 $7.00 

0346 TEGADERM 6 X 7 CM. $31.07 

0347 TORNILLO PARA HUESO CORTICAL 3.5 MM 
. 

$135.43 

0348 TUBO PARA TRAQUEOSTOMIA No. 8 Y 10 OESECHÁBLE $31.94 
0349 TUBO PENROSE 1/2, 1/4, 3/4, 3/8, 5/16, 5/8 Y No. 1 $14.17 

V 
' 

. 0350 VENDA DE YESO 5 CM . $29.00 
0351 VENDA DE YESO 10 CM $41.00 
0352 VENDA DE YESO 15 CM $31.94 

0353 VENDA ELASTICA 10, 15 Y.20 CM $12.78 
0354 VENDA ELASTICA 25 Y 30 CM $20.00 
0355 

. 
VENDA ELASTICA 5 CM 

. 

$9.00 
0356 VENDA HAUTA 5, 10 Y15 CM $7.00 
0357 VEÑDA SMARCH 6 CM $90.47 
0358 VENDA SMARCH 8 CM $111.76 
0359 VENDA SMARCH 10 CM . $166.09 
0360 VENDA TENSOPLAST DE 10 CMS 

. 

. $203.64 
0361 VICRYL 1-0 Al 5-0 $67. 78-
0362 VICRYL 6-0 CON DOBLE AGUJA S-14 J 570 G 

. 
$201.10 

0363 VICRYL 8-0 CON DOBLE AGUJA TG-140-8 J 548 G $209.21 
0364 VICRYL No. 1 CON AGUJA CT-1 Y CT-2 J 335 H $212.09 

. MEDICAMENTO 

ANESTESICOS 

X 

0365, XYLQeAINA-G'.A:RTUCHO C/ EPINEFRINA $'195.49· 
e:íe:iii XiJ;.-Q'€"'1N:A:B-ÁRJUCHÜ S/ EPINEFRINA:c . $;1HH1' 

'· eJti XYl::.O.E:A"INA AL 1_% SIN· EPINEFRINA 50,ML $40:25 
0368 XYL_OCAINA AL 2°/o CON EPlNEFRINA 20 MG 50 ML $43.05 
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0369 XYLOGAINA Al 2% SIN EPINEFRIN~ 20 Mq. 50 ML $41.35 

0370 XYLOCAlf\JA SPRAY D CON SABOR 10% 10 MG. . $194.52 

0371 XYLOCAINA UNGUENTO AL 5% 35 G . $53:66 
·-·-··· 

. MEDICAMENTOS . 

A . i 

' 0372 ADRENALINA 1MG.1 ML (EPINEF~INA). $3.94 
. 

$10.68 0373 AGUA BIDESTltADA SM ffSIOLOt:¡ICA . 

0374 AGUA BIOESTILADA 10 ML (INYECTABLE) $10.68 
1---- ·-····--- -···- $21.98 0375 AUN (OEX,l\METAZONA) 8 MG.2 ML . .. 

0376 ATROPINA 1 MG. 1 ML. $16.00 
~-

.. 
$10.q2 0377 AVAPENA (CLOROPIRAMINA) 20 Mp 2 ML ----

! B ; . 

' 0378 BICARSOL 10 ML BICARBONATO ESODIO $5.67 
.---.---

e . 

0379 CALCIUMAL 10% 10ML GLUCQNI MDECALCIO S16.00 

0380 CLORURO DE POTASIO 5 ML 149 _ KCL $6.71 

·0381 CLó¡tURO DE SODIO NACL_ !_. _______ $4.02 

0382 CLORURO DE SODIO CONCENTRl\DO $5.10 ----
1 .. o 
1 

. 

0383 . OOBUTREX 250 MG. DOBUTAMINA[ $127.05 

0384 DOPAMINA 200 MG. 5 ML $16.80 
. 

E . .. 

0385 EPAMIN 250 MG. 5 ML OFH $43.86 .... . 
F . . 

----------

.0386 FLESOCORTIO 100 MG HIDROCO TISONA $121,71 
. 0387 FLEBOCORTIO 500 MG HIOROCI RTISONA . $157.63 

----
! 

. .• 

0388 FUROSEMIDA 2 ML LAXIS . $9.67 
H ! . 

0389 HEPARINA 5000 UI $37.rn;i .. 
0390 liOM ~TENO AL 2 % SOL OFTALM!CA GOTAS $20.55 

K . . 
0391 KONAKION 1 MG $8.40 
0392 KONAKION 10 MG . $18.90 

L 
.... 

0393 tANOXIN 5 MG. 2 ML. DIGOXINA . $51.27 
N .. 

0394 NAPHAZEL GOTAS . $79.30 ... . 
0395 NA.RCANTI 1 ML (NALOXONA) $9:39 
0396 NEO-MELUBRINA 1 G. 2 ML · METAÍA DIPIRONA $12.40 .. -
0397 N!JBAIN 10 MG. NALSUFINA ¡,.. 

' $26.01 
p 

. 
. 

0398 POUXIN OFTENO SOL OFTALMICA GOTAS AL 2o/~ $66:83 
s í 

0399 . SEVENAL 300 MG. 2 ML FENOBAF BITAL $26.14 

. 0400 SUERO ANTIALACRAN $107.10 
0401' SUERO ANTIARACNIDO ¡ $139.65 

~ -- ·T-
0402 SUERO ANTIVID 10 ML $456.50 ._,._ 
0403 SULFATo DE MAGN.ESIO 1O.10 M . $8.95 

V 
. 

0404 VALIUM 10 MG. COMPRIMIDOS IASEPAM 
. 

$6.71 
0405 VANCOMICINA 500 MG $64.05: 

-··· 
.0406 VITA.MINA K~50 5 ML 1 $2766; 

VACUNAS ' 
------

. V . 

0407. VACUNA ANTIGRIPAL 
1 

$127.05 
0408. VACUNA ANTIHEPATmS "A" "'._E~.11\TRICA $259.35 - ---------
0409 VACUNA ANTIHEPA TITIS ''.B" PEDl/!iTRICA $87_1.§ 
0410 _VACUNA-AN:f!HEPATITJS "A" ADl)L 'fo . $499..Bll . 
041.1 VACUNAJ>r./TlHEPATJTIS "8" AIJULTQ. $204.75. 
0412 VACUNAl>.f<TINEUMOCCJCA PEDIATR!CA " ~ ~- $911'1.75 

. _ SOLUCIONES . 
········-· 

1 

. 
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A 

0413 AGUA PARA l~RIGACION·SOO Ml (INYECTABLE) $14.53 

0414 AGUA PARA IRRIGACION 1000 ML (INYECTABLE) $24.12 
E . 

0415 ELECTROLITOS {SUERO ORAL) $4.14 
s 
SOLUCION (CLORURO DE SODIO, DEXTROSA, GLUCOSA 5% Y 10o/o Y 

. 
0416 HARTMANN) $22.00 

0417 . SOLUClON MANITOLAL 20 o/o 250 ML $29.40 

0418 SOLUCION DIALISIS 1.5 % 2000 ML GEMELA $293;00 

0419 S REHOMACRODEX Y GLUCOSA AL 1 O o/o 500 ML $153.30 

0420 S REHOMACRODEX Y SALINA AL -10°/o 500 ML $215.25 
0421 SOLUCION RUBIN CALCAGNO 500 ML . $45.03 

SERVICIOS 

0422 FOTOTERAPIA $15.75 
0423 INHALOTERAPIA (SESIQN) $40.95 
0424 OXIGENO POR DIA DE HOSPITAUZACION $82.95 

ALIMENTACION PARENTERAL · 

0425 ALIMENTACION PARENTERAL POR FACTURA . 

CIRUGIAS 

CIR_UGIA DE NEUROCIRUGIA 

0426 _ CRANEOTOMIA $3,628.23 
0427 _MASAS OCUPATIVAS $3,953.25 
0428 - DRENAJE DE HIGROMAS $3,240.30 
0429 - LAMINECTOMIA $3,388.35 
0430 - MENINGOPLASTIA Y MIELOMENINGOCELE $2,965.20 
0431 - COLOCACIÓN DE VÁLVULA DE PUDENS . $8,406.30 
0432. - REVISION DE VALVULA $1,813.35 
0433 - SUTURA ESCALPE $1,050.00 

CIRUGIA DE OFTALMOLOGIA 

' 0434 APLICACIÓN DE TOXINA 
. 

$892.50 - -
. 

ASPIRACIÓN DE CATARATA HERIDA CORNEAL APLICACIÓN DE 0435 LENTE INTRAOCULAR 
- - $2,505.24 

0436 - CIRUGIA DE PTERtGION 
>. 

$1 ;848.00 
0437 . - CORRECCION DE ESTRABISMO . $2,651.07 
0438 . - DILATACIÓN DE VIAS- LAGRIMALES - $322.21 
0439 - CHALAZION $892.50 
0440 . - TRAUMATISMO DE PARPADO Y CONDUCTO OCULAR $2,013.16 

CIRUGIA DE OTORRINOLARINGOLOGIA 

0441 - RINOSEPTUMPLASTIA $2,625.00 
0442 - RINOPLASTIA - $2,374.90 
0443 - AMIGDALECTOMIA.- ADENOIDECTOMIA $1,813.26 
0444 - CUERPO EXTRANO EN OIDO Y NARIZ $701.40 

CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA . 
0445 - PLASTIA DE LABIO $1,713.74 
0446 - LAVADO MECANJCO 

.. 

$945.00 
0447 - APLICACIÓN DE INJERlO $1,396.75 
0448 . _PLASTIA DE PALADAR HENDIDO (FÍSTULA PALATINA) $2,100.00 

0449 CIRUGIA DE MANO_TENORRAFIA_POLIDACTILIA_ SINDACTILIA-Z 
$1,200.10 PLASTIA 

0450 - INJERTO DE'EXPANSOR MEDIANO $1,975.05 
0451 - NEURORRAFIA $1,543.30 
0452 - RESECCION DE NEVO_ RESECCION DE QUISTE DERMOIDE $1,444.80 
0453 - PLASTIA DE CICATRIZ RETRACTIL . $1,735.00 
0454 _ FRENULECTOMlA (LIBERACIÓN-DE FRENILLO CORTO) $525.00 

CIRUGIA DE TORAX 

0455 - CIRUGIA DE TORACOTOMIA TORAXICA $4,006.01 
0456 - TRAUMA TORACICO - LOBECTOMIA PULMONAR $4,061.69 

.• 0457 DECORTICACION PULMONAR 
. 

$4,026.12 - . 

0458 - TUMORES MEDJASTlNALES - INTRATORACICOS . 
. $4,539.88 

. 0459 - TRAQUJ;OSTOMIA $1,695.74 
. CIRUGIA CARDIOVASCULAR 

0460 - BLALOCK TAUSIG . $5,437.30 
. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007." PEl TQDICO OFICIAL 
. . 

0461 GERClAJE DE ANl
0

LLO VASCUlkR 

0462 _ CERCLAJE DE ARTERIA PULM1 NAR 

. 0463 COARTECTOMlA . 

0464 VENTANA PERICARDICA 

0465 . TORACOTOMIA CARDIOVASCUl..AR . ' 

0466 SECCION Y SUTURA DE PCA 1 

0467 COARTAClON AORTICA 

0468 .CIERRE DE PERSISTENCIA AR ERIOSA 
·-'--~----- ------- --- - - ···--·---------- - ___ ,, ___ -----------

0469 

0470 

0471 

0472 

0473 

0474 

0475 . 

0416 
0477 

0478 

0479 

0480 

. 0481 

0482 

0483 

0484. 

0485 

0486 

0487 

0488 

0489 
. 0490 

0491 

0492 

0493 

0494 

0495 

0496 

0497 

0498 

0499 

0500 

0501 

0502 

0503 

0504 

05q5 

0506 

0507 
0508. 

0509 

0510 

0511 

0512 

0513 

' 0514 

0515 

. · 0516 

0517 

0518 

CIRUGIA GENERAL PEDIATRICA 

_ PLASTIA- UMBILICAL 
. . 

HERNIO PLASTIA INGINAL ( HI ROCELECTOMIA; QUISTE DE 
CORDÓN Y QUISTE DE NUCK) , 

_ FISTULECTOMIA (FÍSTULA PEI- !ANAL) 

RESECCION DE QUISTE, LIPOr ,...5 CUTANEOS Y PEQUEÑAS. 
CIRUGÍAS ~ 
~ FULGURACION DE PEQUEÑA~ TUMORACIONES ( HIGROMAS 
NEVOS) SUTURA DE HERIDAS P ::.QUEÑAS -

. 

_DRENAJE DE ABSESO . 

_ VENODlSECCIÓN . 

_COLOCACIÓN DE ~ILO { GASTF OSQUISIS ONFALOC~LE) 

PLASTIA DE PARED ( GASTRO: QUISIS ONFALOCELE) 

ATRESIA INTESTINAL DUODEJ\JAL PÁNCREAS ANULAR. 

_ WMORES GASTROINTE.STINAijES 

_TUMORES HEPÁTICOS 

_ MALROTACION ~NTESTINAL 

_LIBERACIÓN DE- BRIDAS 

FUNDl:lPLICATURA DE NISSEN HERNIA HIATAL_ CIRUGIA DE 
R.EFLÜJÜ GASTROESOFAGICO) 

PERFORACIÓN INTESTINAL i>ESECCION INTESTINAL. 

. DUPLICACIÓN INTESTINAL 

_ COLOSTOMIA _ ILi::OSTOMIA 

_CIERRE DE COLOSTOMIA _ ILEbSTOMIA 

_ BIOPSIA HEPÁTICA A CIELO AE IERTO ( COLECISTECTOMIA) 

_BIOPSIA HEPATICA POR PUNC ioN 

_BIOPSIA HEPÁTICA Y COLANG OGRAFIA TRANSOPERATORIA 

_TRAUMA ABDOMINAL 

_ APENDICECTOMIA 

_ ESPLECTOMIA . 

_ GASTROSTOMIA 

. 

. 

. 

_ HERNIA DE BOCHDALEK _ EV NTRACION DIAFRACMATICAAB-POR 
ABDOMEN 

_ HERNIA DE BOCHDALEK _ EV:::NTRACION-DIAFRACMATICAAB POR 
TORAX 

_ PILOR.OMIOTOMIA 
. 

_ PILOROPLASTIA ' 

·.:_ LAPAROTÜMÍA EXPLORADOR/ PARA RECIEN NACIDO Y LACTANTE 

_ LAPAROTOMÍA EXPLORADqRI PARA PRE ESCOLAR Y ESCOLAR 
. 

_ ANOPLASTIA 

_ ANORECTOPLASTIA 
. 

_ DESENSO SAGITAL POSTERIO' 

_ RESECCION PANCREATICA 

_ SUSTITUCIÓ~ ESOFÁGICA 

_ EXICION DE QUISTE TIROGLO~ O O TIROIDECTOMIA 

_QUISTE DE COLEDOCO Y ATRE SIA DE VIAS BILIARES 

_ATRESIA DE ESÓFAGO 

_ INVAGINACION INTESTINAL 

_ CERCu\JE (PROLAPSO RECT, L) 

_ DIVERTICULO DE MECK.LEL 

_ EXCICION DE HIGROMA QUISTICO 

_ CISTOSTOMIA 

_ CLITOROPLASTIA 

_ CIRCUNCISION 

_ CIRCUNSICION CON PLASTIBE 

_ HIPOSPADIAS 
' 

__:FÍSTULA URETRAL ! 

: 107 

$4,316.40 

$4,145.90 

$4,680.90 

$3,740.18 

'. , . $4,322.77 
. $4,060.10 

$4,680.90 

$4,017.30 
----- -. -~--.---

$1,427.80 

$1,'177.30 

$682.50 

$703.50 
. 

$630.00 

$525.00 

$334.95 

$2,564.06 

$3,150.00 

. $3,675.00 

$3,990.00 
. $4,725.00 

$2,940.00 

. $3,150.00 

$3,675.0P 

$3,360.00 

$3,150.00 
. $3,150.00 

$3,150.00 
. $2,940.00 

$2,100.00 

$3,045.00 

$3,150.00 

. $2,625.00 

. . $3,150.00 

$2,100.00 

$4,200.00 

$4,200.00 

$3,447.40 

$1,977.92 
. 

$2,241.63 

$2,462.59 
. 

$3,045.00 

$2,675.40 

$2,548.21 

$4,725.00 
. 

$4,725.00 

$2,358.71 

$3,675.00 

$4,200.00 

$2,730.00 

$2,331.19 

$3,885.00 
. 

$2,907.64 

$2,205.00 

. $2,890.65 

$1,323.77 

. .$1,212.21 

$3,675.00 

$2,489.30 
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- " . -- -- . ... --···- ···--
0519 - MEATOTOMIA $5,439.81 

------
0520 -NEFRECTOMIA $2,857.84 

0521 - ORQUIDOPEXIA -HIDROCELECTOMIA .. , .. " $1,763.92 

052.2 
" " 

_·ORQUIECTOMIA_ CRIPTORQUIDEA (TUMOR TESTICULAR). ". .. '$1,943]4 
0523 - REIMPLANTE URETRAL • $2,356.66 ·-··· . 

CIRUGIA DE TRAUMA TOLOGIA Y ORTOPEDIA 

0524 PUNCION-ART!CULAR • $525.00 -

0525 - REDUCCIÓN ABIERTA DE MIEMBRO SUPERIOR $1,680.00 
0526 - REDUCClóN CERRADA DE MIEMSRO SUPERIOR $1,155.00 

0527 - LAVADO MECANICO Y ESCARIFICACIÓN OSEA . $1,647.34 

0528 - AMPUTACIÓN DE MIEMSROS TORACICOS $1,890.00 ----
0529 - FRACTURA DE MUÑECA Y M,'\NO $1,890.00 
0530 - REDUCCIÓN ABIERTA DE FEMuR 

" $2,625.00 

0531 - REDUCCIÓN CERRADA DE FÉMUR . $1,961.00 ----- ·-
0532 - EPIFISIODESIS DE FÉMUR $1,975.05 -
0533 - MIOTOMIA YTENOTOMÍA Y REDUCCIÓN ABIERTA Y OSTEOTOMIA " $3, 150.00 

0534 MIOTOMIA Y TENOTOMÍA Y REDUCCIÓN ABIERTA 1 $2,940.00 -
0535 - MIOTOMIA Y TENOTOMIA Y REDUCCIÓN CERRADA $2,100.00 

"" 

0536 - TENOTOMÍA $302.40 -----
0537 _ ARTROTOMIA (ARTRITIS SEPTICA) $1,785.00: 

'-------·-; - " 

0538 - FASCIOTOMIA 
" $1,155.00' 

0539 - AMPUTACIÓN DE MIEMBROS PELVICOS " $1,050.00 ¡ 

" 
0540 - REDUCClúN CERRADA DE TIBIA $892.50 ¡ 
0541 -REDUCCIÓN ABIERTA DE TIBIA· TOBILLO Y PIE $1,967.70 
0542 - ALARGÁMJf:NfQ DE TENDÓN DE AQUILES BILATERAL $1,680.00 
0543 - ALARGAMIENTO DE TENDÓN DE AQUILES UNILATERAL $1,554.00 

---··-
0544 - PIE BOT CON OSTEOTOMIA UNILATERAL " $2,152.50 

0545 - PIE BOT BILATERAL . $1,806.00 -----
0546 ¡ _PAQUETE PCI $1,995.00 

6547 -
1 _ CJRUGIA DE MANO 

" 

$945.00 
0548 ; _ RETIRO DE MA TERlA.L DE OSTEOSINTESIS $360.15, 

1 CIRUGIA DE ENDOSCOPIA 
! -· 

0549 - ENDOSCOPIA DIAGNOSTICA $394. 10: 
·-·--······---

0550 - ENDOSCOPIA TERAPEUTICA Al TA $471. 16 
0551 - ENDOSCOPIA TERAPEUTICA BAJA $575.40 
0552 - DILATACIONES ESOFAGICAS $291.17 

0553 - EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO EN VIAS AREAS $779.42 

0554 EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO EN ESOFAGO 
' $394.10 -

ANESTESlOLOGIA 

0555 - ANESTESIA GENERAL $945.00 
0556 SEDACION - $392.04 -

" 0557 BLOQUEO CAUDAL $315.00 -
"" 

0558 ,_ BLOQUEO SUBARACNOIDEO $235.95 
0559 - BLOQUEO DE PLEXO BRAQUIAL 

" $422.10 
i ODONTOPEOIATRIA . " 

0560 AMALGAMA " $51.45 
-----

0561 APLICACIÓN TOPICA OE ~-~!J.QR $23.10 
-----~··· 

.0562 CE"'1eNTACION Y RECEMENTACION $36.75 
0563 CORONA DE,!\(::!'.RO CROMO $108.06 

-··········-
0564 CURACION· $26.00 

0565 CURACION DE IONOMERO DE VIDRIO $30.00 
¡ 0566 DESGASTE SELECTIVO $22.05 

: 0567 EXTRACCION O EXODONCIA ' $25.00 - -----····------
0568 FER U LA $127.05 ---·--···· ----····-·····-
0569 IMPRESIÓN CON ALGINA TO $10.50 ------- ·---------
0570 IMPRESIÓN CON HULE - $15.75 

-····-···· 
0571 MICROABRASION $22.05 
0572 PROFILAXIS Y ODONTOXES!S $26.25 i 

-···· 
0573 PULPOTOMIA $6000: 

i 0574 . PULPECTOMIA 1 $153.30 
¡---05·75 REBASE CON ACRILICO 

' 
$48.30 

--··············--

l. __ 0576 RECUBRIMIENTO 1 
$51.00' 

·--·············---
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0577 RESINA FOTOCURABLE $124.00 
·. 0578 RADIOGRAFIAS PERIAPICALES $15.75 ' 

.e 0579 
' ' ' ·. $18.90 i ... RADIÓGRAFIA OCLUSAL ' ... 

. ,· ,oseo SEL.:LADORES FOTOCURABLES O FLOW . . ·. $31.50 
·.· . 

1 

' APARATOS DE ORTODONCIA ' ' 

0581 PLACA O ARCO CON DIENTES Y F IANDAS $233.20 

0582 ACA OCLUSIVA 
' 

$173.80 ARCO LINGUAL CON BANDAS O P 

0583 
' 

MANTENEDOR DE ESPACIO CON ~ANDA $154.00 

0584 
' 

$173.80 
i 

TRAMPA LINGUAL CON BANDAS 
' 0585 REPARACION $121.00 

0586 FABRICACION DE BANDAS ' 
$.127.60 

0587 REPARACION ARCO ACCESORIO i $160.60 ' 
' 

0588 ANSA SOLDADA A CORONA $140.80 

0589 
' 

$451.00 ' TORNILLO DE EXPANS!ON CON C ATROBANDAS 

- ONCOLOGIA 
' 

0590 _ QUIMIOTERAPIA. (MATERIAL) 
' $56:70 

i 

TRASLADO 
1 

0591 TRASLADO CIUDAD DE MEXICO $798;60 
ESTUDIOS TOMOGAAFIA 

' 
• 

0592 ABDOMEN SUPERIOR O INFERIOF ' $1,263:90 
' 0593 PELVIS SIMPLE $1,263.90 

' 

0594 TORAX sn.~Pl.:E $1,263.90 
0595 CUELLO SIMPÍ.E ' $1,204.50 -
0596 SILLA TURCA SIMPLE $1,263.90 
0597 -COLUMNA-LUMBAR O DORSAL SI ~PLE $1,263.90 

0598 SÉNOS PARANASALES SIMPLE 
' $1,263.90 

0599 EXTRSMIDADES SIMPLE 
' 

. $1,204.50 
0600 ORBITAS SIMPLE $1,263.90 
0601 OIDOSIMPLE $1,322.20 

MATERIAL DE CURACION 

0602 AGUJA ÜESECHABL!:: No. 26GX1 ' $2.00 
' 

0603 AGUJA SEMIAUTOMA TICA P/BIOP IANo.16 $291.37 
0604 AGUJA SEMIAUTOMA TICA P/BIOP IA No.18 ' ' $444.73 
0605 CAMPANILLA PARA CIRCUNSICIO 171.2 $8.18 . 
0606 $21.81 CANULA GUEDEL DESECHABLE N b.00 . ·. 

0607 CANULA PfTRAQUEOSTOMIA 00 (3.0), o (3.5), 1 (4.0) y 2 (4.5) $506 .. 64 PEDIATRICA 

0608 CATGUTCROMICO 1-0, 2-0 Y 3-0 ON AGUJA T-10 $39.97 
0609 CAT GUT SIMPLE 2-0; 3-0 Y 4-0 CO AGUJA T-5 $33.37 
0610 CAT GUT SIMPLE 2-0, 3-0 Y 4-0 SIN AGUJA 

~ 

$26.11 
0611 CAT GUT SIMPLE 6-0 CON DOBLE GUJA . $34.93 
0612 CATETER CENTRAL FR 4 ARROW 3ARD BLUE ' . $772.04 
0613 CATETER FR. 4 Dos LUMEN ARRC w $646.54 

' 

0614 CATETER FR. 5 Dü_S LUMEN ARR( w $636.00 
0615 CATETER-FR. 7 DOS LUMEN ARRC w $597.81 
0616 CATETER MAHURKAR 12 CMS 

' 

$1,481.95 
0617 CATETER MAHURKAR 15 CMS FR o 8817-14500 $1,282.24 
0618 CATETER MAHURKAR 19 5 CMS F 118813-7 $1,304.85 
0619 CATETER P/ACCE.VASC. PUERTO 2205220 Y 2206220 BARO 

' $72.11 
0620 CATETER P/DIAL1$1S PERITONEA TENCKHOFF 57 $1,226.20 
0621 ' 

$30.97 CATETER P/OXIGENO PUNTA NAS L K-726-N ' 

0622' CATETER, TENCKHOFF COLA cae HINO No. 57 $623.47 ' 

0623 CATETER TENCKHOFF COLA COC i--llNO No. 62 $1,645.51 
0624 CATETER TENCKHOFF COLA DE C 

' $935.85 OCHIN0#42 

0625 CEPILLLO QUIRRUGICO DESECH =tLE CON JABON ' $23.92' ' 

0626 CIRCUITO CERRADO ASPIRACION FR. 5' Y 6' BALLAR $332.35 
0627 COLLARIN BLANDO PEDIATRICO $73,45 
0628 COLLARIN THOMAS MEDIANO $284.63 
0629 CUBRE BOCA CON CARETA DESE CHABLE . $17.92 
0630 CPAP No. O CANULA CAT. 1683 ·y 1 85"HUDSON" $1,605.59 
0631 DERMALON 8-0 $465.30 ' 

0632 KETOROLACO 30 MG '$204.60 
' 
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0633 MAXON N(t f CON AGUJA T~i2 $88.77 

0634 NOREPINEFRINA $88.00 
··--··· ···--

0635 ORGANDll . $16.32 
-···· . 

0636 PARCHES PJMONfTOR . . $4.18 

0!>37 PLACA PARA ELECTROCAUTERIO ADl).LTO . $1,349.59 

0638 PlA~ P~ ELECTROCAl.JTERIO_PEDIATR!CAS $126.17 .. 
O!l39 PROLENE 6-0 C/DOBLE AGUJA ARMAN DA M-8306 $257.21 

····-
' 0640 PUNZOCAT NO. 20 $4.55 

···--··· 
0641 PUNZOCAT No.14 $4.93 

0642 SOl.UCION OIAUSIS AL.~,5.'.lí>JJ.EZQOO ML GEMELA $250.80 

0643 SOlUCION DlAUSIS AL 2..5% DE 0000 ML GEMELA $158.40 
··--··· ··-

0644 SOLUCION DIAUSIS AL 4.5% DE 2000 ML GEMELA $292.60 
-----------~ .... ------------~ 

0645 sotUCIÓNJ~!'.l/WITROOEX y GLUCOSA 10% . $270.80 

0646 SOLUCIÓN REUMATROREX Y SALINA 10% 500 ML $177.10 

0647 
SONDA ENOO~QUEALARMADA No. 3.0, 3.5, 4, 4.5, 5, 5.5, 6.0, e.s, 7 y .$444.02 
7.5 . 

···········---
0648 SONDA ENDOTRAQUEAL CON GLOBO FR. 16 18, 20 22 24 26, 25 Y 30 $24.52 

0649 SONDA ENOOTRAQU!SAJ,t;Q!j(lLOBO No. a.o y 8.5 $25.20 
. 

SUJETADOR e.ANULA ENDOTRAQUEAL N 709 PURPURA, 71 O' 0650 
AMARILLO, 711 BLANCO, 712 VERDE Y713AZUL 

$48.18 

0651 SUJET~_DOR CANULA ENDOTRAQUEALN 715 MELON $118.25 

0652 SUJETADOR DE CATETER UMBILICAL PEQUEÑO C . $37.95 

0653 - $522.45 lUBO PITRAQUEOST()lAlll .. ~,0!5.5 PEOIATRICA ------
0654 TUBO PITRAQUEQSTOMIA 7.5 NEONATAL ' $905.74 

0655 VAL VOlA DE~~~_l9N PER!TONEAL PRES ION MEDV>. PEOIATRICA $3,188.03 

0656 VALVULA DERIVACION PERITONEAL PRESION MEDIA NEONATAL $4,017.20 
0657. VENDA SMAACH 5 CM $154.96 

0658 VENDA St>JIARCH 7.5 CM $142.43 ------- ------
NEFROLOGIA· -

0659 - OIALISIS CIBOLSA $3,592.60 
----- ------ -----

0000 - DIALISIS S/BOLSA $165.00 

0661 - OIALISIS AMBULATORIA , . $507.10 
-------- . ---------

0662 - HEMODWJSIS $843.70 

0663 - OIAUSIS CJCATETER $966.90 
-------------

0664 - HEMODIALISIS CICATETER $1,181.40 
PERFIL TIROIDEO . 

0665 PERFIL TIROIDEO $247.50 ----
ODONTOPEDIATRIA '· 

0666 BARNICES DE FLORURO POR PIEZA - $22.00 
. 

CIRUGIAS DE MAXILOFACIAL 

!)667 CIERRE DE FlSTULA $883.30 ---------
0668 DIENTES RETÉ!lllOOS $662.48 
0669. LESIONES OUISTICAS INTRAORALES MENORES . $662.48 --------- ------------
0670 lESlONES TUMORALES INTRAORALES MENORES $662.48 

------ -----
0671 HERtOA.S FACIALES MENORES $662.48 

----- . 
0672 FRACTURA MllNDIBULAR CUERPO , $1,299c03 

0673 FRACTURA MANDIBULAR ANGULO . $1,299.03 -----------------
0674 FRACTURA MANDIBULAR SINFISIS . $1,299.03 ---· --- ·- ·--·· ~------·--- --
0675 FRACTURA DENTO ALEVOLAR $1,299.03 

-
0676 ·~_,..,,..,..~, LEFORT 1 $1,338.40 

0677 FRACTURA COMPLEJO CIGOMATICO MALAR . $1,299.03 
. .. 

0678 RECONSTRUCCIQN PISO ORBITARIO $1,495 .. 87 
...... 

0679 LESIONES QUISTICAS IN!RAORAlES O EXTRAORALES EXTENSAS $1-,338.40 ..• 
0680 LESIONES TUMORALES INTAAORALES O EXTRAORALES EXTENSAS $1,338.40 

··-·······-
. 0681 HERIDAS FAC&ALES MAYORES $1,259.68 

0682 CSRUGIA ORTOGNATlCA, $1,456.50 
~--- ----

0683 DISTRACCION OSTEOGENICA . $1,456.50 

0684 FRACTURA LE FORT fl . $1,127.62 __ , ___ 

0685 FRACTURA lE FORT 1H $2, 138.72 

0686 FRACTURA NASO ORStrO ETMOIOAL $2,138.72 

0687 HERIDAS POR PROVEpTIL DE ARMA DE FUEGO $2, 138.72 -------
0688 HEMIMANOIBULECTOMlA $2, 138.72 

0689 HEMIMAXILECTOMIA $2,138.72 ------ -
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' 0690 CIRUGIA CRANEOFACIAL 

1 

$2.138.n 
j TRASLADO 

. 0691 TRASl.AOO CD. DE PUEBlA, HUEJUfl.A DE REYES HGO Y' $808:50 QUERETARO · .. 
TRASLADO A ACTOPAN HGO., .HUICHAPAN HGC .. TULANCINGO HGó .. . 

$440.00 0692 Z!MPAN HGO. Y CD. DE TLAXCALA ,¡ - , " - ---------- ----. •' 
TRASLADO A CD. DE SAN LUIS POTpsl, \IERACRUZ YTAMPICO $1,760.00 0693 TAMAULIPAS 1 

. . TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decrefo entrará len vigor al día siguiente éle su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, ; 

1 

AL EJECUTIVO DE LA !:NTIDAD P4RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA -DEL ESJADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA .DE 
1 

SESIONES DEL CONGRESO DEL !ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

::: HGO .• A LOS ONCE DIAs ·~ MES PE DK:I- DEL Afio DOS lllL 

! l l/Ll 
DI • JOSÉ A'l.,ERTO NARVÁEZ_ GÓMEZ~ 

&1AlRIA 

( 

\ 

~'f, 
DIP. JERUSl'\Lj'""~~~ 

CA 
DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 
cdv' 

EN USO DE LAS FACULTAOE . QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTIT CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL P ESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBL QUE Y. CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CU PLIMIENTO. 

· DADO EN LA RESIDENCIA ~EL PODER EJECUTIVO DEL ~STADO 
LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. -

EL GOBER. NA1DOR CONST.ITUC NAL 
. DEL es1ADO D IDA o 

1 

12~ 
L OSORIQ CHONG - -... ,,., 

111 
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GOBH~RNO DEL ESTAi>O DE HIDALGO· 
PODER EJECUTIVO 

. 

31 de Diciembre de 2007. 

PODER -LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTA.DO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTAO_O 
DE H JALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME El SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 408 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL • 
DENOMINADO "INSTITUTO HIDALGUENSE DEL DEPORTE", PARA El 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. . 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones r y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E TA: 

1.· 

ANTECEDENTES 

La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179.12007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. 

2.· · En fecha 31 de agosto del año en curso, tuvo verificativo la quinta sesión 
extraordinaria, de la. Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el inciso 
C}. se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de Gobierno de 
las Cuotas y Tarifas que aplicará el "Instituto Hidalguense del Deporte", en el 
año 2Q08, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo Número SE/5/02. 

3.· Anexo al oficio referido. en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión .de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la quinta sesión extraordinaria de su Jun.ta de Gobierno del ;'Instituto 
Hidalguense del Deporte"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.· Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del Estado. 

~~UAIPQ.• QiJ!} l¡¡J¡ Q~iiión que suscl'i.be ~· competente para conocer y dictaminar 
~~~~' <!SUnto ~· r:n!!'filtQ. en térmifl9S. d~ lo esmblecido en los. Artículos 76, 78 fracción 
Íll, ít4, 86 dé la Ley 0rgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 d~- ta Ley de HaGiem:la del .Estado establece que: 
" .•. Los Organismos Descentralizados como persona$ jmidicas,_ -i:llYO objetivo -es 
la realización de -actividades correspondientes :a. las :áreas estratégicas o 
prioritarias de · la Administración 1 Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o lal obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad soc,al, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el des.arrollo de ~us funciones, conforme· a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gob,erno respectivo, previa autorización · por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de lng_res~$ del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos Ql!e recauden del:Íe_rán s~r reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que st' scribe, después de anafízar las· constancias que 
integran el presente expediente, con idera que es de aprob_ arse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios del lnstitu Hidalguense del Deporte, sobre la base del 
Acuerdo Tarífario para el Ejercicio 20P8. · · -

POR TODO LO EXPUESTO,_ ESTE !HONORABLE CONGRESO, HATENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: i 
\DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL-ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA 1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "INSTITUTO HIDALGUENSE DEL DEPORTE", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO j2008. 

Artículo Único.- Se · aprueban 1~' s Cuótas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de Ja Administr ción Pública Estatal denominado "instituto 
Hidalguense del Deporte", para el jercicio fisca~del año 2008, cuyo contenido es el 
siguiente: 1 

~ NÚMERO CO_CEPTO 
1 ·-·g 

1 ESCUELA DE FUTBOL ~NSCRIPCION 
(ENERO-JUNIQ) $430.001 . 
(JULIO-DICIEMBRE) 1 $470001 ANUAL 

2 ESCUELA DE 
1 

FUTBOL· 
. 

. COLEGIATURA i 

(ENERO-JUNIO) 1 MENSUAL $310.00 
(JULIO-DICIEMBRE) 1 . $340.00 

3 CURSO DE 
-

ESCUELA DE FUTBOL • CURSO 
VERANO $460.00 --

. 4. LIGA INFANTIL y JUVENIL 
INSCRIPCIÓN . 
(ENERO-JUNIO) ' ANUAL $1,800.00 
(JULIO-DICIEMBRE\ $2,000.00 

5 LIGA INFANTIL JUVENIL 
ARBITRAJE POR PART DO 
(ENERO-JUNIO) PARTIDO -$360.00 
.(JUUO-DltlEMBREl •· . $400:00 

1113 
; 
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6 NIVEL 1 TEÜRICO CURSO $150.00 
7 NIVEL 11 TEORICO CURSO $250.00 
8 • NIVEL V TEORICO . CURSO 

. 
$350.00 

-·-······ 
9 AJEDREZ Nivel 3 CURSO $400.00 

. 10 Nivel4 CURSO $400.00 
11 ACT: SUB ACUATICAS Nivel4 CURSO . $600.00 
12 . Nivel6 CURSO $800.00 

-··· 
Nível3 13 ATLETISMO í CURSO $350.00 

14 . Njvel4 CURSO $400.00 
' 

15 BADMINTON · Nivel3 CURSO $300.00 
16 Nivel4 CURSO i $400.00 
17 BEISBOL Niyel3. CURSO $300.00 
18. BOLICHE Nivel 3 CURSO $500.00 
19 Nivel4 CURSO $550.00 
20 . Nivel6. CURSO .$600.00 
21 BOXEO Nivel 3 CURSO $300.00 
22 Nivel4 

! 
CURSO $400.00 

23 Nivel6 
. ' CURSO $500.00 

24 CANOTAJE Nivel 3 CURSO $300.00 
-25 Nivel4 CURSO $300.00 
26 Nivel6 CURSO $400.00 

-----------~ .... 

27 CICLISMO Nivel3 CURSO $350.00 
28 Nivel4 CURSO $350.00 
29 DEP. ESPECIALES Nivel 3 .• CURSO $300.00 
30. Nivel4 CURSO $350.00 
31 Nivel6 CURSO $400.00 

~--------······ 

EQUITACIÓN 32 Nivel3 CURSO $300.00 
~---

33 ESGRIMA Nivel 3 CURSO $300.00 
34 Nivel4 . CURSO $300.00 
35 Nivel6 CURSO· $300.00 
36 FRONTON . Nivel 3 CURSO $300.00 

·········-
37 FUTBOL Nivel 3 CURSO $650.00 

' 38. Nivel4 CURSO $800.00 
39 Nivel6 . CURSO $800.00 

-· 
40 HANDBALL Nivel 3 CURSO $300.00 
41 Nivel4 CURSO $300.00 
42 HOCKEY Nivel3 CURSO 

. 
$300.00 

: 43 Nivel 4. CURSO $300.00 
44 ----

JUDO Nivel 3 CURSO 
1 

$300.00 
45 . Nivel4 CURSO $300.00 
46 Nivel6 CURSO $400.00 
47 •KARATE DO. Nivel 3 CURSO $300.00 
48 Nivel4 CURSO . $400.00 
49 Nivel6 ¡ CURSO $600.00 ·-------------
50 1 LEV. DE PESAS N·ível 3 CURSO . $300.00 
51 i Nível4 CURSO $350.00 
52 •LIMA LAMA Nivel3 CURSO $300.00 
53 ' Nível4 ·.CURSO $400.00 
54 1LUCHA Nivel3 CURSO $300.00 ! 
55 Nível4 CURSO $300.0~j 
56 NADO SINCRONIZADO Nivel4 CURSO $600.00. 

/···' 

57 
----······· 

NATACION Nivel 3 CURSO $400.00. 
Nivel4 CURSO ' $600.00 •. 

• 

58 
59 Nivel 6 .CURSO . .. $900.00j 
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.·· 60 PATINES $/HIELO Nivel 3 
61 . PATINAJE SIRUEDAS Nivel 3 
62 Nivel 4 

CURSO· 
CURSO 
CURSO 
CURSO. 

$300.00 
$300.00. 
$600.00 
$800.00 63 .Nivel 6 l---'-.=__--l---c--ccc-:-,....----·--

64 PENTATLON Nivel 3 CURSO $500.00. 
'MODERNO . .. 

1---,-55=--~=RA~a=·~u=ETBOL-.---.-•. -N-i-ve_l_3--~,-C-U_R_S_O_·-r---.--$-30-0-.0-04 
. 

66 r Nivel 4 CURSO $500.00 
. 67 REMO 1 Nivel 3 CURSO . $300.00 

68 · ! Nivel 4 CURSO $300.00 
69 SOFTBOL f Nivel 3 . CURSO $400.00, 
70 . 1 Nivel 4 CURSO $400.00 
71 SQUASH 1 Nivel 3. . CURSO ......... $$33ºoºo·.ºoºo 1 

72 1. Nivel 4 CURSO 
>-----+-~-----~l---,-c~-,,-----l-c::c-:=.,,--+---~....-.,-..,-,-1 

73 TAE KWON DO Nivel 3 CURSO $300.00 
74 Nivel 4 CURSO $500.00 

1 
75 Nivel 6 CURSO $700.00 

1--_:_76.=__--+_T_E_N-IS----········ ····-+.I -N-iv_e_l _3~-'--+--C-U-R-S0 __ ,__ ___ $_6_00-.-00....., 

T( f Nivel 4 CURSO $700.00 
78 , Nivel 6 CURSO . $1,000.00 

1---~--+==~o--=-=7~,_,----¡... --,----+-'-=-.,...,---+-----'--1--
79 TENIS DE MESA 1 Nivel 3 CURSO $300.00 ¡ 

80 ¡ Nivel 4 CURSO .. $350.00 
, 81 1 TIRO CON ARCO ' Nivel 3 CURSO $350.00 

82 . Nivel 4 CURSO $350.00 
¡---83---t-T-IR_O_Y_C_AZA_. _____ N-iv-el-3---+--C-URs=o=--t----~$~30~0~.0~0~ . 

. 84 Nivel 4 CURSO $400.00 i 
1---'----+------·-·-··--+---··-··--t---=:-=~--t----=-~~ 

85 TRIATLON Nivel 3 · ! CURSO $400.00 
86 Nivel 4 CURSO . $600.00 
87 VOLEIBOL Nivel 3 CURSO . $300.00 
88 Nivel 4 ·. CURSO , . $400.00 
89 - NiveL6 CURSO $600.00 

--.,-
,__9::-0::----r:' N:--:cl::-cV=E~L~7 ___ __, ______ __,_c=U-::R=S=O=---t-,---··-~2,000.00 
,__97'.1:c-·---i--:N:--:cl::-cV:=E~L~8------r------+-C=U-::R=S=O=---t-· __ . $2,000.00 

92 NIVEL 9 . ! CURSO $2,000.00 
93 NIVEL 10 1 CURSO 1 ' $2,000.00 

r--~-o-t----

94 ACONDICIONAMIENTO 
95 FISIC© 1 Nivel 1 CURSO $500.00 

, Nivel 2 CURSO $600.00 
96 1 Nivel 1 . . CURSO $500.00 
97 ··Nivel 2 CURSO . $600.00 

1----::-c:c---+=c-=c-=------t······· 
· 98 BEISBOL Nivel 1 CURSO · $500.00 

AJEDREZ. 

99 BOLICHE i Nivel 1 ¡ CURSO ·· $600.00 
,___1_0_0_+---·--- --·+.¡-.,..N_iy_e~l2---+--C_U~R~S_0 __ +-----'$~8~0~0.~0~0 

101 CICLISMO 1 Nivel 1 . CURSO · · $500.00 
102 l Nivel2 CURSO $600.00 
103 DEP. ESPECIALES i Nivel 1 CURSO $500.00 
104 , 1 Nivel 2 CURSO · $600.00 

1---1~0~5--+===~·~· -c-___ __,l1--N,...iv~~3--~·-c~u_R_s_o_-+-_. _ _;___:.$~10_0_.o_o~· 
10& ESGRIMA Nível 1 i CURSO $500.00 
107 Nivel 2 CURSO $600.00 

·····-
108 FRONTON Nivel 1 CURSO $500.00 

·---
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109 FUTBOL . Nivel 1 CURSO $900.00 
110 Nivel2 CURSO $900.00 
111 Nivel 3 CURSO $900.00 

. 112 GIMNASIA ARTISTICA Nivel 1 CURSO $1,800.00 
113 ·Nivel 2 CURSO $2;000.00 
114 GIMNASIA RITMICA Nivel 1 CURSO $1,800.00 
115 Nivel 2 CURSO $1,500.00 
116 GIMNASIATRAMPOLIN Nivel1 CURSO $1,800.00 
117 . Nivel 2 CURSO $1,500.00 
118 HANDBALL Nivel 1 CURSÓ $500.00 
119 Nivel 2 CURSO $600.00 
120 HOCKEY . Nivel 1 CURSO $500.00 
1.21 Nivel 2 CURSO $600.00 
122 JUDO Nivel 1 CURSO $500.00 
123 KARATE DO Nivel 1 CURSO $500.00 
124 Nivel2 CURSO. $600.00 
125 LIMA LAMA . Nivel 1 CURSO $500.00 
126 NATACION Nivel 1 CURSO $720.00 
127 Nivel 2 CURSO $820.00 
128 REMO Nivel 1 CURSO $500.00 
129 SOFTBOL Nivel 1 CURSO $500.00 
130 Nivel 2 CURSO $600.00 
131 TENIS Nivel 1 CURSO $750.00 
132 Nivel 2 CURSO $950.00 
133 TENIS DE MESA Nivel 1 CURSO $500.oo· 
134 · Nivel2 . CURSO $600.00 
135 TI.RO CON ARCO Nivel 1 CURSO $500.00 

.136 . Nivel 2 CURSO $600.00 
137 TIRO Y CAZ.A Nivel1 CURSO $500.00 
138 Nivel2 CURSO . $600.00 
139 TRIATLON Nivel 1 CURSO $600.00 
140 Nivel2 CURSO $800.00 
141 VOLEIBOL Nivel 1 CURSO $500.00 
142 Nivel 2 CURSO $600.00 
143 Nivel 3 CURSO $1,000.00 
144 YOGA Nivel 1 CURSO $500.00 
145 NIVEL 4 CURSO $3,000.00 
146 NIVEL 5 CURSO $3,000.00 
147 ALBERCA SEMlcOLIMPICA 

INSCRIPCION ANUAL $110.00 
148 ALBERCA SEMl-OLIMPICA . 

COLEGIATURA . MENSUAL $200,00 
149 ALBERCA SEMl-OLIMPICA CURSO 

DE VERANO CURSO $200.00 
150 CENTRO ESTATAL DE ALTO 

· RENDIMIENTO DIARIO 
HOSPEDAJE POR PERSONA $20.00 

151 CENTRO ESTATAL DE ALTO 
RENDIMIENTO 
HOSPEDAJE Y ALIMENTACION POR DIARIO 
PERSONA . . $120.00 

152 ESTADIO DE BEISBOL CORONA DEL 
ROSAL 
DERECHO DE uso DE ESPACIO MENSUAL 
PARA ESTACIONAMIENTO $180.00 
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TR A NS 1TOR1 O 

ÚNJCÓ~- .El presente Decret~ ent.rará ¡en yigoral dia .siguientede su Publicación ~n el 
Periódico Oficial del Estado. ·. , . . : . 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA 

. SALA DE SESIONES DEL CON~RESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A Lps ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE · 

DEL AÑO DOS Mil SIETE. !\ 
l J 

j 

\ 

· DIP. JERUSALE 
CAMPO 

cdv' 

SECRETAR -1, 
. . 17 /¡7Alq>t .. 

DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
ANGELES MORENO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE _LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL P~ESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO.SE IMPRIMA, PUBL,QUE Y CIR. CULE PARA .SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO.CU PLIMIENTO. 

. . . . 

DADO EN LA RESfDENCIA dEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE H~D~LGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL ANO¡ Dos MIL SIETE. . 

EL GOBERNA OR CONSTITUCIONAL 
DEL EST DO O IDA O 

~17 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2007. 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDAlGO 

GOBIERNO DEL ESTADO. 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS· 
HABITANTES SABED: 

·QUE LA LIX LEGISLATURA' DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E TO NÚM. 409 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "COLEGIO DEL 'ESTADO DE HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le· 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E T A: . 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. · 

2.- En fecha 7 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la primera sesión 
extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicará el "Colegio del Estado de 
Hidalgo", en el año 2008, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 
Número COLEHGO/SE/03/07-09-07. · 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la primera sesión extraor.dinaria de su Junta de Gobierno del "Colegio del 
Estado de Hidalgo"; y · 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el· Artículo 56, fracción ·I de la 
Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en tértninos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
HI, 84, 86 de la Ley Orgánicá del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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TERCERO.- Que el Articulo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ..• Los Organismos Descentralizados como personas juñdicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades co~spondientes a las ántas es1ratégicas o 
prioritarias de la Administración lfública, mediante la prestación dé diversos 
servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad soci~I, obtendrán las aportaciones y recursos 
neC<esarios para el desarrollo de sllS funciones, confonne a los rubros y tarifas 
que · señale 'SU órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobacióp ·por el Congreso del Estado, en términos de · · 
lo establecido en la Ley de lngresojl¡ del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el · Periódico Oficial del Estad~>, para· tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Sec('éfaría de Finanzas. •. " 

CUARTO.- Que la · Comisión que s cñbe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, cons· era que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios del Colegio d 1 Estado de Hidalgo, sobre la base del Acuerdo 
Tarifaría para el Ejercicio ~008. · · 

' 1 

POR TODO LO. EXPUESTO, ESTE 10NORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: J .. . 
~ECRETO 

. 1 

QUE APRUEBA LAS CU.OTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE. LA .ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO ··coLEGIO DEL ESTADO DE HIDALGO". PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

' 
' . . 

Artículo Único.- Se aprueban la~ Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración ltública Estatal denominado "Colegio del Estado 
.de Hidalgo", para el ejercicio fiscal del año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 

COLEGIO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. . 

No Concepto ! . Cuota yfo Tarifa 

. 1.- Credenciales para estudiantes· · 
. 

$40.00 

2.- Asesoría a terceros (Empr esas, Gobierno, 
Personas Morales, etc) por hora $1,000.00 

3.- Diplomado, curso de. a1 ttualizacíón y/o 
especiaJidad (hora po~ persona) De $100.00 a $200.00 

•' TRA NSITORIO 
1 

, , 1 • 

UNICO.- El presente Decreto entrará f" vigor al dia siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

1 
· · 

. . 1 . 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P~RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESfADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ~STÁDO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICl¡:MBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

1t9 
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) 

DIP. 

SECRETARIA 

- "/;J/t¡·~ 
DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 
cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CqNSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO .. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUC NAL 
DEL ESTADO D HIDA O 

·LIC. MIGU 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. 

PODER LEGISLATIVO -
GOBIERNO DEl ESlADO OE HIDALGO 

' 
. 1 " 

PERIQDICO OFICIAL . 

GOBIERNO DE~ ESTADO DE Hl.DALGO 
. PODEIR.EJEClJ'TIVO 

121 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO . LIBRE Y SoBERANó DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 1 

QUE LA LIX. LEGISLA TURA 
DEL ESTADO LIBRE: Y SOBE 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 

DE e RIE To NúM. 410 
1 

"1 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS 1 TARIFAS DEL, ORG~NISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA DMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
DENOMINADO"BACHILLERAjp. DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑP 2008. · · 

. . 

El Congreso del Éstado Libre y Sober~no de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E TA: 

1.~ 

2.-

3.-

A NT E IC E D E N T E S 
. ! " 

La Comisión Legislativa actuante registró el presente as1mto en el Libro de · 
Gobierno, quedando radicado! bajo el. numero 179/2007, integrándose el 

· expediente con las constancias y documentos recibidos. · 

En fecha 5 de septiembre del c¡ño en curso, tuvo verificativo la primera sesión 
extraordinaria, ·de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual~ en el orden del dla preestablecido en el puntó 
número tres, se trató el relativl. ª. la autorización en s. u .caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarif s que aplicará el "Bachillerato del Estado de 
Hidalgo", en el año 2008, h biendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 
Número SE/01/07-02. 1 · 

1 

Anexo.ª. 1 ofic. io. referido en el ~tecedente inmediato anterior, fue remitida .ª la 
Comisión de Hacienda, de la LI Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la primera sesión extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Bachillerato del 
Estado de Hidalgo"; y 1 . . 

CONSllDERANDO 

PRIMERO.· Que de conformidad con , lo dls.puesto en el Artículo "56, fracción 1 de la 
Cónstítucíón Política del Estado, es f~cultaq de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen inte~ior del Estiado. . 

. SEGUNDO .• Que la Comisión que suscribe es competente. para conoc~r. y dfctamlnar 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo estabtecídoen los Artículos 76, 78fraccíón 
111; 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder¡ Legislativo ciel Estado de Hidalgo. 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" .•. Los Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades. cqrrespondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaria de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 

· lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, para tener: vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarif¡;¡rio de 
prestación de servicios del Bachillerato del Estado de Hidalgo, sobre la base del 
Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008. · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO. 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA· 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. . 

Artículo Único.- . Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Bachillerato del 
Estado de Hidalgo";. para el ejercicio fiscal del año 2008, cuyo contenido es el 
siguiente: 

. 

No ' Concepto Cuota y/o Tarifa 

1.- Inscripciones y reinscripciones $97.00 
2.- Credenciales $13.00: 

-

±= 
Cuadernillos 1ero. $244.00 
Cuadernillos 2o. 

. 
$247.00 . 

¡......-..... -

Cuadernillos 3ero. $272.00 
6.- Cuadernillos 4o. . $271.00 ---···--
7.- Cuadernillos 5o. . $160.001 

* Cuadernillos 60. $106.00 
Exámenes $48.00 _ .. ___ 

10.- Certificación candidatos externos 
. 

_ _$1,368.50 
11.- Duplicado de certificación. . $97.00 

·-·· 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. · · · · 
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ÁL ÉJECUTIVO DE LA ENTIDAD P~RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
. ' . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES~ADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

· SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS PEL MES DE DICIEMBRE DEL Afilo DOS MIL 

SIÉTE. 

1 

1 

/' ! 

DEL 

· cdv' 

SECRETARIA· 

~1-r:· 
·. DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

· ANGELES.MORENO. 

- - - .,.,---- ••• w ~ 

. EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 · 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE. Y ·CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CU PLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
. LIBRE Y SOBERANO DE HID LGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

LIC. MIGU 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE t:llDALGO 
"PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2007. 

PODER LEGISLATIVO 
GQB)ERNO DEl ES"rADO DE HIDALGO· 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO . -

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GO~ERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 411 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO . ·.· ,· , 
OE~CENTRALIZADO DE ~ ADMINISTRA~ION PUBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA SIERRA 
HIDALGUENSE'',· PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades qué le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto. en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose etv 
expediente con las constancias y documentos recibidos. · 

2.- En fecha 6 de septiembre del año en curso, tuvo verífícativo la décimo cuarta 
sesión extraordinaria. de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado 
citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del dia preestablecido en el 
punto número tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicará la "Universidad Tecnológica de 
la Sierra Hidalguense", en el año 2008, habiendo sido aprobadas mediante el 
Acuerdo Número SE/03/07-02. · · 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura de~Congreso del Estado; el Acta de 
l_a décimo cuarta ·sesión extraordinaria de su Junta de Go.bierno de la 
"Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 
. Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 

concerniente al régimen interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 

111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ..• Los Organismos Descentrali.za . como personas jurídicas, cuyo objetivo es 

;1a .. r~aliZación de . ae<tividades c;drr_espondientes a las . áreas estratégic;is o 
prioritarias de la Administración Pública, mediánfe la prestación de dive.rsos 

'senrit:ios públicos o sociales o ía ~btención y aplicación de recursos para fines. 
de asistencia o seguridad soci~I. obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobi~mo respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 
ro.establecido en la Ley de lngres~ del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán sé~ reportados a la Secretaría de Finanzas •.. " 

. . . . 1 . 

. CUARTO.- Que la Comisión que su~críbe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, eon~dera que es de aprobarse el Acuerdo Tarífarío de 
prestación de servicios de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, 
sobre la base del Acuerdo Tarífario para el Ejercicio 2008. · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE kONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

bECRETO 
1 

1 . • 

QUE APRUEBA LA. S CUOTAS

1
1Y TARIFAS DEL. ORG~NISMO PUBLICO . 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "UNIVERSID D TECNOLÓGICA DE . LA SIERRA 
HIDALGUENSE'', PARA EL EJ~RCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

Artículo Úníco.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
.Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalgue~se", para el ejercicio fiscal del afio 2008, cuyo 
contenido es el siguiente: · 

N~ 1 Conc+to 

1 

Cuota y/o Tarifa. 1 

1.- . Titulación 1 $1,300.00 .. 

2.- Examen extraordinario ! $75.00 . 
. Mantenimiento y reparación d~ sistemas de inyección de . 

3.- motores a diesel. Reparació~ de bomba de inyección 
perkins.Más IVAH/H/M 1 . $127.00 

-~ 

Mantenimiento y reparación de sistemas de inyección de 
4.• motores a disel. Reparación • de inyector perkins. Más 

IVAH/H/M ¡ $127.00 
Mantenimiento y reparación de. sistemas de inyeéción de . 

. 5.- motores a disel. Reparación de bomba de inyección 
Cummins.Más IVA.H/H/M $127.00 

~-····· 

Mantenimiento y réparación d1 . sistemas de inyección de 
. 

6.- ¡ motores a disel. Reparación de inyector Cummins.Más 
1·1vA $127.00 
! Mantenimiento y reparación d1 

----

e sistemas de inyección de 
7.- ! motores a. disel. Desmontaje y montaje de inyectores 

. perkins.Más IVA $12I . .OO 
1 Mantenimiento y reparación d1 sistemas de inyección de 

·:··· 

8.~ ·motóres a disel. Desmontaje y montaje de inyectores ! 
cummins.Más IVA $127.00 

------

-Herrami~ntas: Más !VA 
···-

9.- Taller de maquin¡;is Torneado. 
H/H/M 1 $113.00 

' ·-
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··---- ---
Fresado. 

10.-
Taller de maquinas -Herramientas: Mas IVA. 
H/H/M .. . $141.00 

11.-
Taller de. maquinas -Herramientas: Cepillado. Más IVA 
H/H/M . $99.00 ·-

12.-
Taller de maquinas -Herramientas: Taladro. Más. IVA. 
H/H/M $99.00 ----

-Herramientas: 
13.-

•Taller de · maquinas Soldadura 
eléctrica.Más IVA H/H/M $57.00 

14.-
Taller de maquinas -Herramientas: Soldadura autogena. 
Más IVA. H/H/M $57.0(J ----

15.- Examen de Admisión $160.00 
----

16.- Inscripción cuatríme:;tral turno rTlatutino $150.00 
------- -----

17.- lnscñpcié>n cuatrimestral turno vespertino $100.00 
·-

18.- Colegiatura mensual tumo matutino $150.00 .. --
19.- Colegiatura mensual tumo vespertino $100.00 

20.-
Curso de educación continua por hora por persona más 
IVA $25.00 

21.- Constancias escqlares e Histoñales academices . $20.00 
-· 

22.- Fotocopiado de doc1,1mentos $0.30 
1---------

23.- Impresión de documento~ en laboratotío de computo. $0.50 
24.- Reposición dfl: credencial~s estudiantiles $100.00 

25.-
Devolución extemporánea de libros a biblioteca por día de 
atraso . $5 .. 00 

26.-
Taller de costura industrial: Ponchado, costo de los 
insumos más $50.00 por millar de puntadas. Más IVA. ! $50.00 ... 

27.- Taller de costura industñal: Bordado, costo de los insumos j 
ITlás $0.90 por millar de puntadás. Más IVA. : $1.00 

28.- Escaneo de documentos 

1 

$2.00 
-----
29.- Impresión de planos en laboratorios $52.00. 
30.- Afinación h/h/m $130.00. 

-
31.- Servicio de frenos h/h/m i $130.00 

·-
32.-. Diagnóstico por escaneo h/h/m ' $130.00 

·-----
Servicios de diagnóstico fitosanitario : 

. 

33.- Area micológía ··· $400.00 
-

Área m:~111atologia 34.- $300.00 
~-

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en· vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. · 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLiTICA .DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LÁ SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE. PACHUCA DE · 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A!'40 DOS MIL 

SIETE. 
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DIP. JERUSAL 
CAM 

cdv' 

1 
1 

i 
.. PfflODICO OFICIAL 

' . 

~-. 

i _ _ SECRETARIA 

1 -4Ti0yf 
- --~. L - DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

.1 ANGELES MORENO. 

1 

. 1 . . 

. . 1 - . . 

EN USO DE LAS FACULTADE$ QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN.1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL: PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU -EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. . 

1 

DADO EN LA. RESIDENCIA dEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO . 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

·LIC. MIGU 

~27 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Dicíem bre de 2007. 

PODER lEGlSLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO !)E HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 412 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "UNIVERSIDAD TECNOLÓGlCA DE LA HUASTECA 
HIDALGUENSE", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Polltica · del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, O E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2-007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 6 de septiembre del año en curso, tuvo. verificativo la décimo segunda 
"Sesión extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado 
citado anteriorménte dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el 
punto número tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicará la "Universidad Tecnológica de 
la Huasteca Hidalguense'', en el año 2008, habiendo sido aprobadas mediante 
el Acuerdo Número SE/12/03-07. 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la décimo segunda sesión extraordinaria de su Junta de Gobierno de la 
"Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense"; y 

CONSIDÉRANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la C"Omisión que suser:ibe es competente para con.ocer y dictaminar 
a<lbre el ásunto de mérit<:J, en térmif'IOS de lo establecido en los Artículos 76, 78 .fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder'Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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. · TERCERO.- Que el Articulo 86 de la Ley de Hacíenda del Estado establece que: 
" •.. Los Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización ·de actividades correspondientes a las áreas. estratégicas o 
prioritarias de la Administración pública, mediante la prestación de diverso~ 
servic.ios públicos o sociales o la pbtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad soci.I, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de s~s funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de lngresqs del Estado, los que deberán ser Publicados 

. en el Periódico Oficial del Esta~o, para tener, vigencia y ·aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán se~ reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que su cribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, cons dera que es de aprobarse el Acuerdo ·Tarifaría qe 
prestación de servicios de la.Univers dad Tecnológica. de la Huastéca Hidalguense, 
sobre la base del Acuerdo Tarifaría p ra el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE ~ONORABLE CONGRESO, HA TENID9 A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 1 ... 

pECRETO 
1 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS iv TARÍFAS DEL, ORG.~NISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA iADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 

_DENOMINADO "UNIVERSIDAb TECNOLÓ~ICA DE LA HUASTECA . 

. 

HIDALGUENSE", PARA EL EJERCIGIO FISCAL DEL AÑO 2008. 
. . . 

Artículo Único.- Se aprueban lais Cuotas y Tarifas del Organismo ·Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Universidad 
Tecnológica de la Huasteca Hidalg~ense", para el ejercicio fiscal del año 2008, cuyo 

· contenido es el siguiente: · 

No . Concepto . Cuota ylo Tarifa 
1 Inscripciones . $150.00 
2 Colegiaturas 1 . $150.00 
3 Examen de Admisión $160:00 
4 Examen de Egetsu. . • 

. . $400.00 
5 Examen extraordinario •. 

. 
$40.00: 

6 Constancia y Credencial $20:00' 
7 Copias 

• 
$0.40 

·····--···· 
8 Impresiones . . $1.0(j 
9 ntulació_n. ! 

10 Constancias de Bibliote.ca . 
11 $150.00 Donación de librós 1 

. 

12 Reexpedición de credencial de biblioteca . $8.00 
13 Reposición de fichas de paque ería en Biblioteca , . $10.oo-
14 Pago por retraso. en la entrega de libros $15.00 
15 
16 

Consultoría a empresas 1 $550.00 
1--~-,+-~~~~~---'~~~~-+-~~-·-·~~~.~-+~~-'-~'""--~-'-"_;__;;_'-'--'-l 

Cursos de extensión de informática $450.00 
¡..----· 

17 Cursos de eittensión de servicios bibliotecarios $300Jl0 
18 Cursos de extensión Agrobiotecnología $450.00 

19 
Cursos de extensión de Adm1nistración y Eval. De 
Proy. ... .. .. ¡ . ·- . $450.00 

'I 
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---·-- --------
20 Cursos de extensión de Tecnología de Alimentos $450.00 
21 Cursos de extensión de Contabilidad Corporativa $450.00 
22 Cursos de extensión de mecánica $450.00 
23 Análisis de suelo . $724.50 
24· Análisis de agua $354.20 
25 Píe de cría de lombriz $575.00 
26 Planta de papaya maradol $4:60 
27 Planta de hortaliza $1. 
28 Nivelación de tierra 

. 
$287.50 . 

29 Análisis foliar 
. 

$615.25 
-

30 Análisis bromatológico $649.75 
31 Barbecho $612.95 --
32 Queso Oaxaca $71.50 --
33 Queso Panela 

. 
$71.501 

34 Yogurt $18.70 
35 Afinación con sistema carburador $300.00 

·-
36 Afinación con sistema de fuel-injectión $450.00 

' 37 Diagnóstico por computadora $250.00: 
38 Puesta a tiempo de encendido . $80.00 

>---· .. 
----~ 

.. __ 
39 Engrasador de baleros de ruedas . . $400.00 

·-
1 40 Cambiar¡¡¡mortiguadores con tracción trasera $100.00 i 
1 41 Cambiar amc:¡rtiguadores con tracción delantera $300.00 
C---· •" -

42 Cambiar.crucetas $150.00 
43 Engrase de juntas homocinétícas (e/u) . $150.00 

------ -
44 Cambio de balatas (e/rueda) $80.00 

! 45 Cambio de banda de distribución . $400.00' ... 
46 Cambio de cadena de distribución $800.00 -
47 Cambio de réten diferencial $150.00 
48 Cambio de clucth ' $600.00 
49 Cambio de bomba.de frenos . $300.00 
50 Carga de acumulador 

. 
$30.00 

51 .· Instalación de faros : $200.00 
52 Instalación de auto-stéreo $250.00 

. 53 Instalación de claxon electroneumático $200.00 
54 Instalación de antenas eléctricas $400.00 
55 Reparación de corto circuito automotrices $600.00. 

56 1 
Instalación de censores; actuadotes o computadoras 

$400.00 
'ªbordo 

~--·· ···-
57 Instalación de chicotes de clutch o acelerador $150.00 

..... -----

58 Cambio de juntas de cabeza de motor $600.00 ..• 

59 Cambio de múltiples de escape $250.00 
60 Cambio de galleta de escape · $150.00 
61 _Afinación de caja_ automática ' . $300.00 
62 Cambio de anillos de pistone.e; (e/u) $400.00 ... _ 

j 63 Cambio de bomba de gasolina eléctrica $400.00 
¡ 64 Cambio de bomba de agua $350.00 
' 65 Cambio de partes de suspensión $200.00 ' 

66 Empacador de motor 
. 

$1,500.00 
67 Cambio de platinos y condesador $150,00· 

68 Rastra 
. 

$460.00 ------ -
69 Surcado $230:00 
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•. -.__; -
' -~----. ,------·· --- -- -- . ---+---- - ' ___ ,, ___ , _____________ :_ ______ ---"-------- --·--

' 7.0 Playera sin cuello blanca (impresa) . $50.00 
71 · Playera sin cuello (gris) 

1 

. $55.00 
72 Playera tipo polo blanca (bor< ada) $75.00 
73 Playera tipo polo gris(bordad; ) $80.00 

~ 

74 Chapaleo · $172.50 
75 ·Queso manchego . $90.20 
76 Queso manchego batanero i $92.40 
77 Queso crema $77.00 
78 Helado $.19.80 
79 Servicios de extensión $250.00 
80 Servicios de extensión de pla neación $250.00 

~ 

81 Hora de curso de Enlace Aéa émico $300.00 
82 Servicios de extensión de vin1 ulación . $450.00 
83 Concesión de cafetería $3,500,00 
84 Impresión de planos en plotte $75.00 
85 Impresión de documentos en color (por página) . $1.00 

TR NSITORIO 

SOTO, HGO:, A LOS ONCE DÍAS IDEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

DI 

SECRE 

DIP. JERUSA 
CA~ 

cdv' 

~-

) 

, - , , 
. JOSE ALB RTO NARVAEZ GOMEZ. 

1 . 

RIA , 1 SECRETARIA 
1 

~RJ D~L 
_____ ....... --¡-' ...,..., 

,....-4/-¿/; l 1../ l*-
DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTÁ 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL POOER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITU IONAL 
DEL ESTADO D HID O 

LIC. MIGU L OSORIO CHONG 
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GOBIERNO DE,L ESTADO DE HIDÁLGO 
POD~R EJECUTIVO 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE ~lDALGO 1 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y .. $0BERANO DE HIÓALGO, A SUS 

· HABITANTES SABED: 1 . 

QUE LA LIX LEGISLA TURA 9:L H~. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE y SOBETNO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

1 

·. • . . . . . 

D E C ET O NÚM. 413 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA DMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "UNIVERSIDA 'TECNOLÓGICA DE TULANCINGO", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL EL AÑO 2008. . 

El Congreso del Estado Libre y Sobe~no de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
·confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 111 de la Constitución Política.del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E TA: • 

1.· 

2.-

3.-

ANTECEDENTES 
1 

La Comisión Legislativa actua~te registró el ·presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado! bajo ·el número 179/2007; integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. 

En fecha 06 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la décimo. cuarta 
sesión extraordinaria, .de la Ju*a de Gobierno del Organismo Descentralizado 
citado anteriormente dentro de~a cual, en el orden del día preestablecido en el 
punto número tres, se trató el re ativo a la auto. rización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarif s que aplicará la "Universidad Te.enológica de 
Tulancingo", en el año 2008, !habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo. 
Número SEIXIV/07/173. ' 

Anexo al oficio referido en el J. tecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LI Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la déci~o.cuarta sesión ~xtraordinaria de su Junta .de Gobierno qel ''Universidad 
Tecnolog1ca de Tula"cmgo"; · . · · · · 

1 . 

PRIMERO.- Que de conformida9 con lo dispuesto en el Ai:tlculo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, es cultad de esta Soberanía, Legislar en todo to 
concerniente al régimen interior dE:ll Es .ado. 

SEGUNDO.· Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111, 84~ 86 de la Ley Orgánica del Pode Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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TERCERO.- Que el· Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ... Los Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el .Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los · 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios de la Universidad Tecnológica de Tul;mcingo, sobre la base 
del Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008: 

PpR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

• ! 

Artículo Unico.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Universidad · 
Tecnológica de Tulancingo'', para el ejercicio fiscal del año 2008, cuyo contenido es 
el siguiente: 

No Concepto 
. 

Cuota vio T~rifa 
1.- Examen de admisión (una vez en la carrera) $215.00 
2.- Inscripción (cuatrimestral) $210.00 
3.- Reinscripción · (cuatrimestral) $210.00 
4.- Colegiatura (mensual) $250.00 
5.- Trámite de Titulación (al final de la carrera) . $1,650.00 
6.- Constancia de Estudios e/calificaciones $.10.00 
7.- Seguro contra accidentes de. alumnos (anual) $110.00 
8.- Reposición de credencial $40.00 
9.- Cuota por retraso en la entrega de libros en biblioteca 

(por día) $3.00 
10.- Renta de.casillero chico (cuatrimestral) $35.00 
11.- Renta de Casillero grande (cuatrimestral) $45.00 
12.- Fot-0copiado de biblioteca . $0.40 
13.- Reposición de Certificado $100.00 
14.- Cuota de recuperación de Taller (una vez en la carrera) $75.00 
15.- Examen de EGTSU (al final de la carrera) $600.00 
16.- Impresiones en impresora blanco/negro (cada una) $1.00 
17.- Impresiones color (cada una) $2.00 
18.- Examen extraordinario (al final del cuatrimestre) $75.00 
20.- Cuota por retraso en el pago de colegiatura mensual · $15.00 
21.- Acreditación por asignatura. $200.00 
22.- Curso de Bachillerato CENEVAL $2,000.00 
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23.· Curso basico por hora. empresa . $500.00 
24.~ Curso intermedio por hora empr ~sa · $600.00 
25.· Curso básico por hr. Públíéo en eneral $30~-00 
26.· Curso íntermedío por hora: pub.--'lic-+o:;.-g,,_e'-n-"e-'ra=-1 __ · -·---1------ $60,00 
27.- Curso de verano para níllos · 1 · $55<?:ºº 
28.· Conferencias rally 4X4 $550.00 
29.· Conferencias . 1 $180.00 

TRANSITORIO .. 
. i . 

ÚNICO.~ El presente Decreto entrará len vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado . 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P: RA LOS. EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES ADO DE HIDALGO .• DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DIAS EL MES DE DICIEMBRE .DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 
í 

k 

SECRETARIA 

·~vk. 
DIP. TATIANATONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 
cdv' 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGó 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE IDA 
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· G'OBIERNO DElL ESTADO DE HIDALGO 
· · POD~R EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ES1Aoo ' 
, _ o::; l:HDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO . DE HIDALGO, A SUS 

:~:IT:N:~: :;:::TURA. lEL H. CONGRESO. CONSTITUCIONAL . 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE~NO DE HIDALGO, HA 1ENIDO A BIEN 

· DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DE C ET O NÚM. 414 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA !ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO ºUNIVERSIDAD TE~NOLÓGICA DE TULA-TEPEJI", 

. PARA EL EJERCICIO FISCAL PEL ANO 2008. 
1 • 

El Congreso del Estado Ubre y Sob~rano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 ·fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado ·Libre y 
Soberano de Hidalgo, O E C RE TA; . . 

1.-

2.-

3.-

ANT i¡: C,E DENTES 
1 

La Comisión Legislativa actu~nte registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicad~ bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. 

En fecha 6 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la segunda sesión 
extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cu~I, en el orden del día preestablecido en el punto 
número tres, se trató el relatiyo a la autorización .en su caso por la Junta de 
.Gobierno de las.Cuotas y Ta~as que aplicará la "Universidad Te. enológica de 
Tula-Tepeji", en el año 2008j habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 
Número SE/02/07.-03. · 1 . . · · 

Ane~o. ~I º. ficio r~. ferido en el ~ntec~ente inmediato anterio. r, fue remitida a la. 
Com1s1on de Hacienda, de la qx Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la segunda sesión extraordina ia de su Junta de Gobierno. de la "Universidad 
Tecnológica de Tula-Tepeji"; 

CON IDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad coh lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 dé la· 
Constitución Política del Estado, es ltacultad de esta Soberanla, Legislar en todo lo 
conce~niente al régimen interior del E$tado. 

SEGUNDO.- Que fa Comisión que suscribe es competente pal'a conocer y dictaminar 
sobre erasunto de mérito, en términos de lo establecido en lbs Artículos 76, 7S: fracciOO 
m, 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

1 

! 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ... Los Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos· 
servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos . 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 

. prestación de servicios de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji; sobre la base 
del Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "UNIVERSIDAD. TECNOLÓGICA DE TULA-TEPEJI", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

Artículo Único.- . Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Universidad 
Tecnológica de Tula-Tepeji", para el ejercicio fiscal del año 2008, cuyo contenido es 
el siguiente: . 

No Concepto Cuota vio Tarifa 
1 Examen de Admisión $150.00 
2 Examen de Egreso $200.00 
3 Inscripción $238.00 
4 Colegiatura $238.'00 
5 Registro Federal de Título y Expedición de Cédula $1, 145.00 
6 Examen extraordinario $140.00 
7 Reeincripción 

. 

$238.00 
8 Copia certificada $11.00 
9 Reposición de credencial $30.00 
10 Duplicado de certificado $30.00 
11 Historal academico . $16.00 
12 Impresión de documentos en negro (por página) $1.00 
13 Escáner por hoja $6.00 
14 Ploter 1m2 $40.00 
15 Seguro de vida $50.00 
16 Estancias educativas sencilla $270.00 
17 Estancias educativas dobles . $325-.00 1 

18 Tarjeta de transporte ·Tula-UTTT . · $70,00 
19 Tarjeta de transporte crucero-UTTT $70.00 
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20 Renta de cancha de fútbol soccer $200.00 
·~-

21 Renta de c¡:mcha de fútbol .rápido . $250. 00 
. : 22 Renta mensual de casilleros . ···+,----_-_ -_ -_ -_ -_ -~--_ -++ ---~-----·~$2_5_._o...,o 

¡ 

23 
•Curso: rea de ídiomas(básiqo-intermedio-avanzado); $25.00 
'Hora · 1 

24 Curso: Área de idiornas(_e_s_pre_c_í,..al-iz_a_d_o)_H_or-a---'---+-.-.· ----.-$-2-7-.0-0_,! 

25. Cu~so: Are~ de informática (básica} Hora $48.00 . 
26 Curso: Área de informática (av~ rizado) Hora ' · · $55.00 
27. Curso: Área de ináeniería (bási( o) Hora · $76.00 

: .28 Dipl()mado: Área de ingeniería (especializado) !jora $91.00 
¿_9 •Diplomado: Área de administraclión (básico) Hora ___ · -'$54.0Ü 

30 Curso:. Área.de recursos humanos (básico) Hora $47.00 

31 Diplomado: Area de mercadottcnia y ventas (básico) $S4.00 
Hora 1 . . 

. 32 . Curso: Área de comunicación Hbra . $47.00 
33 Curso: Área de contabilidad y fi~anzas Hora $55.00. · 
34 Colegiatura cuatrimestral _ . i __ · ____ ...,_~~·--·· $162.00 
35 Carta de buena conducta $16.00 ·. 
36 , Constancia de estudios $16.00 

~·-r-----..,.,,- ------+-----------+- ----
37 · Estancias educativas triples . . $410.00 
38 Concesión servicio de cafetería· mínimo cuatrimestral) $2,000.00 

39 
Concesión servicio de fotocopiado (mínimo · 

1---+.cccl!atrimestral) _ -~--'-----$2_._5o_o_. º-º-11 

40 Examen de colocación al curso je inglés . $100.00 
41 Curso: Área de actividades cultt ráles . $45.00 
42 Curso: Área de actividades recre'·-a-ti-v-as ______ _,_ ______ $4_5-.o-o"" 
!---j----~-----·--,----------1------~----~ 

43 . . Diplóm¡iido: Área de activídadesjculturales . _ $45.00, 

. 44 
1 Certifi?aci.~n: NTCL Diseño e impartición de cursos de _____ $4_._ooo.do·I 

f-------t-c_ap¡:¡e1tac1on 1 
' m • ' 

[ 
45

· , Certificación: .NTCL Elaboratión .de documentos 
'mediante herramientas de cóm~uto $3,750.00, 

46 Certificación: MS Office 4 --+-------$_5_50.00 
1 

47 
1 Asesoría: Incubación de em¡:¡resa, proceso parcial 

, 1 (alt.imno UTTT) · $1,000.00 
+-----··--·---~ 

Asesoría: Incubación de empresa, proceso total 
48 alumno IJTTT \' 1 

$3,000.00 

! 
•Asesoría: Incubación de 

- ' . 
49 em1 resa, proceso parcial 

$3,000.00 

1 sri 
•(egresado UTTT) ' 

Asesoría: Incubación de en 1presa proceso total $5,000.00 ' ' 

(egresado UTTT) .. _ 
[J;1 1 Asesoría: Incubación de empre~ a, proceso parcial 

' 

$10,000.00 
¡ 52 ¡Asesoría: Incubación de empres~, proces() total $15,000.00 

' . 
; 1 · .... · UNIDA~ ACADÉMICA oECHAPULHUACÁN d 
1 1 ' Examén de admisión · $140.00_¡ 

2 Examen de Egreso • $200.00 
1 

·-
3 Inscripción $200.00 . 
4' Ccílegiatura $2b0.00 

···-

5 • Título, cédula Profesional (Esta al y Federal) y acervo 
'$1,145.00 • bibliografico ¡. 

' 
' • ·--· 

6. Examen extraordinario $140.00 
'" "' 

7 Copia certificada ' $5.00 
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. 

8 Reposición de credencial $25.00 
9 Duplicado de certificado $30.00 
10 Impresión de documentos en negro (por página) $1.00 
11 Escáner de documentos (por página) $6.00 
12 Seguro de alumnos . $50.00 
13 Tarjeta de transporte Chapulhuacán-UACh $40.00 
14 Reeinscripción- $200.00 
15 Historial academico . $16.00 
16 Curso: Área de idiomas (básico-intermedio-avanzado) $25.00 
17 Curso: Área de idiomas (especializado) $27.00 
18 Curso: Área de informatica (básica) $48.00 
19 Curso: Área de informática (avanzada) $55.00 
20 Colegiatura cuatrimestral $640.00 
21 Carta de buena conducta $16.00 
22 Constancia de estudios $16.00 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el· 
Periódico Oficial del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO; HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

.J 

\. ,/ fl! 
DIP. <>sE(~El!!!> _l'll.A EZ GÓMEZ . 

DIP: JERUSALEM au¡ft..11 

CAMPO 
cdv' 

\ 

. SECRETARIA 

~1//Y( 
DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 
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EN USO DE LAS FACULTADE QUE ME CONFIERE El ARTÍCULO 71 . · 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTIT .CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO . 
A BIEN PROMULGAR EL P ESENTC DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBL QUE Y CIRClJLE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CU~PLIMIENTO. . · 

DADO. EN LA. RESIDENCIA ~EL PODER EJECUTIVO QEL ~STADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDlLGO, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑ DOS MIL SIETE. . 

EL GOBERNA OR CONSTITUCIONAL 
DEL EST DO D HIDA O 

1 

1 

1 

1 

L OSORIO CHONG 
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GOBIERNO DEL ES.TADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de.2007. 

PODER LEGISLATNO 
GOBIERNO Da ESTADO Df HIDALGO 

_ GOBIERNO LlEl ESTADO 
. . DE H!OALG,0 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG1 GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA l,.IX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HATENIDO A BIEN· 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C RE TO NÚM. 415 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "UNIVERSIDAD POLITÉCNICA_ DE FRANCISCO l. 
MADERO", PARA EL. EJERC.tCIO FISCAL DEL ANO 2008. 

El Congreso del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, O E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.· La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicadó bajo el número 179/2007, integrándose el 

· expediente con las constancias y documentos recibidos. 

2.· En fecha 7 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la tercera sesión 
extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicará la "Universidad Politécnica-de 
Francisco l. Madero", en el año 2008, habiendo sido ·aprobadas mediante er 
Acuerdo Número SE/03/.07-02. 

3.- Anexo al Oficio referido en. el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la tercera sesión extraordinaria de su Junta de Gobierno de la "Universidad 
Politécnica de Francisco l. Madero"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de· Hidalgo. 
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TERCERO.- Qué él Artículo 86 de Ley dé Hacienda del Estado establece que: 
. " ..• L0s Organismos Descentralizad. como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la reálizació11 de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias .de la Administración f!>ública, mediante la· prestación de divers0s 

. servicios públic·os o sociales o la ~btención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de si,s funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su Órgano de Gobi 'mo respectivo, previa autorización por la 
Secretaria de Finanzas y aprobació por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingreso del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estad , para tener vigencia y aplicabilidad. Los · . . . 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

· CUARTO.- Que la Comisión que su cribe, después de analizar las constancias que . ~ . 

integran el presente expediénte, consí éra que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de. 
prestación de servicios de la Univers.idad Politécnica de Francisco l. Madero, sobre 
la base del Acuerdo Tarifariopara el Ejerciéio 2008. · 

• 1 

'" ¡ . 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE t-lONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ECRETO 

QUE APRUEBA LAS. CUOTAS TARIFAS DEL ·ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA DMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "UNIVERSIDA POLITÉCNICA DE FRANCISCO l. 
MADERO", PARA EL EJERCIC

1

0 FISCAL DEL AÑO 2008. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administraci~n Pública Estatal denominado "Universidad 
Polit~cnica de Francisco l. Mader~". para el ejercicio fiscal del año 2008, ·cuyo· 
contenido es el siguiente: · · 

. . " . 

• . Concepto . Cuota vio Tarifa 
Cuota de recuperación de la papelería . $2,000.00 

- : 
Examen de Admisión . $140 . .00 . 

·.·inscripción 
. 

$238.00 . . . 
Colegiatura . $238.00 .. 

_!:_icpedición de TitUl()Y Cédula profesic 1al . $1,145.0Q . 
Reposición de credencial . ¡- \ . $30.00 
Seauro de Alumnos . •' . $50.00 
Examen de eqreso •• $200.00 
Examen de Regularización ! $50.00 
Diplomados . $3,500.00 . 

Especialidades $5,000.00 ------ -. 
Maestrías . $10,000.00 
Servicios de aseso.ría ' $600.00 .. _ 
Servicio técnico de laboratorio . $60.00 
Cursos es~e¡::ificos (lngles,¡:r_ances, e c) . 

$250.00 
-··· 

Recargo por pago extemporáneo .de in$CJipción 
. 

$20.00 . 

Recargo por devohJ,<:ión.extemporánec de acervo· ·. $5.00 
Reéargo por pago exterrtperáneo de & legíatura · · 

. 
$20.00 1. 

[RE!íf1scripción ·· · · · · · ··. · ·. · · .. ' · ·· · .·. ·. . ·. . . . 
. ... -

$'23 .. 8.0Ó 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
· Periódico Oficial del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

• 

DIP. JERUSA 
CAM 

cdv' 

/ 
PR SI 

/ 
¡ 

SECRETA~A / 

~/!<. 
DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARiÍCULO 71 
. FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ÉSTADO, TENGO 

A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE. IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA· 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE IDAL 

LIC. MIGUE - -,._• 
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·GOBIERNO OSL ESTADO DE HfOALGO 
POD~R EJECUTIVO 

45 

POJ::R LEGISLATIVO 
G;)BIERNO DEL ESTADO DE 'fDALGO . ¡ - -GOBIERNO DEL ESTADO 

- - - . DE H:SAl.GO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CH~NG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y · ~OBERANO DE HIDALGO,. A SUS 
HABITANTES SABED: . . . 

Q.UE LA. LIX L~GISLAT. URA bE.L H. cÓNGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE~NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: ! . . · 

~ • '1 

DECRETO NUM. 416 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ¡ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

. DENOMINADO "UNIVERSIDAI!> POLITéCNICA DE PACHUCA", PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL A610 2008. 

El Congreso del Estado libre y Sob~· rano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
· confiere el Articulo 56 fracciones 1 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E TA: · · 

1.-

2.-

i 
A N T E1 C E D E N T E S 

La Comisión legislativa actu~nte registró el presente asunto. e.n el libro de 
Gobierno, quedando radicad,r, bajo el número 179/2007. integrándose el 
expediente con fas constancias,y documentos recibidos. · 

. . . 1 . 

En fecha 1 O de septiembre del' año en curso, tuvo verificativo la séptima sesión 
extraordinaria, d!=! .la Junta de ¡Gobierno del Organismo Descentralizádo citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del dla preestablecido en él punto 
número tres, se trató el relati~o a la autorización !'ln su caso ·por-la Junta. de 
Gob. ierno.· de las Cuotas y Tari as que aplicará la "U. niversidad Politécnica de 
Pachuca'', en el año 2008, abiendo sido aprobadas mediante. el Acuerdo 
Número SE/07/02. . , .· · 

3.- Anexo al oficio referido eri el ~nteéedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de,la Ll1< Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la séptima sesión extraordinarlr d.e su Junta de Gobierno de la "Universidad 
Politécnica de Pachuca"· y 1 • • 

. ' 1 . . 

.CONSIDERANDO . 
• i . . . . 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, es racultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del Es ado. . ·. 

- - . - -

SEGUNDO.~ Olle ta Comisión que suiséribe es competer:ite para conocef y dictamillall" 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo estableddo en Jos Artículos 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



146 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ... Los Organismos Descentralizados com9 personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de· recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano · de Gobierno respectivo, previa autorización por . la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaríá de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios de la Universidad Polité<:nica de Pachuca, sob_re la base del 
Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: . 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TAR~FAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
. DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

DENOMINADO "UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE PACHUCA", PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

Artículo Único.- · Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Universidad 
Politécnica de Pachuca", para el ejercicio fiscal del año 2008, cuyo ·contenido es el 
siguiente: 

Concepto Cuota y/o Tarifa 
Asesoría empresa (hora) De $500.00 a $2,500.00 
Certificado parcial de estudios . $20.00 
Concesión Cafetería (mensual) De $7,500.00 a $21,000.00 
Constancias de estudio . $10.00 
Curso de Charrería (hora población abierta alumno) $75.00 
Curso de idiomas alumnos (mensual) . $200.00 
Curso de idiomas población abierta (mensual) $250.00 
Curso de Natación (Población Abierta) $400.00 
Curso intensivo de recuperación $400.00 
Cursos de educación continua empresas (hora) De $250.00 a $1,500.00 
Derecho .a Examen de Admisión $200.00 
Devolución extemporánea de acervo $10.00 
Diplomados De $2,400.00 a $30,000.00 
Duplicado de Certificado $50.00 
Duplicado de Título $450.00 
Equinoterapia (mes) De $20.00 a $1,500.00 
Examen de capacidades . ·$50.00 
Examen especial $400.00 
Examen extraordinario $200.00 
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Historial académico 
Impresión de página (negro) 
Impresión por página (color) 
Inscripción Cuatrimestral 
Inscripción Nivel Posgrado 

PE . ODICO OFICIAL 

1 

1 

1 

1 

i 

$20.00 
$2.00 
$4.00 

$1,200.00 
$2,400.00 

Patrocinadores de Eventos 
. 

. De $3,500.00 a $25,000.00 · 
Publicidad en Revista Institucional De $500.00 a $3,500.00 
Reinscripción Cuatrimestral . ! · $1,200.00 
Reinscripción Nivel Posgrado . $2,400.00 
Reposición de éredencial i $20.00 
Titulación . i .. $600.00 
Venta de Bases para Servicios Educ~tivos (cafetería y 
otros\· · $500.00 

TR, NSITORIO 

ÚNICO.~ El presente Decreto entrar{ en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
· Periódico Oficial del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL E TADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE. DÍAS EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

\ 

. )// / 

DI,: JOSÉ ". ~~ O~ARVAEZ GÓMEZ. 

SECRET~RIA .SECRETARIA 

~f1-
DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 

i 147 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, . PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCI NAL 
DEL ESTADO D IDA O 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PÉ,ODICO OFICIAL 
• 149 

: . 31 de Diciembre de 2007. 

1 . . 

. GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
P009R EJECUTIVO .. 

. : PDDER U:':GlSLAT1VO 
GOBJEqNo DEL ESTADO OE HlDAtGO ·-

1 

1 

GOBIERNO DEL ESTADO 
· DE HIDALGO : 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHQNG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
.DEL ESTADO LIBRE Y SOBE:RANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: .. 

QUE LA LIX LEGISLATURA lEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBEtlANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 

. : . 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: · 

DECRETO NÚM. 417 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS ~TARIFAS DE;L, ORG~ISMOPÚBLJCO 
DESCENTRALIZADO DE LA ~DMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL ORIENTE 
DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2008. 

1 . . 

El Congres.o del Estado Libre .y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el.Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del .Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, DE C R ET A: 1 ·. · • · 

1.-

2.-

3.-

ANT~CEDENTES 

La Co. misión . Legislativa actut. te registró el. presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicad bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias documentos recibidos. . 

: 

En fecha 5 de septiembre del¡ año en curso, tuvo verfficativo la sexta sesión 
extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado.· citado 
a~teriormente dentro. de la cu'.'t en el orden d~I día preestablecido en el punto 
numero tres, se trato el relat1vb a la autonzac1ón en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Thrifas que aplicará el "Instituto T~cnológico 
Superior del Oriente del Esta~o de Hidalgo", en el a(lo 2008, habiendo sido 
aprobadas mediante el Acuerdo Número SE/06/07-02: 

Anexo al oficio referido en el ~ntecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
-Comisión de Hacienda, de la LD~ Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sexta sesi.ón extraordinarif_ de su Junta de Gobierno del "Instituto 
Tecnológico Superior del Orierte del Estado de Hidalgo"; y 

. . 
CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con
1 
lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 

Con. stitución Políticá del ·Estado, es f.cultad de esta .Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del Es ado. · 

- . . ' . . 

SEGUNDO.- Que la Comisión que su~cribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en términos¡ de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
IU, 84, 86 de la L~y órgánica del Pode~ Legislativo del Estado de Hidalgo. 

1 . 

~~~~-~~~~~~,...--~~~~~~J~~~-
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TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ... Los Organismos Descentralizados comó personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos ó sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios del Instituto :recnológico Superior del Oriente del Estado de 
Hidalgo, sobre la base del Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL ·ORIENTE 
DEL ESTADO DE HIDÁLGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL .DEL AÑO 
2008. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Instituto 
Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo", para el ejercicio fiscal del. 
año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 

Concepto .. Cuota y/o Tarifa 

DERECHO DE EXAMEN DE ADMISIÓN $315.00 
INSCRIPCIÓN . $543.00 
COLEGIATURA $760.00 
EXAMEN DE REGULARIZACIÓN $42.00 
EXAMEN EXTRAORDINARIO 

. 

$42:00 
EXAMEN ESPECIAL . $100.00 
EXAMEN GLOBAL . $200.00 
CONSTANCIA DE ESTUDIOS $25.00 

- CONSTANCIA DE SERVICIO SOCIAL $42.00 
CERTIFICADO DE ESTUDIOS . $157.00 
REVISIÓN DE ESTUDIOS · . $105.00 
PROTOCOLO DE TITULACIÓN . $209.00 

. TÍTULO PROFESIONAL $325.00 
REGISTRO FEDERAL DE TÍTULO Y EXPEDICIÓN DE 
CÉDULA PROFESIONAL DEL NIVEL LICENCIATURA $1,338.00. 
EXAMEN MÉDICO . $52.00 
CREDENCIALES . $37.00 

. 
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. 

CURSOS DE VERANO 60 HRS. CUC TA POR ALUMNO $391.00 
CURSOS DE VERANO 75 HRS. CUC TA POR ALUMNO $489.oo 
CURSO DE VERANO 90 HRS. CUO IA POR ALUMNO. $586.00 
IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS PO HOJA $1.00 
CONCESIÓN SERVICIO DE CAFET RÍA $4,500.00 
CONCESIÓN SERVICIO DE FOTOC1 lPIADO . $1;600.00 
SERVICIO DE PLOTEO.TAMAÑO D >fN $35.00 
SERVICIO DE PLOTEO TMJIAÑO D ~OLOR $65.00 
OTROS INGRESOS NO ESPECIFIC1 ,DOS Min 20 Max 5,000 

. RECARGOS POR ENTREGA EXT EMPORÁNEA DE 
. ACERVO BIBLIOGRÁFICO, POR Dl.t DE ATRASO $3.00 
RECARGOS POR PAGO EXTEMPO ~NEO DÍA HÁBIL 
DE ATRASO $3.00 
CURSOS DE EXTENSIÓN 

. 

Min 50 Max 1000 
1 

CURSOS ESPECIALES DE TITULAC IÓN . . $4,000.00 
DICTAMEN PORCONVALIDACIÓN 

. 
$105.00 

DICTAMEN POR EQUIVALENCIA $261.00 
REGISTRO ESTATAL DE TÍTULO 1 ROFESIONAL DE 
NIVEL LICENCIATURA $235.00 
CONSULTA E IMPRESIÓN DE PROGRAMA DE . 
ESTUDIOS, POR ASIGNATURA $15:00 
SEGURO ESTUDIANTIL 

. 

$55.00 
DETERMINACIÓN DE COLIFORMES TOTALES $90.00 
DETERMINACIÓN DE MESÓFILOSA ::ROBIOS $90.00 
DETERMINACIÓN DE SALMONELU .· 

. $90.00 
DETERMINACIÓN DE HONGOS Y L ~VADURAS $90.00 
DETERMINACIÓN DE PROTEÍNA $160.00 
DETERMINACIÓN DE FIBRA . $180.00 
DETERMINACIÓN DE EXTRACTO E ÉREO 

. 

$160.00 
DETERMINACIÓN DE HUMEDAD $90.00 
DETERMINACIÓN DE, CENIZA 

. 
$90.00 

RESISTENCIA A LA COMPRENSIÓN , CONCRETO $70.00 
RESISTENCIA A LATENSIÓN, VARI ~LAS.· $10.00 
PRUEBA DE COMPACTACIÓN DES JE LOS . 

. $120.00 
ESTUDIOS. TOPOGRÁFICOS,· CON EQUIPO 
TRADICIONAL, JORNADA DE 8 HR~ . $500.00 
ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS, • 1 ~ON ESTACIÓN . 
TOTAL, JORNADA DE 8 HRS. . $1,000.00 

T RAIN s 1ToR1 o 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en -el 
Periódico Oficial del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES ADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE . 
1 

SESIONES DEL CONGRESO DEL !ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

· . SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS OEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL . - ,- -- - -, 

SIETE. . . , 

1~1 

' 

' ,. 

! 

' 

1 
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• 

I 
PR,ES 

~ 
' / 

I /¡( .. ,. , 
D ; JOSÉ AiJRTO·NARVAEZ GOMEZ. 

\ \ . 
SECRE Ri!A · ' SECRETARIA \ A,. 1 . . ~ ~f;f 

· DIP. JERUSA 
CA 

DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
ANGELES MORENO. 

cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDAL~O, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCI AL . 
DEL ESTADO DE IDAL 

LIC. MIGUE OSORIO CHONG Pub
lica
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PODER LEGISLATIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO Df HIDALGO 

.PERI DICO OFICIAL 

GOBIERNO DE ESTADO DE HIDALGO 
PODE EJECUTIVo 

1 3 

GOBIERNO DEL ESTAD.O 
- DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHO G, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y S SERANO DE HIDALGO, . A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA ,L H. CONGRESO CONSTITU. CIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: · · . · · · . 

. . - . 

TO NÚM. 418 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA. DMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 
.H.UICHAPAN", PARA EL EJER~ICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Libre y Soberjno de Hidalgo, en uso de las f~cuitades 'que le 
confiere el Artícu. lo 56 fracciones 1 y de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, DE C R E TA: . · · 

A N T E¡C ED ENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuan e registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado 1 bajo el número. 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos . 

2.-

3.-

• 1 • 

. ' 

En techa 7 de septiembre del~' ño en curso, tuvo verificativo la sexta sesión 
extraordinaria,. de la Junta de obierno' del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número tres, se trató el relativo! a la autorización en_ su caso por la· JUnta de 
Gobierno .de las Cuotas y Tarifas que aplicará el "lnstitu. to Tecnológico 
Superior de Huichapan", en el rño 2008, habiendo sido aprobadas mediante el 
Acuerdo Número SE/6/2. I · . · 

Anexo al oficio referido ·.en el atecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
. Comisión de Hacienda, de la LIX Legis·latura del Congreso del Estado, el Acta de 

la sexta sesión ordinaria de su unta de Gobierno del "Instituto Tecnológico 
Superior de Huichapan"; y : . . · . . 

CONSIDERANDO 

. PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de· 1a 
Constitución Política del Estado, es f~cultad de esta Soberanía,· Legislar en todo lo 
concern'iente al régimen interior del Est ·do. · · 

SEGUNDO.- Que la Comisión que sus ribe es competente para· conocer y dictamlnar
sobre el asunto de mérito, en términos e lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

1 

' 
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TERCERO.- Que el. Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ... Los Organismos Descentralizados como personas jurídicas; cuyo objetivo es 
la .realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o la obtención y. aplicación de recursos para fines 
de . asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciónes, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobierno ·respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del .Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser Publicados 
en el Periódico Oficial del Estado,· para tener vigencia · y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de ·servicios del Instituto Tecnológico Superior de Huichapan, sobre la 
base del Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QU'E APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚB!-ICA ESTATAL 
DENOMINADO "INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 
HUICHAPAN", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas .del Organismo Públicó 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Instituto 
Tecnológico Superior de.Huíchapan", para el ejercicio fiscal del año 2008, cuyo 
contenido es el siguiente: 

1 

·-
Cuota y/o Tarifa en 

Concepto ! Salarios Mínimos 
: Vigentes 

Examen de Admisión 6.07 
Inscripción 12.41 

t Reínscripción . 17.37 
-·····- . 

Curso de Verano f invierno 12.41 
Reposición de Credencial . 

. 
1.25 

Expedición de constancia sin calificaciones i 0.50 
Expedición de historial académico 0.75 

. 

,_E)(pedición de bolet¡¡¡ semestral de c~lificaciones 0.75 
----~··--

__ .. __ 
· Expedjcíón de certificado parcial 4.97 

. 

Examen de Regularización 1.25 
Examen extraordinario · 2.49 

. Examen especial I Global 4.97. 
~)(amen de Acreditación del Idioma Inglés ! 3.79 •. 
' CursO-' Taller de actualización . 24.82 ___ .... _ ______ .... _ ______ .... _ ·-· 
Curso de idioma trimestral 7.45 
Vale de impresión de documentos en negro (20 páginas). 0.45 
Aportación_por operación de tienda escolar 49.63 ______ .... _ ______ .... _ 
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Aportación por servicio de papelería ' fotocopiado 24.82 
Expedición' de Carta de Pasante 9.09 
Expedición de Certificado Total .. . 11.58 
Expedición de Título 1 13.02 
Trámite de Cédula Profesiona·I 32 
Curso de Titulación 1 54.35 

' 

Curso Propedéutico 
1 

7.45 
Seguro de alumnos 

. 
1.26 

Recargp por devolución extemporáne a de acervo 0.22 
Recargo por pago extemporáneo de r ~inscripción 1.05 
Playera institucional . . 3.16 
Goma institucional 0.18 
Gorra institucional 2.10 
<;:hamarra institucional 10.54 
Camisa institucional .· 4.21 
Diplomados 84.28 
Gonaresos 3.16 

.TRA NSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará len vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Peri~~~l~~l~o. 1 . 

. 1 . 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P1RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

coNsTrÍ:ucróN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL C-ONGRESO ~EL,ESTADO, EN LA CIUDAD DE P~CHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DIAS EL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL 
. . 

SIETE. . . , . · _ 
' \ . 

1: 

_,. . .,-:··---

.. / 1 /í/ ·. . . 
-· ~IP. l~~~-ALIJ~RTO NARvAEZ GÓMÉi. 
~ . 1 

.. SECR~TARIA _ . ¡ SECRETARIA 

\ ~- / . • ~--¡,,··¡- v'Í.,.t_ "\ ·. rr· 
DIP. JERUSÁ'I. DIP. TATIJ\NA TONANTZIN P. 

CA ANGELES MORENO. 
cdv' 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

El GOBERNADOR CONSTITUC ONAL 
DEL ESTADO D HIDA O 

Uf;. MIGU ÁN L OSORIO CHONG 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

1 

1 

PERI DICO OFICIAL 

. i 

GOBIERNO DE ESTADO DE HIDALGO· 
PODE EJECUTIVO . 

. ¡s? 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO , 

MIGUEL ÁNGE.L OSORIO CHO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
SABED: 

G, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
NO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 

Q. UE _LA LIX LEGISLATURA -~EL. H. CON.GRESO CONSTITUCIONAL 
·DEL ESTADO LIBRE Y SOBE NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: · . 

. ' 

DE c RIET o NÚM. 419 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS i TARIFAS DEL,CRG~NISMO PÚB. LICO 
DESCENTRALIZADO DE LA · DMIN1STRACION PUBLICA .ESTATAL 
DENOMINADO "INSTITUTO 

1 

·TECNOLÓGICO SUPERIOR . DEL · 
OCCIDENTE DEL ESTADO QE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2008. . j 

1 

El Congreso del Estado Libre y Soberbno de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y ¡1 de la Constitución Política del Estado Libre .Y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E TA: · . 

ANTECEDENTES 

1.- La Comi.sión Legislativa actua1te registró el presente asunto en el Libro. de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias documentos recibidos.. · . 

. . ' : . . 

2.-

3.~ 

En fecha 7 de septiembre del rño en curso, tuvo verificativo la novena sesión 
extraordinaria, de la Junta de obierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual en el orden del día preestablecido en el punto 
número tres, se trató el relativ a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y T rifas que aplicará el "Instituto Tecnológico 
Superior del Occidente del Es do .de Hidalgo", en el año 2008, habiendo sido 
aprobadas mediante el Acuerdo número SE/09/07-02. 

' 

A. nexo_ al ofici_o referido en el Itecedente i.nmediato ª_ nterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LI Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la novena ses.ión extraordina ia de su. Junta de Gobierno· del "Instituto 
Tecnológico Superior del Occírente del Estado cíe Hidalgo'?; y 

' CONSIDERANDO. 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 56, fracción 1 de· 1a 
Constitución Política del Estado, es f cultad de esta Soberanía,· Legislar en todo lo 

· concerniente al régimen interior del Es ado. · 

· SEGUNDO'.- Que la Comisión que su~cribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en términos! de lo establecido en los Articulas 76, 78 fracé:ión 

_ 111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Podet Legislativo del Estado de Hidalgo. 

. . 1 . 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ... Los Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas. o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos . 
servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de .asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de ·sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que déberán ser publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, para tener· vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas .. : " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios del Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado 
de Hidalgo, por lo que los ingresos qué recaude la citada institución por la prestación 
de los diversos servicios a su encargo, servirán para fortalecer la educación tecnológica 
de los Hidalguenses. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMl.NISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL 
OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA .EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2008. 

Articulo Único.- .Se aprueban las Cuotas y Tarifas .del Organismo · Público 
Descentralizado de la Administración Pública . Estatal denominado "Instituto 
Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo", para el ejercicio fiscal 
del año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 

---- : 
No 

t---·--·~--
__ .. _ 

1.- Examen de Adm 
2.- lnscri[!cíón 

isión 

Concepto 

. 

Cuota y/o Tarif~ 
. ----- .. _ .. --------· 

$~50.00 

3.- Cole iatura --
4.- Constancia de E studios . 

5.- Historial Académ ico 
ertificado Total 
ivalencia y (Jpinión t{;cnica 

Re osición de C 
7 .- Solicitud de Egu 
8.- Solicitud de Con 
9.- Protocolo de Trtu 

validaciones y o[!inión_técnica 
lación 

$650.00: 

. . $700,~ 
. $23.00 

$35.00. 
$234.00 ·---- ·-
$230.00 

··-

$230.00 -
$1,50().00 i 

10.- lm resíón en Ploter·Bond 70 x 90 cm. (color) $30.00 · 
11.- Certificado Parc_ia_I__ _ ________ ~------.-$-1.17.o_pj 
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12.- Exame.n Extraordinario . 

13.- Examen Especial 
14.- Exa.men de Reaularización 
15.- Diplomaaos 
16.- Cursos. de Actualización 

i 
í 

PERIPDICO OFICIAL 

. 

. 

. . 

! 

·······-

'17.- Impresiones de documentos en nearo Ploter Bond 70 x 90 cm 
. 18.- Impresión de d.ocumentos en cólor Ploter.Bond Doble Carta 
1 19.- Impresión de documeri!()S en negro Ploter Bond Doble Carta 
i 20~- Cursos de ldio!llasTrabaiadores 1 . . 

21.- Cursos de Idiomas al Público en ~eneral 

22.-, Gurso de Idiomas Alurn"!ºS 4 hrs. semanal 
23.-1 Curso de ldio111<1i3.f.lumnos lnten ivo sabatino · . 

24.-! Curso de Reaularización 
25.-: Gasto de operación por trámite d ·~expedición v registro de título r ........... ,_,_ __________ 

26.-! Cuota Cooperación Servicio Cafr ería ----
27.- .Cuota Cooperación Seryic;io PapE ele ría 
28.~ Foto coe_i§__do de documentos 

. 

----
29.- Renta de Internet por H()[a 1 

30.- Impresión de documentos en ne¡ ro por página ---------
31.- Boletas 

. 

. ···-··· 

i 32.- Grabado.de CD/unidad 
'33.- Curso deVerano - Invierno 1 

--·-·· 
1 34.-! Certificado Total . .. -+-----

35;- Reposición de credencial . 

±6;-. Escaneo de documentp13¡:ior página 
37.-1 constancia por semestre 
38.- Constancia de terminación . 

.. 
39.- Constancia· de .. rn.e1terias cursada1 ·-----
40 .• Constancia de idiomas i 

- -----------
41.- Constancia de actividades cultur~les 
~--... ------- ------------
42.·i Constanéia de actividade.s dep·ortivas 
43;-¡ Constancia de estudios completos 
44.- Constancia de Buena Conducta · · 
~- ------ --------·-· 

' 45.- Solicitud de Prorroaa 
46.- Carta de Traslado. --------------
47.- Carta de Referencia 
48.- Reooslcíón de Dioloma de Termi1 )ación 
49.- Solicitud de trámite de titulación 

2_Q,:J.Riecargo por devoluci()11iextempo ánea de acervo .. 
51.- Curso. de Titulación . · 

52.- Examen de ceneval semestral 
53.-. Seminario de titulacíó11~para pos( rado 
54.-i Certificado Para oosarado 
55.-1 Protocolo detitulaciónp§ra posa ado ... 
56.~i Materia de posarado 

T RAIN s 1 T o R 1 o 
! 

. 

' 

. 

. 

-----------

. . 

----------

. 

···--

' 

. 

............ ~ 

$117.00 
$234.00 

$58.00 
$1, 170.00 

$585.00 .. ~ 

$20.00 
$20.00 
$15.00 

$468.00 
$702.00 
$234.00 

.. -~---------

$351.00 
$234.00 
$500.00 

$1,170.00 
.$1,170.00' 

. 

. $1,170.00 
$8.00 

.. 

$1.80 
$23.00 

$8.00 
$409.00 
$234.0Q 

$29.00 
.$23.00 
$29.00 
$29.00 
$29:00 
$29.00 -----
$29.00 
$29.00 
$29.00 
$29.00 

. $29.00 

$29.00 
·-

$23.00 
$234.00 

. . $585.00. 
$5.00 

. $1,500.00 -
$169.0Q 

$3,500.00 ·---
$2,500.00 
$5,000.00 

. ----------------
$1,50000 

ÚNICO.- ,El present~ Decreto entrará en vigor af día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficfal del Estado. · 
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AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCl.ÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE . 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

\ 

DIP. lERUSAt:!'li:il)l~ 
CAM~ 1· 

cdv' · 

' ·, 
\ 

) 
' 

SECRETARIA 

~;/; 
' 

EL DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
ANGELES MORENO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME COÑFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSllTUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE .. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCI NAL 
DEL ESTADO DE AL 

OSORIO CHONG 
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PODER LEGISLATIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

, 
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1 

GOBIERNO DE ESTADO DE HtDALGO 
POD R EJECUTIVO • . * , GOBIERNO DEL. ESTAbo 

MIG. UEL ÁNGEL OSORIO CH N. G, GOBERNA. DOR CONSTITUC.IONALG
0 

•• 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBE NO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES . 
SABED: ·· ·. . · • 

' . . 1 . 

QUE LA LIX.·· LEGISLATURA fL· H. CONGRESO CONSTIJUCIONAL. 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:. . · . · 

D E C E TO NÚM. 420 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO. DE ·LA ~DMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO. "COLEGIO DEI EDUCACIÓN PROFESIONAL. TÉCNl~A 
DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 
2008. . 1 . 

El Congreso del Estado Libre y $oberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 Y, 1 L de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hi(jalgo, D E C R ET A: 1 . . 

ANT~CEDENTES 

1.- . La •Comis. ión Legi.slativa ª .. ctu~nte. re~istró :.1 pres.ente asunto. en e~ Libro. de 
Gobierno, quedando radicad bajo el numero 179/2007, integrandose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. . 

2.- En fecha 6 de septiembre del ño en curso, tuvo verificativo la séptima sesión 
extraordinaria, de Ja Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número tres, se trató el relati o a la autorización en su caso por la junta de 
Gobierno de las Cuotas y T rifas que aplicará el "Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Esta o de Hidalgo'', en el año 2008, habiendo sido · 
aprobadas mediante el Acuerd número SE/07/37 06/09/07. 

3.- Anexo al oficio referido en el ntecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LI~ Legislatura del C01;igreso del Estado, .el Acta de 
la séptima sesión extraordina~ia de su Junta de Gobierno del "Colegio de 
Educación Profesional Técnioa del Estado de Hidalgo"; y 

. .· <?ON~IDERANDO ·. 

PRIMERO.- Que de conformidad co lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, es acuitad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del E lado. 

SEGUNDO,- Que la Comisjón que s scribe es ccimpetente para conocer y dictamina!' 
sobre el asunto de mérito, en término de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Pod r Legislativo del Estado de Hidalgo. 

1 

1 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~,~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~ 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
" ... Los Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades correspondientes a las área$ estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o Ja obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 

·necesarios para el, desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale . su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos dé 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados . 
en el Periódico· Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias qué 
integran el presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Hidalgo, sobre la base del_ Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
DEL ESTADO DÉ HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2008. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de li:l Administración Pública Estatal denominado "Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo", para el ejercicio fiscal del 
año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 
-···· ·······-

CUOTAS APLICABLES A LOS ALUMNOS QUE CURSAN SU CARRERA CON 
. PLANES DE ESTUDIO 2003 

No. 
NÚMERO DE 

CONCEPTO SALARIOS MONTO A PAGAR 
MÍNIMOS 

~-

CUOTA ESCOLAR SEMESTRAL 
-···· 

1.- MÓDULO A CURSAR (*) 2 95.00 
MÓDULO A RECl:JRSAR (**) 

--·-~· 

3 143.00 
11.- SEGURO ESTUDIANTIL ANUAL 1 50.00 

·-·· 

5 
111.- NIVELACIÓN, EXTRAORDINARIO, 

REMEDIAL 1 48.00 

' . El monto se definirá de 
IV.- PROGRAMA REMEDIAL acuerdo ¡¡¡I contenido y 

' o 

______ .... _ mJiempoqel program¡¡¡. 
' El monto se definirá de 

V.- CURSO INTERSEMESTRAL acuerdo al contenido y 

7C'"""''' 
. tiempo q§I progmma. 

TITULACIÓN . 

i 

i 

' 

' 
1 VI.-

,_.PROTOCOLO DETITULACIÓN 2 95.00 J 
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. 
EXPEDICIÓN DE CERTIFICADC 

VII.- TECNICO AUXILIAR y TEC ~ICO 
. BÁSICO ·. 2 . 95.00 

VIII. 
EXAMEN DE INGRESO 
EXAMEN DE INGRESO 

. 

100.00 
IX.- CREDENCIAL 1 48.00 . 

X.- REPOSICIÓN DE CREDENCIAL 1 48.00 
XI." REPOSICIÓN DE CERTIFICAD< 2 95.00 

MÓDULO PARA ALUI\ NOS 
. 

XII.- ----

1 PROVISORIOS (***) 4 ·190.00 
!*) lncluve 15% del fondo de titulación . 

.. . 

. . 
. 

(**) Incluye tanto la cuota por módulo como la cuota de recuperación por recursar el 
módulo no acreditado. 

(***) Es el que cursa uno o varios mi dulos del. Plan de Estudios con el propósito de 
adquirir una compétencia para su dese mpeño laboral. 

. 

CUOTAS APLICABLES A LOS A .UMNOS CON PLANES DE ESTUDIO 1997. 

ÁREA 
No. CONCEPT D GEOGRÁFICA 

. ZONA "C" 
. 

1.- EXÁMENES ESPECIALES DE N !VELACIÓN 
11.- EXAMEN ESPECIAL DE NIVEU CIÓN 102.00 
111.- TITULACIÓN 

. 

··. 

PAGO DE TRES SINODA ,_ES POR EXAMEN 
' 

IV.- PROFESIONAL 380.00 . 

V.- CURSOS DE · ACTUALIZAClé N CON OPelÓN A 
TITULACIÓN 

VI.- COSTO POR CURSO DE ACTU LIZACIÓN ··. (*) 
VII.- VARIOS -

REPOSICIÓN DE CERTIFICAD< (Profesional Técnico y 
de Equivalencia al Bachillerato) .· 120.00 

* El monto se definirá de acuerdo C:on a normatividad institucional, el contenido 
v tiempo del curso. · 

, 
. 

-. 
' . 

CUOTAS APLICABLES A LOS ALL MNOS CON PLANES DE ESTUDIO 2003, DE 
CONFORMIDAD ' L NÚMERO DE MÓDULOS 

, Deducción ¡· Seguro de 
No.De Cuotas Con Creden-del 15% . 

Vida Total 
Módulos escolares* pronto ·. descuento 

(anual) 
· cial** · 

pago*** 

10 952.00 142.80 809.20 .50.00 47.60 907:00 
. 

9 856.80 128.52 728.28 50.00 47.60 826.00 
8 761.60 114.24' 647.36 50.00 47.60 745.00 
7 . 666.40 .· . 99.96·. 566.44 50.00 47.60 . 664.00 

.. . 

1 

1 

1 

~~~~--'-~~~~--,,-~~~~~~· !~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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1 .. . .. .. . ... .. . . -- --T~· . -- -·T-. --~ 
No.De Cuotas ¡ Sin · Cuota Seguro de C d 

1 · v·d · re en- T tal 
Módulos ·escolares* descueoto esco ar sin 1 a . ; I** . o · Cla 

. descuento (anual) • 
. 

' 

10 952.00 0.00 952.00 50.00 47.60 1,050.00 
9 856.80 0.00 856.80 50.00 47.60 954.00 

' 8 
. 

761.60 0.00 . 761.60 50.00 47.60 859.00 ... 

7 666.40 ' 0.00 666.40 50.00 47.60 764.00, 
* Incluye 15% del Fondo de titulación . 

.. 

::cobro único eor exeedición. 
*'* Será aplicado para aquellos alumnos que paguen antes del cierre de inscripciones y 

: reinscripciones como lo marca el calendario escolar 2007-2008, 3 de agosto de 2007 y 
1 1 º de febrero de 2008. . 

---- -··---- . 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguieníe de su Publicación er:i el 
Periódico Oficial del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENJIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

. SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

/ 

. \ 

I 
·/ 

PRES!Cl~ 
,/ 

_ 01P.íl~os¿t,BER;~ NAR.VÁEz GÓMEZ. 

SECRET~ IA · . SECRETARIA 
1 • 

i ·':(\ ~v·p?f 
. \ 

DIP.JERUSA ORI DEL DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
• 1 

CAM" 
cdv' 

y > / • ANGELES MORENO. 
·-1,./' 
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1 

1-

EN USO DE.LAS FACULTAD S QUE ME.CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTI UCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL RESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PU . IQUE Y ClRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO cyMPLIMIENT~.. . -

DADO. EN __ LA RESIDEN_ .CIA~iDEL P_ o_ DER EJECUTIVO DEL ~STADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HI ALGO, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL 
MES DE D_ICIEMBRE AÑO D S MIL SIETE. · . - _ 

. . -

EL GOBERN~DOR CONSTITUCI NAL 
DEL EStADO DE AL 

LIC. MIGUE N OSORIO CHONG 
/ 

i 

• 
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.GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2007 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEl ESTADO DE HllJALGO -

GO'B1ERNO DEL ESTAOp 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLA TURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA. TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL-SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 421 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO ·"COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2008. . 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E.T A: . 

ANTECEDENTES 

1.- · La Comisión. Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo -el número. 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 06 de septiembre del año en curso, tuvo verifícatívo la décima sesión 
extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicará el "Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo", en el año 2008, habiendo 
sido aprobadas mediante el Acuerdo número SE/10/07-02. 

3.- .Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la décima sesión extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Colegio de 

. Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con to dispuesto en él Articulo 56, fracción 1 de· la 
Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al.régimen interi~r del Estado . 

. SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111. 84, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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1 

. TERCERO.- Que el Artículo 86 de I~ Ley de Hacienda -del Estado establece que: 
" .. Los º. rganismos Des.centrali.zadls co. mo personas. jurídi. cas, cuy~ objeti.·vo es 
la realización de actividades co respondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración ; ública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o· sociales o la c)btención y aplicación de recul'Sos para fines 
de asistencia o seguridad soci 1, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para· el desarrollo de s s funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobi rno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobació por el Congreso del Estado, en térmiflOS de 
lo establecido en la (ey de Ingreso del Estado, los que deberán ser publicados 
en el Periódico Oficial. del Estadp, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán serlrepo.rtados a la.Secretaría de Finanzas ... " 

i . 
_- - • • 1 • 

CUARTO.- Que la Comisión que su~cribe, después de analizar las constancias que 
·integran el presente expediente; consi~era que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación. de serv.icio. s del Colegiofc· e Estudios . Cien. tíficos y Tec._nológícos del 
Estado de Hidalgo, sobre la base del cuerdo Tarifario para el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE ONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 
e . 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: i . 

' 

·. Df CRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA DMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "COLEGIO DE · ESTUDIOS · CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTAD DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2008. . 

Artículo Único.- Se . aprueban laj Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la · Administraci n Pública Estatal denominado "Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológico~ del Estado· de Hidalgo", para el ejercicio fiscal 
del año 2008, cuyo ¡;ontenido es el sig ~iente: · 

. 

No. Concepto C1,1ota y/o Tarifa 
. 

1.- Inscripción 
. 

. 

A . $455.00 
. 

B $355.00 • 
·c . .. $255.00 

2.- Reinscripción 
· .. 

. 

A . $455.00 . 
·B . $355.00 

c $255.00 
3.- Exameri Extraordinario 

1 

A . . . $65.00 
B $52.00 . 

c $38.00 

' 
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····-

1 4.- ¡ Boletas (reposícíór'J) 
-·· $25.00 • 

-iA 
-----~-. 

$21.00 
-····· -

¡ 

r--
[B 
!C - ! $16.00 -

-• Constancia!> de estudios -- --5.-
A 

-
$35.00 --- -~- ~-

$2~:9º --B 
-~--c $23.00 

-··· 

6.- Trámite de titulación 
~-

¡ 

A ! $700.00 -----
B $700,00 
c $700.00 
Revalidación ~~ estudios· 

-~-

7.-
A $120.00 ¡ 

$94.00 : 8 i 
~-

S68.oo ! c 
--------- -

• Examen de regularización i ______ .... __ 8.-
··-··· 

A $65.00 _ 
----- -~-

- B - $52.00 
-----------

c - $38.00 
¡ 9.- Seminario de titulación -

$305.00 
-~-

A 
---- -- ~ ---i--_____ .... _ 

- B $240.00 
- $170.00 c -

10.- 1 Cursos intersemestrales ! 
$65.00 

' --A 
$52.00 

1 

,....._.. ·------
B 

$38.00 
i 

1 ! e ----- -- ~ -------

1 -11.- Sanción por incumplimiento 
A $1.50 

···-· 

$1.00 ! 
-r---···· 

B . 
.. ... ~ -- -~--' 

c $0.80 -

12.- ¡ Impresiones -

A $1.50 
,B - $1.00 
IC $0.80 

1!.S:- Examen de admisión 
A • $260.00 

-~-

B $230.00 ¡ 
- -~-

c $195.00 ! 
-

1 
' 

Reposició_11de credencial e§_colar 14.-
$25.00 ' 

j 
:A --------

$20.00 . 
--B 

$1500 c 
-~ 

--------¡------

Cafetería 
15.- De 300 a 600 alumnos 

r----
A $20,000.00 

-
$20,000.00 1 

-B- -____ .:c ..... 

$20,000.00 J _- Jé 
.-. .. 
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. 

16.- De 601 a 900 alumnos 
. 

A $25,000.00 . 

B . $25,000.00 
e $25,000.00 

17.- De 901 en adelante alumnos 
.A . 

~ 
$30,000.00 

B $30,000.00 
e $30,000.00 
Papelería 

18.- De 300 a 600 alumnos . 
A $7,000.00 
B $7,000.00 
e ' • $7,000.00 

19.- De 601 a 900 alumnos 
A ' $8,500.00 
B . $8,500.00 
e . . 

$8,500.00 . 

·20.- De 901 en adelante alumnos 
' 

A ·• $10,000.00 .. 

B 
. 

$10,000.00 . 

e . $10,000.00 
TARIFA "A" PARA LOS, PLANTELES . 
PACHUCA, TIZAYUCA YTETE DANGO. . 

TARIFA 11911 PARA LOS PLANTELES 
. HUICHAPAN, IXMIQUILPAN, POXINDEJE, 

SANTIAGO TULANTEPEC Y TI PETITLÁN 

TARIFA "C·" PARA LOS PLANTELES 
ACAXOCHITLÁN, ATLAPEX1 o, ~ALNALI, 
CHAPULHUACAN, HUAUTLi , HUEJUTLA, 
METZTITLÁN, OMITLÁN Y TEP EHUACÁN. 

• . 
. . 

TRA NSITO.RIO ,---.._ .. 
. 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará ~n vigor al día siguiente de su Publicación en el 
"' .. 

Penod1co Of1c1al del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES ADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA PE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL STADO, EN LA CIUDAD DE PACHÜCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS 9EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

1!69 
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/ 

,. 
\ 

PRESIDEN 

. /Í ¡/! _,,/ . 
DIP.~OSÉ~LBl!RTO NARVÁEZ GÓMEZ. 

:¡ 
SECRET'Ai\RlA .SECRETARIA 

31 de Diciern bre de 2007 

~JI~ 
DIP. JERUSA ...... ,,,.., 

··CAM 
cdv' í 

1 DEL · DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
ANGELES MORENO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
. FRACCIÓN 1 Dj: LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 

A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO · 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 

. MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCI NAL 
DEL ESTADO DE Al 

LIC. MIGUE OSORIO CHONG Pub
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• 

1 

GOBIERNO DE~ ESTADO DE HIDALGO 
· POD~R EJECUTIVO · · 

171 

' 
1 

GOBIERNO DEL EST.4,.00 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CH NG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE . NO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

- - . - ' - ' - - -

QUE LA LIX LEGISLATURA EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL . - .* 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: . 

DEC ET O NÚM. 422 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS 
DESCENTRALIZADO DE LA 
DENOMINADO "INSTITUTO D 
DEL ESTADO DE HIDALGO", 
2008. 

TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 

ARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

El Congreso del Estado Libre y Sobe ano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, DECRETA: . ~ 

1.-

2.-

3.-

ANT CEDENTES 

La Comisión Legislativa actuahte registró el presente asunto en el Libro de. 
Gobierno, quedando radicad~ bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias ~documentos recibidos. · · 
. ' . -

. . 

En fecha 7 de septiembre del ño en curso, tuvo verificativo la novena sesión 
. extraordinaria, dé la Junta de obierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 

· · nú~o tres, se trató el. relativ¡ a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobie. rno de.· las. C. uotas. y Tari as qu.e aplicará. el "Instituto de C. apacitación 
para el Trabajo del Estado de Hidalgo'', en el año 2008, habiendo sido 
aprobadas mediante el Acuerdo número SEc09/048/2007. · . 

1 

Anexo al oficio referido en el ntecedente inmediato anterior, füe remitida a la 
Comisión-de Hacienda, de la LI Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la novena sesión extraordinari de su Junta de Gobierno del "Instituto de 
Capacitación para el Trabajo el Estado de Hidalgo"; y 

CON IDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto. en el Artículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, es acuitad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del Es ado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en término de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica del Pode Legislativo del Estado de Hidalgo. 

i 

-~-----------~!-------~-------~---
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TERCERO.- Que el Artículo 86 de' la Ley de Hacienda del Estado establece que: 
".,.Los Organismos Descentrálizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de diversos 
servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, conforme a los rubros y tarifas 
que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, -para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de 
prestación de servicios del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado c;le 
Hidalgo, sobre la base del Acuerdo Tarifaría para el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO ·DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 
DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2008. 

Artículo - Único.- Se aprueban las - Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Instituto de 
Capacitación para el Trabajo_ del Estado de Hidalgo", para el ejercicio fiscal del año 
2008, cuyo contenido es el siguiente: 

-
! No. CONCEPTO IMPORTE 

11.- Costo por hora para impartir curso de capacitación para el trabajo $360.00 
a ~mpres~§'-

·-···· 

2.- Costo por hora para impartir curso de capacitación para el trabajo $250.00 a Dependencias públicas. · 
;-:--------· 

Venta de mar1uales de capacitación. 
-····· 

13 .. 
f-- • 
L 4.- Cuota de evaluacióA por alumno de la competencia laboral. ·$150.00 -· 
; 5.- Cuota por_éllumno para cursos de otras espegialidades. $100.00 
i 6.-' Costo por emitir un documento probatorio extemporáneo. $50.00 
7.- Costo de fotografías tamaño infantil por alumno. _ $20.00 
a.- Costo del certificado de especialidad. $50:00 

¡ 9.- Reconocimiento oficial de lé! Competencia Oc;upacior1al (ROC_Q), $200.00 
• 10.- IAcorporación él escuelas partic;L1lares (REVOE), __ $6,500.00 

.. 

¡ 11_., Cuota por hora de aplicaci6n ,de evaJ.uacióA para otorgar el $53.00 
.. ' . Recor1ociri:iiento Oficial de la C()mpentencia Ocu¡:)acionaL · 

. 
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12.-

13., 

. 
14.-

15.-

16.-
17.-
18.-

19.-

20.-

21.-
. 

22.-

23.-

24.-

25.-

26.-
' 

27.-

28.-

. 29.-

. 

Costo de anualidad por supervisión de REVOE. . $3,000.00 
Cuota de recuperación por revisión anual dé planes y programas:· 
~(~~~~~- de:p~cialidades iJpártidas por escuelas iA~~p~radás [ > $1,50ó:OO 

! Cuotá .de recuperacióA por al~mAo eA cursos de Cómputo con $100_00 1, 

• duracióA de 30 a 90 horas. ' . 
·Cuota de recuperacióA por alumno eA cursos de Cómputo coA $300.00 ¡ 
•duración mavor de 90 horas. · . 1 

1 Cuota de recuperación por incubacióA de pr-o--y-ec_t_o_s_M_P_Y_M_E~. ---i---,.$-3-,0-0-0-.0-0-i 

Cuota de recuperación por el s• 'rvicio de consultarla a empresas. . $300.00 
Costo por duplicar un· d-ocumen o probatorio emitido. ·$50.00 . 
Certificación en normas técníc1 s de competenc_i_a __ l_a_b_Ó_ra_l_e_n_n-iv_e_,I i--~$-8-0-.0-0-< 

· uno: diagnóstico. · . 1 

Certificación en normas técDiCi s de competencia laboral en nivel ; · 
uno-dos: Evaluación e integraci n de oórtafolios de evidencias. 1 

Certificación en normas técnici s de competencia laboral en nivel 1 

dos: Capacitación. . ..... . 
Certificación en normas técniCilS de competencia laboral en nivel 
tres: Diagnóstico. 

$280.00' 

$440.00! 
·- 1 

$200.00 

$700.00 Certificación en normas técniCilS de competencia laboral en nivel 
tres-cuatro: Evaluación e intear.1ción de oortafolios de evidencias. 

~~-i--------1 

-Certificación en normas técnic 1s de competencia laboral en nivel 
cuatro: Capacitación. · · $1,100.00 
Certificación en normas técnicas de competencia láboral en nivel 
cinco: Diagnóstico. 1 . . · 

$450.00 

Certificaciónen normas técnicas de competencia laboral en nivel 
cinco: Evaluación e inteqración de portafolios de evidencias. $1 ,!575.oo ! 
Certificación en normas técnic<!ls de competencia laboral en nivel · 
cinco: Capacitación. i ·· ¡ $2,475.00 • 

Cuota de recuperación de curso impartido en el CIATIV: · Pds, 1 $16 OOO OO i 

patronaje bás¡co de 4,0 horas, cbn costop()í hora de_$400.00 1 • m ~ 
Cuota de recuperacron de cuffio para 7 personas, impartido en el ¡ · · . ! 
CIATIV: Digitalización (Cursor) y Shilhouete de 40 horas,. costo por! $16,000.00 
hora de $400.00 . . . i , ' 

--+Cuota de recuperación de curso para 7 personas, impartido en el·' 1 

CIATIV: Pds, ·graduación de :iw horas, éon costo por hora de $8,000.00 30.-
$400.00 .· T . ·. . ·. 

31.-
' 

Cuota de recuperación de curso para 7 personas, impartido en el 
CIATIV: Pds, trazo de 20 horai, con costo por hora de $400.00 1 . $8,000.00 

1 Cuota de recuperación de cur' D para 7 personas, impartido en el;' 
! CIATIV: Pds, transformación (1. odificación de moldes básicos) de: $8,000.00 i 

20 horas, con costop()! hora d€ $400.00 i . i 
32.-

cuota de recuperación de curso para 7 personas, impartido en el 
33.- CIATIV: Pds, V-Stitcher (Manic uí virtual) de 20 horas, con costo $8,000.00 

34.-

35.• 

36.-

· por hora de $400.00 · i 
Cuota de recuperación de cursQ para 15 personas, impartido en el • 
CIATIV: Gestión de la calidad en la industria de la confección de: $8,000.00: 
20 horas, con costo por hora de $400.00 : 
Cuota de recuperación.de curso para 15 personas, impartido en el 
CIATIV: Gestión de la calidad en la industria de la confección de $8,000.00 
20 horas, con costo por hora cid $400.00 . 
Cuota de recuperación de cürsb para 15 personas, impartido en el 1 

CIATIV: Organización industrial de la cónfección de 20 horas, con $8,000.00 
' ¡costo por hora de $400.00 

'-..,.--~-
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37.-

38.-

PERIODICO OFICIAL 

Cuota derecuperación de curso para 15 personas, impartido en el 1 

CIATIV: Determinación de cargas de trabajo y .balanceo de lineas ! 

31 de Diciembre.de 2007. 

l 
$8,000.00 

de producción de 20 horas, con_costo por hora d~$400.00 ---+-· ~~~---,.; 

$8,000.00 
Cuota de recuperación de curso para 15 personas, ·impartido en el 
CIATIV: Elaboración e instalación de Lay -Out de 20 horas, con 
costo por hora de $400.00 

-·-+--~---~-----·------------+-
Cuota de recuperación de curso para 15 personas, impartido en el 

39.- CIATIV: Estudio de trabajo aplicado a la confección industrial 'de 20 . $8,000.00 
1----tr-choras, con costo por hora de $400.00 . • 

Cuota de recuperación de curso para 15 personas, impartido en el· 
CIATIV: Gestión y control de la producción de 20 horas, con costo 40.-

41.-

por hora de $400.00 ·. 
Cuota de recuperación de curso.para 15 personas, impartido en el 
CIATIV: Seguridad e higiene en el trabajo de 20 horas, con costo 

$8,000.00 
. 

$8,000.00 
1----tJ~or hora de $400.00 . 

Cuota de recuperación de curso para .15 personas, impartido en el · 
CIATIV: Procesos y sistemas de fabricación de 20 horas, con costo• 42.- $8,000.00 
por hora de $400.00 . ·. 

43.- Cuota de diseño de prendas de vestir, de acue~do al grado de $400_00 
f-- .... -1-d:.;.;ifi"'1Cl1fü3d en las caracteristi<;as de la prenda ······--+----__, 

44.-

45.-
~ ..... . 

46.-
47.-

Cuota de recuperación mensual por autorización de venta de $400_00 alimentos en planteles ICATHI ---t-· ____ __, 

Cuota de uso de instalaciones para Capacitación Acelerada $250_00 
Especifica en los laboratori()S y aulas del ICj\THI para MPYMf:.S_-+-___ __, 
Costo por dioit_Cllización de 1 ¡:1¡¡¡_t_ró_n ____ -·------ $33.60 
Costo por digitalización de 2 patrones $39. 17 

. 48.- Costo por digítalización de 3 patro111:ls ___________ -1---$~4_4_.7_4-1 
49.-
50.-
51.-
52.-
53.-
54.-
55.-
56.-
57.-
58.-
-· 

Costo por~igítalización de 4 patrones $50.3Q 
Costo por digitalización de 5 patrones $55.87 
c;osto por digitalización de 6 patrones $61.44 
Costo por digitalización de 7 patrones $67.01 
Costo por digitalización de 8 Pélt-ro_n_e_s_____ --~-- ... -.. +---·_.__$7-".2=--.5'-·7_-, 
Costo por digitalización de 9 patroriEls_____ · $78.15 
Costo por~igitalizacióri de 10 patrones $83.71 
Costo pordigitalización de 11 patrones $89.27 ------- - --, 
C:osto por digitalización de 12 [l('ltr_o_n_es___ -----···· .. ·t----'--$9'-4'-.'-84_,1 
Costo por digitali;¡;ación de 13 patrones $100.41 ! 

59.- Costo por digi!alización de 14 patrones $105.98 • 
1-6_0_ ... ~.-1--c_o_st __ o_por digitalización de J5.patrones 1 $111.54 ¡ 
61.- Costo por digltalización de 16 P.?trones $117 .11 
~:~ Costo por digitali;¡:('lción de 17 patrones $122.68 · 
63.- Costopor~igitalización de 18 patrones $128.25 i 

64.- Costo por dio~alización de 19 patrones $133.81 ! 

~:~ Costo por dígitaliz:'!ción de 20 patro_n_e_s==·==========~-~ 513~ 
66.- Costo por digit&lízación de 21patrones 1 . $144.9.fil 

67.- i:;osto por digitalización de 22 J:l<Jlrones ------········· 1· $150.56 ! 
68.- Costo por digí!alización de 23 pa_t_ro_n_es_____ . $156.08 

1 

69.- Costo por digitalización de ?4 patrones· _ 1 $161.6? 
l..~'.- Costo por digitalizació_n._d __ e_2_5~p~a_t~ro_n~e_s ___________ I -~$167 .22 
11.- Costo por digi!('llización de 26pa_tr_o_ne_s ___ ·····------ S 172.78 
72.- Costo por digítalización de 27 p¡¡¡_trones _._. ____ ··~+¡ __ $~1_7_c8_:3'-'5-1 
73.- . CQSto por digitalización de 28 patrones . $183. 92 ! 
74.- · Costo por digitalización de .29 patrones $1_89.48 1 
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r---~--·-·-------+-
75.- Costo por digitalización de 30 .p 1trones $195.05 

• 76.- Costo de graduación de 1 patro..._· n. _____ ... _ .... _·-------+-·-~$_3_3_.8_6-1 
· 77.- Costo de graduación de 2 patromes · . $45.48 
78.- Costo degraduación de 3 patro~es--------,-. ---.+--~$5-7-.0-9-1. 

79.- Costo d.e oracl_u_a~ci~ó~n_d_é_4_p'--a_t_ro~n_e_s ___ ~-~-------+--~$_6_8_. 7-11 
80.- Costo de graduación de 5 patromes · $80.32 

:a-t:.. Cos_to de graduación de 6 patro~' e-s--------~ · $91.94 

82.- Costo de gr¡¡duación de 7 patro h.es $103.55 
83.- Costo de graduación de Spatro es . . . . $115;16 
~····--+-~-~--,,,-----~--+------

84.- Costo de graduación de 9 patro es. .. $126.78 
f-'--;.;__~__c...:......:.-'->"-C..--''--'-'---'-'--'--'---'-'.--+--'--------'--~-·-------+-----~-

85.- Costo.de graduación de 10 patr .nes . ·., $138.39 
· 86.• Costo de graduación de 11 patr• mes $150.01 
>--------+-----....-~---~-+---~------

' 87.- Costo de graduación de 12 patr nes ----·-------+-·_$,_1'-"6C..C1"'-.. 6"-'2=-i 
• 88.- Costo de graduación de 13 patrones · $173.24 

.! 89.- Costo de Qraduación de 14 patrc¡>nes. $184.85 --------.. ·-+-~---1 
90.- Costo de graduación de 15 patrc!>nes .. . $196.46 

,_!1'.~ Costo de graduación de 16 patrones $208.08 
92.- Costo de graduación de 17 patr¡¡¡nes . . . ----i-'--$~2_1_9_.6_9=-i 
93.~ Costo de graduación de 18 patrc nes $231.31 
94.- Costo de graduación de 19 patr nes · $242.92 
95.- Costo de gracluaqión de 20 p~t:_c+-n_e_s ____ ........ ~-----+--$,_2~54.§! 
96.- , Costo de gradl,iac;ión de 21 patrc nes $266.15 · 
97.- •Costo de graduación de 22 patr< nes $277.76 
98.- 1 Costo de graduación de 23 patn nes $289.38 
99.- Costo de graduación de 24 patrc nes $300.99 
100.7 Costo de graduación de 25 patr6nes $312:61 
r--~+---~~-----~--------------+-~-'<--·······~ 

101:- Costo de graduación de 26 patrones $324.22 ------- - ----·----+---.. ··-------------.... ____ _,_,_~ .... --i 
102.-

1 
Costo de graduación de 27 patrc:)nes $335.84 

103.- Costo de gradLJación de 28 patrones ____ ~-... -----'-t- $347.45 
104.- Costo de graduación de 29 patrones $359.06 

·······~ 

105.- Costo de gFaduación de 30 patrc nes ..... . $370.68 
106.- Elaboración de Marcada o Trazc de 10 piezas .· $105.89 -·· ' ·-- . --····-~------ ------+-···--
107.-1 Elaboración de Marcada o Trazcj de 12 piezas $113.20 
108.-! Elaboración de Marcada o Trazd de 14 piezas $120.50 
>----+----------------+--~-------- ... ·-+--~---! 
109.- Elaboraciónde Marcada o Tr~zc de 16 pie_z._a_s ___ ........ ___ .+-__ .$_1_2_7_.8_1 .. i 

! 110.- Elaboración de Marcada o Trazc de 18 piezas $135.11 
111.-. Elaboración de Marcada o Tra-zo de 20 piezas $142.42 
112.- Elaboracion de Marcada o Trazo de 22 pie-zas $145.71 
113.-'Elaboración de Marcada o Trazo de 24 piezas · . ----~······ .. ·-+--$"-1'-5"-'2"'-.6C...5'1 

114.- Elaboración de Marcada o Traz.d de 26 piezas · $159.59 
115.· Elaboración el!:! Marcada o.Trazd. de 28Eiezas . . . $166.53 
116.- Elaboración de Marcada o Trazo de 30 piezas· . $173.47 
117.- Elaboración d_e Marcada o Trazc de 32 piezas · $174.57 
118.- Elaboración de Marcada o Trazc de 34 piezas . $181.14. 
119.- Elaboración de Marcada o. Trazc de 36 píezás · ·---+--$~1_8_7'.?1_ 
120.- Elaboración de Marcada o Trazc de 38 pie_za_s~--~-..,·~---+----'-$..c..19'-4'-'-.2=-9'- 1 
.121.- Elaboración de Marcada o Trazc de 40 piezas $200.87 

· 122.-i Elaboración de Marcada o Trazc de 42 piezas ----~- ;• . $199.77 
123.~ Elaboración de Marcada o Trazc. de 44 piezas ·· . · ·. $2()5.98 .. 

>----------- ... _ _ _____ .... ·----~ .. ~~~~f...--"C=c=:.:=::..i 

124,- Elaboración de M¡ircada o Trazo de 46 piezas· $212.19 
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125.- Elaboración de Marcada o Traze>C!e 48 piezas ... ~.. 1 $218.40 ¡: 

126.-. Elaboraciónde Marcada o Trazo de 50 piezas . $224.61 ¡ 

127.·: Elaboración de Marcada o Trazo de 52 piezas ¡ $221.33 1 

128.-i Elaboración de Marcada oTrazo_cje¡54 piezas $227 .17 
129.- Elaboración de Marcada o Trazo de 56 piezas ' $233.02 
130.-[ Elaboración de Marcada o Trazo de 58 piezas $238.86 

¡_;;_::..::.c.-e.=.=.=..:..:::.c:.:.:::..:.:....:=-;.;....:.....::..::.::;;.::.:..::_.:.:.::_=::_..::..::.....::.c::CL:.C==-------··-···-----+--~--· 

131.-' Elaboración de Marcada o Trazo de 60 piezas $244.71 
132~: Elaboración de Marcada() Trazo de 62 pie¡;;:a~ ....... $239.23, 
133.- Elaboración de Marcada-0 Trazo de 64 piezas $244.71 1 

¡_;;_::..::.c__¡..==.=..:..:::.c:.:.:::c..;_=-;.;_::_....::..::.:::.:c-=-c..:.:::.==-..::..::.-=-c.c:==----------------------+-~--_, 

134.- Elaboración de Marcada o Trazode 66 piezas -------1--$250.19 
135.-: Elaboración de Marcada o Trazo de 68 piezas $255.67 
136.-' Elaboración de Marcada o Trazo de 70 piezas ' . · $261.15' 
137.- Elaboración de Marcada o Trazo de 72 piezas _ . $253.47 

'""'1'--'3:..:.8..._.·+Ec...::..la"-b-"-or:.ca.:.:c.:.:íó:..:.nc..:d::.:e:_...M .... a.:.:rc:..:.a..c..d __ a....:o_T_r:..:.a=zo-'-"d:.:.e_7, __ 4__,pc.ci .... ez=..:ac.c.sc......... ______ --+_······ $258. 59 
' 139.- Elaboración de Marcada o Trazo de 76 piezas . . $263. 70 
140.- Elaboración de Marcada o Trazo de 78 piezas , $268.82 

1 141.· Elaboración de Marcada o Trazo de¡_80 piezas [ $273.93 
,142.- Elaboración de M¡¡rc_:ada o Trazp de 82 piezas $264.07 
143.- Elaboración de Marcada o Trazo de 84 pie¡;;:a~ $268.82 
144.- Elaboración de Marcada o Trazo de 86 piezas $273.57 

. 150.- Elaboración de Marcada o. Trazo de 98 piezas $284.16 
• 151,. Elaboración de Marcada o Trazo de 100 piezas . ·-···----1-- $?ª8.54 
152.- Elaboración de Marcada o T~azo de 102 piezas ! $292.93 
153.- Elaboración de Marcada o Trazo de 104 piezas $297.31 
154.-1 Elaboracióílde Marcada o Trazo de 106 piezas $301.70 
155.- Elaboración de Marcada o Trazo de !9:..:.8cl:p:..:.ie:..:.z:..:.ac...s _______ --+ __ $c.;3:..c0:..:.6__..0""'8'-1 
156.- ElaboraCión de Marcada o Trazo de 110 piezas· $310.46 L--'-'~.L.......:....:...:..:....:.:.:....:..:.'-C::.::.. _____________ __. _________________________ i--~~--1 

157.- Plateo o Impresión de Trazo, 0.5 metros $9.23 
158:- Plateo o Impresión de Trazo, 1 metr() $13.84 

: 159.- Plateo o Impresión de Trazo, 1.5 metros . $18.45 
160.- Ploteo o lmpresiónde 1 f"7º 2.0 metros $23.06 
161.- Plateo o Impresión de Trazo, 2.5 metrps ' $27.68. 
162.· Plateo o lmpresión_E]e¡Trazo, 3.0 metros ___ . __ .¡.__~$ .... 3__.2_.2_9 
163.- Plateo o Impresión de Traz().:3_,_5:..:.:.m:.=e..::tr.:::.o.::.s _________ ············· . $36.90 
164.· Plateo o Impresión deTrazo, 4.0 metros . · $41.51 
165.- Plateo o Impresión de Trazo!_4_.5_m_e_tr_os __________ ··-+---'-S4-'-6'-'-._13c.; 

. 166.- Ploteo o Impresión d.E!Jrazo, 5.0 metros $50.74 
167.· Plateo o Impresión de 1 r:.7n 5.5 metros $55.35 

! 16.8.- Plateo o Impresión de Trazo, 6.0 metros $59.96 • 
! 169.· Ploteo o Impresión de Trazo, 6.5_ metros ···--· $64.58·¡ 
170.- Ploteo o Impresión de 1 raza. 7.0 metros $69.19 
171.- Plateo 6 Impresión de Trazo, 7.5 metros $73.80 

·····------~----!----"'.:C.::..=.:;_¡ 

172.- Plateo o Impresión de Trazo, 8.0 metros $78.41 

1 '73.- Ploteo o lrtipreslón ile _r!~Z'"'O"'"", .8.::c:..:.. 5_me_·-'-t"""ro'-s_· -'--'--'------~···············--t----'-$8"'""3'-.~0-'""3 
17.4.: Plateo o lmpresi6l:J í:le Trazo, 9.0 iTietros . $87:64 
~n~- P10\eo o 1mf)re:ston i:le Trazó, 9.5.metros ss2.2s 
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'176.-I Ploteo oimpres ~ ión de Trazo, 1 metros 
177.- Ploteo o lmpres 
17'~·-! Ploteo o 1mpre_¡_s 

i 179.- Plateo o lmpres 
1 180.- -Ploteo o lí!Jpres 
1181.- Ploteo o lmpres 

ión de Trazo, 10.5 metros 
ión de Trazo, 11 metros 
ión de Trazo, 111.5 metros 
iÓn de Trazo, 121 metros 
ión de Trazo, 12.5 metros 

. . . 

--···-

' $96.86 --
______ .... ___ -~ ___ , ____ .$101.48 

$.106.09 
$110.70 

·-····~ 

$115.31' ______ .... ____ 
. $119.93 .... 

'18#.- Ploteo o Impresión de Trazo, 1~+-' m_e_t_ro_s _______ ~ $124.54 
183.- Plateo o lmpresiónd¡_= Trazo, 135 metrci~-·------- $129.J5 

·: 184.· Plateo o Impresión de Trazo, 14 metros $133.76 
i 185.- Plateo o Impresión de Trazo, 14.5 metros $138.ªª-J 

G86.- Ploteo o Impresión de Trazo, 15metros $14$2

0

.-

6

9
9

9.I 
i187 _Tendido d~ género {Tened~ra odelo synchron). Área de tendido l. 
• · de 2 M2. Cuota por capas. . . 

-------~-------.... ·--1 
. 188 .. ~=~d~d~~e Cgué01:r~0~Tcea~~~ora modelo synchron). Áre~i~e tendido' . $O: 73 • 

189 
Tendido de género (Tenedora tpodelo synchron). Area de tendido $0.77 

.- de 3 M2. Cuota 2r capas ' . -~·-·~-
190 _ Tendido de généro (Tenedora modelo synchron). Área de tendido 

· de 3.5 M2. Cuota por capas. · t 
+-
1
-
9
-
1

-+_ f elidido de género (Tenedora rflodelo synchron). Area de tendido i 
. · de 4 M2. Cuota por capas ....... 1 . ....... ....... • · 

192 
Tendido de género (Tenedora +odelo synchron). Áreade tendido 

. ,- de 4.5 M2. Cuota por capas l 
1 ~~ ~'Tendido de. género (Tenedora rhodelo synchron). Área de tendido .. 

· ¡de 5 M2. Cuota orca as. i 
i Tendido de género (Tenedora odelo synchron) Area de tendido 

i 194·· de 5.5 M2. Cuota por capas · · i 
· 
195 

_Tendido de género (Tenedora rpodelo synchron). Área de tendido 

$0.75 

$0.80 

$0.85 

$0.89 

$0.:¿j 

1--~·-·t cje 6 M2. Cuota por capas . i . . . · 

196 _ Tendido de género (Tenedora riiodelo synchron), Área de tendido · $1.04 , 
· . de 6.5 M2. Cyota por capas. _ . . ·----'----·~ 

.. $0.9~ 

197 .. Tendido de género (Tenedora rti_odelo synchron). Area de tendido $1.06 1 

de 7 M2. Cuota por capas. · ' ------
. 198 _,Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de tendido S 

1
.1 O 

1---·_,¡de 7.5 M2. Cuota por capas . .. ... · --+------4' 

199 _Tendido de género (Tenedora riodelo synchron). Área de tendido, $114 ! 

· de 8 M2. Cuota por capas. j · . 1 

200 __ 1'-ehdido de género (Tenedora rtodelo synchron). Area de tendido 1 ~\ 
· . de 8.5 M2. Cuota por capa~, , . ....... ___ . --.f--· ___ $_1 ·~:J 

201 
_:Tendido de género (Tenedora riiodelo synchron) .. Área de tendido!. . $

1
:
24

1 

· de 9 M2. Cuota oor capas. 1 : 

· 202 .. Tendido de género (Tenedora npodelo synchron). Área de tendido $
1

.
28 

__:_ de 9.5 M2. Cuota por_c;¡:¡pas .•.. 1 .. · . · . · · . --····-' 
• 203 _Tendido de género (Tenedora rnodelo synchron). Area de tendido $1.32 
1 • de 10 M2. Cuota por capa5-, __ .1-•--------~· -----+-+----·-
204 Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de tendido, · $1 37 .- de 10.5 M2. Cuota por capas. · · 

1 205 
_ Tendido de· género (Tenedora n odelo synchron). Área de tendí.do $

1
.4

1 
· de 11 M2. Cuota por capas. .... . · . . . 

-~--+--·--·····~........., 

~06.~ ~=1~¡~; ~~- r:~:o~~~~~~:a :;:elo syn~~ron). Area de t~;dido $~Al 

2
-0

7 
_Tendido de génei:o (TeRedora ~elo·sync'ttron) . .Área de terr~d-id-.o-.+---~$-1c~; ! • de 12 :M2. Cuota 'DDr canas. ·. i .. · 

. 

1'77 
' . 
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208 _!Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de tendido 1. 1 

$1.52. 
- de 12.5 M2. Cuota por.capas. mm ~. · . . ! ·. 

209 _Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Area de tendido¡ 
· · de 13 M2. Cuota pór capa¡¡¡, . ....... , 

$1.56 i 

210 _Tendido ·de género (Tenedora modelo synchron). Área de tendido 
• de 13.5 M2. Cuota por capas. . 

$1.60 

211 _
1 
Tendido de género (Tenedora modelo syncliron).)\rea de tendido• 

· ~e 14 M2, Cuota por capas. . . • 
$1.65 

212 _ Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de tendido• 
' de 14.5 M2. Cuota por capas. . . ·. . 

$1.69 

• 213 _Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Area de tendido $1.73 
· de 15 M2,Cuota por capas. · ...... 

i 214 _Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de tendido $1.77 ~ · de 15.5 M2. Cuota por caRaS. · . . • ' 

· 215 _ Tendido de género (Tenedora modelo synchron) Área de tendido. $1.80• 
¡ • • de-16 M2,_ Cuota por capa:s, ....... i 

! 216 _Tendido.de género (Tenedora modelo synchron). Area de tendido $1.B4 
• · de 16.5 M2. Cuota por capas. .m . 

¡ 217 _Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Area de tendido $1.88 
: . ' de 17 M2. Cuota porc:.apas. m ·m--········ ·-
218 

_Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Area de tendido: 
$1.87 

• de 17.5 [\112. Cuota por capas. m ... 

219 _ Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de tendido $1.85 
~· . de 18 M2. Cuotapor capas. . . m . . 

• 
220 

_Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Area de tendido $1.94 
i • de 18.5 M2 .. C::uota por capas, .. mm . 

221 
_Tendí.do de género (Tenedora modelo synchron). Área de tendido! $2.04. 
• de 19 M2. Cuota por capas. · . · _ • 

222 _ Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de tendido. $2.09 
· de 19.5 M2. Cuota por capas. 

! 223.- Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de tendido $2.15 
de 20 M2. Cuota por capas, · _ . 

224.- Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Area de tendido 
$2.19 

de 20.5 M2. Cuot¡;¡ por capas. , . . .. 

225.- Tendido de género (Tenedora mod.elo synchron). Área de tendido $2.24 
ae 21 M2. CLigta por capas. _m mm 

226.- Tendido de género {Tenedora modelo synchron). Area de tendido $2.28 
de 21.5 M2. Cuota por capas. 

1227.-
Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Area de tendido $2.32 
~e 22 M2. Cuota2or capas. . _ . 

228.- Ten_dido pe género (Tenedora modelo synchron). Area de tendido! $2.37. 
>----·· 

de 22.5 M2. Quota por capas. ·. m • i 

i 229.- Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de tendido¡ $2.411 
~ ·de 23 M2,Cuota por capai:;, . ....... _ • 

------.. -· 

230.- Tend.ido de género (Tenedora modelo synchron). Área de.tendido 
$2.46 ~,de 23 5 M2. C"oto pm '"1'"· . ····~ 

! 231 _Tendido de género (Tenedora modelo synchron).,Área de tendido. $2.50 ! • · de 24 M2. Cuota orca as. · • 

232 Tendido de género (Tenedora modelo sy~chron). Area de ten(jido • $2_54 ¡ 

.- de 24.5 M2. Cuota orca as. 1 

-+-----< 

233 
__ Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Area de tendido: $2_59 

;..:.mm de 25 M2. CLJ..ota p.or capas. mm . . m • i 

·¡ 234 ., T. endido de género (Tenedora modelo syn. ch ron). Area de tendido.¡· $2.64 
. · • ! de 25.5 M2. Cuota por capas. . _ . ,--·~-~-~ 
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1 
. 

235.-
Tendido de género (Tenedora [nodelo synchron). Area de tendido $2.68 
de 26 M2. Cuota por capas_ i . -

.236.-
'Tendidode género (Tenedora modelo synchron)_ Área de tendido $2.72 
de 26.5 M2_ Cuotapor capas_ . _ 

237.-
Tendido de género (Tenedora modelo synchron)_ Área de tendido $2.77 de 27 M2_ Cuota por capas_ - · 

238.- Corte de gé.nero (Cortadora). Ár ea de corte de 2 M2 $22.93 
239.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 2.5 M2 "$28.66 
240.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 3 M2. . 

. 

$34.39 
241.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 3.5 M2 $40.12 
242.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 4 M2 . $45.85 
243.- Corte de género (Cortadora)_ Á ea de corte de 4.5 M2 $51.59 
244.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 5 M2 $57.32 
245.- Corte de género (Cortadora). Área de corte .de 5.5 M2 $63.05 
246." C.orte de género (Cortadora)_ Ár_ea de corte de 6 M2 $68.78 -
247.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 6.5 M2 $74.51 
248.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 7 M2 $80.24 
249.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 7.5 M2 - $85._98 
250.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 8 M2 $91.71 
251.- Corte de género (Cortadora)_ Á ea de corte de 8.5 M2 . $97.44 
252.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 9 M2 $103.17 
253.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 9.5 M2 $108.90 
254.-1 Corte de género (Cortadora). Á ea de corte de 1 O M2 $114.64 
255.- Corte de género (C_ortadora)_ Área de córte de 10.5 M2 $120 37 
256.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 11 M2 $126.10 
257.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 11.5 M2 

. 

$131.83 
258.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 12 M2 $137.56' 
259.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 12.5 M2 $143.29 
260.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 13 M2 $149.03 . 
261.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 13.5 M2 $154.76 

- ' 

262,- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 14 M2 $160.49 
263.- Corte de género (Cortadora). Áréa de corte de 14.5 M2 $166-22 

. 264.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 15 M2 $171.95 

. 265.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 15.5 M2 $177.68 
266.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 16 M2 $183.42 
267.\ Corte de gé_nero (Cortadora)_ Área de éorte de 16.5 M2 $189.15 
268.- Corte de género (Cortadora)_ Ár~a de corte de 17 M2 $194.88 
"269.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 17.5 M2 - $200.61 
270.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 18 M2 $206.34 
271.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 18.5 M2 . $212.08 
272.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 19 M2 .·. $217.81 
273.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 19.5 M2 $223.54 
274.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 20 M2 $229-27 
275.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 20.5 M2 $235.00 
276.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 21 M2 $240.73 
277.- Corte de género (Cortadora)_ Área de corte de 21.5 M2 $246.47· 
278.- Corte de género (Cortadora). Ár ea de corte. de 22 M2 $252.20 
279.- Corte de género (Cortadora)_ Át ea de corte de 22'5 M2 . $257.93 
280.- Corte de géllero (Cortadora). Ár ea de corte de 23 M2 $263:6_§. 
281.- Corte de género (Cortadora). Ár ea de corte de 23.5 M2 .. $269.39 
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282.-lcorte de género (Cortadora). Área de corte de 24 M? 
-----··---

283.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 24.5 M2 --, ' ~- " ....... 
284.-' Corte de género (Cortadora). Area de corte de 25 M2 
285.- Corte de género(Cortadora). Área de corte de 25.5 M2 
286.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 26 M2 . 
287.- Corte de género (Cortadora). Área de corte de 26.5 M2 
288.- Corte de género (Cortadora). Área-de corte de 27 M2 .......____ ' ... ······. 

TRANSITORIO 

1 

.• 

1 

1 
----

1 

$27 
$28 
$28 
$29 
$29 
$30 
$30 

5 121 
0.86 
6.59 ! 

2.32 ! 

8.05 
3.78. 
9.52• 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al diá siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. · 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESJONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DÉ 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

l 

,'\S·~I. ,PRES~;~· 
. ,, //~}EN~ 

\\, .:_·_ ---~~ , 
· DIP. J~SEA-C.Bl:RTO NARVAEZ GOMEZ. 

\\ 
· SECRETArU~ . 

. . 1 

DIP. JERUSALE \.·il\\\\(l' .. ·t«~L 
· CAMP~ 

SECRETARIA 
~-· 

~~·-~ /~: ~~ _/ .·} --~" 

DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
·ANGELES MORENO. 
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. i . . 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 · 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITIJCIÓ.N POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL P~ESENTE.· .DECRET. O, POR ~O TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBL QUE. Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CU PLIMIENTO. . · 

DADO EN LA RESIDENCIA del PODER EJECUTIVO DEL ~STADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HID1LGO, A LOS TREINTA~ UN DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNAPOR CONSTITUCI NAL -
DEL ES]ADO .DE AL 

OSORIO CHONG 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO OEL ESTADO 
CE H!DALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 423 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN. PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "INSTITUTO HIDALGUENSE OE EDUCACIÓN MEDIA Y 
SUPERIOR", PARA EL_ EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y ÍI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1 ;- La Comisión Legislativa actuante registró -el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 179/2007, integrándose el 
expediente con las constancias y documentos recibidos_ 

2.- En fecha 5 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo !a décimo cuarta 
sesión extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado 
citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el 
punto número tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicará el "Instituto Hidalguense de 
Educación Media y Superior", en el año 2008, habiendo sido aprobadas 
mediante el Acuerdo número SE/14/07-02_ 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la décimo cuarta sesión extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Instituto 
Hidalguense de Educación Media y Superior"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 .de la 
Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del Estado_ 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos .70: 78 fracción 
111, 84, 86 de la Ley Orgánica~del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 Ley de ·Hacienda del Estado establece que: 
••,:.Los Organismos Descentraliza os como personas jurídicas, cuyo objetivo es 
la realización .de actividades c rrespondientes a las áreas estratégicas o 

· prioritarias de la Administración Pública, mediante la prestación de dive.rsos 
servicios públicos o sociales o la obtención y áplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad soci 1, obtendrán las aportaciones· y recursos 
necesarios para el desarrollo de us funciones, conforme a los rubros. y tarifas 
que señale su órgano de Gobi rno respectivo, previa autorización por la 
Secretaria de Finanzas y aprobad n por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley de lngres s del .Estado, los que deberán ser publicados 
en el Periódico Oficial del Esta o, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán se reportados a ·la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que s scribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, con idera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifaría de 
prestación de servicios del Instituto Hidalguense de Educación Media y Superior, 
sobre la base del Acuerdo Tarifario p ra el Ejercicio 2008. 

· POR TODO LO EXPUESTO, ESTE . ONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 
. 

EXPEDIR.EL SIGUIENTE: 
D ECRETO •. -

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "INSTITUTO H DALGUENSE DE EDUCACIÓN MEDIA Y 
SUPERIOR", PARA El EJERC CIO FISCAL DEL AÑO 2008. 

Artículo· Único.- Se ·· aprueban 1 IS Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administré ción Pública Estatal denominado "Instituto 
Hidalguense de Educación Media Superior", para el ejercicio fiscal del año 2008, 
cuyo contenido es el siguiente: 

. 

. 

DIRECCJI >N DE PROFESIONES 
. 

CLAVE CONCEPTC VEC.ES SALARIO COSTO 
1 DE SAL MÍNIMO TOTAL 

MÍNIMO 
P-01 REGISTRO DE TITULO PF OFESIONAL Y 4 47.60 190.40 

EXPEDICIÓN DE CRE )ENCIAL DE 
REGISTRO. 

P-02 REGISTRO y AUTORIZ A.CIÓN PARA 4 47.60 190.40 
EJERCER UNA ESPE CIALIDAD y 
EXPEDICIÓN DE CRE )ENCIAL DE 
REGISTRO. . 

P-03 REGISTRO DE GRADO , CADEMICO Y 4 
. 

47.60 190.40 
EXPEDICIÓN DE CRE )ENCIAL DE -
REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL.· 

P-04 AUTORIZACION PROFE~ IONAL PARA 4 47.60 190.40 
EJERCER UNA PROFESIÓ ~POR TÍTULO 

. 
EN TRÁMITE y EXF EDICIÓN DE 
CREDENCIAL. DE REGISTRO 
PROFESIONAL. . 

P-05 REGISTRO y 1 UTORIZACION 4 47.60 190.40 
PROVISIONAL PARA EJ ,RCER COMO 
PASANTE y EXPE blCIÓN DE . 

•e CREDENCIAL DE .. ·REGISTRO 
. . 

-._-' - . 

. ~- PR-OFESIONAL ESTATAL.·· . / '·_- ' - --. -

. 
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P-06 IAMPLIACION DE AUTORIZACIÓ:i~ -······ 47.60 ! 190.40 
1--coc-=c--t'=Pc-ROVISIOf\/AL. . . ~~-j_~~-l 
' P 07. DUPLICAD.O DE CREDENCIAL DE¡- 3 ······ 47.60. 142:.80 

REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL. : . 
8 INFORMACION DE ANTECEDENTES .

1

. 1 47.60 , 47.60 j 

: PROFESIONALES SOLICITADO POR ' ' 
~. PARTICULARES,__ ' --+-----······· 1 j 

P-.09 EXPEDICIÓN DE COPIAS (:ERTIFICAD_A_S--+. ¡ __ 1 47.60 Í . 47.60 ' 
P-10 REGISTRO DE COLEGIOS DE 1 2~S :. 4i6o •,, 1,3.32.80 

1 

PROFESIONISTAS, SOLICITADO POR 
! PARTICULARES. ! 1 _ 

1--coP--1-1,.-· REGISTRO DE INSTITUCIONES ~D-E-. --28 ' 47.60 I, 1_,3.32.8···1º. ,:, 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 1 . 

r
·-P--1-2--+-E-X-C-ENCION DE PAGO A CONALEP,t 100% I' 

: CECYTEH, UNIVERSIDADES: SOBRE 
: TECNOLÓGICAS Y NORMALES, EN' . EL ¡ 
RELACIÓN AL REGISTRO DE TÍTULO 1 COSTO : l 
PROFESIONAL . Y EXPEDICIÓN . DE;: DE , 

1---~c-C_R~E_D_Ef\JCIAL DE REGISTRO ESTATAL. TRAMITE+----+-----i 
P-13 'TRAMITE DE GESTORIA DE REGISTRO! 1 47.60 47.60 

PROFESIONAL PROFESIONAL ANTE LA , j 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES ' 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

P-14 VALIDACIO~N DE DOCUMENTOS 2 ! 47.60 I' 95.20 . 
! . ACADÉMICOS. 1 . 

-~ . DIRECCIÓN DE. EDUCACIÓN SUP_E_R-10-R--·---"--~ 

! 

S-01. 1 TRÁMITE PARA EL OTORGAMIENTO DE 1 -200 1 47.60 19,520.00 
, RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL! , 
DE ESTUDIOS (RVOE) Y/O PARA LA: 
CARTA DE NO INCONVENIENTE POR i 
CADA PROGRAMA ACADÉMICO. 1· 

S-02 , TRAMITE PARA EL R.EGISTRO OFICINAS 100 
'DE REPRESENTACION QUE Of:RECEN · 

: • ~· DUCACIÓN SUPERIOR EN LA. 
, MODALIDAD "VIRTUAL 0 A DISTANCIA! . 

· DE ESTUDIOS". 1 

3 : INSPECCIÓN DURANTE EL TRÁMITE i 
PARA OBTENER EL· RECQNOCIMIENTO ! 

! DE VALIDEZ OFICIAL. 
S-04 INSPECCIÓN A INS=T=IT-u-c-10 ...... Ñ·Es CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS. 

S-05 INSTRUCTIVO O ACUERDO: 
, (PRESENTACIÓN IHEMSYS) QUE·! 
: REGULA EL TRAMITE PARA RVOE Y UN .

1

. 

'DISQUETE PARA LLENADO DE 
FORMATOS, O EN SU CASO, EL 
ACUERDO QUE . REGULA EL TRAMITE i 

1 PARA OTORGAR LA CARTA DE NO: 

l. INCONVENIÉNTE ·1 

f--S--0-6-+': E-XPEDICION DE CADA ACUERDO DE: 

60 

100 

9 

80 

47.60 . 4,760.00 

4760 : 2,856.00 

47.60 ! 4,760.00 

47.60 420.40 

47.60 3,808.00 

L 
, RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL, 
i DE ESTUDIOS. 

-S--0-7__,. .. -~-:-.~-D-~-~-1~-~-.. -~-.EE-,-LA--C-ARTA DE NO 2 . 1 47.60 95.20 

.. S•O'il'· TRÁMITE' PARA EL CAMBIO O 111 ¡· 47.60 t·-·2. 85.60. 
·¡· ACT=WAf.l~CJÓt\l;i DE· CADA PROGRAMA i' 

AC.P.íOÉllMCú: 
----------~---~-~ 
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S-09 EVALUACION. DEL COM ORTAMIENTO 
INSTITUCIONAL CON RESPECTO A LO 

! DISPUESTO POR LA LEY !GENERAL DE 
. EDUCACIÓN Y DE LA NORMA QUE DE . 

140 47.60 16,664.00. 

•1 J: ELLA SE DERIVA, LA CUA_y SE LLEVARÁ · ' · 
! · A .CABO CADA CINCO ANpS A PARTIR . · 1 '520· 
1 

· DE LA FECHA. DE EXPEDICIÓN . DEL . ! 

. , ACUERDO DE RVOE RESPECTIVO. · . . • 
. r S-to AUTENTIFICACIÓNÜE CAD DUPLICAD0····-2-. .-.--¡- 47.60··-. 95.20 . 

! CERTIFICADO DE ESTUDI S EXPEDIDO · · 
. POR LAS . INSTITUC ONES DE 
. EDUCACIÓN . CON RVOE OTORGADO 

. POR EL IHEMSYS. 
S-11 AUTENTIFICACIÓN POR T IPLICADO DE 

CERTl.FICADO DE ESTUDIL S PARCIALES 
Y/O TOTALES, EXPEDID< S POR LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, OTORGADO, POR EL 

i 
5 47.60 238.00~ 

' IHEMSYS. 
!s:12 AUTENTIFICACIÓN DE CADA TÍTULO, 15 ! 47.60 714.00 j 

DIPLOMA O GRADO ACADÉMICO. -----·····--······ .... ---je---·-·-·~ 
: S-13 POR REVAUQACIÓN DE ESTUDIOS 15 47.60 714.0Q_J 
:---s::14 POR EQUIVALENCIA DE ES L!DIOS. 10 ¡' 47.60 476.00 1 

. ~S-15 ¡ INSCRIPCION POR M ,TERIA DE -· 1.6 - 47.60 76.16 ' 
1 EDUCACIÓN ABIERTA Y A DISTANCIA Y 

1

1 OBTENCIÓN DE LICENCIA" URA DE .LOS ,! 
EGRESADOS DE LAS UTEC S. . 

r--5: 16 CUOTA DE RECUPE RAC H1~N-· .,-;M:;:::E7;N""s:-:u""A:-L! ,·- ~6-.4--t·-·-4 7-.-60-·+-3-0-4-.6-4-1 

POR MATERIA DE EDUCACIÓN ABIERTA. 
Y A DISTANCIA Y OB CENCIÓN~DE 
LICENCIATURA DE LOS EGRESADOS DE 
LA UTEC'S 

!c__S--1-7-+INSCRIPCION o·EL PRdGRAMÁ DE ---3-.7-··r-¡7.60 
EDUCACIÓN ABIERTA Y A !DISTANCIA Y, ! 

176.12 

. · EGRESADOS UTEC'S. , , 
S-18 DERECHO A CURSA~ MATERIA 65.49 1

1
! 

~~··+-cc--..,.~--1 

47.60 ' 3,117.32 
REPROBADA. • 

~~r-t,,,-~-=--~~o-1--..,,..=-=~-+--~ 
S-19 PAGO DE . PROPEDEl TICO POR 3275 47.60 

~-~l_M_A_TE.~IA. ----+--· ---~---- -'-----'-----.., 
DIRECCIÓN DE EC UCACION MEDIA SUPERIOR 

M-01 INCORPORACIÓN .A ESCUELAS 100 ~l:.;:;_;_47"--.-60 ____ ,_..., 
PREPARATORIAS PARTICU ARES. 

""'¡ ~M~:~o2,--i~E""o=u1VALENCIAS. EDUCAC ON MEDIA. 7 47.60 

l. . SUPERIOR. · -+!----+------
• M-03 REVALIDACION DE EDUCACIÓN MEDIA . · 7 47'.60 

SUPERIOR. 
¡-M--0-4--r-C-UOTA POR CADA j EXAMEN 4 !, 47.60 
i EXTRAORDINARIO DE . ! ESCUELAS 

PREPARATORIAS INCORPORADAS AL , 

M-os :~~~~~~ION SEME_S_T_R_A_L+--P-o-R·c····A-D-A-'-+---4-. ---1. 47.60-t--19_0_.4_0---l 

ALUMNO DE LAS . ESCUELAS 
~RE~:~TOR1AS INCORP JRADAS AL ~ ! 

AUTENTIF-1-CA_C_IO-· N- DE CADA ...... 4 . 1 47.60 190.40 
CERTIFICADO DE ~ESTUDIOS, 

1 
" ' ,., 1,~, 

EXPEDIDO POR LAS INS ITUCIONES 
DE EDUC.AClÓN MEDIA SU 1ERIOR CON 
REVOE OTORGADO POR Ell IHEMSYS. 

------~---·······-
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. 

PREPARATORIA ABIERTA 
A-01 ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN A .93 47.60 44.00 

ESTUDIANTES DE PREPARATORIA 
. ABIERTA. .:·' 

A-02 EXPEDICIÓN DE DUPLICADO DE .70 47.60 33.00 
CERTIFICADO DE ESTUDIOS. -

A-03 EXPEDICIÓN DE DUPLICADO DE .55 47.60 26.00 
CREDENCIAL DE PREPARATORIA 
ABIERTA. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. · 

. AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 
) 

I 

r 
\\ 

\\ ! , ------\'· ,:· ·' 

DI~. JOSÉ ALB.ERTO NARVÁEZ GÓMEZ. 
' I \ r 

. PRESIDENTE 

J 
SECRETA Ac 

l ¡ ' 

' 
1 1··"''''.-Í--
1, 1 ..!·\/ ~;;¡ 

- : 1 ' ¡. ¡· \ . 

DIP. JERUSALEMl DIP. TATIANA TONANTZIN P . . 
CAMP ANGELES MORENO. 
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1 

EN USO DE LAS FACUL TADE QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTIT CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL P ESENTE DECRETO,. POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUB IQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA · 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CU PLIMIENTO. 

' . 

DADO EN. LA RESIDENCIA ¿EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TR,EINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DIClEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

1 

EL GOBERNA¡DOR CONSTITUCIQNAL 
· DEL ESltADO DE AL. Ó 

OSORIO CHONG 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Díc1embre de 2007. 

PODER LEG\SL.ATIVO 
GOBIERNC iJEl ESTADO DE t-i!DALC--0 

G03:ERNO DEL ::'.:STADO 
DE HIDA'._GO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y~§OBl:RANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: -

D E C R E T O NÚM. 424 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
_DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
DENOMINADO "INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPORTE", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008. -

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de tas facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de· la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, D E C RETA: -

ANTECEDENTES . . 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando. radicado bajo el número 179/2007, integrándose - el 
expediente con las constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 1 O de octubre del año en curso, tuvo verificativo la .segunda sesión 
ordinaria, de la Junta de _Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto 
número once, se trató el relativo a la autorización en s_u caso por la Junta de 
Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicará el "Instituto Estatal de 
Transporte", en el año 2008, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 
número S0/02/10/07. 

3.- Anexo al oficio referido en el Antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la UX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la segunda sesión ordinaria de su Junta de Gobierno del "Instituto Estatal de 
Transporte"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo 
concerniente al régimen interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es· competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 
111, 84, 86 de la .Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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TERCERO.- Que el Artículo 86 de 1 Ley de Hacienda del Estado establece que: 
· ".:.Lo~ Organismos Descentralizad s _como personas jurídicas, cuyo objetivp es 

la realización de actividades co respondientes a las áreas estratégicas o . 
prioritarias de la Administración ública, médiante la prestación de· divers:ó$o · 
servicios públicos o sociales o la btención y aplicación de recursos para fines 
de asistencia o seguridad social, obtendrán las aportaciones y recursos 
necesarios para ·el desarrollo de s s funciones, conforme a los rubros y tarifas - . 

que señale su órgano de Gobie no respectivo, previa autorización por la 
Secretaría de Finanzas y aprobació por el Congreso del Estado, en términos de 
lo establecido en la Ley" de Ingreso del Estado, los que deberán ser publicados 
en el Periódico· Oficial del Estad , para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de .Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que su cribe, después de analizar las constancias que 
integran el presente expediente, consi era que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de . 

· prestación de servicios del Instituto E tatal de transporte, .sobre la base .del Acuerdo· 
Tarifario para el Ejercicio 2008. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE ONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
D CRETÓ 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS 
DESCENTRALIZADO DE LA 

TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

' 
DENOMINADO "INSTITUTO E TATAL DE TRANSPORTE", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 008. 

Art_ículo Único.- Se aprueban la 
Descentralizado de. la Administración 
Transporte"; para el ejercicio fiscal d 

Cuotas y . Tarifas del Organismo Público 
ública Estatal denominado "Instituto Estatal de 

1 año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 

Concepto Cuota o tarifa 

·Pro u esta 2007 
Por el otorgamiento de concesión par el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modali ad de colectivo con 390 salarios mínimos 
ruta fi"a, en cualquiera de sus submod lidades. 
Por el otorgamiento de concesión par el servicio público de 
transporte de pasajeros en la m dalidad de servicio · 390 salarios mínimos 
individual, en cualquiera de sus subm dalidades. 
Por el otorgamiento de permisos que señalá el Artículo 48 
en sus incisos A, 6 C de la Le en la materia. 100 salarios mínimos 
Por el otorgamiento de permisos que señala el Artículo 48 
en su inciso D de la Ley de la materi . Cuando el. servicio 78 salarios mínimos 
sea restado or centros médicos h- spitalarios privados. 
Por el otorgamiento de permisos que señala el Artículo 49 
inciso d, de la Ley en la materia cu ndo sea otorgado a 91 salarios mínimos 
través de terceros. 
Por el otorgamiento de permisos que señala el Artículo 49 
en sus incisos a, b, c de la Ley del Sistema de Transporte . 130 salarios mínimos 
cuando sea olor ado a través de terceros. 
Por el otorgamiento de permisos que señala el Artículo 49 
de la Le de la materia incisos d, é, h, . 78 salarios mínimos 

• 

1 9 

• 
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Por el otorgamiento de permisos que señala el Artículo 49 
de. la Ley de la materia, inciso f, excepto Agua no potable. 

' 

Por el otorgamiento de permiso para transportar Agua no 
potable. 

Por el otorgamiento de Permiso que señala el Artículo 49 

31 de 01c.iembre de 2007. 

Tarifa Homologa a la ···¡ 
Que establezca la 

. S,C.T. · · • 

T•rifa HOmolog• •la 1 
Que establezca la 

s,c.r, 
130 salarios mínimos · 

frac. 11, Inciso g, de la_ Ley de la 111ateria. ·--+------ ¡ 

50 salarios mínimos 1 Por la autorización de cambios de modalidad del servicio 
individual y colectiv()_. _______ ---+-
Por la autorización de ampliaciones de ruta.· · 1 O salarios mínimos . 

por cada kilómetro o 
fracción. 

--- ·- ·····-·--!----···· ---------j 
. Por la emisión de dictamen técnico en materia de ingeniería 

20 salarios minimos y planeación de transporte, que autorice la prestación de • 
servicios auxiliares y conexos. · . -----1--- ····-' 

Por la autorización de Transferencia de la concesión. 60 salarios mínimos. 
Por el otorgamiento de autorizaciones eventuales que · . 2 salarios mínimos 
señala el Artículo 94 inciso A) de la Ley de la materia. independientemente 

Por el otorgamiento de autorización complementaria que 

del no. de horas 
explotadas oor día 

130 salarios mínimos 
señala el .Artículo 94 inciso B) de la Ley de la materia. por unidad 
~·---------~--~----~---+--~~~ ·-
Pago por renovación de derechos por la explotación de 
autorización provisional que señala el Artículo 94 inciso B) 
de la Lev de la materia. 

65 salarios mínimos 1 

1 salario ~ínimo 1 

----
Por registrar los proyectos de escritura para la constitución 
de sociedades de los concesionarios que presten servicios 
idénticos en una ruta. 
Por dictamen técnico y autorización para el enrolamiento de 
unidades registradas para la prestación del servicio, que 
señala !'li Artículo 119 de la Leydel Sistem¡;¡ de Transporte. 

: Por dictamen técnico y autorización para efectuar -el 
intercambio de equipos que señala el Artículo 120 de la Ley 
del Sistema de Transporte. 

14 salarios mínimos:J·. ' 
· por unidad 

14 salarios mínimos 
por un.idad 

' 

P_o_r_l_a_.a_u_to_r_iz_a_c_io_' n~pa_r_a_e_f_e_ct_u_a_r_la_su_s_t_itu_c_i_ón_v_e_hi_c_u_la_r._-+ __ 5_s_alarios mínimos 
Por el otorgamiento de permiso para operar servicios 
conexos que señala el Artículo 135 de la Ley de la materia, • .25 salarios mínimos 
~lls fraccione13 1 y 111. · --~--+; ________ ·_~¡ 
Por costo de recuperación de los estudios técnicos 
requeridos para la obtención de una concesión para 
realizar servicios publicitarios o de promoción visual , 
que señala el Artículo 205 del Reglamento de la Ley de 
la mateña. i 

• Por el otorgamiento de permiso para operar servicios 
conexos que señala el Artículo 135 de la Ley de la 
mateña, en su fracción IV. 

50salarios 
mínimos 

por 
estudio 

-------·-
65 salarios · 1 

mínimos, 
por e/ vehículo. hasta 

por un año ! 

Por la renovación de permiso para operar servicios co_n_e_x_o_s+-- _ __......,.---..-=-~~····-

l-q_u_e_se_ñ_a_1_a~e-l_A_rt_í_c_u_10_13_5_·_d_e_. _1a_L_e_y_d_e_1_a_m_a_1e_r_ia_e_n_s_u_s __ 1_o_s .. ª .. larios .mín .. imos.1
1 

fracciones 1 y 111. 
*Por la renovación de permiso para operar servicios 15 salarios · 
conexos que señala el Artí.culo 135 de la. Ley de la mínimos · · 
01atQria'en su fracción IV. por-e/ vehícúl~. hastajt 

. por un ano m 

----------·~·--··--··--·----
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i Por la autorización para establecer y operar sitios de 
i pasajeros o carga i:JE;1 conformidad con el Artículo 9, fraéción 40 salarios mínimos 
'XXIV. . . 
Por la autorización decambiode-rut-a-.Q+-: -si-ti-o-. -~-.---+--40-s-a-'l-aJ:i--o-s_m_ín_i_m_o_s_.-1 

Por la autorización para reemplaz~r · temporalmente la 
unidad, cuando el concesionario se encuentre en los 2 salarios mínimos 

~rt;ceptos del.Artículo 132 de la Ley. m·---+--- ---~-
•Por la certificación de copias de documentos existentes en 
¡el Instituto Estatal de Transporte.. . 
a).- Por la prír:i:i~_r_h_o~Íª~·~····-_ _____ -+-~---- ·-+-----$~2_5_.o_o_. ___ -; 
b).-Por las siauientes copias, . $2.00 
c).-Por éopias simples (por cada hoj_a''+---·--- --+----~$_1_.o_o__ _ 
Por la reposición del Título de con esión o permiso del 25 salarios mínimos 
servicio de transporte. 
Por la reposición de la Cédula Ur ica del Registro de 
Transporte Público. 
Por expedición de la cédula úni< a de identificación, 
exceptuando aquellas que se emitan durante el Programa 
de Reexpedición de.Títulos: 
al.- Concesionarios, . 

bl.-Operadores, 
Por la expedi<:;i<'.m del Tarietón de opeOdor. 
Por la reposkión del Tarjetón de ope•ador, debido a robo, 

. 

· 1 salaño mínimo 

: 10 salarios mínimos 
3 salarios mínimos 
6 salarios· mínimos 
4 salaños mínimos 

extravió o destrucción. . . 
!-······-········· --~---------+-·---------+--- .... -------
Por el resello del Tarjetón de operador¡ 4 salaños mínimos 
Por la renovación de las concesiones y permisos. El equivalente al 50% 

. 

del monto establecido 
para el otorgamiento a 

la fecha de la 
renovación . 

. 4 salarios mínimos 

. 

Por la inspección y certificación d~ los vehículos que 
prestan el servicio de transporte públicb. 
Por la autorización para el trámite de rep_o_s-ic_i_ó_c.n_d_e_p_la_c_a_s+..,.----------4 

de servicio público de la concesión o permiso, cuando se 
derive de: · · · 

---~-----~--1------~-----

~a},:_E:x.travío o robo de una o las dos placa __ s~, ______ ,___35_s_al¡¡i:-ios mínimos 
~bJ,:B()tJO total de la unidad, i ·--------1--1_6_s_a~J __ arios mínimos 
Por la autorización para emplac;: r o reemplazar la · · ·· · 
co!'lcesíón. o permiso, para los casos de modificación a la 
concesión o permiso. · · 
Dentro del Programa de Seguridad Jurídica al Servicio 

. Público de Transporte (Reexpedición de Títulos de 

40 salaños mínimos 

i Concesiones y permisos) · · · _ 
~J,:Qt()rgarniento de ConGesión a Perrnisionarios. 426 salarios mínimos 
¡ b).-Otorgamiento de Concesión a Ma ginales regularizados 476 salarios mínimos 

a través del Pr9g~él_IT1a de Ordenan iento. ---'+..,.--------__, 
_cJ:: Reexpedición de Titules a Concesionar_io_s_._·_. ___ ~_2_5_0_s~ª·'··ª··_ri_o_s_m_ín_im_o_s~ 

MULTAS 

Por no dar aviso dentro de los .1 O dí~s hábiles s.íguientes, 
de la enajenación de un vehícuJo r~gí$trnqp pan'! ~I servicio 

úblico. · · 
f-'-----~~'-.+----··:'.: ..... -.· ,_ - ... · 

Por no: informar del cambio de motar o chasis. 

5 salaños mínimos 

1!ll1 
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Por reincidir en colocar en las im •. ,,Jiaciones del lugar I · 
destinado para las placas, objetos o dispositívos que 
imnosibiliten o dificulten sU correcta aoreciacíón a la vista. 
Por reincidir en doblar, cambiar de color o forma las placas 
de circulación o en colocarlas de manera incorrecta o en un 
luaar distinto al señalado. 

'-'------· 
Por reincidir en no colocar los engomados y. calcomanías 

31 de Diciembre de 2007. 

1 26 salarios mínimos 

26 salarios mínimos 

i 
5 salarios mínimos ¡ fiscales, en lugar visible de la unidad a modo tal que 

. nermita su fá.cil lectura v visibilidad. 
c.r:.::::..:.:..:.:.::::c..::.::......~~::.:.=.o.::...L:......,....'-""''-".:.:"-'-----------+-----------i 
• Cuando el operador de vehículos del servicio público de 
¡transporte resulte suspendido, por no entregar su tarjetón 
ante el 1 nstituto Estatal de Transporte en un plazo no mayor 30 salarios mínimos. 

. a? aías naturales de decretáda su suspensión. ·--+..:.----+-------....... ~ 
Por prestar el servicio de transporte público y/o privado sin 
contar con la conce;~ión o permiso cg~respondiente. 

i Por interponer la solicitud de renovación .dentro de los 
•. noventa días siguientes al vencimiento de la conce;sión. 
i Por no entregar dentro de los tres días siguientes a la 
! notificación por la que se niega la renovación de la 
•concesión o permiso, las placas, la tarjeta de circulación y la 
¡cédula de identificación. 

300 salarios mínimos ¡ 

65 ,.¡,.;6s-mf"lmos • 

25 salarios mínimos : 

·Por prestar cualquiera de los servicios que señala el Art. 94, 100 salarios mínimos 1 

sin contar con la autorización respect::..:ivc::a"-. -------+----·---'-----; 
Por no cumplir dentro del plazo señalado con la orden de 5 salarios mínimos 
Jn~pección cjentro del trámite;de sustitución vehicular. ___ --+----·---· .... -----

Como médidas disciplinarias para mantener el orden y el De 1 a 10 salarios 
• respeto reciproco. __ ·___ mínimo_s ___ _ 
!como medida de- apremio para hacer cumplir las De 1 a 10 sálari·c >s 1 

determinaciones del Instituto Estatal de Transporte. : mínimos 
----+-----------~ 

Por prestar el servicio de transporte en lugar distinto al sitio ' 
50 salarios mínimos b ruta concesionada. 1 

___,, ___ ,__ ___________ _ 
Por interrumpir el servicio en forma parcial o total sin causa 1 

iustífícada. 
Por reincidir en no cumplir con las características que 
determine el Instituto para los vehículos de transporte 

! público; con la.finalidad de identificar las rutas, sitios o lugar 

100 salarios mínimos 

25 salarios mínimos 

•al que corresp9riden. ·······---------->------...... -----~ 
¡Por efectuar el servicio en forma enrolada sin ·tenerlo . 25 salarios mínimos 
: autbrizado por el Instituto o al amparo de la concesión de ! 

otro. ___por u_n_i_d_ad __ _ 

Por efectuar el intercambio de equipos sin tenerlo.¡ 25 salarios mínimos 
autorizado or el Instituto. unidad ....... ~---------! ..... _.......r:::, .... :-.-==-·--

• Por reincidir en efectuar el ascenso ylo descenso de; pasaje De 3 a 10 salarios 
fuera de los lugares autorizados. mínimos 

!Por hacer .. base. paraderoOSltio .. en lugar distinto al De 5 a 20 salarios 
• autorizado. · mínimos 

·----~-------.... --.---~----~ 

. Por no efectuar el trámite de inspección y certificación anual 
·de los vehículos ·que prestan el servicio . de transporte 5 salarios mínimos 

úblíco. 
Por reincidir el titular de los derechos en no registrar a su · 10 salarios mínimos 
o erador ante el Instituto. __ · --+------....... --~' 
Por reincidir en no portar en el interior del vehículo y a la 2 salarios mínimos 
vi~!ª de los usuari()§el tarjetón del servicio público_. ---...\----~-------......., 
Por rio trani;port.af .. exclwsi-vamente a las personas o bienes · 
que .estén oblig.lild,as.a trasladar en ténrninos de .la concesión 20 .salarios mínimos 
o~~miM respeti\í~~· _____________ -~------.. ---~ 
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1 Por reinoidir en no efectuar el servic.o de transporte~- . 
. totalidad de la ruta especificada en _ la concesión~"~: 1 . De 10 a 40 salarios 
1 

conformidad con el 1t1nerano, derrote~o, intervalos de paso, , .. , . 
'h · 'f t · d d t fl' d · 1· d' t · ' mmunos 
¡ . orarios y tan as au onza as e.a ~ os en e 1camen 1 

~técnico. .. · 1 · -~~····· •.. 1 · 

, Por prestar el servicio de transporte ,público con unidades¡ 
1 distintas o que no satisfagan las condiciones de seguridad, 1 De 10 a 30 satarios 1 

1 higiene; capacidad, peso y demás es¡ ecifícaciones relativas mínimos ~· 
fª la concesión OJ)ermiso conferidp. ____ ... . 

1 

P9r no sustituir la unidad del servici) público cuando sea 
retirada temporalmente, con la ap obaci0n expresa del 5 salarios mínimos i 

i Instituto. · 1 

Por no contar con la infráestructura y os servicios auxiliares 1 

1 y conexos determinados por el nstituto, cuando los 1 
estudios t¡§cnicos establezcan la oblig:litorieda_d de el!9· . ·: 
Por . reincidir en infringir lo señalado en el Artículo 139 • 

: fracciones VI y XVll_cje la Ley del Sist~ma de Transporte. 1 

1 Par alterar el,. orden e .inc·urrir en falta5' de respeta al usuaria 
·o a la Autoridad durante la prestación del servicio. · 

' 
~titular de la concesión por reincidir en na cumplir con las 
disposiciones de uniformidad imperar es para las unidades 

1 

Y. o¡:ieradores del servicio público ' 1 

Por r.eincidir en negarse a prestar el < uxilio que se requiera 
en materia de protección civil, de salu J pública y programas 
asistenciales a cargo del Sistema pan el Desarrollo Integral 
de la Familia. 
Por no prestar adecuadamente el SE rvicío a las personas 
con capacidades diferentes. : 

Por no mantener vigente la póliza de seguro del usuario '! 
operador del vehículo de transport~ púl:itico, durante el 
e~iodo amearado eor la concesión o ~ermiso. 

Por reincidir en no portar en lugar vísil::ile la lista de tarifas. 
Por no efectuar los descuentos preferenciales . a las 
perso11as mavores de 60 años de eda<' . 
Por contratar operadores que no cü< nten cori ta~etón de 
operador del servicio de transporte ex oedido por el Instituto. 
Por reincidir en transportar· en el, inierior del vehiculo 
equipaje con exceso de peso o-volur en, cuando ocasione 
molestias a loi; ¡:ias(ijeros. ·. -~ . .... 

Por transportar bienes sujetos a cuare )ena. ' 
Al operaqor que reincida en no usar el cinturón de 
seguridad. 
Por cobrar una tarifa distinta a laautor zada por ellnstitutó. 
Por condicionarla prestación del servi~io de transporte, 
. . ¡ . 

., .. 
Por amparar la explotac1on del serv11:¡:10 de transporte con 

1 

las placas así nadas a un vehículo dis into. ' 
Por utilizar en la operación de los ve ículos del servicio de 
transporte combustibles distintos a la gasolina o diesel, sin 
la aut9rización respectiva. · 
Por reincidir en transportar o admitir nimales en .el interior 
de vehículos destinados at transport de pasajeros; salvo 
en caso de que se trate de anímale adiestrados para el 
servicio de persona~_con capacidades :diferentes . 

. ! 

! 

. 60 salarios mínimos~ 

De 20 a 35. salarios • 
mínimos ---De 5 a 10 salarios 
mínimos 

25 sálari.os míñimos 

De 5 a 45 salarios 
mínimos 

100 salarios mínimos 

' 

De 30 a 150 salarios 
mínimos 

5 salarios mínimos· · ·-
25 salarios mínimos 

' ' 

De 5 a 30 salarios 
mínimos 

De 1 a 7 salarios 
mínimos. 

·······~ 

140 salarios mínimos 
De 1 a 7 salarios 

mínimos 
50 salarios mínimos 

De 5 a 35 salarios 
mínimos 

De 20 a 60 salan.os 
·mínimos 

-···~ 

1 O salarios mínimos 

7 s.alarios mínimos 

: 

1 

,. 
' 
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Por reincidir en circular con las puertas abiertas o con! De 10 a 40 salarios 
ásajeros en los escalones de la unidad. L__ mínimos . 

Por abastecer la unidad de combustible con pasajeros af[5e 1 O a 40 salarios 
bordo. • míntmos 
Por ab. astecer J.a unidad de combustible, encontrándose .en~: De 10 a 20 s. alarios 
la via pública o en lugares no autorizados. mínimos 
Porefectuar ascenso y/o descenso de pasaje con la unidad 

50 
I ·. , ..... 

en movimiento. . , sa arios m1mmos 
1 Por reincidir en obscurecer los parabrisas y ventani"as en 

35 salarios.mínimos 

1 

cualquiera de sus formas. m ·--+--· ----
. Por transportar carga, sin que la misma esté debidamente 
¡cubierta y sujeta al vehículo por cables o lonas para impedir 35 salarios mínimos 

e caiga o se esparzá enla vía püblica. 

~~ r utilizar dispositivos o equipos propios para los vehículos 
. de emergencia . . 

r prestar el servicio sin contar en la unidad con extintor, o Po 
ima 
!--····· 

ntenerlo sin el nivel de carqa necesario. 

I~º r prestar el servicio público .de transporte en la ruta, sitio 
Municipio, en forma 
ncesióf1o permiso.· :co 

iPo 
1 

r reincidir en kifringir 
undo párrafo de .Ja 
encía vehicular). 

distinta a la autorizada por la 

lo señalado en el Artículo 67 
Ley del Sistema de Transporte 

i'~~ ,Po r alterar. o falsificar las placas y/o documentos relativos a 
•lam atriculación de los vehículos del servici9 público. 

r prestar el servicio público de transporte en bicicletas, Po 
trie iclos, motocicletas y vehLculos similares a lo;; señalados 

-···--

75 salarios mínimos 
·-

5 salarios mínimos 

50 salarios mínimos. 

De 20 a 50 salarios 
mínimos 

300 salarios' mínimos . . 

50 salarios mínimos 
el Artículo 29 de la Le : 

en y . ~ Por prestar los servicios auxiliares y conexos sin contar con j' ..... 

la concesión. o el permiso correspondiente. m •• • 

3 salarios mínimos ' 
Por solicitar el resello del tarjetón del servicio de transporte 
público fuera de los plazos establecidos por el Articulo 65 1 · 

del Reglamento de la Ley del Sístema de Transporte para el; 3 salarios mínimos ~· 
Estado de Hidal (). · 1 .. 
Por solicitar. la reposición del tarjetón después de los 5 días 
hábiles y antes de los 15 días hábiles de sucedidos los 30 salarios mínimos 
hechos de robo, extravío o destrucción. · · 

GARANTIAS PARA LA.ACREDITACIÓN DE TRÁMITES 

Por . el trámite de ·solicitud . para el otorgamiento de 1 . . . . 

conc:_esión. . ... :. 30 salarios mm1mos 
Por el trámite de solícitüd para el otorgamiento de permi~¡¡alarios mínimos 
Por el depósito de ,garantía, relativa al acreditamiento de .la J .·"' . . · · · 

, seriedad de las propuestas para participar en los concursos ¡ 5 al millar d.el valor 1 

' o lic;itaciones para laobtención de concesionesc . ... • de l()S veh1culos. • 
Por el depósito de garantía, para el cumplimiento de las 1 . . . ~ 
obligaciones que adquirirá en caso de ser seleccionado en : 5 al millar del valor 
la obtención de concesiones. de los vehículos. 

: Por el tramite de solicitud de renovación de la concesión y/o 1 

~ílliso dentro de los .. plazos que la Ley establezca. 50 salarios mínimos 
Por el trámite de solicitud de transferencia de la concesión 
y/o permiso, . 
Por el trámite de solicitud. para el otorgamiento de 
concesión de estaciones terminales. de pasajeros, una vez 
dictaminada la procedencia. 

50 salarios mínimos 

2000 salarios 
mínimos 
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-

. 

.. 

Por. el trámite .de solicitud para. el otorgamiento de 
concesión .de estación de paso, u il vez dictaminada la 5 al millar del valor 

orocedencia. 
. de la inversión 

Por e~ trámite de 
. 
solicitud el otorgamiento de para 

concesión de 1.as estaciones termina es para el depósito de 5 al millar del valor 
caraa. de la inversión 
Por el trámite de solicitud para el otorgamiento de 5 al millar del valor de 
concesión de corralones para el depé sito de vehículos. la inversión 
Por el trámite de solicitud para el otorgamiento de 5 al millar del valor de 
concesión. de los paradores. 

. 

la inversión 
. Por el trámite de solicitud para¡ el ot9rgamiento de 5 al millar del valor de 

concesión de los centros de inspecci n vehicular. la inversión 
Por el trámite de solicitud · para el otorgamiento de '· 5 al millar del valor de 
concesión de la elaboración y come rcialización de boletos la inversión 
multimodales. 
Por el trámite de solicitud para el ot1 orgamiento de permiso 5 al millar del valor de 
de las centrales de radio y el servicio elefónico. la inversión 
Por el trámite.de _solicitud para el ot1 orgamiento de permiso 5 al millar del valor de 
de la instalación de páraderos y cabe tizos. la inversión 

T RJ NSITORIO . 

ÚN. l_?O.- El ~r_esente Decreto entrar,. en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Penod1co Of1c1al del Estado. . · · · 

' - - ' - . 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL E TADO DE HiDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS ONCE DÍAS EL MES DE DICIEMBRE. DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

1 

1 1 .---

1 ' ./ 

1 1 ( 

. /P~
1 D TE 

DIP. JOSÉ IJLB _ll!cO NARVAEZ GÓMEZ. 

SECRETARIA SECRETARIA . 

DIP. JERUSAL~~"·\ ... RI J,/ · DIP. TA~~N P. 
' . CAMPd~ /¡ . ANGELES MORENO. 

' ' /./ . " 

cdv' ····--~~/ 
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. 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO. 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA. SU EXACTA 

. OBSERVANC4A Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE AL 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PERI DICO OFICIAL 

' 
1 . 

GOBIERNO D. EL. ESTADO DE HIDALGO 
. PODif R EJECUTIVO 

1 . 

i GOBIERNO DEL ESTADO 

MIG. UEL ÁNGEL OS~RIO CH~. NG, GOBERNADOR CONSTITUCIO:;:LGo 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE . NO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 

. . 

SABED: . 1 . 

QUE LA LIX .LEGISLATURA. d.EEL H. CON_GRESO 'CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE~NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETONÚM. 517 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA A MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICtPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA, . ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE HUEJUTL DE REYES, HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO DEL AÑO 2008. ~ 

El Congreso del Estado Libre y Saber 
confiere el Artículo 56 fracción 1, de la 
Hacienda d.el Estado de Hidalgo; D E 

no de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
onstitución Política del Estado y 86 de la Ley de 
RETA: 

ANTECEDENTES 

· · 1.- La Comisión Legislativa actua te registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado b jo el número 165/07, integrándose el expediente 
con las constancias y do.cument s recibidos. 

2.- En fecha 12 de Noviembre del ño· en curso, tuvo verificativo la segunda sesión 
ordinaria de la Junta de Go . ierno del Organismo Descentralizado citado· 
an. teriormente, de. ntro de la cual! se trató el relativo a la autorización en su caso, 

. por la Junta de Gobierno de la~ Cuotas y Tarifas que aplicará la Comisión de 
Agua, Alcantarillado y Saneami nto de Huejutla de Reyes, Hidalgo; en el año 
2008, habiendo sido apro!Jada mediante el acuerdo numero C.A.P.A.S.H.H. 
S0/02/2007 de la segunda sesión ordinaria de 2007. 

3.- Anexo al oficio referido en el a tecedente inmediato anterior, fue .remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LI Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de su Junta de Gobierno de la Comisión de Agua, 
Alcantarillado y Saneamiento de Huejutla de. Reyes, Hidalgo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del 
· · Artículd 115 de la Constitución Polític de los Estados Unidos M_exicanos, y 139 inciso 

a), de la Con$titución .Política del Es ado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su. cargo la función y prestaci · n del servicio público de agua potable, drenaje, 

· alcantarillado, tratamiento y dispo?ició de sus .aguas residuales. 
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SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente paraconocer-y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas solicitada por el Organismo operador éh cita, en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 76, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que la "Comisión de Agua, Alcantarillado y Saneámiento de H.uejutla de 
Reyes, Hidalgo", dio cumplimiento a ló dispuesto por el Artículo 33 fracción. 11 y 37 
fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el proyecto de Cuotas 
y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas a consideración de la Junta de 
Gobierno del Organismo Operador en cita, las cuales fueron analizadas y aprobadas en 
la segunda sesión ordinaria de fecha 12 de Noviembre del presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia,. corresponde a .la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto· de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que en fecha 12 de 
Noviembre 2007, la Junta 'de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su segunda sesión ordinaria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y Tarifás 

· para el ejercicio 2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto' de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que existe entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actualizar e implementar tarifas más reales, no solo se considera la. 
recaudación y Ja mejora del servicio, también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de Huejutl<! de Reyes, Hidalgo; presentan incrementos 
mínimos, esto es con el propósito de ser más eficientes y competitivos, para brindar un 
mejor servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consideramos que las 
Cuot~s y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua, Alcantarillado y Saneamiento 
de Huejutla de Reyes, Hjc:jalgo", se formularon en base a un diagnóstico .de las 
condiciones actuales del organismo en cita, cuyo objetivo es el de satisfacer la 
demanda de servicios que presta a los habitantes del Municipio de Huejutla de Reyes, 
Hidalgo, en suma se sustenta en proyecciones de criterios económicos y comerciales 
que le permitan captar los ingresos y así cubrir los egresos presupuestados, es decir 
costos de operación y mantenimiento, pago de energía eléctrica para el bombeo, 
cioración, pago de derechos a la Comisión ·Nacional del Agua, ajustándose a lo 

,establecido en el capítulo VII sección tercera de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIE~TE: 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1 

31 de Diciembre de 2007. DICO OFICIAL 

D CRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS· . TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA A MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN lDE AGUA, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO D~ HUEJUTLt DE REYES, HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO DEL ANO ,2008. . 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo. Público 
Descentralizado de la Administración 'Pública Municipal denom.inado "Comisión de 

·Agua, Alcantarilladó y Saneamiento d Huejutla de Reyes, Hidalgo," para el Ejercicio 
del año 2008, cuya· contenido es el sig iente: 

CONCEPTO COSTO$ CUOTA FIJA$ 
. 

. 1 . 

. 

1 SERVICIO , 

DOMÉSTICO 
1 

DE O A 15 M3 33.00 40.00 
DE 16 A 25 3.00 . 
DE 26 A35 · 3.25 
DE 36 A45 

1 
3.50. 

DE 46A 55 3,30 
DE 56 A,75 

1 

. 
4.30 

DE 76 A 100 4.70 . 

DE 101A150 . · 5.20 
DE 151 EN ADELANT ~ 5.70 

SERVICIO· 
COMERCIAL DE O A 15 M3 87.00 150.00 

DE 16 A25 6.70 
DE 26 A 35 7.35 

. 

DE 36 A 50 8.00 
DE 51 A75 . . 8.75 
DE 76A 100 9.60 
DE 101A150 10.55 
DE 151 EN ADELANT " .. 11.55 

SERVICIO 
1 INDUSTRIAL DE O A25 . : 216.00 600.0(' 

DE26 A 50 9.95 
. 

DE 51 A 75 
.. 

10.90 
DE 76 A 100 11..95 
DE10:1A150 12.10 . . 

. 

DE 151 A250. 13.05 
. 

DE 251A400 
. 

13:45 
DE 401 EN ADELANT " 14.95 

SERVICIO 
1 

. . 

PÚBLICO DE O 15 M3 44.00 64.00 
. 

. DE 16A 25 .· 3.50 
DE 26 A 35 3.80 

. 

DE 36 A 50 4.30 
.. 

DE 101 150 ! 5.60 
DE 51 A 75 . 4.70 
DE76A100 5.10. .•. ::·:>:: <.·: J .-

DE 151A250 
. . 

6.10 
DE 251 EN ADELANT" 

. 

6.70 
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SERVICIO DE ALCANTARIL 
CUOTA POR EL SERVICIO 
Y DRENAJE. .. 
S"NEAMIENTO 
~---. . .. -~ 

DOMESTICA Y PUBLICA 
COMERCIAL. 
C-· 

INDUSTRIAL. 

PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

$ 10.00 
CUOTA FIJA$ 

7.50. 

-~--·---=:±= ~~.~~ 
EN CASO DE LOS USUARI OS QUE SU PAGO SEA POR MEDIDOR EL COBRO 
SERÁ DE UN 30% DE SU C 
TERRENOS BALDIOS O TO 
CUOTA POR TENER UN C 
EN TERRENO BALDÍO O TO 
INSEN, JUBILADOS Y PENS 

....__ - . ------' 

CUOTA DE AGUA POTABLE 
LA TERCERA EDAD Y PENS 

ONSUMO. 
M_A_S_M_UE_R_T_A_S_. ______ +--~·~--l, 
ONTRATO SIN SERVICIO DE AGUA¡ 1 
MA SIN SERVICIO. +·~--.. ~ ___ 16.00 
IONADOS i ·- j 
D6MESTICÁ PARA PERSONAS DE 1 ··-;---·--¡ 

IONADOS. . , $ 20.00 • . 
MULTAS 
DESPERDICIO DE LÍQUIDO 
CONEXIONES CLANDESTIN e------- ___ .. ----

VIOLACIÓN DE SELLOS. ---

- ... 1 
$ 1,500.00. 
$ 2,000.00 ! 

$ 1,500001 

s. 
AS. 

POR EMPLEAR CUALQUIE 
RED. 
DAÑAR LA INFRAESTRUCT 
USO DISTINTO AL CONTRA 
POR IMPEDIR LA INSTALAC 
DAÑARINFRAESTRUCTUR 

i $ 1,500 00. 
URA PORACCIDENTE. 

1

. $ 1,500.60) 
To. ---. --t---s--1~.o.oü.OQ~ 
IÓN AL_S_E_R_V-IC._IO_P_U~. B-L-IC..c.0-.-·-: $ 700.00-

A POR NEGLIGENCIA $ 2,000.00 

R MECANISMO DE SUCCIÓN A LA 

A QUIEN SE CONECTE EL SERVICIO DE AGUA POTABLE SIN 
AUTORIZACIÓN DEL ORGA 
A QUIEN PROPORCIONE L 

NISMO OPERADOR $ 2,00Q .. OC' l.I 

OS SERVICIOS A INMUEBLES EN 1 

l
• QUE SE. ENCUENTRE SUSPENDIDO EL SERVICIO DE AGUA , 
. POTABLE. · .. ..· . S 2,000.00J 
NOTA: EN LOS SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES ES MAS LV.A. 

LE DE CA~GA DE AGUA EN VEHÍCULO 1 RANGO DE COSTO POR~' 
STERNA (PIPA) , CONSUMO M3 ... VALE 

DE 8 A 10 M3 $ 100.00 
. DE 12 A 14 M3 $ . 140.00 

DE t6 A 18M3 $ 180.00 
• DE 20 M3 EN .J . 

__ ____GQELANTE __ +--A_$~1 O 00 EL1"1l 
! DERECHOS DE CONEXIÓN 

r--~o--------~----,-··"' "·----~---+-----......, 

•DOMÉSTICA •TOMA $ 600.00 
·i'CürviERCIAL. . ..---.-. -+-'I T-'O-'-M-"-A-----+--s··--9-0'~0--.~o·o··l 
INDUSTRIAL. . · •TOMA $ 1,200.00 
CONTRATACION AL ALCANTARILLADO 1 

. 

iSANITARIO =l 
WOMÉSTICA y PÚBLICA ,,. .-A-L_C_A_N-TA_R_l_L_LA __ D-0--+--$~--6-0-0-.0-0_, 

•COMERCIAL. .1 ALCA.l\JTARILL_A_D_O--t---~$ __ 9_0_0._00-< 
INDUSTRIAL. •ALCANTARILLADO $ 1,200.00 

--~--~-~---< 

REGISTRO DE DESCARGA DE AGUAS • . 
· RESIDUALES . . 
,_Rt;$1StRó íl'\IDUSTRIAL tlPO l. ----1-0_E_S_CA-~RG-.. ~A-----+·-~$----1-,350-.. -.--00 
~~~~~~~~~'-"----~~+-'- 7-~----+--·---:--~--:--

~fE~l S lRO INDúSTRIAl.TfPO ll. ----'-• c,-DE=-S_,_CA_~R~G~A~--1 -~S~.ª0,000.00 
.REGISTRO ll"llUSTRIAl ttPO llí. • DESCARGA . $ 800,000.00 ---· 
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1 DERECHOS DE CONEXIÓN PARJA FRACCIONADORAS, URBANIZADOS Y 1 

DESARROLLADORA~S~D~E~V~l~V~IE~N~D~A~$~·~-~---~---~----~
EL COSTO DE ESTE DERECHO ESTARÁ EN FUNCIÓN DEL CÁLCULO DE LA. 
DOTACIÓN SOLICITADA PARA Ld CUAL SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES! 
DATOS Y ECUACIONES ' . , 

DOTACIÓN DE AGUA. 1 150 LITROS/HABITANTÉS/DIA MÍNIMO 
1 

- ----·- ' 1 

•ÍNDICE DE HACINAMIENTO. 1 5 HABITANTESNIVIENDA (PROMEDIO 
ESTATAL,) -

! COEFICIE~TE DE VARIACION D_IARI ~-
----------

$ 1.20 
•SEGUNDOS COMPRENDIDOS DIARI lS. . 86400 SEG.' ...... ______ .... __ ~ 
1 ECUACIÓN APLICADA PARA LA 08 ENCION DEL GASTO REQUERIDO DE AGUA , 
POTABLE: 

! GASTO: (No DE VIVIENDAS X HABIT1'.NTES POR VIVIENDA X DOTACIÓN X COEF.1
1 • VAR. DIARIA)/SEGUNDOS DIARIOS. • . ._ · , 

'_DERECHOS DE CONEXIÓN -DE 11\GUAI . mm • i' $160,000.00 X i 

POTABLE. · ! . . TOMA ·. LTRX SEG. REO.! 
ECUACl-ÓN APLICADA PARA LA OBTENCIÓN DEL GASTO DE DESCARGA DEJ 
AGUA RESIDUAL ' 

1-
LS 

. ' 
E APLICARÁ. EL 80% DEL GASTO TOTAL CALCULADO DE AGUA POTABLE. ! 

,D 
. t--

1 

ERECHO DE CONEXIÓN 
! 80000 ( POR UT'RO POR SEGUNDO 
1 

' REQUERIDO) l .. . 

RECONEXIÓN DE SERVICIOS \ 
A 

1-
GUA POTABLE. ! :TOMA $ 250.00 

1 

A 
~ 

LCANTARILLADO. 1 iTOMA $ 250.00 ' --------

SERVICIOS TÉCNICOS OPERATIVOS 
·--i-----~---~e------"-~ 

·UNIDAD i----~--~-'-C-'-O~NCEPTO , 
ELABORACION DE , PRESUPUE$TOS 
PARA LA INTRODUCCIÓN DE ' LOS 

, SERVICIOS . DE AGUA Y DRE!'JAJE PRESUPUESTO 
1 (DOMESTICO, COMERCIAL, INous· 'RIAL 
Y PUBLICO). 
ESTUDIO. DE FACTIBILIDAD DE 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y ESTUDIO · 
FRACCIONAMIENTOS 

MPORTE 

$ 100.00 

., 

! $ . 5,500.00' 
ENCASO DE SER TOMAS CON MAS. 

. DE 5 AÑOS DE SU INSTALACIÓN O i 
QUE EL MATERIAL UTILIZADO NO 
HAYA. SIDO EL ADECUADO, EL 

REPARACIÓN · DE FUGAS DE AGUA USUARIO DEBERÁ DE PAGAR EL 
POTABLE. 1 · COSTO TOTAL DE · MATERIAL, 

' EMPLEADO PARA ·LA REPARACIÓN 
DE LA TOMA (NOTA: LOS PERMISOS, 

1

1 PRESUPUESTOS DEBERÁN DE 
· LIQUIDARSE DE ACUERDO A 

. . . TARIFAS APROBADASl. 
DESAZOLVE DEALCANTARILLADO íl>ARTICULAR . 
OOMl':STICO · ·· _.· · 1 · ! ' $--45-0-.0-0-.--M-ll-N-IM-O~-_, 

-~~~-=--~~~-~ 

COMERCIAL ·. $ 600.00 MÍNIMO 
~---- ----+------~~-~-~;.c.......~-·-·-

' INOOSTRIAL . , $ .1, 100:0.0. MINIMO 
'l?ltll!?UW .. • )~-.~45_1.L_O_·O-, ---M-. -IN-JMQ-.. ---....; 

2:01 
l 
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! LOS COSTOS DE DESAZOL VE DE 
.DESCARGAS DE AGUAS 
•RESIDUALES PARTICULARES, 
DEPENDERÁ DE .LA COMPLICACIÓN 
Y VOLUMEN DE TRABAJO .PARA LO, 
CUAL DEPENDERÁ DE REALIZARSE• 
EL RESPECTIVO PRESUPUESTO.~• 

>---C=:..ºSTO DE LOS MEDIDORES 1/2" . _ · . $ 580.00 
EL COSTO DE LOS MEDIDORES DE . 
MAYOR DIÁMETRO P.ARA INDUS1:RIAS O j 

COMERCIOS ESTARA EN FUNCION DEL • 
REQUERIMIENTO...:D=.=E::..=LA-'-'-'-M:.:..IS:..cM=A-"-'---~-L-------------' 

1 ~~D~g;;o E~$~~ ~%sT:u~g:g~ g~t 
1 LUGAR DE LA UBICACIÓN; TRAB~JOS DE 
¡RUPTURA Y REPARACION ASI COMO 
! LOS DEMÁS CONEXIONES NECESARIOS 

~RA SU COLOCACIÓN NÓTAS ADICIONALES _____ -----" 

* LAS TARIFAS MENSUALES POR• 
CONSUMO Y DEMÁS APLICADA§; A LOS 

1 SERVICIOS DE - AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
PARA LOS USUARIOS COMERCIALES E 
INDUSTRIALES SERÁN APLICADAS MÁS 

1 

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. . 1 

* LOS COSTOS DE LOS CONTRATOS DE 
'SERVICIO DOMÉSTICO, COMERCIAL NO 
¡INCLUYE MEDIDOR; PARA EL SERVICIO 
1 INDUSTRIAL SE COBRARÁ DE ACUERDO 
AL DIÁMETRO REQUERIDO. • 
* LAS RUPTURAS, REPOSICIÓN DE. 
CONCRETO, ASFALTO Y EMPEDRADO i 
ASI COMO . LAS EXCAVACIONES, 
RELLENOS Y MATERIAL, PARA LAS 
TOMAS DE LOS DIFERENTES GIROS 

i 

SERÁN CON CARGO AL USUARIÓ. . i 
-~· =..::.;::.:._:.:..:.=1--_ ___¡.--~-----------4 

!------~----~---~----- ·-----··-------
CANCELACIÓN POR SERVICIOS . 

---~- _____ .. ________ __, 
~L.JA POTABLE ' TOMA $ 200.00 
ALCANTARILLADO TOMA $ 200.00 

~ - -·-
SERVICIOS DE CONEXION DE TOMAS DE AGUA POTABLE Y DESCARGAS DE 
AGUAS RESIDUA=L=-ES"".'------------
DICHO SERVICIÓ Y COSTO ESTARA EN FUNCIÓN D_E_LA_S_O_Ll_C...clT-UD DEL MISMC' 

•USUARIO, ASl COMO DE LA SITUACIÓN FfSICA EN QUE SE ENCUENTRE'. LA 
¡CALLE EN DONDE SE UBICA LA. PROPIEDAD . PARA LO CUAL EL USUARIO 
DEBERÁ DE CUBRIR LOS SIGUIENTES GASTOS. 
1.-CONTRATACIÓN DEL SERVICIO. 
2.-RUPTURA Y REPARACIÓN DE PAVIMENTO Y BANQUETA 

! 3.-EXCAVACIÓN Y RELLENOS. · 
' 14.-MATERIAL PARA LA INSTALACIÓN DE LA TOMA DE AGUA POTABLE O 

. ·1· DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES . 

. 5.-MANO DE OBRA G=E;,;_N:.::E:.:..RA=-=L'-----------------~--! 
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. :~ . -

. . . SERVICIOS ADMINIST.:..:RA..:::. "'"'T'"'-IV::..:O=S=-------
CAMBIO DS: NOMBRE . O ! 

MODIFICACION DE . LOS TRÁMITE 
DATOS EN EL CONTRATO O • 
REGISTRO. $ 150.00 

! PERMISO AUTORIZACI N 
. PARA .OBRA DE CONEXIÓN, 
REPARACIÓN, CAMBIO O 
MODIFICACIÓN DE LOS TRÁ ITE 
SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE· Y ALCANTA-

~~~~~IÓN DE CONTRATO, J----
PERMISOS O AUTORIZA- TRÁMITE 
CIONES. 
BAJAS· DEL PADRON DE! TRÁMITE 
USUARIO. . · .:._· _· ----· 

i CONSTANCIAS. .TRÁ ITE -------- ~ .. 

REPOSICIÓN OE RECIBO. TRÁ . ITE 
SOLICITUD . . 'DE 1 
VERl.FJCACIÓN DE DAT9SiTRÁ~lTE 

Is 200.001 

$ 
1 

150.00 ! 

$ 150.00 
$ .150.00 
$ 50.00. 

r PARA LA CONTRATACION r 
r DE SERVICIOS. . ! $ 40.00 
[PROCEDIMIENTO ADMINIS- . I . 

1

.. . ~, 
[ TRA TIVO DE CORTE · DE TRAMITE 1· 

! USUARIOS.. . . •. $ 30.00 
PROCEDIMIENTO AÜMINIS- . 
TRATIVO DE NOTIFICACIÓN TRÁMITE j 1 

DE ADEUDOS. ! $ . . . . 30.00 ! 

TOMAS MUERTAS. .• TRÁMITE . . .. $. 50.00 ¡· · 

l
!LAS t¡=.STABLECIDA.S POR LA LEY EST .. ATA. L DE .. 

MULTAS O SANCIONES. AGU .. q· Y ALCANT.ARILLAD~ Y SU REGLAME. NTO ! 
, EN B SE A LA FALTA OUANO OCASIONADO. . i 

~ . . . ,. 
. . 

ARTICULO SEGUNDO.- A los hospi les, clínicas y centros de salud del sector ·. 
público, se aplicará el beneficio del s bsidio en el. servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 mª mensuales, aplicá dose. la cuota . mínima . al volumen anterior, 
rebasando los 50 m3, al e.xcedente e aplicará la tarífa general vigente. QuedaP 
excluidos de este beneficio los hospitales y clínicas. particulares. lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el pá~rafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. · 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposicion del Artículo -Í24 párrafo tercero de la Ley 
· Estatal de Agua y Alcantarillado vigente., las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando su · onsumo .sea menor de 50 m'. mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al vOlume anterior, rebasando los 50 m', al excedente se 
aplicará la tarifa general vigente. Est beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán pagar la t rifa de uso comercial vigente. 

AR.Ti CULO CUARTO.- A las personas. e la tercera edad, discapacitados y jubilados se · 
. les aplicará el subsidio, en términos de 1 dispuesto' por el numeral antes ínvócado: .· · 

' _! 

2.03 
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AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO S1 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

· cdv' 

l(i:éi~~" .P.~TE 

, / . / /( J , , º!· JOSE ALBERTO NARVAEZ GOMEZ. 

SECRe\°ARIA '' SECRETADTt!:I.,.,... /'l)J. 
. 1 l 1·· 'J1 V '\ r -

DEL DIP. TATIANA TONANTZIN P. 
ANGELES MORENO. 

• 
') 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN IDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE . 

.. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCI NAL 

DEL ESTADO DE AL 

LIC. MIG~AN · OSORIO CHONG Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2.007 PE ODICO OFICIAL 

1 

1 

205 
¡ 

"º~t GOBIERN~o"o{RE:JT:c".?r,~~HIDALGO. . l!l 
GOBIERNO o·EL ESTADO DE HIDALGO 1 _ , _: 

, GOBIERNO DEL ESTADO 

MIGUE.L ÁNGEL OSORIO CH NG, GOBERNADOR CONSTITUCro.~~~ALGO • 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE NO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES ' 
SABED: . . · 

QUE LA LIX LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
ANO DE HIDALGO, HA TENIDO A Bl.EN 

·D EC E TO NÚM .. 518 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA A MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPI DE ATITALAQUIA, HIDALGO", PARA 
EL "EJERCICIO DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Libre y Sobe~ano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artí.culo 56 fracción 1, de la ~onstitución Política del Estado y 86 de la Ley de 
Haciend51 del Estado de Hidalgo; D E. R E :r A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión. Legislativa actua te registró el presente asunto en el Libro d& 
Gobierno, quedando radicado b jo el número 167/07, integrándose el expediente 
con las constancias y document s recibidos. · 

2.- En fecha 16 de Noviembre del año en curso, tuvo verificativo la tercera sesión 
extraordinaria del Organismo O scentralizado citado anteriormente, dentro de la 
cual, se trató el relativo a la aut rización en su caso, por la Junta de Gobierno de 
las Cuotasy Tarifas que aplicar· la C,orñisión de A.gua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento . del Municipi de Atitalaquia Hidalgo, en el año 2008, 
habiendo sido aprobadas medi nte el Acuerdo SE/03/CAPASMA/07/03, de la 
tercera sesión extraordinaria.de 007. 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la.U Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de su Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento el Municipio de Atitalaquia, Hidalgo . 

• 

PRIMERO.-· Que de conformidad con lo establecido. por la fracción 111, inciso a), del 
Artículo 115 de la Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a), .de la Constitución Política del Es ado Libre y So.berano de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su cargo la función y prestaci n del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposició de sus aguas residuales. . 
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SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas solicitada por el Organismo operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 76, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo tlel Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que la "Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Atitalaquia Hidalgo", diQ cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 
fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el 
proyecto de Cuotas y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas· a 
consideración de la Junta de Gobierno del Organismo Operador en- cita, las cuales 
fueron analizadas y aprobadas en la tercera sesión extraordinaria de fecha 16 de 
Noviembre del presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la' elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que en fecha 16 de 
Noviembre del 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su tercera sesión extraordinaria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y 
Tarifas para el ejercicio 2008. · 

QUINTO.- o'ue los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes de la suscrita·Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales.son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio act1:1al que existe entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actualizar e implementar tarifas más reales, no solo se· considera la 
recaudación y la mejora del servicio, también es importante no perder el objetivo 
príncípal que es reducir los niveles de pérdida de agúa; ratón por la cual las cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de Atitalaquia, Hidalgo; presentan incrementos 
mínimos, esto es con el propósito de ser más eficientes y competitivos, para brindar un 
mejor servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consideramos que· las 
Cúotas y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Atitalaquia, Hidalgo", se formularon en base a un 
diagnóstico de las condiciones actuales del organismo en cita, cuyo objetivo es el de 
satisfacer la demanda de servicios que presta a los habitantes del Municipio de 
Atitalaquia, Hidalgo, en suma se sustenta en proyecciones de criterios económicos y 
comerciales que le permitan captar los ingresos· y así cubrir los egresos 

. presupuestados, es decir costos de operación y mantenimiento, pago de energía 
eléctrica para él bombeo, cloración, pago de derechos a la Comisión Nacional del 
Agua, a_u,istándose a lo establecido en el capítulo VII sección tercera de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: - .. 
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D~CRETO 
! 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRACIZADO DE LA A MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPI DE ATITALAQUIA, HIDALGO", PARA 
EL EJERCICIO DEL AÑO 2008. . . 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administraci.ó Pública Municipal denominado "Comisión de 
Agua Potable, Alcantarillado y . aneamiento del Municipio de Atitalaquia, . 
Hidalgo", para el Ejercicio del año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 

TARIFAS MENSUALES. 
Uso Doméstico con tarifa fija: 

Mtto . . • .Concepto ·Agua Alcantarillad . 

o 10º/o 
CUOTA MENSUAL SIN MEDIDOR EN CABECERA 
MUNICIPAL $45.50 $4.50 

, CUOTA MENSUAL SIN MEDIDOR EN SAN JERONIMO 
TLAMACO . . $40.00 $4.00 
CUOTA MENSUAL• SIN MEDIDOR EN 

. . 

FRACCIONAMIENTOS: ATLANTES, 18 DE MARZO, 
ANTONIO OSORIO DE LEON, 1 VILLAS ·.DE 
A TIT ALAQUIA, CONJUNTO ! RESIDENCIAL · 

ATITALAOÜIA.TEXCALLI Y RESIDENCIAL DENDHO. $50.00 $5.00 
. . .. 

NOTA: Es este año entrará en vigor un programa obligatorio de medición e11 servicio 
comercial. • 

Servicio medido: 

•OMESTICO 

. 
' Cuota adicional por m3 

DE A• excedente 
. 

o 10 . $30.00 
11 . 20 $2.10 . 

. 21 .. 30 . $2.20 
31 

. 
45 $2.30 

·. 46 . . 6tF 
. 

$2.40 
61 75 

.· 
$2.50 . 

76 . 00 $2.60 
. 101 en adel. mtE $2.80 

' ·. ;,· :· ·<· "· ·· .. .. 
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· Personas de la tercera edad, pensionados y jubilados: 

DOMESTICO 
' 

Cuota adicional por m3' 
DE A excedente 

o 10 $15.00 
11 20 $2.10 
21 30 $2.20 
31 45 $2.30 
46 60 $2.40 
61 75 $2.50 
76 ¡ 100 

. 
$2.60. 

10.1 en ¡¡delantE $2.80 

Uso Comercial 

Cuota mensual sin medidor: $ 77.00 
Servicfo medido: 

' 

COMERCIAL • 
·Cuota adicional por m3 

DE A · excedente 

o 10 60.00 
11 25 ' 4.10 
26 35 4.20 
36 50 4.30 
51 75 4.40 
76 100 4.50 

101 150 5.00 
151 en aElelante 5.50 

' 

Oso Industrial • 

Cuota mensual sin medidor: $ 330.00 
Servicio medido: 

INDUSTRIAL 

Cuota adicional por m3 
DE . A excedente 

o 25 $220.00 
26 ' 50 ' $9.20 
51 100 $9.70 

101 200 $10.20 
. 201 300 $10.70 < 

301 400 $11.20 
401 500 $11.80 
501 

' 

700 $12.40. 
' 1Pt 9~;· $13.00 

1 ---- - .. 
l ~:1· 1í®' $13]0 "--- '' 

í 11001· ,-- '-- - en~artté $14.4{ 
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i 

Uso Público 

Cuota mensual sin. medidor: 
Servicio medido: 

PÚBLICO 
1 

. 

/ i Cuota adicional porm3 
DE J excedente 

o . 
10 $40.00 

. 
11 20 $2.80 

1 

21 30 $2.90 
31 .. i 45 $3.00 
46 . 60 $3.10 
61 75 $3.20 
76 . 100 $3.50 

101 . $3.90 
; 

Servicios Admm1strat1vos 
. . . 

DOMÉS 1 CO~ER- INDUS- . S~RVICIO 1 
FRACCIO-

CONCEPTO NAMIENTOS I· -TICO Cl,AL TRIAL PUBLICO , 
' Y FÁBRICAS 

1 CONEXIÓN DE 
.. __ .. - ____ .. _ . 

$700.00 $1,2 J0.00 $3,500.001 - $700.001 
$175,000 * • 

UA POTABLE . CADA L.~ 
1 
CONEXIÓN DE ORE-

$700.00 $1,2 )0.00 $700.00 ¡ 
$175,000 * . 

1 NAJE SANITARIO $3,500.00 1 

CADA LP.S 1 

1 FACTIBILIDAD DE 1 

1 SERVICIOS (AGUA 1 

POTABLE y $50.00 $p0.00 $6,000.00 $50.00 • $6,000.00 1 

i 

$8000 1.:-~-~~~ . DRENAJE) 

$so.o? 1 . 
1 CAMBIO DE . 

-.. t-

l PROPIETARIO 
$50.00 $ i0.00 

. Rt:CONEXION .· · DE 
..• 

i AGUA POTABLE. 
$120.00 $1 >0.00 $500.00. $150.00 

*****~*********** ' ; 

rONSTANCIA .... 
DEI 1 

NO ADEUDO· DE . 
$100.00 $100.00 $100.00 $100.00 ***************** 

• . AGUA POTABLE O¡ 
ALCANTARILLADO. 1 

+~----+--~--1---~"------l-------l 

NOTIFICACIÓN. 

VERIFICACIÓN. 

. $50.00 **************"*** $50.00. . $;')0.00 ' $50.00 
·--+---

$80.00 . $ 0.00 1 $80.00 : $80.00 ****************• 
~-------'--~----'---!----........l ___ _,__ 

~09 
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Servicios Administrativos: 

DOMES- COMER- INDUS- FRACCIO-
CONCEPTO PÚBLICO · NAM.IENTOS 

TICO CIAL TRIAL y FÁBRICAS 
BAJA DE AGUA 

$120.00 $120.00 $120.00 $120.00 POTABLE ************** 

PERMISO o AUTO-
RIZACIÓN ·PARA 
REPARACIÓN, CAM-
BIO o MODIFICA-

$100.00 $100.00 $100.00 $100.00 ************** 
CIÓN DE LOS 
SERVICIOS - DE 

.AGUA Y ALCANTA-
RILLADO 
OTRAS . 
CONSTANCIAS $100,00 $100.00 $100.00 $100.00 ************** 

Servicios Técnicos y operativos: . 
. . 

DOMES- . COMER- INDUS-
FRACCIO-

CONCEPTO PÚBLICO NAMIENTOS 
TICO CIAL. TRIAL Y FABRICAS 

DESAZOLVE. DE 
DRENAJE SANITARIO 
INTERIOR DE $300.00 $400.00 $2000.00 $300.00 ************** 
PREDIO 
PARTICULAR . 

REPARACIÓN DE 
FUGAS DE AGUA 
POTABLE INTERIOR . $300.00 $400.00 $2000.00 $300.00 ************** 
DE PREDIO 
PARTICULAR .· 

REPARACIONES -
VARIAS POR 
RUPTURA DE 
TUBERÍA DE AGUA O 
ALCANTARILLADO, 
QUE PERTENEZCAN $876.00 $1000.00 $2000.00 $876.00 ************** 

A COMITÉS DE AGUA 
INDEPENDIENTES y 
NO AL ORGANISMO 

.OPERADOR, SIN 
INCLUIR MATERIAL. 

Notas: 

1.- Se cobrará el 3.4% mensual sobre el monto del adeudo a los. usuarios que no 
cubra el pago mensual por la prestación del servicio de agua potable. 

2.- Se realizarán convenios de pagos, bonificaciones de recargos, de acuerdo con ra 
condición económica del usuario 

· 3.- El pago por c;oncepto de alcantarillado será.de 10o/c, del consumo total en giros, 
domés.ticoCcorríercial, indústrial fpúblico. · · · · 

1 

4.- La contratación de la toma de agua no incluye medidor. 
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5.- El costo del micro medidor do éstico será de $280.00 

. 6.-: ·.·· Alas usuarios que opten p r eÍ pago anual e.n sistema medido (medidor); 
• p'ágarán dé acuerdo al prome io de las iecturas del año anterior, álfinalizar el 
· ejeri:icio 2008, se hará el aju te correspóndienfe, y el usuario deberá pagar la 
diferencia si existiera. 1 

7.- El cambio de ubicación del metidor doméstico se cobrará según presupuesto. 

8.- Material para reparaciones varias por ruptura de tubería de agua o alcantarillado, 
que pertenezcan a· comités de'agua independientes y no al organismo operador, 
se calculará dependiendo los t abajas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A los hos itales, clínicas y centros de salud del sector 
público, se aplicará el beneficio del subsidio en el servicio,. cuando su consumo sea 
menor de 50 m3 mensuales, apli ándose la cuota mínima al . volumen anterior, 
rebasando los 50 m3, al exceden! se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los h spitales y clínicas particulares. Lo anterior de 

·conformidad con lo dispuesto por el árrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposición del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado vi ente, las escuelas oficiales podrán· gozar del 
subsidio en el servicio, cuando s consumo sea menor de 50 m3 mensuales, 
aplicándose la cuota mínima, al vol u en anterior, rebasando los 50 m3, al excedente se 
aplicará la tarifa general vigente. ste beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán pagar 1 tarifa de uso comercial vigente. 

· ARTÍCULO CUARTO.- A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
les aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el numeral antes invocado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P RA LOS .EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL E TADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

SECRETARI 

771./i] 
DIP. IATIAN~ÍONAÑtZIN. p. 

ANGELES MORENO. 
cdv' 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO,· POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE AL 

LIC. Ml(;UE OSORIO CHONG 
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GOBIERNO.DEL ESTADO DE HIDALGO 

PC!}ER LEGIS:..r'.TIVO 
GOBiERNO DE.. EST.1,00 DE HIDALGO 

POD1R EJECUTIVO 

. 1 . . . 

GOBIERNO DEL EST~Do 
Pli HIDALGO ! 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO cHgNG, GOBERNADOR CONS.TITUCIÓNAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA ~EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE~NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: j . . . · 

D E C ~ E T O NUM. 519 . . 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS t' TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
Dl:SCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN. PÚBLICA MUNICIPAL . 

. DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC, 
HIDALGO'', PARA EL EJ.ERCIC O DEL AÑO 2008. . 

El Congreso del Estado Libfe y Sobenano de Hidalgo, en uso de las facllltades que le 
confiere el Articulo 56 fracción 1, de la ~onstitución Política del Estado y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Hidalgo; O E C R E TA: 

•, ., ' ' ' 

1.-

2.-

3.-

A N T EIC E D E N T ES 

La Comisión Legislativa actua té registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado b jo el núrn~ro 168/07, integrándose el expediente 
con las constancias y document s recibidos. 

En fecha 13 de Noviembre del G1ño en curso, tuvo verificativo la segunda sesión 
ordinaria de la Junta de Go.~iemo del OrganisITTo Descentralizado citado 
anteriormente, dentro de la cual, se trató el relativo a la autorización en su caso, 
por la Junta de Gobierno de la~ Cuotas y Tarifas que aplicará la Comisión de 
Agua Potable, Alcantarillado fy Saneamiento del Municipio de Santiago 
Tulante.·pec, Hidalgo, en el añ. 2008, habiendo sido aprobad. as mediante el . 
Acuerdo S0-02-07-08, de la seg nda sesión ordinaria del 2007. . 

Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida· a la 
Comisión de Hacienda, de la LI~ Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 

· Ja segunda sesión ordinaria de su J.unta de Gob'iemo de la Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y saneamiento del Municipio de Santiago 
Tulantepec, Hidalgo. · 

CONSID.ERANDO 

PRIMERO.- Qué de conformidad conl lo establecido por la fracción 111, inciso a), del 
Artículo 115 de la Constitución Política! de Íos Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a), de la Constitución Política del Estricto Libre y Sebera.no de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su cargo la función y prestaciéln del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposició~ de sus aguas residuales. 
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SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las·Cuotas y Tarifás solicitada por el Organismo operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 76, 78 fracción 111, 83, 86 y '88 de 1a l;e:; 
Orgánica del Poder Legíslativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que la ºComisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Santiago Tulantepec, Hidalgo'', dio cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 33 fracción 11 y 37 fraceión IH de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al 
elaborar el proyecto de Cuotas y Tarifas para e.I Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas a 
consideración de. la Junta de Gobierno del Organismo Operatjor en cita, las cuales 
fueron analizadas y aprobadas en la segunda sesión ordinaria de fecha 13 de 
Noviembre del presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia,_ corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que. 13 de Noviembre de 
2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, celebró su. 
segunda sesión ordinaria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y Tarifas para el 
·ejercicio 2-008. · · 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán _sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifás, con la finalidad cie dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cuorir el 
notorio desequilibrio actual que existe entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actualizar e implementar tarifas más reales, no solo se considera la 
recaudación y .la mejora del servicio, también es importante no perder el objetivo 
principal que es rec:lucír los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las Cuotas .¡ 
Tarifas que rigen en el Municipio de Santiago . Tulantepec, Hidalgo, presentan 
incrementos mínimos, esto es con el propósito de ser más eficientes y competitivos, 
para brindar un mejor servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Santiago Tulantepec, Hidalgo", se formularon en 
base a un diagnóstico de las condiciones actuales del organismo en cita, cuyo objetivo 
es el de satisfacer la demanda de servicios que presta a los habitantes del Municipio de 
Santiago Tulantepec, Hidalgo, en suma se sustenta en proyecciones de criterios 
económicos y comerciales que le permitan captar los ingresos y así cubrir los egresos 
presupuestados, es decir costos de operación y mantenimiento, pago de energía 
eléctrica para .el bombeo, cloracíón, pago de derechos a la Comisión Nacional del 
'Agua, ajustándose a lo establecido en el capítulo VII sección tercera de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. DICO OFÍCIAL . 

"._, . \ ; --. 

QUEAPRUEBA,LAS CUOTAS '(TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DE!SCENTRAL:IZADO DE LA ApMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNrCIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE !AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTJAGO TULANTEPEC, 

· HIDALGO", PARA EL EJERCICl
1 

DEL AÑO 2008. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado. de la Administración Pública Municipal denominado "Comisión de 
Agua Potable, J:\lcantarillado y Saneamiento del Municipio de Santiago 
Tulantepec, Hidalgo," para el Ejercici del áño 2008, cuyo contenido es el siguiente: 

TARIFA DOMÉSTICA MENSUAL. , 

·-
. RANGO DE 1 

. ! . 
. CONSUMO UNIDAD CUOTA AGUA ALCANTARILLADO 
¡ M3 i FIJA. MEDIDA 

1 
' Se cobrará el. 10% del total 

0-15 Cuota $40.9" $40.53 facturado del consumo de 
mínima aaua ootable. 

1 16-25 M3 2.99 excedente 1 : i 

26-35 M3 
1 3.34 . 

! excedente í 
. . 

-· ·····-
l . 'M3 . 36-45 

excedente 3.68 
------

.. M3 46-55 4.03' 
. excedente . 

M3 i 

r 

56-75 excedente 4.37 
.• ··-· 

76-100 
. . M3 1 4.83 excedente · . 

M3 i -¡ 101-150 5.29 excedente . .. · 
-· . 

151- i M3. 
6.91 

. 

adelante ! excedente . -------
EN CASO DE APLICACION DE UN\ CUOTA FIJA, ESTA SE APÜCARA COMO 
CUOTA ESPECIAL TEMPORAL MlE. TRAS SE INSTALE EL APARATO MEDIDOR, 
DICHA CUOTA ESPECIAL SE APLICARÁ EN BASE A UN ESTUDIO Y CÁLCULO 
DEL USO DEL AGUA. 

i 

1 

RANGO~· _D_E~. c---'---T-'A~R-1F_A_· _c_º+-"'-E~R_c_1A_L_M~-EN_s~u_'A_L __ _ 

CONSUMO UNIDAD CUOT AGUA ALCANTARILLADO 

0-15 Cuota 
mínima 

16-25 
1 

M3 
·excedente 

$108.8 

7.42 

M3' FIJA MEDIDA 
r--~ -~~-+-------+----'-.:.C..:..:+--+-'-'=~:;,_;_;_-+---'-----------1 

Se cobrará el 10% del total 
$101.76 facturado del consumo. de 

----+------+----+--+-----1-ª=· ua potable. 

i 
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M3 
·¡ 

26-35 8.17 
1 

l-;~~50 
excedente 

M3 
8.98 excedent€ 

---l--------~ 

l .. 

1 
51-75 M3 

9.90 excedente 

~6-100 
M3 10.99 excedente ·----.. 

. 101-150 M3 
1 

11.91 
--+---~~ 

excedente 

151- 1 M3 1• ·13 81 ~ 
.. adelante ... excedente · ¡ · ··--'------------------" 1 

EN CASO DE APLICACIÓN DE UNA CUOTA FIJA, ESTA SE APLICARÁ COMO 1 

CUOTA E.SPECIAL TEMPORAL MIENTRAS SE INSTALE EL APARATO MEDIDOR, 
1 

DICHA CUOTA ESPECIAL SE APLICARÁ EN BASE A UN ESTUDIO Y CÁLCULO 1 

DEL USO DEL AGUA. Í 

l 
TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL · 

RANGO DE CUOTA 1 AGUA 1 . . -~ 
1 CONSUMO UNIDAD FIJA 1 MEDIDA [ ALCANTARILLADO . • 

~ o~:5 Cuota NO ' -+se cobrará el 10% del total 1 

¡ mínima APLICA $256.1 O 1 f~cturado del consumo de • 

i----26-'.--5_0~-1- ex!.!otet=+ 11 16 - a "'~otable - ~- J 
51-75 M3 . • 12.43 l' 1 

exc~:nte .. ·--r-
13

.
70

. . _1 

r.~ 5100 exc~;nte . . . ¡' 14.96 ¡ . . . 1 

r,~ ex~o1e - .. 1.· 

~151-2_50_.1- excedente 16.23 

1 251-400 exc~~nte . . 

¡-:--¡¡) 1- . M3 
1 ad~iante excedente 

•.:==---'---==.::.=-=~'--"-------"---·--'------------~ 

20.49 

L TARIFA PUBLICA MENSUAL 

1 RANGO DE CUOTA AGUA .1 

· CONSUMO__,___UN-ID_A_D __ _,___F_IJA_.,.__MEDIDA . _ALCANTARILLADO 1 

. ·1 Se cobrará el · 10% del total'¡ O 15 Cuota 
· · mínima $80.57 $57.55 . facturado del consumo de 

l_· _1_6-_2_·~ __ _.¡__e""x""c"'~=-d}""n"-'t=-e-+-~--==:=~42Q 1 ª'"'potable . .. j 
·.I . 26-35 ~cedente · 4.66 

j~ .. ~.···.·-·.·~.···o·· 'Ms 
. _ óO~ ~Eítite~·=--"··~'---'---·~5.~1·2··--'-------'--------··-___; 
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·-

51-75 1 

M3 ! 5.64 ! l 
éxcedente • 1 . . 

76-100 
1 

M3 6.21. 
excedente ! . 

~--···· . ! . 

101-150 M3 •· . 6.79 
excedente 

····-· . 
! M3 

1 ! 151-250 
excedente 

7.48 ! 

251- M3 
9.21 adelante excedéhte 

EN CASO DE APLICACIÓN DE UNA CUOTA FIJA, ESTA SE APLICA COMO CUOTA 
ESPECIAL TEMPORAL MIENTRAS ,E INSTALE EL APARATÓ MEDIDOR, DICHA 

. CUOTA ESPECIAL SE APLICARÁ El BASE A UN ESTUDIO Y CÁLCULO DEL tJSO 
DEL AGUA. 

! 

TARIFAS ES~ECIALES MENSUALES 
. 

RANGO DE 
' .. CONSUMO UNIDAD •CUOTA FIJA 

M3 1 

PREDios\ 

1 

----
(APLICARA EN 

¡ roMAMUERTA ó BALDÍOS y 'CASAS, 
0-15 

SIN USO 
i $20.49 DESHABITADAS EN I 

1 PAGOS CORRIENTES Y! ! 

! NO EN ATRASOS). . . -
·~· 

0-15 JUB-PEN-INSEN. 
1 

$20.49 
'·(APLICARÁ . AL PAGO 1 

CORRIENTE, · NO . . EN , 
. ATRASOS) .. · 

0-15 CONSTRUCCIÓN 
i 

$92.08 
(APLICARA DURANTE LA• 

1 COl\J§TRUCCIÓN). ' L_. 
------.. ··- J ,. 

····-·-

l VALES PARA CARGA DE AGUA P,OTABLE EN VEHÍCULO, CISTERNA (PIPA) 
. 

.. 

! RANGO DE 
• CONSUMO UNIDAD COSTO POR VALE 

i M3 
, 8m3 VALE . $70.00 

. 10 m3 VALE $90.00 
-···· ·-

15 m3 VALE $110.00' -------
mm~5;] 

! 20 m3 en VALE· ! .M3 adelante ....... . . · . 

. · . 

! 

(;ONTRATACIÓN T.OMAS DE AGUA POTABLE 
! • . 

' 

DOMÉSTICA Y PÚ '!LIGA $ 1 000.00 

COMERCIAL . 1 500.00 
. 

< 

tNDUSTRIAf. · 2.00000 
r .. ! . .. 

• 
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CONTRATACIÓN, CONEXIÓN AL ALCANTARILLADO SANITARIO 
o:..:: -.-_ --- - ·~ 1/ -'.-~< --:. -= : ' -

DOMÉSTICA $ . 300.00 

COMERCIAL . 1 250.00 

"INDUSTRIAL 1 500.00 

El COSTO DE LA DESCARGA INDUSTRIAL SERÁ POR LOS LITROS POR 
SEGUNDO DE AGUA RESIDUAL VERTIDA AL ALCANTARILLADO SANITARi"O. 

DERECHOS DE CONEXIÓN PARA FRACCIONADORES, URBANIZADORAS Y 
. 

DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS 
.. 

---·------- ·-
EL COSTO DE ESTE DERECHO EST~ EN FUNCIÓN DEL GASTO 
SOLICITADO, PARA LO CUAL $E APLICARÁN ~S SIGUIENTES ECUACIONES: 
~QTACION DE AGUA 150 litros I habitante I día . 
• NDICE DE HACINAMIENTO; 5 habitantes I vivienda 

(promedio estatal) 
' COEFICIENTE DE VARIACION DIARIA 1.2 

SEGUNDOS · COMPRENDIDOS • 86,400 ség. 
DIARIOS 

. . 

.. 

1 ECUACIÓN APLICADA PARA Gasto =. Nº Viviendas x Habitantes 
j OBTENER EL GASTO REQUERIDO DE por Vivíenda x Dotación x 

• 

. AGUA POTABLE coef .. Var.Díaria 

• 

... Segundos Diarios . 

DE~ECHO DE CONEXIÓN DE.AGUA 

COSTO PROMEDIO DEL LITRO POR SEGUNDO ENTREGADO A TRAVÉS DEL 
EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA EXISTENTES. 

c...;_,.~--------c~ 

. $200,000.00 

IAGUAPOTABL···E···· ------~~---~--__..·_(_P_or_l_itr_o,_p_o~r~s~eg=u~n~d'-'-'o . _ Re uerído 

'DERECHO DE CONEXIÓN DE DESCARGA AL DRENAJE . -·--
----------------~-~ .. ---

:SE APLICARA El 80 % DEL GASTO TOTAL CALCULADO DE AGUA POTABLE. 
COSTO PROMEDIO DEL LITRO POR SEGUNDO DESCARGADO A TRAVÉS DEL 
EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA EXISTENTES. -------
ALCANTARILLADO SANITARIO _ 1¡ $160,000.00 ¡ 

(Por litro, por·¡· 
---~~s~eg~u~n~do_Requerído) 

CANCELACIÓN DE SERVICIOS 

SE CALCULARÁ DE MANERA INDEPENDIENTE COSTO DE MANO DE OBRA, 
EXCAVACIÓN, RUPTURA, REPARACIÓN Y MATERIAL ÜTILIZADÓ PARA LA 
CANCELACIÓN . 
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• 

$ 250.00 

._, AL'cÁ~r¡~,t(Xoo 200.00 
1 

--~--_.., 

.. 1
1 

REGISTRO Y PERMISO PARA E~ TRANSPORTE DE AGUA EN VEHICIJLOS ! 
. CISTERNA (PIPA) · 

1 

t 1 
COSTO POR 

: REGISTRO Y• RESELLO 
.CAPACIDAD -. PERMISO ANUAL SEMESTRAL 

----~ .. -

' 
1 

8,000 aJ0,000 lts. $ 500.00 ' $ 80.00 1 

I · 
-····· . 

12,000 a 14,00ºlts. 1 ! 660.00 80.00 
·-

¡~· ·- . . 2~~:o
0

o
0 

:::: : :::. '' .·.. :::'.:: 1 ,. ::·:: 

TODO VEHICU[O CISTERNA (PIPA) DEBERA TRAMITAR SU R-E-S-PE_C_T-IVO 
, REGISTRO Y PERMISO PARA PpDER TRANSPORTAR AGUA POTABLE O 
•·AGUA TRATADA, PARA LO CUA~ DEBERÁ ACREDITAR QUE CUMPLE CON 
LAS ESPECIFICACIONES · DE ~ NOR_MA NOM-Ot3~SSA-93 ANTE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 

-------+------,---~--------~ 

---t-----------

1 
1 

• 

RECONEtlÓN DE SERVICIOS __J 
r--~- ----_-A_G_U_A_P_O_T_A_B-'H,__E ____ $ ___ 2_0_0.-0-0 _____ · . 1 

ALCANTARILL~DO 200.00 ! 

SE CALCULARÁ DE MANERA INDE ENDIENTE EL COSTO DE MÁNO DE OBRA, ·1' 

EXCAVACIÓN, RUPTURA, REPA CIÓN Y MATERIAL UTILIZADO PARA. LA 
RECONEXIÓN · ' . . . 

SERVICIO DE CONEXlÓ DE TOMAS DE AGUA POTABLE Y 
DESCARGA AGUAS RESIDUALES 

DICHO SERVICIO Y COSTO ESTA .. EN FUNCIÓN DElA SOLICITUD DEL MISMO 
USUARIO, ÁSI COMO DE LA SITUACIÓN FÍSICA EN QUE SE ENCUENTRE LA 
CALLE EN DONDE SE UBICA LA PRQPIEDAD, PARA LO CUAL EL USUARIO 
DEBERÁ CUBRIR LOS SIGUIENTES f3ASTÓS: . . 

. : 

1.- Contratación del Servicio. 

2.- Ruptura y Reparación .de pavitent.o y. banqueta (si existe). 

Excavación y Rellenos. 1 · . · 

Material p~ra la instalación 4e la Toma de Agua Potable o pesca~ga de 

Aguas Re,s1duafes. -• .·.. , . I .. .•. . .. . . . y <··: . . ' .•. ·.•····. . _ 

Mano de obra-.. General. · 1 • · ' 

.. 
3;-

4 •. -

5.-
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¡--~,·-·· ~----· _s_E_R_v1_c_1o_s_A_D_M_1_N_1s_r_R_A_r_1v_o_s_~_ ~ 

CAMBIO DE NOMBRE O MODIFICACIÓN i 

DE LOS DATOS· EN EL CONTRATO O 
1

• j 

5
.001 

~~~;;~6º-¿-AUTORlzACION PARA OBR_A_,___TRÁMITE_,___ $ 
1?~. 

CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 1 

DE CONEXIÓN, REPARACIÓN, CAMBIO o I' 

MODIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS DE . 1 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. TRÁMITE · ____ ~ 
REPOSICIÓN DE CONTRATO, PERMISOS. ~ .. 

UTORIZACIONES. OA 
BA 
co 

JAS DEL PADRON DE USUARIOS. 
NSTANCIAS. 

. 

TRÁMITE 150.00 
T MITE 100.00 
TRÁMITE 80.00 · . 

·-
·~ 1 

PR 
CORTE DE SERVIC __ l-'-0-'-S_. -------+--~T.RÁMl.JE._j_ __ ---,-·..,-40,_o~o.-'.: 

POSICIÓN DE RECIBO. TRÁMITE 20.00. 
OCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE: 

RECONEXION POR CORTE DE TOMA. TRAMl.:!];_J_ ____ 300.00 ¡ 

' 

SERVICIOS. ADMINISTRATIVOS 

. . j 
.. MU L'T AS -· . .. .. 

DESPERDICIO DEL LIQUIDO. $1,000.001 
f--· 

CONEXIONES CLANDESTINAS. 2,000.00 
·-

VIOLACIÓN DE SELLOS. 500.001 
~.. . . . . . . 

POR EMPLEAR CUALQUIER MECANISMO DE SUCCIÓN EN LA 

RED. 1,000.00 : 

MÑAR INFRAESTRUCTURA POR ACCIDENTE. 800.001 

USO DISTINTO AL CONTRATADO. 800.00' 
-

POR IMPEDIR LA INSTALACIÓN DELSERVICIO PÚBLICÓS. 1,000.00 ¡ 

. - 2,000.001 : DANAR INFRAESTRUCTURA POR NEGLIGENCIA. 

· 1 A QUIEN CONECTE_ EL SERVICIO· DE AGUA' POTABLE SIN 

2,000.001 ¡ AUTORIZACIÓN DEL ORGANISMO OPERADOR 
• ---- ___ ..... ..... ..... f---

A QUIEN PROPORCIONE LOS SERVICIOS A INMUEBLES EN ·. 1 
. QUE SE ENCUENTRE SUSPENDIDO EL SERVICIO. ---~--1_,o_o~ 

• 
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1 

. 
. 

SERVICIOS TI. CNICOS Y OPERA Tl-=-Vi-"-0-=-S-~-- -.--_, 

FACTIBILIDAD DE SERVICIO ,DEAGUA Y DRENAJE PARA TOMAS Y 
DESCARQAS DOMICILIARIAS . . 

ESTUDIO 85.00 

ESTUDl-=-0-+---$-'----'-10'--'-,0-'--0~0:c.Oc.c.O'--. ----~------< 

REPARACIÓN DE UGAS DE AGUA POTABLE . 
EN CASO DE SER UNA TOMA CON MAS DE 5 AÑOS DE SU INSTALACION O 

'QUE EL MATERIAL NO HAYA SllDO EL ADECUADO, EL USUARIO DEBERÁ 

1 

PAGAR E.L COSTO TOTAL DEL MJTERIAL EMPLEADO PARA LA REPARACIÓN 
. DE LA TOMA. · · . 

• ··, ••• • •• 1 •• 

DESAZOLVE DEALJANTARILLADO PARTICULAR _____ __, 

DOMÉSTlbo $ 

COMERCl~L . 

300.00 . MÍNIMO 

800.00 
1 

INDUSTRIAL 
! 

1,500.00 

-PÚBLICO 1 500.00 

LOS COSTOS DE DESA_ZOLVE tlE DESCARGA DE AGUAS RESIDUAL.ES 
PARTICULARES, PODRAN JNCREMENTARSE DEPENDIENDO DE LA 
COMPLICACIÓN Y VOLUMEN DEL liRABAjO. . 

COSTO DE MEDIDORES --

DOMÉSTIC $ 500.00 
. i 

EL COSTO DE MEDIDORES DE MAYOR DIÁMETRO PARA INDUSTRIAS ESTARÁ 
1 EN FUNCIÓN DEL REQUERIMIENT9 DE LA MISMA. 

1 EL COSTO DE LA INSTALACIÓN ~EL MEDIDOR ESTARÁ EN FUNCIÓN DEL 
1 LUGAR DE UBICACIÓN, ASl COMQ LAS DEMÁS CONEXIONES NECESARIAS 

RA SU COLOCACIÓN.· ! · 

, '··-.-··-------· - . 

. NOTAS ADICIONALES · ·l . 
• ~~~Ji~~crsA~E~~J'~~5~~:LE~ Ai~~~~~~L~~~~~A~i~~~~~;Ó Ap~~ 

LOS USUARIOS COMERCIALEr:· E INDUSTRIALE.S SERÁN APL.ICADAS MÁS 
EL IMPUESTO AL VALOR AGR GADO (IV.A) . . 

. . 

• LAS RUPTURAS, REPOSI IONES . DE CONCRETO, ASFALTO Y 
EMPEDRADO ASÍ COMO EXC~VACIONES, RELLENOS Y MATERIAL, PARA 
LAS TOMAS DE LOS DIFERENTES GIROS SERÁN CON . CARGO AL 

. USUARIO. 1 . . -

DE -NO SER . REPARADA . COR~ECTAMENTE LA CALLE, LA COMISIÓN 
PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE LA TOMA 

! 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector 
público, se aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50 m3, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el párrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente: · 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposición del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y .Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 · m• mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasando los 50 m•, al excedente se 
aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
les aplicará el subsidio, en términos de ló dispuesto por el numeral antes invocado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA .DE 

SOTO, 1-!GO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

DIP. JERUS 
CA 

cdv' 

., 

\· ,--~-:,;, • 

PRtesJtó 

l JI 
, ~---- , , 

• JOSE ALBERTO NARVAEZ GOMEZ. 

SECRETARIO 
/ 

.-- ~t1vw ... 
EL DIP. TATIANA TOl\IANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 

' 
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. . 

EN. USO DELAS FACULTADE QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTIT CIÓ.N POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL P ESENTE DECRETO, POR LO TANTC.-,, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBL QUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
.OBSERVANCIA Y DEBIDO CU PLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
. LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. . -

EL GOBERNAIPOR CONSTITUCI NAL 
DEL ESTADO DE AL 

' 1 

1 

OSORIO CHONG 
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- PODER LEG!SLl>TIVO ' 
GOfüERNO DEL ESTA.DO DE HDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO :JEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL E~TADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. ·CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN· 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 520 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE CALNALI, HIDALGO", PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Libre ySoberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracción 1, de la Constitución Política del Estado y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Hidalgo; D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.- . La ·Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado.bajo el número 169/07, integrándose el expediente 
con las constancias y documen.tos recibidos. 

2.- En fecha 16 de Noviembre del año en curso, tuvo verificativo la Junta de 
Gobierno del Organismo Descentrálizado citado anteriormente, dentro de la cual, 
se trató el relativo a la autorización en su caso, por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Calnalí, Hidalgo; en el año 2008, habiendo sido aprobadas por su Junta de 
Gobierno. · 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente. inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de su Junta de Gobierno de la Comisión de AgYa Potable y 
Alcantarillado de Calnali, Hidalgo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 

· a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su cargo la función y prestación del servicio público de agua potabl~. drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 

S:EGWfaQ;..-Clue la;¡{•.omis'ión Legislativa' quecsuscribe; es·.competente para cotlo.Bel' Y" 
dictaminar s.alilre1 las;; Cuoía&o y, Tarffasc.sollsi.tada por a 'Ó.íganismo:0¡¡¡era1'ltit" en cita, erx 
tét'mimos de. lo d~wiesta por los Artículos. 78; 78' ftacción.tfl; 83; oo:,y 00' d:é la' Ley. 
Orgámca de1 Poder L.egislátivo del Estado de Hidalgo. 

. ' 
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TERCERO.- Que la "Comisión de A ua Potable y Alcantarillado de Calriali, Hidalgo", 
dio cumplimiento a lo dispuesto por 1 Artículo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley 

. Estatal de. Agua y Alcantarillado, al elaborar.el proyecto de Cuotas y Tarifas para el 
Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndola a consideración de la Junta de Gobierno del 
Organismo Operador eh cita, las cu les fueron análizadas y aprobadas en la Junta de 
Gobierno de fecha 16 de Noviembre el prese_nte año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispues o por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta e. Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en -la especie se ajusta al dispositiv legal· en cita, en virtud de que en fecha 16 de 
Noviembre del 2007, la Junta de G bierno del Organismo Operador Municipal citado 
celebró su sesión, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y Tarifas. para el ejercicio 
2008 . 

. QUINTO.- Que los Organismos Oper dores Municipales, los cuales·tienen a su cargo la 
prestación de lós servicios públicos d agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus. aguas residuale , se regularan y obtendrán sus ingresos conforme 
a la l.ey Estatal de Agua y AlcantariU do, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el ongreso d,el Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes e la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del. Organismo Oper dor en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictamina cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que exist entre los costos y gastos mensuales; por lo que 
es necesario ·actualizar e impleme tar tacitas más reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del servic o, también es ,importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles d pérdida de agua; razón por la cual las cuotas y 
Tarifas que rigen en ei Municipio de Calnali, Hidalgo, presentan incrementos mínimos, 
esto es con, el propósito de ser má eficientes y competitivos, para brindar un mejor 
servicio a los usuarios en tiempo, cali ad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que su cribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el exp diente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por 1 "Comisión de Agua Potable y Alcantarillado dé . 
Calnali, Hidalgo", se formularon en ase a un diagnóstico de las condiciones actuales 
del· organismo en cita, cuyo objetivo es el de satisfacer la demanda de servicios que 
presta a los habitantes del Municip o de Calnali, Hidalgo, en suma se sustenta en 
proyecciones de criterios económico y comerciales que le permitan captar los ingresos 
y así cubrir los egresos presupuestados, es decir costos de operación y mantenimiento, 

·pago de energía eléctrica para el bo beo, cloración, pago de derechos a la Comisión 
Nacional del Agua, ajustándose a lo stablecido en el. capitulo VII sección tercera de la 
Ley Estatal de Agua y Alcantarillado. 

POR TODO LO EXPYESTO, ESTE ONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA DMINISTRACJÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN D AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE CALNALl 1 HIDALGO", PA EL EJERCICIO DEL AÑO 2008. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueb~n las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de ·ta Administrad n Pública Municipal denominado "Comisión .de 
Agua Potable y ~lc~ntarillado de Cal ali, Hidalgo", para el Ejercicio del año 2008, ,cuyo 
cont~m1do es el siguiente: · . 
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CONCEPTO RANGOM3 COSTO$ CUOTA FIJA$ 

""" 

.. ·• .. ·. .. --. --- - _':·: ~ '. - _-, ._-. ! '.• •::. / -, , ·: - . _;e_.,-'< 
' ,,¡11 nli 

- -

SERVICIO:DOMÉSTICO DÉ O'A 15M3 
: : __ . . 

' ~·. ' :~ - ' °''3d.bb .. .. - ----.. 
DE 16A25 .3.00: 

. 
............ 

. 

DE26A 35 3.25 ·. 

DE 36A45 3.50 : 

DE46A 55 3.80 
DE 56A 75 4.30. 

. 

· DE 76 A 100 4.701 ' : . . .... 

DE 101A150 5.20 1 
! ---

DE 151 EN 
ADELANTE . . 5.70 . 

. 

' ' SERVICIO COMERCIAL DE O A 15 M3 . 50.00 50.001 ·-DE 16A25 . 6.70 -

' 
DE 26A 35 7.35 
DE 36A 50 8.00 

l 
•.. 

DE 51 A75 8.75 
DE 76A 100 

. 
9.60, 

- ' 
DE101A150. 10.55. ------
DE151EN--

j 
ADELANTE 11.55 ------- -. 

. . 

SERVICIO INDUSTRIAL DE O A25 ' 
. 100.00 100.00 ----

. DE 26 A 50 · 1 9.95 
. DE51A75 10.90 i 

DE 76 A 100 11.95 ----·-----
DE 101A150 12.10 

- ---
DE 151A250 13.05 

-----~---

DE 251 A400 13.45 
DE401 EN 

. 

. ADELANTE 14.95 

NOTA: EN LOS SERVICIOS IND\JSTRIALES Y COMERCIALES ES MAS LV.A. · 

------ --------
SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y DRENAJE . 
CUOTA POR EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y DRENAJE. $ 10.00 ---- ------- --

'"- ··-~ 

TERRENOS BALDios o TOMAS MUERTAS 
. 

1 -- _- -----. -
i CUOTA POR TENER UN CONTRATO SIN SERVICIO DE AGUA 

EN TERRENO BALDÍO O TOMA SIN SERVICIO. $ 10.00 
~---------. - - ----

. 
-----

INSEN Y PENSIONADOS 
CUOTA DE AGUA POTABLE DOMESTICA PARA PERSONAS DE 

. 

LA TERCERA EDAD Y PENSIONADOS. $ 15.00 ---------- ·-

MULTAS . . 
. . 

DESPERDICIO DE LÍQUIDOS - $ 100.00 
CONEXIONES CLANDESTINAS · . __ $ .. 800.00 

PóR-'EMPLE~Rc ci¿~LQÜIER MECÁ~1qMo. DE sllfic1óN A~ 
6QQ.OÚ! RED ..•.• "'·' --.-. . ·:. ,· . , -. " -- . $ 

-- ' 
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. 

DAÑAR LA INFRAESTRUCTURA POR ACCIDENTE (MÁS 
. 

COSTO TOTAL DE REPARACIÓN) $ 500.00 
USODlSTINTO AL CONTRATO . - $ 200.00 
POR IMPEDIR LA INSTAl:.ACIONAL ;ERVICIO PU.BUCO . 

. 

_·· : ... _' .$ .... 300 .. 00 
DAÑAR INFRAESTRUCTURA POR N "GLIGENCIA . $ 1,000.00 
A QUIEN SE CONECTE EL SERVIC O DE AGUA POTABLE SIN 

- AUTORIZACIÓN DEL ORGANISMO C PERADOR $ 600.00 ' 

A QUIEN PROPORCIONE LOS SEi VICIOS A INMUEBLES EN 
QUE SE ENCUENTRE SUSP,ENDID O EL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE . $ 500.00 

' 
DERECHOS DE CONEXIÓN -
DOMÉSTICA 

! 

TOMA . $ . 250.00 
COMERCIAL . TOMA 

. 

$ 400.00 
INDUSTRIAL . . TOMA $ 800.00 
CONTRATACION AL ALCANTARILL DO SANITARIO 
DOMÉSTICA ALCANTARILLADO $. 200.00 
COMERCIAL ALCANTARILLADO $ 300.00 
INDUSTRIAL ALCANTARILLADO $ 600.00 

. 

~ 

DERECHOS DE CONEXIÓN PA A FRACCIONADORAS, URBANIZADOS y 
DESARROLLADORAS DE VIVIENDA s. 
EL COSTO DE ESTE DERECHO E STARÁ EN FUNCIÓN· DEL CÁLCULO DE LA 
DOTACIÓN SOLICITADA "PARA u CUAL SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES 
DATOS Y ECUACIONES. 

DOTACIÓN DE AGUA 
1 . 

150 LITROS/HABITANTES/DIA . 
. MÍNIMO . 

ÍNDICE DE HACINAMIENTO 
1 5 HABITANTESNIVI ENDA 

(PROMEDIO ESTATAL) . 

COEFICIENTE DE VARIACIÓN DIARI ji\ • 
. $ 1.20 

SEGUNDOS COMPRENDIDOS DIARIOS 86,400 SEG .. 
.. 

' 

ECUACION APLICADA PARA LA OB TENCION DEL GASTO REQUERIDO DE AGUA 
POTABLE: GASTO: (No DE .VIVI ENDAS X HABITANTES POR VIVIENDA X 
DOTACIÓN X COEF. VAR. DIARIAl/S EGUNDOS DIARIOS. 

DERECHOS DE CONEXIÓN DE AGU ~ . $160,000.00 

POTABLE TOMA. X LTRXSEG. 
ºREO. 

ECUACIÓN APLICADA PARA LA C BTENCION PEL GASTO DE DESCARGA DE 
AGUA RESIDUAL. · . SE APLICARÁ EL 80% DEL GASTO OTAL CALCULADO DE AGUA POTABLE 

. 

80000 (POR . 

DERECHO DE CONEXIÓN LITRO POR 
SEGUNDO 

REQUERIDOl 
RE CON EX ÓN DE SERVICIOS 

. 

AGUA POTABLE - TOMA $ 250;00 
ALCANTARILLÁDO TOMA $ . 250.00 ' ' . 

SERVICIOS T l=CNICOS OPERATIVOS 

' 
··rGUA 

$50.00 . ADEMAS · . EL .• USUARIO 
REPARACIÓN DE ºFUGAS DE DEBERÁ DE> PAGAR EL cbsi:o 
POTABLE TOTAL DE MATERIAL, EMPLEADÓ 

! . PARA LA REPARACIÓN DE LATOMA . 
1 
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DOMÉSTICA 
RECONECCIONES --- . ! . $ so.001 

COMERCIAL 
.. 

--------- ~~--~· t•····~-·~$~ . 120.00: -----
INDUSTRIAL . . $. 200.00 ! 

DESAZOLVE DE ALCANTARILLADO PARTICULAR 
DOMÉSTICO ! $100.00 MINIMO 1 

COMERCIAL t $150.00 MÍNIMO• 
• INDUSTRIAL . $200.00 . MÍNIMO! 

l
. LOS COSTOS DE .DESAZOLVE- DE DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 1 

, PARTICULARES, DEPENDE~A DE LA COMPb.ICACIÓN Y VOLUMEN DE TRABAJO. 
¡PARA LO CU,l\L DEPENDERA DE REALIZARSE EL RESPECTIVO PRESUPUESTO.:.___, 
: COSTO DE LOS MEDIDORES 1/2 " . ~-' 

'EL cosTo DEL MEDIDOR ~s LA 1NsTALAc1óN DE ESTE TODO EN FU_Né1óf1! 
DEL LUGAR DE LA UBICACION, TRABAJOS DE RUPTURA Y REPARACION ASI. 
COMO LOS DEMÁS CONEXl.ONES NECESARIOS PA. RA SU COLOCACIÓN SE.RA.· N ·1· 

: PAGADAS POR EL USUARIO. . · 
- ··- ····-

t.i.As TARIFAS MENSUALE~o;~~ Ag6~~~~~E~ DEMAS A.PLICADÁS A LOS' 
1 SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANtARILLADO PARA LOS USUARIOS. 
1 COMERCIALES E INDUSTRIALES SERÁN APLICADAS MAS EL IMPUESTO AL 
'¡VALOR AGREGADO. . 
. * LOS COSTOS DE LOS CONTRATOS DE SERVICIO NO INCLUYE MEDIDOR 
• * LAS RUPTURAS, REPOSICÍÓN DE CONCRETO, ASFALTO Y EMPEDRADO ASÍ: 
i COMO LAS EXCAVACIONES, RELLENOS Y MATERIAL, PARA LAS TOMAS DE LOS 1 

I DIFERENTES GIROS SERÁN CON CARGO AL USUARIO. . j 

CANCELACIÓN POR SERVICIOS 1 
-··· -· 
iAGUAPOTABLE ! TOMA i== $ 200.00 

~~CANTARILLADO : TOMA l_······ $ .200.00 
SERVICIOS DE CONEXIÓN DE TOMAS DE AGUA POTABLE Y DESCARGAS DE 
AGUAS RESIDUALES. 

--~----~---~-----~-----~ 
DICHO SERVICIO Y COSTO ESTARA EN FUNCION DE LA SOLICITUD DEL MISMO 
USUARIO, AS! COMO DE LA SITUACIÓN FÍSICA EN QUE SE ENCUENTRE LA 
CALLE EN DONDE SE UBICA LA i;>ROPIEDAD PARA LO CUAL EL USUARIO 
DEBERÁ DE CUBRIR LOS SIGUIENTES GASTOS. 
1.- CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
2.- RUPTURA Y REPARACIÓN DE PAVIMENTO Y BANQUETA. 
3.- EXCAVACIÓN Y RELLENOS. 
4.- MATERIAL PARA LA INSTALACIÓN DE LA TOMA DE AGUA POTABLE O 

DESCARGA DE AGUAS RESIDUALE"S. 
5.- MANO DE OBRA GENERAL ---

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

1 CAMBIO DE--N"C"O~M'BRE ºE····· . 1 .. 

¡MODIFICACIÓN DE LOS DATOS EN TRÁMITE 

:ELCONTF<_ATOORf:GISTRO. _ __· ---···-~--~$-······· 80.00·1. 
PERMISO O AUTORIZACION PARA. .. . 
OBRA DE CONEXIÓN, REPARACIÓN, 

• CAMBIO O MODIFICACIÓN DE LOS TRÁMITE 
i SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
: ALCANTARILLADO.· · ·: · 
!REPOSICIÓN· ·._ ••.. DE .. ··. · (:ONTRATO, TRÁMITE 
•PERMISOS O AUTORIZACIONES. 
~JAS DEL PADRÓN DE USUARIO. TRÁMITE 

i 

$ 100 00 ! 
-~-

. i .. ' • - 1 

· so.ool 
100.001 

$ 

-~----$······ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. PERI bDICO ÓFICIAL 

-
CONSTANCIAS. TRÁMITE $ 50.00 
REPOSICIÓN DE RECIBO. TRÁMITE $ 20.00 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE 
DATOS PARA LA CONTRATACIÓ ~-TRÁMITE 
DE SERVICIOS. . $ 20.00 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIV ) TRÁMITE 
DE CORTE DE USUARIOS. · . $ 20.00 
PROCEDIMIENTO. ADMINISTRATIV ) TRÁMITE 
DE NOTIFICACIÓN DE ADEUDOS. $ 5.00 
TOMAS MUERTAS TRÁMITE $ . 50.00 

. 

LAS ESTABLECIDAS POR LA LEY ESTATAL 

MULTAS O SANCIONES · DE AGUA y ALCANTARILLADO y su 
REGLAMENTO EN BASE A LA.FALTA O 
DAÑO OCASIONADO 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A los hospi ales, clíniCas y centros de salud del sector 
público, se aplicará· el beneficio del s lJbsidio eri el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m' mensuales, aplicá ndosé la cuota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50 m3, al excedente se aplicará la tarifa. general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio. los hos bitales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el pá rafa quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de . . 
Agua y Alcantarillado vigente. . ;' . . 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposic ón del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado. vig nte, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m' mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volume anterior, rebasando los 50 m3, al excedente se 
aplicará la tarifa general vigente. Es e beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán pagar la arifa de uso comercial vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- A las personas e la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
les aplicará.el subsidio, en términos de lo dispuesto por el numeral antes invocado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PA A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES 

SESIONES DEL . CONGRESO DEL 

DO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

' STADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTIOCHO DAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

) 

l~ ES®l:-Nl E 

Í /// 
DIP. JOSE1 ~LIJBWtuHtAJtíVÁEZ GÓMEZ. 

SECRETARIO 

A 
DIP. JERUSAL '- "'""'RI_J>~L ·. 

CAMP · 1 

~y,:¡/b. 
DIP. TATIANA TONANTZIN p, 

ANGELES MORENO. 
cdv' 
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. - . r •. - .;.., 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A .BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO; POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS. DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR GONSTITUCI NAL 
DEL ESTADO DE AL 

OSORIO CHONG 
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PODER LEGISLAT!VO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

1 

. PERiho1co·oFICIAL 2$1 

GOBIERNO DE~ ESTADO DE HIDALGO 
· PODE~ EJECUTIVO 

' ! 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO.CHQNG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

·QUE LA LIX LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE'Y SOBE 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

EL H. CONGRESO ·coNSTITUCIONAL 
NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 

DEC E TO NÚM. 521 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA A MINISTRACIÓN PÚBl,.ICA MUNICIPAL 
. DENOMINADO uCOMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIP O DE HUAUTLA, HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO DEL AÑO 2008. . 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracción l, d~ la Constitución Política del Estado y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Hidalgo; D E C R E TA: . 

1.· 

2.· 

3.-

A N T El CE D E N T ES 

La Comisión Legislativa actuabte registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 170/07; integrándose el expediente· 
con las constancias y documentos recibidos. 

' . 
En fecha 14 de Noviembre del.laño en curso, tuvo verificativo la primera sesión 
extraordinaria de la Junta de obiernci del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente,· dentro de la cual se trató el relativo a la autorización en su caso, . 
por la Junta de Gobierno de 1 Cuotas y Tarifas que aplicará la Comisión de 
Agua Potable, Alcantarillado y aneamiento del Municipio de Huautla, Hidalgo, 
en el año 2008 habiendo sido a robadas meaiante el Acuerdo Número 02, de la 
primera sesión extraordinaria de 2007. 

Anexo al oficio referido· en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la U Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de su Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillad9 y .Saneamiento de Municipio de Huautla, Hidalgo. 

CON IDERANDO 
. 

PRIMERO.- Que de conformidad co~ lo establecido por la fracción 111. inciso a); del 
Artículo 115 de la Constitución Polític<il de los Est9dos Unidos Mexicanos, y 139 inciso · 
a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano· de Hidalgo, el Municipio 

· tiene a su cargo la .función y prestación del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales .. 
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SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer- y 
diCtaminar sobre las Cuotas y Tarifas solicitada por el Organismo operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 76, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que la "Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Huautla, Hidalgo", dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 
fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el 
proyecto de Cuotas . y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2008,. sometiéndolas a 
consideración de la Junta de Gobierno del Organismo Operador en cita, las cuales 
fueron analizadas y aprobadas en la primera sesión extraordinaria de fecha 14 de 
Noviembre del presente año.· · 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que·se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que el 14 de Noviembre 
de 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, celebró su 
primera sesión extraordinaria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y Tarifas para el 
ejercicio 2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. · · 

SEXTO.- Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que existe·entre los costos y gastos mensuales, por lo que 

· es necesario actualizar e implementar tarifas más . reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del servicio, también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de Huautla, Hidalgo, presentan incrementos mínimos, 
esto es con el propósito de ser más eficie.ntes y comp.etitivos, para brindar un mejor 
servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma." 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua Potable, Álcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Huautla, Hidalgo'', se formularon en base a un 
diagnóstico de las condiciones actuales del organismo en cita, cuyo objetivo es el de 
satisfacer la demanda de servicios que presta a los habitantes del Municipio de 
Huautla, Hidalgo, en suma se· sustenta en proyecciones d~ criterios económicos y 
comerciales que le permitan captar los ingresos y así cubrir los egresos 
presupuestados, es decir costos de operación y mantenimiento, pago de energía 
eléctrica para el bombeo, cloración, pago de derechos a la Comisión Nacional del . 
Agua, ajustándose a lo estaqlecido en el "capítulo VII sección tercera de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. . 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEl)tR Et. SlG:utéNJ"E: 
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D .CRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS )!'TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE' GUA·POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPI DE HUAUTLA, HIDALGO", PARA EL. 
EJERCICIO DELAÑO 2008. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Público • 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado "Comisión de 
Agua Potable. Alcantarillado y Saneam,ento del Municipio de Huautla, Hidalgo," para el 

. Ejercicio del añq 2008, cuyo contenido es el siguiente: 

. !TARIFA DOMÉSTICA MENSUAL . . ... I""º deºº"'•"'º M' 'c,ota •. ·".icio medid-o.-~-... --lAlcantarilladoJ 
· O - 15 $ 50.00 $ 40.00 Se cobrará el 

15.1 - 25 40.00 más $2.95 por cada 0% del total 
3 excedente a los 15 M3 facturado del 

· l · 25.1 - 35 S69.50 más $3.25 por cada consumo de 
i\n3 excedente a los 25 M3 agua potable, '· 

35.1 - 45 · $102.00 más S3.60 por cada lo atiende 
. 3 excedente a los 35 M3 Presidencia 

45.1 7 60 138.00 más $3,95 por cada Municipal. 
3 excedente a los 45 M3 

60,.1 - 75 197.25 más $4.35 por cada 
3 excedente a los 60 M3 

75 1 - 100 262.50 más $4.80 por cada 
M3 excedente a los 75 M3 

· 100.1 - 150 $382.5 más $5.30 por cad·a 
1\113 excedente a los 100 M3 

150.1 en adelante '647.5 más $6:00 por cada 
3 excedente a los 150 M3 

• ,__ __________ --- -----

r 
1 

Nota: La cuota fija se ap.licará previo e ludio socioeconómico del usuario solicitante así 
corno del uso que se le de al a_g,LJ·ª"""·--+-_______ ·-----

TARIFA COMERCIAL MENSUAL 
Ran o de consumo M3 ! Cuota Íij-a~\ ~-.-e-rv-icio m __ e~d--id __ o_····· ____ __,i __ A'CC'lc~a!ltarillado 

. 0-15 $ 70.00 • $ 50.00 Se cobrará.el 
O% del total 

15.1 - 25 50.00 más· $5.50 por cada facturado del 
3 excedente a los 15 M3 

105.00 más $6.00 por cada 
3 excedenté a los 25 M3 

165.00 más $6.60 por cada 

25.1 - 35 . 

35.1-45 

45.1 60 

60.1 - 75 

75.1 - 100 

100.1 -150 

M3 excedente a los 35 M3
. 

~231.00 más $7.25 por cada 
M3 excedente a los 45 M3 

• 
$339.75 más $8.00 por cada 

3 excedente a los 60 M3 

59.75 más $8.80 por cada 
3 excedente a los 75 M3 

79.75 más: $9.70 por cada 
.
3 excedente a los rao M3 

consumo de 
agua potable, 

lo atiende 
Presidencia 
Municipal. 

$.t, 1'64.75c más $11.00 por cada · 

------------~-- .11!!
3 

excederite a los 150 M
3 

... '----- _J 
[ 150' 1 e11 adelante 

2:Í3 
' 
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Nota: En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como .cuota especial 
temporal mientras se instale el aparato medidor. Dicha cuota especiaL se aplicará en 
base a un estudio v cálculo del uso del aaua. · · · 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 
Ranao de consumo M3 

1 Cuota fiia T Servicio medido 1 Alcantarillado 
0-25 NO $ 250.00 Se cobrará el 

APLICA 0% del total 
. 

25.1 - 50 . $250.00 más $11.00 por cada facturado del 
M3 excedente a los 25 M3 consumo de 

50.1- 75 $525.00 más $12:10 por cada ?gua potable, 
M3 excedente a los 50 M3 

lo atiende 
75.1-100 $875.50 más $13.30 por cada · Presidencia 

M3 excedente a los 75 M3 
Municipal. 

. 100.1 -150 $1, 208.00 más $14.65 por cada 
M3 excedente a los 100 M3 

150.1-250 $1, 940.50 más $16.10 por cada 
·M3 excedente a los 150 M3 

250.1 -400 $3, 550.50 más $17.70 por cada 
M3 excedente a los 250 M3 

400.1 en adelante $6205.50 más $20.00 por cada. 
M3 excedente a los 400 M3 

TARIFA PUBLICA MENSUAL .. 

Ranao de consumo M3 
1 Cuota fiia 1 Servicio medido 1 Alcantarillado 

o - 15 NO $ 45.00 Se cobrará el 
- . APLICA 0% del total 

15.1-25 $45:00 más $3.30 . por cada facturado del 
M3 excedente a los 15 M3 consumo de 

25.1 - 35 $78.00 más $3.65 por cada agua potable, 
M3 excedente a los 25 M3 lo atiende 

35.1 -45 $114.50 más. $4.10 por cada Presidencia 
M3 excedente a los 35 M3 Municipal. 

45.1-60 $155.50 más $4.50 por cada 
M3 excedente a los45 M3 

60.1-75 $223.00 más $4.95 por 
M3 excedente a los 60 M3 

cada 

75.1-100 $297.25 más $5.45 por cada 
M3 excedente a los 75 M3 

100.1 - 150 . $433.50 más $6.00 por cada 
M3 excedente a los 100 M3 " 

150.1 en adelante $733.50 más $7.00 por cada 
. M3 excedente a los 2150 M3 

TARIFAS ESPECIALES MENSUALES 
Rango de Consumo Unidad Cuota Servicio 

M-3 Fiia Medido 
0-2 • TOMA MUERTA $20.00 $10.00 (Aplicará en baldíos y 

casas deshabitadas) 
0-15 JUB. PENS. INSEN $20.00 . $20.00 (Aplicará al pago 

corriente, no en 
atrasos) 

0-15 CONSTRUCCIÓN $70.00 $40.0b (Aplicará durante la 
construcción) 

. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



. 

3-1 de Diciembre de 20G7. PER ODICO OFICIAL . 

. .. 

VALES PARA CARGA DE AGUA PO ABLE EN VEHÍCULO CISTERNA (PIPA) 
Ranao de consumo M" 1 Unidad Costo por vale ._ 1 

8 VALE $ 80.00 
10 VALE $ 100.00 . 

10.1 en adelante VALE $100.00 más $1 O.DO por cada 
M3 excedente a los 1 O M3 

DERECHOS DE CONEXION . 
CONTRATACION DE TOMAS DE AG JA 
DOMÉSTICA Y PUBLICA $ 350.00 
COMERCIAL . $ 1, 000.00 
INDUSTRIAL . $ 1, 500.00 
Pensionados, jubilados, lnsen y personas que a través de un estudio socioeconómico, 
demuestren posibilidades económicas bajas, podrían gozarán de un descuento de 25% 
únicamente en la contratación del ser\/ ció doméstico. · 

. 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
CONCEPTO 
Cambio de nombre o modificación de jatos en el contrato· 
o registro. 
Permiso o autorización para obra de cpnexión, reparación, 
cambio o modificación de los servicios de agua potable. 
Reposición de contrato, permisos o au orizacio·nes. · 
Bajas del padrón de usuarios. 
Constancias. 
Resello de permiso de pipas. 
Reposición de recibo. 
Solicitud y verificación de datos para la contratación de. 
servicios. 
Procedimientos administrativos de cort" de servicio. 
Multas y sanciones. 

. 

. 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
1 1 

· . 

. 

UNIDAD IMPORTE 
TRÁMITE $ 90.00 

TRÁMITE $ 120.00 

TRÁMITE $ 150.00 
TRÁMITE $ 150.00 
TRÁMITE $ 50.00 
TRÁMITE $ 50.0Q . 
TRÁMITE $ 10.00 
TRÁMITE -

TRÁMITE -

Las establecidas por - la 
Ley Estatal de Agua . y 
Alcantarillado y su 
Reglamento en base a la 
falta o daño oéasionado . 

MULTA 
INFRACCIÓN »RIMERAVEZ SEGUNDA REINCIDENTES 

VEZ. 
Desperdicio de líquido. 
Conexiones clandestinas. 
Violación de sellos. 
Por emplear cualquier mecanismo 
de succión desde la red. 
Dañar infraestructura por accidente. 
Uso distinto al contratado .. · 
Por impedir la· instalaeión al servicio 
público. -
Dañar la infraestructura por. 
negligencia. 

. A quien conecte el servicio de agua 
potable srn la autorización del 
or~anismo operador. . 

JOTIFICACIÓN 
JOTIFICACIÓN 

· JOTIFICACIÓN 
JOTIFICACIÓN 

JOTIFICACIÓN 
. JOTIFICACTÓN 

JOTIFICACIÓN 

JOTIFICACIÓN 

J_OTIFICACIÓN 

$100.00 
$100.00 
$100.00 
$400.00 

$100.00 
$100.00 

$100.00 

$100.00 

$400.00 

-

$ 400.00 
$ 1,000.00 

$ 400.00 
_$ 1,000.00 

$ 400.00 
$ 400 00 

$ 400.00 

$ 40ó.OO 

$ 1,000 00 

¡ 

?35 
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' a inmuebles en el que se encuentre · · · 
1 Ha quien proporcione los servicios NOTIFICACIÓN ~ 

4
~· 

l ~~~~~:dído ei __ se_rv_ic-ío_d_e~agua . -~-$~1-º-º-·º~º---••·•······ •$ 400.00 

'DERECHÓS DE CONExlóN PARA FftACCIONAMIENTOS, URBANl,,;DORAS YI 
í DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS. 
El costo de este derechÓ estará en función del cálculo de la dotación solicitada para lo: 
cual se a licarári los siguientes dªtos y ecuaciones. . · 
Dotación de agua.. · 150 litros I habitante I día • 

Coeficiente de variación diaria. 1.2 
Indice de hacinamienfo. . 5 h•bftaote•' '''''"'' (p'°medio "tatal} 1 

Segundos comprendidos diarios. 86,400 seg. 
1 ECUACIÓN APLICADA PARA LA OBTENCIÓN DEL GASTO REQUERIDO DE AGUA 
POTABLE, . . ·• 

Gasto = No. de viviendas X Habitante por vivienda X Dotación X Coef. vár. diaria · 
Segundos diarios 

Costo promedio del litro por segundo entregado a través del equipamiento e 
infraestructura existentes. 
Derecho de cpnexión agua potable. $150, 000.00 

. (Por litro por segundo requerido) 
ECUACIÓN APLICADA PARA LA OBTENCIÓN DEL GASTO DE DESCARGA DE 
AGUA RESIDUAL 
Se aplicará el 80% del gasto total calculado de agua potable. 
Costo promedio del litro por segundo descargado a través del equipamiento e 
infraestructura existentes. 
Derecho de conexión alcantarillado $ 100, 000.00 
sanitario ____ (~P_or:litro por segundo req!Je_ri_do~>-~ 

:SERVICIOS TECNICOS Y OPERATIVOS 
1 CONCEPTO _;:_;;,~¡ U_N_l_D_A_D j ll\llPORTE 
•factibilidad de servicio de agua potable y ES_T_U_D-IO-----L$ 40.0.0 
; descargas domiciliarias. 
! 

·1 Factibilidad de servicio de agua potable y ESTUDIO $ 5, 000.00 
drenaje en fraccionamientos. · 
Reparación de fugas de agua. En caso de ser una toma de mas de 5 • 

años de su instalación o que e.1 material no¡• 
haya s.ído el adecuado el usuario deberá 
pagar el costo total del material empleado 

Desasolve de alcantarillado particular. 

Costo de los medidores Y,," 

para la reparación de la torna. 
Doméstico $ - Mínimo 
Comercial $ - Mínimo ! 
Industrial $ - Mlnirno 
Público $ - Mínimo 
Los costos de desasolve de descargas de 
aguas residuales particulares, dependerá. 
de la complicación y volúrnen del trabajo • 
para lo cual deberá realizarse el respectivo 
presupuesto. · · 
Doméstico, comercial y 

. ¡;¡úblíco $ 400.00 
El costo de los medidores-de mayor diámetro para industrias -estará en función dei1 
requerirnientQ¡je la misma. . . . . . • ' . . 1 

1 F=I rnstozde Ía instalacion•estará en funcion del l4gar d~'uljiJ;;aCJQn~ trabajos de ruptura- y! 
~_()ión, así como dE;las demás coneJ<i.ones necesaría~para su colocaci9_n. . • 
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• Las tarifas mensuales por consumo y demás aplicadas a los servicios de.· agua 
potable para los usuarios co erciales e industriales, serán aplicadas m_ás el 
impuesto al valor agregado (IV ). . 

• El costo del contrato (derech s· de conexión) de servicio doméstico, comei:cial, 
industrial y público no incluy medidor. El costo del medidor tendrá un valor 
económico como se especific en el apartado denominado servicios técnicos y 
operativos. · · 

• Las escuelas particulares y los hospitales y clínicas particulares deberán pagar la 
tarifa de uso comercial. 

• · Las rupturas, reposición. de concreto, asfalto y empedrado así como las 
excavaciones, rellenos· y ma erial requerido para realizar las tomas de los 
diferentes giros serán con carg al usuario. 

• Toda toma nueva deberá instalarse con medidor. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A los hos itales, clínicas y centros de salud del sector 
público, se áplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea · 
menor de 50 m3 mensuales, apli ándose la cuota mínima al volúmen anterior, 
rebasand.o los 50 m3, al· excedent se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos· de este beneficio los h spitales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el árrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarilladp vigente . 

. ARTÍCULO TERCERO.- Por cJispos ción del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado vi ente, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando s consumo sea menor de 50 m3 mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volú en anterior, rebasando los 50 m3, al excedente se 
aplicará la tarifa general vigente. ste beneficio np será aplicable a las ·escuelas 
particulares, quienes .debe~án pagar 1 tarifa de uso comercial vigente .. 

ARTÍCULO CUARTO.- A las persona de la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
les aplicará el subsidio, en términos d lo dispuesto por el numeral antes invocado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL E TADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN lA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTISIETE 

MIL SIETE. 

ÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

'\ 
),~ 
. \ 

I . / 

~ 

.¡"/~ . 
DIP. JOSÉ "'-'~...1-v--NARVÁEZGÓMEZ. 

\ 
SECRETA A 

~~\ 

' DIP. JERUSAt:.J:\1-1.J . , ~~ 
. CAMPO~ 

cdv' 

SECRETARIO 

~0f0-11#_ ' . 
D y· DIP. !~~I:L~~ ~~NR~~~INcP,,., '= 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO. TANTO, 
·MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE AL 

LIC. MIGUE OSORIO CHONG 
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PODER ·LEGISLAilVO , 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
·.· PODEf EJECUTIVO. . 

GOBIERNO DEL ESTADO 
· DE Hl9ALGO 

. MIGUEL ÁNGEL 9SORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: , 

' - ' -, 1 \ 

QUE LA LIX LEGISLA TURA dEL H. CONG. RESO CONSTITUCIO.NAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERfANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SlGUIENTE: . 

D E C R Et O NÚM. 522 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS TARIFAS DEI,. ORGANISMO PÚBL,ICO 
DESCENTRALIZADO DE LA A MiNISTRACIÓN .PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNJCIPIO DE TEPEJI D L RÍO DE OCAMPO, HIDALGO", PARA 
EL EJERCICIO DEL AÑO 2008. 

' El Congreso del Estado Ubre y Soberlano de Hidalgo,· eli uso de las facultades que le 
confieren el Articulo 56 fracción 1, de lla Constitución Política del Estado y 86 de la Ley 
de Hapienda del Estado de Hidalgo: D E C R E T A: 

'. 

A N T El C E D E N T E S 
1 . 

1.- La Comisión Legislativa actua~te registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 172/07, integrándose el expediente 
con las constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 31 de Octubre del año en curso, tuvo verificatívo la teréera sesió!l 
ordinaria de Ja Junta de G biemo del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente, dentro de la cua , se trató el relativo a lá autorización en su caso, 
por la Junta de Gobierno de 1 s Cuotas y Tarifas que aplicará la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tepejí ·del Río' de Ocampo, 
Hidalgo., en el afio 2008, h b1endo sido . aprobadas mediante el Acuerdo 
JG/29/CAAMTROH/07, de la ter era sesión ordinaria de 2007. 

3.- Anexo al oficio .referido en el ntecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la L1 Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de su Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de. epeji del Río de Ocampo, Hidalgo .. 

CON IDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad co lo establecido por la fracción 111, inciso a), del 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a), de la Constitución Política del Es~ado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su cargo la función y .prestación· del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 
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SEGUNDO,- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas solicitada por el Organismo. operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por lós Artículos 76, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que la "Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tepeji 
del Río de Ocampo, Hidalgo", dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 fracción 
11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el proyecto de 
Cuotas y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas a consideración de la 
JUnta de Gobierno del O~ganismo Operador en cita, las cuales fueron analizadas y 
aprobadas en la tercera sesión ordinaria de fecha 31 de Octubre del presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cúotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que en fecha 31 de 
Octubre del 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su tercera sesión ordinaria, en I~ cual fueron aprobadas las Cuotas y Tarifas 
para el ejercicio 2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales.tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, con el objeto de valo_rar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que existe entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actaalizar e implementar tarifas más reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del servicio, también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las éuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de Tepeji del Río, Hidalgo, presentan incrementos 
mínimos, esto es con el propósito de ser más eficientes y competitivos, para brindar un 
mejor servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dict¡;¡mina, consideramos que las 
Gubias y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo'', se formularon en base a un 
diagnóstico de las condiciones actuales del organismo en cita, cuyo objetivo es el de 
satisfacer la demanda de servicios que presta a los habitantes del Municipio de Tepeji 
del Río, Hidalgo, en suma se sustenta en proyecciones de criterios económicos y 
comerciales que le permitan captar los ingresos y así cubrir los . egresos 
presupuestados, es ·decir costos de operación y mantenimiento, pago de energía 
eléctrica para el bombeo, cloración, pago de derechos a la Comisión Nacional del 
Agua, ajustándose a lo establecido en el capítulo VII sección tercera-de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. · 

. POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

i!XP'E.DfR. Eli~N:'flt: 
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. 

. 

DE C RE.TO 

OOE APRUEBA tAS CUOTAS .y TARIFAS ElEl. ORGANISlffO PÜBt.ICO 
DESCENTRALIZADO .DE; LA A*'MlNfSTRACl~ PÚBLICA MUNlClPAL 
DENOMINADO "COMISION DE AGUA POTABLE Y At.CANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO", PARA 
EL EJERCICIO DEL AÑO 2008. .. . 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se apruebarj las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado dé· la Administración Pública Municipal denominado "Comisión de, 
Agua Potable y Alcantarillado del .Mur icipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo", 
para el Ejercicio del año 2008, cUyo cor tenido es el si_gúiente: 

. 
.......... ··-

CONSUMO DOMÉSTICO PENSIONJ DOS ESCUELAS COMERCIAL INDUSTRIAL 
EN . 

1 

y 
METROS CENTROS 
CÚBICOS DE SALUD 

! PÚBLICOS 
. 

O· 
: . 51.54 i '5.T8 63.00 6,3.00. 311.50 

-······ 
1 . 52.75 17.25 B6.37 69.15 334.43 
2 53.75. . >7.77 .67.41 73.35 345.84 . 

3 ' 54.75 ~8.29: 68.441 77.55' 357.25 
4 

. 
55.76 ~8.90. 69..48 81.75 . 368'.65 .· 

5 56.81 . ~9.38 70.52 85.95 380.06 
6 57.89: 29.97 70.52 90.15 391.47 
7 58.99 . 30.58 72.59 94.35 ! 402.87 

··-·· 
8 . 60.11 31.22 73.63 98.55 1 414.28 

~---· 

32.76 
··-··· .. 

9 62.09-: 74.66 102.75 425.69 
~---·· 

10 1 
. 64.29 !34.50 75.70 106.95 437.10 

~----·-·-· 

. 11 66.69 85.80 68.90 110.96 481.58 
12 69.30 37<3fl 71.60 115.11 496.00 
13 72.13 $9.04: 74.52. 119.26 i 510.41 

. 

14 75.16 40.98 77.65 123.40 524:83 
···-··· . 

15 . 78.40 . 43.15 81.00 127.55 539.24 
16 81.85 45.52 84.56 131.70 553.65 

~····-. 17 85.51 «8.12 88.34 135.85: 568.07 . .... .,, 

18 1 89.37 lÜ.92 92.341 140.00 ! .582.48 
19 1 93.45 >3.941 96.55' 144.14' 596.90 
20 ... 97.74 

. 
>7.19' 100.98 148.291 611.31 

21 102.23 >0.64: 105.62: 186.19 669.28 
... -···· . ····-··-

22 106.94 >4.31 110.48 ¡ .191.95 . 685.77 
-····· ·-······ 

23 111.85 >8.201 115.561 197.70- 702.26 ----
24 116.97 '2.31 ! 120.85 ! 203.46 . 718.74 

1 '61621 126.36: 
··············-

735.23 25 . 122.30 . 209.21 . 
-------

26 127.84 1.17. . 132.08 214.97 751.72 ---------
27 13.3 .. 59 . 5.92 138.02 220.73 . 768.21 
28 139.55 0.88 144.18 ;226.48 784.70 
29 145.72 6.07 150.55 ;23"?24 801.19 
30 152.09 1 1.47 157.14 237 99 ·817.67 

··········-···--
31 161.92 1~7 08 167.29 287.15 898.46 
32 172.16 1,5.29¡ __ t17.88 294.30 9.17.02 
33 

--
182.83 . 123.93! 188..89 . 3-01.46 935.58 

' 
34 19'3'.91 13-~)';01 : 200.34' 308.6:1 .· 954.14 .. 
35 2015.4'0 1'42.50 212.22. 31'5.77 972'.71 

-·· 

-~ . 
. 
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36 217.32 152.44 224.53 322.92 991.27 
37 229.66 162.81 237.27 330.08 1,009.83 
38 242.41 173.60 250.45 337.23 1,028.39 

. 39 255.58 184.85 264.06 344.39 . 1,046.96 
40 269.17 196.50 278.10 351.54 . 1,065.52 

. 41 283.18 208.60 292.57 435.23 - 1,181.87 
42. 297.60 221.13 307.47 444.25 1,202.82 
43 . 312.44 234.09 322.81 453.27 1,223.76 
44 327.71 247.48 338.58 462.29 1,244.71 
45 343.39 261.30 354.78 471 ;32 1,265.66 
46 . 359.48 275.56 371.41 480.34 1,286.61 
47 376.00 - 290.25" 388.47 489.36 1,307.55 

. 48 392.93 305.37 405.97 498.38 . 1,328.50 
49 . 410.29 320.92 423.90 . 507.40 1,349.45 
50 428.06 336.90 442.26 516.43 1,370.40 
en 

adelante 7.94 7.94 7.94 9.72 20.71 
.· 

OTROS SERVICIOS 

CONCEPTO 
IMPORTE 

-
. 

FACTIBILIDAD DOMÉSTICA $70.00 
FACTIBILIDAD COMÉRCIAL . $150.00 
FACTIBILIDAD INDUSTRIAL Y FRACCIONAMIENTOS $6,500.00 
DERECHOS DE DOTACIÓN DE AGUA POTABLE A 
FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y DESARROLLADORAS $220,000.00 
EN LPS . . 

CONTRATO· DOMÉSTICO, PENSIONADOS, ESCUELAS y 
$400.00 

SERVICIOS MUNICIPALES 
CONTRATO COMERCIAL $1,000.00 
CONTRATO INDUSTRIAL $6,200.00 
CAMBIO DE NOMBRE $120.00 
CAMBIO DE UBICACIÓN $120.00 
CAMBIO DE RED $120.00 

. NOTIFICACIÓN $30.00 
REINSTALACIÓN .. $120.00 
CONSTANCIA . $120.00 
CANCELACIÓN DESDE LA RED $250.00 
CONTRATO ALCANTARILLADO DOMÉSTICO $320.00 
CONTRATO ALCANTARILLADO COMERCIAL $620.00 
CONTRATO ALCANTARILLADO INDUSTRIAL $3,500.00 
CONTRATO ALCANTARILLADO PENSIONADOS $300.00 
CONTRATO ALCANTARILLADO C. SALUD $450.00 
RENTA DE CAMINO VACTOR ' . $869.56 . . 

CONTRATO ALCANTARILLADO ESCUELAS $450.00 
DERECHOS DE DESCARGA AL ALCANTARILLADO MUNICIPAL, 

$190,000.00 
URBANIZADORAS Y DESARROLLADORAS EN LPS 

* EN ESTOS CONCEPTOS SE COBRA 1.V.A 

EL MEDIDOR SE COBRARÁ DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 127 DE LA LEY DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 
DE HIDALGO. 

RUPTURA Y REPOSICIONES DE CONCRETO, ASF-AL TO, ASÍ COMO RELLENO 
PARA LAS TOMAS, ES CON CARGO AL USUARIO COMO LO ESTIPULA EL 
ARTÍCULO 116 DE LA LEY DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 
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MANTENIMIENTO DE ALCANTARIL ADO SANITARIO 20% APLICABLE SOBRE EL 
CONSUMO DEL AGUA. 

EN SANEAMIENTO APLICAR EL 5% OBRE EL CONSUMO DE.AGUA POTABLE. 

LOS COSTOS DEL CONCEPTO DE EREGHO DE CONEXIÓN ESTARÁN SUJETOS 
. A CAMBIO DEPENDIENDO DE LA CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE LA 

FRACCIONADORA, URBANIZADOR Y DESARROLLADORAS, DE ACUERDO AL 
ART. 121 DE LA LEY DE AGUA Y AL ANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

**COBRO MÍNIMO PARA DEREG OS DE . DOTACIÓN A FRACCIONADORAS, 
URBANIZADORA Y DESARROLLAD RAS CALCULADO CON EL COEFICIENTE DE 
VARIACIÓN HORARIA. . 

ARTÍCULO SEGUNDO., A los hospl ales, clínicas y centros de salud del sector 
público, se aplicará el beneficio del s bsidio en el servicio, cuando su copsumo sea 
menor de 50 m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volúmen anterior, 
rebasando los 50 m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los hos itales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el párrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. 

· ARTÍCULO TERCERO.- Pór disposic ón del Artículo 124 párrafo t~rcero de la Ley · 
:Estatai de Agua y Alcantarilli;¡do vig nte, las· escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en_ el servicio, cuando su consum·o sea ·menor de 50 m3 mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volúme anterior, rebasando los 50 m3, al excedente se 
aplicará la tarifa general vigente. Es e beneficio no será aplicable a la$ escuelas 
particulares, quienes deberán pagar la arifa de uso comercial vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.: A las personas e la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
les <;iplicará el subsidio, en términos é:Je lo dispuesto por el numeral antes -invocado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PA A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULQ 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN· POLÍTICA DEL EST DO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL STADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

so'ro, HGO., A LOS VEINTIOCHO D AS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS . 

MIL SIET_E. 

111 
-- DIP. JOSÉ A.CIH:R:-T-0---NARVÍfÉZ GÓMEZ. 

SECRET R A 

• 

DIP. JERUSAL 
C_AMP 

cdv' ' ~-· ' 

SECRETARIO _-

~,vfy; 
DIP. TATIANATONANTZJN P, 

ANGEL!=S MORENO. 
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<·- !--:_-
, .. _-

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
· ·LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 

MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
· DEL ESTADO DE fDAL fÍ . 

. :--~ ... , 

_; .: ' 

. 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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GOBIERNO D L ESTADO DE HIDALGO . 
POD R EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

• 
MIGUEL ÁNGEL OSORIO CH 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SÓBE 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DEC 

NG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
NO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 

EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 

E TO NÚM. 523 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANIS'MO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA bMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN E AGUA Y ALCANTARILLADO DEL. 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HI ALGO", PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 
2008. 

El Congreso del Estado Libre y Sob ran·o de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
· confiere el Artículo 56 fracción 1, de 1 C,onstitución Política del Estado y 86 de la Ley de 

Hacienda del Estado de Hidalgo; DECRETA: 

ANT CEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actu nte registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierrio, quedando radicado ajo el número 173/07, integrándose el expediente 
con las constancias y docu.men os recibidos. 

2.- En fecha 16 de Noviembre del año en curso, tuvo verificativo I¡;¡ sesión 
extraordinaria SE/03/2007 e la Junta · de Gobierno del Organismo 
Descentralizado citado anterio mente, dentro de la cual, se trató el relativo a la 
autorización en su caso, por 1 Junta de Gobierno de las Cuotas y Tarifas que 
aplicará la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio deTizayuca, Hidalgo; 
en el año 2008, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo SE/03/03/07, de 

· la sesión extraordinaria del 200 . 

3.- Anexo al oficio referido en el ntecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de-Hacienda, de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión extraordinaria de s Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de izayuca, Hidalgo. 

CON IDERANDO 
. ' 

PRIMERO.- Que de conformidad co lo establecido por la fracción 111, inciso a}, del 
Artículo 115 de ICJ Constitución Políti a de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a), de la .Constitución Política del E tado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su cargo la función y presta ión del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposici n de sus aguas residuales. 
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SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que susc(ibe, es. competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas solicitada por el Organismo operador en cita, en 
términos de lb dispuesto por los Artículos 76, 78 fracción 111, 83, 86. y 88 de fa Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que la "Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Tizayuca, · 
Hidalgo", dio cumplimiento a fo dispuesto por el Articulo 33 fracción 11 y 37 fracción 111 
de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el proyecto de Cuotas y Tarifas 
para el Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas a consideración de la Junta de Gobierno 
del Organismo Operador en éita, las cuales fueron analizadas y aprobadas en la sesión 
extraordinaria de fecha 16 de Noviembre del presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Articulo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que en fecha 16 de 
Noviembre del 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su sesión extraordinaria SE/03/2007, en la cual fueron aprobadas fas Cuotas y 
Tarifas para el ejercicio 2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Muni9ipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiel'lto 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 

· para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, co.n el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto de Cuotas 'y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que existe entre los costos y gastos mel)suales, por fo que 
es necesario actualizar e implementar tarifas más reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del· servicio, también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de Tizayuca, . Hidalgo, presentan incrementos · 
mínimos, esto es con el propósito de ser más eficientes y competitivos, para brindar un 
mejor servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma. 

·SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por fa "Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio 
de Tizayuca, Hidalgo", se formularon en base a un diagnóstico de las condiciones 
actuales del organismo en cita, cuyo objetivo· es el de satisfacer la demanda de 
servicios que presta a los habitantes del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, en suma se 
sustenta en proyecciones de criterios económicos y comerciales que le permitan captar 
los ingresos y asi cubrir los egresos presupuestados, es decir costos de operación y 
mantenimiento, pago de energía eléctrica para el bombeo, cloracíón, pago.de derechos 
a la Comisión Nacional del Agua, ajustándose a lo establecido en el capítulo VII sección 
tercera de fa Ley Estatal de Agua y Alcantarillado. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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. 

- D ~CRETO 
. 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS' 'TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA A DMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN [ E AGUA y ALCANTARILLADO DEL -
MUNICIPIO DE TIZA YUCA, HID ~LGO", PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 
2008. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba las Cuotas y Tarifas del Organismo Público , 
Descentralizado de la Adlllinistraciór Pública Municipal denominado "Comisión de 
Agua y Alcantarillado qel Municipio e e Tizayuca, Hidalgo," para el Ejercicio del año 
2008, cuyo contenido es el siguiente: 

TARIFA OC MÉSTICA MENSUAL. 

Alcantarillado 
, --

·Rango de 
Unidad 1 

Cuota Servicio· 15% del 
consumo M3 Fija Medido 

1 consumo 
. 

o - 15 Cuota mínima $ 20.00 $ 22.00 $ 3.30 
16 - 25 M3 excedente 

. 

$ . 1.60 . $ 0.24' 
. 26 -35 M3 excedente ·$ 1.75 $ 0.26 

36 -45 M3 excedente $ 1.90 $ 0.29 
46 - 55 M3 excedente $ 2.10 $ 0.32 
56 - 75 M3 excedente $ 2.30 $ 0.35 

76 - 100 M3 excedente $ 2.55 $ 0.38 
101 -150 M3 excedente . $. 2.80 $ 0-42 . 151 - adelante M3 excedente $ 4.00 $ 0.60 

La cuota fija se aplicará previo estud o socio - económico del usuario soliCitante así 
como del uso que se le de al aqua. .· 

TARIFACO MERCIAL MENSUAL 
. 

Rango de Cuota Servicio Alcantarillado 
Unidad 15% del consumo M3 Fija Medido consumo 

, 
. 

o - 15 Cuota mínima $ 85.00 $ 80.00 $ 12.00 
16-25 M3 excedente 

. 

$ 5.85 $ . 0,88 
26 - 35 M3 excedente $ 6.45 $ 0.97 
36 - 50 M3 .excedente $ 7.10 .$ 1.07 

·. 51 - 75 M3 excedente $ . 7.80 $ 1.17 
76 - 100 M3 excedente $ 8.60 $ 1.29 

-101-150 M3 excedente . $ 9-45 $ 1-42 
151 - adelante . M3 excedente $ 11.00 $ 1.65 

En case de aplicaciones una cuota fij~ , esta se aplicará como cuota especial temporal 
mientras se instale el apa~ato medido . Dicha cuota especial se aplicará en base a un 
estudio socioeconómico en base a un estudio y cálculo del uso del agua. 
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Rango de 
consumo M3 · 

' 

PERlODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

' 

Cuota 1 

Unidad 
Servicio 

Fija_ 
1 

Medido 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL - . 1 

---~¡-A-f.cantarmai:to Í 

• 15% del • 
consumo 

Cuota mínima NA $ 210.00 
--,-------

• '0-25 

~ .. adelante 
$ 31.50 i · 

~----

M3 excedente $ 9.50 

TARIFA PÚBLICA MENSUAL 

Rango de 
Alcantarillado r 

5%del 1 
Cuota Servicio 

consumo M3 
Unidad 

Fija Medido 
1 

: onsumo 
--'--~---- -~-----'------~-'--~~~ -4 

c 
' 

o - 15 Cuota mínima $ 60.00 
16 - 25 M3 excedente 
26-35 M3 excedente 
36 - 50 M3. excedente 
51 - 75 M3 excedente ' 

$ 60.00 
$ 4.40 
$ 4.85 
$ 5.30 
$ 5.80 

9.00' $ ______ .... _~ 
$ 
$ 
$ 
$ 

0.66 _¡ 

0.73. 
0.80 
0.87 

>--·-,--7_6_-_10_0 ___ M3 excedente ------·-'-$~_6_._4_0_····· $ 0.96 . 
101-150 M3excedente $ 7.00 $ 1.05 

1 151 - 250----M~3~e-xcc~e--d--e-'nt"-'e---- ·-'-$ __ 7~·--7--0 __ $~-~1_. 16j 
n51 : adelante - M3 excedente $ 9.00 $ 1.35 ! 
~. --~-------------------~-------.... --

Rango de 
consumo M3 1 

1 

___________ .... ___ .. ______ -c-1 
TARIFA ESPECIAL MENSUAL_~- ___ ----1 

· Servicio 
Medido Observacione~ Unidad Cuota Fija 

50% de 5 años de cuota Aplicará en baldíos y• 
• Toma Muerta mínima atrasada casas deshabitadas. 

-----+

1

1 - Solament~. durante 1~"1¡ _____ Construcción-'--L-'-$ __ 4_5._0_0~$ __ 70.0_0_,_c_on_s_tr_u_c __ c1_o_n ___ ~. 

Rango de 
consumo M3 

De 8 A 10 
~-

SUMINISTRO DE AGUA EN PIPA 
' ' .1 

----~---~-

Unidad 

Viaje 

Para Reparto' 

$ 220.00 

En Cisterna 1 

$ 16s.00J 

FVALES PARA CARGA DE AGUA POTABLE EN VEHÍCULO cis±ERNA (Pl_F'_~l 
Rango deMl 1 · Unidad 1 Para Reparto 

. consumo : · ----- ----
• De8a10 M3 $ 60.00 ....._______ ----~---J 

1 · 11 en acj_E;lante M3 eXC€Jdente ___ $ 1 º·--º--º·--~-____, 
! Solo para aquellas pipas registradas en el Organismo Operador y autorizadas por la 
•Secretaría de Salud, nos regiremos conforme a la Ley Estatal de Agua y 
: Afcantarillado y su Reglamento, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y las 
1 Norm~s Ofiéíales Mexicanas. . . . . .. . . ....... . . . 
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---~ 

~· 
DERECI- ,OS DE CONEXIÓN 

' 

CONTRATACIÓN De TOMAS DE AGUA POTABLE 
-· 

! Interés Social i $ 500.00 
' 

1 ' Doméstica 'Media ! $ 1,000.00 : ' .-· --· ' 

• Residencial $ 
' 
1,500.00' 

1 

:--
'Tioó 1 ! $ 1,000.00 

Comercial --------
Tino 11 ' $ 2,000.00 

-~--! 

Industrial Industria General $ 160,000.00 
' 

L.._ ________ ' 

Pensionados, jubilados, . Insten y personas que a través de un estudio 
1 socioeconómico, demuestren posib lidades económicas bajas, · gozarán 
•descuento de 50% únicamente en la e ontratación del servicio doméstico. 

de un 

l IN"ÍERÉS SOCIAL (Predios de 90 ln2 hasta 150 m2) 
--.. ~ 

MEDIA Predios de 151m2 hasta 1 001 m2 · · '. 

' ( ' ) 
RESIDENCIAL (Predios de 1,001 m2 en adelante) 
·COMERCIAL TIPO 1 (Servicio mínimo de limpieza, sanitarios, almacenamiento) 
COMERCIAL TIPO 11 (Servicio mayor,! restaurante, carnicería, mercados, etc.) 
INDUSTRIAL Gf::NERAL (Por ~tro ~ot segundo} . . 

No incluye medidor, los materiales utilizados para la toma, las excavaciones, rupturas, ¡ 
reposición de concreto, asfaltación · lo adoquín, .así. como lo¡; rellenos serán por 1 

~~nta del usuario lnrevia autorizació1 de Obras Públicas): . .· ... · 

. DERECHO.S DE CONEXIÓJ¡ AL J LCANTARILLADO ~ANITARIO Y PLUVIAL : 
In erés Social $ 300.00 

Doméstica M edia $ 600.00 
R >sidencial $ 900.00 ' -----

00 1 Comercial Ti $ 600.00 
Tiboll .· $ 1;200.0Q_ ' 

Industria ' 

. 
' ' 

Industrial i Gkneral $ so,099.00 -

! 
1 D~scarga 

• 
· 1 Pluvial $ 1,250.00 

' ----~-

Pensionados, jubiJados, lnsen y persohas que a través de uh estudio socioeconómico, 
: demuestren posibilidades económic; s bajas, gozarán de un des.cuento de 50% 
'únicamente en la contratación del sen i.cio doméstico. 
'INTERÉS SOCIAL(Predios de 90 m2 hasta 150 m2) ' 

MEDIA(Predios de 151m2 hasta 1,00 11 m2) 
RESIDENCIAL {Predios de 1,001 m2 n adelante) 
COMERCIAL TIPO 1 (Servicio mínimo de limpieza, sanitarios, almacenamiento) 
COMERCIAL TIPO 11 (Servicio mayor, restaurante, carnicería, mercados, etc.) 
INDUSTRIAL GENERAL { Por litro por! segundo) 
DESCARGA PLUVIAL (Por numero d$ descargas) 

- i 

El costo de la descarga Industrial será por eJ 80% por litro por segundo del consumo 
total de agua potable. · · · 

' 

El costo de las descargas pluviales, e :irresponden para las que se conectan hacia el ! 
drenaje pluvial existente, en caso de que no exista, deberán buscar la manera de: 
reintegrar dichas aguas pluviales haci ~ los mantos acuíferos, o en su caso pagar un 

·excedente ar · er v rtirlo al al p a pod e 'ª cant r 11 do residual, p revia fa i " et b11idad 

: No incluye medidor, los materiales utilizados parta la toma, fas excavacícmes, 
rupturas, reposición de concreto, asfal ación yfo adbqttín, así como lbs'rellenos sercáft 
or ct1enta d.el u~t:sario (p!evia. autoriz¡;¡tión de Obfas Púbfteas }. · 

i 

z49 
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TRO. Y .PERMISO PARA ELTRANSPÓRTE DE AGUA EN VEHÍCULO 
·------···· CISTE~NA (PIPA). • ---~------4 

· Capacidad . 1 Cospto p~r RAegistr
1
o Y tr Registro Semestral 

i erm1so nua · 
~8,000 a 10,00~---+¡- · $ 400 00 · · $ 5·-o_o_o-<· 

~2,000 A 14,000lts. $ 560.00 , · $ 50.00 
i DE 16,000A:18,000 lts. $ 720.00 i $ 50.00 
DE 20,000o mas lts.m . . j $ . 800.00 ; . . $ _ 50.0P 
Todo vehículo cisterna deberá contar con su respectivo registro y permiso para poder 

•transportar agua potable o agua tratada, para lo cual deberá acreditar previamente 
ante la Secretaría de Salud, con las especificaciones expresas de la norma Norm-
01" ~~A :)''.J. • 

SERVIC!OS.ADMINISTRA TIVOS -1 
!--------------- ---------- _______j 

Ser\ticio ____ . ____ T_i~P? _______ l_m-"p"-o"'rt-'-e'----.· 

~bio de nombre o modifica~ión de Trámite $ ..... .12. o.oo¡ 
l¡..c d'-'--'-';t;'""~s_en el registro o servicio. 
i Permiso o autorización para la obra de ¡ 
i conexión, reparación, cambio o $ 

1 

Trámite 255 00 • modificación de los servicios de agw~ · · 
• ... P .. atable. . . _______ ~· 
¡Reposición. de contrato, permiso o Trámite 1 ~o.oó······ 

rizaciones. · $ · 

s del padrón · de usuarios y Trámi'te $ 110 00 · 
. constancias. · . · 1 

•Reposición de recibos. Trámite $ 10.Qº' 
i Procedimientos Administrativos de corte 1' 

•de servicio. T'rámite $ 45.00: 

·Re conexión de servicio. Trámite . $ 275.ool 
Cancelación de servicio. · Trámite $ 275.601 
Toda persona o Üsuario que cause desperfecto enTa red o instalaciones hidráulica~ 

, será acreedor a cubrir los gastos de material, mano de obra y desperdicio de agua, de¡ 
¡cuerdo con el dictamen emitido por el Área Técnica del Organismo Operador y/o de¡ 
1 acuerdo con la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado y su Regla.mente¡ en base a la j 
'falta o daño ocasionado. · . · 

--··- ----- --- - --- ----- .. 

¡· DERECHÓS DE CONEXIÓN PARA FRACCIONADORES, URBANIZADORAS Y-. 
DESARROLLADORAS DE VIVIENDA 

Derechos de Conexión. 
Agua Potable. 

• Se aplicará el 80% del gasto total calculado de 
agua potable. 
Costo promedio de litro por segundo descargado 
a través del equipamiento e infraestructura. 
Existente. 
Derechos de Conexíón. 
Alcantarillado Sanitario. 

e ____ --------

$ 160,000,00 
(Por litro por segundo requerido) 

$ 80,000,00 
(Por litro por segundo requeri_d_o~ 
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SER ICIOS TÉCNICOS 
' 

·• " · SerVicio Tipo Importe 
. 

Supervisión por .día a obra dé infraestructura de¡ 
industrias, desarrollos, brb~nii~doras · y i General. $ 50.00 

~:~i~íi~~~;~e;~~~(jesazolve. ! . .(--;rámite . $ 8000 
·+--~~- ~rn_¡§~ ·-$---3-50:00 

1 Comercial $ 500.00 
Industrial $ · 7_50_.o_o 

r---
Público $ 250.00 

Desazolve manual como 'servicio pa icular. 

Doméstico . $ 400.00 
--~-----

Desazolve con Equipo Hidroneumáti o de Limpieza. Comercial $ . 550SJO • 
Público $ 250.00 i 

Desazolve por hora con Equipo Hi .toneumático de Industrial 
l,irnPieza. . ·----t---······-- ... '-'-$ __ 1_,2_0_0_._00-4. 

•

1

, Costo de medidor de 1/2. ". . ·¡'· ··¡'· $ 300.00: 
, , ~-5-%-d-el! · 

! Resello para permiso de descarga Industrial : permiso . 

·¡'Verificación ys ondeo particular en l¡i línea de 'agua 650.~J strias, desarrollos, . · rbanizadoras ~ General $ 
s .. . ·. ! 

potable de indu 
lfra,ccionamiento 
. El costo de los medidores será incre1 nentando en relación al indicador inflacionario en 
i el mercado. ' 

o 

'. ' 

NOTAS: . . · " . . 
* Eri ri:iparación de fugas de agua otable, en caso de ser una toma con más de 5 

· años de su instalación o que el m !erial no haya sido el adecuado el usuario deberá 
pagar el costo total del material empleado par-a ¡a reparación de la toma. 

* Los costos de desazolve de descarga de aguas residuales, dependerá de la 
complicación y volumen del trab$jo para lo cual deberá realizarse el respectivo 
presupuesto. ! 

* Los costos de desazolve de descarga de aguas residuales particulares, fosas, 
tanque, canaletas, etc., se calcula~án en base a la compliéación clel trabajo; tiempo, 
distancias, volúmenes y caracterísfcas del producto a retirar (azolve). 

* Las. tarifas mensuales de consum , contratación y demás aplicadas a los servicios 
de agua potable y alcantarillado p ra los usuarios comerciales e industriales serán 
aplicadas mas el *Impuesto al Valo Agregado (LV.A.) 

* El cobro por regularización de tom s de agua potable, se calculará de acuerdo con 
las tarifas vigentes conforme a los Artículos 60, 62 y 76 del Código Fiscal Municipal 
para el Estado de Hidalgo. 

ARTÍCULO SEGUNDO;- A los hos~itales, clínicas· y centros de salud del sector 
público, se aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m3 mensuales, apliqándose la cuota mínima al volúmen anterior, 
rebasando los 50 m3, al excedente! se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos ·de este beneficio los hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad corí Jo dispuesto por el p:árrafo quinto del Articulo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. · 1 

. · 

ARTÍCULO TERCERO .• Por disposi ión del .Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarill<1do vi ente, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando s consumo sea menor d.e 50 m3 mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volum n anterior, rebasando los 50 m3, al excedente se 
aplicará la tarifa general vigente, E te beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán pagar 1 tarifa de uso comercial vigente. , : . . 

· ARTÍCULO CUARTO.- A las persona~ de la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
les aplicará el subsidio,~en términos d' lo dispuesto por el numeral antes invocado. 

- ! ' ' ' 
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AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.-, DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

cdv' 

1 
¡ 

. ' 

/~.·· ... 

m(ES ñ 
I ¡;/. 

DIP.JOSÉ i~VÁEZ GÓMEZ. 

SECRETARIO 

~r/k_ 
L . DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MO~ENO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCUL071 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNAD. OR CONSri~~~NAL 
DEL ESTADO DE / 

7_;z-
LIC. MIGUE AN~ OSORIO CHONG 
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PODER c.EG!Sc.PJ!VO 
GOSl~/\IC OEL ESTADO DE H!D..O.LGO 
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GOBIERNO D~L ESTADO DE Hll;>ALGO 
PODER EJECUTIVO 

253 

GOBIERNO DEL ESTADO 
. DE l:!IDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CH 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
SABEO: 

QUE LA LIX LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

NG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ~ 1 

NO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 

EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 

DE C ~ET O NÚM. 524 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA DMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN E AGUA Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE ALFAJAYUCA , HIDALGO", PARA EL EJERCICIO DEL 
AÑO 2008. . 

El Congreso del Estado Libre y Sobe no de Hidalgo, en uso ele las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracción 1, de la Constitución Política del Estado y 86 de la Ley de 

. Hacienda del Estado de Hidalgo; D E . R E TA: 

A N ·T Ej C E D E .N T E S 
i 

1.- La Comisión Legislativa actuahte registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado b¡;¡jo el número 174107, integrándose el expediente 
con las constancias y documen ' s récibído.s. 

2.- En fecha 9 de Noviembre del año en curso, tuvo verificatívo la tercera sesión 
o.rdinaria de la Junta de G bierno del Organismo Descentralízado citado' 
anteriormente, dentro de la cua, se trató el relativo a la autorización en su caso, 
por la Junta de Gobierno dé 1 s Cuotas y Tarifas que aplicará la Comisión de 
Agua y Alcantarillado del Mun cipio de Alfajayucan, Hidalgo, en el año 2008, 
habiendó sido aprobadas medi nte la tercera sesión ordinaria de 2007. 

' 3.- Anexo al oficio referido én el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinariff de su Juhta de Gobierno de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de Alfajayucan, Hidalgo. 

CON· 10ERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad co lo establr¡¡cido por la fracción 111, i_nciso a), del 
Artículo 115 de la Constitudón Polític de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a), de la Constitución Política del Es ado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su cargo Ja función y prestaci 'n del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposició . de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión legíslaitiva que suscribe, es competente para conocer y 
dictamínar sobre las -Cuotas y Tarifas solicítada por el Organismo operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los Artí~ulos 76, 78 fraccíón 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislátivo del Estado de Hidalgo, 
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TERCERO.- Que la ~comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Alfajayucan, 
Hidalgo", dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 fraéción 11 y 37 fracción 111 
de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el proyecto de Cuotas y TarifaS- · 
para el Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas a consideración de la Junta de Gobierno 
del Organismo Operador en cita, las cuales fueron analizadas y aprobadas en la tercera 
sesión ordinaria de fecha 9 de Noviembre del presente año .. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 

' Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que en fecha 9 de 

, Noviembre del 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su tercera sesión ordinaria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y Tarifas 
para el_ ejercicio 2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuaies tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales.' se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que existe entre los costos y gastos mensuales. por lo que 
es necesario actualizar e implementar tarifas más reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del servicio, también es importante no perder el objetivo 
principal que es redui::ir los niveles de pérdida dé agua; razón por la cua~ las cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de Alfajayucan, Hidalgo, presentan incrementos 
mínimos, esto es con el propósito de ser más eficientes y competitivos, para brindar un 
mejor servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe. después de analizar. todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consideramós que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio 
de Alfajayucan, Hidalgo", se formularon en base a un diagnóstico de las condiciones 
actuales del organismo en cita; cuyo objetivo es el de satisfacer la demanda de 
servicios que presta a los habit~ntes del Municipio de Alfajayucan, Hidalgo, en suma se 

'sustenta en proyecciones de criterios económicos y comerciales que le permitan captar 
los ingresos y así cubrir los egresos presupuestados, es decir costos de operación y 
mantenimiento, pago de energía eléctrica para el bombeo, cloración, pago de derechos 
a la Comisión Nacional del Agua, ajustándose a lo establecido en el capitulo VII sección 
tercera de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO", PARA EL EJERCICIO DEL 
AÑO 2008 .. · 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública· Municipal denominado "Comisión de 
Agua y Alcantarillado del Municipio de Alfajayucan, Hidalgo", para el Ejercicio del año 
2008, cuyo contenido es el siguiente: · · 
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' 

-USO DOMESTICO 
" 

! TARIFA 
CUOTA FIJA .. $ 55.00 

SERVICIO MEDIDO 1 METROS CUBICOS EXCEDENTES 
--···· o " ! 12 $50.00 

13 . 20 $ 4.00 . -· . 21 30 $ 4.30 
31 

.. 
40 $ 4.70 " .. ···--

41 " 
. 50 $ 5:15 . 

. 

F 
51 60 " .. $. 5.65. 
61 70 1 $ 6.20 " 

1 

. 

71 . 80 $ 6.80 ----
81 90 .1 $ 7.45 .. 

. 91 . 100 i . $ 8,20 
101 ADELANTE 

. 

$10.00 
" " 

" i _____ .. _ 

i USO COMERCIAL ... TARIFA 

f.------------
. CUOTAFIJA l $ 65.00 

SERVICIO MEDIDO 
. 

MET~q_s CÚBICOS .EXCEDENTES ______ .... ____ .... 

o " 10 $ 60.00 
-----

11 " 20 $ 4.50 
21 . 30 $ 4.95 

" 

" 

' 
31 

1 

40 
' $ 5.40 

41 . 50 . 1 1 $ 5.90 . . --
51 60 . $ 6.45 

. 61 i 70 i $ 7.15 . 
71 ' 80 ! $ 7.80 
81 90 

. 

$ 8.50-. 

. 91 100 1 $ 9.30. 
101 1 ADELANT! . 

. $10.50 • 

. 
- .. -----------+-------

uso INDUSTRIAL .· 1 TARIFA -------------<----------.. --
" SERVICIO MEDIDO METROS CUBICOS EXCEDENTES -----º 15 __ $~·_120.00 

16 . 40 ' $ 7.00 
41 60 $. 7.65 
61 75 $. 8.40 . 

f----7-'-6---+----1'-"ººc:..._~l----+-----'---"'$-=9-=2=º----.. ···-
101 .. ' 150 . $ 10.10 
~---t---'--'---·-~--'-+-----'------""---~1 

151 - 200 $ 11.10 ------+7---..,.--" 201 300 . $ 12,20 E--... -'--~~.c...~'---=¡-... -... -·-A_D_E-:'"""'LA_·~:..::~-'-N-T~-¡:~~-.. -+1===-·····_· ···_· __ :"-$~~=1:'"'""··~-~""'-g:-_-_-_-~ --=.=---.. -....• _'"""" 

. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



256 
• 

PERJODICO OFICIAL , 31 de Diciembre d~ 2007. 

r··· 

USO PUBLICO TARIFA 1 

~· 
SERvtelO-MEJ;MQP METROS CÚBICOS EXCEDENTES 

o 12 $45.00 
~· 

13 20 $ 3.70 F-------··-----

21 ' 30 $ 4.05 ' + . -·····~ 

31 1 40 $ 4.40 
---- ---------

41 i 50 $ 4.80 
51 60 $ 5.20 ------ -
61 70 $ 5.60 . 

·~ 

71 80 $ 6.10 -·------ --------
81 i 90 $ 6.40 ·- .. _ 

91 
1 

100 $ 7.00 
~------

$ 
······-

1 101 ADELANTE 8.50 ------

CONCEPTO CANTIDAD 
ESCUELAS OFICIALES SE APLICA A LO INDICADO EN EL 

ARTICULO 124 DE LA LEY 
ESTATAL DEL AGUA 

---~ 

OTROS SERVICIOS 

uso 
CONCEPTO · DOMES- . COMER- INDUS- 1 SERV. , FRACCIO-

TICO CIAL TRIAL I PÚBLICO NAMIENTO 
FÁBRICAS -

CONTRATO DE AGUA $1,050.00 $1,250.00 $3,500.00 i $1,050.00 $150,000.0 ., 
POTABLE SIN MEDIDOR 

1 
1 

1 
CAD t 

LP.S. ·-
CONEXIÓN DEL $ 300,00 $400.00 $ 400.00 1 $ 300.00 $ 80.000.00 
DRENAJE SANITARIO ' CADAL i ------· 
FACTIBILIDAD DE . $ 50.00 i $ 50.00 1 $ 50.00 i $ 50.00 $5,000.00 
SERVICIO DE (AGUA ! ,r !. 
POTAf3LE Y DRENAJE) .... 
CAMBIO DE $ 50,00 1 $ 50.00 1 $ 5000 1 $50.00 
PROPIETARIO 

i 

. RECONEXIÓN DE AGUA $150.00 $ 150.00 $ 150.00 $ 150.00 
: POTABLE . 
¡coNSTANCIA DE NO $100.00 $ 100.00 $ 100.00 $ 100.00 
¡ ADEUDO DE AGUA 
'POTABLE o 
ALCANTARILLADO 
NOTIFICACION $ 10.00 $ 10.00 $ 10.00 ' $ 10.00 ....... ~ 

VERIFICACION ' $ 80.00 $ 80.00 $ 80.00 $800º 1 
······~ ~-----~--

, BAJA DEFINITIVA $ 250.00 $ 250.00 $ 250.00 $ 250.00 
·······~ 

jREUBICACION DE UNA $ 150.00 $ 150.00 $ 150.00 $ 150.00 ' 

.TOMA 
• DESAZOLVE DEL $ 250.00 $ 350.00 $ 500.00 $ 250.00 

DRENAJE SANITARIO 
lNTERIOR DE PREDIO 
PARTICULAR 1 ' 1 

REPARACION DE• $250.00 $ 350.00 $ 500.00 $ 250.00' 
FUGAS DENTRO DEL 
PREDIO PARTICULAR 1 -· 

c...!.()MAS MUERTAS $ 25.00 $ 25.00 l2500 $ 25.00 

f PIPA DE ~ A. 10 ·~ CARGANDO EN EL POZO CON PIPA 1 

PARTICULAR . . · 1 
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MULTAS 

r-C-O_N_E_X_l_O_N_E_S_C_L_A_N_D_E_ST_l_N_A_S~-t---------·· ¡ $ 100:00 A 

. . $ 400.00 : 

VIOLACIÓN DE SELLOS 
$ 100.00 A 
$ 400.00 

i POR EMPLEAR CUALQUIER MECANISMO DE SUCCION EN $ 100.00 A 
LA RED . i · · $ 400.00 

-----------~ .. _ .. ___ -
$100.00 A . 

DAÑAR INFRAESTRUCTURA POR ,CCIDENTE 
$ 500.00 

. 
$100.00 A USO DISTINTO AL CONTRATO 

·$ 500.00 

. POR IMPEDIR LA INSTALACIÓN AL SERVICIO PÚBLICO 
. $ 100.00 A . 

. $ 400.00 
' $ 100.00 A 
DAÑAR INFRAESTRUCTURA POR JEGLIGENCIA 

.. 
$ 400.00 

A QUIEN PROPORCIONE · EL )ERVICIO ·. DE AGUA A! 
PERSONAS QUE NO TENGAN JN CONTRATO o QUE 
TENGAN SUSPENDIDO EL SERVIC OPORFAL TA DE PAGO ¡ 1 _____ __¡ 

COBRO! E VIAJES EN PIPAS 
. 

.COMUNIDAD TARIFAS DE VIAJE DE PIPA 
1 

--------
1ª 2ª 3ª 4ª manzana 1 

BOXTHO ! 

BUENA VISTA . 
: 

CENTRQ 
EJIDO SAN FRANCISCO -

EL DOYDHE 
ELESPIRITU 
HUAPILLA 

. 

NOPALERA . 

NAXTHEY $270.00 
PUEBLO NUEVO . . 
SAN AGUSTÍN TLALIXTICAPAN 
SAN ANTONIO CORRALES 
SAN PABLO· 
TAXHIE 
XAMEGE - i 
YONTHE CHICO ___ _J YONTHE GRANDE 
ZOZEA - : 

-

BAXTHE 
CEBOLLETAS 
DECA EL ZAPOTE LA CAÑADA LA IEDAD 

1 LAVEGA 
1 MILPA GRANDE · 
SAN FRANCISCO SACACHICHILCO¡ 
SAN LUCAS ! 
SANTA MARIA LA PALMA 

. 

$320.00 

.__S=AN~T~A~M=A~· 'R~'li~A=X~IG~'~Ul~. -------~~--------------¡ 
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' 

RROAZUL 
NGUINYO 

~--~----------~·-, 

SANGELES 
f MADHO CERRO PRIETO 
MADHO CORRALES 
MADHO SAN PABLO 
NEXNHI 
SALITRERA 

N ANTONIO TEZOQUIPAN 
N PEDRO LA PAZ 
THE 

$370.00 

.... . -··-------~-------·-·------~ 

TABULADOR DE PRECIOS PARA EL COBRO DE AGUA POTABLE EN EL POZO 
DE PUEBLO NUEVO .. ·1 LITROS TARIFA 

·······-

OA200 $10.00 . 
-

201 A400 $10.00 
401A600 $10.00 - 601A800 $15.00 . 

··-· 

801A1000 . 
. 

$15.00 
. 

---···· 
1001A1200 $15.00 ....... 

: 1201a1400 $20.0Q ------· ______ .... _ -··· 
1401 a 1600 $20.00 

. 

------------
1601 a 1800 $20.00. ______ .... _ ... ---~ .... -~ 

1801 a 2000 · ~?5.00 ______ .. 
---~ 

2001a2200 • $25.00 .· 
-------- -·----------

2201a2400 $25.00 
2401a2600 $30 00 
2601a2800 $30.00 .. 
2801a3000 $30.00 .. ·······~ 

~- 3001 a 3200 $35.0Q 
3201a3400 $35.00 ------
3401a3600 ! $35.00 -----
3601a3800 . $40.00 
3801a4000 $40.00 
4001a4200 $40.00 
4201a4400 $45.00 

: 4401a4600 $45.00 

~ 
4601a4800 $45.00. 

~?º·ºº 
--

4801 a 5000 

1 

. _____ .... ______ .... _~ 

: 5001a5200 $50.00 ---
5201a5400 · $50.00 - ·-
5401a5600 $55.00 -:---
5601 a 5800 

' 
. $55 .. 00 

····- -----· 
. 5801 a 6000 $55.00 . 

6001 a 6200 $60.00 
6201 a 6400 $60.00 

>------~ ... : 
6401 a 6600 $60.0Q _____ ····-
6601a6800 __ __,_ _____ . ___ $~6_5 __ .o_o _____ _ 

r-------"-6""-80'--..1 a" 7000 ¡ $65.00 
l-----~ .......... ,.........~ •. ~----

7001 a 7200 · 1 $65.00 
- _-_-_-_----~~-. _7-2_-o_-1_a.~7~4~o_o,,..._-_-_-_-_-_-.. _,¡;_··_· ____ -----'c$7=0c-.oc-:o-:-- ---~----4 7401a7600 -+--------$~7=0~.0~0-.-----,__ _____ _ 

7601 a 7800 : $70.00 
>-------··-·· 

7801 a 8000 $100.00 
~--··---~--- -----
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8001a8200 $100.00 
. 

8201 a 8400 ¡ l100.00. 
. 

8401 a 86,00 : $100.00 ______ .... _ ______ .... _ ___ .... ___ .. ---- --

8601a8800. $100.00. . 
.. 

8801a 9000 1 $100.00 . 
9001a9200 $100.00 ----
9201a9400 .. S100.00 . 

9401a9600 .. $100.00 .. 
9601 a9800 . $100.00 •....... ------

9801 a 10000 $100.00. 

NOTAJ ACLARATORIAS 

• Los costos. de los contratos d$ servicio doméstico; comercial e Industrial NO 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

· JNCLUYEN MEDIDOR. . · 1 

El costo del medidor será de.$250.00 el cual se le cobrará en cuatro pagos que 
iran incluidos en sus lecturas m 's con mes .. 

El. costo del servicio doméstico on medidor será de O a 12 mts3 con una tarifa 
fija de $50.00 pesos, su excede te por metro cúbico será de 4.00 pesos mas su 
tarifa fija inc:;rementándose ese lonadamente, en servicio comercial será de O a. 
10 mts3 una larifa fija de $60.0 pesos, su excedente por metro cúbico será de· 
4.50 pesos mas su tarifa fij incrementándose· escalonadamente, en . usó 
Industrial será .de O a 15 mts3 e n una tarifa fija de $120.00 pesos su exéedente 
por metro cúbico será de 7.00 pesos mas su tarifa fija incrementándose 
escalonadamente y en servicio público será de O a 12 mts3 con una tarifa fija de 
45.00 pesos su excedente por nietro cúbico será de 3.70 peso.s mas su tarifa fija 
incrementándose escalonadam~nte. , 

Las rupturas, repos1c1ones d!f concreto, asfalto y empedrado así como 
excavaciones. rellenos y materi · 1, para las tomas de. los diferentes giros serán 
con cargo al usuario. 

Se considera el cobro de recar os mes con mes a todo aquel usuario que se 
atrase en su pago, con base n la tasa publicada en el Diario Oficial de la 
Feder¡;¡ción emitido por el Banco de México. 

Pensionados y personas que a t.avés de un estudio socioeconómico demuestren 
posibilidades económicas bajas gozarán de un 50% de descuento y su servicio 
será medido, siempre y cuando la persona goce .del servicio. (Personas que 
renten, presteri o donen su vivie~da no gozarán de este descuento) 

De igual mt:mera las person,as que paguen con credencial del INSEN deberá de 
habitar un número máximo de 5 'personas dentro de la vivienda, de no ser así se 
les cobrará normal. . 

• EJ usuario deberá pagar el co to de los materiales que sean utilizados en la 
reparación de fugas de agua pot ble en el interior de su predio. 

• Las multas se cobran de acuerd a lo señalado al Artículo 164 de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- A los hospitales, Clínicas y centros de salud del sector 
público, se aplicará el beneficio dél subsidio en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m• mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50 m•, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el párrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposición del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m• · mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasando los 50 m3, ál excedente se 
aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- A las personas de la tercera edad, discapacitados y jub11ados se 
les aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el numeral antes invocado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

· SOTO, HGO., A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES PE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

DIP. JERUSA~ 
CAMP 

cdv' 

SECRETARIO 

~t;;)7jr1"t 
DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

,//' 

/ ANGELES MORENO~ 
RIDEL 
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EN USO DE LAS FACUL TADE QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN. I DE LA CONSTIT CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PR SENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLI UE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CU PLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA D L PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DPS MIL SIETE. 

EL GOBERNA OR CONSTITUCI NAL 
DEL EST DO DE AL 

. 
1 • 

-------------~· !~·-----------------
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
· PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2007. 

POOER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL EstADO DE HIDALGO" 

GOBIERNO DEL ESTADO 
!'.:;E ~IDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H.· CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: . 

D E C RETO NÚM. 525 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO CARDONAL "MOHAI"", PARA EL 
EJERCICIO DEL AÑO 2008. . 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracción 1, de la Constitución Política del Estado y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Hidalgo; D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa· actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 175/07, integrándose el expediente 
con las constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 16 de Noviembre del añ.o en curso, tuvo verificativo la Junta de 
Gobierno del Organismo Descentralizado citado. anteriormente, dentro de la cual, 
se trató el relativo a la autorización eo su caso, por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará el Orgar.iismo Descentralizado de Agua Potable y 
Alcantarillado Cardona! "Mohai", en el añq 2008, habiendo sido aprobadas en la 
tercera sesión del 16 de Noviembre del 2007. 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de su Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado de 
Agua Po.tablé y Alcantarillado Cardona! "Mohai", Hidalgo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del 
·Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su cargo la función y prestación del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantaríllado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas solicitada por el Organismo operador en cita, en 
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términos de lo dispuesto por los Artí ulos 7-6, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Est do de Hidalgo . 

. TERCERO.- Que el Organismo Des entralizado de Agua Potable y Alcantarilládo 
Cardonál "Mohai", ·dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 fracción 11 y 37 
fracdón lll de la Ley Estatal de Agua Alcantarillado, al elaborar el proyecto de Cuotas 
y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 200 , sometiéndolas a consideración de la Junta de 
Gobierno del Organismo Operador en ita, las cuales.fueron analizadas y aprobadas en 
la sesión de fecha 16 de noviembre de presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la tracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta d Goqierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar or la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en· cita, en virtud de que en fecha 16 de 
Noviembre del 2007, la Junta de Gob erno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su sesión, en la cual fueron probadas las Cuotas y Tarifas para el ejercicio 
2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Opera ores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos c;le gua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus.aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarilla o, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Co greso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes d la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Opera or en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad .de dictaminar uales son los ingresos suficientes para cubrir el 
nótorio desequilibrio actual que existe ntre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es ne~esario actualizar e implement r tarifas más reales, no solo. se considera la 
recaudación y· 1a mejora del servicio también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las Cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio e Cardona!, Hidalgo, presentan incrementos 
mínimos, esto es con el propósito de s r más eficientes y competitivos, para brindar un 
mejor servicio a los usuarios en tiempo calidad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que sus ribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expe iente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por el rganismo Descentralizado de Agua Potable y 
Alcantarillado Cardona! "Mohai", se ormularon en base a un- diagnóstico de las 
condiciones actuales. del ·organismo en cita, cuyo objetivo es el de satisfacer la 
demanda de serviciqs que presta a lo. habitantes del Municipio de Cardona!, Hidalgo, 
en suma se .sustenta en proyeccione de criterios· económicos y comerciales que le 
permitan captar los ingresos y así cubrir los egresos presupuestados, ·es decir costos 
de operación y mantenimiento, pago e energía eléctrica para el bombeo, cloración, 
pago de derechos a Ja Comisión Nacio al del Agua, ajustándose a lo establecido en el . 
capítulo VII sección tercera de la Ley E !atal de Agua y Alcantarillado: 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE H NORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN. 

· • EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
D 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS . 
DESCENTRALIZADO DE LA A 
DENO.MINADO "ORGANISM 

TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADO DE .. AGUA 
CARDONAL "MOHAI"" PARA EL 

' 
POTABLE Y ALCANTARILLA O 
EJERCICIO DEL AÑO 2008. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba 
Descentralizado de la Administració 

las 'Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Pública Municipal denominado "Organismo 
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Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado Cardona! "Mohai'"', para el Ejercicio 
del año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 

SlZ.RMICIO OOMÉSTICO 
Tema1>in médidot, cuo'tafija ...................................................... . 
toma con medidpr, consumo dé O a 1 O m3 .............................. . 
Consumo de 11 m3, en adelante ............................ : .................. . 

SERVICIOS PÚBLICOS 
Toma con medidor de O a 10 m3 .................. :: ........................... . 
Consumo de 11 a 20 m3 ........................................................... . 
Consumo de 21 a 30 m3 ............................................................ . 
Consumo de 31 a 40 m3 .......................... ; ........................... : .... . 
Consumo de 41 a 50m3 ............................................................ . 
Consumo de 51 m3, en adelante .............................................. . 

SERVICIO COMERCIAL 
Toma con medidor, consumo de O a 20 m3 ........... : ................. .. 
Consumo de 21 a 30 m3 ...... : ................................................... .. 
Consumo de 31 a 40 m3 ......................................................... ,,. 
Consumo de 41a50 m3 ... · ........................................................ . 
Consumo de 51 m3, en adelante ............................................... . 

SERVICIO INDUSTRIAL 
Toma con medidor, consumo de O a 20 m3 .............................. . 
Consumo de 21a50 m3 .......... : ................................................ . 
Consumo de 51 a 100 m3 ......................................................... . 
Consumo de 101a150 rn3 ........................................ : .............. . 
Consumo de 151 a 200 m3 ............... , ...................................... .. 
Consumo de 201 m3, en adelante ............................................. . 

ESCUELAS PÚBLICAS 
Torna con medidor, consumo de O a 50 m3 ............................. .. 
Consumo de 51 a 60 rn3 .................. ,. ....................... ,: ............... . 
Consumo de &1 a 70 m3 ........................................................... . 
Consumo de 71 a 80 m3 .......................................................... .. 
Consumo de .81a10Q m3 ......................................................... . 
Consumo de 101 m3, en adelante ..................... '. ...................... .. 

CASAS DESHABITADAS 
50% del servicio doméstico. 

TOMAS MUERTAS 
25% del servicio doméstico 

OTROS SERVICIO!;i 
Por conexión a la red ( contrato ) 
Doméstico ................................................................................ . 
Comercial.: ................................................................................ . 
Industrial. ................................................................................... . 

CUOTA POR RECONEXIÓN 
Doméstico ...................................................... : ........................... . 
Comercial. ........................................................................... .' ...... . 
Industrial. .................................................................................... . 

CAl!IUSIG:BE flf~E 
. !aoméstíco ................... :, .... : .................. , .•.................................... 
·;ti!ilmer;¡;iaL ...................... , ........................... , .............................. . 
Industrial. ................................................................................... . 

$150.00 
$ 50.00 
$ 6.00 

$120.00 
$ 10.00 
$ 10.50 

. $ 11.00 
$ 11.50 
$ 13.00 

$150.00 
$ 13.00 
$ 13.50 
$ 14.00 
$ 16.00. 

$250.00 
$ 13.50 
$ 15.00 
$ 17.00 
$ 21.50 
$ 25.00 

$ 50.00 
$ 9.50. 
$ 10.00 
$ 10.50 
$ 14.00 
$ 16.00 

• $ 900.00 
. $ 1,500.00 
$ 2,500.00 

$200.00 
$250.00 
$300.00 

$150:00 
'$150c'OO 
$150.00 
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ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DEL S RVICIO 
Doméstico .......................... , .......................... , ............................ . 
Comercial. .................................................................................. . 
Industrial. ............................. : .............. 1 ....... : .............................. . 

$150.00 
$250.00 
$500.00 

ARTÍC.ULO SEGUNDO.- A los hos itales, clínicas y centros de salud del sector 
público, se aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m3 mensuales, apli ándose la cuota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50 m3, al exceden! se aplicará la ·tarifa general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los h spitales y clínicas particulares. Lo anterior· de 
conformidad con lo dispuesto por el árrafo quinto del Artículo 124 de la.Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Por dispos ción del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Aguá y Alcantarillado Vi ente, las escuelas oficiales podrángozar del 
subsidio en el servieio, cuando s consumo sea menor de 50 m3 mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volu en anterior, rebasando los 50 m3, al excedente se 
aplicará la tarifa general vigente. ste beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán_ pagar 1 tarifa de uso comercial vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- A las persona de la tercera edad, discapacitados y jubilados se · 
les aplicará el subsidio, en términos d lo dispuesto por el numeral antes invocado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO -51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL E TADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD·DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTIOCHO ÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

SECRE:TARIA 

DIP.~JERUSALEM KURI DEL 
CAMPO. 

cdv' 
1 

J . 
·1~--. 

/Í · r~ i 

SECRETA~ 

~¡;;i~~-
DIP: TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 
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• 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN PO.LÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A B,IEN PROMULGAR EL l?RESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCI NAL 
DEL ESTADO DE AL 

LIC. MIGUE OSORIO CHONG 
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GOBl~RNO DEl ESTADO DE HIDALGO 

GOB!ERNO DEL ESTADO DE H:DAlOO . . 

PCJ~R LEGJSlATIVO POP1R E .. JECUTIVO 

. . . G08 ERNO DEL ESTADO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO Cl'l~NG; G. OBERNAD. OR CONSTITUCIO~A."'~ALGo ·, 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBÉ~NO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: · 

QUE LA LIX LEGISLATURA ¿EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE~ANO DE HIDALGO, HA.TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUlliNTE: d , 

D E C •

1 
E T O NUM. 526 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE, LA ApMtNISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COM1SION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO· DEL MUNI IPIO DE JACALA DE LEDEZMA, 
HIDALGO", PARA El EJERCIC O DEL ANO 2008. 

El Congreso del Éstado Libre y Sobe ano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracción 1, de la onstitución Política del Estado y 86 de la Ley de 

· Hacienda del Estado de Hidalgo; D E . RE T A: 

A N T EjC E D E N TE S 

1.c La Comisión Legislativa actua111te registró el presente ásunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado b jo el número 176/07, integrándose el expediente 
con las constancias y document recibidos. 

2.- En fecha 16 de Octubre del ño en curso, tuvo· verifícatívo la sexta sesión 
extraordinaria de la Junta de obíerno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente, dentro .de la cual\ se trató el relativo a la <'!Uforización en .su caso, 
por la Junta de Gobierno de la¡> Cuetas. y Tarif.as que aplicará la Comisión de 
Agua Potable. Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jacala de 
Ledezma, Hidalgo, en el año 2008, habiendo sido aprobadas mediante el. 
Acuerdo S0/06/02/2007, de las xta sesión extraordinaria de 2007. 

3.- Anexo al oficio referido e[\ el a tecedente inmediato anterior, fue remitida a .la 
Comisión de Hacienda, de la LI Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria dé su Junt de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo.. 

CONSilDERANDO 
: . ,; 

. . 

PRIMERO..- Que de confOrmidad coni lo establecido por la fracción 111, inciso a). del 
Artículo 115 de la. Constitución Políticf de los Estadós Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a), de la Constitución Política del Es do Libre y Soberano de f:lidalgo, el Municipio 
tiene ª. su cargo la funéión y prestaci · n del servicio público .de .agua potable, drenaje, . 
alcantarillado, tratamiento y disposició · de. sus aguas residuales. 

. . 1 . 

s·EGUNDO.- Que la Comisión legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
. . 

d!cta_mínar sobre .las Cuotas y Tarifas. f91icitada por el o.r~anismo operador en cita, er1 
terminos de lo dispuesto por los Art1culos 76, 78 fracc1on 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica d.él Poder Legislativo del.Est9do de Hidalgo. 

1 
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TERCERO.- Que la "Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo", dio cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 3'3 fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al 
elaborar !'ll proyecto de Cuotas y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas a 
consideración de la Junta de Gobierno del Organismo Operador en cita, las cuales 
fueron analizadas y aprobadas en la sexta sesión extraordinaria de fecha 16 de 
Octubre del presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que en fecha 16 de 
Octubre del 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su sexta sesión extraordinaria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y Tarifas 
para el ejercicio 2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme. 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento: apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integr.antes de la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que existe entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actualizar e implementar tarifas más reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del servicio, también ·es importante no perder el objetivo . 
principal que es reducir los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las Cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo, presentan 
incrementos mínimos, esto es con el propósito de ser más eficientes y competitivos, 
para brindar un mejor servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo", se formularon en base a 
un diagnóstico de las condiciones actuales del organismo en cita, cuyo objetivo es el de · 
satisfacer la demanda de servicios que presta a los habitantes del Municipio de Jacala 
de Ledezma, Hidalgo, en suma se sustenta en proyecciones de criterios económicos y 
comerciales que le permitan captar los ingresos y así cubrir los egresos 
presupuestados, es decir costos de operación y mantenimiento, pago de energía 
eléctrica para el bombeo, cloración, pago de derechos a la Comisión Nc¡cional del 
Agua, ajustándose a lo establecido en el capítulo VII sección tercera de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado: · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENiDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚB'_ICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA MUNIC~PAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, 
HIDALGO", PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2008. 

ARTÍCULO PR!MERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado "Comisión pe 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jacata de Ledezma, 
Hidalgo", para el Ejerci~io del año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 
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' 

. 

n. 

.. . 

.. 
TARIFA OC MÉSTICA MENSUAL 

Rango de 
Consumo M3 

o -15 
16~5 
26-30 
31-40 
41-50 

51 en adelante 

Unidad 

M3 
M3 excedente 
M3 excedente 
M3 excedente 
M3 excedente 
M3 excedente 

C1~ota Fija Servicio medido 

$ 100.00 $ 100.00 
$ 10.00 
$ 11.00 
$ 12.00 
$ 13.00 
$ 14.00 

. TARIFA ce MERCIALMENSUAL .. 
Rango de 

Consumo M3 
o -15 
16-25 
26-30 
31-40 
41-50 

51 en adelante 

Unidad 

M3 
M3 excedente 
M3 excedente · 
M3 excedente 
M3 excedente 
M3 excedente 

C1~ota Fija 

$ 150.00 $ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

Agua Potable 

. 150.00 
15.00 
16.00 
18.00 
20.00 
22.00 

TARIFA INI USTRIAL MENSUAL. 
Rango de 

Consumo M3 
O -15 M3 

Unidad· 

16-25 M3 excedente 
26-30 M3 excedente 
31-40 M3 excedente 
41-50 M3 excedente 

51 en adelante . M3 excedente_ 

Cuota fija Agua Potable 

$ . 200.00 
·$ 20.00 
$ 22-00 
$ 24.00 
$ 26.00 
$ 29.00 

. 

TARÍFA PÚBLICA MENSUAL 
Rango de 

Consumo M3 
o -15 
16-25 

. 26-30 
31-40 

Unidad 

M3 
M3 excedente 
M3 excedente 
M3 excedente 

C1ilota Fija Agua Potable 

$ 120.00 
$ 12.00 
$ 13.00 
$ 14.50 

41-50 M3 excedente $ 16.00 

.· .-

Alcantarillado 

Alcantarillado 

.. 

Alcantarillado 

. 

Alcantarillado 

51 en adelante M3 éxcedente . . $ 17.50 
L....:'-'--'::..:..:...===-:=:..c=__:_:..:.=.._..::..:..:.=-=...:=.:..:.:..::....~--+~~~---"'--~C......:..:..C...C..=_~--·~~~~~--.,..-J 

VALES PARA CARGA DE AGUA i>QTABLE EN VEHÍCULO CISTERNA (PIPA) 

Rango de 
Consumo M3 

8a10tn3 
11 a 14 m3 
16 a 18 m3 
20m3 en 
adelante 

ni dad 

VALE 
VALE 
VALE 

VALE 

Costo por Vale 

$ 150,00 . -
$ 180,00 
$ 220,00 

A diez pesos el 
Metro cúbico 

¡ 

2p9 
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DE.RECHOS DE CONEXIÓN. 
__ CONTRATACION TOl'tfAS D~ AGUA POTAB~ 1 

DOMÉSTICAY INCLUYE EL .. MEDIDOR, . SINI 
PÚBLICA $ BOO.OO ACCESORIOS NI COLOCACIÓN. 1 

INCLUYE EL MEDIDOR, SIN COMERCIAL $1·200.00· ACCESORIOS NI COLOCACIÓN.. 1 

INDUSTRIAL 

NO INCLUYE MEDIDOR, EL CUAL 
SERÁ EN FUNCIÓN· AL DIÁMETRoj 

. $i,SOO.OO y VOLUMEN DE MEDIDA QUE SEi 
REQUIERA 

Pensionados, Jubilados, INSEN y personas que a través de un estudio socio! 
conómico, demuestren posibilidades económicas bajas, gozarán de un descuentd 
el 50% únicamente en. la contratación del servicio doméstico. · 

DERECHOS DE CONEXIÓN PARA FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS Y · 
· DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS · j 

>-E-L_C_O_S-TO DE ESTE DERECHO ESTARÁ EN FUNCIÓN DEL CÁLCULO DE u;j 
DOTACIÓN SOLICITADA PARA LO CUAL SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES! 
DATOS Y ECUACIONES. 

DOTACIÓN 
DE AGUA 

ÍNDICE .DE HACINAMIENTO 
OEFICIENTE DE VARIACIÓN DIARIA 
EGUNOOS COMPRENDIDOS DIARIOS 

' 

. ECUACIÓN APLICADA PARA LA OBTENCIÓN DEL GASTO REQUERIDO DE AGUA 1 

POTABLE . · 

· Gasto = Nº Viviendas x Habitantes por Vivienda x Dotación x Coef. Var. Diaria 1 

Segundos Diarios 

erecho de· conexión $ 150.000,-00 
Agua Potable 

CUACIÓN APLICADA PARA LA OBTENCIÓN DEL GASTO DE DESCARGA D,. 
GUA RESIDUAL · 
e aplicará el 80% del gasto total calculado de agua potable. . . . 

Derecho de Conexión $ 75.000,00 --~ 
~------- ----------·· -----------¡ 

. RECONEXIÓN DE SERVICIOS 

AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO 

$ 
$ 

·---------l 
. 150.00 

150.00 

SE CALCULARÁ DE MANERA INDEPENDIENTE EL COSTO DE MANO DE OBRA,¡ 
CAVACIÓN, RUPTURA, REPARACIÓN Y MATERIAL UTILIZADO PARA LAj . 

RECONEXIÓN. . . . 1 . 

1 
~----------------------------·---~-· 
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. . 

r= . m CAN~E4CIÓN DE SERVICIOS_. _____ --4 

. AGUA POTABLE • . $ 150.00 
1 ALCANTARILLADO · 1 

. $ 150.00 
~ ' - ' - - . . 

~E CALCULARÁ DE MANERA IND~ENDIENTE EL COSTO D-E-MA-NO_D_E_O_B_RA--1, 
!ExcAVACIÓf'.'I, RUPTURA,. REPA . CIÓN y. MATERIAL UTILIZADO PARA . 
¡CANCELACION. · . . .. · 

CEGISTRO y PERMISO PARA El. TRANSPORTE DE AGUA EN VEHÍCULOS 
. . . . . CISTERNA (PIPAS) · . •. . '] 

. 

---· 
. Caoacidad . Co ¡to oor Reaistro Resello ---· 

~!miso Anual .. _. __ .: . Semestral" 
!-----·-

. 

8,000 a 10,000lts · . $_ 400,00 - $ 50,00 
·-

12,000a 14,0QOlts $ 560,00 $ 50,00 
· 16,000 a 18,0QOlts $ 720,00 

. 
$ 50,00 

20,000 lts O más .. . i $ 800,00 $ 50,00 F 
~ ~--

~odo vehí~ulo cisterna (pipa) deberá )Ontar con su respectivo registro y permiso para 
. oder transportar agua potable o 3gua tratada para lo cual deberá acredita1 
!previamente ante la Secretaria de S,alud con los especificaciones expresas de la 
!norma Nom-013-SSA-93 · 

;-· -

SERVICIO DE CONEXIÓN DE TOM 
AGUA 

S .. · DE AGUA. POTABLE Y DESCARGAS DE J 
RESIDUALES. . . · 

¡
Dicho servicio y costo estará en función de la solicitud del mismo usuario, así como de . 
la situación física en que se encuentre lia calle en donde se ubica la propiedad, para lo 
¡cual el usuario deberá cubrir los siguieites gastos:· .· . · 

• 1.- Contratación del Serviéio. · · 
1 2.- Ruptura y Reparación de Pa imento y Banqueta (si existe) 
· 3.- Excavación y Rellenos. ·¡. 

Material P"ª la lnotalaolón r la Toma de Ag~ ....... o Desca .. a d 
4.- Aguas Residuales. 

· L .. 5.- Mano de Obra General. · 

¡------ SERVICIOS f\DMINISTRATl\fOS. ·:=¡ 

1 . . .. .. CONCEPTO •. · . . j UNIDAD IMPORTE 
m 

!cambio de Nombre. o Modificación d los 
!Datos. · . • 
¡En el Contrato o Registro. 

1 

· TRÁMITE $ 100.00 

¡Permiso o Autorización para Obra de 
!Conexión, · reparación, Cambio o -

.Modificación de los servicios de agua 
pbtable y alcantarillado. ! TRÁMITE $ 150.00 

Reposición de Contrato, Permisos ·O 
f-utorizaciones. TRÁMITE . $ 80.00 

. 
. -
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Bajas del Padrón ae Usuarios. TRÁMITE $ 80.00 

Constancias. TRÁMffE $ 5ID.OG 

Reposición de Recibo. TRÁMITE $ 10.00 

Solicitud y Verificación de datos para la 
Contratación de servicios. TRÁMITE $ 20.00 

Procedimiento administrativo de corté de 
servicios. TRÁMITE $ 40.00 

. DE CONFORMIDAD ' A LO 
ESTABLECIDO EN .LA LEY ESTATAL 

Multas y Sanciones. DE AGUA Y ALCANTARILLADO P.ARA. 
EL ESTADO DE HIDALGO. 
EL PORCENTAJE ESTABLECIDO EN 

Pago extemporáneo y créditos fiscales. 
LA LEY DE INGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, PARA EL 
AÑO QUE SE TRATE. 

SERVICIOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS. 

CONCEPTO 1 UNIDAD IMPORTE 
. 

Elaboración de presupuestos para 
introducción de servicios de agua l · 
drenaje (doméstico, comercial, 
industrial v público). Presupuesto $ 100.00 

Estudio de Factibilidad de Servicios 
Industrias y fraccionamientos. Estudio $ 5,000.00 

Reparación de Fugas de Agua Potable. En caso de ser una toma con más de 5 años 
de su instalación o que el material no haya 
sido el adecuado el usuario deberá pagar el 
costo total del material empleado para la 
reoaración de la toma. 

Desazolve de Alcantarillado Particular. Doméstico $ 350.00 
Comercial $ 500.00 
Industrial $ 1,000.00 
Público $ 350.00 
Los costos de dezasolve de descarga de 
aguas residuales particulares, dependerá de 
la complicación y volumen del trabajo para lo 
cual deberá realizarse el respectivo 
1resuouesto. 

Costo de 
Medidores 1/2" Doméstico $ 500.00 

El costo de medidores de mayor diámetro para industrias estará en función· del 
requerimiento de la misma. 
El costo de la instalación del medidor estará en función del lugar de ubicación, trabajos 
de reJp)tura y repa'lfaélón, 
Así cerno las dél'l'láls col'lexiones necesarias para so colocación. 
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• 

• 

• 

• 

• 

NOTA"s ADICIONALES 

Las tarifas mensuales por con$umo y demás aplicadas a los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneanitiento para los usuarios comerciales e indústríales 
serán aplicadas mas el impuestp al valor agregad·o (fVA). . 

! 

Los costos de los contratos de servicio· doméstico y comercial incluyen el 
medidor, para el servicio industrial se cobrará de acuerdo al diámetro requerido. 

. . 

Las rupturas, reposiciones de concreto, ·asfalto y empedrado así como 
excavaciones: rellenos y matedial, para las tomas de los diferentes giros serán 

• • 1 -

con cargo al usuario. 1 

Las localidades de La Palma, Carrizal, Octupilla, San Nicolás y Guayabos, las 
tarifas serán al 50%. · 

En las loc.alidades de: La Palm ·, Carrizal, Octupilla, San Nicolás y Guayabos se 
podrán contratar por periodos d seis meses anuales, en época de secas. 

S COMERCIALES 

ALMACENES Y BODEGAS I AG NCIAS Y LOTES DE CARROS I BARES Y 
RESTAURANTES I CENTROS C MERCIALES / CENTROS DEPORTIVOS Y 
RECREATIVOS PRIVADOS l LÍNICAS Y HOSPITALES PRIVADOS I 
RADIODIFUSORAS l ESCUELAS . UNIVERSIDADES PRIVADAS I PANTEONES. 
PRIVADOS I ESTACIONAMIENTOS t ESTACIONES DE GASOLINA /FUNERARIAS I 
GARZAS, CONSTRUCTORAS, PIPEROS I MERCADOS I OFICINAS COMERCIALES 
Y DE NEGOCIOS l CONSULTORIOS I SALAS DE ESPECTÁCULOS, CINES, 
TEATROS, PLAZAS, ETC. I TALLERES MECÁNICOS I CAFETERÍAS l SINDICATOS 
I COLEGIOS, CAMARAS, ASOCIAClONES l GUARDERÍAS I ORFANATORIOS I 
ZAPATERÍAS l TIENDAS DE ABA~ROTES / BANCOS / CASAS DE CAMBIO / 
CENTROS NOCTURNOS I CLÚBES] PRIVADOS I MUEBLERÍAS l PELUQUERÍAS I 
SALONES DE. ESTÉTICA I TIENDAS! DE AUTOSERVICIO I VIDRIERAS. 

USUARl.ÓS INDUSTRIALES 

BAAOS PÚBLICOS. 1 

BLOCKERAS, LADRILLERAS, FÁB ICAS DE TABIQUE. 
FÁBRICAS DE CONCRETO. 
EMBOTELLADORAS (JUGOS, LEC E, SODAS, CERVEZA, AGUA, ETC.) 
EMPACADORAS Y PROCESADORA DE ALIMENTOS. 
FÁBRICAS EN DONDE EL AGUA ES PARTE DEL PROCESO. 
FÁBRICAS EN DONDE EL AGUAN ES PARTE DELPROCESO. 
FÁBRICAS DE HIELO. 
LAVADO DE AUTOS. 
l.ÁVANDERÍAS Y Tl~TORERÍAS. 
ENSAMBLAOORAS. 
PANADERÍAS Y PASTELERÍAS. 
TALLERES DE PRODUCCIÓN. 
FÁBRICAS DE NIEVE. 
LABORATORIOS FARMACÉUTICOS. 
HUERTAS. 
CURTIDURÍAS. 
INVERNADEROS Y VIVEROS; 
HOTELES Y MOTELES . 

• 
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RASTROS. 
ESCUELAS. 
PANTEONES. 
UNIVERSIDADES. 
MERCADOS PÚBLICOS. 
PARQUES Y JARDINES. 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS. 
HOSPITALES Y CLÍNICAS. 

PERIODICO OFICIAL 

USUARIOS PÚBLICOS 

CÁRC.ELES Y PENITENCIARIAS. 
CAMPOS Y CENTROS DEPORTIVOS. 
BOMBEROS, POLICÍAS Y TRÁNSITO .. 
OFICINAS DE GOBIERNO EN GENERAL. 
CUARTELES Y GUARNICIONES MILITARES. 
ALBERGUES, ORFANATORIOS Y GUARDERÍAS. 

31 de Diciembre de 2007. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector 
. público, se· aplicará· el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m• mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50 m3, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el párrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposición del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el s~rvicio, cuando su consumo sea menor de 50 m• mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasando los 50 m3, al excedente se 
aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- A las personas·de la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
les aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el numeral antes invocado . 

• 
AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

//! 
DIP. JOSÉA .. (J~ZGÓMEZ. • 

SECRETARIO 
·-;· 

.----rfl?tvtr-: 
DIP. TATIANA TONANTZIN P. \ KURI DEL 

ANGELES MORENO. · 
cdv' 
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• 

EN USO DE LAS. FACUL TADE QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITU IÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PR SENTE DECRETO, _POR LO. TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLI UE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CU PLIMIENTQ. 

DADO EN LA RESIDENCIA D L PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDA GO, A. LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

NAL 

OSORIO .CHONG 
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PODER LEGISLATIVO . 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2007. 

GOB:Ef!h,; l El ESTADO DE H:DALGO 

GOBiERt\O DEL ES-:'A'.:10 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITAN'fES 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E TO NÚM. 527 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO", 
PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artícul.o 56 fracción 1, de la Constitución Política del Estado y 86 de la Ley de . 
Hacienda del Estado de Hidalgo; O E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legi~lativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando r.adicado bajo el número 177/07, integrándose el expediente 
con las constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 7 de Noviembre del año en curso, tuvo verificativo la segunda sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente,. dentro de la cual, se trató el relativo a la autorización en su caso, 
por la Junta de Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicará la Comisión de 
Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado del Municipio de Huichapan, 
Hidalgo; en el año 2008, habiendo sido aprobadas en la segunda sesión 
extraordinaria de 2007. · 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue .remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de su Junta de Gol:Íierno de la Comisión de Agua Potable, 
.Saneamiento y Alcantarillado del Municipio de Huichapan, Hidalgo.' 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción. 111, ·inciso a), del 
Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y 139 inciso 

·a), de la Constitución Política ·del Estado Libre y Soberano de Hii;lalgo, el Municipio 
tiene a su cargo la función y prestación del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas solicitada por el Organismo operador en cita, en 
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' 

términos de lo dispuesto por los Artí ulos 76, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgá,riic:a, del Poder Legislativo del Est do de Hidalgo. 

-·--.. ' 

. TERCERO.- Que la "Comisión de gua Potable, Saneamiento y Alcantarillado dél 
· lllluriicípio de H_uichapan, Hidalgo", di cumpliniiento a lo dispuesto pór el Artículo 33 

fracción 11 y 37 tracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el 
proyecto de Cuotas y Tarifas pa a el Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas a 
consideración de la Junta de Gobier o del Orgariismo Operador en cita, las cuales 
fueron analizadas y aprobadas en 1 segunda sesión extraordinaria de fecha 7 de 
Noviembre del presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuest por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la. elaboración del 'anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, ro que 
en la especie se ajusta al dispositiv legal en cita, en virtud de que en fecha 7 de 
Noviembre del 2007, la Junta de Go ierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su segunda sesión extraordi aria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y 
Tarifas para el ejercicio 2008.. · 

QUINTO.- Que los Organismos Opera ores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos d agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 

· y dispos.ición de sus aguas residuales se regularan y obtendrán sus ingresos conforme · 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarill do, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el C ngreso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes d la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Oper dor en cita,. revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio áctual que exist entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actualizar e implemen ar tarifas más reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del servici , también es importante no perder el obíetivo 
principal que es reducir los niveles a pérdida de agua; razón por la cual las Cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio e Huichapan, Hidalgo, present¡m incrementos 
mínimos, esto es con el propósito de er más eficie·ntes y competitivos, para brindar un 
mejor. servicio a los usuarios en tiemp , calidad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que su cribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que fntegran el exp diente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por 1 ·"Comisión de Agua Potable, Saneamiento y 
Alcantarillado del Municipio de Hui hapan, Ridalgo", se formularon en ·base a un 
diagnóstico de las condiciones actual s del organismo en cita, cuyo objetivo es el de 
satisfacer la demanda de .servicios que presta a los habitantes del Municipio de 
Huichapan, Hidalgo, .en suma se sus enta en proyecciones de criterios económicos y 
comerciales que le permitan ca tar los ingresos y así cubrir los egresos 
presupuestados, es decir costos de operación y mantenimiento, pago de energía 
eléctrica para el bombeo, cloración, pago de derechos a la Comisión Nacional del 
Agua, ajustándose a lo establecido et el capítulo VII sección tercera de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE ONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
CRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA DMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIP~L 
DENOMINADO "COMISIÓN D AGUA POTABLE, SANEAMIENTO Y 
ALCANTARILLADO DEL MU· 1c1PIO DE HUICHAPAN, HIDALGO", 
PARA EL EJERCICIO DEL AÑ 2008. . . 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba 
Descentralizado- de la Administració 

las Cuotas y Tarifas del Organism'o Público 
Pública Municipal denominado "Comisión de 

~77 
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• 

AguaPotable, Saneamiento y Alcantarillado del Municipio de Huichapan, Hidalgo;', para 
el Ejercicio del año 2008, cuyo contenido es el siguiente: · 

------· ···--····· 
. CONCEPTO RANGO CABECERA 1 COMUNIDAD 1 

M3 MUNICIPAL. ESTANDEO 

--· $ . $ . 
---------

SERVICIO DE O A 10 m3 50.00 38.0h 
DOMÉSTICO DE 11A20 . 5.50 ' 4.20 1 

' 

DE 21 A30 
------- . ....., 

' 6.05 4.60 .. 

DE 31 A40 . 6.70 . 5.05 
DE41 A60 . 8.00 . 6.00 

- ···-·· ·······~ 

DE61A75 . 9,00 7.00 
·---~ 

DE 76A 100 10.00 8.00 • 
DE 101 A150 12.00 1 9.00i 
DE 150 EN ADELANTE . 15.00 . 10.00 

----

-
1 1 

.CONCEPTO RANGOM3 COSTO$ 
SERVICIO 

COMERCIAL DE OA 10 M3 • 76.00 --··· 
DE 11A20 840 
DE 21 A30 9.25 
DE 31 A45 - 10.20 

'········· ········ ----
DE46A60 - 11.20 
DE 61.A 75 13.00 

- DE 76A100 15.00 
~--- -----~ 

'--------- DE 101A150 17.00 
DE 151 EN ADELANTE 20.00 -

.•. -
SERVICIO 

INDUSTRIAL DE DA 10 M3 142.00 
DE 11 A50 15.70 
DE 51 A 75 17.30 
DE 76A 100 19.70 --
DE 101A150 21.65 ! ----

2.3.80 DE 151A250 
·-

DE 251 A400 26.20 
'---·· _ _J -

DE 401 EN ADELANT 30.00 
·- ------

SERVICIO 
-----, 

PÚBLICO DE OA 10 M3 60.00 i 

DE 11A20 6.60 

~------
BE 21A30 7.30 ------
DE 31 A45 8.05 
DE46A60 8.85 ! 

! 

DE 61 A 75 9.75 
. DE.76 A 100 11.00 

' -
DE 101A150 12.00 

. .. --· ---------. DE 151 EN ADELANTE 16.00 . . -----
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1 

"-

CONCEPTO .lANGO SERVICIO " CUOTA 
! M3 " MEDIDO FIJA 

" . $ $ 
fOMAMUERTA " DE O A 12 15.00 22.50 
JUBILADOS 

" y DE-O A ~O 50% DEL· · 
PENSIONADOS CONSUMO 50% " 
CONSTRUCCION 70.00 70.00 

-···-- ----- DE O A,no 

NOTAS: 
• 

• 
• 

• 

LA CUOTA MENSUAL EL SE ~VICIO DOMÉSTICO SIN MEDIDOR SERÁ DE 
" $100.00 Y PARA LAS COMUI IDADES DEL MUNICIPIO LA CUOTA FIJA SIN 
MEDIDOR EN SERVICIO DOM ~STICO SERÁ DE $50.00. 
EN LOS SERVICIOS INDUSTR ALES, COMERCIALES MÁS l.V.A_ 
ESTOS PRECIOS"SON CON IV EDIDOR 

" EN LOS SERVICIOS DE ALtANTARILLADO SE COBRARÁ EL 17% DEL 
TOTAL FACTURADO DEL CONSUMO DE AGUA POTABLE. 
PARA LOS SERVICIOS COM~RCIAL, INDUSTRIAL Y PÚBLICO DONDE NO 
APLICA CUOTA FIJA, E"STA SE APLICARÁ COMO CUOTA ESPECIAL 
TEMPORALMENTE MIENTRAS SE INSTALE EL APARATO MEDIDOR, DICHA 
CUOTA ESPECIAL SE APLICP¡RÁ EN BASE A UN ESTUDIO Y CÁLCULO DEL 

_""""""_u_s_o_o_E_L_A_G_. u_A ___ ._· __ _,_I ~--~--" --"-~" -------
CONCEPTO ' 

OTROS SERVICIOS [ 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
P. UNITARIO 

~--.--+--

VALE PARA CARGA DE AGUA ~N 
-------- $ 

VEHÍCULO CISTERNA DE 8M3 
----.---.+--+=-D=E-c1~0M~3----.--i-

65.00 
" 90.00 

·······~ 

110.00 - ..... ______ 
A $.10.00 

DE15M3 !-----------------------+- ---~---~--1-------

DE 20M3 EN ADELANTE 
! ELM3 

---~--

DERECHOS DE CONEXION DE AGILIA " 

DOMÉSTICA Y PÚBLICA TOMA 980.00 ----
1,480.00 

······-

"1,800.00 
····-

-----~"--+----

¡ COMERCIAL 1 • TOMA INDUSTR-IA-L------···-·--+--+-T-O_M_A _______ _,__~--
f-"---------+--~-----t---;----------+--..-'---

" " 

" 450.00" 
CONTRATACION AL ALCANTARll,.I ADO SANITARIO 
DOMÉSTICA - " ALCA-NT_A_R_l-LLA_D_O~-~---"·~--< 

-----
COMERCIAL ALCANTARILLADO 900.00 
INDUSTRIAL ALCANTARILLADO 1,200.00 

" 

------·-~------;___.;~-----~--.,-L-------1 
REGISTRO DE DESCARGA DE AGl,IAS RESIDUALES 
REGISTRO INDUSTRIAL TIPO 1 DESCARGA-"---~""""""· 1,250_00 

RE=G=-1=s=T=R-=0""""'1'"""'N=D,_u""'""sT=R~l~A.,--L-=T=1p-,o,.--.11_,_I -" +-D-E-s~c=--A-"R~G=--A--_.~~~~--~:~~s-o~.o~o~o~.o~o--'-_, 
" 

f-" -..,.--,..------+--------.---"--+-----~ 

i ~~=¿~:6~~Dc°iAs, c~~~~,~~06:~ LITRO/seg" " LITRO/seg . 

. Y DESARROLLADORAS DE VIVIENDA 
+-=----""-----+------~-"! 

DERECHOS DE CONEXIUN AGI A TOMA 150,000.00 
POTABLE 

[DERECHOS · .ÚE. CONEXI< N TOM~A---- ----+-_-1-00-,-000.00 
•ALCANTARILLADO SANITARIO 

----+---+-"-" --------··-+-------·····-
" 

~--~--+-+----------+----.-.-

RECONEXION DE " SERVICIOS 
-ÁGUA POTABLE" --+.--+~T-O_M_A 350.00 
- ----~---·~-----.···-
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ALCANTARILLADO TOMA 250.00 
CANCElACION DE SERVICIOS 
AGUP; POTABLE TOMA 2s-o.arr 
ALCANTARILLADO TOMA 25.rr.oa 

REGISTRO y PERMISO PARA EL LTS. $ 
TRANSPORTE DE - AGUA EN-
VEHÍCULOS CISTERNAS (PIPA) 

DE 8,000 A 10,000 400.00 
DE 12,000 A 14,000 560.00 
DE 16,000 A 18,000 720.00 
DE 20,000 O MÁS 800.00 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
. 

CAMBIO DE NOMBRE o TRAMITE 80.00 
MODIFICACIÓN DE LOS DATOS EN 
EL CONTRATO O REGISTRO. . 

PERMISO AUTORIZACION PARA TRÁMITE 250.00 
OBRA DE CONEXIÓN, REPARACIÓN, 
CAMBIO O MODIFICACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO. 
REPOSICIÓN DE CONTRATO, TRÁMITE 150.00 
PERMISOS O AUTORIZACIONES. 
BAJA TEMPORAL MÁXIMO UN AÑO. TRÁMITE 50.00 
BAJAS DEL PADRON DE USUARIOS. TRAMITE 300.00 
CONSTANCIAS. TRAMITE 150.00 

- REPOSICIÓN DE RECIBO TRAMITE 10.00 
SOLICITUD y VERIFICACIÓN DE TRAMITE 50.00 
DATOS PARA LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS. 
MULTAS Y SANCIONES. TRAMITE 40.00 
NOTIFICACIONES. TRAMITE 30.00 

SERVICIOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS 
FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE ESTUDIO 100.00 
AGUA Y DRENAJES PARA TOMAS Y 
DESCARGAS DOMICILIARIAS. 
FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE ESTUDIO 140.00 
AGUA Y DRENAJÉS PARA TOMAS Y 
DESCARGAS COMERCIALES. . 

FAC"rlBILIDAD DE SERVICIOS DE ESTUDIO 350.00 
AGUA Y DRENAJES PARA TOMAS Y 
DESCARGAS INDUSTRIALES 
FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE ESTUDIO 2,000.00 
AGUA. y DRENAJE EN 
FRACCIONAMIENTOS. 
REPARACIÓN DE FUGAS DE AGUA REPARACION 500.00 
POTABLE . 

-

DESAZOLVE DE ALCANTARILLADO PARTICULAR 
DOMESTICO ·SERVICIO . 250.00 

. COM~RCIAt. . SERVICIO- 350..00 
H INQuS'fRIA'b 

,---',--- - - - -- - - - >' -
SERVICIO 50000 

· JÍ't!Jliflüeo 
. 

SERV1Clü· 250.00 i ; -_ --~-- - . ..:: - -__ 
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MEDIDORES 
Yz " DOMÉSTICO MEDIDOR 480.00 
COLOCACIÓN DE MEDIDOR PIEZA 100.00 

NOTAS: 
• EN LA CONTRATACIÓN DE ONEXIÓN AL ALCANTARIL,LADO SANITARIO, 

EL COSTO DE LA DESCARGA SERÁ POR LOS LITROS DE AGUA RESIDUAL 
VERTIDA AL ALCANTARILLAD SANITARIO. 

• EN EL REGISTRO DE DESC RGA DE AGUAS RESIDUALES, EL COSTO 
ESTARÁ INCLUIDO EN EL PA O POR LA CONTRATACIÓN DEL DERECHO 
DE CONEXIÓN Y SE APLICAR DE IGUAL MANERA PARA LAS INDUSTRIAS 
QUE NO CUENTEN CON EST CONTRÁTAélÓN PREVIA, NOS REFERIMOS 
A LAS CONEXIONES YA EXIS ENTES.·· 

• LOS COSTOS DE LOS ONTRATOS DE SERVICIO DOMÉSTICO, 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, ODAS DE O A 10M3, INCLUYEN EL MEDIDOR, 
PARA EL SERVICIO INDUST. IAL DESPUÉS DE CONSUMOS DE 10M3 SE 

· COBRARÁ DE ACUERDO AL D ÁMETRO REQUERIDO. 

• LAS RUPTURAS, REPOSI IONES DE CONCRETO, ASFALTO Y 
EMPEDRADO, ASÍ COMO EX AVACIONES, RELLENOS Y MATERIAL PARA 
LAS TOMAS DE LOS DfFE · ENTES GIROS, SERÁN CON CARGO AL 
USUARIO. 

• EN REPARACIÓN DE FUGAS E AGUA POTABLE, EL COSTO EN CASO DE 
SER UNA TOMA DE MÁS D 5 AÑOS DE SU INSTALACIÓN O QUE EL 
MATERIAL NO HAYA SIDO EL DECUADO, EL USUARIO DEBERÁ PAGAR EL 
TOTAL DEL MATERIAL EMPLE DO PARA LA REPARACIÓN DELA TOMA. 

• EN EL REGISTRO Y PERMI O PARA El ·TRANSPORTE DE AGUA EN 
VEHÍCULOS CISTERNA (PIP ) EL COSTO POR RESELLO SERÁ DE $50.00 
SEMESTRALES. 

• EN CANCELACIÓN Y RECO EXIÓN DE SERVICIOS SE CALCULARÁ DE 
MANERA INDEPENDIENTE EL COSTO DE MANO DE OBRA, EXCAVACIÓN, 

----~LJ~!_URA, R~i:AR~~~ÓN _')"_f'v1 TERIAL UTILIZADO. -

• .LA VENTA DE AGUA.EN PIPA COMO APOYO A CASAS QUE NO SE TIENEN 
CONTRATADAS UN COSTO E $135.00 POR 8 METROS CÚBICOS EN 
MEDIO DE UN RÁDIO DE DOS KILÓMETROS, LOS ADICIONALES TENDRÁN 
UN COSTO DE $25.00 PESOS L KILÓMETRO. . 

•. SE INCREMENTARA EL COS O DE VALVULISTA EN COMUNIDADES QUE 
SE REQUIERA. . 

ARTÍCULO SEGUNDO." A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector 
público, se aplicará el beneficio· del s bsidio en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m3 mensuales,· aplic' ndose la cuota minima al volumen anterior, 
rebasando los 50 m3

, al excedente se· aplicará la tarifa" general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el p 'rrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. ' 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposic ón del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alcant;:lrillado. vig nte, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m 3 mensuales·, 
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. aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasando los 50 m3, al excedente ¡¡e 
aplicará la tarifa general vigente. Este beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial vigente .. 

ARTÍCULO CUARTO.~ A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
les aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el numeral antes invocado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL.SIETE. 

cdv' 

1 
1 

J 

/ 
I PR I " E 

. / /// 
DIP. JoslAL8-~RJO NARVÁEZ GÓMEZ. 

SECRETARIO 

~rf-· 
DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE .EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL j:STAOO, TENGO 
A BIEN· PROMULGAR EL PRES.ENTE DECRETO, POR. LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, .PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. . . . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y .SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCI NAL 
DEL ESTADO DE fDAL 

· OSORIO CHONG 
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PODER LEGISc.A.TIVO 
GOBIERNO OEL·E$1AQ_O DE H!~A~GQ 

1 

PERihn1co OFICIAL 

• t30B1.ER.No DEt'E:sTArio DE HJóALGó · 
. ,::,, .. ·.· .. · .. · POÓ~R ÉJECUTIVÓ ' .... 

! 

2ll3 

. _ - : . GOBIERNO DEL ESTAQO 
. : . · - DE-HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHO.NG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: I · 

QUE LA LIX LEGISLA TURA . 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 

D E e R E J o NúM. 528 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS 
DESCcNTRALIZADO DE LA A 
DENOMINADO "COMISIÓN DE 
SANEAMIENTO DEL MU.NICIPI 
EL EJERCICIO DEL AÑO 2008. 

TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
GUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
DE IXMIQUILPAN, HIDALGO'', PARA 

• 1 -

·El Congreso del Estado Libre y Soberbno de Hidalgo, en. uso de. las facultades que le 
confiere et Artículo 56 fracción 1, de la Constitución Política del Estado y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Hidalgo; D E C R E TA: 

1.-

2.-

3.-

A N T E:C E DENTES 

La Comisión Legislativa actua~te registró el. presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 178/07, integrándose el expediente. 
con las constancias y document6s recibidos. 

En fecha 21 de Noviembre delaño en cu.rso, tuvo verificativo la'. cuarta sesión 
extraordinaria de. la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente, dentro de la cual' se trató el relativo a la áutorizacíón en su caso, 
por la Junta qe Gobierno de la Cuotas y Tarifas que aplicará la Comisión· de 

· Agua Potable, Alcantarillado Saneamiento· del Municipio de lxmiquilpan, 
Hidalgo, en el año 2008, ha iendo . sido aprobadas . mediante el Acuerdo 
SE/0412007, de la cuarta sesión xtraordinaria de 2007 . 

.Anexo al oficio referido en el a tecedente inmediato anterior, fue rem1tkla a la 
Comisión de Hacienda, de la LI Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de su Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, 
Alcaºntarillado y Saneamiento de Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo. 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111,. inciso a), del 
Artícuío · 115 de la Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso, 
a), de la Constitución Política del Es ado libre y Soberano· de Hidalgo, el Municipio 
\i.ene a su cargo la fuflcíQn. y;-pr~~ta<;14>;iy~) ~.~wi)l:íp,púJ:llLco,'<fe:.~g.'!la potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. · 

SEGUNDO.- Que fa C0misión Legislativa qlie suscribe, es competente para co~nocer'y 
· dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas isolicitada por el Organismo operador en cita, en 

. . . 1 . . . 

! 

• 
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términos de lo dispuesto por los Artículos. 76, 78 fracción m, 83, 86 y 88 de· Ja Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que· 1a "Comisión dé Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de lxmiquilpan, Hidafgo", dio cumplimiento a lo dispúesto por él Artícúló 33 
fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el 
proyecto de Cuotas y Tarifas para el Ejercicio E'iscal 2008, sometiéndolas a 
consideración de la Junta de Gobierno del Organismo Operador en cita, las cuales 
fueron analizadas y aprobadas en la cuarta sesión extraordinaria de fecha 21 de 
Noviembre del presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
. referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
CuQtas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que en fecha 21 de 
Noviembre del 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró ·su cuarta sesión extraordinaria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y 
Tárifas para el ejercicio 2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
pr€stación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a. la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cúotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y . 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que existe entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actualizar e implementar tarifas más reales, no solo se considera la. 
recaudación y la mejora del servicio, también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles de pérdira de agua; razón por la cual las Cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, presentan incrementos 
mínimos, esto es con el p[Opósito de ser más eficientes y competitivos, para brindar un 
rnejor servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma. 

SÉPTIMO.· Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consíd!Elramos que las 

·Cuotas y· Tarifas presentad-as ·por la "Comisión .de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo", se formularon en base. a un 
diagnóstico de las condiciones actuales del organismo en cita, cuyo objetivo es el de 
satisfacer la demanda de servicios que presta a los habitantes del Municipio de 
lxmiquilpan, Hidalgo, en suma se sustenta en proyecciones de criterios económicos y 
comerciales que le permitan captar los ingresos y así cubrir los egresos 
presupuestados, es decir costos de operación y mantenimiento, pago de energía 
eléctrica para el bombeo, cloración, pago de derechos a la Comisión Nacional del 
Agua, ajustándose a lo establecido en el capítulo VII sección tercera de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. · · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLA~O Y 
SANEAMíENTO DEL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO", PARA 
EL EJERCICIO DEL AÑO 2008. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado "Comisión de 
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Agua.;Potable, .Alcantarillaqo .y Sane~miento del Municipio. de· lxmiquilpan,· Hidalga', 
Rlilra elEjJ:lrcicio del año ?008, cuyo ctntenido es el siguiente: 

' 

TARIFA DOMÉSTICA MENSUAL 
EN COMUNIDADES 

. 

CUOTA FIJA . . 

LMIRADOR CAPULA i 
. . . 

50.00 i 
.. 1 

I! VISTA HERMOSA· 1 

.. 46.00 1 .. -----

1: De acuerdo a Jos costos de operación y mantenimiento con • 

1 -
NUEVOS 

previa autorizi: ción de la junta de gobierno y su publicación en i 
SISTEMAS 

el diario oficiaL ' . . . 

Nota a) (servicio en Comunidades) y 5 (Cuota Fija) 
. . 

TARIFADbMÉSTICA MENSUAL 
CABECERA MUNICIPAL . 

1 CUOTA
1
FIJA SIN MEDIDOR 

. 

• CABECERA MUNICIPAL r $46.00 , 
l!-"-~;;;;;.;;.,;;;;,;,.,;;...;....c...;;.,~;;.;.;...;..;,;;;,~~~--+~41~~·····-· ~~~~~~~~~~~..,....~-! 

1¡ DERIVAC!O~ES ·Lm $46.00 1 

SERVIC O MEDIDO POR M3 
· 

r RANGO DE C?NSUMO EN UNIDAD COSTO POR CONSU 
11 M , AGUA POTABLE 
,».----0---12-·-· . ~~-M-,,--_ ·····--+------ ____ $_3_8-.2-º...,·-

12.01-25 M' excedente (x) $2.()0 (+) $38.20 
l ___ 2_5._0.1-35 Mis exceden!~ 1 (x) $2}_0_·~(+~)~$_38~._20_~·-···· 
1 35.01-45 Mis excedente (x) $2.77 · J~+~) _$~3_8_.2_0 ____ _ 
; · 45.01-55 Ms excedente (x) $2.86 (+) $38.20 f.--. 55.01-75 k excedente . (x} $2.93 (+) $_3 __ 8_.2_0 ____ 

11 

· 75.01-100 • Kf excedente • (x) $3.03 (+) $38.20 
ie-----100 01-ADELANTE. l\i" excedente. • (x) $3.43 (+) $38.2-0--i 

Nota 1 (Derivaciones), 5 (Cuota Fija) y 7 {Rangos) . 
. . 

. 

TARIFA C DMERCIAL MENSUAL 

CUOTA FIJA SIN. MEDIDOR . .$110.00 

: DERIVACIONES $110.00 

IL .... SER\,flq10 IV!EDIDO P()R M3 . . 

• 15.01-25 · excedeñte (x) $7.05 (+) $96.00 . • 
.•...... 25.01-35 ºexcedente (x) $7 75' (+) $96 00 •. 

35.01-50 excedente f- (x) $8.50 (+) $96.00 _" 
50.01-75 excedente _(x) $9.35 (+) §96 00 1 

· 75.01-95 .1 ··.···· excedente (x) $10.30 (+) $96.00 __ _ 
9501-150. . excedente (x) $11.35_(+) $96.00 

· 150.01- ADELANTE excedente _(x) $13.00 (+) $96.0o . 
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- -

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 
-\ - - -.-

i 1 - _-, .. 
-

- - - -- -
SERVICIO MEDIDO POR M" ~'' - - !', -- - ; 

RANGO DE CONSUMO UNIDAD 
COSTO POR CONSUMO DE ' -

AGUA POTABLE 
- 0-25 M" $240.00 
25.01-50 .M' excedente (x) $10.55 (+) $240.00 
50.01-100 Mº excedente (x) $11.60 (+) $240.00 
100.01-150 M" excedente (x) $12.75 (+) $240.00 
150.01-200 M" excedente (x) $14.05 (+) $240.00 -
200.01-250 - M" excedente (x) $15.45 (+) $240.00 
250.01-400 M3 excedente (x) $17.00 (+) $240.00 
400.01-500 M3 excedente (x) $19.00 (+) $240.00 

-

Nota 2 (IVA) y Nota 3 (Medidor) 

TARIFA SERVICIOS PÚBLICOS MENSUAL 
CUOTA FIJA 1 $46.001 . 

SERVICIO MEDIDO POR IÍ/J" 
- COSTO POR CONSUMO DE RANGO DE CONSUMO EN M3 UNIDAD AGUA POTABLE -

0-15 M3_ $38.20 
15.01-25 M3 excedente (x) $2.60 (+) $38-20 
25.01-35 M3 excedente - (x) $2.70 (+) $38.20 -

35.01C45 M3-excedente (x) $2]7 (+) $38.20 

- 45.01-55 M3 excedente · (x) $2.86 (+) $38.20 
55.01-75 M3 excedente (x) $2.93 (+) $38.20 
75.01-100 - -

M3 excedente (x) $3.03 (+) $38.20 
100.01-ADELANTE - M" excedente (x) $3.43 (+) $38.20 

-DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
Se considera el 15% sobre el total del consumo de agua registrado en el periodo 
correspondiente o sobre la cuota fiia ap!icable al tipo de servicio. 

SERVICIO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 
En base a lo observado en el Art 124 párrafo primero de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente y el Decreto emitido por el Congreso del Estado, de fecha 26 de 
Diciembre del 2000, las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados, que 
acrediten con estudio socioeconómico y demás elementos que fehacientemente y a 
satisfacción de los prestadores del servicio, no tener otros ingresos o depender 
económicamente de otra u otras personas, gozarán de un descuento del 50%, 
únicamente en tarifa de servicio doméstico. 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO POR TOMA DE AGUA POTABLE 
INCLUYE INSTALACIÓN, MEDIDOR, CUADRO HIDRÁULICO, ABRAZADERA Y 

LLAVE DE INSERCIÓN 
DOMÉSTICO $3,000.00 
COMERCIAL $4, 140.00 
INDUSTRIAL $8,280.00 
SERVICIOS PUBLICOS --- - $3,450.00. 
Estos derechos se causiir(sin perjllicio der cg~tp .de' la licencia: .para. la ruptura -;de 

, -oa~imerito, cocic;reto o empedrado, reparadoíles \¡lo reposleciolles.· •. _ .. - ; • '. · 
' ,_ ' - - ; 
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--

CONTRATACIÓN DE SERVICIO POR CONEXIÓN A LA RED DE DRENAJE 
DOMÉSTICO. 

.. - 1 
•.. · . : : 

- ... $780.00 ~ :, _ : ' . .• ' ",'" ' 

COMERCIAL :i . $1,380.00 
INDUSTRIAL 

! 

. 

$4,140.00 
SERVl_CIOS PÚBUCÓS . : '·· . $897.00 

. 

SERVICIOS TÉCNICOS Y OPERATIVO PARA TOMAS. DE AGUA POTABLE Y 
. .. DESCARGAS+-ºf;"AGUAS RESID.UALES . 

'Q;oho ••"'Ido y """° º"ª" eo •mr" de la '°llcit"d del ml•mo "'"'ho, .,1 romo la 
situación física en que se encuentre la calle en donde se ubica la propiedad, . para lo 
cual · el usuario deberá cubrir 1 s siguientes gastos (previo · elaboración de 
presupuesto): · . · ·· · · · ·· · · · . 

• 1.-Contratación del servicio. 
; 2:-Ruptura y reparación de pavime lto o banqueta (si existe). 
! 3.-Excavación y rellenos .. 
: 4.-Material para la instalación de· l ll toma ·de agua potable o descarga de aguas · 
! . residuales. . · · ·· 

. . i 

1 

5.-Mano de obra en aeneral. . 

: FACTIBI IDAD DE SERVICIOS . 
" 

. Agua Potable $100.00 
Drenaje·. $100.00 

Fraccionadoras, Urbanizadoras y · · Agua Potable. $5,000.00 
Desarrolladoras de Vivienda bren aje 

. 
$5,000.00 

DESAZOLVE DE ALCANTARILLADO PARTICULAR 
Los costos de desazolve de alcantarillado particular; se determinará después de un 
dictamen técnico, dependerá de la bompliéación y volumen de trabajo para lo cual 
deberá realizarse elrespE!ctivo presu~uesto. · · 
Doméstico i $ 500.'00 Mínimo. 

-····· 
: $ 700.00 Comercial . . . Mínimo .. 

Industrial 
·-····· 

$2,000.00 Mínimo. 
Público (Comunidad) 

. 
$1,500.00 Mínimo. ': . 

. 

OTI, OS SERVICIOS 

Qichos servicios y costos estarán en unción de lasolicítud del mismo usuario. , 
. CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 
Cambio de nombre o modificación.· e datos eh el contrato frámtte $100_00 reqistro. 
r--~----~---~----1-------------1---~-+----

i Reposición de contrato, permi~o o au orízaciories. Trámite $110.00 
1-- ···--·---------------+~-----··--~-+-----+--------

!Constancias. • Trámite $100.00 
! Corte de Conéreto metro lineal. Trámtte . $ 50.00 
';.........--·········- ' - - - ·----- ---
!I Tornas con servicio en casa desh_ab~ ~-ªo terreno baldío. Trámite $ · 30.00 

. 
. 

SERVI )IOSESPECIALES 
. . 

1 oc:1 IBICACIÓN DE TOMA 
. 

PERECHO .POf3 .. C{)NE)(IQN. A .FRhCPio- Agua Pqtablt;i 
NADORAS. URBANIZADORAS Y DESARRo:" ... _ . . ... 
LLADORAS OEVIVJENDA. ·.·. .. . . . .. Órenélj~ : 

. 

. . 

SEGÚN 
PRESUPUESTO' 

.· $172,0PO.OO LP,S 
·:. - e , , , :. _,,_ - -, - , 

. ·' ' ·, . . .. , '· ·. '.:. 
··~-- $1-37,000,00LP~S 
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$200.00. 

$250.00. 

$500.00, 
i La reconexión tle1 servicio se efectuará instalando. el cuadro hidréu1icó y medidor a 1¡ 
:cargo del usuario. En caso de contar con el cuadro hidráulico y medidor se cobrará: 
únicamente la reconexión de acuerdo al tipo de servicio prestado por elor anismo. · 

PAGO DE DERECHOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA 
FRACCIONADORAS, ÜRBANIZADORAS Y DESARROLLADORAS DE VIVIENDAS 

Los derechos que se cobren por concepto del pago de derechos de drenaje y 
alcantarillado, se cobrarán de conformidad con el Artículo 53 del Reglamento de la Ley: 
Estatal de Agua Alpantarillado, vi ente. · 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

¡ La Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
i lxmiquilpan Hidalgo cobrará las sanciones e infracciones en que incurran los usuarios 
'•de conformidad con que señala el Artículo 164 de la Ley Estatal de Agua y 

· Alcantarillado vi ente en el Estadg y 134 a 146 del~eQlamento de la m1:7ncionada Ley . 
. CUOTA POR DEMORA 1.13 % MENSUAL. 

NOTAS ADICIONALES: 

1.- Derivaciones. En el supuesto de que algún usuario con el servicio de agua 
potable de uso Doméstico cuente con un local comercial dentro del mismo predio 
será necesario instalar un micro medidor a cargo del usuario siempre y cuando el 
suministro de agua potable sea proporcionado por la misma toma. Si el 
suministro proviene de un depósito general, hacer caso omiso de esta nota 
adicional después de previa inspección por el personal autorizado del Organismo 

. Open;idor 
a.-· Para las comunidades antes mencionadas (Mirador, Capula y Vista 

Hermosa) el servicio de agua potable será de manera tandeada. 
b.- Para el resto de las demás comunidades del Municipio de lxmiquilpan que 

cuenten con el servicio de agua potable y .alcantarillado se aplicarán las 
tarifas autorizadas por el H. Congreso del Estado de Hidalgo. 

2.- IVA. Las tarífas mensuales por consumo y demás aplicadas a los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento para los usuarios comerciales e 
industriales serán aplicadas más el impuesto al valor agregado (IVA). 

3.- Medidor. Los costos de servicio doméstico, público y comercial incluyen el micro 
medidor, para el industrial se cobrará de acuerdo al diámetro requerido. 

4.- El Organismo Operador (CAPASMIH) podrá implementar en cualquier momento, 
programas o campañas especiales de promoción para la regularización de 
pagos, previa autorización de la Junta de Gobierno. Cualquiera que sea el monto 
de los recargos se otorgará por parte del Director General como máximo el 70% 
de descuento sobre dicho monto y el Subdirector Comercial el 40% b lo que la 
Junta de Gobierno determine en coordinación con el Organismo Operador. El 
descuento se otorgará previo estudio socioeconómico al usuario que lo solicite. 
a.- Se podrá diferir en 3 mensualidades cuando el monto a pagar sea superior a 

$1;500.00 cuando sea .servido doméstico, y.$2,500.00.cuando sea de uso 
.dJ$tlotp. :En ambos casos se deberá pagar el 50% en furrna inmediala sin 
~reppi!bfl. 

b.- l:n todos los demás casos deberá pagarse el 100% del servicio y/o adeudo 
en forma inmediata. 
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5.- Cuota fija. Dejará de ser cuota ija al colocar el micro medidor y se cobrarán las 
tarifas autorizadas dependiend del tipo de servicio. 

6.- Para el servicio medido y tarif fija, se podrá realizar el pago de manera anual 
dentro de los primeros 2 mese . En el servicio medido se realizarán al final d_e 
año un ajuste de acuerdo a 1 !ectura del medidor si sobrepasa el promedio 
autorizado se cobrará la diferen ia. 

7.- Rango. Para el servicio Domés ico se reduce el rango de 15 a 12 m3
. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A los hos itales, clínicas y centros de salucf del sector 
público, se aplicará el beneficio del ubsidio. en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m3 mensuales, aplic' ndose · la cuota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50. m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los ho pitales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el p rrafo quinto del Artículo_ 124 de la Ley Estatal de 
Agua yAlcantarillado vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposi ióri del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado vlg nte, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 mensuales, . 
aplicándose la cuota mínima al volum n anterior, rebasando los 50 m3

, al excedente se 
aplicará la tarifa general vigente. E te beneficio no ·será aplicable a las escuelas 
particulares; quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- A las persona de. la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
les apljcará el subsidio, en términos.d lo dispuesto por el numeral antes invocado. 

AL EJECUTIVO DE LA. ENTIDAD P RA LOS EFECTOS DÉL ARTÍCULO 51 DE LA· 

C.ONSTITUCIÓN POl,.ÍTICA DEL ES ADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE· 

SOTO, HGO., A LOS VEINTISIETE ÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

. MIL SIETE. 

·DlP. JERUSALEM 
CAMPO. 

€dv'· 

SECRETARIO 

~-. 
DlP •. TATlANA TONANTZIN P. 

ANGEE.ES MORENO. 
' 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO,. POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 

·OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR r.ONSTITUCIONAL . 
DEL ESTADO DE AL 

OSORIO CHONG 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
POD~R E.,JECUTIVO 

! 
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·' 

GC3;ERNO DEL t.::STADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHO G, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOE;IER NO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 

. SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBER NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: ! .. 

. . . 

DE C RiE TO NÚM. 529 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA A • MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN D AGUA Y ALCANTARILLADO· DEL 
MUNICIPIO DE ACTOPAN, HID LGO", PARA EL EJERCICIO DEL AÑO. 
2008. 

El Congreso del Estado libre y Sober no de Hidalgo, en úso de las fac~ltades que le 
confiere el Articulo 56 fracción 1, de la onstitucíón Política del Estado y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Hidalgo; D E d R E TA: 

ANTEf':EDENTES 
! 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, qt1edantjo radicado bajo el número 183/07, integrándose el expediente 

·con las constancias y documento' recibidos. · 

2.-· En fecha 12 de noviembre del ño en curso, tuvo verifícativo la tercera sesión 
ordinaria .de la Junta de Go ierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente, dentro de la cual; se trató el relativo a la autorización en su caso, 
por la Junta de Gobierno de las Cuotás y Ta"ifas que aplicará la Comisión de 
Agua y Alcantarillado del Mu icipio de 'Actopan Hidalgo, en el año 2008, 
habiendo sido aprobadas median1 e el Acuerdo S0.3/04/2007, de lá tercera sesión 
ordinaria de 2007. · · · 

3.- Anexo al oficio referido en el a~tecedente inmediato anterior, fue remitida. a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX!Legislatura del. Congreso deLEstado, el Acta de 
la sesión ordinaria· de su Junta de Gobierno de. la Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de.Actopan, Hidalgo. 

CONS OERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con o establecido por la fracción 111, inciso a), del 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a), de la Constitución Política del Est do Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su cargo la función y prestació del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición fje sus aguas residuales. 

SEGUNDO,- Que la Comisión Legíslatiya que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas s!olicitada por el Organismo operador en cita, en 
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términos de lo dispuesto por los Artículos 76, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO." Que la "Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Actopan 
Hidalgo", dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 fracción 11 y 37 fraccíón 111 
de la Ley Estaral de Agua y Alcantarillado, al elaborar el proyecto de Cuotas y Tarifas 
para el Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas a consideración de la Junta de Gobierno 
del Organismo Operador en cita, las cuales fueron analizadas y aprobadas en la tercera 
sesión·ordinarta de fecha 12 de noviembre del presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por ia fracción IU del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que en fecha 12 de 
noviembre del 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su tercera sesión ordinaria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y Tarifas 
para el ejercicio 2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarill;:ido, tratamiento 
y disposición de sus agua's residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO:- Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio a.ctual que existe entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actualizar e implementar tarifas más reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del servicio, también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de Actopan, Hidalgo, presentan incrementos mínimos, 
esto es con el propósito de ser más eficienttos y competitivos, para brindar un mejor 
servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que ii:itegran el expediente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua y Alcantarillado del 
Municipio de Actopan, Hidalgo", se formularán en base a un diagnóstico de las 
condiciones actuales del organismo en cita, cuyo objetivo es el de satisfacer la 
de.manda de servicios que presta a los habitantes del Municipio de Actopan, Hidalgo, 
en suma se su:¡;tenta en proyecciones de criterios económicos y comerciales que le 
permitan captar los ingresos y así cubrir los egresos presupuestados, es decir costos 
de operación y mantenimiento, pago de energía eléctrica para el bombeo, cloración, 
pago de derechos a la Comisión Nacional del Agua, ajustándose a lo establecido en el 
capítulo VII sección tercera de la .Ley Estatal de Agua y Alcantarillado. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO · "COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO", PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 
2008. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado "Comisión de 
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Agua y. Alcantarillado del Municipio de Actopan, Hidalgo", para el Ejercicio del año 
2008, cuyo contenido e.s el siguiente: .. -

TARI F ' DOMÉSTICA 
Alcantari-

Rango de 
Cuota Agua 

IVAde liado IVAde 
Consumo 

Fija Potable 
Agua (25% de Alcantari- Total 

(m:) Potable Agua liado 
' Potable) 

Cuota 
o 13 Mínima $ - $ 55.92 $ - $ 13.98 $ 2.10 $ 72.00 

' -
14 25 Excedente $ 55.92 $ 4,50 '$ - $ 1.13 $ 0.17 $ 5.79 

- 26 .35 Excedente $109.q? 111 ~ 5.0011 ~ $ 1.25 $ 0.1~ ~ 6.44 -
36 45 1 Excedente 1 $159.92 $ 5.50 $ -- $ 1.38 $ 0.21 $ 7.08 

46 55 1 Excedente 1 $214.92 $ 6.00 $ - $ 1.50 $ 0.23. $ 7.73 

56 75 .1 Excedente 1 $274.92 $ 6.50 $ - $ 1.63 $ 0.24 $ 8.37 . 
10 100 Excedente $404.92 $ 7.00 $ - $ 1.75 $ 0.26 $ 9.01 

[;] En . 
Adelante Excedente $579.92 $ 7.50 $ - $ 1.88 $ 0.28 $ 9.66 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). $ 93.00 . 

En el caso de que alguna toma domé~ 
3 . 

tica exceda de 101 ni de consumo mensual, tras 
un .estudio técnico le será aplicada la tarifa correspondie.nte a los volúmenes de 
consumo. 

TARIFA · MU L T 1 FA MI L 1 AR 
Alcanfari- .. 

Rango de IVAde ·fiado ' IVAde 
Consumo Cuota Agua 

Agua (25% de Alcantari- Total 
(m3) Fija Potable 

Potable Agua liado 
Potable) . 

Cuota 
o 25 Mínima $ - $132 04 $ - $ 33.01 $ . 4.95 $170.00 

u11· ! -Excedente 
-

1$ ' 35 . $132.04 $ 6.00 $ - 1.50 $ 0.23 $ 7.73 

. LJ§:ll 45 1 Excedente · $192.04 $ 6.50 $ - $ 1.63 $ 0.24 $ 8.37 

Gii 55 ·Excedente 1 $257.04 $ 7.00 $ - $ 1 75h 0.26 h 9 01 1 

Gii 65 Excedente 1 $327.04 $ 7.50 $ - $ 1.88 $ 0.28 $ 9.66 

u11 75 Excedente $402.04 $ 8.00 $ - $ 2.00 $ 0.30 $ 10.30 

~I 100 Excedente $482.n4 h 8.50 $ - h 2.13 $ 0.32 $ 10.94 

[;] En . 

1 D Adelante Excedente $694.54 $ 9.00 $ 2.25 $ 0.34 $ 11.59 
' 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). $ 255.00 

En el caso de que 9lguna toma domé~ tica exceda de 101 m3 de consumo mensual, tras 
un estudio técnico le será aplicada la tarifa cocrespondiente a los volúmenes de 
consumo. 
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TARIFA COMERCIAL 
Alcantari-

Rango de 
Cuota Agua · IVAde liado IVAde 

Consumo Agua (25% de Alcantari- Total 
(m') Fija Potable 

Potable Agua liado 
Potable 

Cuota 
D 18 $ $ 29.22 $ 4.38 $168.00 

19 29 te $ $ 0.26 $ 10.06 

30 39 $ 0.28 $ 

49 $ 0.32 $ 

$ 0.34 $ 

0.36 $ 

0.38 $ 

80 89 0.39 $ 15.09 

90 99 $ 0.41 l .. 15.81 
En 

100 Adelante $ 2.88 $ 0.43 $ 1 

. 
Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). $ 240.00 

En el caso de que alguna toma comercial exceda de 101 m3 de consumo mensual, tras 
un estudio técníco le será aplicada la tarífa correspondiente a los volúmenes de 

· consumo. 

Rango de 
Consumo 

(m3) 

o 15 

25 

35 

TA RI F 

Cuota 
Mínima 

Excedente 

Excedente. 

Excedente 

Cuota 
Fija 

Agua 
Potable 

IVAde 
Agua 

Potable 

$ - $ 71.46 $ 

$ 71.46 $ 5.00 ¡¡ $ 

5.50 $ 

6.00 $ 

6.50 $ 

7.50 $ 

Exced~~t;J $376.46 $ 8.50 $ 

$461.46 $ 9.50• $ 

$556.46 $ 10.50 $ 

nte $713. 1.50 $ 

Alcantari- : 
liado IVA de 

(25% de Alcantari- Total 
Agua liado 

Potable 
~~~~~~--<•~~--<! 

268 $ 92.00 

0.19 $ 6.44 

0.21 $ 7.08 

0.23 $ 7.7 

0.24 $ 8.37 

1.88 0.28 $ 9.66 

2.13 $ 0.32 $ 10.94 

2.38 $ ·: 0.361 s .12 23 

2.63 is 0.391 $ 

. 2.881$ 0.43 !L~-~·-
Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). $ 130.00 

En el caso de que alguna torna doméstica con local exceda deJ01 m3 de consJJmo. 
mensual, tras un estudio técnico le será aplicada la tarifa correspondiente a los 
volúmenes de consumo. 
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. 

Rango de 
Consumo 

(m3) 

. 

. TARIFi, INDUSTRIAL 

Cuota 
Fija 

Cuota · 

IVAde 
Agua . Agua . 

Potable Potable 

Alcantari-
llado 

(25% de 
·Agua 
Potable) 

. 

IVAde 
Alcanta
rillado 

. 

Total 

. 

o 20 Mínima $ - $187.82 $ 28.17 $ 46.96 $: 7.04 $270.00 
21 50 Excedente $187.82 $ 11.00 $ 1.65 $ 2.75 $ 0.41 $ 15.81 

· 51 100 Excedente $517. 82 $ 12. 00 11$~.,-.1-;;;8~o9~$~~3;;;·~ºº;;,,¡:=;$~~0;,,;.4~5=l~$~1,;;7~.2;;;5~1 
101 1 Excedente 1,117.82 $ 13.0olri 1.95 I$ 3.2511$ 0.4911$ 18.69 1 

151 200 - 1 767.82 i ,.;_ .. 2.10 $ 3.50 $ 0.53 $ 20.13 
201 250 Excedente 2,467.82 $ 15.00 $ 2.25 $ 3.75 $ 0.56 $ 21.56 

· 251 · Ad~~nte E:xcedente $3,217.8: 
1

$ 16.00 $ 2.401$ 4.ooll$ .. 0.6011$ 23.00 1. 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). $ 300.00 

ESCUE.AS PÚBLICAS 

Toma.con medidor, consumo de O a. 50 m3 (Incluye Drenaje) $ · . 72.00 
Por disposición del Artículo 124 1 árrafo tercero de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado vigente, las escuelas o iciales podrán gozar del subsidio en el servicio, 
cuando su consumo sea menor de 50 m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al 
volumen anterior, rebasando los 50 hl3

, al excedente se aplicará ia tarifa doméstica 
vigente. Este beneficio no será aplicé ble a las escuelas particulares, quienes deberán 
pagar la tarifa de uso comercial vigen e. ' 

TARIFA A E CUELAS PRIVADAS 

Rango· de 
Consumo 

(m3) 

o 18 

19 29 

30" 39 

40 49 

50 59 

60 . 69 

70 79 

80 89 

90 99 

. 

Cuota 

Cuota 
Fija 

Mínima $ -

Excedente $. 116.8 
~ 

Excedente $ 193.8 

Excedente $ 268.8 

Excedente $ 353.8" 

Excedente $ 443.8 

Excedente . $ 538.8. 

Excedente $ 638.8 

Excedente $ 743.8 

En • 

IVAde 
Agua Agua 

Potable Potable 
. 1 

Alcantari
llado 

(25% de 
Agua 

Potable) 

IVAde 
Alcanta

rillado 
Total 

$116.87 $ 17.53 $ 29:22 $ 4.38 $ 168.00 

$ 7.00 $ 1.05 $ 1.75 $ 0.26 .$ 10.06 

$. 7.50 $ 1.13 $ 1.88 $ 0.28 $ 10.78 

$ 8.50 $ 1.28 $ 2.13 $ 0.32 $ 12.22 

$ 9 . .00 $ 1.35 $ 2.25 $ 0.34 $ 12.94 

$ 9.50 $ 1.43 $ 2.38 $ 0.36 $ 13.66 

$ 10.00 $ 1.50 $ 2.50 $ 0.38 $ 14.38 

$ 10.50 $ 1.58 $ 2.63 $. 0.3911$ 15.09 

$ 11.00 $ 1.65 $. 2.75 $ 0.41 1$ 15.81 1 

100 Adelante Exced 853.8" · $ 11.50 $ 1.73 $ 2.88 $ 0.431 $ 16.531 

En el caso de que alguna toma de escuela particular exceda de 101 m3 de consumo 
mensual, tras un estudio técnico le será aplicada la tarifa correspondiente a los 
volúmenes de consumo. · 

,, 
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TARIFA A HOSPITALES DEL SECTOR PÚBLICO 
Alcantari-

Rango de 
Cuota Agua' 

IVAde liado IVAde 
Consumo Agua (25% de Alcanta- 1 Total 

(m,) Fija Potable 
Potable Agua rillado 

l. 
Potable) 

Cuota 
o 70 Mínima $ - $187.82 $ 28.17 $ 46.96 $ 7.04 $ 270.00 

21 50 Excedente $ 187.82 $ 11.00 $ 1.65 1$ 2.751 $ 0.41 $ 15.81 
51 ll .100 Excedente [$ 517.821 $ 12.00 1$ 1.80 $ 3.0011$ 0.45 $ 11 .L;:J 

101 ·l~Ü· 1 Excedente 11$1, 117 82 I $ 13.00 1 $ 1.95 11$ 3.2511$. 0.49 1$ 18.69 I 
151 200 !Excedente 11$1,76782$14.001$ 2.10 1$ 3.50 <¡; 0.53 1$ 20.13 I 
201 ' 250 1 Excedente 11 $2 ,467. 82 $ 15.00 1 $ 2.25 $ 3.75 $ 0.56 $ 21.56 

En 
!Excedente 11$3,217.821$ 16.001 251 Adelante $ 2.40 $ 4.00 $ 0.60 $ 23.00 

A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector público, se aplicará el beneficio 
del subsidio en el servicio cuando su consumo sea meno de 50 m3 mensuales, 
aplacándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasando los 50 m3 

, al excedente . - - . 
se aplicará la tarifa de uso industrial vigente. Quedan excluidos de este beneficio los 
hospltales y clínicas particulares, según lo dispuesto por el parrafo quinto del Artículo 
124 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente. 

TARIFA A CLÍNICAS - y HOSPITALES PRIVADOS 
AJcantari-

Rango de 
Cuota Agua 

IVAde liado IVAde 
Consumo Agua (25% de Al canta- Total 

(m,) Fija Potable 
Potable Agua rillado 

. Potable) 
Cuota 

o 20 Mínima $ - $187.82 $ 28.17 $ 46.96 $ 7.04 $ 270.00 
211 50 Excedente $ 187. 82 $ 11.00 $ 1.65 $ 2.75 $ 0.41 $ 15.81 
51 100 Excedente J[ 517.82 $ 12.00 $ 1.80 $ 3.00 $ 0.45 $ 17.25 

101 150 '----dente $1,117.82 1$ 13.0011$ 1.95 h 3.25 1$ 0.49 $ 18.69. 
151 I 200 Excedente $1,767.82 $ 14.00 $ 2.10 $ 3.50 $ 0.53 $ 20.13 

20111 250 1 Excedente $2,467.82 $ 15.00 $ 2.25 $ 3.75 $ 0.56 $ 21.56 

Q En 
Adelante Excedente $3,217.82 $ 16.00 $ 2.40 $ 4.00 $ 0.60 $ 23.00 

De conformidad con lo dispuesto por el párrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado vigente en el Estado, a los hospitales y clínicas particulares se 
les aplicará la tarifa industrial vigente. 

Rango de 
Consumo 

(m,) 

D 
1 14 I 

26_ 

TARIFA DOMÉSTICA A COMUNIDADES 

Cuota 
Mínima 

Cuota 
Fija 

44.27 
9227 

137.27 
187.27 

Agua 
Potable 

$ 44.27 
$ 4.00 
$ 4:50 
$; 50.0 

-.$;\ 55@ 

IVA de 
Agua 

Potable 

$ 
$ 
$ -

$ 
$ 

Alcantari~ 

11ado IVA de 
(25% de Alcanta-

Agua rillado 
Pólable 

$ 11.07 $ 1.66. $ 

1$ 1 ooh 0.15 h 
1$ 1.1311$ 0.17 1$ 
1$ 12sJI$ o 1911$. 
$t 1.38 $'- 0.21 $ 

Total 

57.00 
5.15 I 
579 
6A4j 
TOB 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



31 de Diciembre de 2007. PERI DICO OFICIAL 

75 Excedente $ 242.2 $ · 6. 
100 Excedente $ 362.2 $ 6. 

0.26 $ 

Tarifa Sin Medidor (Cuota Fija). $ 72.00 

En el caso de que alguna toma doméstica exceda de 101 m~ de oonsumo mensual, tras 
un estudio técnico le será aplicada

1 
la tarifa porrespondiente a los volúmenes de 

consumo. 

TA R 1 F.A A J U.B 11 AD OS Y PE NS 1 O NADO S 
Se aplicará únicamente en tarifa doméstica un descuento del 50% de conformidad con 
el Decreto emitido por el· H. Congreso del Estado, de fecha 26 de Diciembre deí 2000. 

El descuento a que se refiere. en el párrafo anterior se hará efectivo en e! pago 
correspondiente al mes al corriente, no será aplicado retroactivarnente a los adeudo.s 
de dos ó más meses. En adición a lo anterior quien solicite dicho beneficio deberá 
acreditar a satisfacción del Organís~o Operador el interés legitimo del descuento, ya 
que por ningún motivo será aplicado en inmuebles arrendados, locales comerciales e 
inmuebles donde habiten dos ó más familias. . . . . 

. · . 

TARIFA E·N .INll UEBLE DESHABITADO 

Toma en inmueble 
deshabitado (Sin servicio)· 

Agu; 
Potabe 

$ 2!7.18 

Alcantarillado. 
(25% de Agua 

Potable) 

$ 6.80 

IVAde 
Alcantarillado 

Total 
a pagar. 

$ 1.02 . $ 35.00 

Para aplicar esta tarifa será necesariq presentar por escrito la solicitud de suspensión 
temporal del servicio. ! 

! . 

TARIFA EN PREDIO BALDÍO ..• 

Agua' Alcantarillado IVAde Total . 
Potabl< . (25% de Agua Alcantarillado a pagar 

Potable) . 
Toma en predio baldío (Sin 

servicio) $ 19.4 $ 4.86 $ 0.73 $ 25.00 
. 

En el caso de que alguna toma instah da en terreno baldío cuente con servicio le será 
aplicada la tarifa doméstica vigente. 

TARIFA POR SERNICIO A CANGUIHUINDO 
Alcantarí-

Rango de Cuota Agua IVAde liado IVAde Total 
Consumo Fija Potable Agua .(2s%de Alcanta-

(ms) Potable Agua rillado -
Potable 

$é .. 
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61 70 $ 6.00 1$ 11$ 1.5011$ 0.2311$ 7.73 I 
71 80 $ 6.50 $ $ 1.63 $ 0.24 $ 8.37 
81 90 $ 7.00. $• $ 1.75 $ 0.26 $ 9.01 
91 100 $ 7.50' $ $ 1.88 $ Q.28 $ 9.66 

Tarifa Sin Medidor {Cuota Fija). $ 77.00 

En el caso de que alguna toma domés.tica exceda de 101 m3 de consumo mensual; tras 
un est[Jdio técnico le será aplicada la tarifa correspondiente a los volúmenes de 
consumo. 

OTROS SERVICIOS 

CONTRATO PARA LA CONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE 
Torna para uso Doméstico--------------------------------------------------~-------c 

· Toma para uso Comercial-----------------------------------------------------------
T orna para u so 1 nd ustria 1-------------------------------------------------------------

COSTO DE MEDIDOR 
Suministro e instalación de Medidor de %"de diámetro-----------------'---

En el caso de que la toma a instalar requiera un medider de mayor 
diámetro, tras un estudio técnico de las necesidades de gasto, el 
Organismo. Operador proporcionará el medidor adecuado con el 
correspondiente costo para el usuario contratante, 

CONTRATO PARA LA CONEXIÓN A LA RED DE DRENAJE 
Toma para -uso Doméstico--~-------------------------------------------------------.
T om a para uso Comercia 1-----------------------------------------------------------
T orna para uso 1 nd ustrial------------~------------C-----------------------------------

CUOTA POR RECONEXIÓN DE SERVICIO 
Toma para uso Doméstico----------------------------------------------------------
Toma para uso Comercial-----------------------------------------------------------
Tom a para LIS o 1 nd ustri a 1----------------------------------c---------------~---'------

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
materiales y mano de obra que se utilicen en la reconexión del 
servicio de agua potable, así como las licencias para ruptura y 
reposición de pavimento, concreto o empedrado y reparaciones. 
DERECHOS POR. SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
Se cobrarán de conformidad con lo que señalan los Artículos 164 a 
175 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente en el Estado y 
136 a 146 del Reglamento de la mencionada Ley. · 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
Se cobrarán de conformidad con lo que señalan los Artículos 164 a 
175 de la Ley Estatal del Agua y Alcantarillado vigente en el Estado y 
136 a 146 del Reglamento de la mencionada Ley. 

DICTAMEN DE FACTIBILIDAD POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO SAN IT ARI 0------------------------'----'-----'------------

(Zonas Industriales y Fraccionamientos) 

$ 780.00 
$ 1,250,00 
$ 1,900.00 

$ 500.00 

$ 420.00 
$ 750.00 
$ 1,200.00 

$ 65.00 
$ 90.00 
$ 120.00 

$ 6,000.00 
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•COSIÓ POR QG~EX.lóNA bAINF'-AESTRUGTÜ~AHJDRÁULJCA 
· .. Q-1ti'o pdr se&u ndo)'.,o~"l_ ___ , __ ~c--.--:-----'.-- c--~~-"-----~_,c:,""-------"-"---~-~~c~--~- . $ 230, 000. 00 

COSTO POR VIAJE DE PIPA DE AG A HASTA 1 O M3--~-----------------

M3 excedente para viajes en pipas de . 

CAMBIO DE NOMBRE DEL TITULA DEL CONTRATO DE AGUA Y 
DRENAJE-----------~------------------------- ----------------------------------------'--

COSTO POR REUBICACIÓN"DETO A DE AGUA POTABLE----------

Estos derechos se causan sin perj icio del costo de medidores, 
materiales y man9 de obra que se utilicen en la conexión de tomas 
a la red general· de agua potable, así como las licencias para .la 
ruptura de pavimento, concretto o emp drado y reparaciones. 

COSTO POR MEDIDOR ALTERADO, DAÑADO O DESTRUIDO 
Medidor de %" de diámetro--------------" -----------------------------------------
En el caso que un medidor de mayor iámetro sea alterado, dañado o 
destruido se cobrará al precio de mer ado vigente. 

RUPTURA Y REPOSICIÓN DEPAVI ENTO 
Costo por metro lineal.------------------~-- --------~--C----~-~ ______ .:_ __ , ___________ _ 

CONSTANCIA DE NO AD E U D 0------- __________________ e _______________________ _ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

100.00 

11.50 

100.00 

250.00 

700.00 

410.00 

50.00 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A los hosp tales, clínicas .y centros de salud del sector 
público, se aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m3 .mensuales, aplic ndose 'la cuota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50 m3

, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos _de este beneficio los ho pitales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el p · rrafo quin.to del Actículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. · · · 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposi ión del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
. Estatal de Agua y Alcantarillado vig nte, las escuelas oficiales podrán gozar del 

subsidio en el ser\Íicio, cuando · su consumo sea menor de 50 m3 mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volum n anterior, rebasando los 50 m3

, al excedente se _ 
aplicará la tarifa. general vigente. E te beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes_ deberán pagar la tarifa de uso comercial Vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
les aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el numeral antes invocado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD P RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES ADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL STADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTl09HO ÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 
. l . ..::·, ... ,, 
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) 
! 

}_~ 
/..- - ¡ .• . 1 

SECRETARIO 

~~i-t. 
RIDEL DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 
cdv' · 

EN l,JSO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN J DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE P,ARA SU ·EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE .. 

EL GOBERNADOR CONSTITl,JCI NAL 
DEL ESTADO DE AL 

LIC. MIGUE OSORIO CHONG 
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' 

GOBIERNO DEL EST.4.DO 
- DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CH 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
SABED: 

QLIE LA LIX LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DEC 

NG,. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
NO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 

. EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 

ET O NÚM. 530 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE ·LA DMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN E AGUA Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 
DEL AÑO 2008. . 

El Congreso del Estado Libre y Sobe ano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracción 1, de la Constitución Política del Estado y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Hidalgo: b E R E TA: 

1.- La Comisión Legislativa ;;ictua te registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado b jó el número 184/07, integrándose el expediente 
con las constancias y document .s recibidos. 

2.· En fecha 30 de Noviembre del año en curso, tuvo verificativo la tercera sesión 
extraordinaria de la Junta de . obierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente, dentro de la cua , se trató el relativo a la autorización en su caso, 
por la Junta de Gobierno de 1 s Cldotas y Tarifas que aplicará la Comisión de 
Agua y Alcantarillado del Muni ipio de San Salvador, Hidalgo, en el año 2008, 
habiendo sido aprobadas me iante el Acuerdo SE03/03/2007, de la tercera 
sesión extraordinaria de 2007. 

3.- Anexo al oficio referido en el ntecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LI Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de su JU ta de Gobierno de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de an Salvador, Hidalgo. 

CON IDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad co lo establecido por la fracción 111, inciso a), del 
Artículo 115 de la Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a), de la Constitución Política del Es ado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio 
tieríe a su cargo la función y prestaci · n del servicio púbrico de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposició ·de sus aguas residuales .. 
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·SEGUNDO.~ Qué la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas solicitada por el Organismo operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los Articulas 76, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de lá Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que la "Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de San Salvador, 
, Hidalgo", dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 fracción 11 y 37 frácción 111 

de .la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el proyecto de Cuotas y Tarifas 
para el Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas a con,sideración de la Junta de Gobierno 
del Organismo Operador en cita, las cuales fueron analizadas y aprobadas en la tercera 
sesión extraordinaria de fecha 30 de Noviembre del presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie. se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que en fecha 30 de 
Noviembre del 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró ·su tercera sesión extraordinaria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y 
Tarifas para el ejercicio 2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado·, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas tjue 
para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO.-· Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en ~ifa, revisarnos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos süficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que existe entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actualizar e implementar tarifas más reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del servicio, también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las Cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de San Salvador, Hidalgo, presentan incrementos 
mínimos, esto es con el propósito de ser más eficientes.y competitivos. para brindar un 
mejor servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma. 

SÉPTIMO.~ Que la Comisión que suscribe, después de analizar tpdas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio 
de San Salvador, Hidalgo", se formularon en base a un diagnóstico de las condiciones 
actuales del organism9 en cita, cuyo objetivo es el de ·satisfacer la demanda de 
servicios que presta a los habitantes del Municipio de San Salvador, Hidalgo, en suma 
se sustenta en proyecciones de criterios económicos y comerciales que le permitan 
captar los ingresos y así cubrir los egresos presupuestados, es decir costos de 
operación y mantenimiento, pago de energía eléctrica para el bombeo, cloración, pago 
de derechos a la Comisión Nacional del Agua, ajustándose a lo establecido en el 
capitulo VII sección tercera de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado. · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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' 

D ECRETO 
.-, -- . -

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA J DMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOIVÍINAOO ''COMISIÓN ' >E. AGUA-Y ALCANTARILLAQO DEL 
MUNICIPIO DE SAN SALVAC OR, HIDALGO" PARA EL EJERCICIO -
DEL AÑO 2008. · 

. ' 
' 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueb¡ n las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administracié n Pública Municipal denominado "Comisión de 
Agua y Alcantarillado del Municipio dE "San Salvador, Hidalgo", para el Ejercicio del año 
2008, cuyo contenido es el siguiente: 

' / ' . 

DOMESTICO ~ TARIFA MENSUAL 
o -13M3 $ 46.00 

14 ·-18 M3 . $ 3.89M3 EXCEDENTE 

- 19 -28 M3 _ $ 4.28M3 EXCEDENTE ' 
29 -37M3 $ 4.70M3 EXCEDENTE 
38 -46 M3 . $ 5.18M3 EXCEDENTE 
47 -55 M3 1 $ 5.69M3 EXCEDENTE 

' 

56 -64 M3 $ 6.26M3 EXCEDENTE 
76-100 M3 $ 6.89M3 EXCEDENTE 

- · 101M3 EN ADELANTE $ 7 .58M3 EXCEDENTE 
TARIFA DOMÉSTICO FIJO -

' ' 
. 

DOMÉ_STICO FIJO $ 65.00 
TARIFA MULTIFAMILIAR (FIJO) $100.00 
COMERCIAL (MAS LV.A.) TARIFA MENSUAL 

·O - 1"4 M3 ' . . $ 132.00 -
- 15 - 25 M3 $ 10.37M3 EXCEDENTE 

26 - 35 M3 $ 11.40M3 EXCEDENTE 
36 - 45 M3 $ 12.54M3 EXCEDENTE 
46 - 55 M3 $ 13.80M3 EXCEDENTE 
56 - 75 M3 $ 15.18M3 EXCEDENTE 
76 -100M3. $ . 16.70M3 EXCEDENTE. 

101 M3 EN ADELANTE $ '18:37M3 EXCEDENTE 
INDU~ TRIAL (MÁS IVAl 

SEF VICIO MÉDIDO 
o -25M3 ' $ 342:00 

26 -50M3 $ 15.05M3 EXCEDENTE -
' 

51 -100M3 $ 
. 
16.55M3 EXCEDENTE . 

101 -200M3 $ 18.21.M3 EXCEDENTE· 
201 - 300M3 $ 20.03M3 EXCEDENTE 
301 -400M3 ' $ 22.03M3 EXCEDENTE 

' 

401 - 500M3 $ 24.24M3 EXCEDENTE 
501_M3 EN ADELANTE $ 26.66M3 EXCEDENTE 

. ·. . 

. 

' 

TARIFAS PARA ESCUELAS OFICIJ LES TARIFA MENSUAL 
PÚBLICAS 

SERVICIO MEDIDO CONSUMO 
MÁXIMO DE 50M3 $50,00 . '. ,·. < "". 

····, 

' 
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¡-rA-R-IF_A_P_A_RA_S_E_R_V-IC-IO_S_P~Ú-8.-Ll-C_O_S~--------------

, TARIFA MENSUA_L ___ _, 
1 O - 14M~3----- $72.00 

15 - 20M3 -~~-.. -..... 
7
$ 5.50M3 EX.CEDENTE 

21 - 30M3 $ 6.05M3 EXCEDENTE -----··-------.... - ______ .... __ 
31 - 40M3 $ 6.65Mª_E:XCEDENTE . 
41 - 50M3 $.. 7.32M3 EXCEQ§N_~T~E-'-----4 
51 - 60M3 $ 8.05M3 EXCEDENTE 

i----~-

61 - 75M3 $ 8.85M3 EXCEDEN}"¡::: __ ~ 
,__ ____ 76~-100M3 $ 9.74M3 EXCEDEN!E-----1 

101M3 EN ADELANTE $ 10.?_1M3 EXCEDENTE 

PERSONAS DE LATERCERA EDAD, DISCAPACITApOS Y PENSIONADOS. 
SE LE OTORGARA UN SUBSIDIO DEL 50% EN TARIFA DOM STICA, SIEMPRE Y 

! CUA_NDO CUBRA LOS REQUISITOS Y CONDICIONES SEÑALADAS EN EL· 
•ARTICULO, 124 DE LA LEY ESTATAL DE AGUA Y SU REGLAMENTO. 
• ESTE BENEFICIO NO SERÁ OTORGADO EN LOCALES COMERCIALES, O EN 
[.DONQE SE ENCUENTRE HABITANDO UNA O MÁS FAM_IL_IA_S_. ~~---~ 

¡--TOMAS DE CONSTRÚCCIONES Y CASA DESHABITADA Y PREDIOS BALDÍOS ····i. 

TOMA EN CONSTRU. cc19N . 1 $110.QQ ' 
TOMA EN PREDIO BALDIO, CASA $ 25.00 
DESHABITADA O SUSPENDIDA 

TARIFAS OTRO~fSERVICIOS POR CONEXIÓÑA LA RED DE AGUA POTABLE 
i (NO INCLUYE MEDIDOR) 
r DOMESTICA $ 671.00 - ------~ --·--- .. 
COMERCIAL 

. 
$ 1,009.QO 

INDUSTRIAL $ 1,604.00 
PAGO DE ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

DOMESTICO . $ ' 47.00 
COMERCIAL . $ 119.00 
EMPRESA $ 356.00 

-----

INDUSTRIA Y FRACCIONAMIENTO $5,500.00 
-·~-

1 · . CUOJA POR RECONEXIÓN Y REACTIVACION ____ -~___,-
. rci R""E""'C""O""N=E...,.Xcc-IÓ=-:TN-:cG_E_N_E_R_A_L __ . --+¡ -----=-$-=2=42::-·-=-ºº=-------,-- ... _.... · 

! REACTIVACIÓN • S 270.00 _ 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ..::::.::..=.::.:::..:.=..::,_ ______ _, 

LA COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SAN 
SALVADOR, HGO., COBRARÁ LAS SANCIONES E INFRACCIONES A USUARIOS 
QUE INCURRAN EN LO SEÑALADO POR LOS ART1CULOS 164 Y 175 DE LA LEY 
ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO VIGENTE EN EL ESTADO Y EL 
ARTICULO 134'A 146 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. -----·------------

OTROS SERVIC..:..lc.=O...:;S ____ _ 
PAGO POR DERECHO DE $ 178,200.00 
CONEXIÓN A LA INFRA- . 
ESTRUCTURA; HIDRÁULICA DE 
FRACCIONADORAS, URBANIZA-
DORAS Y DESARROLLADORAS. 

, ___________ ----+---·--·---------~ 
AL:C~TArut,LMjQ $ f42;560JID · 

. • Q~TO P~ VIAJ~ Di¿ PlPA$ oE . 
1\0~ --'--~--'·_....:.-'--_,;___;;,;· $=2=00.:.:::00.:;,;:_ __ ..c._...- ...... __ -'-. ____ -' 
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. COSTO POR CAMBIO DE NOMBRI 
DE TITULAR DE CONTRATO DI 
AGUA POTABLE. $110.00 
COSTO POR REUBICACIÓN . DI 
TOMA DE AGUA POTABLE. 
TARIFA POR REPOS!CIÓN DI 
MEDIDOR. 

$292.00 

$430.00 
.REPOSICION DE CONTRATO. . . $50.00 

• 

RESELLO DE CONCESIÓN. 
CONSTANCIA. 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
B}\JA DE CONTRATO DE AGU1 
POTABLE. • 
REPARACION ·DE FUGA: 
DOMICILIARIAS .. 
REPARACION DE FUGAS DE RE! . 
PROVOCADAS .. 
REPOSICIÓN DE PAVIMENTO. 

. $65.00 
$60.00 

5% SOBRE EL CONSUMO DE AGUA 
$275.00 

$50.00 

$200.00 (MÁS EL MATERIAL) 

$150.00 (METRO LINEAL) 

NOTA ACLARATORIAS 

LAS EXCAVACIONES, RE~LENOS, RUPTURA Y REPOSICIÓN DE 
CONCRETO, ASFALTO, EMP! ORADO Y ADOQUÍN, SERÁ POR CUENTA DEL 
USUARIO. 

.· 

· • MATERIALES, EXCAVACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE UNA TOMA NUEVA 
SERÁ POR CUENTA DEL USUARIO. 

• SE CONSIDERA EL COBRI DE . RECARGOS MES CON MES A LOS 
USUARIOS QUE SE ATRASEt EN SUS PAGOS. 

• LAS COMUNIDADES DE LA PARTE ALTA, A LAS QUE EL ORGANISMO LES 
OTORGA EL SERVICIO D ~ MANERA TANDEADO SE b.E SEGUIRÁ 
COBRANDO LA MISMA TARlt:A DE $55.00 (CINCUENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.) COMO SON Rll CÓN SANTA MARÍA, TABLÓN, COLORADO Y 
PUERTO LÁZARO CÁRDENA~ 

ARTÍC!.JL.O SEGUNDO.- A los hos1 itales, clínicas y centros de salud del sector 
público, se aplicará el beneficio del .ubsidio en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m3 mensuales, aplicándose la 9uota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50 m3, al excedente se aplicará léj tarifá general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los ho pitales y clinicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto porel párrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. · 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposi~ión del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alc.antarillado vig~nte, las escuelas· oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando· su. cpnsumo sea menor. de 50 m3 mensuales, 
aplicándose la .cuota mínima al volumi~n anterior, rebasando los 50 m3, al excedente se 
aplicará la tarifa general vigente. ·E >te beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán pagar la tarifade.uso.comerCial vigente . 
. ' 

ARTÍCULO CUARTO.~A fas personai de·la tercera edad,. discapacitados y: Jubila.dos se · 
. fes. aplicará el: subsidia, en términos dE · fo dispuesto· par er numeral antes invocado: 
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AL.EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

··SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO,. EN LA CtUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL .MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

p 

/ 
DEL 

cdv' 

\ 
/ 
I \ 

1 
! 

SECRETARIO 

~~ 
DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
p. BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO, 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTl"fUCI NAL 
DEL ESTADO DE AL 

OSORIO CHONG 

"1' -.. 
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GOBIERNO DEL ESTAÓO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERÁNO DE HIDALGO, A SOS HABITANTES-

:::E:~ LIX LEGISLATURA IEL. H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL E~TADO LIBRE Y SOBE~NO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: · ¡ . 

. . · . D EC RiET O NÚM. 531 . - . 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS J-TARIFAS DE!- OR~ANISMO PÚBLICO. 
DESCENTRALIZADO DE LA A~MINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE~GUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA DE. JUÁREZ, HIDALGO", PARA 

:ILC:~;:~l~~I~~~~ ~:r~ y
2

:::~ri¡ no de Hidalgo, en uso de las facultades que -le 
confieren el Artículo 56 fracción 1, de. l. Constitución Política del Estado y 86 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Hidalgo; D C R E T A: · . ·· . . . 

1.-

2.-

.3.-

ANTEtEDENTES 
¡ 

La Comisión Legislativa actua~e registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, queda~do radicado ba'o el ~~mero 185107, integrándose el expediente 
con las constancias y document s rec1b1dos. · 

: ' . 

En fecha 05 de Diciembre del año en- curso, tuvo verificativo la cuarta sesión 
extraordinaria. de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 

· . ª .. nteriormente, d. en. tro de la cua.1

1
s.e trat. ó .el relat.ivo ª .. la au. torización e.n su caso, 

pgr la Junta de Gobi_erno de la . Cuotas y Tarifa~ que aplicará la Comisión de 
Agua· Potable y Alcantarillado de Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, 

· en .el año 2008, habiend sido aprobadas mediante el Acuerdo 
. CAAMM/002/2007, de la cuarta sesión extraordinaria de 2007. · . 

¡ 

Anexo al oficio referido en el arltecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Co.misión d_e Hacienda, de la LIXtLegislatura del Congreso' del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de su Junta e Gobierno de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de M. quíahual¡¡¡ de Juárez, Hidalgo. · 

- ' - -

. CONS DERANDO ·· . 

PRIMERO.- Que de conformidad con ilo establecido por la fracción UI, í11ciso a}, del 
Artículo 115 de la Constitución Polítiéa .de los .Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a) .• de. la C.º_ nstitución .Polític_ a del Est0~dó Libre y .Soberano de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su cargo la función y prestació del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantaríJlado, tratamiento y disposición e sus aguas residuales. .·· · · 

. . . 

. SEGUNDO., Que la .Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas !iolicitada por el Organismo operador en cjta, en 
términos de lo dispuesto por los Artícylos 76, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de 'la Ley 

. _Orgánica del Poder Legislativo del Estajo de Hidalgo. · 
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TERCERO.- Que la "Comisión de· Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo", dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 
fracción 11 y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el 
proyecto de Cuotas y Tarifas para el Ejerciere flscal 2008'; sometiéndolas á 
consideración de la Junta de Gobierno del Organismo Operador_ en cita, las· cuales 
fueron analizadas y- aprobadas en la cuarta sesión extraordinaria de fecha 05 de 
Diciembre del presente año. ' 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que en fecha 05 de 
Diciembre del 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su cuarta sesión extraordinaria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y 
Tarifas para el ejercicio 2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento · 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Co~greso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y . 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que existe entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actualizar e implementar tarifas más reales, no solo se. considera 1a 
recaudación y la mejora del servicio, también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las Cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de Mixquiahw:~la de Juárez, Hidalgo, presentan 
increm_entos. mínimos, esto es con el propósito de ser más eficientes y ·competitivos, 
para brindar un mejor servicio a los usuarios en tiempo, calidad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consideramos que las 

- Cuotas y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo", se formularon en base a un diagnóstico 

- de las condiciones actuales· del organismo en cita, cuyo objetivo es el de satisfacer la 
demanda de servicios que presta a los habitantes del Municipio de Mixquiahuala de 
Juárez, Hidalgo, en suma se sustenta en _proyecciones de criterios económicos y 
comerciales que le permitan captar los ingresós y así cubrir los egresos 
presupuestados, es decir costos de operación y mantenimiento, pago de energía 
eléétrica para el bombeo, cloración, pago de derechos a la Comisión Nacional del 
Agua, ajustándose a lo establecido en el capítulo VII sección tercera de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN P(JBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HIDALGO", PARA 
EL EJERCICIO DEL AÑO 2008. -

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado "Comisión de 
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i 

. 

Agua, P~!f!_bl11 y AIFanJarilladiJ del. Mu1 ílicipio ele Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo:', para 
el eje~dci~ del año 2008,_ cuyo conteni :lo-es el siguiente; ·:. . . ·. · • · .: --. 

.. " . . .· .. .. · _·_., ! ,. c.-· ' .. - - ". ~ . - ' -·· •" -.. 
TARIFA IQMESTICA MENSUAL . 

. 

Rango de 
Consumo Unidad Cuota ~--- -

~11a - Servicio medido Alcantarillado 
M3 

Se cobrará el 20% 
del total del consumo ! . 

"$ 3 i.00 de agua. 
o - 15 M3 $ 30.00 ' 

16 - 25 M3 $ 2.65 X m3 (+) 30.00 
' 26 - 35 M3 $ 2.90 X m3 (+) 30.00 

36 - 45 M3 "$ 3.20 X m3 (+) 30.00 -

46 - 55 M3 $ 3.50 X m3 (+) 30.ÓO 
3.85 X m3 (+) 30.00 

-

56 - 75 M3 $ 
7fi -100 M3 $ 4.25 X m3 (+) 30.00 
101-150 M3 $ 4.70 X m3 (+) 30.00 

151- adelante M3 $ 5.50 X m3 (+) 30.00 

Pensionados, Jubilados, INAPAM y personas que a través de un estudio socio-
económico, demuestren posibilidades económicas bajas, .gozarán de un descuento del 
50% únic;amente en el servicio domés ICO. 

Personas discapacitados por medio . de constancia emitida por el DIF Municipal, 
lnuedaran excentas de oaao . 

. -
. . TARIFA 1 tOMERCIAL MENSUAL 

Rango de 
Consumo Unidad Cuota l:ija Agua Potable Alcantarillado 

M3 . 

- Se cobrará el· 20% 
-

del total del consumo . o - 15 M3 $ 8 .00 $ 85.00 de agua. 
16 - 25 M3 $ 6.85 X m3 (+) 85.00 
26 - 35 M3 . $ 7.55 X m3 (+) 85.00 

. 36 -45 . M3 $ 8.30 X m3 (+) 85.00 
46 - 55 M3 $ 9.10xm3 (+)85.00 
56 - 75 M3 $10.00 X m3 (+) 85.00 

. 76 -100 M3 $11 .00 X m3 (+) 85.00 
101-150 M3 $12.10 X m3 (+) 85.00 

151- adelante M3 $13.50 X m3 (+) 85.00 . ' 

. 
TARIFA IN 'USTRIAL MENSUAL • 

1 Rango de· 
. - . 

Consumo Unidad Cuota ija . Agua Potable Alcantarillado 
- M3 

- Se cobrará el .20% 
. del total del consumo 

o - 25 M3 $ 210.00 de agua. 
26 - 50 . M3 $ 10.30 X m3 (+)210.00 . . 
51 - 75 M3 $ 11.30 X m3 (+)210.00 
76 -100 M3 $12.45 X m3 (+)210.00 -
101-125" M3 $13.70xm3 (+)210.00-· " .· . -. 

. 
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126-150 
151-200 
201-250 
251-300 
301-400 

401 en adelante 

Rango de 
Consumo 

M3 

o - 15 
16 - 25 
26 - 35 
36 - 45 
46 - 55 
56 ·- 75 
76 -100 
101-150 

151 en adelante 

M3 
M3 
M3 
M3 . 
M3 
M3 

$ 15.00 X m3 (+)210.00 
$ 16.50 X m3 (+)210.00 
$ 18.00 X m3 (+)210.00 
$19.80x m3 (+)210.00 
$ 21.80 X m3 (+)210.00 
$ 24.00 X m3 (+)210.00 

TARIFA PUBLICA MENSUA_L _______ ·=i 
Unidad Cuota Fija 

M3 
M3 
M3 
M3 
M3 
M3 
M3 
M3 
M3 

Agua Potable Alcantarillado · i 

1 

Se cobrará el 20% 
del total del consumoi 

$ 45.00 de agua. 
$ 3.30 X m3 {+) 45.00 
$ 3.65 X m3 (+) 45.00 
$ 4.00 X m3 (+) 45.00 
$ 4.40 X m3 (+) 45 00 
$ 4.85 X m3 (+) 45.00 
$ 5.35 X m3 (+) 45.00 
$ 5.90 X m3 (+) 45.00 
$ 6.50 X m

3 {~+)~4~5~.0~Q~-----~ 

VALES PARA CARGA DE AGUA POTABLE EN VEHÍCULO CISTE~NA (PIPA) 
Rango de 
Consumo Unidad· Costo por Vale. 

M3 
8 a10 m3 
12 a 14 m3 
16a18m3 

· 18 m3 en adelante 

VALE 
VALE 
VALE 
VALE 

$ 100,00. 
$ 140,00 
$ 180,00 
A diez pesos el 

Metro cúbico _J 
DERECHOS DE CONEXIÓN. 

·····-~CONTRATACIÓN.TOMAS DE AGÜA POTABLE 

DOMÉSTICA Y PÚBLICA $ 560.00 
COMERCIAL $ 1.-000 00 

·INDUSTRIAL . . $ · 1,500.00 ·. i 
Pensionados, Jubilados, INAPAM y personas que a través de un estudio soci~ 

conómíco, d.emuestren posibilidades económicas bajas, gózarán de un descuento delJ 
50% únicamente en la contratación del servicio doméstico. · : 

CONTRATACION CONEXIÓN AL ALCANTARILLADO SANITARIO 

DOMÉSTICA Y PÚBLICA 
COMERCIAL 
INDUSTRIAL 

$ 
$ 
$ 

300.00 
600.00 

1,000,00 

Pensionados; Jubilados, INAPAM y personas que a través de un estudio socio-! 
conómico, demuestren posibilidades económicas bajas, gozarán de un descuento del 
O'f'o únicamente en la contratación del servicio doméstico. f ·. 

i 

El costo de la descarga industrial será por los litros por segundo de agua residual 
ertida al alcantarillado sanitario. ..J . 
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DERECHOS DE· CONEXION PA · FRACCIONADORAS, URBANIZADORAS 
ESARROLLADORA$ DE VIVIEND S 

EL COSTO DE ESTE DERECHO qSTARÁ EN FUNCIÓN DEL CÁ LCULO DE 
DOTACIÓN SOLICITADA PARA LO ct:UAL SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES DATO 
. ECUACIONES. . ! . 

'¡DOTACIÓN DE AGUA .1 150 litros/habitante/día Mínimo 
INDICE DE HACINAMIENTO . 5 habitantes/vivienda (promedio estatal) 
~OEFICIENTE DE VARIACIÓN DIAR A . 1,2 
iSEGUNDOS COMPRENDIDOS DIA IOS 86,400 seg. 

ECUACIÓN APLICADA PARA LA O TENCIÓN DEL GASTO REQUERIDO DE AGU 
POTABLE. 

Gasto = Nº Viviendas x Habitant~s por Vivienda x Dotación x Coef. Var. Diaria 
Segundos Diarios 

1 . . 
Derecho de Conexión $ 150.000,00 (Por Litro por Segundo Requerido) 

Agua Potable • . . . 

iECUACIÓN APLICADA PARA LA JBTENCIÓN DEL GASTO DE DESCARGA D 
GUA RESIDUAL. . 'f . 

RECONEXION DE SERVICIOS 
AGUAPOTABLE. $ 150,00 

ALCANTARIL_LADO $ 150,qo . 
. 1 . 

SE CALCULARÁ DE MANERA INDE!PENDIENTE EL COSTO DE MANO DE OBRA, 
EXCAVACIÓN, RUPTURA, REPARACIÓN Y MATERIAL UTILIZADO PARA 
RECóNEXIÓN. 

--~-----c...+-~--

C A N CELA C l Ó N DE· SERVICIOS 
AGUA POTABLE . $ 1.50, O 

ALCANTARILLADO $ 150, .O 

SE CALCULARÁ DE MANERA iNDE ENDIENTE EL COSTO DE MANO DE OBRA, 
EXCAVACIÓN, RUPTURA, REPA CIÓN Y MATERIAL UTIL!zADO PARA 
lCANCELACIÓN. . - ! · · · .. · . . 

¡. REGl.STRO Y PERMISO PARA E~ TRANSPOR1E DE AGUA EN VEHICULOS 
1--~--·--~- CISTERNA.J.P __ IP_A_S..._,. ____ ~ ____ ___, 

Capacidad • Costo por Registro y . Resello Semestral 
Pe isoAnual 

1----------'----'-" 
8,-000 a 10,000lts 400,00 $ . ·so,oo 
12,000 a 14,000lts 560,00 $ 50,00 
16,000 a 18,000lts 720,00 $ 50,00 ' 
20,000 lts o más. 800,09 $ 50,00 

odo vehículo cisterna (pipa) deberá ontar con su resp.ectivo registro y permiso para 
poder transportar agua potable o agua tratada para lo cual deberá acredita 
reviamente ante la Secretaria de Sal d con los especificaciones.expresas de .la norm 

Nom-013-SSA-93. 
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SERVICIO DE CONEXIÓN DE TOMAS DE AGUA POTABLE Y DESCARGAS DE 
AGUAS RESIDUALES. 

Dicho servicio y costo estará en función de la solicitud del mismo usuario, así como de 
la situación física en que se encuentre la calle en donde se ubica la propiedad, para lo 
cual el usuario deberá cubrir los siguientes gastos: 

1.- Contratación del Servicio. 
2.- Ruptura y Reparación de Pavimento y Banqueta (si existe) 
3.- Excavación y Rellenos. 

Material para la Instalación de la Toma de Agua Potable o Desc¡uga de 
4.- Aguas Residuales. 
5.- Mano de Obra General. 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 
Cambio de Nombre o Modificación de los Datos en el 
Contrato o Registro. TRÁMITE $ 80.00 
Permiso o Autorización para Obra de Conexión, 
Reparación, Cambio o· Modificación de los Servicios de 
Aaua Potable y Alcantarillado. TRÁMITE $ 150.00 
Reposición de Contrato, Permisos o Autorizaciones. TRÁMITE $ 80.00 
Baias del Padrón de Usuarios. TRÁMITE $ 80,00 
Constancias. TRÁMITE $ 50.00 
Reposición de Recibo. TRÁMITE $ 10.00 
Solicitud y Verificación de datos para la Contratación de 

. 

servicios. TRÁMITE $ 20.00 
Procedimiento administrativo de corte de servicios. TRAMITE $ 40.00 
Tornas muertas. TRAMITE $ 12.00 
Multas y Sanciones. Las establecidas por la Ley 

Estatal de Agua y 
11.lcantarillado y su 
Reglamento en base a la 
alta o daño ocasionado. 

SERVICIOS TECNICOS Y OPERATIVOS. 
CONCEPTO 
Elaboración de presupuestos para introducción 
de servicios de . agua y drenaje (doméstico, 

UNIDAD IMPORTE 

comercial,, industrial y público). Presupuesto $ 85.00 

Estudio de Factibilidad de Servicios Industrias y 
raccionarnientos. Estudio $ 5,000.00 

Reparación de Fugas de Agua Potable. 

Dezasolve de Alcantarillado Particular. 

En caso de ser una toma con más 
de 5 años de.su instalación o que el 
material no haya sido el adecuado el 
usuario deberá pagar· el costo total 
del material Empleado para la 
reparación de la toma. 

Doméstico 
Comercial 
lnat!Strial 

. P®lieo 

$ 350,00mínimo . 
$ 500,00mrnimo 
$: t.00<);,00mínlmo 
$ 350,QQmínitTTO-
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i 

Los costos de dezasolve de 
déscarga de aguas residtfales 
;pa'lficulares, dependerá dé la 
compllícacion y volumen del trábajo 
para lo cual deberá realizarse el 

· respectivo presupuesto. 

Costo de Medidores .112" Doméstico $ 480.00 ----

El costo de medidores de mayor iámetro para industrias estará en función del . 
requerimiento de la misma. 

El costo de la instalación del .meaidor lstará en función del lugar de ubicación, trabajos 
de ruptura y reparación, así com : las demás conexiones. necesarias para su 
colocación. 

NOTAS ADICIONALES: 

• . Las tarifas mensuales po[ consumo y demás aplicadas a los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamienJo para los usuarios comerciales e industriales 

• 

• 

- . 
• 

serán aplicadas más el impuestd a.1 valor agregado (IVA) • 

Los costos de los contratos : e servicio .doméstico y comercial incluyen el 
medidor, para el servicio industri 1 se cobrará de acuerdo al diámetro requerido. 

Las rupturas, reposiciones d 
excavaciones, rellenos y materi 
con cargo al. usuario. · 

concreto, asfalto y empedrado así como 
l, para las tomas de los diferentes giros serán 

El costo por concepto de recargds será del 3% mensualmente. 

Los usuarios que realicen su 1 pago anual por adelantado, gozarán de un 
descuento del 20% en el mes· de enero, 15% en el mes de febrero y 5% en el 
mes de marzo. · 

• Los usuarios que hagan su pago total de su adeudo atrasado en el mes de enero 
y febrero del 2008 gozarán de: la condonación de las multas· y recargos, así 
como. de un descuento del 20% a la cartera vencida. · 

. . . . . 1 ; . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector 
público, se aplicará el beneficio del s bsidio en el servicio. cuando su consumo sea 
menor t;ie 50 m3 mensuales, aplicá dose la cuota mínima al volumen. anterior, 
rebasando Jos 50 m3, al excedente se aplicará la tarifa gener¡:¡l -vígente. Quedan 
excluidos de este beneficio los hos itales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el pá rafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agl,la y Alcantarillado vigente. : · 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposicibn del Artículo 124 párrafo tercero. de la . Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado vige11te, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio .en el servicio, cuando su ·consumo sea menor de 50 m3 menstiales, 
aplicándose la cuota mínima al volume anterior, rebasando los 50 Ín3, al excedente se. 
aplicará la tarifa general vigente. Es é beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán pagar la rifa de uro comerol<il11 vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- A las personas <le la tercera edad, dis-capacitados y jubilados se 
les aplicará el subsidio, en térmioos de lo dlspuesro.porel oomeral antes invocado. 

. . 1 ' . 

313 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



314 . PERIODICO (!)FIC~ 31 de Diciembre de 2007. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA L. S EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 1 E HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DE!- ~STA90, EN LA CIUDAD DE PACH~CA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTISIETE OIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS 
1 

MIL SIETE. 

··~¡~4~· 
DIP. TATIANªONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 
cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO. TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE AL 

LIC. MIGUE AN OSORIO CHONG 
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• 

PODER LEGISLATIVO _ _ 
GOBIERNO DEL ESTAD.O DE HJDALOO 

GOBIERNO DSL ESTADO DE HIDALGO 
POD R EJE_CUTIVO 

315 

GOBIERNO DEL Es:-Aoo 
ÓE HIDALGd ! 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CH 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
SABED:-._ 

QUE LA LIX LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
DIRIGIRME ELS1GUIENTE: 

NG, ·GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
NO DE HIDALGO, A SUS HABITANTE$ 

·EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
NO DE. HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 

D E C E TO NÚM. 532 
' ' . • # -

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DE, LA ApMlNISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE SAN AGU. TÍN TLAXIACA, HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO DEL AÑO 2008. . 

· El Cóngreso del Estado Libre y Sobe no de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fraceión 1, de la onstitución Política del Estado y 86 de la Ley de 

·Hacienda del Estado de Hidalgo; D E . R E TA: 

AN T E¡C E DEN T E'S 
! -

1.- la Comisión legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado b 'jo el número 192107, integrándose el expediente 
con las cons.tanciás y document s recibidos. 

2.- .En fecha 16 de Noviembre del ño en curso, tuvo verificativo la tercera sesión 
- ordinaria de - la Junta de Go ierno dél_ Organismo Descentralizado citado 

anteriormente, dentro de la cual; se trató el relativo a la autorización en su caso, 
por la Junta de Gobierno de laj> Cuotas y Tarifas que aplicará la Comisión de 
Agua Potable, Alcantarillado y Sane<!miento de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, 
en el año 2008, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo S0/004/2007, de 
la tercera sesión ordinaria de 20 7. 

3.- -- Anexo al oficio referido en el a tecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LI Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de.su Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de San Agus!ln Tlaxiaca, Hidalgo. 

CON Sil DE R ANDO 
. ! 

PRIMERO.- Que de conformidad con¡ lo establecido por la fraceión 111, inciso a), del 
Artículo 115 de -la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: y 139 inciso 
a), de la Constitución Política del Est do Libre y Soberano de l;lidalgo, el Municipro 
tiene a su cargo la función y prestaci · del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa qÚe suscribe, es competente para conocer y . · 
dictaminar sobre las Cuotas y Tarifas solicitada por el Organismo operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los Artídulos 76, -78 fracción 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Póder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

1 
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TERCERO.- Que la "Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San 
Agustín Tlaxiaca, Hidalgo", dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 fracción 11 
y 37 fracción 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el proyecto de 
Cuotas y Tarifas para el Ejercicio Fiscal 2008, sometiéndolas a consideración de la 
Junta de Gobierno del Organismo Operador en cita, las cuales fueron analizadas y 
aprobadas en la tercera sesión ordinaria de fe_cha 16 de Noviembre del presente año. 

CUARTO.- Que atento a lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta de Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la ~specie se ajusta al dispositivo legal en cita, en virtud de que· en fecha 16 de 
Noviembre del 2007, la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su tercera sesión ordinaria, en la cual fueron aprobadas las Cuotas y Tarifas 
para el ejercicio 2008. 

QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su. cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales, se regularán y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes de la suscrita Comisión, con el objeto de valorar el 
funcionamiento del Organismo Operador en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que existe entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actualizar e implementar tarifas más reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del servicio, también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, presentan 
incrementos mínimos, esto es con el pro"pósito de ser más eficientes y competitivos, 
para brind_ar un mejor servicio a los usuarios er> tiempo, calidad y forma. 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integraíl el .expediente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas ·y Tarifas presentadas por la "Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo", se formularon en base a un 
diagnóstico de las condiciones actuales del organismo en cita, cuyo objetivo es el de 
satisfacer la demanda de servicios que presta a 1.os habitantes del Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, en suma se sustenta en proyecciones de criterios 
económicos y comerciales. que le permitan captar los ingresos y así cubrir los egresos 
presupuestados, es decir costos de operación y mantenimiento, pago de energía 
eléctrica para el bombeo, cloración, pago de derechos a la Comisión Nacional del 
Agua, ajustándose a lo establecido en el capítulo VII sección tercera de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA· MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO'', PARA EL 
EJERCICIO DEL AÑO 2008. . 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado "Comisión de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo," para el 
Ejercicio del año 2008, cuyo contenido es el siguiente: 
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. ' . 

,:~ . ' : . ·' ' - . ' .. ' . 
· TARIFA DOMESTICA ME ISUAL. CABECERA YTILCUAUTLA ... 

RANGO M3 UNIDAD ~ ERVICIO CUOTA ·ALCANTARILLADO 
MENSUAL lllEDIDO FIJA 

c.:D=-=E=-=-O-'-A,_1:..::0:_____1_:..::Mc=-3 _____ _¡___¡_ __ 4:..::0c..:.0:..::0_¡___--'-1 O""'O"-'-. O~O · 20% DEL TOTAL 
DE 11 A 15 M3 EXCEDENTE 4.40 DEL CONSUMO 
DE 16 A 20 M3 EXCEDENTE 4.90 
DE 21 A 25 M3 EXCEDENTE · 5.40 
DE 26 A 35 M3 EXCEDENTE 6.00 
DE 36 A 45 M3 EXCEDENTE 6.60 
DE 46A 55 M3 EXCEDENTE 7.30 
DE 56 A 75 M3 EXCEDENTE 8.00 
DE 76 A 100 M3 EXCEDENTE 8.80 
DE 101 EN 
ADELANTE M3 EXCEDENTE 9.70 

TARIFA DOMÉSTICA MENSUAL EN COMUNIDADES 

. 

RANGO M3 
MENSUAL 

UNIDAD SERVICIO 
lllEDIDO 

CUOTA ALCANTARILLADO 

DE O A 10 
DE11A15 
DE16A20 
DE 21A25 
DE26.A 35 
DE 36 A45 
DE46 A 55 
DE 56 A75 
DE 76 A 100 
DE 101 EN 
ADELANTE 

RANGOM3 
MENSUAL 

DE O A 10 
DE 11A15 
DE 16 A 20 · 
DE 21A25 
DE 26A 35 
DE 36 A45 
DE 46 A 55 
DE 56 A 75 
DE76A100 
DE101A150 
151 EN 

FIJA 

M3 40.00 .• 61.00 
M3 EXCEDENTE 4.40 
M3 EXCEDENTE 4.90. 
M3 EXCEDENTE 5.40 
M3 EXCEDENTE 6.00 
M3 EXCEDENTE 6.60 
M3 EXCEDENTE 7.30 
M3 EXCEDENTE 8.00 
M3EXCEDENTE 8.80 

M3 EXCEDENTE 9.70 

TARIFA CO lllERCIAL MENSUAL 
UNIDAD SERVICIO CUOTA 

. . lllEDIDO FIJA 

· M3 . 48.00 145.00 
.M3 EXCEDENTE 5.30 
M3 EXCEDENTE 5.80 
M3 EXCEDENTE 6.40 
M3 EXCEDENTE . 7.00 
M3 EXCEDENTE 7.70 
M3 EXCEDENTE 8.50 
M3 EXCEDENTE 9.40 
M3 EXCEDENTE 10.30 
M3 EXCEDENTE 11.30 

ADELANTE M3 EXCEDENTE 12.40 

. 

20% DEL TOTAL 
DEL CONSUMO 

ALCANTARILLADO 

20% DEL TOTAL 
DEL CONSUMO 

. 
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TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 
RANGOM3 UNIDAD SERVICIO CUOTA ·. A,LCANTARILLADO . 
MENSUAL . MEDIDO . FIJA .. • - ,,_¿ _' - -- -- - ~ -- - ,- -

.: ·.--· ' ' i ,, ' 

. . 
. 

DE OA 15 M3 242.DD N.A. 2D% DEL TOTAL 
DE 16A5D M3 EXCEDENTE 11.DD DEL CONSUMO 
DE 51A1'.5 M3 EXCEDENTE 11.5D 
DE l'.6A 1DD M3 EXCEDENTE 12.DD 
DE 1D1A125 M3 EXCEDENTE 12.6D 
DE 126 A 15D M3 EXCEDENTE 13.2D 
DE 151A200 M3 EXCEDENTE 13.8D 
DE 2D1 A25D M3 EXCEDENTE 14.4D 
DE 251A3DD M3 EXCEDENTE 15.DD 
DE 3D1 A4DD M3 EXCEDENTE 15.1'.D 
DE4D1 EN 
ADELANTE M3 EXCEDENTE 16.4D 

TARIFA SERVICIO PUBLICO MENSUAL 
·· RANGOM3 UNIDAD SERVICIO CUOTA ALCANTARILLADO 

MENSUAL MEDIDO FIJA 

DE DA 1D M3 48.5D N.A.. 2D% DEL TOTAL 
DE11A15 M3 EXCEDENTE . 6.1 D DEL CONSUMO 
DE 16A2D M3 EXCEDENTE 6.9D 
DE 21 A25 M3 EXCEDENTE l'..8D . 

DE 26A35 M3 EXCEDENTE 8.8D 
. 

DE 36A45 M3 EXCEDENTE 9.9D 
DE 46 A 55 M3 EXCEDENTE 11.1D 
DE 56A l'.5 M3 EXCEDENTE 12.5D 
DE l'.6A 1DD M3 EXCEDENTE 14.DD 
DE 1D1 EN 
ADELANTE M3 EXCEDENTE 15.8D 

TARIFA MICROINDUSTRIAL MENSUAL 
RANGOM3 UNIDAD SERVICIO CUOTA ALCANTARILLADO 
MENSUAL MEDIDO FIJA 

. 

DE DA 1D M3 145.DD N.A. 2D% DEL TOTAL 
DE 11A15 M3 EXCEDENTE 8.15 DEL CONSUMO 
DE 15A2D M3. EXCEDENTE;:: 8.65 
DE21 A25 . M3 EXCEDENTE 9.15 
DE26A28 M3 EXCEDENTE 9.65 

. 
OTROS SERVICIOS UNIDAD DE PRECIO 

MEDIDA· UNITARIO 
VALE PARA CARGA DE AGUA EN PIPA DE 8A 1DM3 2DD.DD 

DERECHOS DE CONEXIÓN 
TOMA DOMÉSTICA Y PUBLICA TOMA 1,35D.DD 
TOMA COMERCIAL TOMA 1,85D.DD 
TOMA INDUSTRIAL TOMA 2,50D.DD 

CONTRATACIÓN AL ALCANTARILLADO 
SANITARIO ' 

DOMÉSTICA Y PÚBLICA ALCANTARILLADO 625.DD 
COMERCIAL .. ALCANTARILLADO 1,25D.DD 
INDUSTRIAL · ·. ALCANTARILLADO 1,55D.DD 
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REGISTRO DE DESCARGA DE AGUAS 1 
RESIDUALES i 

INDUSTRIAL TIPO J .. 
INDUSTRIAL TIPO 11 
~-·-· 

INDUSTRIAL TIPO 111 . 

DERECHOS DE CONEXION PARA 
FRACCIÓNADORAS URBANIZAD )RAS y 
DESARROLLADORAS DE VIVIEND !\. 
DERECHOS DE CONEXION • AGUA 
POTABLE 

-··· . , 
DERECHOS DE CONEXION ·¡ 

RECONEXIÓN DE SERVICIOS 
AGUA POTABLE . '. . 

,ALCANTARILLADO., .. ·-
. 

CANCELACIÓN DE SERVICI •S 
,AGUA POTABLE 
i ALCANTARILLADO 

1 REGISTRO Y PERMIS.0 PA~_EL 

~·-· 
TRANSPORTE DE AGUA • 

EN VEHÍCULO CISTERNA (PIPA} 

.. 

1 

. . 
REFRENDO SEMESTRA~ DEL PE.:ZMISO 

SERVICIOS ADMINISTRA TIYQS 
MBIO DE NOMBRE O MODIFICACION DE 
TOS EN EL CONTRATO ¡ 
_TORIZACIÓN PARA OBR '\ DE 
NEXIÓN, REPARACIÓN CA~ 810 O 

CA 
DA 
AU 
co 
MO 
AG 
RE 

DIFIC_ACIÓN DE _ LOS SERVICIOS DE 1 
UAPOTABLEYALCANTARILLA O. 
POSICION DE CONTRATO; PE ~MISOS' 
UTORIZACIONES 

JAS DEL PADRON DE USUARIO$ ~ 
~ NSTANCIAS . 

RE POSICION DE RECIBO . 
i-SO 
IPA 
PR 
co 
TO 

LICITUD Y VERIFl.CACION DE DATOS 
RA CONTRATACIÓN DE SERVIC OS 
OCEDIMIENTO ADMINISTRATI 10 DE 
RTE DE SERVICIO . 

MAS MUERTAS • 

SERVICIOS T ECÑ1cos·y OPERATIVOS 

' 
í 

. ~----

· ELABORACIÓN 
INTRODUCCIÓ 

DE PRESUPUESTO PARA -
N DE .SERVICIOS D t:: AGUA 
OMÉSTICO, COME tCIAL E 1 Y DRENAJE (D 

INDUSTRIAL) 
FACTIBILIDAD 
YFRACCIONAM 
ALCANTARILLA 

DE SERVICIOS INDl STRIAS 
IEÑTOS. 
DO 

. . 
• 

i 

···~ 

DESCARGA . t,300.00. 
- - DESCARGA 83,200.00 

DESCARGA 83,200.00" 
. 

.. 

LTSXSEG 166,400.00 
83,200.00 . LTSXSEG 

. -····--, 

TOMA 260.00 
TOMA 260.00 

.. 
TOMA 260.00 
TOMA . 260.00 

.. 

DE 8,000 A 10,000 L TS 420:00 
DE 12,000 A 14,000 LTS 590.00 
DE 16,000A 18,000 LTS .750.00 
DE 20,000 l TS O MAS · 830.00 

TRAMITE 55.00 

----
.. 

··TRAMITE 115.00 

TRÁMITE 260.00 

. 

TRÁMITE 160.00 
TRÁMITE 115.00 
TRAMITE 115.00 ·-TRAMITE 15.00 

TRÁMITE 25.00 

TRÁMITE 45.00 ..• ·-
TRAMITE· 25.00 .. . . 

--
• 

. 

-PRESUPUESTO 90.00 

FACTIBILIDAD 5,20000· 
. . 

FACTIBILIDAD · 5,200.00~ -

s19 
. 1 

• 1 
1 
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1 DEZASOLVE DE ALCANTARILLADO PARTtCULAR ----
!DOMÉSTICA . SERVICIO -~----j .365.00 
i COMERCIAL SERVICIO 
i INDUSTRIAL SERVICIO 

520.00 

~!-'CO SERVICIO.---+-~---
1,050.00 

365.00 

¡ Yz" DOMÉSTICOMEDl~~-R-E_s_. ____ ~ ___ M_E_D_ID_O_R 
1 

T 575.00 1 

NOTAS: 

1.- En la contrataci6n de conexión al alcantarillado sanitario, el costo de la descarga 
será por los litros de agua residual vertida al alcantarillado sanitario. 

2.- El registro de descarga de ag1,1a residuales, se refiere a: 
· a).· Industrial Tipo 1 (Descarga de servicios sanitario, comedores, pluviales y de 

limpieza) 
b).· Industrial Tipo 11 (Descarga de servicios y de proceso que no incluyan 

mezcla directa con químicos o susta.ncias contaminantes) 
e).· Industrial Tipo 111 (Descarga de servicios y de proceso que incluya mezcla 

directa con químicos o sustancias contaminantes) 
3.- Los costos de los contratos de servicios domestico y comercial incluyen el 

medidor. Para el servicio Industrial se cobrara de acuerdo al diámetro requerido. 
4.- Las rupturas, reposiciones de concreto, asfalto y empedrado, así como 

excavaciones, rellenos y material para las tomas de diferentes giros, serán con 
cargo al usuario. 

5." En reparación de fugas de agua potable, el costo en caso de ser toma de mas de 
·5 años de su instalación o que el material no haya .sido el adecuado, el usuario 
deberá pagar el total de material empleado para la reparación de la toma. 

6.- En el registro y permiso para el trasporte de agua en vehículo cisterna (PIPA) el 
costo por resello será de $55.00 semestral. 

7 .. - · En· cancelación y reconexión de servicios se calculará de manera independiente 
el costo de mano de obra, excavación, ruptura, reparación y material utilizado. 

8.- En los casos en que el medidor se encuentre dañado o quien no lo tenga y que 
este obligado por contrato a tenerlo, se le cobrará el consumo medio nacional 
equivalente a 18 m3 al costo del servicio que este obligado a pagar y a las tarifas 
vigentes . 

. 9.- Se cobrar el cobro de recargos mes con mes a todo usuario que se atrase con su 
pago sobre la base de la tasa publicada por el Banco de México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· A los hospitales, clínicas y centros de salud del_ sector 
público, se aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m3 mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50 m3

, al .excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los hospitales y ·clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el párrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alca.ntarillado vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposición del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor -Oe 50 m3 mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasando los 50 m", al excedente se 
aplieará ta tarifa gener~ vigefíte. Este beneficio 110 sera apliCl!lble «t las. escuelas 
paAreular~$,qui~s ~rán pagar latarifá dé usócomerciát vigente. 
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. . 

ARTÍCULO CUARTO.- Alas persona~ de la tercera edad, discapacitad.os y jubilados se 
les ~plicará el subsidio, en términos d$ lo dispuesto por el numeral antes invocado. · 

! 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA.DEL ESTADO DE HIDALGO.~ DADO EN LA SALA DE 
' . - . 

SESIONES DEL CONGRESO DEL 
1 

ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., .A LOS VEINTIOCHO ÍAS DEL MES DE DICIEMBRE OEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

/./ \ 
1 

/ -

É-ALIQ~~íAARVÁEZ GÓMEZ. 

SECRETARIO 

~1rvf.r .. · 
DIP. JERUSAL DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

cdv' CAMPO 1. ANGELES MORENO. 

EN USO DE LAS FACULTADE$ QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 

, A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE. DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA,· PÜBLlpUE. Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CU PLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA D L PODER· EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDA GO, A LOS TREINTAY UN DÍAS DEL 

· MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

NAL 

OSORIO CHONG 

~21 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 533 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO-PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZIMAPAN, HIDALGO", PARA EL 
ÉJERCICIO DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracción 1, de la Constitución Política del Estado y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Hidalgo; D E C RETA: . . 

ANTECEDENTES 

.1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 194/07, integrándose el expediente 
con las constancias y documentos recibidos. · 

2.- En fecha 3 de noviembre del. año en curso, tuvo verificativo la primera sesión. 
extraorginaria de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente, dentro de la cual, se trató el relativo a la autorización en su caso, 
por la Junta de Gobierno de las Cuotas y Tarifas qUe aplicará la Comisión de 

· Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zimapan, 
Hidalgo, en el año 2008, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 
SE/01/01/07, de la primera sesión extraordinaria de 2007. · 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la . 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de su Junta de Gobierno de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zimapan, Hidalgo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su cargo la función y prestación del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 

SEGUNDO.- Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y 
dictaminar sobre las Cuotas y Taritas solicitada por el Organismo operador en cita, en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 76, 78 fracción 111, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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TERCERO.- Que la Comisión de A ua Potable; Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Zimapan, Hidalgo, di cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 
.frac,qipn 11 y 37 fracci;Jn 111 de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillad.o, al ela.borar el 

' prt?y~o de Cuo~s y ... ifarjfas~; pa(a' el:-: Ejerci<;:io~:'FiscaJ:200?, sometiénddlas .·. a 
~'-i5i?pSlderación de la Júríta de Gobie~riq del Qrgaolsríio Operador en cita, las caales 

•··•· -'füerón analizadas y aprobadas eri . r~. primera sesión extraordinaria de fecha 3 de 
no.viembre del"presente año. 

-CUARTO.- Que atento a lo dispuest 
1 

por la fracción 111 del Artículo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a· la Junta d Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplicar por la prestación de los servicios de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositiv legal en cita, en virtud de que en fecha 3 de 
noviembre del 2007, la Junta de Go ierno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró sü primera sesión extraordin ría, en la cual, fueron aprobadas las Cuotas y 
Tarifas para el ejercicio 2008. 

' 
QUINTO.- Que los Organismos Operadores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenare. alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales,¡ se regularan y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento. apruebe el Congreso del Estado. 

SEXTO.- Los Diputados integrantes d la suscrita Comisión, con el objeto de valorar.el 
funcionamiento del Orgánismo Opera or en cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar uales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que existe entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es necesario actualizar e implement r tarifas ·más reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del servici , también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles de pérdida de agua; razón por la cual las cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio de Zi • apari, Hidalgo, presentan incrementos mínimos, 
esto es con el propósito de ser más eficientes y competitivos, par¡:¡ brindar un mejor 
servicio a los usuarios en tiempo, calid~d y forma, 

. ¡ 

SÉPTIMO.- Que la Comisión que susbribe, después de analizar todas y cada una de 
las constancias que integran el expediente que se dictamina, consideramos que las 
Cuotas y Tarifas presentadas por la !comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Sáneamiento del Municipio de Zi apan, Hidalgo, se formularon en base a un 
diagnóstico de las condiciones aétual s del organismo en cita, cuyo objetivo· es el de 
satisfacer la demanda de servicios ue presta a los habitantes del Municipio de 
Zimapan, Hidalgo, en suma se sust ta en proyecciones de criterios económicos y 
comerciales que le permitan cap r los ingresos y así cubrir los egreses . 
presupuestados, es decir costos de operación .y mantenimiento, · pago de energía 
eléctrica para el bombeo, cloración, ago de derechos a lá Comisión Nacional· del 
Agua, ajustándose á lo establecido en! el capítulo VII sección tercera de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. 

1 . 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENID() A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
D 

. QUE APRUEBA LAS CUOTAS 
DESCENTRALIZADO DE LA A 
DENOMINADO ~'COMISIÓN DE 
SANEAMIENTO DÉL MUNICIPI 
EJERCICIO DEL A.ÑO 2008. 

TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
GUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
DE ZIMAPAN, HIDALGO", PARA EL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se apruebarjl las Cuotas y Tarifas del Organismó Público 
. Descentralizado de la Administración! Pública Municipal denominado "Comisión de 
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Agua Potable, Alca_ntarillade> y Saneami()nto del Municipio de Zimapan, Hidalgo", 
para el Ejercicio del año 2008, cuyo contenido es el siguiente: · · 

. 

DOMÉSTICO 
DOMÉSTICO SERVICIO FIJO GENERAL $60.00 $90.00 
DOMÉSTICO SERVICIO MEDIDO 

o - 15 M3 $70.00 
16 - 25 M3 $5.10 
26 - 35 M3 $5.60 
36 - 45 M3 $6.15 
46 " 55 M3 $6.80 
56 - 75 M3 $7.45 

1 76 -100 M3 $8.20 
100 - 150 M3 $9.00 
151- EN ADELANTE $10.00 

COMERCIAL 
COMERCIAL SERVICIO FIJO GENERAL $135.00 

. 

COMERCIAL SERVICIO MEDIDO 
. 

o - 15 M3 $100.00 . 
16 .- 25 M3 $7.30 
26 - 35 M3 $8.00 
36 - 50 M3 . $8.80 
51 - 75 M3 $9.70 

76 - 100 M3 $10.65 
101 -150 M3 . $11.70 

-
151- EN ADELANTE $13.00 

INDUSTRIAL 
INDUSTRIAL SERVICIO MEDIDO 

o - 25 M3 $350.CiO 
26 e 50 M3 $14.00 
51 - 75 M3 $15.40 

76 - 100 M3 $16.95 
101 - 200 M3 $18.65 
201 - 300 M3 $20.50 . 

301 - 400 M3 . . $22.55 
401 - EN ADELANTE $25.00 

PUBLICO 
PUBLICO SERVICIO MEDIDO 

O - 15 M3 $80.00 
16 - 25 M3 $4.75 
26 - 35 M3. . . $5.20 
36 - 50 M3 $5.70. 
51 - 75 M3 $6.30 

76 - 100 M3 $6.90 
101 -150 M3 . $7.60 

· 151- 250 M3 . $8.35 
251- EN ADELANTE $10.00 
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. 

. ·. . ----. TC MAS VARIAS.· .· ' . 

JTOIÍ/IA MUERTA (TERRENOS BALDiOS y CASAS · .. ' 

DESHABITADAS) . $25.00 
INSEN, PENSIONADOS Y JUBILAD lS. $45.00 ! 

! 

POR CONTRATOS TOMAS NU EVAS 
' 

DOMÉSTICO, ESCUELAS Y SERVI ~IOS MUNICIPALES. $950.00 
COMERCIAL - $1,200.00 
INDUSTRIAL $1,000.00 i 

. 
' ' 

. OTJ; OS SERVICIOS 
REPOSICIÓN DE RECIBO $10.00 

· CONSTANCIA DE NO SERVICIO .$50.QO 
CONSTANCIA DE NO ADEUDO $50.0.0 
CAMBIO DE NOMBRE . $50.00 
INSPECCIÓN Y/O FACTIBILIDAD SI RVICIO DOMÉSTICO $70.00 
REPOSICIÓN DE CONTRATO $100.00 
PREINSTALACIÓN O RECONEXIÓ~ DE LA TOMA $100.00 ' 

CORTE DEL SERVICIO POR FALTA DE PAGO $100-.00 
BAJA TEMPORAL $100.00 
BAJA DEFINITIVA $180.00 
CONEXIÓN AL ALCANTARILLADO ANITARIO $250.00 
RECONEXIÓN AL ALCANTARILLAD 8 SANITARIO $150.00 
DERECHOS POR CONEXI )N FÁBRICAS y 
FRACCIONAMIENTOS · $150000 1/LPS ' 

FACTIBILIDAD (FABRICAS Y FRAC CIONAMIENTOS) $5,000.00 
PIPAS.SOLO LIQUIDO M3 UNITARI J . $15.00 
PIPAS 10 M3 A DOMICILIO 10KM A _A REDONDA $280.00 
KILÓMETROS SUBSECUENTES $10.00 

· DESAZOLVE DE .ALCANTAR LLADO , PARTICULAR 
DOMÉSTICO $200.00 
DESAZOLVE DE ALCANTAR LLADO PARTICULAR 
COMERCIAL $500.00 
DESAZOLVE DE ALCANTAR LLADO PARTICULAR 
INDUSTRIAL $1,000.00 . 

. ' MULTAS 
DESPERDICIO DEL LIQUIDO · $400.00 

. 

· CONEXIONES CLANDESTINAS $1,000.00 

VIOLACIÓN DE SELLOS $500.00 .. 
' 

POR EMPLEAR CUALQUIER MECA ~ISMO DE SUCCIÓN EN 
LA RED $1,QOO.OO 

. 
. . . 

DAÑAR INFRAESTRUCTURA POR ACCIDENTE $600.00 
' 

USO DISTINTO AL CONTRATADO $500.00· 
. 

POR IMPEDIR LA INSTALACIÓN AL SERVICIO PÚBLICO $500.00 
. 

. 

DAÑAR INFRAESTRUCTURA POR \JEGLIGENCIA $1,200.00 
. 

A QUIEN PROPORCIONE LOS SE RVICIOS A INMUEBLES 
EN QUE SE ENCUENTRE SUSPEN JIDO EL SE'RVICIO . $500.00 

. 

1 
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NOTAS: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

EL COSTO MENSUAL DE ALCANTARILLADO SANITARIO SERÁ DE $4.00 
- (CUATRO PESOS) 

LAS TARIFAS MENSUALES DE LOS SERVICIOS COMERCIALES E 
INDUSTRIALES SON MAS.LV.A . 

LOS COSTOS DE LOS CONTRATOS INCLUYEN EL MEDIDOR EN EL 
. SERVICIO DOMÉSTICO Y COMERCIAL Y PARA INDUSTRIAL SE COBRARÁ 

DE ACUERDO AL DIÁMETRO REQUERIDO.· 

LAS RUPTURAS Y REPOSICIONES DE· CONCRETO .. ASFALTO Y 
EMPEDRADO ASÍ COMO EXCAVACIONES, RELLENOS PARA LAS TOMAS Y 
RECONEXIONES SON CON CARGO AL USUARIO. 

SE CONSIDERA EL COBRO DE RECARGOS MES CON MES A TODO AQUEL 
USUARIO QUE SE ATRASE EN SU PAGO. DE $2.00 A QUIENES TIENE 
TARIFA DOMÉSTICA DE $70.00 Y $2.50, CUYOS USUARIOS QUE TENGAN 
TARIFA DE $90.00 .. PARA LOS SERVICIOS COMERCIAL E INDUSTRIAL SE 
APLICARÁ EL RECARGO DE $ 2.50 . 

. 
EN PAGO ANTICIPADO POR TODO EL AÑO (12 MESES) SE HARÁ UN 
DESCUENTO DEL 10% DURANTE EL MES DE ENERO Y FEBRERO. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector 
público. se aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea 
menor de 50 m• mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50 m•. al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el párrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Por disposición del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m• mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasando los 50 m", al excedente se 
aplicará la tarífa general vigente. Este beneficio no será aplicable a las ·escuelas 
particulares. quienes deberán pagar la tarifa de uso comercial vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- A las personas de la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
lés aplicará el subsidio, en términos de lo dispuesto por el numeral antes invocado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 5_1 DE LA 

CONSTIÍ'UCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESl9NES DEL CONGRESO DEL ESTADO, l:;N LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS V~INTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 
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DIP. JO 

DIP. JERUSA 
CAM 

cdv' 

PE ODICO OFICIAL 

SECRETARIO 

----Pf/~. 
RI DIP. TATIANA TONANTZIN P. 

ANGELES MORENO. 

EN USO DE LAS FACULTADE QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTIT CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL P ESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 

· MANDO SE IMPRIMA, PUBL QUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CU PLIMIENTO. . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HID LGO, A LOS TREINTA Y UN OÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNA OR CONSTITUCI NAL 
-DEL EST DO DE AL 
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GOBfERNO DEI,. ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2007. 

PODER LEGISLATIVO 
GOB~ERNO DEL ESTADO DE HIDA~GO 

GOBIERNO ::EL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES 
SABED:. . . 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO; HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

. D E C R E T O NÚM. 534 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN DE AGUA. Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO DEL AÑO 2008. 

El Congreso del Estado Libre·y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 fracción 1, de la Constitución Política del Estado y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Hidalgo; D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.• La Comisión Legislativa actuante ·registr.ó el presente asunto en el Libro de 
Gobierno, quedando radicado bajo el número 193/07, integrándose el expediente 
con las constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 29 de octubre del año en curso, tuvo veríficatiVo la sesión ordinaria 
S0/03/2007 de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado . citado 
anteriormente, dentro de la cual, se trató el relativo a la autorización en su caso, 
por la Junta de Gobierno de las Cuotas y Tarifas que aplicará la Comisión de 
Agua y Alcantarillado del Municipio de Tezontepec de Aldama, Hidalgo, en 
el año 2008, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 03/S0/07, de la 
sesión ordinaria de 2007. · 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la 
Comisión de Hacienda, de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de 
la sesión ordinaria de. su Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de TezontepeC: de Aldama, Hidalgo. 

C 0-N S 1 DE R ANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción 111, inciso a), del 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 139 inciso 
a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Municipio 
tiene a su cargo la función y prestación del servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas resfduales . 

. S~- ·Qué la Cmnisión Legislatm qti& $1i.!Sali:re; es competente ~a GO!'.l'QCer y 

.~ sobr.e fas Cl.!Qtas y Tarifas solicitada por el Organfsmo operador efl· cita, en 
térmíl:'l:OS de to disptiesto por los Artícu!'os 76, 78 fracción lll, 83, 86 y 88 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. · 
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TERCERO.- Que la "Comisión e Agua y Alcantarillado del 11,'lunicipio de · 
Tezontepec de Aldama, Hidalgo", io cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 
fracción 11 y 37 fracción 111 de l_a Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, al elaborar el 
proyecto de Cuotas y Tarifas para el Ejercí.ero Fiscal· 2008, sometiéndolas a 
consideración de la Junta de Gobierno del Organismo Operador ef'.1 cita, las cuales 
fueron analizadas y aprobadas· en lb sesión ordinaria de 'fecha 29 de Octubre del 
presente año. ! - · 

CUARTO.- Que atento a lo dispUestb por la fracción 111 del Articulo 37 de la Ley de 
referencia, corresponde a la Junta e Gobierno, la elaboración del anteproyecto de 
Cuotas y Tarifas que se deban aplica por la prestación de los servidos de agua, lo que 
en la especie se ajusta al dispositiv legal en cita, en virtud de que en fecha 29 'Cle 
Octubre del 2007, la Junta de Gob erno del Organismo Operador Municipal citado, 
celebró su sesión ordinaria, en la cu 1 fueron aprobadas las Cuotas y Tarifas para el 
ejercicio 2008, 

QUINTO.- Que los Organismos Operc1dores Municipales, los cuales tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento · 
y disposición de sus aguas residuales1, se regula. án y obtendrán sus ingresos conforme 
a la Ley Estatal de Agua y Alcantarill¡:¡do, de conformidad con las Cuotas y Tarifas que 
para su funcionamiento, apruebe el Congreso del Estado. _ 

SEXTO.- Los Diputados integrantes d la suscrita Comisión, con el objeto de-valorar el 
funcionamiento del Organismo Oper doren cita, revisamos el proyecto de Cuotas y 
Tarifas, con la finalidad de dictaminar cuales son los ingresos suficientes para cubrir el 
notorio desequilibrio actual que exist entre los costos y gastos mensuales, por lo que 
es. necesario actualizar e ímplernen ar tarifas más. reales, no solo se considera la 
recaudación y la mejora del servici , .también es importante no perder el objetivo 
principal que es reducir los niveles d pérdida de agua; razón por la cual las Cuotas y 
Tarifas que rigen en el Municipio e Tezontepec de Aldarna, Hidalgo, presentan 
incrementos mínimos, esto es con el propósito de ser más eficientes y competitivos, 
para brindar un mejor servicio a los usuarios en tiempo; calidad y forma. 

, 1 

SEPTIMO.- Que la Comisión que su~cribe, después de analizar todas y cada una de 
_ las constancias que integran el expediente que 'se díctarnina, considerarnos que las 
Cuotas· y Tarifas presentadas por ila "Comisión de Agua y Alcantarillado del 
Municipio de Tezontepec de. Ald' ma, Hidalgo", se formularon en base a un 
diagnóstico de las condiciones actual s del organismo en cita, cuyo objetivo es el de 
satisfacer la demanda de servicios que presta a los -habitantes del Municipio _de 

· Tezontepec de Aldarna, Hidalgo, en suma se sustenta .en proyecciones de criterios 
económicos y comerciales que le per itan captar los ingresos y a.sí cubrir los egresos _ 
presupuestados, es decir costos de operación _y mantenimiento, pago de energía 
eléctrica para el bombeo, cloración, pago de derechos a la Comisión Nacional del 
Agua, ajustándose a lo establecido ern el capítulo VII sección tercera de la Ley Estatal 
de Agua y Alcantarillado. 

. -

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE ~ONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
CRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA A MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISlÓN E AGUA Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE TEZONTEPE DE ALDAMA, HIDALGO", PARA EL 
EJERCICIO DEL ,AÑO 2008. 

ARTÍCULO PR1MERO,- Se aprueban las- Cuotas y Tarifas del Organismo Rúblico 
Descentralizado <:le la Adrninistraciól"\ Pública Municipal denominado "Comisión de 
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330 PERJODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2007. 

Agua y Alcantarillado del Municipio de Tezontepec de Aldama, Hidalgo'', para el 
Ejercicio del año 2008, cuyo contenido es elsiguiente: 

-·······---------
. TARIFA DOMÉSTICA MENSUAL 

········-· ·····-···· 
SISTEMA SISTEMA 

.· . 1 2 
····-

Rango de Unidad Cuota SISTEMA Alcantarillado 
Consumo Fija 3 

'. M3 Cuota Fija : . 
1 . Cuota Cuota 

Fija 1 . mínima $ 15.00 $ 20.00 
Se cobrará el 0% deÍ total i 

facturado .del consumo de agua 
potable, lo atiende Presidencia 
Municipal. 

La ci;ota fija se aplicará previo estudio socio-económico del usua'rio solicitante así 
como del uso ue se le de al_a~g~u_a_. ___ _ 

TARIFACOMERCIAL MENSUAL . l 
r----------...-S-1-S-~E~M~A:c. ~IS~EMA 1 _=J 
Rango de 1 Unidad • Cuota J SISTEMA : Alcantarillado 
Consumo : . Fija 3 

M3 i : Cuota Fi'a --
Cuota · Cuota 
mínima Fija $ 30.00 $ 50.00 

. Se cobrará el 0% del total 
facturado del consumo de agua 
potable,· lo atiende Presidencia 
Municipal. ! 

• En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal i 
¡ mientras se instale el aparato me.didor. 1 

[picha cuota e~ec;ial se aplicará en base a un estudio y cálcul()~el uso del agua. 

. 

'Rangode Unidad 
Consumo 

M3 
------------~ .. -

Cuota 
mínima 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL. 
•SISTEMA SISTEMA 

1 2 
Cuota SISTEMA 

Fija 3 
Cuota Fija 

' 

Cuota 
Fija $ 100.00 $ 150.00 

,. 

Alcantarillado 
' 

. 
··---··· 

total 1 Se cobrará el 0% del 
. facturado del consumo de agua 1 

potable, lo atiende Preside.ncia ll 

Municipal. . ····---~· 
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T ARIFÁ . ÚBLICA.MENSUAL 
·r slSTEMA •. SISTEMA .... ---

. . .. : .1 ¡ 2 
.• ~Ra~n-g~C>-d-e~!~U,_.,n.,.,idá-dcC .. """'! -"'ce T' Cuota! 1

1

. SISTEMA . 

Consumo• ! · Fija. 
1 

3 . 
· Alcantarillado 

M3 Cuota Fija l·---~---------i 
Cuota Cuota 1 

mínima Fija $ 15.0 $ 20.00 
Se cobrará el 0% del total 
facturado del consumo de agua 

~-~----·---~---+--··-· __ eo;_;;ta""'b.:c.le-=-·cc..· ·-------~ 

TARIFAS ES ECIALES MENSU~A~L~E.c..S·~· ----------i 
---- ·····-.. -. T'. IS~EMA 1 SIS~EMA I '.. 

R.an_g_o_d_e~i-. -U-n-idad . · Cuota · • Cuota ¡ SISTEMA ¡ 

Consumo ! 

1

l· Fija jj··· ! Fija · ! 3 ! M3 · 1 
• Cuota · 

TOMA 
MUERTA. 

JUB.PENS. 
INSEN -----

Fra 
t--~-~-~-->-c------~---j 

(aplicará en baldíos y 
10.00. $ 10.00 casas deshabitadas) 

(aplicará al.pago corriente, 
.10.00 $ 15.00 no en atrasos) ···--···· 

VALES PARA CARGA DE AGUA OTABLE EN VEHÍCULO CISTERNA PIPA 

Rango de > 1 Unidad 
ConsuínoM~ 

8 m3 
10 m3 
15 m3 

20 m3 en adelante 

VALE 
VALE· 
VALE 
VALE 

$ 
$ 
$ 

50.00 
"70.00 
120.00 

a die¡z pesos el 
metr ' cúbico. 

$ 
$ 
$ 

SISTEMA . , SISTEMA 

1 I · SIST~MA 3 
50.00 
70.00 

120.00 

$ 50.00 
$ 70.00 ' 
$ 12000 

CONTRATACION TOMAS DE AGUA bTABLE 1. SIST_E_M_A_1_+-_S~ISTEMA 2 
Sistema 3 

DOMESTICA. 
Y PÚBLICA 

COMERCIAL 

INDUSTRIAL 

240.00 $ 

'$ 550.00 $' 

$1 1,250.00 $ 

240.00 $ . ,. 240.00 

. ' 550.00 $ 550.00 

1,250.00 $ 1,250.00 

1 

Pensionados, Jubil¡ados, lnsen y ~ersonas q.ue a través. de un estudio socio económico, 
demuestren pos1b1hdades econom1c s ba1as, gozaran de un descuento del 25% 

: únicamente en la contratatíón del serv cío doméstico. ~'-+~-~;_;;cc...c.,_,, ____________ J 

DERECHOS DE CONEXIÓN PAR FRACCIONADORES, URBANIZADORAS Y 
DESARROLL DORAS DE VIVIENDAS 

El COSTO DE ESTE DERECHO E TARÁ EN FUNC.ION DEL CALCULO DE LA 
•DOTACIÓN SOLICITADA PARA L CUAL SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES 
1 DATOSY ECUACIONES. . 
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DOTACION DE AGUA 150 litros I ha.bitante / día 
. · . 5 J:iabitantes : I vivienda 

ÍNDICE DE HACINAMIENTÓ (promedio estatal) 
COEFICIENTE DE VARIACIÓN DIARIA t.2 ·-
SEGUNDOS COMPRENDIDOS DIARIOS 86400 seg. 

ECUACIÓN APLICADA PARA LA OBTENCIÓN DEL GASTO REQUERIDO DE AGUA 
POTABLE -

Gasto = Nº Viviendas x Habitantes (20r Vivienda x Dotación x Coef. Var. Diaria 
Segundos Diarios 

Costo promedio del litro por segundo entregado a través del equipamiento e 
infraestructura existentes. 

Derecho de Conexión 
(Por Litro por 

Agua Potable $ 45,000.00 Segundo Requerido) 

ECUACIÓN APLICADA PARA LA OBTENCIÓN DEL GASTO DE DESCARGA DE 
AGUA RESIDUAL 

Se aplicará el 70% del gasto total calculado de agua potable. 
Costo promedio del litro 
infraestructura existentes.· 

AGUA POTABLE . 
ALCANTARILLADO 

. 

por segundo descargado a través 

RECONEXIÓN DE SERVICIOS 
$ 50.00 
no aplica 

del equipamiento e 

SE CALCULARÁ DE MANERA INDEPENDIENTE EL COSTO DE MANO DE OBRA, 
EXCAVACIÓN, RUPTURA, RERARACIÓN Y MATERIAL UTILIZADO PARA LA 
RECONEXIÓN. 

AGUA POTABLE 
ALCANTARl~LADO 

CANCELACION DE SERVICIOS 
no aplica 
no aplica 

. 

SE. CALCULARÁ DE MANERA INDEPENDIENTE· EL COSTO DE MANO DE OBRA, 
EXCAVACIÓN, RUPTURA, REPARACIÓN Y MATERIAL UTILIZADO PARA LA 
CANCELACIÓN. 

REGISTRO Y PERMISO PARA EL TRANSPORTE DE AGUA EN VEHÍCULOS 
CISTERNA (PIPAS) 

Capacidad 

8,000 a 1 O,OOOlts 
12,000 a 14,000lts 
16,000 a 18,000lts 
20,000 lts o más. 

. Costo por Registro 
y Permiso Anual 

$ 240.00 
$ 300.00 
$ 400.00 
$ 500.00 

$ 
$ 
$ 
$ 

Resello 
Semestral 

50.00 
50.00 
50.00 
50.00 

Todo vehículo cisterna ( pipa ) debe.rá contar con su respectivo registro y permiso para 
poder transportar agua potable o agwa tratada para lo cual deberá acreditar 
previamente ante la Secretaria de Salud con las especificaciones expresas de la norma 
Nom-013-SSA-93. 
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. 

' i 

' 

·~ .· ... SERVICIO DE CONEXIÓ 11 DE TOMAS DE AGUA POTABLE. . 
. . 

-- ~-' . -~·--
,_-- -- -, .. .. . .. 

Dicho servicio y· costo estará en fun1 ión de la solidtüd del mismo usúario, así como 
de la situación física en que se enc.1 ~entre la calle en donde se ubica la propiedad, 
para lo cual el usuario deberá cubrir 1 s siguientes gastos: 

1.- Contratación del Servicio. 
1 

2.- Ruptura y Reparación de Pa1 imento y Banqueta (si existe) ' ' 

3.- Excavación y Rellen.os. . 

Material para la lnstalaci,ón :le la. Toma de Agua Potable o Descarga de · ' 

4.- Aguas Residuales. 
5.- Mano de Obra General. 

•. 

- SERVICIOl ADMINISTRATIVOS. ! 

CONCEPTO UN.IDAD IMPORTE 
Cambio de Nombre o Modificación dE los Datos en el 

TRÁMITE $ 50.00. · Contrato o Reqistro. ··. 

Permiso o Autorización para Obr< de Conexión, . 
Reparación, Cambio o Modificación de los servicios TRÁMITE $ 100.00 ! 

de aqua potable de aqua potable~ 
' 

Reposición de Contrato, Permisos o J utorizaciones. TRÁMITE $ 106.00 
Bajas del Padrón de Usuarios. TRÁMITE $ 100.00 ! 

. 

Constancias. TRÁMITE $ 50.00 
Deposición de Recibo. TRAMITE ·. 

Solicitud y Verificación. de datos par la contratación 
de servicios. TRÁMITE $ -

Procedimiento administrativo de corte de servicios. TRÁMITE $ - ' -
Multas y Sanciones. Las establecidas por la Ley 

Estatal de Agua y. Alcanta-
rillado y su "Reglamento en 
base- a la falta o daño 

. ocasionado. · 

·-
. ! . 

SERVICIOS TÉ ~NICOS Y OPERATIVOS .. 
CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 

Factibilidad _de servicio de agua pot ~ble y descargas • 
domiciliarias. no aplica no aplica 

Factibilidad de servicio de agua y dre,.naje en 
fraccionamientos, comercios grandes e _industrias. . ESTUDIO· $ 3,500.00 

Reparación de Fugas de Agua Potabl ~- En caso de ser una toma 
con más de 1 años de su 

1 

instalación o que el material 
no haya sido el adecuado "el 
usuario deberá _ pagar el 
costo .. total. del material 
empleado para la reparación -

- de la toma. 
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Dezasolve de Alcantarillado Particular. Doméstico $ mínimo 
Comercial · . $ mínimo 
Industrial '$ mínimo 
Público $ mínimo 
Los costos de. dezasolve de descarga .de 
aguas residuales particulares, dependerá de 
la complicación y volumen del trabajo para lo 
cual deberá realizarse el respeé:tivo 
presupuesto. 

. 
El .costo de medidores de mayor diámetro de 1/2" para industrias y comercios 
grandes, estará en función del requerimiento de la misma. 
El costo de la instalación del medidor estará en función del lugar de ubicación, 
trabajos de ruptura y reparación, así como las demás conexiones necesarias para su 
colocación. 

NOTAS ADICIONALES 

PARA EL EJERCICIO 2008, SERÁN CONSIDERADOS LOS SIGUIENTES 
SISTEMAS QUE CONTEMPLAN LAS COMUNIDADES . QUE EN ELLOS SE 
MENCIONAN: 

SISTEMA 1 (UNO) 

SISTEMA 2-(DOS) 

SISTEMA 3 (TRES) 

COMUNIDADES QUE SE ABASTECEN DEL MANANTIAL 
CERRO COLORADO: 
TEZONTEPEC PARTE AL TA~ PRESAS, MANGAS, MONTE 
ALEGRE, HUITEL A PARTE BAJA, HUITEL C PARTE BAJA, 
EL TINACO, 
COMUNIDADES QUE SE ABASTECEN DEL MANANTIAL EL 
PUEDHE BOMBEO Y REBOMBEO 
PANUAYA, TEZONTEPEC PARTE BAJA, HUITEL B PARTE 
ALTA, SAN ISIDRO EL TANQUE, COL. SAN JUAN Y NVO. 
PANUAYA 
COMUNIDADES QUE SE ABASTECEN DEL MANANTIAL EL 
PUEDHE BOMBEO 
TENANGO, SANTA MARIA, LA PALMA. 

Las tarifas mensuales por consumo y demás aplicadas a los servicios de agua 
potable, para los usuarios comerciales e industriales serán aplicadas mas el impuesto 
al valor agregado (IVA). 

Los costos de los contratos de servicio no incluyen el medidor, para el su servicio se 
cobrará de acuerdo al diámetro requerido. · 

Las rupturas, reposiciones de concreto, asfalto y empedrado así como excavaciones; 
rellenos y material, para las tomas de los diferentes qiros serán con carqo al usuario. 

' 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A los hospitales, clínicas y centros de salud del sector 
público, se aplicará el beneficio del subsidio en el servicio, cuando su consumo sea 

· menor de 50 m• mensuales, aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, 
rebasando los 50 m3, al excedente se aplicará la tarifa general vigente. Quedan 
excluidos de este beneficio los hospitales y clínicas particulares. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el párrafo quinto del Artículo 124 de la Ley Estatal de 
Agua y Alcantarillado vigente . 

. ARTÍCULO TERCERO.- -Por disposición del Artículo 124 párrafo tercero de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado vigente, las escuelas oficiales podrán gozar del 
subsidio en el servicio, cuando su consumo sea menor de 50 m3 mensuales, 
aplicándose la cuota mínima al volumen anterior, rebasando los 50 m3

, al excedente se 
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apiicé-ra ;la tarifa general )ligente·. E te beneficio no será aplicable a las escuelas 
particulares, quienes deberán µagar 1 tarifa de uso comercial vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- A las persona de la tercera edad, discapacitados y jubilados se 
les aplicará el -subsidio, en términos_d lo dispuesto por el numeral antes invocado ... 

AL EJECUTIVO D_E LA ENTIDAD P RA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES ADO DE HIDALGO;- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HGO., A LOS VEINTIOCHO ÍAS DEL ""ES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

. / __ -- JI¡. 
DI • JO~- ~TO NARY.ftE;L GÓMEZ. 

SECRE SECRETARIO 

• .. 
----7J/},,/~ 

DIP. JERUSAL 
CAMP 

1 DE DIP. TATIANA TONANTZIN P. -· 
ANGELES MORENO. 

cdv' 
• 

EN USO DE LAS FACUL TADE QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTIT CIÓN f>OLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 

·A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
· -MANDO SE IMPRIMA, PUBLI UE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 

OBSERVANCIAYDEBIDO CU PLIMIENTO. 

DADO EN LA. RESIDENCIA D L PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HID LGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNA OR CONSTITUCI NAL 
DEL EST DO DE AL 

LIC. MIGUE 
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